
BOLETÍN OFICIAL
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

Año XXXVIII Abril-junio 2007 Número 2

Actos administrativos  .................................................  Pág. 1

Colección legislativa  ....................................................  Pág. 153

Depósito legal

M 3/1958

NIPO

651-07-015-7

B
O

LE
TÍ

N
 D

EL
 M

EC
. 

 A
B
R
IL

-J
U

N
IO

 2
0
0
7
  

N
Ú

M
. 

2

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN
Y CIENCIA

IMPRENTA NACIONAL DEL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

BOLETÍN OFICIAL DEL MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

Periodicidad: Trimestral

Inserta todas las disposiciones de carácter general y aquellas que 
afectan a la educación, la ciencia y el deporte, emanadas tanto 
del Ministerio de Educación y Ciencia, como de otros Ministerios, 
con la posibilidad de encuadernar en tomos anuales las relativas 
a la Colección Legislativa.

Se puede consultar el texto completo de este tomo, así como 
imprimir la información en la siguiente dirección electrónica:

http://www.mec.es/bomec/

Ministerio de Educación y Ciencia

Subdirección General de Información

y Publicaciones

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN
Y CIENCIA



ACTOS  ADMINISTRATIVOS

SUMARIO

                                                                                                                                                                                Páginas

Sección I

Autoridades y personal

Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

Condecoraciones.–Orden de 18 de abril de 2007, por la que se concede el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio a D. Marc Vitse,  con la categoría de encomienda  . . . . . . . . . . 5

Orden de 20 de abril de 2007, por la que se concede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X 
el Sabio a D. Emilio Muñoz Ruiz,  con la categoría de encomienda con Placa  . . . . . . . . . . 5

Orden de 22 de junio de 2007, por la que se concede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X 
el Sabio en sus diversas categorías a varias personas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

Real Decreto 536/2007, de 20 de abril, por el que se concede el ingreso en la Real Orden del 
Mérito Deportivo, con categoría de Placa de Oro, a la Selección Española Absoluta de Nata-
ción Sincronizada. («BOE» 21-IV-2007)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6

Real Decreto 537/2007, de 20 abril, por el que se concede el ingreso en la Real Orden del 
Mérito Deportivo, con categoría de Placa de Oro, a la Selección Española Absoluta Mascu-
lina de Baloncesto. («BOE» 21-IV-2007) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6

Real Decreto 538/2007, de 20 abril, por el que se concede el ingreso en la Real Orden del 
Mérito Deportivo, con categoría de Placa de Oro, a Nozar. («BOE» 21-IV-2007)  . . . . . . . . 7

Real Decreto 539/2007, de 20 abril, por el que se concede el ingreso en la Real Orden del 
Mérito Deportivo, con categoría de Placa de Oro, al Grupo Damm. («BOE» 21-IV-2007)  . 7

Orden ECI/1123/2007, de 13 de abril, por la que se aprueba el ingreso en la Real Orden del Mérito 
Deportivo, en la categoría de Medalla de Oro, a las personas que se indican. («BOE» 27-IV-2007)  . 7

Resolución de 13 de abril de 2007, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la 
que se concede el ingreso en la Real Orden del Mérito Deportivo, en las categorías que se 
señalan. («BOE» 27-IV-2007)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8

1



2

Real Decreto 846/2007, de 22 de junio, por el que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil 
de Alfonso X el Sabio a doña María Dolors Abelló Planas. («BOE» 23-VI-2007)  . . . . . . . . 11

Real Decreto 847/2007, de 22 de junio, por el que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil 
de Alfonso X el Sabio a don Juan José Badiola Díez. («BOE» 23-VI-2007)  . . . . . . . . . . . . 11

Real Decreto 848/2007, de 22 de junio, por el que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil 
de Alfonso X el Sabio a doña Josefina Castellví Piulachs. («BOE» 23-VI-2007)  . . . . . . . . . 12

Real Decreto 849/2007, de 22 de junio, por el que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil 
de Alfonso X el Sabio a doña María Rosa de la Cierva y de Hoces. («BOE» 23-VI-2007).. 12

Real Decreto 850/2007, de 22 de junio, por el que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil 
de Alfonso X el Sabio a don Antonio Embid Irujo. («BOE» 23-VI-2007)  . . . . . . . . . . . . . . 12

Real Decreto 851/2007, de 22 de junio, por el que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil 
de Alfonso X el Sabio a don Alfredo Fierro Bardají. («BOE» 23-VI-2007)  . . . . . . . . . . . . . 12

Real Decreto 852/2007, de 22 de junio, por el que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil 
de Alfonso X el Sabio a don Luis López Guerra. («BOE» 23-VI-2007)  . . . . . . . . . . . . . . . . 12

Real Decreto 853/2007, de 22 de junio, por el que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil 
de Alfonso X el Sabio a don Francisco Michavila Pitarch. («BOE» 23-VI-2007) . . . . . . . . . 13

Real Decreto 854/2007, de 22 de junio, por el que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil 
de Alfonso X el Sabio a don Juan Rojo Alaminos. («BOE» 23-VI-2007)  . . . . . . . . . . . . . . . 13

Real Decreto 855/2007, de 22 de junio, por el que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil 
de Alfonso X el Sabio a don José Segovia Pérez. («BOE» 23-VI-2007)  . . . . . . . . . . . . . . . . 13

Real Decreto 856/2007, de 22 de junio, por el que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil 
de Alfonso X el Sabio a don Fernando Tejerina García. («BOE» 23-VI-2007) . . . . . . . . . . . 13

Real Decreto 857/2007, de 22 de junio, por el que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil 
de Alfonso X el Sabio a don Virgilio Zapatero Gómez. («BOE» 23-VI-2007)  . . . . . . . . . . . 13

Real Decreto 858/2007, de 22 de junio, por el que se concede la Corbata de la Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio a la Orden de las Escuelas Pías. («BOE» 23-VI-2007)  . . . . . . . . . . . . . 14

Información general.– Reseña de disposiciones del Departamento publicadas en el «Boletín 
Oficial del Estado»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14

Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

Información general.–Reseña de disposiciones del Departamento publicadas en el «Boletín 
Oficial del Estado»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17

Sección II

Otras disposiciones

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

Ayudas.–Orden ECI/1254/2007, de 17 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras 
del Programa José Castillejo de ayudas para estancias de movilidad en el extranjero de jóve-
nes doctores pertenecientes al personal docente o investigador de universidades y de centros 
de investigación. («BOE» 8-V-2007)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17

                                                                                                                                                                                Páginas



3

Orden ECI/1702/2007, de 12 de junio, por la que se regulan los préstamos a graduados univer-
sitarios ligados a la posesión de una renta futura. («BOE» 13-VI-2007) . . . . . . . . . . . . . . . . 28

Certámenes universitarios.–Orden ECI/939/2007, de 12 de marzo, por la que se convoca el VI 
Certamen Universitario «Arquímedes», de Introducción a la Investigación Científica. 
(«BOE» 11-IV-2007)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31

Consejo Superior de Deportes

Federación Española de Baloncesto. Estatutos.–Resolución de 17 de mayo de 2007, de la 
Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se publica la modificación de los 
Estatutos de la Federación Española de Baloncesto. («BOE» 1-VI-2007)  . . . . . . . . . . . . . . 37

Federación Española de Deportes de Hielo. Estatutos.– Resolución de 20 de marzo de 2007, 
de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se publica la modificación de 
los Estatutos de la Federación Española de Deportes de Hielo. («BOE» 12-IV-2007)  . . . . . 42

Federación Española de Rugby. Estatutos.– Resolución de 29 de marzo de 2007, de la Presi-
dencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se publica la modificación de los Esta-
tutos de la Federación Española de Rugby. («BOE» 20-IV-2007)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42

Federación Española de Salvamento y Socorrismo. Estatutos.– Resolución de 20 de marzo de 2007, 
de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se publica la modificación de los 
Estatutos de la Federación Española de Salvamento y Socorrismo. («BOE» 12-IV-2007)  . . . . . . 43

Federación Española de Taekwondo. Estatutos.–Resolución de 10 de abril de 2007, de la Pre-
sidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se publica la modificación de los 
Estatutos de la Federación Española de Taekwondo. («BOE» 4-V-2007)  . . . . . . . . . . . . . . . 43

Real Federación Española de Motonáutica. Estatutos.– Resolución de 28 de mayo de 2007, de 
la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se publica la modificación de 
los Estatutos de la Real Federación Española de Motonáutica. («BOE» 13-VI-2007)  . . . . . 46

Real Federación Española de Vela. Estatutos.– Resolución de 11 de mayo de 2007, de la Pre-
sidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se publica la modificación de los 
Estatutos de la Real Federación Española de Vela. («BOE» 29-V-2007) . . . . . . . . . . . . . . . . 65

Secretaría de Estado de Universidades e Investigación

Ayudas.–Resolución de 7 de junio de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se convocan ayudas para favorecer la movilidad de profesores 
visitantes y de estudiantes en másteres oficiales para el curso académico 2007-2008. 
(«BOE» 20-VI-2007)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93

Subvenciones.–Resolución de 29 de mayo de 2007, de la Secretaría de Estado de Universida-
des e Investigación, por la que se conceden subvenciones de acciones con cargo al Programa 
de Estudios y Análisis, destinadas a la mejora de la calidad de la enseñanza superior y de la 
actividad del profesorado universitario. («BOE» 13-VI-2007).  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

Encomienda de gestión.–Resolución de 8 de mayo de 2007, de la Subsecretaría, por la que se 
publica el Acuerdo de encomienda de gestión entre la Secretaría de Estado para la Administra-
ción Pública y la Subsecretaría del Ministerio de Educación y Ciencia. («BOE» 17-V-2007)  . 109

Resolución de 15 de junio de 2007, de la Subsecretaría, por la que se publica el Acuerdo de 
encomienda de gestión suscrito entre el Ministerio de Administraciones Públicas y el Minis-
terio Educación y Ciencia. («BOE» 22-VI-2007)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110

                                                                                                                                                                                Páginas



4

Premios.–Orden PRE/1304/2007, de 8 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras 
de los premios del Certamen «Jóvenes Investigadores».(«BOE» 14-V-2007)  . . . . . . . . . . . 111

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

Instituto Nacional de Administración Pública. Cursos.–Resolución de 7 de mayo de 2007, del 
Instituto Nacional de Administración Pública, por la que se convocan acciones formativas 
centralizadas cuyo desarrollo corresponde al Centro de Estudios Superiores de la Función 
Pública. («BOE» 4-VI-2007)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 115

Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado. Becas.–Resolución de 24 de mayo de 
2007, de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, por la que se convocan 
becas de estudio para mutualistas y becas de residencia para hijos y huérfanos de mutualis-
tas, para el curso 2007/2008. («BOE» 8-VI-2007) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 118

Información general.–Reseña de disposiciones del Departamento publicadas en el «Boletín 
Oficial del Estado»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 139

                                                                                                                                                                                Páginas



SECCIÓN I.  AUTORIDADES Y PERSONAL

Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

CONDECORACIONES

De acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 954/1988, de 2 de septiembre («BOE» 
del 8), y en atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Marc Vitse.

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio, con la categoría de Encomienda.

Madrid, 18 de abril de 2007.–La Ministra de Educación y Ciencia, Mercedes Cabrera 
Calvo-Sotelo

 

De acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 954/1988, de 2 de septiembre («BOE» 
del 8), y en atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Emilio Muñoz Ruiz.

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio, con la categoría de Encomienda con Placa.

Madrid, 20 de abril de 2007.–La Ministra de Educación y Ciencia, Mercedes Cabrera 
Calvo-Sotelo

 

De acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 954/1988, de 2 de septiembre («BOE» 
del 8), y en atención a los méritos y circunstancias que concurren en cada una de ellas,

Este Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X el 
Sabio, con la categoría que se expresa, a las siguientes personas:

Encomienda con placa

D. Miguel del Barco Gallego
D. José María Llorens Cistero

Encomienda

D. Carlos Alberto de Carvalho
D. Jean Gautier-Dalché
D. Daniel Segura Saura

Cruz

D. Francisco Luis Bobadilla Guzmán
D. Pedro Antonio Gurría García

5
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D.ª Mercedes Lázaro Ruíz
D. José María Morales Carmona
D.ª Begoña María Soria Sastre

Madrid, 22 de junio de 2007.–La Ministra de Educación y Ciencia, Mercedes Cabrera 
Calvo-Sotelo

 

Conforme al Real Decreto 1523/1982, de 18 de junio, por el que se crea la Real Orden 
del Mérito Deportivo, podrá concederse el ingreso en la misma, con categoría de Placa de 
Oro, a las personas jurídicas, organismos y entidades que se hayan distinguido notoriamente 
en la práctica del deporte, en el fomento de la enseñanza de la educación física, o que hayan 
prestado eminentes servicios en la investigación, difusión y desarrollo de la cultura física y 
del deporte. 

Instruido el oportuno expediente, se ha acreditado la concurrencia en la Selección Espa-
ñola Absoluta de Natación Sincronizada, de los méritos y demás circunstancias contempla-
dos en el Real Decreto 1523/1982 y en la Orden de 24 de septiembre de 1982. 

En su virtud, a iniciativa del Presidente del Consejo Superior de Deportes y Vicecan-
ciller de la Real Orden del Mérito Deportivo, y a propuesta de la Ministra de Educación y 
Ciencia, previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de abril 
de 2007, dispongo 

Vistos los méritos y circunstancias que concurren en la Selección Española Absoluta de 
Natación Sincronizada, se le concede el ingreso en la Real Orden del Mérito Deportivo, con 
la categoría de Placa de Oro. 

Dado en Madrid, el 20 de abril de 2007.–J C R.–La Ministra de Educación y 
Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo

(«BOE» 21-IV-2007.)

 

Conforme al Real Decreto 1523/1982, de 18 de junio, por el que se crea la Real Orden 
del Mérito Deportivo, podrá concederse el ingreso en la misma, con categoría de Placa de 
Oro, a las personas jurídicas, organismos y entidades que se hayan distinguido notoriamente 
en la práctica del deporte, en el fomento de la enseñanza de la educación física, o que hayan 
prestado eminentes servicios en la investigación, difusión y desarrollo de la cultura física y 
del deporte. 

Instruido el oportuno expediente, se ha acreditado la concurrencia en la Selección Espa-
ñola Absoluta Masculina de Baloncesto, de los méritos y demás circunstancias contemplados 
en el Real Decreto 1523/1982 y en la Orden de 24 de septiembre de 1982. 

En su virtud, a iniciativa del Presidente del Consejo Superior de Deportes y Vicecan-
ciller de la Real Orden del Mérito Deportivo, y a propuesta de la Ministra de Educación y 
Ciencia, previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de abril 
de 2007, dispongo 

Vistos los méritos y circunstancias que concurren en la Selección Española Absoluta 
Masculina de Baloncesto, se le concede el ingreso en la Real Orden del Mérito Deportivo, 
con la categoría de Placa de Oro. 

Dado en Madrid, el 20 de abril de 2007.–J C R.–La Ministra de Educación y 
Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo

(«BOE» 21-IV-2007.)
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Conforme al Real Decreto 1523/1982, de 18 de junio, por el que se crea la Real Orden 
del Mérito Deportivo, podrá concederse el ingreso en la misma, con categoría de Placa de 
Oro, a las personas jurídicas, organismos y entidades que se hayan distinguido notoriamente 
en la práctica del deporte, en el fomento de la enseñanza de la educación física, o que hayan 
prestado eminentes servicios en la investigación, difusión y desarrollo de la cultura física y 
del deporte. 

Instruido el oportuno expediente, se ha acreditado la concurrencia en NOZAR, de los 
méritos y demás circunstancias contemplados en el Real Decreto 1523/1982, y en la Orden 
de 24 de septiembre de 1982. 

En su virtud, a iniciativa del Presidente del Consejo Superior de Deportes y Vicecanci-
ller de la Real Orden del Mérito Deportivo, y a propuesta de la Ministra de Educación y 
Ciencia, previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 20 de abril 
de 2007, dispongo: 

Vistos los méritos y circunstancias que concurren en NOZAR, se le concede el ingreso 
en la Real Orden del Mérito Deportivo, con la categoría de Placa de Oro. 

Dado en Madrid, el 20 de abril de 2007.–J C R.–La Ministra de Educación y 
Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo

(«BOE» 21-IV-2007.)

 

Conforme al Real Decreto 1523/1982, de 18 de junio, por el que se crea la Real Orden 
del Mérito Deportivo, podrá concederse el ingreso en la misma, con categoría de Placa de 
Oro, a las personas jurídicas, organismos y entidades que se hayan distinguido notoriamente 
en la práctica del deporte, en el fomento de la enseñanza de la educación física, o que hayan 
prestado eminentes servicios en la investigación, difusión y desarrollo de la cultura física y 
del deporte. 

Instruido el oportuno expediente, se ha acreditado la concurrencia en el Grupo Damm, 
de los méritos y demás circunstancias contemplados en el Real decreto 1523/1982, y en la 
Orden de 24 de septiembre de 1982. 

En su virtud, a iniciativa del Presidente del Consejo Superior de Deportes y Vicecanci-
ller de la Real Orden del Mérito Deportivo, y a propuesta de la Ministra de Educación y 
Ciencia, previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 20 de abril 
de 2007, dispongo: 

Vistos los méritos y circunstancias que concurren en el Grupo Damm, se le concede el 
ingreso en la Real Orden del Mérito Deportivo, con la categoría de Placa de Oro. 

Dado en Madrid, el 20 de abril de 2007.–J C R.–La Ministra de Educación y 
Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo.

(«BOE» 21-IV-2007.)

 

En uso de las atribuciones que me confiere el Artículo 5.º.2 del Real Decreto 1523/1982, 
de 18 de junio, por el que se crea la Real Orden del Mérito Deportivo, y de conformidad el 
artículo 16.º.1 de la Orden de 24 de septiembre de 1982, a propuesta del Presidente del Con-
sejo Superior de Deportes, en su condición de Vicecanciller de la Real Orden del Mérito 
Deportivo y teniendo en cuenta !os méritos y circunstancias que concurren en los historiales 
deportivos y profesionales de las personas que a continuación se relacionan, vengo en conce-
der el ingreso en la Real Orden del Mérito Deportivo, con la categoría de Medalla de Oro, a: 

Don Rafael Blanco Perea. 
Don Francisco Fernández Peláez. 
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Don Isaac Gálvez López (título póstumo). 
Don Pau Gasol Sáez. 
Don Juan Margests Lobato. 
Doña Gemma Mengual Civil. 
Don Álvaro Orleáns de Borbón. 
Doña Ana María Peiró Griño. 
Don Miguel Ángel Pozueta Uribe-Echevarría. 
Don Juan Antonio Samaranch Salisach. 
Don Eric Villalón Fuentes. 

Madrid, 13 de abril de 2007.–La Ministra de Educación y Ciencia, Mercedes Cabrera 
Calvo-Sotelo.

(«BOE» 27-IV-2007.)

 

En virtud de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1523/1982, de 18 de junio, 
por el que se crea la Real Orden del Mérito Deportivo, y en la Orden de 4 de septiembre 
de 1982, por la que aprueba el Reglamento que establece las ordenanzas de dicha Real Orden, 
y teniendo en cuenta los méritos y circunstancias que concurren en los historiales deportivos y 
profesionales de las personas y entidades que a continuación se indican, vengo en conceder su 
ingreso en la Real Orden del Mérito Deportivo en las categorías que se señalan: 

Placas de Plata: 

Balonmano Ciudad Real. 
Athletic Club de Bilbao. 
Atlético de Madrid, S. A. D. 
Real Betis Balompié, S. A. D. 
Real Club Deportivo de La Coruña, S. A. D. 
Real Club Deportivo Español de Barcelona, S. A. D. 
Sevilla Fútbol Club, S. A. D. 
Real Sporting de Gijón, S. A. D. 
Real Sociedad Gimnástica Torrelavega. 
Club de Fútbol Badalona. 
Tarrasa Fútbol Club, S. A. D. 
Águilas Club de Fútbol. 
Club Sportiu Europa. 
Centre d’Sport Sabadell Fútbol Club, S. A. D. 
Asociación de Clubs de Baloncesto. 
Asociación de Futbolistas Españoles. 
Liga de Fútbol Profesional. 

Placas de Bronce: 

Asociación de Amigos del Deporte. 
Club Voleibol Tenerife. 
Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos. 
Conferencia de Decanos de Institutos y Facultades de Ciencias de la Actividad Física y 

del Deporte. 
Aficiones Unidas. 
Institución Oberena. 

Medallas de Plata: 

Don Ignacio Aguirrezabal Gabicaechevarría. 
Don Juan Manuel Álvarez Pérez. 
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Doña Mónica Azón Canalda. 
Doña Sandra Azón Canalda. 
Don Pedro Barthe Céspedes. 
Don David Barrufet Bofíl. 
Don José Manuel Calderón Borrallo. 
Doña María Soledad Casado Estupiñán. 
Doña Mercedes Cohen Alberdingk-Thim. 
Don Antonio Cubillo Sánchez. 
Don Domingo Díaz de Mera. 
Don José Luis Diez Díaz. 
Don Isidro Estévez Pujol. 
Don Francisco Estrada Badía. 
Doña María Isolina Fernández Sánchez. 
Don Jaume Fort Mauri. 
Doña Remedios García Hervón. 
Don Jorge García Lorite (título póstumo). 
Don Mateo Garralda Larrumbe. 
Don Carlos Gil Pérez. 
Don Juan Gimeno Ullastres. 
Don Alberto Gómez Pozo (título póstumo). 
Don Andrés Gutiérrez Lara. 
Don Fernando Hernández Casado. 
Don José Vicente Hernández Fernández. 
Don Hilario Hernández Marqués. 
Don José María Hernández Venero (título póstumo). 
Doña María Teresa Herrera López. 
Don Julio Hidalgo Gutiérrez. 
Don Liborio Hierro Sánchez-Pescador. 
Don José Javier Hombrados Ibáñez. 
Don Eugenio Jiménez Galván. 
Don Javier Lamana Palacios. 
Don Luis Leardy Antolín. 
Don Emilio Llamedo Olivera. 
Don Luis Miguel López Barquero. 
Don Jorge Lorenzo Guerrero. 
Don Demetrio Lozano Jarque. 
Don José Ignacio Manchón Ruiz. 
Don Ángel Marín Galera. 
Don José María Martín Nieto. 
Don Pedro Martínez de la Rosa. 
Doña Carolina Mújica Vallejo. 
Don Manuel Núñez Pérez. 
Don Antonio Carlos Ortega Pérez. 
Don Roberto Outeiriño Hernánz. 
Don Alberto Palomar Olmeda. 
Don Gregorio Parra García. 
Doña Edurne Pasaban Lazarribar. 
Don Juan Carlos Pastor Gómez. 
Don José Pedrajas Pedrajas. 
Don Juan Pérez Márquez. 
Don José Perurena López. 
Don Antonio Ramos Gordillo. 
Don Rafael Recio Gómez. 
Don Valentín Requena Pérez. 
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Don Fernando Requena Vitales. 
Don Felipe Reyes Cabanas. 
Don Pedro Romero-Requejo Gómez. 
Don Manuel Saorín Piñera. 
Doña Paola Tirados Sánchez. 
Doña Laura Tramus Tripiana. 
Don Antonio Ugalde García. 

Medallas de Bronce: 

Don Javier Alonso Sanz. 
Don Francisco Aritmendi Criado. 
Doña Elena Artamendi García. 
Doña Montserrat Artamendi García. 
Doña Rosa Balaguer Torres. 
Don Alvaro Bautista Arce. 
Doña María José Bilbao Buñel. 
Don Sergi Borrel Sánchez. 
Don Joseph Buixó Pujiula. 
Don Andreu Camps i Povill. 
Doña Isabel Castañé López. 
Don Juan Carlos Castañé Martínez. 
Don Iván Cervantes Montero. 
Don Jordi Colomer Gallego. 
Don Jordi Corominas García. 
Don José María Corona Fayos. 
Don Salvador Crespo Arriola (a título póstumo). 
Don José Luis Carlos de Macho. 
Don Miguel de la Villa Polo. 
Don Antonio Delgado Palomo Antonio. 
Don Javier Duarte Roca. 
Don Jesús Erburu Goñi. 
Don Iosu Feijoo Gayoso Iosu. 
Doña Rosa María Fernández Rubio. 
Don Flores Queralt Francisco. 
Doña Andrea Fuentes Fache. 
Doña Tina Fuentes Fache. 
Doña Almudena Gallardo Vicente. 
Don Antonio Gallo Martínez. 
Don Juan Garrigó i Toro. 
Don Lino Gómez Feito. 
Don Jordi Gotzen Busquet. 
Doña Hortensia Graupera Monar. 
Doña Pilar Javaloyas Gaudiza. 
Don Alberto Jofre Bernardos. 
Don Juan León Quirós. 
Don Julián Llinas Quetglas. 
Don José Ignacio Lopetegui Aierza. 
Don Miguel Angel López Castellanos. 
Don Cornel Marculescu Bulfon. 
Don Santiago Márquez Huelves. 
Don Antonio Martínez Amillo. 
Don Antonio Martínez Cascales. 
Doña María Teresa Mas de Xaxars Rivero. 
Don David Mateo Quintana. 
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Don Juan Carlos Molina Merlo. 
Doña Gisela Morón Rovira. 
Doña Renata Müller Rathlef. 
Don Antonio Nadal Homar. 
Don Fernando Navarro Valdivielso. 
Don Alvaro Okiñena Argaña. 
Doña María Teresa Ordid Asenjo. 
Don Luis Parramón Sarrate. 
Doña María Teresa Perales Fernández. 
Don José Perlas Rodríguez. 
Doña Graciela Pisonero Castro. 
Doña Rita Pulido Castro. 
Don José María Quetglas Mompeán. 
Don Mateo Ramos de la Nava. 
Don Gabriel Real Ferrer. 
Don Miguel Roca Mas. 
Doña Irina Rodríguez Álvarez. 
Don Eduardo Sancha Bech. 
Don José Mariano Sánchez Martínez. 
Don Sánchez Sanz Primitivo. 
Doña Mary Shaw Martos. 
Don Javier Tarrada Arbeloa. 
Don Vicente Temprado García. 
Doña Cristina Torre-Marín Comas. 
Doña Pilar Tosat Martín. 
Doña Carmen Vall Arquerons. 
Don Antonio Zanini Sanz. 

Madrid, 13 de abril de 2007.–El Presidente del Consejo Superior de Deportes, Jaime 
Lissavetzky Díez.

(«BOE» 27-IV-2007.)

 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en doña María Dolors Abelló 
Planas, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 22 de junio de 2007, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio. 

Dado en Madrid, el 22 de junio de 2007.–J C R.–La Ministra de Educación y 
Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo

(«BOE» 23-VI-2007.)

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Juan José Badiola Díez, 
a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 22 de junio de 2007, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio. 

Dado en Madrid, el 22 de junio de 2007.–J C R.–La Ministra de Educación y 
Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo

(«BOE» 23-VI-2007.)
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En atención a los méritos y circunstancias que concurren en doña Josefina Castellví 
Piulachs, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia y previa deliberación del Conse-
jo de Ministros en su reunión del día 22 de junio de 2007, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio. 

Dado en Madrid, el 22 de junio de 2007.–J C R.–La Ministra de Educación y 
Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo

(«BOE» 23-VI-2007.)

 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en doña María Rosa de la 
Cierva y de Hoces, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de junio de 2007, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio. 

Dado en Madrid, el 22 de junio de 2007.–J C R.–La Ministra de Educación y 
Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo

(«BOE» 23-VI-2007.)

 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Antonio Embid Irujo, a 
propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Minis-
tros en su reunión del día 22 de junio de 2007, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio. 

Dado en Madrid, el 22 de junio de 2007.–J C R.–La Ministra de Educación y 
Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo

(«BOE» 23-VI-2007.)

 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Alfredo Fierro Bardají, 
a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 22 de junio de 2007, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio. 

Dado en Madrid, el 22 de junio de 2007.–J C R.–La Ministra de Educación y 
Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo

(«BOE» 23-VI-2007.)

 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Luis López Guerra, a 
propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Minis-
tros en su reunión del día 22 de junio de 2007, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio. 

Dado en Madrid, el 22 de junio de 2007.–J C R.–La Ministra de Educación y 
Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo

(«BOE» 23-VI-2007.)
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En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Francisco Michavila 
Pitarch, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 22 de junio de 2007, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio. 

Dado en Madrid, el 22 de junio de 2007.–J C R.–La Ministra de Educación y 
Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo

(«BOE» 23-VI-2007.)

 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Juan Rojo Alaminos, a 
propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Minis-
tros en su reunión del día 22 de junio de 2007, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio. 

Dado en Madrid, el 22 de junio de 2007.–J C R.–La Ministra de Educación y 
Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo

(«BOE» 23-VI-2007.)

 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don José Segovia Pérez, a 
propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Minis-
tros en su reunión del día 22 de junio de 2007, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio. 

Dado en Madrid, el 22 de junio de 2007.–J C R.–La Ministra de Educación y 
Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo

(«BOE» 23-VI-2007.)

 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Fernando Tejerina Gar-
cía, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 22 de junio de 2007, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio. 

Dado en Madrid, el 22 de junio de 2007.–J C R.–La Ministra de Educación y 
Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo

(«BOE» 23-VI-2007.)

 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Virgilio Zapatero 
Gómez, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 22 de junio de 2007, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio. 

Dado en Madrid, el 22 de junio de 2007.–J C R.–La Ministra de Educación y 
Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo

(«BOE» 23-VI-2007.)
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 En atención a los méritos y circunstancias que concurren en la Orden de las Escuelas 
Pías, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 22 de junio de 2007, 

Vengo en concederle la Corbata de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio. 

Dado en Madrid, el 22 de junio de 2007.–J C R.–La Ministra de Educación y 
Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo

(«BOE» 23-VI-2007.)

 

INFORMACIÓN GENERAL

Ceses y nombramientos.–Orden ECI/1015/2007, de 30 de marzo, por la que se dispone 
el cese y nombramiento de Consejeros titulares y sustitutos del Consejo Escolar del Estado 
por el grupo de padres de alumnos. («BOE» 18-IV-2007.)

Orden ECI/1112/2007, de 16 de abril, por la que se dispone el cese y nombramiento de 
Consejeros titulares del Consejo Escolar del Estado por el grupo de representantes de la 
Administración Educativa del Estado. («BOE» 27-IV-2007.)

Designaciones.–Orden ECI/1556/2007, de 31 de mayo, por la que se designan vocales 
del Consejo de Universidades. («BOE» 2-VI-2007.)

Orden ECI/1557/2007, de 31 de mayo, por la que se designan miembros de la Conferen-
cia General de Política Universitaria. («BOE» 2-VI-2007.)

Destinos.–Resolución de 20 de marzo de 2007, de la Secretaría de Estado de Universida-
des e Investigación, por la que se resuelve concurso general de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo en el Consejo Superior de Investigaciones Científicas. («BOE» 7-IV-2007.)

Resolución de 12 de marzo de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se resuelve la provisión, por libre designación, de puesto de trabajo 
convocado por Resolución de 22 de enero de 2007. («BOE» 10-IV-2007.)

Orden ECI/964/2007, de 28 de marzo, por la que se resuelve concurso específico para la 
provisión de puestos de trabajo. («BOE» 14-IV-2007.)

Orden ECI/965/2007, de 28 de marzo, por la que se resuelve concurso general para la 
provisión de puestos de trabajo. («BOE» 14-IV-2007.)

Orden ECI/1000/2007, de 27 de marzo, por la que se resuelve la provisión, por libre 
designación, de puesto de trabajo, convocado por Orden ECI/146/2006, de 13 de enero. 
(«BOE» 17-IV-2007.)

Resolución de 29 de marzo de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se resuelve concurso específico para la provisión de puestos de 
trabajo en el Consejo Superior de Investigaciones Científicas. («BOE» 19-IV-2007.)

Orden ECI/1309/2007, de 26 de abril, por la que se publica la adjudicación de puesto de 
trabajo convocado por libre designación mediante Orden ECI/154/2007, de 24 de enero. 
(«BOE» 15-V-2007.)

Orden ECI/1354/2007, de 4 de mayo, por la que se hace pública la adjudicación de pues-
to de trabajo, convocado por el sistema de libre designación, mediante Orden ECI/591/2007, 
de 28 de febrero. («BOE» 18-V-2007.)
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Resolución de 30 de abril de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Inves-
tigación, por la que se publica la adjudicación de puestos de trabajo en el Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, convocados a libre designación. («BOE» 18-V-2007.)

Orden ECI/1498/2007, de 22 de mayo, por la que aprueba la resolución definitiva del 
concurso de traslados, entre funcionarios de los Cuerpos de Inspectores al Servicio de la 
Administración Educativa e Inspectores de Educación, para la provisión de plazas en el 
ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Ciencia. («BOE» 30-V-2007.)

Orden ECI/1499/2007, de 22 de mayo, por la que se aprueban las resoluciones definiti-
vas de los concursos de traslados entre Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores 
Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores 
de Música y Artes Escénicas, Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, 
para la provisión de plazas en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Ciencia. 
(«BOE» 30-V-2007.)

Orden ECI/1555/2007, de 21 de mayo, por la que se hace pública la adjudicación de pues-
to de trabajo, convocado por el sistema de libre designación mediante Orden ECI/4200/2006, 
de 22 de diciembre. («BOE» 2-VI-2007.)

Orden ECI/1626/2007, de 28 de mayo, por la que se resuelve el concurso para la provi-
sión de puestos de Asesores Técnicos en el exterior por funcionarios docentes convocado por 
Orden ECI/3788/2006, de 29 de noviembre. («BOE» 8-VI-2007.)

Orden ECI/1627/2007, de 28 de mayo, por la que se resuelve el concurso para la provi-
sión de vacantes de personal docente en el exterior, convocado por Orden ECI/3789/2006, 
de 29 de noviembre. («BOE» 8-VI-2007.)

Orden ECI/1686/2007, de 29 de mayo, por la que se publica la adjudicación de puesto 
de trabajo, por el sistema de libre designación, convocado por Orden ECI/1155/2007, de 16 
de abril. («BOE» 13-VI-2007.)

Orden ECI/1809/2007, de 23 de mayo, por la que se publica la adjudicación de puesto 
de trabajo en la Administración del Estado en el exterior, convocado por el sistema de libre 
designación, mediante Orden ECI/4199/2006, de 22 de diciembre. («BOE» 20-VI-2007.)

Resolución de 6 de junio de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Inves-
tigación, por la que adjudica puesto de trabajo, convocado a libre designación por Resolu-
ción de 26 de abril de 2007, en el Instituto Español de Oceanografía. («BOE» 23-VI-2007.)

Orden ECI/1860/2007, de 7 de junio, por la que se adjudica puesto de trabajo, convoca-
do por el sistema de libre designación, mediante Orden ECI/1312/2007, de 26 de abril. 
(«BOE» 25-VI-2007.)

Resolución de 8 de junio de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Inves-
tigación, por la que se publica la adjudicación de puestos de trabajo en el Instituto Nacional 
de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria. («BOE» 28-VI-2007.)

Integraciones.–Orden ECI/1308/2007, de 23 de abril, por la que se integran en el Cuer-
po de Profesores de Enseñanza Secundaria, especialidad Psicología y Pedagogía, a determi-
nados funcionarios del Cuerpo de Maestros. («BOE» 15-V-2007.)

Nombramientos.–Orden ECI/811/2007, de 19 de marzo, por la que a propuesta del 
Departamento de Educación de la Comunidad Autónoma de Cataluña, se nombran funciona-
rios de carrera del Cuerpo de Maestros a los seleccionados en el procedimiento selectivo 
convocado por Resolución EDC/9/2005, de 7 de enero. («BOE» 2-IV-2007.)

Orden ECI/812/2007, de 19 de marzo, por la que a propuesta del Departamento de Edu-
cación de la Comunidad Autónoma de Cataluña, se nombran funcionarios de carrera del 
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Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, a los seleccionados en el procedimiento 
selectivo convocado por Resolución EDC/9/2005, de 7 de enero. («BOE» 2-IV-2007.)

Orden ECI/814/2007, de 20 de marzo, por la que a propuesta de la Consellería de Cul-
tura, Educación y Deporte de la Comunitat Valenciana, se nombran funcionarios de carrera 
del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, a determinados aspirantes seleccionados 
en los procedimientos selectivos convocados por Orden de 28 de marzo de 1995. («BOE» 
2-IV-2007.)

Corrección de erratas de la Orden ECI/805/2007, de 19 de marzo, por la que, a propuesta 
del Departamento de Educación de la Comunidad Autónoma de Cataluña, se nombran funcio-
narios de carrera del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, a determinados aspiran-
tes seleccionados en los procedimientos selectivos convocados por Resolución EDC/21/2004, 
de 19 de enero. («BOE» 14-IV-2007.)

Orden ECI/1066/2007, de 2 de abril, por la que se nombran funcionarios de carrera de la 
Escala de Auxiliares de Investigación de los Organismos Públicos de Investigación depen-
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia. («BOE» 24-IV-2007.)

Orden ECI/1067/2007, de 9 de abril, por la que se nombran funcionarios de carrera de 
la Escala de Científicos Titulares del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
(«BOE» 24-IV-2007.)

Orden ECI/1068/2007, de 9 de abril, por la que se nombran funcionarios de carrera de la 
Escala de Investigadores Científicos del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
(«BOE» 24-IV-2007.)

Orden ECI/1069/2007, de 9 de abril, por la que se nombran funcionarios de carrera de la 
Escala de Profesores de Investigación del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
(«BOE» 24-IV-2007.)

Orden ECI/1351/2007, de 23 de abril, por la que se nombran funcionarios de carrera de 
la Escala de Titulado Superior Especializado del Consejo Superior de Investigaciones Cien-
tíficas, por el sistema de acceso libre. («BOE» 18-V-2007.)

Orden ECI/1352/2007, de 23 de abril, por la que se nombran funcionarios de carrera de 
la Escala de Titulado Superior Especializado del Consejo Superior de Investigaciones Cien-
tíficas, por el sistema de promoción interna. («BOE» 18-V-2007.)

Orden ECI/1353/2007, de 25 de abril, por la que se nombran funcionarios de carrera de 
la Escala de Profesores de Investigación del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
(«BOE» 18-V-2007.)

Orden ECI/1421/2007, de 3 de mayo, por la que se nombran funcionarios de carrera de 
la Escala de Investigadores Científicos del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
(«BOE» 24-V-2007.)

Orden ECI/1437/2007, de 17 de abril, por la que se dispone el nombramiento de vocales 
del Pleno del Observatorio Estatal de la Convivencia Escolar. («BOE» 25-V-2007.)

Orden ECI/1438/2007, de 9 de mayo, por la que corrigen errores de la Orden ECI/1068/2007, 
de 9 de abril, por la que se nombran funcionarios de carrera en la Escala de Investigadores 
Científicos del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. («BOE» 25-V-2007.)

Orden ECI/1596/2007, de 25 de mayo, por la que se nombran funcionarios de carrera de 
la Escala de Científicos Titulares del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
(«BOE» 6-VI-2007.)

Orden ECI/1650/2007, de 30 de mayo, de corrección de errores de la Orden ECI/1437/2007, 
de 17 de abril, por la que se dispone el nombramiento de vocales del Pleno del Observatorio 
Estatal de la Convivencia Escolar. («BOE» 9-VI-2007.)
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Orden ECI/1687/2007, de 4 de junio, por la que se nombran los consejeros del Consejo 
Superior de Enseñanzas Artísticas. («BOE» 13-VI-2007.)

 

Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

INFORMACIÓN GENERAL

A G  E

Consejo de Coordinación Universitaria

Cuerpos docentes universitarios.– Resolución de 24 de abril de 2007, del Consejo de 
Coordinación Universitaria, por la que se exime a diversos doctores de los requisitos estable-
cidos en el artículo 60 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
para participar en las pruebas de habilitación nacional para el Cuerpo de Catedráticos de 
Universidad. («BOE» 14-V-2007.)

Directores de centros docentes públicos.– Orden ECI/1331/2007, de 27 de abril, por la 
que se regula el procedimiento y se convoca concurso de méritos para la selección de directo-
res de centros públicos en Ceuta y Melilla para el curso 2007-2008. («BOE» 16-V-2007.)

 

SECCIÓN II. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

AYUDAS

La Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, establece en su Título IX, del 
Profesorado, capítulo I, que el personal docente e investigador de las universidades públicas 
estará compuesto por funcionarios de los cuerpos docentes universitarios y por personal con-
tratado; además, crea dos nuevas figuras de profesor contratado para desarrollar labores de 
docencia e investigación, con dedicación a tiempo completo y por un período estable: las de 
profesor ayudante doctor y profesor contratado doctor. 

Esta misma Ley de Universidades pone especial énfasis en las ventajas derivadas de la 
movilidad del profesorado universitario dentro y fuera de España, en la idea de que ése es 
uno de los factores que más ayudan a mejorar la calidad global del sistema universitario; por 
ello, por principio, todos los actores implicados en la actividad universitaria deben contribuir 
a facilitar e incentivar la movilidad en el mayor grado posible. 

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, en su Disposición final tercera, modifica la Ley 13/1986, 
de 14 de abril, de fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica, 
estableciendo que las Universidades Públicas, las Agencias Estatales de Investigación y los 
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centros públicos de investigación no estatales, así como las instituciones sin ánimo de lucro 
que realicen actividades de investigación y desarrollo tecnológico podrán, previa convocato-
ria pública, garantizando los principios de igualdad, mérito y capacidad, conforme a la legis-
lación aplicable y a sus normas de organización y funcionamiento, y en función de sus 
necesidades de personal y de acuerdo con sus disponibilidades presupuestarias celebrar con-
tratos con carácter indefinido y dedicación a tiempo completo. 

Tras cinco años de vigencia de la Ley Orgánica de Universidades, las universidades han 
formalizado un importante número de contratos con las nuevas figuras de profesor ayudante 
doctor y de profesor contratado doctor, categorías ambas que han quedado fuera del progra-
ma de ayudas a la movilidad por cuanto éste alcanza tan sólo al personal docente e investiga-
dor funcionario o con contrato estable e indefinido. 

Por otra parte, dentro del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Inno-
vación, se establecen una serie de programas de carácter horizontal, entre los que se encuen-
tra el Programa Nacional de Potenciación de Recursos Humanos, que responde al concepto 
de Plan Nacional definido en el capítulo I de la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y 
Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica, que en los últimos años ha 
promovido la reincorporación e inserción profesional de doctores y tecnólogos en Centros 
Públicos y Privados de Investigación sin ánimo de lucro. 

La política de movilidad de profesores universitarios e investigadores del Ministerio de 
Educación y Ciencia ha atendido, particularmente, al personal funcionario de los distintos 
cuerpos docentes universitarios, del Consejo Superior de Investigaciones Científicas y de los 
Organismos Públicos de Investigación. En este sentido, cabe destacar la experiencia adquiri-
da a través de la convocatoria de ayudas para la movilidad de profesores de universidad e 
investigadores españoles y extranjeros y ayudas para la contratación de jóvenes doctores 
extranjeros en universidades y centros de investigación españoles, ya que se cuentan por 
miles los profesores e investigadores que han participado en dicho programa. 

El presente Programa promueve que las universidades y los centros de investigación 
públicos y privados y centros tecnológicos sin fin de lucro puedan acceder a ayudas para 
financiar la movilidad de jóvenes doctores pertenecientes al personal docente o investigador, 
todo ello en aplicación de las políticas de movilidad que persiguen mejorar el impacto de la 
ciencia y la tecnología en la economía española, especialmente por la calidad y la competiti-
vidad internacional de la investigación desarrollada por las universidades y centros de inves-
tigación españoles. 

Este Programa responde igualmente a la Recomendación de la Comisión de las Comu-
nidades Europeas, relativa a la Carta Europea del Investigador y al Código de conducta para 
la contratación de investigadores (EEE/2005/251/CE) y al Plan Nacional de Investigación 
Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica (I + D + I) 2004-2007, como programa inte-
grado en el Programa Nacional de Potenciación de Recursos Humanos. 

El presente Programa toma el nombre de José Castillejo en homenaje al que fuera 
Secretario de la Junta para la Ampliación de Estudios e Investigaciones Científicas desde el 
mismo día de su fundación, el 15 de enero de 1907, hasta el 19 de mayo de 1938, fecha en 
que la JAE cesó prácticamente en sus actividades. 

Con este nuevo programa se amplían las actuaciones de movilidad de profesores univer-
sitarios e investigadores que el Ministerio de Educación y Ciencia promueve a través de 
diversas convocatorias de ayudas a la movilidad, especialmente dirigidas a los jóvenes doc-
tores que se han incorporado recientemente a las plazas docentes e investigadoras de las 
universidades o de los centros de investigación españoles. 

Las ayudas que se concedan, dado que los beneficiarios de las mismas no intervienen en 
ningún sector económico y dado que las actividades de I + D no se realizan por cuenta o en 
colaboración con empresas, no tienen la consideración de ayudas del Estado a los efectos del 
apartado 1 del artículo 87 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y del «Encua-
dramiento comunitario sobre ayudas de Estado de investigación y desarrollo» (96/C45/06). 

A través de esta Orden de bases, que da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 17 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se establecen las bases regu-
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ladoras del Programa José Castillejo, de estancias de movilidad en el extranjero, de jóvenes 
doctores pertenecientes al Personal Docente e Investigador de las universidades y centros de 
investigación, públicos y privados sin fin de lucro, en el marco del Programa Nacional de 
Potenciación de Recursos Humanos. 

La presente Orden será difundida por Internet a través de la página web del Ministerio 
de Educación y Ciencia (www.mec.es). 

En su virtud, previo informe de la Abogacía del Estado y de la Intervención Delegada, 
dispongo: 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Primero. Objeto.–El objeto de la presente Orden es regular las bases del Programa 
José Castillejo para la concesión de ayudas de estancias de movilidad en el extranjero de 
jóvenes doctores con vinculación como personal docente o investigador de universidades y 
en centros de investigación públicos y privados sin fin de lucro, en el marco del Programa 
Nacional de Potenciación de Recursos Humanos del Plan Nacional de Investigación Cientí-
fica, Desarrollo e Innovación Tecnológica. 

Segundo.  Entidades de procedencia de los candidatos.–A los efectos de la presente 
Orden, los centros a los que el personal docente o investigador objeto de las ayudas debe 
estar vinculado estatutaria o laboralmente serán los siguientes: 

a) Centros públicos de I + D: las universidades públicas, los organismos públicos de 
investigación reconocidos por la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación de 
la Investigación Científica y Técnica, los centros de I + D con personalidad jurídica propia y 
diferenciada vinculados o dependientes de la Administración General del Estado, y los 
dependientes o vinculados a las administraciones públicas territoriales, independientemente 
de su personalidad jurídica. 

b) Centros públicos y privados de I + D sin ánimo de lucro: las universidades priva-
das y entidades públicas y privadas sin ánimo de lucro, con capacidad y actividad demostra-
da en I + D, incluidos los centros tecnológicos cuya propiedad y gestión sea mayoritaria-
mente de las Administraciones públicas. 

c) Centros tecnológicos: centros de innovación y tecnología reconocidos según el Real 
Decreto 2609/1996, de 20 de diciembre, y cuya propiedad u órgano de gobierno no sea 
mayoritaria de las administraciones públicas. 

Tercero. Centros de destino en el extranjero.–Los centros para los que se solicite la 
estancia de movilidad deberán estar situados en el extranjero y serán universidades y centros 
de investigación altamente competitivos en el área científica del candidato. 

Cuarto. Proyectos.–Los proyectos realizados durante la estancia de movilidad perse-
guirán la actualización de los conocimientos o el aprendizaje de nuevas técnicas y métodos 
para la docencia o la investigación; al mismo tiempo, servirán para establecer nuevos víncu-
los académicos, o para fortalecer los ya existentes, entre las instituciones de origen y destino, 
propiciando una colaboración regular y permanente entre los docentes e investigadores y 
entre las instituciones. 

Quinto. Beneficiarios.–Podrán ser solicitantes y beneficiarios de las ayudas que se 
concedan al amparo de esta Orden las personas vinculadas contractualmente como docentes 
o investigadores a las universidades y centros de investigación a los que se refiere al apartado 
segundo de la presente Orden, siempre que reúnan los requisitos de las respectivas convoca-
torias, de conformidad con lo previsto en la presente Orden de bases. 
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Sexto. Financiación y conceptos susceptibles de ayudas.–1. Las ayudas se destina-
rán a la cofinanciación del coste de las estancias de movilidad, cuyas cuantías se fijarán en 
las convocatorias y que cubrirán: 

a) Los gastos del desplazamiento al centro de destino, de instalación y, en su caso, del 
seguro de accidentes y de asistencia sanitaria. 

b) Una indemnización mensual por desplazamiento temporal al extranjero, que será 
compatible con la percepción de las retribuciones que le correspondan en el centro de origen. 

2. El número de ayudas que podrán concederse en las sucesivas convocatorias, se 
determinará teniendo en cuenta las cuantías fijadas para los distintos conceptos señalados en 
el párrafo anterior y limitada por el crédito disponible en la aplicación presupuestaria corres-
pondiente de la Ley de Presupuestos del Estado de cada año. 

El abono de las cantidades que puedan comprometerse para ejercicios futuros queda 
condicionado a la existencia de dotación adecuada y suficiente en los Presupuestos Genera-
les del Estado para el ejercicio correspondiente. 

3. Estas ayudas estarán exentas de retención en concepto de Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas de conformidad con lo establecido en el artículo 7.j) del Real Decreto 
Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas («BOE de 10 de marzo de 2004). 

4. Las universidades y centros de investigación de origen de los beneficiarios de las 
ayudas de movilidad percibirán una ayuda que permita la contratación temporal del profesor 
o investigador sustituto del beneficiario de la ayuda de movilidad, por el tiempo de duración 
de la estancia incluida la cuota empresarial de la Seguridad Social. 

Séptimo. Duración de las ayudas.–1. Las ayudas concedidas con cargo a esta Orden 
tendrán una duración mínima de cuatro meses y máxima de diez a lo largo de cada curso 
académico, o su equivalente en función de las disponibilidades presupuestarias, en atención 
al carácter variable del coste de las ayudas según los meses de estancia de movilidad solici-
tados y los países de destino. Las fechas de inicio y finalización de las estancias, entre las que 
deberán realizarse, serán fijadas por cursos académicos en las respectivas Resoluciones de 
convocatoria. 

2. Las ayudas deberán coincidir con los periodos de actividad académica o científica 
de los centros de destino. 

Octavo. Régimen de compatibilidades.–1. Las ayudas serán compatibles con la 
situación contractual del beneficiario en la universidad o centro de investigación de origen. 

2. Las entidades de origen de los beneficiarios de las ayudas de este Programa podrán 
obtener cofinanciación con cargo a otras ayudas públicas o privadas, de acuerdo con lo esta-
blecido en la normativa aplicable y a condición de que la suma total de las ayudas concedidas 
no supere en ningún caso el coste total que le supone a la entidad la ausencia temporal del 
beneficiario de la ayuda. 

3. Las ayudas concedidas serán compatibles con aquellos complementos provenientes 
de proyectos de I + D y de contratos realizados en aplicación de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades y de la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y 
Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica. Las cantidades indebidamen-
te percibidas deberán ser reintegradas al Tesoro Público. 

4. Las universidades y centros de investigación de origen de los beneficiarios de las ayu-
das concedidas con cargo a este Programa deberán comunicar a la Dirección General de Univer-
sidades cualquier causa de incompatibilidad, una vez tengan conocimiento de su existencia. 

5. Los beneficiarios de las ayudas de movilidad al amparo de lo dispuesto en esta 
Orden de bases podrán, a petición propia, prestar colaboraciones en el centro de destino en 
tareas docentes relacionadas con la actividad de investigación propuesta, preferentemente de 
tercer ciclo, hasta un máximo de 60 horas anuales, o proporcionales la duración de la estancia. 
Tal actividad deberá ser complementaria a la del proyecto sin que pueda interferir en el mismo 
ni representar menoscabo a su realización. La actividad podrá desarrollarse previa comunica-
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ción y autorización del organismo de origen y, en todo caso, respetando la normativa vigente 
de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

Noveno. Obligaciones de los beneficiarios.–1. Los beneficiarios de las ayudas para 
estancias de movilidad en el extranjero habrán de cumplir las condiciones específicas señala-
das en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y las 
obligaciones que, para los perceptores de ayudas y subvenciones, establece el artículo 14 de la 
misma Ley, además de las instrucciones específicas del Ministerio de Educación y Ciencia. 

2. Realizarán la actividad de acuerdo con las normas fijadas en las convocatorias y con 
arreglo a las que puedan establecer la Dirección General de Universidades o los centros 
receptores para supervisar y evaluar el desarrollo del trabajo. 

3. Se incorporarán a su centro de destino en el plazo fijado en la concesión; de otro 
modo, se entenderá que se renuncia a la ayuda. No obstante, la Dirección General de Univer-
sidades podrá, en casos excepcionales y debidamente justificados, ampliar este plazo de 
incorporación, siempre que se solicite en los dos meses siguientes a la fecha de la resolución, 
con el visto bueno en la solicitud del órgano responsable en el organismo de origen. 

4. Cumplimentarán y remitirán los informes de seguimiento y la memoria final, así 
como cualquier otro documento que, a efectos del disfrute de la beca, pueda serles requerido 
por la Dirección General de Universidades a través del órgano gestor del presente programa. 

5. Con dedicación exclusiva al proyecto, cumplirán con aprovechamiento el periodo 
íntegro de disfrute de la ayuda, respetando en todo momento las normas propias del centro de 
acogida. 

6. Comunicarán al Vicerrector, u órgano competente de la entidad de origen, las 
ausencias o interrupciones motivadas por enfermedad o accidente y las de carácter volunta-
rio, quien dará traslado del mismo a la Dirección General de Universidades, con el informe 
que proceda. 

7. Al publicar o difundir los resultados a que puedan dar lugar las actividades realiza-
das al amparo de este Programa, harán referencia obligada a la financiación recibida por 
parte del Ministerio de Educación y Ciencia. 

Décimo. Obligaciones de las universidades y centros de investigación de origen de 
los beneficiarios.–1. Obligaciones de carácter general: 

a) Cumplirán los requisitos señalados en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y las obligaciones que, para los perceptores de ayudas 
y subvenciones, establece el artículo 14 de la misma Ley; así mismo, observarán las instruc-
ciones específicas dictadas por el Ministerio de Educación y Ciencia. 

b) Facilitarán cuanta información les sea requerida por la Intervención General de la 
Administración del Estado y por el Tribunal de Cuentas. 

2. Obligaciones con respecto a los beneficiarios de las ayudas de movilidad: 

a) Mantendrán la situación contractual y la retribución de los beneficiarios de las ayu-
das de movilidad del Programa José Castillejo. 

b) Realizarán el pago de las ayudas concedidas a los profesores o investigadores vin-
culados a la institución; a este respecto, se comprometerán a adelantar las cantidades necesa-
rias para que los beneficiarios puedan percibir la dotación correspondiente desde el primer 
mes a partir de su incorporación. 

3. Otras de carácter específico del programa: 

a) Facilitarán cuanta información les sea requerida por la Dirección General de Uni-
versidades y comunicarán a la misma, en el plazo máximo de 15 días naturales desde la fecha 
en que se produzcan, las renuncias, interrupciones y otras posibles incidencias ocurridas 
durante el período de estancia de movilidad de los beneficiarios. 

b) Contratarán, con la figura contractual que proceda en cada caso, a profesores o 
investigadores sustitutos por el periodo de duración de la estancia de movilidad concedida al 
profesor o investigador al que hay que sustituir. 
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Undécimo. Interrupción o renuncia a la ayuda.–1. La estancia en el centro receptor 
deberá realizarse de manera ininterrumpida. En caso de que el beneficiario necesite ausentar-
se por motivos derivados del proyecto, deberá comunicarlo al responsable en el centro recep-
tor. Cuando el motivo sea la asistencia a congresos, reuniones o jornadas científicas de corta 
duración con ausencia del país de destino de la estancia de movilidad, deberá notificarse al 
vicerrector u órgano competente del centro de origen, especificando el motivo y fechas de la 
ausencia. Dicha comunicación deberá contar con la conformidad del responsable en el centro 
receptor. 

2. En lo que respecta a permisos y ausencias durante la estancia de movilidad, los 
beneficiaros continuarán bajo la normativa aplicable de la entidad de origen, con las adapta-
ciones que se requieran a la luz de la normativa propia del centro receptor. Las ausencias o 
interrupciones por motivos ajenos a la concesión de la ayuda deberán ser comunicadas tanto 
al Vicerrector u órgano responsable en el centro receptor como a la Subdirección General de 
Formación y Movilidad en Posgrado y Posdoctorado para conocimiento de ambos. Tales 
ausencias pueden dar lugar a la suspensión temporal o definitiva cuando se prolonguen por 
un periodo que implique la reducción de la estancia por debajo de los cuatro meses. 

3. En los casos debidamente justificados, la Dirección General de Universidades 
podrá autorizar la interrupción temporal, siempre y cuando el periodo total de la estancia no 
sea inferior a cuatro meses. El período interrumpido será irrecuperable y durante el mismo se 
perderán los beneficios económicos y administrativos, con referencia a la situación de dere-
cho del beneficiario desde la fecha de inicio de la interrupción hasta su incorporación, en el 
caso de que ésta se produzca. 

4. En caso de que el investigador no se incorpore al centro receptor en la fecha indica-
da en la resolución o en la fecha autorizada por la Dirección General de Universidades, per-
derá la ayuda. 

5. Cuando la duración efectiva de la estancia sea inferior a la concedida y no haya 
motivos justificados, el beneficiario deberá reintegrar al Tesoro Público el importe de la 
ayuda que corresponda al número de días que se han descontado a la estancia prevista. 

Si, por motivos justificados, el beneficiario de la ayuda se viese obligado a renunciar a 
la misma sin haber llegado a completar el período mínimo de cuatro meses en el centro 
receptor, deberá reintegrar el 50 % del importe correspondiente a la ayuda percibida por 
gastos de traslado e instalación. 

6. La renuncia a la ayuda, previa a la incorporación, deberá ser comunicada por el 
interesado al Vicerrector u órgano competente de la institución de origen, que deberá remitir-
la a la Subdirección General de Formación y Movilidad en Posgrado y Posdoctorado. 

Las renuncias que se produzcan una vez incorporado el profesor o investigador al centro 
de destino se comunicarán a la Subdirección General de Formación y Movilidad en Posgrado 
y Posdoctorado con un mes de antelación respecto de la fecha en que vayan a producirse. En 
el caso de concurrir razones excepcionales, que impida la renuncia en los plazos señalados 
con anterioridad, se comunicará como máximo dentro de los quince días siguientes después 
de producirse. 

CAPÍTULO II 

Procedimiento de gestión de las ayudas 

Duodécimo. Procedimiento de concesión.–La concesión de las ayudas se realizará 
mediante el procedimiento de concurrencia competitiva, conforme a los principios de publi-
cidad, transparencia, igualdad y no discriminación. 

Las convocatorias de concesión de las ayudas contempladas en esta Orden de bases se 
iniciarán de oficio, mediante Resolución del Secretario de Estado de Universidades e Inves-
tigación, publicada en el «Boletín Oficial del Estado». 
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Decimotercero. Instrucción del procedimiento.–El órgano competente para la instruc-
ción del procedimiento será la Dirección General de Universidades, a través de la Subdirec-
ción General de Formación y Movilidad en Posgrado y Posdoctorado. 

Decimocuarto. Requisitos de los candidatos.–1. Con carácter general, no podrán ser 
beneficiarios de las ayudas convocadas por la presente Orden las personas que se encuentren 
en algunas de las situaciones enumeradas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, desarrollado posteriormente por el Reglamento de la 
Ley aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

2. Con carácter específico, para participar en esta modalidad, los solicitantes deberán 
reunir los siguientes requisitos: 

a) Estar en posesión del título de doctor. 
b) Tener, con los centros universitarios o de investigación a los que se refiere el segun-

do de la presente Orden, la vinculación contractual de doctor como personal docente o inves-
tigador y con una dedicación a tiempo completo o pertenecer a los cuerpos docentes univer-
sitarios. El contrato deberá tener fecha de finalización posterior a la fecha de terminación de 
la estancia de movilidad solicitada. 

c) Encontrarse en servicio activo. 
d) Contar con la correspondiente autorización del Vicerrector, u órgano competente en 

el caso de centros de investigación, para la ausencia durante el período de disfrute de la 
estancia y con el compromiso de aceptación de las obligaciones que se fijan para el organis-
mo en la presente Orden, en caso de concederse la ayuda al candidato. 

e) No haber transcurrido más de 10 años desde la fecha de obtención del doctorado en 
el momento de cierre del plazo de presentación de solicitudes indicado en el apartado 4) del 
punto décimo de la presente Orden. Se entenderá como fecha de obtención del doctorado la 
de lectura y aprobación de la tesis doctoral. 

Al computar el plazo de diez años indicado en el párrafo anterior, se descontarán los 
períodos correspondientes a las situaciones de descanso por maternidad, enfermedad o acci-
dente del solicitante de carácter grave y servicio militar obligatorio o prestación social susti-
tutoria, de acuerdo con lo que fijen las respectivas convocatorias. 

Estos períodos de interrupción deberán haberse producido entre la fecha de cierre del 
plazo de presentación de solicitudes y los 10 años anteriores. Estos períodos se indicarán y 
acreditarán en el momento de presentar la solicitud, y supondrán, en todos los casos, una 
ampliación máxima de un año al contabilizar los años transcurridos desde la fecha de obten-
ción del doctorado; en caso de maternidad, se ampliará hasta cuatro años. 

En el caso de solicitantes que estén en posesión de más de un doctorado, los requisitos 
expresados en los puntos anteriores se referirán al primero de los doctorados obtenidos. 

f) No haber obtenido ninguna ayuda en otro programa de similares características por 
un periodo acumulado igual o superior a seis meses desde enero de 2002. En caso de que el 
período acumulado de las ayudas disfrutadas sea inferior a seis meses, podrá solicitarse la 
presente ayuda, aunque sólo por el número de meses restante, hasta un máximo de diez 
meses, y siempre con un mínimo de cuatro meses. 

3. Todos los requisitos deberán cumplirse en el momento de la solicitud. Dicho cum-
plimiento habrá de mantenerse en la fecha de inicio y durante todo el tiempo de disfrute de la 
ayuda. 

Decimoquinto. Presentación de solicitudes.–1. Los interesados en participar en este 
Programa, podrán presentar las solicitudes de acuerdo con lo establecido en esta Orden de 
bases y en las correspondientes resoluciones de convocatorias 

2. En la página web del Ministerio de Educación y Ciencia (www.mec.es) estarán 
disponibles los formularios de solicitud. Los formularios deberán cumplimentarse a través de 
los medios telemáticos habilitados para ello en la citada página web. 

3. Una vez debidamente cumplimentados los formularios a través de la página web, 
los solicitantes deberán imprimir las páginas que se indiquen en las Resoluciones de convo-
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catoria y presentarlas con las correspondientes firmas originales, acompañados de la docu-
mentación adicional que se solicite, en los lugares indicados en el punto 4 siguiente. 

4. Las solicitudes, dirigidas a la Dirección General de Universidades, se presentarán, 
en modelo normalizado, directamente en el Registro General del Ministerio de Educación y 
Ciencia (calle Los Madrazo, 16-18, Madrid) o en el Registro auxiliar del MEC, ubicado en 
calle Serrano, 150, 28071 Madrid, o por cualquiera de los procedimientos previstos en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Las solicitudes que se presenten 
a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas 
antes de su certificación. Las solicitudes serán presentadas directamente por los profesores e 
investigadores solicitantes. 

5. El plazo de presentación de solicitudes será establecido en las respectivas convoca-
torias. 

Decimosexto. Subsanación de las solicitudes.–Si la documentación aportada fuera 
incompleta o no reuniera los requisitos exigidos en la presente resolución, el solicitante, será 
requerido para que, en un plazo de 10 días hábiles, complete la documentación o subsane las 
deficiencias, con advertencia de que, si no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, 
de conformidad con el artículo 71 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, previa resolución que deberá ser dicta-
da en los términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley. 

Decimoséptimo. Evaluación.–1. La evaluación científico-técnica de las solicitu-
des presentadas se llevará a cabo por la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva 
(ANEP) que realizará los informes individualizados. La evaluación de las solicitudes por 
parte de la ANEP comenzará como máximo a los cuarenta días a partir del cierre del plazo 
de presentación de solicitudes. 

2. Los criterios y baremo de evaluación serán los siguientes: 

a) Currículum vitae del candidato y contribución científico-técnica del candidato a su 
campo docente y de investigación. 

b) Calidad y viabilidad científico-técnica de la actividad docente e investigadora que 
se propone desarrollar. 

c) Historial científico-técnico del equipo docente y de investigación, así como las 
referencias al centro receptor en el que se integre el candidato. 

d) Relación entre el período de la estancia de movilidad, los objetivos planteados en el 
proyecto y la vinculación y colaboración futura con el grupo receptor. 

Decimoctavo. Selección de solicitudes.–1. La selección de los candidatos la realiza-
rá una Comisión de Selección nombrada por la Dirección General de Universidades y com-
puesta por el presidente que será el responsable de la unidad instructora del procedimiento, 
un Secretario nombrado entre los funcionarios de la unidad instructora, y al menos cuatro 
miembros más. Éstos serán expertos de universidades o centros públicos de investigación, 
representantes de los ámbitos del conocimiento de humanidades, ciencias experimentales y 
de la salud, ciencias sociales y jurídicas y enseñanzas técnicas. 

2. La Comisión de Selección, en un plazo que no superará un mes desde la fecha de 
recepción de los informes emitidos por la ANEP, elaborará una relación priorizada de las 
solicitudes presentadas dentro de cada una de las áreas científicas de la ANEP y, con arreglo 
a la evaluación realizada por ésta, efectuará la propuesta de concesión de ayudas. A la hora 
de priorizar las solicitudes, la Comisión de Selección tendrá en cuenta los resultados de la 
evaluación científica de los solicitantes y los criterios adicionales que se indiquen, en su 
caso, para cada modalidad. 

3. Al efectuar la relación priorizada por áreas científicas, la Comisión de Selección 
podrá tener en cuenta el interés de la propuesta para la política de fomento de la calidad 
docente e investigadora del sistema público de enseñanza superior español, el fomento de la 
cohesión universitaria, la política científica en el ámbito de la potenciación de recursos 
humanos en I + D + I y el equilibrio interregional e interuniversitario. 
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4. La concesión o denegación de las ayudas solicitadas se producirá en un plazo no 
superior a un mes a contar desde la fecha de la propuesta, por Resolución de la Dirección 
General de Universidades. 

5. En el proceso de selección se tendrá en cuenta exclusivamente la documentación 
aportada en la solicitud, por lo que se prescindirá del trámite de audiencia de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de 17 de 
noviembre. 

Decimonoveno. Resolución y notificación.–1. La resolución de la concesión o dene-
gación de las ayudas, que se llevará a efecto dentro de los cuatro meses siguientes a la finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes, le corresponde a la Dirección General de Univer-
sidades, en virtud de la delegación de competencias efectuada por la Orden ECI/87/2005, de 14 
de enero («Boletín Oficial del Estado» de 28 de enero), de delegación de competencias del 
Ministerio de Educación y Ciencia. 

2. El plazo de resolución se interrumpirá durante el período en el que se efectúe la 
evaluación de las solicitudes. Este plazo será como máximo de dos meses, de conformidad 
con el artículo 24, punto 3, de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. 

3. En caso de no llevarse a cabo la resolución de la concesión en el plazo señalado o en 
su prórroga, se entenderán desestimadas las solicitudes. 

4. Las solicitudes denegadas y desestimadas podrán ser recuperadas, previa solicitud 
de los solicitantes, en los tres meses siguientes a la publicación de la resolución en el «Bole-
tín Oficial del Estado». Pasado dicho plazo, las solicitudes no reclamadas serán destruidas. 

Vigésimo. Publicación y notificación.–1. La resolución se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en la página web del Ministerio de Educación y Ciencia. Las solicitu-
des que no aparezcan en el anexo de ayudas concedidas de dicha resolución deben conside-
rarse denegadas o desestimadas. A los solicitantes se les comunicará por escrito la causa que 
ha motivado la denegación o desestimación de la ayuda. 

2. La notificación de la concesión y remisión de la acreditación correspondiente a los 
profesores e investigadores se realizarán a través de los organismos a los que pertenezcan. 

Vigesimoprimero. Procedimiento de pago y justificación de las ayudas.–1. Pago de 
las ayudas a las entidades de origen. 

a) El importe de las ayudas se librará por anticipado a favor de las universidades y 
centros de investigación de origen de los solicitantes que obtengan financiación, con el fin de 
que las incluyan en sus presupuestos. Los organismos perceptores quedan exentos de la cons-
titución de garantías. Las ayudas se abonaran en función de los meses de movilidad concedi-
dos a los beneficiarios con vinculación al organismo preceptor. 

b) Las entidades de origen de los beneficiarios de las ayudas habrán de cumplir las 
obligaciones que, para los receptores de ayudas y subvenciones, establece el artículo 14 de la 
citada Ley; además, habrán de observar las instrucciones específicas del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia. 

c) Las entidades deberán acreditar estar al corriente de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social antes de percibir la ayuda. 

d) El importe de las ayudas correspondientes a cada ejercicio se librará en el plazo 
previsto en las respectivas convocatorias. 

e) Los organismos y entidades receptoras presentarán, en el plazo de un mes ante la 
Dirección General de Universidades, la debida certificación que acredite la incorporación a 
su contabilidad de los importes recibidos. 

2. Pago de las ayudas a los beneficiarios de las estancias de movilidad. 

a) El pago de las ayudas por parte de los organismos de origen a sus profesores o 
investigadores se efectuará de conformidad con las normas que para cada caso tengan esta-
blecidos dichos organismos y de acuerdo con las directrices que, en su caso, marque la 
Dirección General de Universidades, que podrá solicitar información sobre cualquier aspecto 
relacionado con el pago. 
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b) En caso de necesidad, los organismos se comprometen a adelantar las cantidades 
necesarias para que los profesores o investigadores puedan percibir la dotación correspon-
diente desde el primer mes a partir de su incorporación. 

3. Justificación de las ayudas. 

a) La justificación de las ayudas se realizará de acuerdo con lo establecido en el articu-
lo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su posterior desarro-
llo por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento. 

Dentro del primer trimestre de cada ejercicio, se presentará certificación emitida por la 
Gerencia o Servicio de Contabilidad de las universidades u organismos beneficiarios, de los 
gastos efectuados por cada uno de los profesores o investigadores que hayan disfrutado total 
o parcialmente de su estancia durante dicho curso académico y de los gastos derivados de la 
contratación de sustitutos durante el periodo de suplencia. Los fondos no utilizados deberán 
ser reintegrados al Tesoro. 

b) En caso de suspensión o rescisión de la vinculación contractual del beneficiario de 
la ayuda de movilidad con la entidad de origen, los fondos no invertidos deberán ser reinte-
grados al Tesoro Público. 

Vigesimosegundo. Seguimiento científico-técnico.–1. El seguimiento científico-téc-
nico del trabajo realizado durante la estancia corresponde a la Dirección General de Univer-
sidades, que, por su parte o en colaboración con las universidades, organismos y centros de 
origen de los beneficiarios de las ayudas, podrá designar los órganos, comisiones o expertos 
que estime necesarios para realizar las oportunas actuaciones de seguimiento y comproba-
ción de la aplicación de la ayuda y recabar la presentación de la información complementaria 
que considere precisa. 

2. Con al menos una periodicidad de cuatro meses, en el caso de las ayudas con una 
duración superior, los beneficiarios deberán elaborar un informe sobre la actividad realizada, 
en la que obligatoriamente se indicarán cuáles han sido los frutos obtenidos y las metas par-
ciales que se han alcanzado hasta ese momento. Igualmente y al término de la estancia, 
deberán presentar una memoria final, que completará los informes parciales y contendrá las 
conclusiones sobre la actividad realizada. 

Tanto los informes parciales como la memoria final se remitirán al Vicerrector u órgano 
competente de la entidad de origen, que, con un breve informe sobre la misma, la reenviará a 
la Dirección General de Universidades, que, en su caso, establecerá los procedimientos de 
revisión y evaluación del cumplimiento de los objetivos de la estancia. 

3. A los efectos de lo indicado en el punto anterior, se considerarán acciones de segui-
miento ordinarias las memorias parciales y la memoria final que debe presentarse al término 
de la estancia o por renuncia o baja sobrevenida en el periodo de disfrute de la misma. 

4. Serán acciones de seguimiento y control extraordinarias las que se inicien de oficio 
por el órgano gestor que se deriven de informes requeridos o de causas sobrevenidas. Asimis-
mo, la Dirección General de Universidades podrá realizar cuantas comprobaciones considere 
oportunas con relación al cumplimiento de las condiciones del Programa. 

5. Los beneficiarios de las ayudas estarán sujetos a las funciones de control que lleven 
a cabo los organismos y centros receptores y las instituciones facultadas para ello por la Ley 
General de Subvenciones. Asimismo, los organismos beneficiarios de las ayudas estarán 
sujetos a las actuaciones de control que lleven a cabo las instituciones facultadas para ello 
por la Ley de Subvenciones. 

Vigesimotercero. Incumplimientos.–1. Cualquier modificación en las condiciones 
iniciales de concesión de las ayudas de movilidad deberá ser autorizada por la Dirección 
General de Universidades. 

2. El incumplimiento de lo establecido en el punto anterior, al igual que el incumpli-
miento de las obligaciones mencionadas en el punto sexto de esta Orden, podrá ser motivo de 
declaración de incumplimiento y, por ende, de anulación de las ayudas concedidas y de rein-
tegro de las cantidades indebidamente percibidas por parte del beneficiario. A ese respecto, 
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la evaluación de los informes de seguimiento será determinante para establecer los grados de 
incumplimiento. 

3. Los criterios proporcionales de graduación de incumplimientos serán los que se 
indican a continuación: 

a) El incumplimiento total y manifiesto en lo que respecta a los objetivos y actividades 
para los que se concedió la ayuda será causa de reintegro total de la ayuda recibida durante el 
periodo en que se produjera tal incumplimiento y la revocación de la beca concedida. 

b) La realización de modificaciones no autorizadas en las condiciones iniciales de la 
ayuda supondrá la devolución de la cantidad afectada por la modificación y, en su caso, la 
revocación de la ayuda. 

c) En los casos de que no se comuniquen otras actividades incursas en incompatibili-
dad, se podrá producir la revocación de la ayuda. 

d) La no presentación, previo requerimiento expreso de la Dirección General de Uni-
versidades, de los informes y memorias que para cada caso recogen las presentes bases o de 
los informes de seguimiento y documentación adicional, conllevará la devolución de las can-
tidades percibidas por el período no justificado. 

e) En ningún caso podrán concederse ayudas a los que no hubieran justificado las 
percibidas con anterioridad. 

4. El incumplimiento total o parcial de los requisitos y obligaciones establecidos en 
las presentes bases y demás normas aplicables, así como las que se establezcan en la corres-
pondiente resolución de concesión, dará lugar a la apertura de un expediente de incumpli-
miento, cuya resolución, previa audiencia del interesado, podrá dar lugar a la revocación de 
la beca y a la anulación de la ayuda concedida parcial o totalmente, lo que supondría la obli-
gación de reintegrar la cuantía que se establezca en función de los criterios aplicables y de 
los intereses de demora correspondientes, conforme a lo dispuesto en el Título II (reintegro 
de subvenciones), Título III (control financiero) y en el Título IV (infracciones y sanciones) 
de la Ley General de Subvenciones. 

Vigesimocuarto. Recursos.–1. Contra esta Orden de bases y contra las resoluciones 
expresas o presuntas dictadas al amparo de la misma, podrá interponerse, con carácter potes-
tativo, recurso de reposición, ante el órgano que las dictó en el plazo de un mes desde el día 
siguiente a la publicación de la Orden en el «Boletín Oficial del Estado» y a la notificación 
de resolución, respectivamente, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. En caso de silencio administrativo, el plazo será de tres meses a partir del día 
siguiente a aquel en que la solicitud se entienda desestimada. 

Alternativamente, podrá recurrirse en vía contencioso-administrativa ante la Audiencia 
Nacional, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación de la Orden en el «Boletín Oficial del Estado» y a la 
notificación de la resolución, respectivamente. En caso de silencio administrativo, el plazo será 
de seis meses a partir del día siguiente a aquel en que la solicitud se entienda desestimada. 

Vigesimoquinto. Modificaciones.–Cualquier modificación en las condiciones inicia-
les de concesión de las ayudas y en los plazos para su ejecución, previa aceptación de los 
cambios por parte del investigador afectado, deberá ser autorizada por la Dirección General 
de Universidades, que podrá recabar los informes que considere oportunos y dar lugar a 
modificación de los términos de concesión mediante nueva resolución. 

Vigesimosexto. Normativa aplicable.–La presente Orden se ajustará a lo dispuesto en: 

a) La Ley Orgánica de 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («Boletín Oficial 
del Estado» de 24 de diciembre) y a la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («Boletín Oficial del 
Estado» de 13 de abril) 
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b) La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero («Boletín Oficial del Estado» de 14 de enero). 

c) La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones («Boletín Oficial 
del Estado» de 18 de noviembre). 

d) La Ley 13/1986, de 4 de abril, de Fomento y Coordinación General de la Investiga-
ción Científica y Técnica. 

e) La Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la 
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. 

f) Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

g) El Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas («Boletín Oficial del 
Estado» del 10 de marzo de 2004). 

h) El Real Decreto 1553/2004, de 25 de junio, por el que se desarrolla la Estructura 
Orgánica Básica del Ministerio de Educación y Ciencia. 

i) La Orden ECI/87/2005, de 14 de enero («Boletín Oficial del Estado» de 28 de 
enero), de delegación de competencias del Ministerio de Educación y Ciencia. 

Las demás normas vigentes que sean de aplicación. 

Vigesimoséptimo. Facultades de desarrollo.–Se faculta al Secretario de Estado de 
Universidades e Investigación para dictar las resoluciones necesarias para la aplicación de 
esta Orden de bases, así como para resolver las dudas concretas que en relación con la misma 
se susciten. 

Disposición final primera. Título competencial. 

La presente disposición se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.15.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva en el fomento y coordinación 
general de la investigación científica y técnica. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Madrid, 17 de abril de 2007.–La Ministra de Educación y Ciencia, Mercedes Cabrera 
Calvo-Sotelo.

(«BOE» 8-V-2007.)

 

Los Presupuestos Generales del Estado para el año 2007 incluyen en su Sección 18 
(Ministerio de Educación y Ciencia), Servicio 07 (Dirección General de Universidades), 
programa de gasto 322C (Enseñanzas Universitarias) un nuevo concepto 831.08, denomina-
do «Préstamos a largo plazo», dotado con 50 millones de euros, cuya finalidad es colaborar 
en la financiación de los estudios de máster universitario. Para el desarrollo de esta medida, 
el Ministerio de Educación y Ciencia pone en marcha un programa dirigido a apoyar finan-
cieramente a los graduados universitarios. Esta iniciativa, que ya se ha experimentado con 
éxito en algunos países de nuestro entorno con sistemas educativos de calidad, entrará en 
vigor de manera inmediata. 

Se trata de un nuevo programa de préstamos ligados a la renta futura del beneficiario, 
cuyo propósito es que todos los graduados universitarios tengan la oportunidad de realizar 
estudios de posgrado y que ninguno quede excluido por razones económicas, contribuyendo 
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así a mejorar el nivel de educación de los ciudadanos y a favorecer la igualdad de oportuni-
dades. 

Con la puesta en marcha de este nuevo programa se da el primer paso en el cumplimien-
to de uno de los compromisos del Gobierno de la Nación en materia de política educativa 
orientada al incremento y mejora de las condiciones de las becas, préstamos y ayudas al 
estudio. El préstamo renta es un novedoso sistema concebido de manera específica para ayu-
dar económicamente a los jóvenes graduados universitarios que deseen cursar un máster 
universitario. Por tanto, la cuantía del préstamo debe ser suficiente para financiar los estudios 
y, además, puede utilizarse para afrontar otros gastos personales del graduado y se concede 
con un interés 0 para el beneficiario del préstamo. 

En la presente Orden se establecen las líneas generales de actuación a las que deberán 
adecuarse los préstamos. Además, y de acuerdo con la Ley 30/2005, de 29 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2006, en su Disposición Adicional trigésimo 
cuarta, la implantación de este nuevo modelo de ayudas requiere, a su vez, crear los instru-
mentos necesarios para garantizar una gestión adecuada. A estos efectos, el Ministerio de 
Educación y Ciencia tiene previsto suscribir un Convenio de Colaboración con el Instituto de 
Crédito Oficial (ICO), en el que se establecen los mecanismos y las condiciones de coopera-
ción de ambas instituciones. 

En su virtud, previo informe del Servicio Jurídico, he tenido a bien disponer: 

Primero. Finalidad de los Préstamos.–La finalidad general de los préstamos es finan-
ciar el coste de los estudios de máster universitario, así como, en su caso, facilitar una renta 
mensual a los estudiantes que lo deseen. 

Por tanto, se financiará un pago inicial con el límite de 6.000 euros por prestatario 
final. 

Adicionalmente, podrá solicitarse una renta mensual de hasta 800 euros/mes, desde el 
mes de matrícula hasta el mes de obtención del titulo, con el límite de 21 mensualidades. 

Los préstamos cubrirán el periodo desde la fecha de solicitud, pero nunca antes de la 
formalización de la matrícula. En su caso, podrá solicitarse el abono retroactivo de las 
correspondientes mensualidades, siempre que se haya optado por solicitarlas y el préstamo 
se haya concedido cuando el máster haya comenzado. 

No serán financiables estudios de máster universitario que hayan comenzado antes del 1 
de septiembre de 2007. 

Segundo. Beneficiarios.–Podrán ser beneficiarios de este programa los titulados uni-
versitarios que hayan obtenido su primer título universitario en el año 2003 o posteriores y 
acrediten haberse matriculado o haber sido aceptados en estudios de máster universitario 
(reconocidos como tales en España o en el resto de los países del EEES), de al menos 60 
ECTS de duración. En España, además, deberán ser títulos oficiales de máster universitario. 

Los solicitantes habrán de ser de nacionalidad española o de un país miembro de la 
Unión Europea y residentes en España durante los últimos dos años, desde la fecha de solici-
tud. En el caso de ser nacionales de un país no comunitario y de conformidad con lo dispues-
to en la Ley 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los extranjeros en 
España y su integración social, en la redacción dada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de 
diciembre, deberán acreditar la condición de residentes durante los dos últimos años, desde 
la fecha de solicitud, quedando excluidos de concurrir a las ayudas que se convocan por el 
presente Convenio quienes se encuentren en situación de estancia. 

Tercero. Procedimiento de concesión.–El Ministerio de Educación y Ciencia pondrá a 
disposición del ICO el importe de la partida presupuestaria (50 millones de €), que el Institu-
to de Crédito cederá a las Entidades de Crédito Colaboradoras, en función de las operaciones 
que vayan siendo formalizadas, de acuerdo con lo establecido en un Convenio de colabora-
ción que se suscribirá al efecto por ambas instituciones. 

Los préstamos se formalizarán a través de las Entidades de Crédito Colaboradoras, que 
hayan sido seleccionadas por el ICO y se adhieran a esta línea de financiación. 
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En el documento de formalización del préstamo constará la cantidad total adeudada, 
tanto por el pago inicial como por la renta mensual, así como el importe de las cuotas que, en 
su caso, deberán ser satisfechas, sin que resulte necesaria ninguna liquidación ni notificación 
posterior. 

Cuarto. Cuantía del Préstamo.–La financiación se materializará a través de un préstamo, 
con una disposición inicial y posteriores disposiciones mensuales, en caso de optar y obtener la 
renta mensual. El prestatario final será deudor de todas las cantidades formalizadas. 

Se concederán hasta 6.000,00 € por prestatario, si bien podrá solicitarse, además, una 
renta mensual de hasta 800,00 €, por cada mes de duración del máster, con un límite máximo 
de 21 meses. 

El préstamo tendrá un interés fijo al 0%. 
Quinto. Plazo y procedimiento para la presentación de solicitudes.–El plazo para 

solicitar los préstamos será desde el 1 de septiembre de 2007, hasta el 31 de julio de 2008, o 
hasta la finalización de la cantidad destinada a este programa. Estos préstamos no requieren 
otro tipo de garantías que las del propio estudiante, por concebirse como préstamos sobre el 
honor. 

Los Prestatarios Finales presentarán a través de la Extranet creada al efecto la solicitud 
de financiación, así como la correspondiente documentación. 

El Ministerio de Educación y Ciencia, en el plazo máximo de 45 días naturales, a la 
vista de la documentación recibida, estudiará y evaluará la solicitud presentada a través de la 
Extranet. 

Los estudiantes cuya solicitud reciba una evaluación positiva del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia deberán imprimir a través de la Extranet un TICKET-Autorización para for-
malizar la operación. Una vez autorizada la solicitud por el Ministerio de Educación y Cien-
cia, el Prestatario Final dispondrá de 30 días naturales para la formalización de la 
financiación. En caso de no producirse la formalización de la operación en dicho plazo, la 
autorización quedará revocada por el sistema informático. 

Una vez formalizada la operación con el Prestatario Final, la Entidad de Crédito remiti-
rá al ICO la petición de fondos para dicha operación. 

Sexto. Plazo de amortización del préstamo.–Los dos primeros años de vigencia del 
préstamo serán de carencia obligatoria, más el período que transcurra hasta el primer día 15 
de marzo posterior a los dos años de la firma del contrato. 

El plazo de amortización empezará a contarse a partir del ejercicio siguiente a aquel en 
el que la renta del prestatario sobrepase en el ejercicio anterior el umbral de base imponible 
general y del ahorro/IRPF de 22.000 euros/año. 

El préstamo se amortizará en 8 años, siendo de carencia los años siguientes a aquellos 
en que el Prestatario Final no alcance la base imponible general y del ahorro del IRPF 
de 22.000 euros. En cualquier caso, la deuda se extinguirá trascurridos 15 años desde la for-
malización de la operación. 

Las amortizaciones del Préstatario Final serán lineales y trimestrales, y no podrá superar 
el total anual de 1/8 de la deuda total contraída. Las amortizaciones se realizarán los días 15 
de marzo, 15 de junio, 15 de septiembre y 15 de diciembre. 

Las Entidades de Crédito reintegrarán anualmente los importes recuperados los días 20 
de diciembre. 

La falta de pago de las cuotas dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de 
amortización, determinará el inicio del período ejecutivo, en los términos que legalmente se 
establezcan y con los efectos previstos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Pre-
supuestaria, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y demás normativa que 
resulte de aplicación. 

El Prestatario Final tiene la facultad de proceder a la amortización anticipada de la tota-
lidad o parte de la cantidad adeudada, sin penalización alguna, una vez transcurridos los dos 
primeros años de vigencia del préstamo, de carencia obligatoria. 

Séptimo. Amortización obligatoria.–El Prestatario Final deberá proceder al reembol-
so anticipado de la financiación concedida en las condiciones que se acuerden en la conce-
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sión del préstamo en el plazo máximo de 30 días naturales desde que sea requerido a tal 
efecto, en los siguientes supuestos: 

1. El incumplimiento por el Prestatario Final de la finalidad de la financiación conce-
dida o la insuficiente justificación. 

2. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de este Programa. 
3. La inexactitud o falsedad en las manifestaciones y declaraciones del Prestatario 

Final contenidas en los documentos tanto de solicitud como en los complementarios que en 
su caso le sean requeridos. 

4. La concurrencia de cualquier situación jurídica en el Prestatario Final que limite su 
plena capacidad para administrar o disponer de sus bienes, entre otras, cualquier procedi-
miento judicial o extrajudicial que, admitido a trámite, pueda producir el embargo o subasta 
de los bienes del Prestatario Final, afectando a la solvencia de éste o se viera inmerso en 
cualquier intervención administrativa o judicial no regulada por la vigente Ley 22/2003, de 9 
de julio, Concursal, que pudiera afectar sustancial y negativamente al cumplimiento de las 
obligaciones asumidas por el mismo. 

En cualquier caso, el reembolso anticipado obligatorio conllevará una penalización de 
un 2% flat, sobre las cantidades dispuestas y que esté obligado a reembolsar. 

Octavo. Entrada en vigor.–La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid, 12 de junio de 2007.–La Ministra de Educación y Ciencia, Mercedes Cabrera 
Calvo-Sotelo.

(«BOE» 13-VI-2007.)

 

CERTÁMENES UNIVERSITARIOS

El proceso de definición del Espacio Europeo de Investigación, desde la declaración ini-
cial de Lisboa, señala que en el proyecto de una Europa unida y para la construcción de una 
nueva ciudadanía europea, el conocimiento es un elemento indispensable. Sólo en el marco de 
una sociedad del conocimiento es posible asegurar que la ciudadanía participe en el debate 
democrático informado e intervenga en el desarrollo social. El Ministerio de Educación y 
Ciencia, partícipe del objetivo de impulsar este progreso económico y social, y consciente de 
la influencia que en ese proceso tiene la educación y la formación de su potencial humano, 
concibe como función ineludible y propia de su ámbito de competencias el estímulo de la 
actividad científica en todas las instancias de las Instituciones relacionadas con la Educación 
Superior. De este modo, se entiende que la formación del estudiante universitario no ha de 
consistir únicamente en el aprendizaje de los contenidos normativos de cada disciplina, sino 
que ha de incluir su participación activa en la propia generación de conocimiento. 

El fomento de la excelencia para nuestros centros universitarios ha de guiarse por la 
adecuada combinación de la docencia y la investigación, siendo esta última en esencia una 
labor creativa capaz por ello de despertar el entusiasmo de los jóvenes estudiantes. Una ense-
ñanza orientada a la investigación cumple con el fin último de toda educación, es decir, 
capacitar para continuar el proceso educativo de forma permanente. 

Todos estos objetivos permanentes del Ministerio de Educación y Ciencia adquieren una 
particular relevancia este año con la declaración por el Gobierno español del año 2007 como 
Año de la Ciencia. Esta declaración conmemora el Centenario de la Junta de Ampliación de 
Estudios e Investigaciones Científicas y, a tal efecto, ha alumbrado un conjunto de iniciativas 
destinadas a promover actividades de difusión y divulgación de la ciencia y la tecnología en 
todo el territorio nacional a lo largo del presente año, a la que se suma este VI Certamen con 
la concesión del Premio Especial al «Año de la Ciencia». 
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En este contexto, como ejercicio de iniciación y apoyo a la incorporación al ámbito 
investigador se convoca el VI Certamen Universitario «Arquímedes» de Introducción a la 
Investigación Científica, con el que el Ministerio de Educación y Ciencia, a través de la 
Dirección General de Universidades, se propone fomentar la realización de proyectos origi-
nales de investigación científica y tecnológica entre los estudiantes universitarios españoles. 
En esta edición se ha incrementado sustancialmente el número de premios y asimismo se 
premia la implicación de los cuerpos docentes e investigadores en la tutela de los estudiantes 
que se incorporen las labores de investigación. En el Certamen se primarán especialmente 
aquellas ideas surgidas del estudio profundo de materias escogidas por los estudiantes y que 
no se hayan plasmado aún en los proyectos financiados por las Administraciones Públicas. 
Por otra parte, conscientes de la importancia social de difundir la ciencia en foros no acadé-
micos, se instaura un premio especial que reconoce la excelencia que en materia de divulga-
ción puedan demostrar los autores de trabajos presentados a concurso. 

Por todo lo expuesto, dispongo hacer pública la convocatoria del VI Certamen Universi-
tario «Arquímedes» de Introducción a la Investigación Científica, 2007. 

1. Objeto y ámbito de la convocatoria 

1.1 El objeto de esta convocatoria es fomentar la combinación de la docencia y la 
investigación en nuestros centros universitarios y favorecer la incorporación de los jóvenes 
estudiantes al ámbito investigador mediante la concesión de premios a proyectos originales 
de investigación científica y tecnológica realizados por los mismos. 

1.2 Esta convocatoria está dirigida a todos los estudiantes que cursen sus estudios en 
centros universitarios españoles. 

1.3 Las labores de organización, coordinación y desarrollo del VI Certamen Universi-
tario «Arquímedes» contarán con el apoyo organizativo de una universidad española que 
actuará como anfitriona y sede de la fase final y pública del Certamen. Asimismo, se contará 
con la colaboración del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC), que partici-
pará en la evaluación y selección de los trabajos, así como en el Jurado de los premios. 

1.4 Asimismo, se prevé la participación de otras entidades, públicas y privadas, entre 
cuyos fines esté la difusión y el fomento del conocimiento científico y tecnológico, que 
podrán conceder premios específicos en materias de su interés, colaborando en la organiza-
ción del Certamen, y en la evaluación de los proyectos y financiación de los premios que 
patrocinen. 

1.5 Para el correcto desarrollo del Certamen la Dirección General de Universidades 
nombrará un/a Coordinador/a Científico/a del Certamen, que coordinará la evaluación de los 
trabajos formando parte de la Comisión de Evaluación y del Jurado, y asesorará a los partici-
pantes en la presentación del trabajo de investigación realizado. 

2. Financiación del Certamen 

2.1 Los gastos derivados de los premios objeto de la presente convocatoria se pagarán 
con cargo a la aplicación presupuestaria 18.07.463A.781 del Ministerio de Educación y 
Ciencia. El gasto máximo estimado es de 121.500,00 € para el ejercicio 2007 y 3.000,00 € 
para el ejercicio 2008. 

2.2 De conformidad con lo expuesto en el apartado 1.3, la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación suscribirá un convenio de colaboración con la Universidad 
anfitriona del Certamen para la organización de las actividades del Certamen. El presupuesto 
del convenio, por importe de 75.650,00 €, se pagará con cargo al ejercicio 2007, aplicación 
presupuestaria 18.07.463A.227.06 del Ministerio de Educación y Ciencia. 

2.3 El abono de las cantidades comprometidas para ejercicios futuros queda condicio-
nado a la existencia de dotación adecuada y suficiente en los Presupuestos Generales del 
Estado para el ejercicio correspondiente y se harán efectivas con cargo a los créditos presu-
puestarios mencionados o a los que los sustituyan en ejercicios futuros. 
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3. Solicitantes y características de los trabajos 

3.1 Podrán tomar parte en este Certamen los estudiantes que se encuentren cursando o 
hayan finalizado estudios de licenciado, ingeniero superior, arquitecto o diplomado, ingenie-
ro técnico y arquitecto técnico en alguno de los centros de las universidades españolas, 
durante el curso 2006-2007. 

3.2 La participación podrá hacerse individualmente o en equipos de trabajo integrados 
por un máximo de hasta tres alumnos. En el caso de trabajos en grupo deberá figurar como 
estudiante coordinador del proyecto uno de los miembros del mismo a efectos de centralizar 
los contactos con la organización del Certamen. Los trabajos pueden estar asistidos por uno 
o varios profesores universitarios o científicos del CSIC u otros Organismos Públicos de 
Investigación, que actuarán como tutor o tutores sin comprometer la autoría personal del 
autor o autores de los mismos. 

3.3 Los trabajos presentados al Certamen consistirán en investigaciones básicas o 
aplicadas, proyectos de ingeniería, arquitectura o prototipos relacionados con cualquiera de 
las materias científicas y tecnológicas contenidas en los planes de estudios de las universida-
des españolas. Deberán ser originales y haber sido realizados por el autor o los autores de los 
mismos. 

3.4 Los trabajos que hayan sido presentados a Registro de patentes o de la propiedad 
intelectual, deberán hacerlo constar. 

4. Plazo de presentación de las solicitudes, formalización y subsanación 

4.1 Los interesados que deseen tomar parte en este Certamen deberán cumplimentar 
los impresos correspondientes, que estarán disponibles en la siguiente dirección de Internet: 
http://www.mec.es/universidades/arquimedes. El plazo de presentación de solicitudes finali-
zará el 18 de agosto de 2007. 

4.2 Las solicitudes, dirigidas a la Dirección General de Universidades, se presentarán, 
en modelo normalizado, directamente en el Registro General del Ministerio de Educación y 
Ciencia (Los Madrazo, 16-18, Madrid), o en el Registro auxiliar del MEC, ubicado en calle 
Serrano, 150, 28071 Madrid, o por cualquiera de los procedimientos previstos en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Las solicitudes que se presenten a tra-
vés de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas antes 
de su certificación. Los registros de las Universidades no tendrán validez en cuanto al cum-
plimiento de los plazos de la convocatoria. 

4.3 El impreso de solicitud deberá ir acompañado de: 

a) Un trabajo original de investigación, que se presentará en soporte electrónico e 
impreso en hojas tamaño DIN A-4 y que podrá complementarse con cualquier clase de mate-
rial gráfico, audiovisual, informático o de cualquier otra naturaleza que se considere oportu-
no, y que seguirá, orientativamente, el siguiente esquema: 1) Motivación, introducción o 
estado de la cuestión que se trata antes de la elaboración del trabajo. 2) Objetivos o fines 
perseguidos mediante la investigación. 3) Datos con los que se cuenta o generados para 
realizar los fines. 4) Metodología seguida, de tipo estadístico u otros, para obtener y/o ana-
lizar los datos 5) Conclusiones sobre las aportaciones principales de la investigación y su 
posible impacto sobre la disciplina. 6) Bibliografía suficiente y actualizada que se ha con-
sultado para el trabajo, y que ha de ser citada enteramente a lo largo del texto mediante el 
recomendado método de Harvard o las notas a pie de página. La extensión del trabajo, así 
como el número de figuras y gráficos que lo acompañen, serán los mínimos necesarios para 
exponer con corrección y claridad su desarrollo y desenlace. Los trabajos que impliquen 
experimentación animal deberán atenerse a lo dispuesto en la normativa vigente, y en parti-
cular en el Real Decreto 223/1998, de 14 de marzo, sobre protección de animales utilizados 
para experimentación y otros fines científicos. 
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b) Una memoria resumida del trabajo en castellano, impresa y en soporte electrónico, 
que constará de: 1) Título del trabajo, autor/es, estudiante coordinador y tutor/es del 
mismo. 2) Breve resumen de la investigación (máximo de 500 palabras). 3) Antecedentes 
del tema tratado (máximo 2.000 palabras). 4) Objetivos de la investigación (máximo 1.000 
palabras). 5) Metodología empleada (máximo 500 palabras). 6) Resultados obtenidos 
(máximo 3000 palabras). 7) Bibliografía consultada más importante. Al resumen se podrá 
añadir la información gráfica imprescindible. En el caso de ser seleccionado para la fase final 
del Certamen, esta memoria será publicada en las actas del Certamen, lo que deberá tenerse 
en cuenta en su presentación. 

c) Acreditación de los autores del trabajo de estar o haber estado matriculados en 
algún centro universitario español durante el curso 2006-2007, emitida por la secretaría del 
centro. 

d) Copia del certificado personal u oficial del expediente académico de los autores del 
trabajo, en el que consten las calificaciones obtenidas hasta el curso académico 2006-2007. 

e) En caso de que haya tutor, currículo resumido del mismo, con especial detalle de 
los últimos cinco años. 

4.4 Si la documentación aportada fuera incompleta o no reuniera los requisitos exigi-
dos en la convocatoria, se pondrá este hecho en conocimiento del estudiante coordinador del 
trabajo para que, en un plazo de 10 días hábiles, complete la documentación o subsane las 
deficiencias, con advertencia de que, si no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, 
de conformidad con el artículo 71 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

5. Instrucción, resolución y notificación 

5.1 La instrucción del procedimiento corresponderá a la Subdirección General de For-
mación y Movilidad en Posgrado y Posdoctorado, que adoptará las medidas necesarias e 
impartirá las instrucciones oportunas para la tramitación y gestión de la convocatoria. 

5.2 La concesión de los premios se efectuará por resolución de la Dirección General de 
Universidades, en virtud de la delegación de competencias efectuada por la Orden ECI/87/2005, 
de 14 de enero («Boletín Oficial del Estado» de 28 de enero), de delegación de competencias del 
Ministerio de Educación y Ciencia. La resolución se dictará de conformidad con el fallo del Jura-
do, que será inapelable. 

5.3 La resolución se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y en la página web: 
«http://www.mec.es/universidades/arquimedes», y se notificará a los interesados. Los traba-
jos seleccionados que no hayan resultado premiados serán devueltos a sus autores en el plazo 
de 3 meses desde la reunión del Jurado. 

6. Evaluación y selección de los trabajos 

6.1 Los trabajos serán evaluados por expertos en cada área científica, designados por 
la Dirección General de Universidades, que emitirán informes individuales de cada trabajo 
de acuerdo con los criterios de evaluación enunciados en el apartado siguiente. Para cada una 
de las grandes áreas de conocimiento se designará al menos un experto que coordinará la 
evaluación de las áreas científicas incluidas en su ámbito. 

6.2 Los criterios a valorar por los evaluadores y la Comisión de Selección, hasta un 
máximo de 10 puntos por trabajo, serán la originalidad, calidad, impacto disciplinar y social 
y pluridisciplinaridad del mismo. Asimismo, se apreciará la utilización de recursos propios y 
la autonomía de gestación y realización del trabajo por los propios participantes. Cada uno 
de esos apartados será evaluado entre 0 y 2 puntos. 

6.3 La selección la realizará una Comisión de Selección, integrada por un mínimo de 
cinco expertos, representantes de los diferentes ámbitos de conocimientos, entre los que 
figurarán los coordinadores de la evaluación científica de los trabajos. Los miembros de la 
Comisión serán designados por la Dirección General de Universidades y su presidente será el 
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titular de la unidad instructora del procedimiento o la persona en quien delegue, actuando 
como secretario el jefe del Servicio que tiene encomendada la gestión del Certamen. Las 
entidades colaboradoras que patrocinen premios específicos en el Certamen podrán proponer 
la designación de especialistas para formar parte de la Comisión. 

6.4 La Comisión de Selección se reunirá antes del 30 de octubre y seleccionará, 
tomando en consideración los informes individuales de evaluación de cada trabajo, hasta un 
máximo de 25 trabajos, que serán presentados en la fase final o pública del VI Certamen 
Universitario «Arquímedes», que se celebrará antes del 9 de diciembre de 2007. 

6.5 Los trabajos no seleccionados serán devueltos a los estudiantes coordinadores en 
el plazo de tres meses desde la reunión de la Comisión de Selección. 

7. Celebración del Certamen y fallo de los premios 

7.1 Al certamen público deberán asistir, salvo causa justificada, la totalidad de los 
autores de los trabajos seleccionados. 

7.2 Durante las jornadas del Certamen, los participantes expondrán públicamente su 
trabajo, por un tiempo máximo de 15 minutos, ante los miembros del Jurado. Los participan-
tes además elaborarán un póster que recogerá de manera resumida los aspectos más relevan-
tes de su investigación y que estará expuesto durante las jornadas del Certamen en la univer-
sidad anfitriona a disposición del Jurado, cuyos miembros podrán aclarar personalmente o 
profundizar los apartados que les interesen con los autores, y del público en general 

7.3 Los premios serán concedidos por un Jurado designado y presidido por el Secreta-
rio de Estado de Universidades e Investigación, y compuesto por el Rector de la Universidad 
anfitriona, el Director General de Universidades, el Presidente del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas (CSIC) y profesores universitarios, investigadores y especialistas 
de reconocido prestigio, actuando el titular de la unidad instructora como secretario del 
mismo. Dicho Jurado, cuya composición se hará pública en el tablón de anuncios de la 
Dirección General de Universidades así como en la página web: «http://www.mec.es/
universidades/arquimedes», emitirá el fallo sobre la base de los informes previos de los eva-
luadores y la Comisión de Selección, así como del resultado de la exposición y de las entre-
vistas personales con los autores de los trabajos en el lugar de presentación pública de los 
mismos. El fallo se hará público en el acto de clausura del Certamen. 

7.4 La Dirección General de Universidades editará las actas del Certamen con las 
memorias resumidas de los trabajos seleccionados que hayan participado en el mismo. 

7.5 Premios: El jurado, en función de la calidad de los trabajos seleccionados, podrá 
conceder los siguientes premios: 

7.5.1 Premios especiales: 

a) Un premio especial «Año de la Ciencia» de 9.500 euros 
b) Un Premio Especial de la Universidad sede del Certamen. 
c) Un premio especial de Química, de 6.000,00 euros, para conmemorar el centenario 

durante el año 2007 del fallecimiento de Dimitri Mendeleiev, descubridor de la Tabla Perió-
dica de los Elementos, al mejor trabajo de investigación realizado en las áreas relacionadas 
con la Química. 

7.5.2 Premios por áreas de conocimiento: 

a) Cuatro primeros premios de 9.000 euros cada uno a los mejores trabajos en las 
siguientes áreas de conocimiento: Ciencias Biomédicas, Ciencias Experimentales y Ambien-
tales, Ciencias Sociales y Humanidades, Ingeniería y Arquitectura. 

b) Cuatro segundos premios de 6.000 euros cada uno a los mejores trabajos en las 
siguientes áreas de conocimiento: Ciencias Biomédicas, Ciencias Experimentales y Ambien-
tales, Ciencias Sociales y Humanidades, Ingeniería y Arquitectura. 
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7.5.3  Estancias de investigación en el CSIC: 

a) Seleccionar hasta un máximo de tres trabajos para que los participantes que compo-
nen los equipos puedan realizar estancias en centros de investigación del CSIC. Al finalizar 
la estancia deberán presentar una memoria del trabajo realizado con el Visto Bueno del res-
ponsable de la investigación en el Centro. 

b) La memoria será evaluada por un Comité formado por tres expertos designados por 
el Presidente del CSIC, quien presidirá el Comité. El Comité valorará la calidad científica del 
trabajo en cuanto a metodología y resultados, aprovechamiento de la estancia, así como su 
influencia en el desarrollo posterior de los estudios del participante y elevará, antes del 30 de 
octubre de 2008, la propuesta de concesión del premio a la Dirección General de Universida-
des. A la vista de la propuesta efectuada, por Resolución de la Dirección General de Univer-
sidades, se concederá un premio de 3.000 euros a la memoria mejor evaluada. 

7.5.4 Premios de entidades patrocinadoras: Premios especiales, con cargo a las entida-
des patrocinadoras de los mismos, a los mejores trabajos presentados dentro de las áreas 
científicas y tecnológicas afines a dichas entidades. Los premios podrán ser, bien en metálico 
cuya cantidad se indicará posteriormente o de prácticas profesionales remuneradas en 
empresas o centros de investigación vinculados a dichas entidades. 

7.5.5 Premios a los tutores: Cinco premios de 3.000 euros a los profesores universita-
rios tutores de cada uno de los trabajos galardonados con los cuatro primeros premios y el 
premio especial «Año de la Ciencia». En caso de existir más de un tutor por trabajo, el 
importe se repartirá equitativamente entre ellos. 

7.5.6 Otros premios: 

a) Un accésit de 3.000 euros al trabajo que conceda mayor relevancia a la divulgación 
científica. Se valorarán aspectos tales como la creación de páginas web, la calidad de la pre-
sentación del póster y de la exposición pública del trabajo, etc. 

b) En función de la calidad de los trabajos, el número que el Jurado considere oportu-
no de accésit de 2.000 euros cada uno. 

8. Procedimiento de pago de los premios 

8.1 Una vez efectuada la resolución de concesión, la Dirección General de Universi-
dades procederá al pago del importe de los premios concedidos. El importe de los premios 
será abonado a partes iguales a cada uno de sus coautores. 

8.2 Los beneficiarios de los premios de este Certamen, de conformidad con lo estable-
cido en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, habrán de aportar a la Dirección General de Universidades una declaración 
responsable de no estar incurso en los supuestos y prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiario de subvenciones señaladas en los apartados anteriormente mencionados. 

9. Normativa aplicable 

9.1  Esta convocatoria se regirá por lo establecido en la Orden ECI/1305/2005, de 20 
de abril («Boletín Oficial del Estado» del 12 de mayo), de bases reguladoras de la concesión 
de subvenciones públicas en régimen de concurrencia competitiva, modificada por la Orden 
ECI/3831/2005, de 24 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» del 9 de diciembre). 

9.2 Asimismo, se regirá por las normas específicas contenidas en esta Orden y se ajus-
tará a lo dispuesto en: 

a) Ley Orgánica de 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («Boletín Oficial 
del Estado» de 24 de diciembre). 

b) La Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999 
de 13 de enero («Boletín Oficial del Estado» de 14 de enero). 
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c) La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones («Boletín Oficial 
del Estado» de 18 de noviembre). 

d) Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

e) La Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, y de modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la 
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio («BOE» del 29 de noviembre de 2006). 

f) El Real Decreto 1553/2004, de 25 de junio, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Educación y Ciencia. 

g) La Orden ECI/87/2005, de 14 de enero («Boletín Oficial del Estado» de 28 de 
enero), de delegación de competencias del Ministerio de Educación y Ciencia. 

Las demás normas vigentes que sean de aplicación. 

10. Recursos 

10.1 Contra la presente Orden puede interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
fecha de su publicación, ello se entiende sin perjuicio de la posibilidad de interponer recurso 
de reposición dentro del plazo de un mes sin que entonces pueda interponerse recurso con-
tencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desesti-
mación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

Disposición final. Entrada en vigor. 

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Madrid, 12 de marzo de 2007.–La Ministra de Educación y Ciencia, Mercedes Cabrera 
Calvo-Sotelo.

(«BOE» 11-IV-2007.)

 

CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BALONCESTO. ESTATUTOS

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b) de la Ley 10/1990, 
de 15 de Octubre del Deporte, la Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes, en 
su sesión de 30 de octubre de 2006, ha aprobado definitivamente la modificación de los artí-
culos 13, 15, 15 bis, 15 ter, 18, 18 bis, 18 ter, 18 quáter, 40, 41, 43, y 50 de los Estatutos de 
la Federación Española de Baloncesto, y ha autorizado su inscripción en el Registro de Aso-
ciaciones Deportivas. 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del Deporte y artículo 12.3 
del Real Decreto 1835/1991, de 20 de Diciembre, sobre Federaciones deportivas españolas, 
esta Secretaría de Estado acuerda: 

Disponer la publicación de la modificación de los artículos 13, 15, 15 bis, 15 ter, 18, 18 
bis, 18 ter, 18 quáter, 40, 41, 43, y 50, contenidos en el anexo a la presente Resolución. 

Madrid, 17 de mayo de 2007. El Presidente del Consejo Superior de Deportes, Jaime 
Lissavetzky Díez. 
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ANEXO 

Artículo 13. 

La Asamblea General se reunirá en sesión plenaria y con carácter ordinario una vez al 
año para los fines de su competencia. 

Las demás reuniones tendrán carácter extraordinario y podrán ser convocadas a iniciati-
va del Presidente, la Comisión Delegada por mayoría, o un número de miembros de la Asam-
blea General no inferior al 20 por 100. 

Toda convocatoria deberá efectuarse mediante comunicación escrita a todos sus miem-
bros con expresa mención al lugar, día y hora de celebración en primera y segunda convoca-
toria, así como el Orden del Día de los Asuntos a tratar. El orden del día de las sesiones se 
establecerá por la Comisión Delegada. 

Las convocatorias se efectuarán con un preaviso no inferior a 15 días naturales, excepto 
en el supuesto contemplado en el artículo 28 de la moción de censura. 

Entre la primera y segunda convocatoria deberá mediar una diferencia de 30 minutos. 
La Asamblea General quedará validamente constituida cuando concurran en primera convo-

catoria, la mayoría de sus miembros o en segunda convocatoria la tercera parte de los mismos. 
No obstante lo anterior, la Asamblea General quedará validamente constituida para tra-

tar cualquier asunto cuando se encuentren reunidos todos sus miembros y así lo acuerden por 
unanimidad. 

Artículo 15. 

1. El Presidente abrirá, suspenderá y en su caso, cerrará las sesiones de la Asamblea. 
Conducirá los debates, regulando el uso de la palabra y sometiendo a votación las proposi-
ciones o medidas que deban adoptarse. A tal fin, podrá dividir cada ponencia en diversas 
secciones, para proceder a su debate por separado Resolverá las cuestiones de orden y proce-
dimiento que pudieran plantearse. Podrá ampliar o limitar las intervenciones cuando así lo 
exija la materia o el tiempo, y está facultado para amonestar e, incluso, retirar la palabra a los 
miembros de la Asamblea que se produzcan de forma irrespetuosa con la Presidencia o con 
otros miembros de la misma. 

2. Los debates se iniciarán con una exposición relativa a la ponencia que corresponda, 
a cargo del Presidente o de la persona a quien éste designe. 

3. Sólo serán objeto de debate particularizado aquellas cuestiones o preceptos que 
hayan sido objeto de enmienda y los que el Presidente o la mayoría de la Asamblea conside-
rasen preciso. Las cuestiones o preceptos no enmendados se entenderán aprobados, salvo 
que resulten afectados por enmiendas aceptadas en relación con otros temas o preceptos. 

Artículo 15 bis. 

1. Todo miembro de la Asamblea podrá presentar enmiendas a las ponencias que sean 
sometidas a la consideración del órgano correspondiente. 

2. Las enmiendas deberán ser recibidas en la Federación Española de Baloncesto con 
veinte días de antelación a la celebración de la sesión correspondiente, salvo que el texto 
objeto de enmienda haya sido enviado con menos de treinta días de antelación a la sesión, en 
cuyo caso el plazo de presentación de las enmiendas se reducirá proporcionalmente. En estos 
supuestos, al hacer el envío de la ponencia se especificará el plazo de enmienda. 

3. El Presidente, oída la Comisión Delegada, podrá admitir con carácter excepcional 
enmiendas presentadas fuera de plazo. 

Artículo 15 ter. 

1. Durante la sesión sólo podrán presentarse enmiendas transaccionales que pretendan 
aproximar el contenido de las enmiendas presentadas y el texto de la ponencia. Las enmiendas 
transaccionales deberán presentarse por escrito antes de iniciarse la votación del texto o precepto 
correspondiente. La calificación y admisión de tales enmiendas corresponderá al Presidente. 
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2. Por cada enmienda podrán producirse dos turnos a favor y dos en contra por tiempo 
no superior a tres minutos cada uno. En caso de enmiendas que se formulen en el mismo 
sentido, el Presidente podrá dividir los turnos a favor entre los enmendantes. 

3. Finalizado el debate de todas las enmiendas relativas a un mismo tema o precepto, 
se someterá a votación el texto que, en ese momento, proponga el Presidente. Si fuera recha-
zado, se someterán a votación, por el orden de su debate, las enmiendas presentadas hasta 
que alguna resulte aprobada. 

Artículo 18. 

Los acuerdos deberán ser adoptados expresamente, previa redacción de los mismos y 
tras la consiguiente votación. La votación será secreta en la elección del Presidente y miem-
bros de la Comisión Delegada y en la moción de censura. 

Será pública en los casos restantes, salvo que la tercera parte de los asistentes solicite 
votación secreta. La votación pública se efectuará a mano alzada 

El voto de los miembros de la Asamblea General es personal e indelegable. 
Los acuerdos de la Asamblea General se adoptarán por mayoría simple de los miembros 

presentes, salvo en los supuestos en que los presentes estatutos exijan mayoría cualificada 
para su adopción. 

El Presidente tendrá voto de calidad en caso de empate. 

Artículo 18 bis. 

1. La sesión extraordinaria de la Asamblea que conozca de una moción de censura se 
iniciará con una exposición de la misma por uno de sus signatarios, por tiempo máximo de 
veinte minutos. El Presidente de la Federación podrá hacer uso de la palabra a continuación 
por un tiempo máximo de veinte minutos. 

Ambos intervinientes podrán hacer uso de la palabra en sendos turnos de réplica y 
dúplica por tiempo no superior a cinco minutos cada uno. 

2. A continuación podrá intervenir el candidato incluido en la moción de censura por 
tiempo no superior a veinte minutos. El Presidente podrá contestar en un tiempo máximo de 
veinte minutos. Ambos intervinientes podrán hacer uso de los turnos de réplica y dúplica por 
tiempo no superior a cinco minutos cada uno. 

3. En caso de que se hayan presentado mociones alternativas, se procederá a su debate, 
siguiendo los criterios establecidos en el artículo anterior y por su orden de presentación. 

4. Finalizado el debate, la moción o mociones serán sometidas a votación por el orden 
de su presentación. La votación será secreta y se efectuará con llamamiento nominal y por 
papeletas, en las que se consignará sí o no, según se apruebe o rechace la moción. 

Artículo 18 ter. 

Será de aplicación a la reforma de Estatutos lo dispuesto para el procedimiento ordina-
rio más especificidades que las previstas en el Título XI de los Estatutos de la Federación 
Española de Baloncesto. 

Artículo 18 quáter. 

1. La sesión extraordinaria de la Asamblea en la que se someta a debate la extinción y 
disolución de la Federación se iniciará con una exposición de motivos por el Presidente. 

2. Acto seguido podrán intervenir cuantos miembros de la Asamblea lo soliciten, por 
tiempo no superior a cinco minutos cada uno. 

3. La Asamblea procederá a nombrar una comisión liquidadora, cuyos miembros 
serán propuestos por el Presidente de acuerdo con el Consejo Superior de Deportes. 

4. Cuando la extinción sea voluntaria se someterá a votación de la Asamblea que ten-
drá carácter secreto. 
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Artículo 40. 

El Secretario General, nombrado por el Presidente de la Federación, es el fedatario y 
asesor de la FEB teniendo a su cargo la organización administrativa de la misma. 

Le corresponden las funciones que le encomiende el Presidente, las que se establezcan 
en el articulado del Reglamento General y de Competiciones de la FEB y, en todo caso, las 
siguientes: 

a) Levantar acta de las sesiones de la Asamblea General, de su Comisión Delegada, de 
la Comisión Ejecutiva, de su Comisión Ejecutiva y de cuantos otros órganos colegiados de 
gobierno y representación y de gestión puedan crearse en la Federación, actuando como 
Secretario de los mismos con voz pero sin voto. 

b) Expedir las certificaciones oportunas de los actos y acuerdos adoptados por dichos 
órganos. 

c) Velar por el cumplimiento de los acuerdos citados en el punto anterior. 
d) Llevar los Libros de Registro y los archivos de la Federación. 
e) Resolver y despachar los asuntos generales de la Federación. 
f) Prestar el asesoramiento oportuno al Presidente en los casos en que fuera requerido 

para ello. 
g) Ejercer la jefatura del personal de la Federación. 

Artículo 41. 

La Gerencia es el órgano de administración de la FEB. Al frente de dicho Órgano se 
hallará un Gerente-Director Económico, nombrado por el Presidente de la FEB. 

Le corresponden las funciones que le encomiende el Presidente y en todo caso, las 
siguientes: 

a) Dirigir y coordinar la elaboración de la contabilidad y las responsabilidades admi-
nistrativas derivadas de la misma. 

b) Ejercer la inspección económica de todos los órganos de la Federación. 

En caso de vacante el Presidente, podrá delegar dichas competencias en otro órgano o 
cargo directivo de la FEB. 

Artículo 43. 

La Dirección Deportiva es el Órgano de Organización Deportiva de la FEB. Al frente de 
dicho Órgano se hallará un Director Deportivo, nombrado por el Presidente de la FEB. 

Le corresponden las funciones que le encomiende el Presidente y en todo caso, las 
siguientes: 

Competiciones. 
Árbitros. 
Entrenadores. 

En caso de vacante, el Presidente podrá delegar dichas competencias en otro Órgano o 
cargo directivo de la FEB. 

Artículo 50. 

1. Se constituye la Comisión Antidopaje de la FEB como órgano encargado de velar 
por la prevención, control y represión del uso de sustancias farmacológicas prohibidas y 
métodos no reglamentarios en el deporte y de colaborar con las Administraciones Públicas 
en este ámbito. 

2. Son funciones de la Comisión Antidopaje las siguientes: 

a) Elaborar las propuestas de actualización y reforma del Reglamento de control de 
Dopaje de la FEB, para someterlas a la aprobación de los órganos competentes 

b)  Proponer el número de controles que hayan de realizarse en competición y fuera de 
competición.
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c)  Supervisar que los controles de dopaje se llevan a efecto en la forma reglamentaria-
mente prevista.

d)  Establecer el protocolo a seguir en aquellos casos en que así se considere necesario.
e)  Determinar las medidas preventivas que resulten necesarias.
f)  Resolver las solicitudes de autorización de uso terapéutico abreviadas.
g)  Llevar a cabo cuantas actividades de prevención, actualización, formación conti-

nua y asesoramiento sean precisas para los diferentes estamentos federativos.
h)  Dar respuesta, en la medida de sus competencias, a los requerimientos de organis-

mos nacionales e internacionales relacionados con la prevención o el control del dopaje.
i)  Representar a la FEB cuando proceda en otras Comisiones u órganos de ámbito 

nacional o internacional, así como participar y colaborar, en su caso, en eventos científicos.
j)  Gestionar las solicitudes de medicamentos que deban trasladarse a países con exi-

gencias específicas en esta materia.
k)  Elaborar una Memoria anual de su actividad.
l)  Cuantas otras le asigne el Presidente de la FEB.

3.  La Comisión Antidopaje estará integrada por los siguientes miembros:

a)  Presidente, designado por el Presidente de la FEB.
b)  Vicepresidente, que lo será el Secretario General de la FEB.
c)  Un vocal por cada estamento reconocido por la FEB, designados al inicio de cada 

temporada a propuesta de las siguientes entidades o colectivos responsables, en sus ámbitos 
respectivos:

i.  Liga Profesional:

1.  Clubes ACB.
2.  Jugadores ABP.

ii.  Competiciones FEB:

1.  LEB.
2.  LEB-2.
3.  Liga Femenina.
4.  Liga Femenina-2.

iii.  Asociación de Jugadoras de Baloncesto.

iv.  Árbitros FEB-AEBA.
v.  Entrenadores FEB-AEEB.
vi.  Médicos FEB-AEMB.

d)  Secretario, que será designado por el Presidente de la FEB.

4.  A las sesiones de la Comisión Antidopaje podrán ser convocadas otras personas 
que no tengan la condición de miembro.

Actuará como asesor jurídico de la misma el que lo sea de la FEB.
Asimismo, la Comisión podrá contar, como asesores, con personas de reconocido pres-

tigio en la materia.
5.  Se constituye asimismo la Comisión Permanente de la Comisión Antidopaje, 

encargada de realizar os informes técnicos de los resultados adversos situaciones espe-
ciales en los plazos y formas reglamentados.

La Comisión Permanente estará integrada por el Presidente de la Comisión Antidopaje, 
un vocal representante de los jugadores o jugadoras, según quien sea el afectado, un repre-
sentante de la Liga afectada y el Secretario de la Comisión Antidopaje.

6.  El Reglamento de control de Dopaje de la FEB desarrollará este artículo y aplicará 
las previsiones contenidas en la normativa de general aplicación.

(«BOE» 1-VI-2007.)
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FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE DEPORTES DE HIELO. ESTATUTOS

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b) de la Ley 10/1990, 
de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes, en 
su sesión de 25 de enero de 2007, ha aprobado definitivamente la modificación del artículo 3 
de los Estatutos de la Federación Española de Deportes de Hielo y autorizado su inscripción 
en el Registro de Asociaciones Deportivas. 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del Deporte y artículo 12.3 
del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre federaciones deportivas españolas, 
esta Secretaría de Estado acuerda: 

Disponer la publicación de la modificación del artículo 3 de los Estatutos de la Federa-
ción Española de Deportes de Hielo contenidos en el anexo a la presente Resolución. 

Madrid, 20 de marzo de 2007.–El Presidente del Consejo Superior de Deportes, Jaime 
Lissavetzky Díez. 

ANEXO 

Artículo 3. 

El domicilio social de la FEDH se ubicará en la ciudad de Barcelona, calle Tuset, núme-
ro 28, piso 2.º, 1.ª, código postal 08006. 

La FEDH podrá mantener instalaciones deportivas en cualquier lugar del territorio español.

(«BOE» 12-IV-2007.)

 

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE RUGBY. ESTATUTOS

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b) de la Ley 10/1990, 
de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes, en 
su sesión de 25 de enero de 2007, ha aprobado definitivamente la modificación del artícu-
lo 130 de los Estatutos de la Federación Española de Rugby y autorizado su inscripción en el 
Registro de Asociaciones Deportivas. 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del Deporte y artículo 12.3 
del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre Federaciones Deportivas Españolas, 
esta Secretaría de Estado acuerda: 

Disponer la publicación de la modificación del artículo 130 de los Estatutos de la Fede-
ración Española de Rugby contenidos en el anexo a la presente Resolución. 

Madrid, 29 de marzo de 2007. El Secretario de Estado-Presidente del Consejo Superior 
de Deportes, Jaime Lissavetzky Díez. 

ANEXO 

Artículo 130. 

La FER se podrá disolver por decisión de al menos dos tercios de los miembros asisten-
tes de la Asamblea general plenaria, convocada a este único efecto con carácter extraordina-
rio, y ratificada por el CSD. 

En caso de disolución el patrimonio neto de la Federación, si lo hubiera, se destinará en 
su totalidad a alguna de las entidades consideradas como entidades beneficiarias del mece-
nazgo a los efectos previstos en los artículos 16 a 25 de la Ley 49/2002 de 23 de diciembre, 
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de régimen fiscal de las entidades sin fines de lucrativos y de los incentivos fiscales al mece-
nazgo, para la realización de actividades análogas determinándose por el Consejo Superior 
de Deportes su destino concreto.

(«BOE» 20-IV-2007.)

 

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE SALVAMENTO Y SOCORRISMO. ESTATUTOS

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b) de la Ley 10/1990, 
de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes, en 
su sesión de 25 de enero de 2007, ha aprobado definitivamente la modificación del artícu-
lo 10 de los Estatutos de la Federación Española de Salvamento y Socorrismo y autorizado 
su inscripción en el Registro de Asociaciones Deportivas. 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del Deporte y artículo 12.3 
del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre Federaciones deportivas españolas, 

Esta Secretaría de Estado acuerda: 
Disponer la publicación de la modificación del artículo 10 de los Estatutos de la Federa-

ción Española de Salvamento y Socorrismo contenidos en el anexo a la presente Resolu-
ción. 

Madrid, 20 de marzo de 2007.–El Presidente del Consejo Superior de Deportes, Jaime 
Lissavetzky Díez. 

ANEXO 

Artículo 10. 

La Federación Española de Salvamento y Socorrismo tiene su sede en Madrid, en la 
calle Londres, número 17, 1.º derecha (28028 Madrid), pudiéndose trasladar dentro del terri-
torio nacional, previa aprobación de la Asamblea General a propuesta de la Junta Directiva.

(«BOE» 12-IV-2007.)

 

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE TAEKWONDO. ESTATUTOS

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b) de la Ley 10/1990, 
de 15 de Octubre del Deporte, la Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes, en 
su sesión de 25 de enero de 2.007, ha aprobado definitivamente la modificación de los artícu-
los 2, 4, 6, 13, 21, 25.6, 30 y Disposición Final Primera de los Estatutos de la Federación 
Española de Taekwondo, así como la creación de una Sección 5.ª, en el Capítulo IV del Títu-
lo VI, que lleva por rúbrica «Del Departamento Técnico de Hapkido», formada por un único 
artículo, el 53, produciéndose a partir del mismo una renumeración del articulado, de forma 
que los nuevos Estatutos contarán con 119 artículos, y a su vez, ha autorizado su inscripción 
en el Registro de Asociaciones Deportivas. 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del Deporte y artículo 12.3 
del Real Decreto 1835/1991, de 20 de Diciembre, sobre Federaciones deportivas españolas, 
esta Secretaría de Estado acuerda: 

Disponer la publicación de la modificación de los artículos 2, 4, 6, 13, 21, 25.6, 30 y 
Disposición Final Primera de los Estatutos de la Federación Española de Taekwondo, así 
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como la creación de una Sección 5.ª, en el Capítulo IV del Título VI, que lleva por rúbrica 
«Del Departamento Técnico de Hapkido», formada por un único artículo, el 53, contenidos 
en el anexo a la presente Resolución. 

Madrid, 10 de abril de 2007.–El Secretario de Estado-Presidente del Consejo Superior 
de Deportes, Jaime Lissavetzky Díez. 

ANEXO

Artículo 2.

1. La FET está integrado por las federaciones de ámbito autonómico, en el supuesto 
que prevee el artículo 9 de los presentes Estatutos, y por los clubes, los deportistas, los árbi-
tros y los entrenadores y demás técnicos.

Dentro de la FET, y sin perjuicio del reconocimiento de su propia identidad, está acogi-
da y se comprende la especialidad del Hapkido como disciplina asociada.

2. Forman parte, además de la organización federativa, los dirigentes y en general 
cuantas personas físicas o jurídicas o entidades, promuevan, practican o contribuyan al desa-
rrollo del deporte de taekwondo y de su disciplina asociada.

Artículo 4.

Corresponde a la FET como actividad propia, el gobierno, administración, gestión, 
organización y reglamentación del Taekwondo y de la especialidad deportiva que abarca.

En su virtud es propio de ella:

a) Ejercer la potestad de ordenanza.
b) Coordinar las competiciones oficiales de ámbito estatal.
c) Ostentar la representación de la WTF y de la ETU en España, así como la de España 

en las actividades y competiciones de carácter internacional celebradas dentro y fuera del 
territorio del Estado. A tal efecto es competencia de la FET la selección de los deportistas 
que hayan de integrar cualquiera de los equipos nacionales.

d) Formar, titular y calificar a los árbitros y entrenadores en el ámbito de sus compe-
tencias.

Reglamentar, organizar y certificar los exámenes de cinturones negros en exclusiva, de 
acuerdo con las normas de la WTFKukkiwon. Los grados inferiores a cinturón negro serán 
firmados previo examen organizado por los clubes y profesores homologados.

e) Velar por el cumplimiento de las disposiciones por las que se rige.
f) Tutelar, controlar y supervisar a sus asociados.
g) Promover y organizar las actividades deportivas dirigidas al público.
h) Contratar al personal necesario para el cumplimiento de sus funciones y la presta-

ción de sus servicios.
i) En general cuantas actividades no se opongan, menoscaben o destruyan su objeto 

social.

Artículo 6.

1. La organización territorial de la FET se ajusta a la del Estado en Comunidades 
Autónomas. En su virtud tal organización se conforma por las siguientes:

Federaciones de ámbito autonómico:

 1) Federación Andaluza de Taekwondo.
 2) Federación Aragonesa de Taekwondo.
 3) Federación Asturiana de Taekwondo.
 4) Federación Balear de Taekwondo.
 5) Federación Canaria de Taekwondo.
 6) Federación Cántabra de Taekwondo.
 7) Federación Castellano-Manchega de Taekwondo.
 8) Federación de Castilla y León de Taekwondo.
 9) Federación Catalana de Taekwondo.
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10) Federación Extremeña de Taekwondo.
11) Federación Gallega de Taekwondo.
12) Federación Riojana de Taekwondo.
13) Federación Madrileña de Taekwondo.
14) Federación Murciana de Taekwondo.
15) Federación Navarra de Taekwondo.
16) Federación Valenciana de Taekwondo.
17) Federación de Euskadi de Taekwondo.
18) Federación de Ceuta de Taekwondo.

2. Cuanto determina el apartado que antecede lo es sin perjuicio de lo que establece la 
disposición transitoria primera del presente ordenamiento.

Artículo 13.

1. La FET, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 7 y 11 de los presentes Esta-
tutos, reconoce a las federaciones de ámbito autonómico las siguientes funciones:

a) Representar la autoridad de la FET en su ámbito funcional y territorial.
b) Promover, ordenar y dirigir el Taekwondo y de la disciplina asociada que integra, 

dentro de su ámbito territorial, mediante el ejercicio de sus facultades propias y de las expre-
samente delegadas por la FET.

c) Controlar, dirigir y desarrollar las competiciones dentro de su ámbito.
d) Constituir la autoridad deportiva inmediata superior para todos sus clubes y miem-

bros afiliados.

2. Las federaciones de ámbito autonómico, cuando establezcan con los órganos de 
gobierno de sus Comunidades Autónomas acuerdos o convenios que afecten a materias de la 
competencia de la FET precisarán de la previa y expresa autorización de ésta.

Artículo 21.

Se crearán también obligatoriamente el Comité Nacional de Antidopaje, acorde con la 
Ley Del deporte, la escuela Federativa Nacional, el Comité Nacional de Árbitros y los Comi-
tés nacionales de recompensas y grados, cuyos reglamentos serán acordes con la

Ley del Deporte y demás disposiciones legales vigentes. Se creará igualmente el Depar-
tamento Técnico de Hapkido.

Artículo 25.

1. Las sesiones de los órganos colegiados de la FET serán siempre convocadas por su 
Presidente, o a requerimiento de éste por el Secretario, y tendrán lugar cuando aquel así lo 
acuerde y, desde luego y además, en los tiempos que, en su caso, determinen las disposicio-
nes estatutarias o reglamentarias.

2. La convocatoria de los órganos colegiados de la FET se efectuará dentro de los tér-
minos que en cada caso concreto prevean los presentes Estatutos, en ausencia de tal previsión 
o en supuesto de especial urgencia, la misma se efectuará con una antelación mínima de 
cuarenta y ocho horas.

3. Quedarán válidamente constituidos, en primera convocatoria, cuando asista la 
mayoría absoluta de sus miembros, y en segunda, cuando esté presente, al menos un tercio.

Ello será sin perjuicio de aquellos supuestos específicos en que los presentes Estatutos 
requieran un quorum de asistencia mayor.

4. Corresponderá al Presidente dirigir los debates con la autoridad propia de su cargo.
5. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple, salvo en los supuestos en que los 

presentes Estatutos preveen un quorum más cualificado.
6. En todas las sesiones se levantará acta, en la forma que prevee el art. 54 de este 

ordenamiento.
7. Los votos contrarios a los acuerdos de los órganos colegiados o las abstenciones 

motivadas, eximirán de las responsabilidades que pudieran derivarse de su adopción.
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Artículo 30.

Forman parte también de la Asamblea General:

a) Los Presidentes de las distintas Federaciones de ámbito autonómico.
b) Podrá asistir a las sesiones de la Asamblea, con voz pero sin voto, el Presidente 

saliente del último mandato y el Presidente de Honor de la FET.

S 5.ª D D T  H

Artículo 53.

El Departamento Técnico de Hapkido es el órgano colaborador del Presidente y de la 
Junta Directiva de la FET, que asume bajo las directrices de ésta, el asesoramiento en las 
funciones de promoción, organización y dirección de dicha disciplina asociada en todo el 
territorio del Estado.

Estará integrado por un Presidente y cuatro vocales designados por el Presidente de la 
FET para el cumplimiento de sus funciones.

Disposición final primera.

Quedan derogados los Estatutos de la FET hasta ahora vigentes y cuantas normas y 
acuerdos se opongan a lo previsto en los presentes Estatutos.

(«BOE» 4-V-2007.)

 

REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE MOTONÁUTICA. ESTATUTOS

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b) de la Ley 10/1990, 
de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes, en 
su sesión de 24 de abril de 2007, ha aprobado definitivamente la modificación de los Estatu-
tos de la Real Federación Española de Motonáutica y autorizado su inscripción en el Registro 
de Asociaciones Deportivas. 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del Deporte y artículo 12.3 
del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre Federaciones deportivas españolas, 
esta Secretaría de Estado acuerda: 

Disponer la publicación de la modificación de los Estatutos de la Real Federación Espa-
ñola de Motonáutica, contenidos en el anexo a la presente Resolución. 

Madrid, 28 de mayo de 2007.–El Presidente del Consejo Superior de Deportes, Jaime 
Lissavetzky Díez. 

ANEXO 

TÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. 

1. La Real Federación Española de Motonáutica –RFEM– es una entidad privada con 
personalidad jurídica propia, constituida al amparo de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del 
Deporte, cuyo ámbito de actuación se extiende al conjunto del territorio del Estado Español, 
en el desarrollo de las competencias que le son propias, y está integrada por las Federaciones 
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deportivas de ámbito autonómico, los clubes deportivos, los deportistas, los técnicos y los 
jueces, así como otros colectivos interesados que promuevan, practiquen o contribuyan al 
desarrollo de la modalidad de la motonáutica. 

2. De acuerdo con la Ley, goza de personalidad jurídica propia y plena capacidad de 
obrar para el cumplimiento de sus fines, y dentro del territorio español, es la única Federa-
ción de su Modalidad, y especialidades deportivas asociadas. 

3. Posee patrimonio propio e independiente del de sus asociados y carece de ánimo de 
lucro. Por delegación ejerce funciones públicas de carácter administrativo, actuando en este 
caso como agente colaborador de la Administración Pública. 

Artículo 2. 

Las relaciones de la RFEM con el Consejo Superior de Deportes se establecerán en los 
términos previstos en la Ley del Deporte y demás disposiciones que sean de aplicación. 

Asimismo, las relaciones con el Comité Olímpico Español se establecerán de conformi-
dad con lo previsto en la Ley del Deporte. 

Artículo 3. 

Por modalidad de motonáutica se entiende aquel que comprende tanto la competición 
como la navegación deportiva, utilizando el motor como elemento motriz principal y básico 
de propulsión, en embarcaciones, elementos o artefactos que utilicen el agua como superficie 
de desplazamiento. 

Artículo 4. 

La RFEM tendrá su domicilio social y sede en Madrid, avda. de América n.º 33, 4.º B. 
La Asamblea General podrá autorizar a la Junta Directiva para que ésta modifique, dentro del 
municipio el domicilio, lo que será notificado a la Asamblea en su primera sesión ordinaria. 

Cuando concurrieran razones de urgencia, tales como ruina, desahucio o cualquiera otra 
sobrevenida que imposibilitara la buena gestión federativa en los locales existentes, la Junta 
Directiva podrá adoptar las medidas que estime convenientes en el ámbito de las funciones 
que le reconoce la Asamblea General. 

Artículo 5. 

El anagrama de la RFEM está constituido por el aprobado por la Asamblea y registrado 
en la Oficina Española de Patentes y Marcas, en sus diferentes clases. 

Artículo 6. 

La RFEM se regirá por las disposiciones del ordenamiento jurídico que le sean aplica-
bles, en particular la Ley 10/1990, de 18 de octubre, del Deporte y el Real Decreto 1835/1991, 
de 20 de diciembre, y restantes disposiciones del ordenamiento jurídico del deporte, por los 
presentes Estatutos, por los reglamentos generales o técnicos de carácter nacional, así como 
por los de carácter internacional que emanen de aquellas Federaciones, Asociaciones. 

La RFEM es miembro de pleno derecho de la Unión Internacional Motonáutica –UIM. Asi-
mismo podrá afiliarse a aquellas Federaciones relacionadas con el deporte de la motonáutica de 
conformidad a lo establecido en el artículo 34 de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte. 

Artículo 7. 

En relación con la definición contenida en el Artículo 3.º, es competencia de la Real 
Federación Española de Motonáutica dentro de todo el territorio español: 

a) Calificar y organizar en su caso, las actividades y competiciones oficiales de ámbito 
estatal. 

b) Actuar en coordinación con las Federaciones Autonómicas de motonáutica para 
promover la modalidad de la Motonáutica. 

c) Diseñar, elaborar y ejecutar en su caso, con las Federaciones Autonómicas de moto-
náutica, los planes de preparación de los deportistas. 
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d) Colaborar con la Administración del Estado y la de las Comunidades Autónomas en 
la formación de técnicos deportivos y en la prevención, control y represión de uso de sustan-
cias y grupos farmacológicos prohibidos y métodos no reglamentarios en el deporte. 

e) Organizar o tutelar las competiciones oficiales de carácter internacional que se cele-
bren en España. 

f) Ejercer la potestad disciplinaria, en los términos establecidos en la Ley 10/1990, 
de 15 de octubre, y disposiciones de desarrollo, así como en los presentes Estatutos y los 
Reglamentos específicos que apruebe la RFEM. 

g) Ejercer el control de las subvenciones que se asignen a las Asociaciones o Entida-
des deportivas en las condiciones que fije el CSD. 

h) Regir y organizar la modalidad de la Motonáutica en sus distintas manifestaciones, 
elaborando y aprobando, en su caso, los Reglamentos Técnicos correspondientes. 

i) Aprobar las normas que deben regir la organización y desarrollo de las regatas o 
competiciones de carácter nacional e internacional y de la navegación deportiva. 

j) Promover la formación de personal técnico y, en particular de Jueces y Jurados, 
Monitores, Verificadores y de cuantos deben organizar y supervisar las competiciones y 
pruebas deportivas aprobando a tal fin las normas y reglamentos necesarios para su prepara-
ción e instrucción técnica. 

k) Aprobar, en los términos establecidos en las disposiciones vigentes, la afiliación o 
integración en la misma de cualquier Asociación Deportiva. 

l) Velar por el mantenimiento de la deportividad entre todas las asociaciones deporti-
vas y sus afiliados, ejerciendo, en su caso, la potestad disciplinaria en los términos que esta-
blezcan las normas del ordenamiento jurídico-deportivo y la reglamentación específica de la 
Real Federación Española de Motonáutica. 

m) Actuar en las relaciones entre las asociaciones deportivas y sus miembros, en los 
términos previstos en los presentes estatutos y sus reglamentos. 

n) Tutelar los intereses generales de la modalidad que fomenta, representándoles ante 
los Poderes Públicos y las organizaciones deportivas internacionales, de conformidad con lo 
que establezca la normativa vigente. 

o) Aprobar los reglamentos de desarrollo de los presentes Estatutos, sin prejuicio de la 
competencia que corresponde al CSD. 

p) Ejecutar en su caso las resoluciones del Comité Español de Disciplina Deportiva. 
q) Proceder a la elección de los deportistas que han de integrar los equipos nacionales 

en representación de España. 

Las funciones enumeradas en los apartados a) a h),ambos inclusive, y p), tendrán el 
carácter de funciones públicas de carácter administrativo, y los actos realizados en su ejerci-
cio por la RFEM serán susceptibles de recurso ante el CSD, cuyas resoluciones agotarán la 
vía administrativa. 

La anterior enumeración es meramente indicativa no limitativa de esta u otras que pue-
dan establecerse. 

En cualquier caso corresponde a la Federación de Motonáutica el ejercicio de todas 
aquellas competencias necesarias para el cumplimiento de sus fines, pudiendo, no obstante, 
acordar su transferencia o delegación a otras organizaciones técnicas o territoriales, en los 
términos previstos en los presentes Estatutos, todo ello sin perjuicio de las competencias 
propias de las Federaciones Autonómicas integradas. 

Artículo 8. 

La Real Federación Española de Motonáutica tendrá duración indefinida y sólo podrá 
ser disuelta por cualquiera de las causas previstas en la Ley y en los presentes Estatutos. 

Artículo 9. 

Todas las cuestiones relacionadas con la constitución, inscripción, modificación, actua-
ción, organización, y funcionamiento de la Real Federación Española de Motonáutica, se 
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regirán por lo dispuesto en la Ley del Deporte y las normas que la desarrollen, por sus Esta-
tutos o Reglamentos específicos, así como por los acuerdos válidamente adoptados por la 
Asamblea General y la Junta Directiva. 

Artículo 10. 

Todas las asociaciones deportivas, clubes, agrupaciones, deportistas, técnicos, jueces y 
jurados y, en general, personas naturales o jurídicas que fomenten, practiquen o realicen acti-
vidades relacionadas con la modalidad de la Motonáutica, deberán pertenecer, como afiliadas 
a la Real Federación Española de Motonáutica en los términos establecidos en la Ley del 
Deporte, en los presentes Estatutos y en las normas que lo desarrollen, para la práctica de la 
competición deportiva de carácter oficial y ámbito estatal o internacional, así como para parti-
cipar en las tareas federativas y ser titular de los derechos y obligaciones que ello comporta. 

Artículo 11. 

La Real Federación Española de Motonáutica no admitirá discriminación alguna por 
motivos políticos, sociales, de sexo, religiosos, o cualquier otro, ni permitirá injerencias de 
tal carácter en el ámbito de sus competencias. 

Artículo 12. 

Todas las asociaciones, clubes, agrupaciones y entidades que practiquen la modalidad 
de motonáutica y se afilien a la Federación, deberán figurar inscritas en el registro especial 
de la RFEM, sin perjuicio de su inscripción en los registros correspondientes. Sin cumplir 
aquel requisito no adquirirán la condición de entidades afiliadas y, por tanto, no podrán ser 
sujetos de los derechos y obligaciones derivadas de tal situación. 

Artículo 13. 

Los Reglamentos generales de la RFEM aprobados en el ámbito de su competencia, 
entrarán en vigor a los 15 días de su publicación, salvo que se establezca de forma expresa 
otro plazo, o requieran aprobación previa del Consejo Superior de Deportes. 

A los efectos previstos en este artículo, se entenderá hecha la publicación una vez se 
exponga en los tablones de anuncios de la RFEM y de las Federaciones Autonómicas. 

Los actos y acuerdos serán ejecutivos desde el día siguiente al que se adopten, salvo que se 
establezca otro plazo, todo ello sin perjuicio de lo que, a tal efecto, dispongan las normas del 
ordenamiento jurídico deportivo sobre suspensión o anulación de actos o acuerdos federativos. 

TÍTULO II 

De los órganos de representación, gobierno y administración 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 14. 

La RFEM tendrá como órganos superiores de representación, gobierno, administración 
y gestión, los siguientes: 

a) De gobierno y representación: 

1. La Asamblea General. 
2. La Comisión Delegada. 
3. El Presidente. 
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b) Complementarios: 

1. La Junta Directiva. 
2. El Secretario General-Gerente. 

c) Técnicos: 

1. Comité de Jueces y Técnicos. 
2. Comité de Disciplina Deportiva. 
3. Comité Antidopaje. 

Artículo 15. 

El cumplimiento de los fines federativos se realizará mediante la actuación reglamenta-
ria de los órganos de representación, gobierno, administración y gestión a que se refiere el 
artículo anterior. 

Sólo podrán adoptar acuerdos de naturaleza normativa la Asamblea General y la Comi-
sión Delegada. El Presidente y la Junta Directiva podrán dictar instrucciones y aprobar circu-
lares en el ámbito de su competencia o cuando se les delegue por la Asamblea. 

Corresponde al Presidente la ejecución de los acuerdos federativos, sin perjuicio de su 
delegación, en aquellas personas que, siendo miembros de la Federación, estime conveniente. 

CAPÍTULO II 

De la Asamblea General 

Artículo 16. 

La Asamblea General es el órgano superior de gobierno y representación de la Federa-
ción, sin perjuicio de las funciones que correspondan al Presidente. Estará compuesta por un 
máximo de 42 miembros, 16 miembros natos y 26 miembros electos, distribuidos de la 
siguiente manera: 

 1 Presidente de la RFEM (miembro nato). 
12 Federaciones Autonómicas (miembros natos). 
 3 Delegaciones Autonómicas (miembros natos). 
13 Clubes. 
 9 Deportistas. 
 2 Técnicos. 
 2 Jueces. 

El número de representantes de Deportistas de las distintas Especialidades de Motonáu-
tica con actividad se distribuirá proporcionalmente al numero de licencias. 

Podrán asistir a la Asamblea, con voz pero sin voto, el Presidente del periodo inmediata-
mente anterior y los miembros de La Junta Directiva que no sean miembros de la Asamblea. 

Son electores y elegibles para la Asamblea: 

a) Los deportistas, mayores de edad, siempre que tengan Licencia expedida u 
homologada/habilitada por la Real Federación Española de Motonáutica en vigor en el 
momento de la convocatoria, y la hayan tenido en el año anterior, y hayan participado el año 
anterior en competiciones o actividades de carácter oficial y ámbito estatal, comprendiéndo-
se las de carácter internacional. 

b) Los Clubes inscritos en la Federación Española, que hayan organizado o participa-
do a través de sus deportistas en las competiciones o actividades a que se refiere el apartado 
anterior. 

c) Los Técnicos y Jueces, mayores de edad, siempre que tengan Licencia expedida u 
homologada/habilitada por la Real Federación Española de Motonáutica en vigor en el 
momento de la convocatoria, y la hayan tenido en el año anterior, y hayan participado el año 
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anterior en competiciones o actividades de carácter oficial y ámbito estatal, comprendiéndo-
se las de carácter internacional. 

Artículo 17. 

Se reunirá, al menos, una vez al año con carácter ordinario, para tratar los asuntos de su 
competencia. Podrá ser convocada con carácter extraordinario cuando, habiéndose celebrado 
la reunión ordinaria, fuera preciso adoptar acuerdos sobre cualquier materia de su competen-
cia, y, en todo caso, para las cuestiones referidas a los apartados d) y e) de este artículo. 

En particular, compete a la Asamblea General: 

a) Aprobar el presupuesto anual de la Federación y su liquidación. 
b) Aprobar el calendario deportivo anual. 
c) Decidir sobre las propuestas que someta la Junta Directiva, la Comisión Delegada, 

el Presidente o los propios asambleístas en número no inferior al 20 % de su totalidad. 
d) Decidir sobre la disposición de bienes inmuebles, su gravamen, tomar dinero a 

préstamo y emitir títulos representativos de deuda o parte alícuota patrimonial, siempre que 
dichos negocios jurídicos no comprometan de modo irreversible al patrimonio federativo o 
su objeto. Cuando se trate de bienes muebles financiados por el CSD será preceptiva la auto-
rización del mismo para su gravamen o enajenación. 

e) Acordar la disolución de la Federación, cuando concurran las causas previstas para 
tal hecho en los presentes Estatutos. 

f) La aprobación modificación de los Estatutos. 
g) La elección y cese del Presidente. 
h) La elección de la Comisión Delegada y renovación, en su caso. 

Artículo 18. 

Los miembros de la Asamblea General, cesarán por: 

1. Cuando dejen de pertenecer a la Asamblea. 
2. Dimisión. 
3. Por concurrir causas de in elegibilidad o incompatibilidad sobrevenidas. 
4. Por el transcurso del periodo de mandato que será de 4 años, coincidentes con 

periodo olímpico. 

Tratándose del Presidente de la RFEM cesará también si prospera un voto de censura. 
Serán requisitos de la moción de censura: 

A) Que se formule por un tercio, al menos, de los miembros de la Asamblea General, 
formalizado individualmente por cada uno de los proponentes mediante escrito motivado y 
firmado, al que se adjuntará copia del documento nacional de identidad. 

B) Que se apruebe por la mayoría de los dos tercios de los miembros de pleno derecho 
que integran la Asamblea General, sin que en ningún caso, se admita el voto por correo. 

CAPÍTULO III 

De la Comisión Delegada de la Asamblea 

Artículo 19. 

La Comisión Delegada de la Asamblea es un órgano de asistencia a la misma. 
Se constituirá por elección de entre miembros de la Asamblea, por sus respectivos esta-

mentos, y su composición será de 9 miembros, de los cuales corresponderá un tercio a los 
Presidentes de Federaciones Autonómicas; otro tercio a los clubes y un tercio elegido entre 
los representantes de los estamentos de deportistas, jueces y técnicos. 

Su Presidente será el de la Federación. 
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Su elección se efectuará cada 4 años mediante sufragio libre, directo y secreto, si bien 
cuando las vacantes superen un tercio de sus miembros se podrán celebrar elecciones parcia-
les, coincidiendo con la reunión ordinario o extraordinaria de la Asamblea. 

Su mandato concluirá con el de la Asamblea General en la que fueron elegidos. 

Artículo 20. 

Son competencia de la Comisión Delegada: 

a) La modificación del calendario deportivo. 
b) La modificación de los Presupuestos. 
c) La aprobación y modificación de los Reglamentos. 

Las anteriores modificaciones no excederán los límites y criterios que establezca la 
Asamblea. 

La propuesta sobre las cuestiones enumeradas corresponde, exclusivamente, al Presi-
dente de la Federación o a los dos tercios de los miembros de la Comisión Delegada. 

Corresponde asimismo a la Comisión Delegada: 

a) La elaboración de un informe previo a la aprobación de los presupuestos. 
b) El seguimiento de la gestión deportiva y económica de la Federación mediante la 

elaboración de un informe anual la Asamblea General sobre la Memoria de actividades y 
liquidación del presupuesto. 

Artículo 21. 

La Comisión Delegada se reunirá, como mínimo, una vez cada cuatro meses a propues-
ta del Presidente y su mandato coincidirá con el de la Asamblea General. 

Su convocatoria corresponderá al Presidente y deberá efectuarse de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 46 de los presentes Estatutos, salvo por razones de urgencia o necesi-
dad, en cuyo caso será válida la convocatoria efectuada con 48 horas de antelación. 

CAPÍTULO IV 

Del Presidente de la Real Federación Española 

Artículo 22. 

El Presidente de la RFEM es el órgano ejecutivo de la misma. Ostenta su representación 
legal, convoca, preside y dirige con la autoridad propia de su cargo los Órganos de gobierno 
y representación y ejecuta los acuerdos de los mismos. Preside con carácter nato la Asam-
blea, la Comisión Delegada de la misma y la Junta Directiva y tendrá voto de calidad en la 
adopción de acuerdos de dichos órganos. 

Artículo 23. 

El Presidente de la RFEM ostenta la dirección deportiva, administrativa y económico-
financiera de la misma, de acuerdo con lo previsto en los presentes Estatutos y estará asistido 
por una Junta Directiva. 

Todos los órganos de naturaleza técnica y administrativa de la RFEM dependerán direc-
tamente del Presidente. 

Artículo 24. 

El Presidente será elegido cada cuatro años, coincidiendo con los Juegos Olímpicos de 
verano mediante sufragio libre, igual, directo y secreto por los miembros de la Asamblea, y 
con una limitación máxima de dos mandatos consecutivos. 
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Los candidatos podrán no ser miembros de la Asamblea General; en todo caso, deberán 
ser presentados, como mínimo, por un 15 % de los miembros de la Asamblea. Su elección se 
producirá por el sistema de doble vuelta, en el caso de que en una primera vuelta ningún 
candidato alcance la mayoría absoluta de los votos emitidos. 

Para su elección no será válido el voto por correo. 
Mientras desempeñe su mandato, el Presidente no podrá ejercer cargo alguno en otro 

órgano federativo, salvo que estatutariamente le corresponda, ni en Entidad, Asociación o 
club sujetos a las disciplinas Federativas o en Federación Deportiva española que no sea 
motonáutica y será incompatible con la actividad como motonáutico, juez o técnico. Si tuvie-
re licencia continuará en su posesión, pero permanecerá en suspenso hasta que deje de osten-
tar la Presidencia de la RFEM. 

Artículo 25. 

En los supuestos de ausencia, enfermedad o cualquier otra causa que impida transitoria-
mente desempeñar sus funciones, el Presidente será sustituido por el Vicepresidente Primero, 
que deberá ser miembro de la Asamblea General y en su defecto por los Vicepresidentes, por 
su orden; en defecto de ellos por el miembro de más edad de la Comisión Delegada. 

Artículo 26. 

El Presidente de la RFEM cesará al concluir su mandato, por dimisión o por falleci-
miento, en el caso de que incurriera en incompatibilidad declarada por las disposiciones 
legales o, cuando prospere una moción de censura. 

Si quedara vacante la Presidencia antes de que transcurriera el plazo legal, se procederá 
a una elección para cubrir dicha vacante, por el tiempo que faltare hasta la terminación del 
plazo correspondiente al mandato ordinario. 

Artículo 27. 

El cargo de Presidente de la RFEM podrá ser remunerado siempre que tal acuerdo y la 
cuantía de la retribución se apruebe por la mitad más uno de los miembros presentes de la 
Asamblea General, sin que tal remuneración pueda extenderse más allá de la conclusión de 
su mandato, ni la remuneración bruta, incluidos los gastos sociales pueda imputarse a las 
subvenciones públicas que reciba la Federación. 

CAPÍTULO V 

De la Junta Directiva 

Artículo 28. 

La Junta Directiva es el órgano colegiado de gestión y administración de la RFEM. Sus 
miembros son designados y revocados libremente por el Presidente, sin que sea preciso que 
sean miembros de la Asamblea, pero podrán tener acceso a sus sesiones con derecho a voz, 
pero sin voto. 

La Junta Directiva estará integrada por el Presidente, un máximo de tres Vicepresidentes 
y los Vocales. Tendrá un mínimo de cinco miembros. 

Artículo 29. 

Corresponde a la Junta Directiva, en particular: 

a) Gestionar la actividad deportiva, técnica y económico-financiera y administrativa 
de la Federación, con facultades para resolver todos los asuntos que, directa o indirectamente 
se relacionen con su funcionamiento, incluida la facultad de resolver recursos y reclamacio-
nes, sin perjuicio de la competencia específica que se atribuya a otros órganos. 
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b) Publicar, mediante circular las disposiciones dictadas por la propia Junta Directiva 
y los acuerdos que adopten en el ejercicio de sus facultades. 

c) Proponer al Consejo Superior de Deportes, las personas u organismos en los que se 
considere que concurren méritos bastantes, para el ingreso en la Real Orden del Mérito 
Deportivo o cualquier otra condecoración, honor o recompensa que le competa. 

d) Conceder honores y recompensas en el ámbito de la RFEM. 
e) Asimismo, corresponde a la Junta Directiva formular las propuestas relativas al 

cumplimiento de los fines federativos, cuando no correspondan a otros órganos y con inde-
pendencia de ellos, sometiéndolos, en su caso, a la aprobación de la Asamblea. 

Artículo 30. 

La Junta Directiva se reunirá una vez cada tres meses o cuando lo decida el Presidente a 
quien corresponde, en todo caso, la fijación del Orden del Día y su convocatoria, que se efec-
tuará de acuerdo con lo establecido en el Artículo 46 de los presentes Estatutos, salvo por 
razones de urgencia o necesidad, en cuyo caso será válida la convocatoria efectuada con 48 
horas de antelación. 

Los acuerdos de la Junta Directiva se adoptarán por mayoría de presentes, dirimiendo 
los eventuales empates el voto de calidad del Presidente. 

En caso de ausencia del Presidente en la Junta Directiva, será sustituido por el Vicepre-
sidente Primero, que deberá ser miembro de la Asamblea General. 

Artículo 31. 

Los miembros de la Junta Directiva cesarán por: 

a) Fallecimiento. 
b) Dimisión. 
c) Revocación de su nombramiento por el Presidente. 
d) Incurrir en causa de in elegibilidad o incompatibilidad. 

CAPÍTULO VI 

Del Secretario General-Gerente 

Artículo 32. 

El Secretario General-Gerente de la RFEM nombrado por el Presidente y directamente 
dependiente del mismo, tiene a su cargo la organización administrativa de la RFEM y le 
corresponden específicamente las siguientes funciones: 

a) Levantar Acta de las Sesiones de la Asamblea General, de su Comisión Delegada y 
de la Junta Directiva, actuando como Secretario de dichos órganos, así como de cualquier 
otro órgano colegiado. Asistirá con voz pero sin voto. 

b) Expedir las certificaciones oportunas de los actos emanados de los mencionados 
órganos. 

c) Ejercer la jefatura de personal. 
d) Firmar las comunicaciones y circulares. 
e) Resolver los asuntos de trámite. 
f) Velar por el exacto cumplimiento de los acuerdos de los órganos federativos. 
g) Llevar la contabilidad de la RFEM, proponer los pagos y cobros, y redactar los 

balances y presupuestos. 
h) Informar a la Asamblea General, a su Comisión Delegada, al Presidente y a la Junta 

Directiva, sobre las cuestiones que le sean sometidas o que considere relevantes para el buen 
orden económico. 

i) Ejercer la inspección económica de todos los órganos de la RFEM. 
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j) Cuantas funciones le encomienden los Estatutos y normas reglamentarias de la 
RFEM. 

Su relación laboral será la de carácter especial propia del personal de Alta dirección. 

CAPÍTULO VII 

De los Comités 

Artículo 33. 

En el seno de la RFEM se constituyen los siguientes Comités con carácter preceptivo: 

1. Comité de Disciplina Deportiva. 
2. Comité Técnico de Jueces. 
3. Comité Antidopaje. 

Artículo 34. 

El Comité de Disciplina Deportiva estará formado por un letrado en quien recaerá la 
Presidencia del Comité; un Vicepresidente nombrado por el Presidente y dos Vocales, nom-
brados por la Comisión Delegada de la Asamblea General entre sus miembros, uno de ellos 
deportista y otro Juez o Técnico. 

Artículo 35. 

El Comité de Disciplina Deportiva conocerá en primera o segunda instancia, los recur-
sos que se interpongan contra acuerdos de los Órganos federativos, de los clubes o de las 
asociaciones afiliadas a la RFEM, en materia de conducta deportiva tipificada como infrac-
ción en los Estatutos y en el Reglamento de Disciplina deportiva, todo ello sin perjuicio de la 
competencia atribuida a las Federaciones Autonómicas. 

Corresponde igualmente a este Comité conocer e investigar las incidencias, quejas, 
denuncias y recursos que, dentro del ámbito estatal, en materia de conducta deportiva, tengan 
su acceso a la RFEM. 

Artículo 36. 

El Comité Técnico de Jueces tendrá por objeto el establecer los niveles de formación de 
los Jueces, clasificar técnicamente a los Jueces, proponer los candidatos a Juez internaciona-
les, aprobar las normas administrativas que regulen su funcionamiento, coordinar con las 
federaciones autonómicas los niveles de formación, designar a los Jueces en las competicio-
nes de ámbito estatal. 

La clasificación señalada en el punto anterior se llevará a cabo en función de los siguien-
tes criterios: 

Pruebas físicas y psicotécnicas. 
Conocimiento de los reglamentos. 
Experiencia mínima. 
Edad. 

Artículo 37. 

El Comité Antidopaje es el órgano que ostenta la autoridad y responsabilidad en el con-
trol de sustancias prohibidas en el deporte de la motonáutica en España, así como la aplica-
ción de las normas reguladoras de su actividad, ello sin perjuicio de las competencias propias 
del Consejo Superior de Deportes y de los órganos de Justicia Federativa. 

Estará compuesto por 3 miembros, además del Secretario: 
Un Presidente, con titulación de Medico Especialista en Medicina de la Educación Físi-

ca y el Deporte. 
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Un Vocal, Licenciado en Derecho. 
Un Vocal, representante de los Deportistas de la Asamblea General. 
Será Secretario de este Comité el de la Federación, quien podrá delegar en cualquier 

persona de la Dirección Técnica de la misma. 
Todos los miembros del Comité, tendrán derecho a voz y voto, excepto el Secretario, 

que sólo tendrá derecho a voz. 
La designación de los Vocales, se efectuará por la Junta Directiva de la Federación, a 

propuesta del Presidente del Comité antidopaje. 

Artículo 38. 

Todos los Presidentes de los Comités serán nombrados por el Presidente de la RFEM. 

Artículo 39. 

A estos Comités se les dotará de los medios personales y económicos precisos para el 
cumplimiento de sus fines, dentro de las previsiones presupuestarias. 

CAPÍTULO VIII 

Disposiciones comunes 

Artículo 40. 

Son causas de la inelegibilidad para el desempeño de cargos federativos, las siguientes: 

a) Haber sido condenado mediante sentencia penal firme que lleve aparejada la pena 
principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial. 

b) Haber sido declarado incapaz por sentencia penal firme. 

Son causas de incompatibilidad: 

a) Ostentar el cargo de Presidente o Directivo de otra Federación Española. 
b) Ostentar puesto remunerado en cualquier órgano dependiente de la Real Federación 

Española de Motonáutica. 
c) Tener intereses económicos directamente relacionados con la Real Federación 

Española de Motonáutica. 
d) Piloto en activo en competiciones de carácter nacional. 

Quienes incurrieran en causas de incompatibilidad deberán comunicarlo a la Junta 
Directiva, manifestando su renuncia al cargo o función declarada incompatible, antes de su 
toma de posesión. 

Las indemnizaciones por gastos de viaje así como los gastos y suplidos no se considera-
rán remuneraciones a efectos de lo prevenido en el apartado b), sobre incompatibilidades. 

Artículo 41. 

El Presidente y restantes miembros de la Junta Directiva desempeñarán sus cargos con 
la máxima diligencia, respondiendo en la forma que prevea el reglamento y el ordenamiento 
jurídico por el daño patrimonial que pudieran causar cuando obraran con dolo o culpa. Esta-
rán exentos de responsabilidad quienes salven su voto de aquellos acuerdos que pudieran ser 
causantes del daño. 

Artículo 42. 

Corresponde al Presidente de la RFEM la convocatoria de los Órganos colegiados fede-
rativos enumerados en los artículos anteriores, con la antelación prevista en el artículo 46, 
salvo casos de urgencia, en cuyo caso será válida la convocatoria efectuada con 48 horas de 
antelación. 

Se acompañará la Orden del día, indicando asuntos a tratar y la justificación de la urgencia. 
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Asimismo corresponde al Presidente dirigir los debates y determinar el momento de su 
conclusión y votación, en su caso. 

Cuando se trate de sesiones extraordinarias, la convocatoria se hará por el Presidente o a 
petición razonada de un tercio de los miembros de cada órgano, o de la Comisión Delegada o 
del Consejo Superior de Deportes en los supuestos del art.º 43.b) de la Ley 10/1990 del Depor-
te. En estos casos será necesario depositar la solicitud en la Federación al menos con 20 días de 
antelación a la fecha de solicitud de celebración. Cuando se trate de convocatoria instada por el 
Consejo Superior de Deportes, ésta será sometida a conocimiento de la Junta Directiva. 

En caso de empate en las votaciones, el Presidente tendrá voto de calidad. 

Artículo 43. 

Los órganos colegiados federativos quedarán válidamente constituidos en primera con-
vocatoria si concurren la mayoría de sus miembros; en segunda convocatoria, cuando lo 
hagan la tercera parte de los mismos. 

No obstante, el órgano colegiado federativo quedará válidamente constituido, aunque no 
se hubiesen cumplido los requisitos de convocatoria, si concurren todos sus miembros y así 
lo acordaran por unanimidad. 

Artículo 44. 

Todos los acuerdos de la Asamblea General, Comisión Delegada y Junta Directiva se 
adoptarán por mayoría de votos presentes, con excepción de los acuerdos sobre disolución de 
la Federación y los correspondientes al apartado d) del artículo 17 que requerirán mayoría de 
dos tercios. 

El Secretario-Gerente levantará Acta de todos los acuerdos, en la forma especificada en 
el artículo 32. 

Los votos contrarios a los acuerdos o las abstenciones, que deberán ser motivadas, exi-
mirán de las responsabilidades que pudieran, en su caso, derivarse de dichos acuerdos. 

Transcurrido un mes desde la remisión del Acta, se entenderá aprobada, si no se formu-
la reparo a la misma. 

Artículo 45. 

1. Derechos de los miembros de la Federación: 

a) Participar y tomar parte en las deliberaciones expresando libremente sus opiniones y 
ejercer su derecho al voto haciendo constar, en su caso, si lo desean, la razón de su disidencia. 

b) Intervenir en las tareas federativas propias del cargo o función que ocupen, coope-
rando en la gestión que compete al órgano al que pertenecen. 

c) Conocer el contenido de las actas de las sesiones del órgano de que forman parte. 
d) Los demás que estatutaria o reglamentariamente se establezcan. 

2. Obligaciones básicas: 

a) Concurrir a las reuniones cuando sean formalmente citados, salvo que razones de 
fuerza mayor lo impidan. 

b) Desempeñar, en la medida de lo posible, los cometidos que se le asignen. 
c) Colaborar lealmente en la gestión federativa, guardando el secreto sobre las delibe-

raciones cuando fuere menester. 
d) Las demás que se determinen por vía reglamentaria. 

Artículo 46. 

Las convocatorias a las reuniones de los órganos colegiados federativos se realizarán 
con una antelación mínima de 15 días. 

Entre la primera y segunda convocatoria deberá mediar al menos media hora. 



58 59

Artículo 47. 

La Junta Directiva se reunirá cuando sea convocada por el Presidente. A la reunión podrán 
asistir, además de los integrantes del mismo, las personas que el Presidente estime oportuno 
convocar para informar de los asuntos que correspondan a sus respectivos cometidos, que fue-
ran de interés para la buena marcha de la Federación, asistencia con voz pero sin voto. 

Artículo 48. 

Para la constitución de la Junta Directiva y restantes órganos federativos, y cuando no se 
prevea otro quórum, se estará a lo dispuesto en el artículo 44. 

TÍTULO III 

Las federaciones autonómicas 

Artículo 49. 

Las Federaciones de ámbito autonómico, deberán integrarse en la RFEM mediante 
escrito especifico de integración, para la participación de sus miembros en actividades o 
competiciones oficiales de ámbito estatal o internacional, lo que supondrá la aceptación de 
todas sus normas estatutarias, reglamentos y acuerdos, en cuanto les sea de aplicación. 

Artículo 50. 

Las Federaciones Autonómicas estarán representadas en la Asamblea General a través 
de su Presidente o Vicepresidente. En todo caso sólo existirá un representante por cada Fede-
ración Autonómica. 

Artículo 51. 

Las Federaciones Autonómicas conservarán su personalidad jurídica, su patrimonio 
propio y diferenciado, su presupuesto y su régimen jurídico particular. Ostentarán la repre-
sentación de la RFEM en el ámbito de su Comunidad Autónoma. 

Además de sus competencias propias, ejercerá en el territorio de su Comunidad aquellas 
funciones que la RFEM les transfiera o delegue. 

Artículo 52. 

Sin perjuicio de su independencia patrimonial y autonomía de gestión económica, la 
RFEM controlará, de acuerdo con los criterios emanados de sus órganos de gobierno, el buen 
fin de las subvenciones que las Federaciones Autonómicas reciban de ella. 

Artículo 53. 

Las Federaciones Autonómicas deberán facilitar a la RFEM toda la información necesaria 
en orden a conocer el desarrollo de sus actividades deportivas y la ejecución de las mismas. 

Artículo 54. 

La RFEM cooperará a la actividades de las Federaciones Autonómicas en el orden técni-
co y económico dentro de sus límites presupuestarios y técnicos, de conformidad con lo que 
establezcan sus órganos de gobierno y en colaboración con las Comunidades Autónomas. 

La organización autonómica de la RFEM se ajusta a la del Estado en Comunidades 
Autónomas. 

En las Comunidades Autónomas donde no se haya constituido o integrado Federación 
Autonómica de Motonáutica, la RFEM en coordinación con la Administración Deportiva de 
la Comunidad en cuestión, establecerá en la misma una Unidad o Delegación Territorial, 
respetando, en todo caso, la organización Autonómica del Estado. 
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Los representantes de estas Unidades o Delegaciones serán elegidos en dicha Comuni-
dad con criterios democráticos y representativos. 

TÍTULO IV 

De los clubes y otras asociaciones deportivas 

Artículo 55. 

Por Club de Motonáutica se entiende aquella Asociación privada de carácter deportivo 
que, constituida de conformidad con las disposiciones vigentes, y previo sometimiento a los 
Estatutos y reglamentos en vigor y que pudieran establecerse, tenga por objeto principal la 
práctica y el fomento de la modalidad de la Motonáutica, en cualquiera de sus especialidades. 

Son Secciones de Motonáutica las organizaciones sin personalidad de Club, pertene-
cientes a otros entes, cuya actividad principal no sea el deporte de la motonáutica, constitu-
yéndose a tal efecto conforme a lo que establezcan las disposiciones aplicables y, en su caso, 
previa solicitud a la RFEM y aceptación de su organización y competencias. 

Para el reconocimiento a efectos deportivos de un Club o Sección de Motonáutica será 
necesario inscribirse en el correspondiente Registro de Asociaciones Deportivas, de lo que se 
expedirá la oportuna certificación a efectos de acreditación. 

La RFEM podrá exigir una actividad deportiva mínima para las entidades afiliadas que, 
en todo caso, para participar en competiciones oficiales de ámbito estatal o internacional, 
deberán estar integradas en la RFEM a través de la correspondiente Federación autonómica, 
adaptando su organización a lo dispuesto en los artículos 17 y 18 de la Ley del Deporte. 

Artículo 56. 

Los Clubes y restantes entidades afiliadas, deberán encontrarse al corriente de pago en 
sus obligaciones económicas con la RFEM, para conservar sus derechos. 

Artículo 57. 

Tanto la RFEM como las Federaciones Autonómicas, podrán crear Escuelas de Moto-
náutica, para la enseñanza de cuantas personas deseen practicar dicho deporte. 

De los deportistas 

Artículo 58. 

Los deportistas practicantes de las especialidades reconocidas por la Real Federación Espa-
ñola de Motonáutica podrán ser aficionados o profesionales, y solo podrán recibir compensación 
económica por su actuación en las condiciones que establezca la RFEM, salvo el pago o reem-
bolso por prendas de equipo, viajes, hoteles, asistencia médica, seguros o similares. 

Licencias 

Artículo 59. 

Para participar en competiciones de ámbito estatal o internacional, será preciso estar en 
posesión de licencia federativa expedida por la RFEM o por las Federaciones Autonómicas y 
habilitada por la RFEM. Ninguna prueba o competición oficial de ámbito estatal o internacio-
nal, cualquiera que sea su denominación, podrá ser organizada sin autorización de la RFEM. 

Artículo 60. 

La habilitación de la Licencia Federativa corresponde a la RFEM. Las Federaciones 
Autonómicas, siempre que éstas acepten las condiciones formales y económicas acordadas 
por la RFEM y abonen la cuota correspondiente a la expedición, habilitarán a participar en 
competiciones de ámbito estatal o internacional. 
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Artículo 61. 

Las licencias expedidas por las Federaciones Autonómicas a que se refiere el artículo 
anterior, tendrán igual formato y deberán incluir tres aspectos económicos: el seguro obliga-
torio a que se refiere el artículo 59.2 de la Ley del Deporte, la cuota por expedición con 
diferenciación de la parte que corresponde a la RFEM y de la Federación autonómica. Debe-
rá consignar dichos datos, al menos, en idioma español. 

Las cuotas que corresponden a la RFEM serán de igual montante económico para cada 
especialidad deportiva, estamento y categoría y serán fijadas por la Asamblea General. 

La RFEM expedirá las licencias solicitadas en el plazo de quince días desde su solicitud, 
una vez verificado el cumplimiento de los requisitos deportivos establecidos para su expedi-
ción, en sus Estatutos o Reglamentos. 

Artículo 62. 

Las licencias expedidas por las Federaciones Autonómicas en su propio ámbito de com-
petencia, serán válidas para la participación en competiciones y actividades de ámbito Auto-
nómico. 

Las actividades territoriales que clasifiquen directamente para competiciones de ámbito 
estatal o internacionales requerirán, a todos los efectos, la Licencia Federativa habilitada. 

TÍTULO V 

Régimen económico 

Artículo 63. 

El régimen económico de la RFEM se ajustará al régimen de presupuesto y patrimonio 
propio, a cuyo fin elaborará anualmente un presupuesto que será equilibrado y que, en el 
caso excepcional de que tenga carácter deficitario, deberá ser autorizado por el CSD. 

En la sesión ordinaria anual de la Asamblea General, se presentará el oportuno antepro-
yecto de presupuesto, con el informe previo de la Comisión Delegada y, una vez aprobado 
por aquella, se comunicará al CSD. 

El ejercicio económico comenzará el 1 de enero y se cerrará el 31 de diciembre de cada 
año, debiendo elevarse, para su aprobación si procede del cierre de cuentas del balance del año 
anterior y el balance de situación a la Asamblea, previo informe de la Comisión Delegada. 

La RFEM ajustará su contabilidad a las normas del Plan General de Contabilidad para 
las Federaciones Deportivas, de acuerdo con las disposiciones dictadas al efecto por el Insti-
tuto de Contabilidad y Auditorías de Cuentas. 

Los proyectos de presupuestos se presentarán nivelados y clasificados por títulos, artícu-
los y conceptos. 

La RFEM ajustará su presupuesto y régimen patrimonial a las disposiciones emanadas de 
la Ley del Deporte y a las que para las entidades federativas se dicten con carácter general. 

Artículo 64. 

Los recursos económicos de la RFEM estarán constituidos por los siguientes ingresos: 

a) Las subvenciones ordinarias y extraordinarias que le otorguen las Entidades públicas. 
b) Las donaciones, herencias o legados y premios que le sean otorgados por entidades 

públicas o privadas y particulares. 
c) El producto de las manifestaciones deportivas que organice y de los contratos que 

pueda realizar. 
d) Las cuotas, derechos y tasas, así como las cargas por demora y las multas por cual-

quier otra corrección de carácter pecuniario. 



60 61

e) Las cuotas de amortización de anticipos y préstamos concedidos por la Federación, 
con cargo a sus propios recursos; las rentas de valores de su cartera; los intereses de cuentas 
corrientes y los productos de enajenación de sus bienes. 

f) Los depósitos constituidos para interponer recursos y reclamaciones, cuando no 
proceda reglamentariamente su devolución. 

g) Los apoyos publicitarios que se otorguen directamente a la RFEM y la participa-
ción proporcional que se convenga por apoyos publicitarios, cuando con ello se subvencione 
una prueba deportiva. 

h) Los préstamos o créditos que obtenga. 
i) Cualquier otro que pueda serle atribuido por disposición legal o en virtud de convenio. 

Artículo 65. 

Los criterios autorizados en el presupuesto de gastos tienen carácter limitativo y, por 
tanto no se podrán acordar gastos que excedan de las previsiones. 

Artículo 66. 

La aprobación y ordenación de los gastos corresponderá al Presidente de la RFEM, con 
facultad de delegar en el Vicepresidente o directivo que legalmente le sustituya. La ordena-
ción específica de los pagos corresponderá al Secretario-Gerente. 

Artículo 67. 

Los fondos se depositarán necesariamente en cuentas corrientes o en otra forma más 
rentable, en un establecimiento bancario o Caja de Ahorros, a nombre de la Federación. No 
obstante, podrán conservarse en Caja sumas que, dentro del límite que directamente señale el 
Presidente, se consideren necesarias para atender sus propios gastos. 

Las disposiciones de fondos con cargo a las cuentas corrientes o de ahorros, deberán 
autorizarse por dos firmas mancomunadas, siendo una de ellas la del Presidente y otra entre 
el Vicepresidente Primero o Secretario General-Gerente. 

Artículo 68. 

En los casos de cese o toma de posesión del Presidente, Vicepresidente 1.º o Secretario-
Gerente, se formalizará un arqueo extraordinario, levantándose acta del resultado del mismo 
y se enviará copia al CSD. 

Artículo 69. 

La administración del presupuesto responderá al principio de unidad de Caja, debiendo 
dedicar sus ingresos propios de forma privativa a gastos de estructura. 

No podrán comprometerse gastos de carácter plurianual sin autorización del CSD cuan-
do el gasto comprometido supere el 10 % del Presupuesto o el periodo de mandato del Presi-
dente. 

TÍTULO VI 

Régimen electoral 

Artículo 70. 

Las elecciones de la Asamblea General, el Presidente y la Comisión Delegada se efec-
tuarán de acuerdo con el Reglamento Electoral de la RFEM vigente en cada momento y de 
las Normas Generales aplicables a las Federaciones Deportivas. 
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TÍTULO VII 

Régimen disciplinario 

Artículo 71. 

La potestad disciplinaria se ejercerá conforme a lo dispuesto en la Ley del Deporte, las 
disposiciones del Real Decreto 1591/1992, los presentes Estatutos y el Reglamento que a tal 
efecto se establezca por la RFEM, en el ámbito de la disciplina deportiva. 

Son infracciones de las reglas de competición, aquellas acciones u omisiones que duran-
te el curso de aquellas, vulneren, impidan o perturben su normal desarrollo. 

Son infracciones a las normas generales deportivas las demás acciones u omisiones que 
sean contrarias a lo que las mismas determinan, obligan o prohíben. 

Artículo 72. 

Corresponde a la RFEM ejercer, a través de los órganos disciplinarios deportivos com-
petentes, la potestad disciplinaria federativa exclusiva sobre las personas naturales o jurídi-
cas que forman parte de su estructura orgánica o que se encuentren afiliadas a la misma, que 
desarrollan su actividad correspondiente en el ámbito estatal. 

Actuará en única instancia federativa sobre las personas naturales o jurídicas sobre las 
que no tenga competencia la respectiva Federación autonómica. 

Los plazos de interposición de recursos será de diez días hábiles cuando se recurra ante 
los órganos federativo y de quince días hábiles ante el Comité Español de Disciplina Depor-
tiva. Los plazos se empezarán a contar desde el día siguiente al de la notificación de la reso-
lución recurrida. 

Artículo 73. 

El procedimiento sancionador se acomodará a lo dispuesto en el ordenamiento deporti-
vo general, sin perjuicio de la reglamentación específica de la RFEM, dictando para ello un 
Reglamento Disciplinario de conformidad con lo prevenido en los presentes Estatutos. 

Para la imposición de sanciones en el procedimiento ordinario, será aplicable lo preve-
nido en los artículos 31 y siguientes del Real Decreto 1591/1992. 

Artículo 74. 

En ningún caso podrá imponerse sanción alguna si previamente no se encuentra tipifica-
da la acción u omisión como infracción y se ha incoado el oportuno expediente, del que se 
dará audiencia al interesado para que formule las alegaciones que a su derecho correspondan. 

Artículo 75. 

En la secretaría de los órganos disciplinarios de la RFEM se llevará un registro de san-
ciones impuestas a efectos de apreciar las circunstancias modificativas de la responsabilidad 
y del cómputo de los plazos de prescripción de infracciones y sanciones. 

Artículo 76. 

Son causas de extinción de responsabilidad: el cumplimiento de la sanción, la prescrip-
ción y el fallecimiento del inculpado. 

Artículo 77. 

El Reglamento de Régimen Disciplinario, especificará aquellas infracciones que puedan 
ser constitutivas de falta, que se calificarán como muy graves, graves y leves, atendiendo a 
los criterios que establezca el Reglamento. 
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Artículo 78. 

El Reglamento deberá recoger la posibilidad de Conciliación extrajudicial para cual-
quier cuestión litigiosa de naturaleza jurídico-deportiva suscitada entre deportistas, técnicos, 
jueces, clubes, Federaciones autonómicas y RFEM, así como otras partes interesadas, siem-
pre y cuando cualquiera de aquellas esté afiliada o integrada en la Federación, en los térmi-
nos que se especifiquen. 

El arbitraje podrá ser de derecho o equidad, según acuerdo de las partes. 

Artículo 79. 

Las faltas muy graves prescribirán a los tres años; las graves al año y las leves al mes, 
comenzando el plazo al día siguiente de la comisión de la infracción. 

Artículo 80. 

Las sanciones impuestas por la comisión de faltas prescribirán a los tres años, un año o 
un mes, según se trate de las correspondientes a faltas muy graves, graves o leves. 

Artículo 81. 

El Comité Español de Disciplina Deportiva es el órgano de ámbito estatal que decide, un 
última instancia, en vía administrativa. 

Sus resoluciones agotan la vía administrativa y se ejecutarán, en su caso, a través de la 
RFEM, que será responsable de su estricto y efectivo cumplimiento. 

TÍTULO VIII 

Régimen documental 

Artículo 82. 

El régimen documental de la RFEM comprenderá los siguientes libros: 

1. Libro Registro de Federaciones Autonómicas, que deberá reflejar las denominacio-
nes de las mismas, su domicilio social, ámbito de competencias, organización, nombre y 
apellidos del presidente y miembros de los órganos de representación y gobierno, con expre-
sión de las fechas de toma de posesión y cese. 

2. Libro de Clubes, en el que constarán sus denominaciones, domicilio social, filia-
ción de los Presidentes y órganos de representación y gobierno. Igualmente se harán constar 
en este Libro las Secciones motonáuticas, con indicación del Club a que pertenecen y domi-
cilio social. 

3. Libro de Actas, que consignarán en los términos expresados en los Estatutos las 
reuniones que celebren todos órganos colegiados de la RFEM tanto de gobierno como de 
representación. 

4. Libros de Contabilidad en los que figurarán tanto el patrimonio como los derechos 
y obligaciones e ingresos y gastos de la RFEM, debiendo precisarse la procedencia de aque-
llos y la inversión o destino de éstos. 

5. Los demás Libros legalmente exigibles. 

Artículo 83. 

Los libros federativos podrán ser objeto de información o examen cuando así se esta-
blezca por disposición legal, lo ordenen los Jueces, Tribunales o autoridades deportivas 
superiores y, en todo caso, a requerimiento de los Auditores. 
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TÍTULO IX 

Extinción y disolución 

Artículo 84. 

La RFEM se extinguirá por las siguientes causas: 

1. Por acuerdo de la Asamblea General, adoptado por una mayoría de dos tercios de 
sus miembros, ratificada por el Consejo Superior de Deportes. 

2. Por las demás causas que determinen las leyes. 

Artículo 85. 

Una vez producida la liquidación, el patrimonio neto, si lo hubiere, se destinará a los 
fines de carácter deportivo que determine el Consejo Superior de Deportes. 

TÍTULO X 

De la aprobación y modificación de los estatutos y reglamentos federativos 

Artículo 86. 

La aprobación o reforma de los Estatutos y Reglamento General se ajustará al siguiente 
procedimiento: 

A) El proceso de aprobación o modificación, salvo cuando fuera por imperativo legal, 
se iniciará a propuesta del Presidente de la RFEM o de los dos tercios de los miembros de la 
Comisión Delegada. 

Las modificaciones, en su caso, no podrán exceder de los limites y criterios que esta-
blezca la Asamblea General. 

B) Los servicios jurídicos federativos elaborarán el borrador de anteproyecto, según 
las bases acordadas por aquellos órganos. 

C) Concluido dicho borrador, se elevará a la Junta Directiva para que emita, motivada-
mente, su informe. 

Obtenida la aprobación se cursará el texto, individualmente a todos los miembros de la 
Asamblea General, otorgándoles un plazo no inferior a quince días para que formulen, moti-
vadamente, las enmiendas o sugerencias que estimen pertinente. 

D) Tratándose de los Estatutos, se convocará a la Asamblea General, a la que corres-
ponde su aprobación, la cual decidirá tras discutirse el texto propuesto y las enmiendas, en su 
caso presentadas. 

Si se tratase del Reglamento General, se actuará de idéntico modo, si bien convocando, 
por ser el órgano competente, la Comisión Delegada de la propia Asamblea General. 

E) Recaída, en su caso, la pertinente aprobación, se elevará el texto aprobado al Con-
sejo Superior de Deportes, a los fines previstos en el artículo 10.2.b) de la Ley del Deporte. 

Tratándose de los Estatutos, una vez aprobados por la Comisión Directiva del Consejo 
Superior de Deportes, se publicará en el «Boletín Oficial del Estado». 

Disposición transitoria primera. 

La Comisión Delegada de la RFEM aprobará, a propuesta de la Junta Directiva, los 
Reglamentos generales precisos para el desarrollo de los presentes Estatutos que se somete-
rán, en su caso, a la aprobación del CSD. 

Disposición transitoria segunda. 

Los presentes Estatutos entrarán en vigor una vez aprobados por el Consejo Superior de 
Deportes, y se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado».
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Disposición transitoria tercera. 

El Reglamento Disciplinario se dictará en el plazo de un mes, contando a partir de la 
fecha en que sean aprobados los presentes Estatutos. 

Disposición derogatoria. 

Una vez aprobados los presentes Estatutos, quedarán sin vigor y efecto alguno los Esta-
tutos aprobados el 1 de junio de 1998, así como cuantos Reglamentos, Normas y Acuerdos se 
opongan.

(«BOE» 13-V-2007.)

 

REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE VELA. ESTATUTOS

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b) de la Ley 10/1990, 
de 15 de octubre del Deporte, la Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes, en su 
sesión de 24 de abril de 2.007, ha aprobado definitivamente la modificación de los Estatutos 
de la Real Federación Española de Vela y autorizado su inscripción en el Registro de Asocia-
ciones Deportivas. 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del Deporte y artículo 12.3 
del Real Decreto 1835/1991, de 20 de Diciembre, sobre Federaciones deportivas españolas, 
esta Secretaría de Estado acuerda: 

Disponer la publicación de la modificación de los Estatutos de la Real Federación Espa-
ñola de Vela, contenidos en el anexo a la presente Resolución. 

Madrid, 11 de mayo de 2007.–El Presidente del Consejo Superior de Deportes, Jaime 
Lissavetzky Díez. 

ANEXO 

TÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. 

1. La Real Federación Española de Vela –RFEV– es una entidad privada de utilidad 
pública que, constituida al amparo de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, extien-
de su actividad y competencia a todo el territorio nacional, y está compuesta por las Federa-
ciones deportivas de ámbito autonómico integradas, los clubes deportivos, los deportistas, 
los técnicos, los jueces y aquellos otros colectivos integrados que promuevan o practiquen la 
modalidad deportiva de la Vela. 

2. De acuerdo con la Ley, goza de personalidad jurídica propia y plena capacidad de 
obrar para el cumplimiento de sus fines, y dentro del territorio español es en su especialidad 
la única Federación de su modalidad deportiva, ostentando la representación de España ante 
la Federación Internacional correspondiente, así como ante los Organismos Internacionales 
deportivos de su especialidad. 

Artículo 2. 

Las relaciones de la Real Federación Española de Vela con el Consejo Superior de 
Deportes se establecerán en los términos previstos por la Ley del Deporte y disposiciones 
que sean de aplicación, en particular el Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre 
Federaciones Deportivas Españolas. 



66 67

Asimismo, las relaciones con el Comité Olímpico Español, en cuanto se refiere a la 
representación y participación española en los Juegos Olímpicos, se establecerán de confor-
midad con lo previsto en el Título V de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte. 

Artículo 3. 

Por modalidad deportiva de la Vela se entiende aquella que comprende tanto la compe-
tición como la navegación deportiva, utilizando la Vela como elemento motriz principal y 
básico, o auxiliar en embarcaciones, elementos o artefactos que utilicen el agua como super-
ficie de desplazamiento, estando incluida la práctica del Kitesurf. 

Sin perjuicio de la definición contenida en el párrafo anterior, queda incluida en el ámbi-
to de la modalidad deportiva de la Vela, toda actividad deportiva regulada por las Federacio-
nes o Asociaciones Internacionales a las que la Federación se afilie. 

Artículo 4. 

La Real Federación Española de Vela tendrá su domicilio en Madrid, calle Luis de Sala-
zar, 9. La Asamblea de la Federación podrá autorizar a la Junta Directiva para que ésta modi-
fique, dentro de la Capital, el domicilio, lo que será notificado a la Asamblea en su primera 
sesión ordinaria. 

Artículo 5. 

El anagrama de la Real Federación Española de Vela estará constituido por el aprobado 
por la Asamblea de la Federación y registrado en la Oficina Española de Patentes y Marcas, 
en sus diferentes Clases. 

Su dibujo gráfico es el constituido por dos velas, una mayor y un foque, que se prolon-
gan, a derecha e izquierda, con la bandera española. Bajo ambas velas se encuentran los aros 
olímpicos, estando cubierta con la corona del escudo nacional. 

Artículo 6. 

La Real Federación Española de Vela se regirá por las disposiciones del ordenamiento 
jurídico que le sean aplicables, en particular, la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, 
y el Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre Federaciones Deportivas Españolas, 
y restantes disposiciones del ordenamiento jurídico del deporte, por los presentes Estatutos, 
por los reglamentos generales o técnicos, por reglamentos técnicos de carácter nacional, así 
como por los de carácter internacional que emanen de aquellas Federaciones o Asociaciones 
a que se halle afiliada. 

La Real Federación Española de Vela es miembro de pleno derecho de la Internacional 
Sailing Federation (ISAF), y de la European Sailing Federation (EUROSAF), asimismo, 
podrá afiliarse a aquellas Federaciones relacionadas con la modalidad deportiva de la Vela, de 
conformidad a lo establecido en el art. 34 de la Ley 10/1990, del 15 de octubre, del Deporte. 

La Real Federación Española de Vela es, a todos los efectos, la única Autoridad Nacio-
nal en el ámbito de la modalidad deportiva de la Vela, y en cuanto tal, a ella corresponde en 
exclusiva en el ámbito estatal, aprobar, en su caso, y aplicar los reglamentos y acuerdos 
correspondientes a su modalidad deportiva en todo el ámbito del territorio nacional. Ninguna 
otra asociación o entidad en el ámbito deportivo de la competencia de la Federación, podrá 
ostentar en España la representación de asociaciones o entidades deportivas internacionales. 

Artículo 7. 

En relación con la definición contenida en el artículo 3.º, es competencia de la Real 
Federación Española de Vela, dentro de todo el territorio español: 

a) Calificar y organizar en su caso, las actividades y competiciones oficiales de ámbito 
estatal e internacional en España. 

b) Actuar en coordinación con las Federaciones territoriales de ámbito autonómico 
para promover la modalidad deportiva de la Vela. 
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c) Diseñar, elaborar y ejecutar en colaboración, en su caso, con las Federaciones de 
ámbito autonómico, los planes de preparación de los deportistas de alto nivel, así como par-
ticipar en la elaboración de las listas anuales de los mismos. 

d) Colaborar con la Administración del Estado y la de las Comunidades Autónomas en 
la formación de técnicos deportivos y en la prevención, control y represión de uso de sustan-
cias y grupos farmacológicos prohibidos y métodos no reglamentarios en el deporte. 

e) Organizar o tutelar las competiciones oficiales de carácter internacional que se cele-
bren en España. 

f) Ejercer la potestad disciplinaria, en los términos establecidos en la Ley 10/1990, 
de 15 de octubre, del Deporte y disposiciones de desarrollo, así como en los presentes Esta-
tutos y los Reglamentos específicos que se dicten por la RFEV. 

g) Ejercer el control de las subvenciones que se asignen a las Asociaciones o Entida-
des deportivas en las condiciones que fije el Consejo Superior de Deportes. 

h) Regir y organizar la modalidad deportiva de la Vela en sus distintas manifestacio-
nes, elaborando y aprobando, en su caso, los Reglamentos Técnicos correspondientes. 

i) Aprobar las normas que deben regir la organización y desarrollo de las regatas o 
competiciones de carácter nacional e internacional y de la navegación deportiva. 

j) Promover la formación del colectivo de Jueces (Jueces, Oficiales, Arbitros y Medi-
dores), así como el de Técnicos, y de cuantos deben organizar y supervisar las competiciones 
y pruebas deportivas, aprobando a tal fin las normas y reglamentos necesarios para su prepa-
ración e instrucción técnica. 

k) Tramitar, informar, y en su caso aprobar, en los términos establecidos en las dispo-
siciones vigentes, los Estatutos de todo tipo de Asociaciones Deportivas que se afilien o 
integren en la misma. 

l) Velar por el mantenimiento de la deportividad entre todas las asociaciones deporti-
vas y sus afiliados, ejerciendo, en su caso, la potestad disciplinaria en los términos que esta-
blezcan las normas del ordenamiento jurídico-deportivo y la reglamentación específica de la 
Real Federación Española de Vela. 

m) Tutelar los intereses generales de la modalidad deportiva que fomenta, represen-
tándole ante los Poderes Públicos y las organizaciones deportivas internacionales, de confor-
midad con lo que establezca la normativa vigente. 

n) Aprobar los reglamentos de desarrollo de los presentes Estatutos, sin perjuicio de la 
competencia que corresponde al Consejo Superior de Deportes. 

o) Ejecutar en su caso las resoluciones del Comité Español de Disciplina Deportiva. 
p) Proceder a la elección de los deportistas que han de integrar los equipos nacionales 

en representación de España. 

Las funciones enumeradas en los apartados a) a h), ambos inclusive, y o), tendrán el 
carácter de funciones públicas de carácter administrativo, y los actos realizados en su ejerci-
cio por la RFEV serán susceptibles de recurso ante el Consejo Superior de Deportes, cuyas 
resoluciones agotarán la vía administrativa. 

La anterior enumeración es meramente indicativa y no limitativa de esta u otras que 
puedan establecerse. 

En cualquier caso corresponde a la Real Federación Española de Vela el ejercicio de 
todas aquellas competencias necesarias para el cumplimiento de sus fines, pudiendo, no obs-
tante, acordar su transferencia o delegación a otras organizaciones técnicas o autonómicas, 
en los términos previstos en los presentes Estatutos, todo ello sin perjuicio de las competen-
cias propias de las Federaciones de ámbito autonómico integradas. 

Artículo 8. 

La Real Federación Española de Vela tendrá duración indefinida y sólo podrá ser disuel-
ta por cualquiera de las causas previstas en la Ley y en los presentes Estatutos. 



68 69

Artículo 9. 

Todas las cuestiones relacionadas con la constitución, inscripción, modificación, actua-
ción, organización y funcionamiento de la Real Federación Española de Vela, se regirán por 
lo dispuesto en la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, el Real Decreto 1835/1991, 
de 20 de diciembre, sobre Federaciones Deportivas Españolas, y Registro de Asociaciones 
Deportivas, así como demás normas de ámbito estatal que desarrollen las anteriores, por sus 
Estatutos o Reglamentos específicos, así como por los acuerdos válidamente adoptados por 
la Asamblea General y la Junta Directiva. 

Artículo 10. 

Todas las asociaciones deportivas, clubes, agrupaciones, deportistas, técnicos, jueces y en 
general, personas naturales o jurídicas que fomenten, practiquen o realicen actividades relacio-
nadas con la modalidad deportiva de la Vela, deberán pertenecer, como afiliadas a la Real Fede-
ración Española de Vela en los términos establecidos en la Ley 10/1990, de 15 de octubre del 
Deporte, en los presentes Estatutos y en las normas que los desarrollen, para la práctica de la 
competición deportiva de carácter oficial y ámbito estatal o internacional, así como para partici-
par en las tareas federativas y ser titular de los derechos y obligaciones que ello comporta. 

Artículo 11. 

La Real Federación Española de Vela no admitirá discriminación alguna. 

Artículo 12. 

Todas las asociaciones, clubes, agrupaciones y entidades que practiquen el deporte de la 
Vela y se afilien a la Federación, deberán figurar inscritas en la Real Federación Española de 
Vela, sin perjuicio de su inscripción en los registros correspondientes. Sin cumplir aquel 
requisito no adquirirán la condición de entidades afiliadas, y por tanto, no podrán ser sujetos 
de los derechos y obligaciones derivadas de tal situación. 

Artículo 13. 

Los reglamentos generales de la Real Federación Española de Vela dictados en el ámbi-
to de su competencia entrarán en vigor a los quince días de su publicación en el tablón de 
anuncios de la Real Federación Española de Vela y de su notificación a las Federaciones 
Autonómicas, salvo que se establezca de forma expresa otro plazo, o requieran aprobación 
previa del Consejo Superior de Deportes. 

Los actos y acuerdos serán ejecutivos desde el día siguiente al que se adopten, salvo que se 
establezca otro plazo, todo ello sin perjuicio de lo que, a tal efecto, dispongan las normas del 
ordenamiento jurídico deportivo sobre suspensión o anulación de actos o acuerdos federativos. 

TÍTULO II 

De los órganos de representación, gobierno y administración 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 14. 

Son órganos de representación, gobierno, administración y gestión de la Real Federa-
ción Española de Vela los siguientes: 

A) De gobierno y representación: 

1) La Asamblea General, que podrá actuar en Pleno o en Comisión Delegada. 
2) El Presidente. 
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B) Complementarios: 

1) La Junta Directiva, que podrá actuar en Pleno o en Comité Ejecutivo. 
2) El Secretario General. 
3) El Gerente. 

C) Técnicos: 

1) El Comité de Disciplina Deportiva. 
2) El Comité Técnico de Jueces. 
3) El Comité Antidopaje. 

Artículo 15. 

El cumplimiento de los fines federativos se realizará mediante la actuación de los órganos 
de representación, gobierno, administración y gestión a que se refiere el artículo anterior. 

La aprobación o modificación de Estatutos es competencia de la Asamblea General y la 
aprobación y modificación de los Reglamentos corresponde a la Comisión Delegada, confor-
me a lo previsto en el ordenamiento deportivo vigente y en estos Estatutos. El Presidente, la 
Junta Directiva y los Comités podrán dictar instrucciones y aprobar circulares y normativas 
complementarias y de desarrollo de los reglamentos en el ámbito de su competencia o cuan-
do se les delegue por la Asamblea. 

Corresponde al Presidente la ejecución de los acuerdos federativos, sin perjuicio de su 
delegación en aquellas personas que, siendo miembros de la Federación, estime conveniente. 

CAPÍTULO II 

De la Asamblea General 

Artículo 16. 

La Asamblea General es el órgano superior de gobierno y representación de la Federa-
ción, sin perjuicio de las funciones que correspondan al Presidente. Estará compuesta por 60 
miembros electos, más los Presidentes de las Federaciones Autonómicas y el Presidente de la 
Real Federación Española de Vela. La representación por estamentos de los miembros elec-
tos se efectuará de acuerdo con las siguientes proporcionalidades: 

Clubes: 30 puestos que corresponden al 50 %. 
Deportistas: 20 puestos que corresponden al 33,3 %. 
Técnicos: 6 puestos que corresponden al 10 %. 
Jueces: 4 puestos que corresponden al 6,6 %. 

Podrán asistir a la Asamblea, con voz pero sin voto, cuando no sean miembros de la 
misma, el Presidente del período inmediatamente anterior, y los miembros de la Junta Direc-
tiva. 

Artículo 17. 

1. La Asamblea General se reunirá en sesión plenaria con carácter ordinario al menos 
una vez al año, para tratar los asuntos de su competencia. Las demás reuniones tendrán 
carácter extraordinario. 

2. En particular, compete a la Asamblea General en sesión plenaria: 

a) Aprobar el presupuesto de la Federación y su liquidación. 
b) Aprobar el calendario deportivo anual. 
c) Decidir sobre las propuestas que someta la Junta Directiva. 
d) Decidir sobre la disposición de bienes inmuebles, su gravamen, tomar dinero a 

préstamo, y emitir títulos representativos de deuda o parte alícuota patrimonial, cuando 
dichos negocios jurídicos excedan del 10% del presupuesto ordinario federativo o de 300.507 
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euros, y siempre que los mismos no comprometan de modo irreversible el patrimonio federa-
tivo o su objeto. Cuando se trate de bienes inmuebles financiados por el Consejo Superior de 
Deportes será preceptiva la autorización de dicho organismo para su gravamen o enajena-
ción. 

e) Acordar la disolución de la Federación, cuando concurran las causas previstas para 
tal hecho en los presentes Estatutos. 

f) La aprobación y modificación de los Estatutos. 
g) La elección y cese del Presidente. 

Artículo 18. 

1. Para ser miembro de la Asamblea General se requiere 

1) Ser español o de un país miembro de la Unión Europea. 
2) Ser mayor de edad. 
3) No haber sido declarado incapaz por decisión judicial firme. 
4) No sufrir sanción deportiva que lo inhabilite. 
5) No haber sido condenado mediante sentencia penal firme que lleve aneja pena prin-

cipal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para cargo público. 
6) Reunir los requisitos específicos de cada estamento deportivo con los requisitos 

exigidos por el Reglamento Electoral. 
7) No estar incurso en alguna de las incompatibilidades establecidas legal o estatuta-

riamente. 

2. Los miembros de la Asamblea cesarán por: 

1) Fallecimiento. 
2) Dimisión. 
3) Incumplimiento de los requisitos señalados en el apartado 1 de este artículo (salvo 

lo previsto en el número 6). 
4) Finalización del mandato. 
5) Causa de incompatibilidad sobrevenida. 

CAPÍTULO III 

De la Comisión Delegada de la Asamblea 

Artículo 19. 

La Comisión Delegada de la Asamblea es un órgano de asistencia a la misma. 
Se constituirá por elección, entre y por los miembros de la Asamblea, y estará compues-

ta por 12 miembros más el Presidente de la Real Federación Española de Vela. 

Artículo 20. 

La composición de la Comisión Delegada será la siguiente: 

4 miembros correspondientes a los Presidentes de las Federaciones Autonómicas, elegi-
dos por y de entre ellos. 

4 miembros correspondientes a los Clubes deportivos, elegidos por y de entre ellos, sin 
que los de una misma Comunidad Autónoma puedan ostentar más del 50 % de la representa-
ción. 

4 miembros correspondientes a los restantes estamentos, en proporción a su respectiva 
representación en la Asamblea General. 

La Comisión Delegada será presidida por el Presidente de la Real Federación Española 
de Vela. Su mandato concluirá con el de la Asamblea General. 
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Artículo 21. 

Corresponde a la Comisión Delegada: 

a) La modificación del calendario deportivo. 
b) La modificación de los Presupuestos. 
c) La aprobación y modificación de los Reglamentos. 

Las anteriores modificaciones no excederán los límites y criterios que establezca la 
Asamblea. 

La propuesta sobre las cuestiones enumeradas corresponde, exclusivamente, al Presi-
dente de la Federación o a los dos tercios de los miembros de la Comisión Delegada. 

Corresponde asimismo a la Comisión Delegada: 

a) La elaboración de un informe previo a la aprobación de los Presupuestos. 
b) El seguimiento de la gestión deportiva y económica de la Federación mediante la 

elaboración de un informe anual a la Asamblea General sobre la memoria de actividades y 
liquidación del presupuesto. 

La Comisión Delegada se reunirá, como mínimo, una vez cada cuatro meses, a propues-
ta del Presidente, y su mandato coincidirá con el de la Asamblea General. 

CAPÍTULO IV 

Del Presidente de la Real Federación Española de Vela 

Artículo 22. 

El Presidente de la Real Federación Española de Vela es el órgano ejecutivo de la 
misma. Ostenta su representación legal, convoca, preside y dirige con la autoridad propia de 
su cargo los órganos de gobierno y representación, y ejecuta los acuerdos de los mismos. 
Preside con carácter nato la Asamblea, la Comisión Delegada de la misma, y la Junta Direc-
tiva, y el Comité Ejecutivo, y tendrá voto de calidad en la adopción de Acuerdos de dichos 
órganos. 

Será elegido cada cuatro años, con una limitación de dos mandatos consecutivos o alternos. 
En los supuestos de ausencia o enfermedad, el Presidente será sustituido por el Vicepre-

sidente Primero, o en su defecto, por el de más edad. 
Los Presidentes de las Federaciones Autonómicas representarán a la Real Federación 

Española de Vela en los eventos de ámbito estatal celebrados en su Comunidad Autónoma y 
siempre en el supuesto de ausencia del Presidente de la RFEV. 

Artículo 23. 

1. Para ser Presidente de la Real Federación Española de Vela se requiere: 
1) Ser español o de un país miembro de la Unión Europea. 
2) Ser mayor de edad. 
3) No haber sido declarado incapaz por decisión judicial firme. 
4) No sufrir sanción deportiva que lo inhabilite. 
5) No haber sido condenado mediante sentencia penal firme que lleve aneja pena prin-

cipal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para cargo público. 
6) No estar incurso en alguna de las incompatibilidades establecidas legal o estatuta-

riamente. 

2. El Presidente de la Real Federación Española de Vela cesará por: 

1) Fallecimiento. 
2) Dimisión. 
3) Finalización del mandato. 
4) Causa de incompatibilidad sobrevenida. 
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5) Moción de censura, en el caso de que, promovida moción de censura en la Asam-
blea General, ésta superara la mitad más uno de los votos posibles de los miembros de la 
Asamblea. 

Sólo podrá presentarse moción de censura en el caso de que se promueva con carácter 
constructivo y con presentación de una candidatura a Presidente. 

Cuando se solicite la moción de censura, ésta requerirá que se presente como mínimo, 
con 20 días de antelación a la posible celebración de la Asamblea, y avalada, al menos, por la 
tercera parte de los miembros de la misma. La moción de censura será tratada en la Asamblea 
con dicha moción como único punto del Orden del Día. La sesión en la que se debata la 
moción de censura será presidida por el miembro de más edad de la Asamblea. 

3. Si quedara vacante la Presidencia antes de que transcurriera el plazo legal, se proce-
derá a una nueva elección para cubrir dicha vacante por el tiempo que faltare hasta la termi-
nación del plazo correspondiente al mandato ordinario. 

Artículo 24. 

El Presidente de la Real Federación Española de Vela ostenta la dirección deportiva, 
administrativa y económico-financiera de la misma, de acuerdo con lo previsto en los presen-
tes Estatutos, y estará asistido por una Junta Directiva. 

Todos los órganos de naturaleza técnica y administrativa dependerán directamente del 
Presidente. 

Artículo 25. 

El desempeño del cargo de Presidente de la Real Federación Española de Vela es incom-
patible con el de otros cargos directivos en otra Federación Deportiva Española, en clubes o 
asociaciones deportivas, y en Federaciones Autonómicas. 

Artículo 26. 

El cargo de Presidente de la Real Federación Española de Vela podrá ser remunerado 
siempre que tal acuerdo y la cuantía de la retribución se apruebe por la mitad más uno de los 
miembros presentes de la Asamblea General, sin que tal remuneración pueda extenderse más 
allá de la conclusión de su mandato, ni la remuneración bruta incluidos los gastos sociales 
pueda imputarse a las subvenciones públicas que reciba la Federación. 

CAPÍTULO V 

La Junta Directiva 

Artículo 27. 

La Junta Directiva es órgano de gestión y administración de la Real Federación Españo-
la de Vela. Sus miembros son designados y revocados libremente por el Presidente, sin que 
sea preciso que sean miembros de la Asamblea, salvo lo que se dispone en el tercer párrafo 
de este artículo. 

La Junta Directiva estará integrada por el Presidente, un máximo de cuatro Vicepresi-
dentes y los Vocales. Tendrá un mínimo de siete miembros. 

En todo caso, el Vicepresidente Primero será miembro de la Asamblea. 
En particular, corresp onde a la Junta Directiva: 

a) Gestionar la actividad deportiva, técnica, económico financiera y administrativa de 
la Federación con facultades para resolver todos los asuntos que, directa o indirectamente se 
relacionen con su funcionamiento, incluida la facultad de resolver recursos y reclamaciones, 
sin perjuicio de la competencia que se atribuya a otros órganos. 
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b) Realizar cualquier acto de disposición del patrimonio federativo con las limitacio-
nes previstas en el ordenamiento deportivo vigente y en estos Estatutos, y en especial las 
señaladas en el artículo 29 del Real Decreto de Federaciones Deportivas Españolas. 

c) Conferir poderes con relación a su competencia en favor de cualquier persona y, en 
particular, de los miembros de la Federación. 

Asimismo, corresponde a la Junta Directiva formular las propuestas relativas al cumpli-
miento de los fines federativos, cuando no correspondan a otros órganos y con independencia 
de ellos, sometiéndolos, en su caso, a la aprobación de la Asamblea. 

La Junta Directiva podrá actuar en Pleno o en Comité Ejecutivo, de acuerdo con el 
artículo 14.B.1 de los presentes Estatutos. 

El Comité Ejecutivo es un órgano de trabajo en el que el Presidente y la Junta Directiva 
delegan ciertas funciones encaminadas a la agilización de la gestión deportiva, administrativa 
y económico-financiera, sin perjuicio de lo que establecen los Estatutos, figurando entre las 
mismas la realización de cuantas contrataciones se estime necesario. 

Artículo 28. 

1. Para ser miembro de la Junta Directiva se requiere: 

1) Ser español o de un país miembro de la Unión Europea. 
2) Ser mayor de edad. 
3) No haber sido declarado incapaz por decisión judicial firme. 
4) No sufrir sanción deportiva que lo inhabilite. 
5) No estar incurso en alguna de las incompatibilidades establecidas legal o estatuta-

riamente. 

2. Los miembros de la Junta Directiva cesarán por: 

1) Fallecimiento. 
2) Dimisión. 
3) Revocación de su nombramiento. 
4) Incumplimiento de los requisitos señalados en el apartado 1 de este artículo. 
5) Causa de incompatibilidad sobrevenida. 

CAPÍTULO VI 

De los órganos internos 

Artículo 29. 

El Secretario General de la Federación, nombrado por el Presidente y directamente 
dependiendo del mismo, tiene a su cargo la organización administrativa de la Real Federa-
ción Española de Vela, y le corresponden específicamente las siguientes funciones: 

a) Levantar actas de las sesiones de la Asamblea General, de su Comisión Delegada, y 
de la Junta Directiva, actuando como Secretario de dichos órganos, así como de las Comisio-
nes y Comités que pudieran crearse. 

b) Expedir las certificaciones oportunas de los actos emanados de los meritados órganos. 
c) Ejercer la jefatura de personal. 
d) Firmar las comunicaciones y circulares. 

El nombramiento del Secretario General será facultativo para el Presidente de la Real 
Federación Española de Vela, quien, si no efectuara tal designación, será responsable de las 
funciones propias de aquel, aunque podrá delegar en las personas que considere oportuno. 
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Artículo 30. 

Las actas a que hace mención el punto a) del artículo anterior deberán especificar, cuan-
do menos, el nombre de las personas que hayan asistido, el texto de los acuerdos adoptados, 
las manifestaciones de quienes así lo soliciten en la sesión, así como el resultado de las vota-
ciones, especificando los votos a favor, los votos en contra, los votos particulares, en su caso, 
y las abstenciones. 

Artículo 31. 

El Gerente de la Federación tiene a su cargo la administración de la Real Federacion 
Española de Vela. Son funciones propias de la Gerencia: 

a) Llevar la contabilidad de la RFEV, proponer los pagos y cobros y redactar los 
Balances y Presupuestos. 

b) Ejercer la inspección económica de todos los órganos de la Federación. 
c) Ejercer el control de las subvenciones que se asignen a las Federaciones Autonómicas. 
d) Informar a la Asamblea General, a su Comisión Delegada, al Presidente y a la Junta 

Directiva, sobre las cuestiones que le sean sometidas o que considere relevantes para el buen 
orden económico. 

e) Resolver las cuestiones y asuntos de trámite. 

El nombramiento del Gerente será facultativo para el Presidente de la Real Federación 
Española de Vela, quién, si no efectuara tal designación, será el responsable de las funciones 
propias de la Gerencia, pudiendo delegarlas en las personas que considere oportuno. 

CAPÍTULO VII 

Los Comités 

Artículo 32. 

La Real Federación Española de Vela contará con carácter permanente con un Comité 
de Disciplina Deportiva, un Comité Técnico de Jueces, y un Comité Antidopaje. 

Además de los anteriores, la Junta Directiva, a propuesta del Presidente, podrá constituir 
cuantos Comités se consideren necesarios en orden al funcionamiento de la Federación. 

En los reglamentos federativos se recogerá el régimen de constitución, funcionamiento 
y competencias de los distintos Comités. 

Artículo 33. 

El Comité de Disciplina Deportiva conocerá y resolverá en primera o segunda instancia 
los recursos que se interpongan contra acuerdos de los órganos federativos, de los clubes y de 
las asociaciones afiliadas a la Real Federación Española de Vela, en materia de conducta 
deportiva tipificada como infracción en los Estatutos y el Reglamento de Disciplina Deporti-
va, todo ello sin perjuicio de la competencia atribuida a las Comunidades Autónomas. 

Su Presidente será un miembro de la Junta Directiva. El resto de los miembros del 
Comité de Disciplina Deportiva se designará según lo que prevea el Reglamento de Discipli-
na Federativo y las disposiciones del ordenamiento jurídico aplicables. Para caso de no exis-
tir disposiciones expresas, sus miembros serán designados por la Junta Directiva. Su número 
será de 3 ó 5 miembros, y, al menos, uno de ellos será Letrado. 

Artículo 34. 

El Comité Técnico de Jueces tendrá por objeto la vigilancia y cumplimiento de los 
reglamentos internacionales, así como de las normas y prescripciones que dicte la Real Fede-
ración Española de Vela, así como establecer los niveles de formación de sus miembros, 
clasificarlos en categorías, proponer los que hayan de ser nombrados de categoría internacio-
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nal, aprobar las normas de aplicación, designar los jueces para competiciones oficiales de 
ámbito estatal e internacional, y coordinar con las Federaciones Autonómicas los niveles de 
formación. 

Artículo 35. 

1. El Comité Antidopaje es el órgano encargado de velar por la prevención, control y 
represión del uso de sustancias y grupos farmacológicos prohibidos, así como de métodos no 
reglamentarios en la modalidad deportiva de la Vela, debiendo colaborar con las administra-
ciones públicas en el ámbito de su competencia: Consejo Superior de Deportes, Comisión de 
Control y Seguimiento de la Salud y el Dopaje y Agencia Estatal Antidopaje. Todo ello en 
cumplimiento de la Ley Orgánica 7/2006, de 21 de noviembre, de Protección de la Salud y 
de Lucha contra el Dopaje en el Deporte, así como la normativa de desarrollo de la misma o 
la que en su caso pudiera sustituirla. 

2. La prevención, control y represión del uso de sustancias, así como de métodos no 
reglamentarios, se efectuará de acuerdo con la normativa aplicable en estos supuestos, y que 
estará contemplada por la normativa, tanto estatal, como internacional. 

3. La composición, régimen de funcionamiento y competencias del Comité Antidopa-
je de la RFEV, serán contemplados reglamentariamente. 

Artículo 36. 

Todos los Presidentes de los Comités serán nombrados por el Presidente de la Real 
Federación Española de Vela, y se les dotará de los medios personales y económicos precisos 
para el cumplimiento de sus fines, dentro de las previsiones presupuestarias. 

CAPÍTULO VIII 

Disposiciones comunes 

Artículo 37. 

El Presidente y restantes miembros de la Junta Directiva desempeñarán sus cargos con 
la máxima diligencia, respondiendo en la forma que prevenga el reglamento y el ordena-
miento jurídico por el daño patrimonial que pudieran causar cuando obraran con dolo o 
culpa. Estarán exentos de responsabilidad quienes salven su voto de aquellos acuerdos que 
pudieran ser causantes del daño. 

Artículo 38. 

Corresponde al Presidente de la Real Federación Española de Vela la convocatoria de 
los órganos colegiados federativos enumerados en los artículos anteriores. Dicha convocato-
ria se realizará con la antelación a que se refiere al artículo 41, salvo causas de urgencia, 
debiendo acompañarse, en todo caso, el Orden del Día, o indicarse el asunto a tratar que 
justifiquen la urgencia. Asimismo le corresponde dirigir los debates y determinar el momen-
to de su conclusión y votación en su caso. 

Cuando se trate de sesiones extraordinarias, la convocatoria se hará a instancia del Pre-
sidente o a petición razonada de la tercera parte de sus miembros, o de la Comisión Delega-
da, o del Consejo Superior de Deportes en los supuestos que previene el artículo 43.b) de la 
Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte. En estos casos será necesario depositar la solici-
tud correspondiente en la Federación con, al menos, 20 días de antelación a la fecha de soli-
citud de celebración. Cuando se trate de convocatoria instada por el Consejo Superior de 
Deportes, ésta será sometida a conocimiento de la Junta Directiva. 

Cuando se presente moción de censura, la convocatoria se efectuará por el Presidente en 
los plazos establecidos, verificando el cumplimiento de las condiciones de presentación. 

En las votaciones, caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 



76 77

Artículo 39. 

La constitución válida de los órganos colegiados federativos, se efectuará, en primera 
convocatoria, si concurren la mayoría de sus miembros; en segunda convocatoria, cuando lo 
hagan la tercera parte de los mismos. 

En el caso de la Comisión Delegada, la convocatoria se efectuará por el Presidente de la 
Real Federación Española, o a instancia razonada de, al menos, la tercera parte de sus miembros 

No obstante lo prevenido en el párrafo anterior, el órgano colegiado federativo corres-
pondiente quedará válidamente constituido, aunque no se hubieran cumplido los requisitos 
de convocatoria, si concurren todos sus miembros y así lo acordaran por unanimidad. 

Artículo 40. 

Todos los acuerdos de la Asamblea General, Comisión Delegada y Junta Directiva se 
adoptarán por mayoría de votos presentes, con excepción de los acuerdos sobre disolución de 
la Federación y los correspondientes al apartado d) del artículo 17, que requerirán la mayoría 
de dos tercios. 

De los acuerdos adoptados se levantará Acta por el Secretario o quien haga sus veces, en 
la forma especificada en el Artículo 30. 

Los votos contrarios o las abstenciones eximirán de las responsabilidades que pudieran 
derivarse, en su caso, de los acuerdos adoptados. 

Se aceptará la representación, para la constitución válida de los órganos colegiados fede-
rativos, y la adopción de acuerdos, excepto para lo dispuesto en el artículo 17 apartado e). En 
el caso de elección de miembros de la Asamblea, podrá admitirse el voto por correo, en los 
términos que establezcan los presentes Estatutos, o las Normas o Acuerdos respectivos. 

Sólo se admitirá una representación por cada persona presente con derecho a voto en el 
correspondiente órgano. 

Transcurrido un mes desde la remisión del Acta, ésta se entenderá aprobada, si no se 
formula reparo a la misma. 

Artículo 41. 

Las convocatorias a las reuniones de los órganos federativos, se realizarán con una ante-
lación mínima de 15 días. Entre la primera y segunda convocatoria deberá mediar, al menos, 
media hora. 

Artículo 42. 

La Junta Directiva se reunirá cuando la convoque su Presidente. A la misma podrán 
asistir, con voz pero sin voto, las personas convocadas por el Presidente para informar de los 
asuntos que correspondan a sus respectivos cometidos, que fueran de interés para la buena 
marcha de la Federación. 

Artículo 43. 

Para la constitución de la Junta Directiva y restantes órganos federativos, y cuando no se 
prevea exactamente otro quórum, se estará a lo dispuesto en el artículo 39. 

TÍTULO III 

Las federaciones de ámbito autonómico 

Artículo 44. 

Para la participación de sus miembros en actividades o competiciones oficiales de ámbi-
to estatal o internacional las Federaciones deportivas de ámbito autonómico deberán inte-
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grarse en la Real Federación Española de Vela, lo que supondrá la aceptación de sus normas 
estatutarias, reglamentos y acuerdos, en cuanto les sean aplicables. 

Son Federaciones de ámbito autonómico integradas en la RFEV: 

Federación Autonómica Andaluza. 
Federación Autonómica Aragonesa. 
Federación Autonómica del Principado de Asturias. 
Federación Autonómica Balear. 
Federación Autonómica Cántabra. 
Federación Autonómica Canaria. 
Federación Autonómica de Castilla-La Mancha. 
Federación Autonómica de Castilla y León. 
Federación Autonómica Catalana. 
Federación Autonómica de Ceuta. 
Federación Autonómica de la Comunidad Valenciana. 
Federación Autonómica Extremeña. 
Federación Autonómica Gallega. 
Federación Autonómica Madrileña. 
Federación Autonómica de Melilla. 
Federación Autonómica de la Región de Murcia. 
Federación Autonómica Navarra. 
Federación Autonómica Vasca. 

La integración se realizará, por cada una de las interesadas, adoptando un acuerdo por 
sus órganos de gobierno en tal sentido, que depositarán en la Real Federación Española de 
Vela, debiendo constar la aceptación de las normas e instrucciones de la Federación en su 
ámbito de competencia. 

Artículo 45. 

Las Federaciones Autonómicas estarán representadas en la Asamblea General de la Real 
Federación Española de Vela a través de su Presidente o Vicepresidente, y en todo caso sólo 
existirá un representante por Federación Autonómica. 

Artículo 46. 

Las Federaciones Autonómicas conservarán su personalidad jurídica, su patrimonio 
propio y diferenciado, su presupuesto y su régimen jurídico particular. Ostentarán la repre-
sentación de la Real Federación Española de Vela en la respectiva Comunidad Autónoma. 

Cuando una Federación de ámbito autonómico no se integre en la Real Federación 
Española de Vela, ésta podrá establecer en su Comunidad Autónoma y en coordinación con 
la Administración Deportiva de la región una delegación territorial, que ejercerá en dicha 
Comunidad las competencias deportivas de la Federación. Los representantes de estas unida-
des o delegaciones serán elegidos según criterios democráticos y representativos. 

Artículo 47. 

Corresponde a las Federaciones de ámbito autonómico, con independencia de sus com-
petencias propias, ejercer en el territorio que comprenda su demarcación aquellas funciones 
deportivas propias de la Real Federación Española de Vela que les reconozca, transfiera o 
delegue. 

Artículo 48. 

Sin perjuicio de su independencia patrimonial y autonomía de gestión económica en la 
medida en que pudiera corresponder a las Federaciones Autonómicas, la Real Federación 
Española de Vela controlará, de acuerdo con los criterios emanados de sus órganos de gobier-
no, el buen fin de las subvenciones que dichas Federaciones reciban de la RFEV. 
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Artículo 49. 

Las Federaciones de ámbito autonómico deberán facilitar a la Real Federación Española 
de Vela toda la información necesaria en orden a conocer el desarrollo de sus actividades 
deportivas y la ejecución de las mismas. 

Artículo 50. 

La Real Federación Española de Vela podrá cooperar a la actividad de las Federaciones 
Autonómicas en el orden técnico y económico dentro de sus límites presupuestarios y técni-
cos, de conformidad con lo que establezcan sus órganos de gobierno y en colaboración con 
las Comunidades Autónomas. 

TÍTULO IV 

De los clubes y otras asociaciones deportivas 

CAPÍTULO I 

Los clubes 

Artículo 51. 

Por Club de Vela se entiende aquella Asociación privada de carácter deportivo que, 
constituida de conformidad con las disposiciones vigentes, tenga por objeto principal la prác-
tica y el fomento de la modalidad deportiva de la Vela. 

Son Asociaciones Deportivas de Propietarios la agrupación de todos aquellos que lo 
sean de una embarcación de una determinada Clase. 

Son Secciones de Vela las organizaciones sin personalidad de Club, pertenecientes a 
otros entes, cuya actividad principal no sea la modalidad deportiva de la vela, constituyéndo-
se, a tal efecto, conforme a lo que establezcan las disposiciones aplicables, y, en su caso, 
previa solicitud a la Federación y aceptación de su organización y competencias. 

Las Comisiones Deportivas de las Fuerzas Armadas podrán, asimismo, afiliarse a la 
Real Federación Española de Vela, previo acuerdo de la Autoridad competente y rigiéndose 
por la legislación específica. 

Podrán, asimismo, afiliarse a la Real Federación Española de Vela, las Secciones de Vela 
de las Escuelas Oficiales dependientes de la Marina Mercante, rigiéndose por sus normas 
específicas y conservando su régimen, las Agrupaciones Deportivas de Vela, las Asociacio-
nes privadas constituidas por personas relacionadas por vínculos profesionales para el desa-
rrollo de actividades deportivas de cada deporte, y otras Asociaciones de cualquier naturaleza 
que se relacionen de alguna forma con la modalidad deportiva de la Vela y que sean acepta-
das por la Asamblea. 

El régimen jurídico de las Asociaciones Deportivas a que se refieren los párrafos ante-
riores será el que, en cada caso, determine la legislación vigente. 

La Real Federación Española de Vela podrá exigir una actividad deportiva mínima para 
las entidades afiliadas, que en todo caso, para participar en competiciones oficiales de ámbi-
to estatal e internacional, deberán estar integradas en la RFEV a través de la correspondiente 
Federación Autonómica, adaptando su organización a lo dispuesto en los artículos 17 y 18 de 
la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, así como estar al corriente de pago de la cuota 
federativa. 

Artículo 52. 

También podrán pedir la afiliación a la Real Federación Española de Vela las Asociacio-
nes de Clubes, deportistas, técnicos u otros colectivos que, previamente, hayan sido recono-
cidas como entidades jurídicas con personalidad. 
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Artículo 53. 

Tanto la Real Federación Española de Vela como las Federaciones Autonómicas y 
demás Entidades Deportivas, podrán crear Escuelas de Vela para la enseñanza de cuantas 
personas deseen practicar dicho deporte. 

Artículo 54. 

Todas las Entidades deportivas mencionadas en el presente Título, perderán su condi-
ción de miembros federativos por disolución acordada por los socios, en las condiciones 
señaladas en sus Estatutos. 

En el supuesto de que se trate de Entidades de carácter oficial, la pérdida de condición de 
miembro federativo tendrá lugar cuando así lo acuerden las Autoridades de quien dependan. 

Artículo 55. 

Los Clubes, Asociaciones y demás Entidades afiliadas a la Real Federación Española de 
Vela deberán tener como objetivos: 

a) La práctica y el fomento de la Vela. 
b) La organización de competiciones y regatas en las condiciones establecidas en el 

correspondiente reglamento o en los Acuerdos Federativos. 

Como asociaciones deportivas afiliadas a la Federación, deberán: 

1. Cumplir con los Estatutos y reglamentos de la Real Federación Española de Vela y 
de las Federaciones Autonómicas. 

2. Aceptar los acuerdos y resoluciones de los órganos federativos. 
3. Colaborar con la Real Federación Española de Vela y la Federación Autonómicas 

respectiva, facilitando sus instalaciones deportivas para cumplir los fines federativos. 
4. Contribuir al sostenimiento de los presupuestos de la Real Federación Española y la 

Federaciones Autonómicas, y al sostenimiento, en su caso, de la Mutualidad General, en 
cuanto les corresponda, y a pagar sus cuotas, exacciones y multas federativas. 

5. Cooperar con las autoridades federativas en la gestión administrativa, facilitando 
los datos de información que se soliciten y aquellos que se establezcan en los Estatutos u 
otras normas. 

6. Cuidar del mantenimiento de la disciplina entre sus socios en los términos estable-
cidos en las normas de desarrollo de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte. 

7. Cumplir cualquier otra obligación establecida en los reglamentos técnicos y demás 
disposiciones que le sean de aplicación. 

Artículo 56. 

Los deportistas practicantes de las actividades reconocidas por la Real Federación Espa-
ñola de Vela, sólo podrán ser profesionales o recibir compensación económica por su actua-
ción en las condiciones que establezca la ISAF o la RFEV, salvo el pago o reembolso por 
prendas de equipo, viajes, hoteles o estancia, asistencia médica, seguros o similares. 

Cualquier modificación de los principios aplicables en orden a la profesionalidad a que 
se refiere el primer párrafo de este artículo, deberá ser aprobada por la Real Federación Espa-
ñola de Vela como única Autoridad Nacional. 

Cuando se trate de disposiciones o acuerdos emanados de Asociaciones o Federaciones 
Internacionales a las que esté afiliada la Real Federación Española de Vela, corresponderá a 
la Federación determinar su forma de aplicación. 

Artículo 57. 

La Real Federación Española de Vela podrá actuar como órgano arbitral en la resolución 
de conflictos de naturaleza jurídico-deportiva que puedan plantearse entre deportistas, jue-
ces, Clubes, asociaciones y Federaciones, cuando así lo soliciten con carácter voluntario. 
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Artículo 58. 

Los Clubes y restantes entidades afiliadas, que no se encuentren al corriente de pago en 
sus obligaciones económicas con la Federación Española, perderán todos sus derechos, que 
sólo recuperarán, con efectos desde la fecha de normalización de su situación, una vez pro-
cedan a regularizarla. En todo caso, y a efectos electorales, dicha regularización tendrá la 
carencia de un año. 

CAPÍTULO II 

Las clases 

Artículo 59. 

La Real Federación Española de Vela podrá reconocer las Clases que estime convenien-
tes para la promoción y desarrollo de la vela. 

El criterio para el reconocimiento de una Clase se ajustará a lo que, en cada caso y para 
cada período de tiempo, se determine. 

Las Clases reconocidas por la Federación deberán: 

a) Gestionar las actividades de la Clase, con sujeción a los Acuerdos que en los aspec-
tos técnicos y económicos adopten los órganos de la Real Federación Española de Vela. 

b) Poner a disposición de la Real Federación Española de Vela, el Reglamento Inter-
nacional de la Clase en lo que se refiere a constitución, funcionamiento interno y reglamento 
técnico. 

c) Avalar ante la Real Federación Española de Vela a los Clubes encargados de organi-
zar los Campeonatos Oficiales de España. 

Los Secretarios Nacionales de las Clases reconocidas serán sus representantes ante la 
Federación, con independencia de quien fuera el Presidente de la Asociación de Propietarios 
de embarcaciones de su Clase. 

El nombramiento del Secretario Nacional corresponderá al Presidente de la Real Fede-
ración Española de Vela, a propuesta de la organización respectiva. 

TÍTULO V 

De las licencias 

Artículo 60. 

Para la participación en competiciones oficiales de ámbito estatal o internacional, o en 
las de ámbito autonómico que clasifiquen directamente para competir en las primeras, será 
preciso estar en posesión de la correspondiente licencia expedida o habilitada por la Real 
Federación Española de Vela. 

Es competencia de la Asamblea General fijar el importe de la Licencia expedida por la 
Real Federación Española de Vela. 

La solicitud de licencia implica la aceptación por su titular de las normas técnicas, dis-
ciplinarias y económicas de la Real Federación Española de Vela. 

La RFEV expedirá las licencias solicitadas en el plazo de quince días desde su solicitud, 
una vez verificado el cumplimiento de los requisitos deportivos establecidos reglamentaria-
mente para su expedición. 

Artículo 61. 

La Real Federación Española de Vela expedirá licencias determinando las siguientes 
categorías: 

Licencia de Deportista. 
Licencia de Juez. 
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Licencia de Técnico. 
Licencia de Directivo. 
Licencia de Honor, otorgada por la Junta Directiva de la RFEV. 

La Licencia de Deportista se subdividirá por edades en: 

a) Señor, para deportistas que en el año de emisión de la licencia tengan más de 18 
años, incluyendo los que cumplan dicha edad durante ese año. 

b) Juvenil, para deportistas que en el año de emisión de la licencia tengan 15, 16 ó 17 
años, incluyendo los que cumplan 15 durante ese año. 

c) Infantil, para deportistas que en el año de emisión de la licencia tengan entre 8 ó 14 
años. 

Artículo 62. 

Las licencias expedidas por las Federaciones de Vela de ámbito autonómico, habilitarán 
para la participación referida en el artículo 61 cuando éstas se hallen integradas en la Real 
Federación Española de Vela, se expidan dentro de las condiciones mínimas de carácter eco-
nómico, según lo aprobado por la Asamblea General, formal y reglamentariamente estableci-
das y comuniquen su expedición a la misma. 

La habilitación se producirá una vez que la Federación de ámbito autonómico abone a la 
Real Federación Española de Vela la correspondiente cuota económica en los plazos fijados 
reglamentariamente. 

Las licencias expedidas por Federaciones de ámbito autonómico que, conforme a lo 
previsto en los párrafos anteriores, habiliten para la participación en las actividades señala-
das en el artículo 61 consignarán los datos correspondientes, al menos, en la lengua española 
oficial del Estado. 

Dichas licencias reflejarán tres conceptos económicos: 

1) Seguro obligatorio al que se refiere el artículo 59.2 de la Ley del Deporte. 
2) Cuota correspondiente a la Real Federación Española de Vela. 
3) Cuota para la Federación de ámbito autonómico. 

Las cuotas correspondientes a la Real Federación Española de Vela serán de igual mon-
tante económico para cada categoría y serán fijadas por la Asamblea General. 

Artículo 63. 

1. La Real Federación Española de Vela desarrollará un Reglamento de Licencias 
deportivas que se aplicará a cada uno de sus federados. 

2. La Junta Directiva de la Real Federación Española de Vela podrá otorgar la Licencia 
de Honor a aquellas personas que se distingan por su acreditada actuación a favor de la 
modalidad deportiva de la Vela. 

TÍTULO VI 

Régimen económico 

Artículo 64. 

El régimen económico de la Real Federación Española de Vela se ajustará al régimen de 
presupuesto y patrimonio propio, a cuyo fin anualmente elaborará un presupuesto que será 
equilibrado, y que deberá ser autorizado por el Consejo Superior de Deportes, cuando excep-
cionalmente tenga carácter deficitario. Al efecto, la Junta Directiva presentará anualmente a 
la Asamblea General, en su sesión ordinaria, el oportuno anteproyecto con el informe previo 
de la Comisión Delegada, que, una vez aprobado por aquella, se comunicará al Consejo 
Superior de Deportes. 
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Una vez concluido el ejercicio se acompañará el cierre de cuentas del balance del año 
anterior y balance de situación. El Ejercicio Económico comenzara el 1 de enero y se cerrará 
el 31 de diciembre de cada año debiendo elevarse para su aprobación, si procede, a la Asam-
blea, previo informe de la Comisión Delegada. 

La Real Federación Española de Vela ajustará su contabilidad a las normas previstas por 
el Plan General de Contabilidad para las Federaciones Deportivas, de acuerdo con las dispo-
siciones dictadas al efecto por el Instituto de Contabilidad y Auditorías de Cuentas. 

Artículo 65. 

Los proyectos de presupuesto se presentarán nivelados y clasificados por títulos, artícu-
los y conceptos. Los criterios autorizados en el presupuesto de gastos tienen carácter limita-
tivo y, por tanto, no se podrán acordar gastos que excedan a las previsiones. 

El contenido mínimo del presupuesto se adaptará a lo establecido en la Orden del Minis-
terio de Economía y Hacienda, de 2 de febrero de 1994, por la que se aprueban las normas de 
adaptación del Plan General de Contabilidad a las Federaciones Deportivas, o normativa que 
la sustituya. 

Artículo 66. 

Los recursos económicos de la Federación estarán constituidos por los siguientes ingresos: 

a) Las subvenciones ordinarias y extraordinarias que le otorguen las Entidades públicas. 
b) Las donaciones, herencias o legados y premios que le sean otorgados. 
c) Los depósitos constituidos para interponer recursos y reclamaciones, cuando no 

proceda reglamentariamente su devolución. 
d) Las cuotas, derechos y tasas, así como las cargas por demora y las multas por cual-

quier otra corrección de carácter pecuniario. 
e) Las cuotas de amortización de anticipos y préstamos concedidos por la Federación, 

con cargo a sus propios recursos, las rentas de valores de su cartera, los intereses de cuentas 
corrientes y los productos de enajenación de bienes adquiridos, también con recursos pro-
pios, y en general, cualquier producto de su patrimonio. 

f) El producto de las manifestaciones deportivas que organice. 
g) La participación proporcional que se convenga por apoyos publicitarios cuando con 

ello se subvencione una prueba deportiva. 
h) Los apoyos publicitarios que se otorguen directamente a la Federación. 
i) Cualquiera otro que pueda serle atribuido por disposición legal o en virtud de con-

venio. 
j) Cualquier otro ingreso que venga derivado de la gestión federativa. 

No podrá destinar sus bienes a fines industriales, comerciales, profesionales o de servi-
cio, ni ejercer actividades de igual carácter, que tengan como finalidad repartir beneficios 
entre sus asociados. Sus ingresos se aplicarán íntegramente al cumplimiento de su objeto 
social. 

Podrá gravar y enajenar bienes inmuebles, tomar dinero a préstamo y emitir títulos 
transmisibles representativos de deuda o parte alícuota patrimonial, siempre y cuando dichos 
actos no comprometan de modo irreversible el patrimonio de la entidad o la actividad físico-
deportiva que constituye su objeto y en las condiciones de autorización propuestos en los 
presentes Estatutos. 

En caso de disolución de la Real Federación Española de Vela, el destino de sus bienes 
será el que adopte el Consejo Superior de Deportes. 

Artículo 67. 

La Real Federación Española de Vela ajustará su presupuesto y régimen patrimonial a 
las disposiciones emanadas de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte y Real Decre-
to 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre Federaciones Deportivas Españolas o de la normati-
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va que en su caso la sustituya, así como a la que para las entidades federativas se dicte con 
carácter general. 

Artículo 68. 

La aprobación y ordenación de los gastos corresponderá al Presidente de la Federación, 
con facultad de delegar en los Vicepresidentes o directivos que legalmente le sustituyan. La 
ordenación específica de los pagos corresponderá a quien se lo encomiende el Presidente, 
pudiendo delegar, asimismo, en otros Vocales o en el Secretario General. 

Artículo 69. 

Los fondos se depositarán necesariamente en cuentas corrientes en un establecimiento 
bancario o Caja de Ahorros, a nombre de la Real Federación Española de Vela. No obstante, 
podrán conservarse en Caja las sumas que, dentro del límite que directamente señale el Pre-
sidente, se consideren necesarias para atender sus propios gastos. 

Las disposiciones de fondos con cargo a dichas cuentas corrientes deberán autorizarse 
por dos firmas mancomunadas del Presidente, Tesorero, Gerente, o persona autorizada. 

En ningún caso debe reunirse en una misma persona el manejo de fondos y su contabi-
lidad. 

Sin perjuicio de las facultades y responsabilidades del Presidente de la Federación, el 
Tesorero y el Gerente responderán ante la Asamblea del empleo correcto de los fondos y 
justificación reglamentaria. 

En los casos de cese o toma de posesión del Presidente, Tesorero o Gerente, se formali-
zará un arqueo extraordinario, levantándose acta del resultado del mismo. 

Artículo 70. 

La administración del presupuesto responderá al principio de unidad de Caja, debiendo 
dedicar sus ingresos propios de forma prioritaria a gastos de estructura. 

No podrán comprometerse gastos de carácter plurianual sin autorización del Consejo 
Superior de Deportes cuando el gasto comprometido supere el 10 % del Presupuesto o el 
periodo de mandato del Presidente. 

TÍTULO VII 

Elección de los órganos de gobierno y representación. Normas generales 

Artículo 71. 

1. a) Las elecciones para miembros de la Asamblea General, Comisión Delegada y 
Presidente de la Real Federación Española de Vela, se efectuarán cada cuatro años, coinci-
diendo con aquellos que tengan lugar los Juegos Olímpicos de Verano. 

b) El sufragio será en todo caso libre, directo, igual y secreto y se efectuará por los 
distintos componentes de los correspondientes estamentos de la modalidad deportiva de la 
Vela. 

c) Los candidatos a Presidente de la Real Federación Española de Vela, podrán no ser 
miembros de la Asamblea General; en todo caso, deberán ser presentados, como mínimo, por 
un 15 % de los miembros de la Asamblea. Su elección se producirá por el sistema de doble 
vuelta en el caso de que en una primera vuelta ningún candidato alcance la mayoría absoluta 
de los votos emitidos. 

d) Una vez constituida la Comisión Delegada, si sus vacantes sobrevenidas superasen 
un tercio de sus miembros, se podrán celebrar elecciones parciales, coincidiendo con la 
reunión ordinaria o extraordinaria de la Asamblea del año en curso. 
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2. Podrán ser electores y elegibles, en las elecciones para la Asamblea General, los 
componentes de los distintos estamentos que cumplan los requisitos siguientes: 

a) Para los Clubes, estar inscritos en la Real Federación Española de Vela, y haberlo 
estado durante la temporada anterior; y que sus deportistas hayan participado o ellos mismos 
hayan organizado competiciones oficiales de ámbito estatal o internacional durante la tempo-
rada anterior o la del presente año, así como estar al corriente de pago de la cuota federativa, 
a la fecha de la convocatoria 

b) Los deportistas, mayores de edad para ser elegibles, y no menores de dieciséis años 
para ser electores, que en el momento de la convocatoria de las elecciones tengan licencia en 
vigor expedida u homologada por la Real Federación Española de Vela, y la hayan tenido, al 
menos, durante la temporada deportiva anterior, siempre y cuando hayan participado también 
en la temporada anterior y en la presente, en competiciones o actividades deportivas de 
carácter oficial y ámbito estatal o internacional. 

c) Los técnicos y jueces, mayores de edad para ser elegibles, y no menores de dieciséis 
años para ser electores, que en el momento de la convocatoria de las elecciones figuren en el 
Censo Electoral, se encuentren en activo, con licencia federativa en vigor y se hallen en pose-
sión de alguno de los siguientes títulos: 

Diploma federativo expedido por la Real Federación Española de Vela, o del diploma 
federativo autonómico de nivel II y de nivel III, reconocido por la RFEV, en el año anterior y 
en al actual. 

Título oficial que se expida para cualquiera de las modalidades y especialidades de la 
vela, conforme a lo previsto en el Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre (BOE de 23 
de enero de 1998), o norma que lo sustituya. 

3. En todo caso, los deportistas, técnicos, y jueces, deberán ser mayores de dieciséis 
años, para ser electores, y deberán tener la mayoría de edad, para ser elegibles, con referencia 
en ambos casos a la fecha de celebración de las votaciones. 

4. Los representantes de cada uno de los estamentos definidos serán elegidos por y 
entre los miembros de cada estamento. 

5. El Presidente de la RFEV y los miembros de la Comisión Delegada serán elegidos 
en la primera reunión de la nueva Asamblea General. 

Artículo 72. 

1. Con la debida antelación al inicio de cada proceso electoral, la RFEV confeccionará 
un Reglamento Electoral, que deberá adaptarse a las previsiones de la normativa vigente 
reguladora de los procesos electorales de las Federaciones Deportivas Españolas, dictada por 
el Ministerio de Educación y Ciencia, u organismo que lo sustituya. 

2. El Reglamento Electoral deberá regular, como mínimo, las siguientes cuestiones: 

a) Número de miembros de la Asamblea y de la Comisión Delegada, así como distri-
bución de los mismos, por especialidades y estamentos. 

b) Circunscripciones electorales y criterios de reparto entre ellas. 
c) Régimen de la Junta Electoral Federativa: composición, régimen de nombramiento 

y sustitución, forma de constitución, competencias, reglas de funcionamiento, sede y régi-
men de publicidad de los acuerdos de la Junta Electoral Federativa. 

d) Régimen y contenido de la convocatoria electoral, así como de la publicidad de la 
misma. 

e) Requisitos, plazos, forma de presentación y de proclamación de las candidaturas 
electorales. 

f) Procedimiento de resolución de reclamaciones y recursos, legitimación, plazo de 
interposición y de resolución. 

g) Composición, competencias y régimen de funcionamiento de las Mesas Electorales. 
h) Reglas para la elección del Presidente de la RFEV. 
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i) Sistema de votación en las distintas elecciones que se celebren, con especial refe-
rencia a: 

1) La obligación de celebrar votaciones, sea cual sea el número de candidatos, al 
menos en el caso del Presidente de la Federación. 

2) El mecanismo de sorteo que regirá siempre para la resolución de los posibles empates 

j) Sistema y plazos para la sustitución de las bajas o vacantes, que podrá realizarse a 
través de la designación de miembros suplentes en cada uno de los estamentos y circunscrip-
ciones o mediante la celebración de elecciones parciales. 

3. El mencionado Reglamento Electoral deberá ser aprobado por el Consejo Superior 
de Deportes, y regulará la normativa a seguir en todo el proceso electoral. 

TÍTULO VIII 

Régimen disciplinario 

Artículo 73. 

Corresponde a la Real Federación Española de Vela, ejercer la potestad disciplinaria 
federativa exclusiva sobre las personas naturales o jurídicas que formen parte de su propia 
estructura orgánica y en general, todas aquellas personas o entidades que estando federadas, 
desarrollan la actividad deportiva correspondiente en el ámbito estatal. 

La potestad disciplinaria se ejercerá conforme a lo dispuesto en la Ley 10/1990 de 15 de 
octubre, del Deporte, el Real Decreto 1591/1992, de 23 de diciembre, sobre Disciplina 
Deportiva, así como por los presentes Estatutos y el Reglamento Disciplinario establecido 
por la Real Federación Española de Vela, que actualmente es el aprobado con fecha 27 de 
diciembre de 1994, por el Consejo Superior de Deportes; así como de las disposiciones que 
sean de aplicación en al ámbito estrictamente deportivo, según lo dispuesto en las reglas que 
rijan las competiciones de cualquier naturaleza que se desarrollen en el ámbito de la compe-
tencia de esta Federación, siendo aplicable en todo caso en las competiciones oficiales de 
ámbito estatal e internacional, con independencia del que sea propio de las Federaciones 
Autonómicas. 

La potestad disciplinaria de la Real Federación Española de Vela se ejercerá a través del 
Comité de Disciplina Deportiva de la RFEV. Corresponderá al mencionado Comité el cono-
cimiento, la investigación y la imposición de sanciones por las infracciones cometidas por las 
personas que formen parte de la estructura orgánica de la RFEV, los Clubes deportivos y sus 
deportistas, técnicos y directivos y en general todas aquellas personas y entidades que, estan-
do federadas, desarrollen actividades deportivas correspondientes al ámbito estatal. 

Artículo 74. 

Las infracciones disciplinarias a las que no sean de aplicación las reglas técnicas de 
juego o competición, Reglamento Internacional de Regatas, Reglas Técnicas específicas, 
Instrucciones de Regata y restantes normas o acuerdos de específica aplicación a la competi-
ción, serán las que se especifiquen como tales en los presentes Estatutos y en el Reglamento 
que a tal efecto establezca la RFEV. 

En particular se considerarán infracciones disciplinarias en los términos establecidos en 
el párrafo anterior las acciones u omisiones siguientes: 

Son infracciones a las reglas de juego o competición, las acciones u omisiones que, 
durante el curso de la competición, vulneren, impidan o perturben su normal desarrollo. 

Son infracciones a las normas generales deportivas las demás acciones u omisiones que 
sean contrarias a lo dispuesto por dichas normas. 
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1) De acuerdo con los apartados anteriores, se considerarán como infracciones comu-
nes muy graves: 

a) Los abusos de autoridad. 
b) Los quebrantamientos de sanciones impuestas. El quebrantamiento se apreciará en 

todos los supuestos en que las sanciones resulten ejecutivas. El mismo régimen se aplicará 
cuando se trate del quebrantamiento de medidas cautelares. 

c) Las actuaciones dirigidas a predeterminar mediante precio, intimidación o simples 
acuerdos el resultado de una prueba o competición. 

d) Los comportamientos, actitudes y gestos agresivos y antideportivos cuando se diri-
jan a los Jueces, Jurados, Competidores o al público. 

e) Las declaraciones públicas de directivos, técnicos, jueces y jurados y deportistas o 
socios que inciten a sus equipos o a los espectadores a la violencia. 

f) La falta de asistencia no justificada a las convocatorias de las selecciones deportivas 
nacionales. 

A estos efectos la convocatoria se entiende referida tanto a los entrenamientos como a la 
celebración efectiva de la prueba o competición. 

g) La participación en competiciones organizadas por países que promuevan la discri-
minación racial, o sobre los que pesen sanciones deportivas impuestas por Organizaciones 
Internacionales o con deportistas que representen a los mismos. 

h) Los actos notorios y públicos que atenten a la dignidad o decoro deportivos, cuando 
revistan una especial gravedad. Asimismo, se considerará falta muy grave la reincidencia en 
infracciones graves por hechos de esta naturaleza. 

i) La manipulación o alteración, ya sea personalmente o a través de persona interpuesta, 
del material o equipo deportivo en contra de las reglas técnicas del deporte de la vela, cuando 
puedan alterar la seguridad de la prueba o pongan en peligro la integridad de las personas. 

j) La participación indebida y la incomparecencia o retirada injustificada de las prue-
bas, encuentros o competiciones. 

k) La inejecución de las resoluciones del Comité Español de Disciplina Deportiva. 
l) La utilización de substancias y grupos farmacológicos prohibidos, y la negativa a 

someterse a los controles antidopaje conforme a lo que, con carácter general, establezca el 
CSD., o con carácter particular señale, además, la RFEV. 

2) Además de las infracciones comunes previstas en el apartado anterior, son infrac-
ciones específicas muy graves de los presidentes y demás miembros directivos de las entida-
des de la organización deportiva, las siguientes: 

a) El incumplimiento de los acuerdos de la asamblea general, así como de los regla-
mentos electorales y demás disposiciones estatuarias o reglamentarias. 

Los incumplimientos constitutivos de infracción serán los expresados en los estatutos y 
reglamentos de los entes de la organización deportiva, o aquellos que, aún no estándolo, 
revistan gravedad o tengan especial trascendencia. 

b) La no convocatoria, en los plazos o condiciones legales, de forma sistemática y 
reiterada de los órganos colegiados federativos. 

c) La incorrecta utilización de los fondos privados o de las subvenciones, créditos, 
avales y demás ayudas del Estado, de sus Organismos Autónomos, o de otro modo concedi-
dos, con cargo a los Presupuestos Generales del Estado. 

A estos efectos, la apreciación de la incorrecta utilización de fondos públicos se regirá 
por los criterios que para el uso de ayudas y subvenciones públicas se contienen en la legis-
lación específica del Estado. 

En cuanto a los fondos privados, se estará al carácter negligente o doloso de las conductas. 
d) El compromiso de gastos de carácter plurianual de los presupuestos de las Federa-

ciones deportivas, sin la reglamentaria autorización. 



86 87

Tal autorización es la prevista en el artículo 29 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de 
diciembre, sobre Federaciones deportivas españolas, o en la normativa que en cada momento 
regule dichos supuestos. 

e) La organización de actividades o competiciones deportivas oficiales de carácter 
internacional, sin la reglamentaria autorización. 

3) Se considerará infracción muy grave de las Federaciones deportivas españolas la no 
expedición injustificada de una licencia, conforme a lo previsto en el artículo 7.1 del Real 
Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre Federaciones deportivas españolas y disposi-
ciones de desarrollo. 

4) Tendrán la consideración de infracciones graves: 

a) El incumplimiento reiterado de órdenes e instrucciones emanadas de los órganos 
deportivos competentes. 

En tales órganos se encuentran comprendidos los jueces, técnicos, directivos, y demás 
autoridades deportivas. 

b) Los actos notorios y públicos que atenten a la dignidad o decoro deportivo. 
c) El ejercicio de actividades públicas o privadas declaradas incompatibles con la acti-

vidad o función deportiva desempeñada. 
d) La no convocatoria, en los plazos o condiciones legales, de los órganos colegiados 

federativos. 
e) El incumplimiento de las reglas de administración y gestión del presupuesto y patri-

monio previstas en el artículo 36 de la Ley del Deporte y precisadas en sus disposiciones de 
desarrollo. 

f) La manipulación o alteración, ya sea personalmente o a través de persona interpues-
ta, del material o equipamiento deportivo en contra de las reglas técnicas de cada deporte. 

5) Se considerarán infracciones de carácter leve: 

a) Las observaciones formuladas a los jueces, árbitros, técnicos, directivos y demás 
autoridades deportivas en el ejercicio de sus funciones de manera que signifiquen una ligera 
incorrección. 

b) La ligera incorrección con el público, compañeros o subordinados. 
c) La adopción de una actitud pasiva en el cumplimiento de las órdenes e instruccio-

nes recibidas de jueces, árbitros y autoridades deportivas en el ejercicio de sus funciones. 
d) El descuido en la conservación y cuidado de los locales sociales, instalaciones 

deportivas y en otros medios materiales. 

Artículo 75. 

A las infracciones a que hace referencia el artículo anterior serán de aplicación las 
siguientes sanciones: 

1) A la comisión de las infracciones muy graves tipificadas en el artículo 74.1 corres-
ponden las siguientes sanciones: 

a) Multas no inferiores a 3.005,06 euros ni superiores a 30.050,61 euros. 
b) Pérdida de puestos en la clasificación. 
c) Prohibición de acceso a los lugares de desarrollo de las pruebas o competiciones, 

por tiempo no superior a cinco años. 
d) Pérdida definitiva de los derechos que como socio de la respectiva asociación 

deportiva le correspondan, o supresión de la licencia federativa de dos a cinco años. 
e) Clausura de los lugares de desarrollo de las pruebas por un periodo que abarque de 

cuatro pruebas a una temporada. 
f) Inhabilitación para ocupar cargos en la organización deportiva, o suspensión o pri-

vación de licencia federativa o habilitación equivalente de las Agrupaciones de clubes de 
ámbito estatal, con carácter temporal por un plazo de dos a cinco años, en adecuada propor-
ción a la infracción cometida. 
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g) Inhabilitación a perpetuidad para ocupar cargos en la organización deportiva o pri-
vación de licencia federativa o habilitación equivalente de las Agrupaciones de clubes de 
ámbito estatal, igualmente a perpetuidad. 

Las sanciones previstas en este último apartado únicamente podrán acordarse, de modo 
excepcional, por la reincidencia en infracciones de extraordinaria gravedad. 

2) Por la comisión de las infracciones enumeradas en el artículo 74.2 podrán imponer-
se las siguientes sanciones: 

a) Amonestación pública. Corresponderá la imposición de esta sanción en los supues-
tos siguientes: 

Por la comisión de la infracción prevista en el apartado 2.a) del artículo 74. 
Por la comisión de la infracción prevista en el apartado 2.c) del artículo 74, cuando la 

incorrecta utilización no exceda del 1 por 100 del total del presupuesto anual del ente de que 
se trate. 

Por la comisión de la infracción prevista en el apartado 2.e) del artículo 74. 

b) Inhabilitación temporal de dos meses a un año. Corresponderá la imposición de 
esta sanción en los supuestos siguientes: 

Por la comisión de la infracción prevista en el apartado 2.a) del artículo 74, cuando el 
incumplimiento se produzca en supuestos manifiestamente muy graves, previo requerimien-
to formal realizado en la forma que se determine en los estatutos y reglamentos correspon-
dientes. Tendrán, en todo caso, esta consideración los incumplimientos que comporten una 
limitación de los derechos subjetivos de los asociados. 

Por la comisión de la infracción prevista en el apartado 2.b) del artículo 74. 
Por la comisión de la infracción prevista en al apartado 2.c) del artículo 74, bien cuando 

la incorrecta utilización exceda del 1 por 100 del total del presupuesto anual del ente que se 
trate, bien cuando concurriese la agravante de reincidencia. 

Por la comisión de la infracción prevista en el apartado 2.d) del artículo 74. 
Por la comisión de la infracción prevista en el apartado 2.e) del artículo 74, cuando con-

curriese la agravante de reincidencia. 

c) Destitución del cargo. Corresponderá la imposición de esta sanción en los supues-
tos siguientes: 

Por la comisión de la infracción prevista en el apartado 2.a) del artículo 74, concurrien-
do la agravante de reincidencia, referida, en este caso, a una misma temporada. 

Por la comisión de la infracción prevista en el apartado 2.c) del artículo 74, cuando la 
incorrecta utilización exceda del 1 por 100 del total del presupuesto anual del ente de que se 
trate y, además, se aprecie la agravante de reincidencia. 

Por la comisión de la infracción prevista en el apartado 2.d) del artículo 74 concurriendo 
la agravante de reincidencia. 

3) Por la comisión de la infracción prevista en el artículo 74.3 podrá imponerse una 
sanción pecuniaria a la Federación de que se trate, con independencia del derecho de ésta a 
repetir contra la persona o personas que pudieran ser responsables directos de dicha infrac-
ción, quienes, en su caso, podrán ser sancionados por incurrir en abuso de autoridad. 

Las sanciones a las Federaciones no podrán ser inferiores a 300,51 euros ni superiores 
a 30.050,61 euros. 

Para la determinación de la cuantía de las sanciones se tendrá en cuenta el Presupuesto 
de la entidad. 

4) Por la comisión de las infracciones graves tipificadas en el artículo 74.4 podrán 
imponerse las siguientes sanciones: 

a) Amonestación pública. 
b) Multa de 601,01 euros a 3.005,06 euros. 
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c) Pérdida de puntos o puestos en la clasificación de la competición o prueba. 
d) Clausura de los lugares de desarrollo de las pruebas, de hasta dos meses. 
e) Privación de los derechos de asociado. de un mes a dos años. 
f) Inhabilitación para ocupar cargos, suspensión o privación de licencia federativa o 

habilitación equivalente de las Agrupaciones de clubes de ámbito estatal, de un mes a dos 
años. 

5) Por la comisión de las infracciones leves tipificadas en el artículo 74.5 podrá acor-
darse la imposición de las siguientes sanciones: 

a) Apercibimiento. 
b) Multa de hasta 601,01 euros. 
c) Inhabilitación para ocupar cargos o suspensión de hasta un mes, o de uno a tres 

encuentros o pruebas. 

6) Reglas comunes para la imposición de sanciones: 

a) Únicamente podrán imponerse sanciones personales consistentes en multa en los 
casos en que los deportistas, técnicos, jueces o árbitros perciban retribuciones por su labor. 
Sus importes deberán, previamente, figurar cuantificados en los estatutos o reglamentos dis-
ciplinarios de los distintos entes de la organización deportiva. 

b) Para una misma infracción podrán imponerse multas de modo simultáneo a otra 
sanción de distinta naturaleza, siempre que estén previstas para la categoría de infracción de 
que se trate y que, en su conjunto, resulten congruentes con la gravedad de la misma. 

El impago de las sanciones pecuniarias tendrá la consideración de quebrantamiento de 
sanción. 

c) El Reglamento disciplinario de la RFEV deberá precisar las sanciones que corres-
ponden a cada una de las infracciones que tipifiquen, así como, en su caso, la graduación de 
aquellas. 

Artículo 76. 

1. El Reglamento Disciplinario de la RFEV regulará los diferentes procedimientos 
que podrán ser incoados por el Comité de Disciplina Deportiva de la RFEV ante una infrac-
ción tipificada previamente; en estos procedimientos, se garantizará al interesado el derecho 
de asistencia por la persona que este designe; así como la existencia de una audiencia previa 
a la resolución del expediente. 

2. El Reglamento Disciplinario de la RFEV deberá preveer inexcusablemente: 

a) Un sistema tipificado de faltas o infracciones, graduandolas en función de su gravedad. 
b) Los principios y criterios que aseguren: 

1) La diferenciación entre el carácter leve, grave y muy grave de las infracciones. 
2) La proporcionalidad de las sanciones aplicables a las mismas. 
3) La inexistencia de doble sanción por los mismos hechos, sin que pueda considerar-

se como tal la imposición de una sanción accesoria a la principal, en los términos del artícu-
lo 27.2 del Real Decreto 1591/1992, de 23 de Diciembre, sobre Diciplina Deportiva. 

4) La aplicación de efectos retroactivos favorables. 
5) La prohibición de sancionar por infracciones no tipificadas en el momento de su 

comisión. 

c) Un sistema de sanciones correspondiente a cada una de las infracciones, así como 
las causas o circunstancias que eximan, atenuen o agraven, la responsabilidad del infractor y 
los requisitos de extinción de dicha responsabilidad. 

d) Los distintos procedimientos disciplinarios de tramitación e imposición, en su caso, 
de sanciones. 

En los procedimientos disciplinarios se garantizará a los interesados el derecho de asis-
tencia por la persona que estos designen y la audiencia previa a la resolución del expediente. 
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e) La existencia de un sistema de recursos contra las sanciones impuestas por 
la RFEV 

Artículo 77. Prescripción. Plazos y cómputo. 

1) Las infracciones prescribirán a los tres años, al año o mes, según sean muy graves, 
graves o leves, comenzándose a contar el plazo de prescripción al día siguiente de la comi-
sión de la infracción. 

El plazo de prescripción se interrumpirá por la iniciación del procedimiento sanciona-
dor, pero si éste permaneciese paralizado durante un mes, por causa no imputable a la perso-
na o entidad sujeta a dicho procedimiento, volverá a correr el plazo correspondiente, inte-
rrumpiéndose de nuevo la prescripción al reanudarse la tramitación del expediente. 

2) Las sanciones prescribirán a los tres años, al año o al mes, según se trate de las que 
correspondan a infracciones muy graves, graves o leves, comenzándose a contar el plazo de 
prescripción desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se 
impuso la sanción, o desde que se quebrantase su cumplimiento si éste hubiera comenzado. 

Artículo 78. 

La imposición de las sanciones señaladas se realizará teniendo en cuenta el carácter de 
muy grave, grave y leve de las respectivas infracciones y según los criterios de proporciona-
lidad, dolo o culpa aplicables en el derecho punitivo general. 

La reincidencia y reiteración serán consideradas circunstancias agravantes, el arrepenti-
miento espontáneo y la provocación suficiente serán consideradas como atenuantes. 

En ningún caso podrá ser impuesta doble sanción por los mismos hechos. No se entien-
de por doble sanción aquella que puede imponerse por aplicación del Reglamento Interna-
cional de Regatas. 

Las sanciones que se impongan sólo tendrán efecto retroactivo si éstas son de naturaleza 
favorable, quedando prohibido imponer sanciones cuando no exista previa tipificación de las 
infracciones correspondientes. 

Artículo 79. 

Son causas de extinción de la responsabilidad el cumplimiento de la sanción, la pres-
cripción y el fallecimiento del inculpado. 

Artículo 80. 

Corresponde a la Real Federación Española de Vela, ejercer la potestad disciplinaria 
federativa exclusiva sobre las personas naturales o jurídicas que forman parte de su estructu-
ra orgánica o que se encuentren afiliadas a la misma, que desarrollan su actividad correspon-
diente en el ámbito estatal. 

Actuará en única instancia federativa sobre las personas naturales o jurídicas sobre las 
que no tenga competencia la Federación Autonómica. 

Los plazos de interposición de recursos serán de diez días cuando se recurra ante los 
órganos federativos, de quince días ante el Comité Español de Disciplina Deportiva, contando 
el plazo desde el día siguiente al de la notificación de la resolución o jurisdicción recurrida. 

Artículo 81. 

Será de aplicación en el procedimiento ordinario aplicable para la imposición de sancio-
nes lo que previenen los artículos 31 y siguientes del Real Decreto 1591/1992, de 23 de 
diciembre, sobre Disciplina Deportiva. 

Contra las resoluciones disciplinarias que se dicten por la Real Federación Española y 
las Federaciones Autonómicas, se podrá recurrir ante el Comité Español de Disciplina 
Deportiva o ante los Comités de Disciplina Deportiva de las Comunidades Autónomas, en su 
caso, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto antes citado. 

La Real Federación Española de Vela dictará un Reglamento Disciplinario de conformi-
dad con lo prevenido en los presentes Estatutos. 
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En ningún caso, podrá imponerse sanción alguna si previamente no se ha incoado expe-
diente, dando audiencia al presunto inculpado para que formule las alegaciones que a su 
derecho correspondan. 

El procedimiento sancionador se acomodará a lo dispuesto en el ordenamiento deporti-
vo general, contenido en el Real Decreto 1591/1992, de 23 de diciembre, sobre Disciplina 
Deportiva, o norma que lo sustituya, sin perjuicio de la reglamentación específica que dicte 
la Real Federación Española de Vela. 

TÍTULO IX 

De la resolución extrajudicial de los conflictos 

Artículo 82. 

La conciliación y arbitraje podrá alcanzar a cualquier cuestión litigiosa de naturaleza jurí-
dico-deportiva suscitada entre deportistas, técnicos, jueces, clubes deportivos, asociaciones, 
Federaciones Autonómicas y Real Federación Española de Vela, así como otras partes interesa-
das, siempre y cuando cualquiera de aquellas esté afiliada o integrada en la Federación. 

Artículo 83. 

Se excluye de la conciliación y arbitraje las siguientes materias: 

a) Las enumeradas en la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, así como las 
enumeradas en el Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre Federaciones Deporti-
vas Españolas, y que son las siguientes: 

1) Las que se susciten en las relaciones con el Consejo Superior de Deportes, relativas 
a las funciones que a este Organismo le estén encomendadas. 

2) Aquellas que se relacionen con el sistema disciplinario deportivo, así como las rela-
tivas al control de substancias o métodos prohibidos en el deporte y seguridad en la práctica 
deportiva. 

3) Las relativas a las subvenciones que otorgue el Consejo Superior de Deportes y en 
general, las relacionadas con fondos públicos. 

b) Las comprendidas en la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje. 

Artículo 84. 

Quienes deseen acudir a la conciliación extrajudicial en los términos establecidos en los 
artículos precedentes, deberán suscribir, por escrito, un convenio de arbitraje y expresando 
de forma inequívoca su voluntad de someterse al Arbitraje de un árbitro, y de acatar y cum-
plir el correspondiente laudo. 

Artículo 85. 

El arbitraje podrá ser de derecho o de equidad, según lo expresen las partes en el respec-
tivo convenio. 

En el primer caso, el árbitro será obligatoriamente licenciado en derecho; en el segundo 
bastará que el árbitro designado tenga el título de grado medio. 

Corresponderá a la Federación la elección del árbitro, salvo que ésta sea parte, en cuyo 
caso será decisión del Consejo Superior de Deportes. 

El árbitro convocará a las partes en un procedimiento sumario en el que, escuchando a 
ambas partes y, si lo estima procedente, con aportación de pruebas, dictará un laudo. 

El procedimiento no durará más de un mes natural desde la designación del árbitro, y su 
resolución se comunicará a las partes y a la Federación, quien velará por su cumplimiento. 

Si la Federación fuera parte, la resolución arbitral se comunicará al Consejo Superior de 
Deportes, a los efectos prevenidos en el párrafo anterior. 
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TÍTULO X 

Régimen documental 

Artículo 86. 

El régimen documental de la Real Federación Española de Vela comprenderá los 
siguientes Registros: 

1. Registro de Federaciones Autonómicas integradas y Delegaciones constituidas, que 
deberá reflejar las denominaciones de las mismas, su domicilio social, ámbito de competen-
cias, organización, nombre y apellidos del Presidente y miembros de la Junta Directiva. 

2. Registro de Clubes, en el que constarán las denominaciones de aquellos que partici-
pen en competiciones oficiales de ámbito estatal e internacional, y su domicilio social. 

3. Registro de Actas, que consignarán las reuniones que celebren todos los órganos cole-
giados de la Real Federación Española de Vela, tanto de gobierno como de representación. 

4. Registros de Contabilidad, en los que figurarán tanto el patrimonio como los dere-
chos y obligaciones e ingresos y gastos de la Real Federación Española de Vela, debiendo 
precisarse la procedencia de aquellos y la inversión de éstos. 

5. Censo de Deportistas. 
6. Censo de Técnicos. 
7. Censo de Jueces. 
8. Censo de Clubes. 
9. Los demás que sean legalmente exigibles. 

TÍTULO XI 

Garantías jurisdiccionales 

Artículo 87. 

Todos los miembros de la Real Federación Española de Vela tienen derecho a recibir la 
tutela de la misma con respecto a sus intereses deportivos legítimos, así como el de participar 
en sus actividades y en el funcionamiento de sus órganos, de acuerdo con los presentes Esta-
tutos y con los Reglamentos. 

Los miembros de la Real Federación Española de Vela tienen, a su vez, el deber de aca-
tar y cumplir los acuerdos y actos de sus órganos de administración y gobierno, sin perjuicio 
de recurrir ante las instancias federativas competentes y, en su caso, ante la jurisdicción ordi-
naria, aquellos que consideren contrarios a derecho. 

Artículo 88. 

Frente a los actos y acuerdos de los órganos de la Real Federación Española de Vela, sus 
miembros podrán acudir, una vez agotados los recursos federativos, a la jurisdicción ordina-
ria; si se tratara de funciones públicas de carácter administrativo cabrá interponer recurso 
ante el Consejo Superior de Deportes. 

Contra los acuerdos que dicten los clubes, asociaciones y agrupaciones deportivas, en el 
ámbito deportivo, podrá interponerse recurso ante la respectiva Federación Autonómica o, en 
su caso, ante la Real Federación Española. 

Las resoluciones y acuerdos de los órganos de gobierno, administración y técnicos de la 
Real Federación Española, excepto los de la Asamblea, podrán ser recurridos en alzada o 
reposición ante la Junta Directiva de la Real Federación Española de Vela. Se exceptúan de 
lo anterior, aquellas resoluciones dictadas por órganos técnicos o Comités, que tengan la 
condición de inapelables, según sus reglamentos respectivos. 

Quedan exceptuadas de recurso las resoluciones que dicte el Comité de Disciplina 
Deportiva. 
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Los plazos de interposición de recursos serán de 15 días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la notificación de la resolución o acuerdo recurrido. 

Los acuerdos sobre resolución de recursos adoptados por la Junta Directiva de la Real 
Federación Española de Vela, así como los acuerdos y resoluciones de la Asamblea, agotarán 
la vía federativa, salvo aquellos que por no tener el carácter de inapelables, puedan ser objeto 
de recurso en cualquier vía. 

TÍTULO XII 

Disolución 

Artículo 89. 

La Real Federación Española de Vela se extinguirá por las siguientes causas: 

1. Por acuerdo de la Asamblea Federativa, adoptado por una mayoría de dos tercios de 
sus miembros. 

2. Por las demás causas que determinen las Leyes. 

Artículo 90. 

Una vez producida la liquidación, el patrimonio neto será destinado a los fines de carác-
ter deportivo que determine el Consejo Superior de Deportes. 

Disposición adicional primera. 

La Comisión Delegada de la Real Federación Española de Vela dictará, a propuesta de 
la Junta Directiva, los reglamentos generales precisos para el desarrollo de los presentes 
Estatutos, que se someterán, en su caso, a la aprobación del Consejo Superior de Deportes. 

Disposición adicional segunda. 

Los presentes Estatutos entrarán en vigor al día siguiente de la notificación de su apro-
bación por el Consejo Superior de Deportes, sin perjuicio de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Disposición final. 

Una vez aprobados los presentes Estatutos, quedarán sin valor y efecto alguno los Esta-
tutos anteriores, así como cuantos Reglamentos, Normas y Acuerdos se opongan.

(«BOE» 29-V-2007.)

 

SECRETARÍA DE ESTADO DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN

AYUDAS

La movilidad de profesores universitarios e investigadores españoles o extranjeros y de 
estudiantes, es una línea prioritaria del Ministerio de Educación y Ciencia, que viene desa-
rrollando a través de diferentes programas de actuación, para cumplir el objetivo de favorecer 
la promoción, la internacionalización, la calidad y la excelencia de los recursos humanos en 
materia de docencia universitaria e investigación. Tales actuaciones deben contribuir a la 
creación del Espacio Europeo de Educación Superior e Investigación. 

Para facilitar el impulso de estos objetivos, el Ministerio de Educación y Ciencia conside-
ra oportuno apoyar para el curso académico 2007/2008, los másteres oficiales mediante ayudas 
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que financien la movilidad de profesores visitantes y estudiantes hacia las universidades espa-
ñolas, como un instrumento eficaz para fomentar la calidad y diversidad de las enseñanzas, así 
como un factor de integración y cohesión del sistema universitario en el Espacio Europeo. 

La movilidad y la participación de profesores, investigadores y expertos de reconocido 
prestigio, como línea prioritaria de actuación en la política del Departamento, supone un 
elemento de primer orden para la mejora de los estudios de máster y la cooperación con otras 
instituciones de nuestro entorno. Por otra parte, las ayudas fomentarán el desarrollo de acti-
vidades formativas que permitan una mejor conexión con centros, instituciones y empresas 
que desarrollan procesos de I+D+i. 

En la presente convocatoria las ayudas de movilidad de profesores podrán verse comple-
mentadas con subvenciones para la promoción y difusión de los programas de master. 

En cuanto a la movilidad de estudiantes, la presente convocatoria se dirige a las origina-
das para la realización de actividades docentes de másteres oficiales, que se desarrollan en 
sede diferente a la de la universidad de matrícula e implica necesariamente un cambio de 
provincia o, en su caso, en otros de países integrados en el Espacio Europeo de Educación 
Superior. Tal es el caso particular de muchas de las actividades de los másteres en los que 
participan varias universidades y para los que las universidades españolas suscriben el 
correspondiente convenio en el queda fijado el alcance de la colaboración. 

Las ayudas que se convocan, quedan reservadas a los másteres integrados en los progra-
mas oficiales de posgrado, e implantados en el curso 2007-2008, según lo acordado por las 
distintas Comunidades Autónomas, así como por el Ministerio de Educación y Ciencia, para 
las universidades de su competencia, y publicados en el «Boletín Oficial del Estado». 

Es por ello que en el uso de sus atribuciones y previo informe del Servicio Jurídico del 
Departamento, esta Secretaría de Estado de Universidades e Investigación ha resuelto publicar la 
presente convocatoria de ayudas para favorecer la movilidad de profesores visitantes y de estu-
diantes en másteres universitarios durante el curso 2007/2008, que se ajustará a lo siguiente: 

Normas de aplicación general 

1. Objeto y modalidades de la convocatoria 

1.1 Esta convocatoria tiene por objeto contribuir a la participación de las universida-
des españolas públicas y privadas, a la creación del Espacio Europeo de Educación Supe-
rior, mediante la concesión de ayudas a las universidades que permitan incrementar en el 
curso 2007-2008, la movilidad de profesores visitantes y de los estudiantes en másteres 
oficiales, así como contribuir a la promoción y difusión de dichos estudios. 

1.2 Las ayudas estarán destinadas exclusivamente a los másteres oficiales cuya 
implantación haya sido acordada por la correspondiente Comunidad Autónoma y por el 
Ministerio de Educación y Ciencia para las universidades de su competencia, dentro de los 
programas oficiales de posgrado. 

1.3 Las ayudas para el curso académico 2007-2008, se referirán a alguna de las moda-
lidades siguientes: 

A) Ayudas de movilidad para profesores visitantes y para promoción y difusión de 
másteres oficiales, en los términos definidos en el anexo I de la presente convocatoria. 

B) Ayudas de movilidad de estudiantes en másteres oficiales, en los términos defini-
dos en el anexo II de la presente convocatoria. 

2. Beneficiarios 

2.1 Podrán acogerse a las ayudas previstas en la presente convocatoria los profesores y 
estudiantes a través de las universidades españolas públicas y privadas, sin ánimo de lucro, en las 
que se impartan másteres oficiales en el curso 2007-2008. En el caso de los másteres en los que 
participen varias universidades, la universidad coordinadora será la que tramite la solicitud. 
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2.2 No podrán ser beneficiarias de las ayudas las personas que se encuentren en algu-
na de las situaciones enumeradas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 37/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

3. Características, número y dotación de las ayudas 

3.1 Las ayudas concedidas en esta convocatoria se destinarán a sufragar los gastos de 
participación de profesores visitantes o de estancias de movilidad de los estudiantes en acti-
vidades de másteres oficiales durante el curso académico 2007-2008, así como a financiar 
gastos asociados a su promoción y difusión. 

3.2 El número de ayudas y la dotación de las mismas, son las que figuran en los 
anexos I y II de la presente resolución, para cada una de las modalidades a las que se refiere 
el punto 1.3 anterior. 

4. Formalización de solicitudes y plazo de presentación 

4.1 Las solicitudes se presentarán por las universidades españolas públicas y privadas 
sin ánimo de lucro en las que se impartan másteres oficiales en el curso 2007-2008. En el 
caso de másteres organizados por varias universidades, la solicitud tendrá carácter único y 
deberá ser presentada por la universidad coordinadora. En todos los casos, la solicitud deberá 
firmarla el Vicerrector responsable de los estudios de máster. 

4.2 El plazo de presentación de solicitudes es el que figura para cada modalidad de 
ayuda en el Anexo correspondiente. 

4.3 Las solicitudes, dirigidas al Director General de Universidades, se cumplimenta-
rán en el programa informático descargable establecido para cada modalidad de ayuda, que 
estará disponible en la siguiente dirección de Internet: http://www.mec.es/univ. 

4.4 Las solicitudes se remitirán por Internet y, una vez impresas, también se presentarán 
directamente en el Registro de la Dirección General de Universidades (calle Serrano, n.º 150, 
28071 Madrid), o por cualquiera de los procedimientos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. A estos efectos, los registros de las Universi-
dades no tendrán validez en cuanto al cumplimiento del los plazos de la convocatoria. Las 
solicitudes que se presenten a través de las oficinas de correos deberán ir en sobre abierto para 
ser fechadas y selladas antes de su certificación. 

4.5 La solicitud deberá acompañarse con la documentación correspondiente a la moda-
lidad para la que se solicita ayuda y que se indica en los anexos I y II de esta convocatoria. 

4.6 Si la documentación aportada fuera incompleta o no reuniera los requisitos exigi-
dos en esta resolución, la universidad solicitante será requerida para que, en el plazo de 10 
días, complete la documentación o subsane las deficiencias, con advertencia de que, si no lo 
hiciese, se le tendrá por desistido de su petición, en los términos previstos en el artículo 71.1 
de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos 
en el artículo 42 de la citada Ley. 

El escrito de requerimiento será enviado por medios telemáticos, al firmante de la solicitud 
como representante legal de la universidad, todo ello de conformidad con el artículo 59 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

5. Instrucción y resolución del procedimiento 

5.1 La instrucción del procedimiento, que se iniciará el día siguiente a la finalización 
del plazo de presentación de solicitudes señalado en cada modalidad de ayuda, corresponde 
a la Subdirección General de Formación y Movilidad en Posgrado y Posdoctorado. 
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5.2 La resolución de concesión o denegación de las ayudas, que se llevará a cabo den-
tro de los seis meses siguientes a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, se 
efectuará por el Director General de Universidades, en virtud de la delegación de competen-
cias efectuada por Orden ECI/87/2005, de 14 de enero («Boletín Oficial del Estado» de 28 
de enero). 

5.3 Contra la referida resolución de concesión o denegación de las ayudas, que pone 
fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de un mes recurso potestativo de repo-
sición, al amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre. Asimis-
mo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la fecha de su notificación. Dicho recurso no podrá ser interpuesto hasta que, en 
su caso, el anterior recurso potestativo de reposición sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta. 

5.4 En el caso de no llevarse a cabo la resolución de concesión en el plazo señalado o 
en su prórroga, se entenderán desestimadas las solicitudes. 

5.5 La resolución se publicará en el «Boletín Oficial del Estado». Las solicitudes que 
no aparezcan en dicha resolución deben considerarse desestimadas. 

5.6 Las solicitudes desestimadas podrán ser recuperadas por los solicitantes dentro de 
los tres meses siguientes a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de Estado. 
Pasado dicho plazo, las solicitudes no reclamadas serán destruidas. 

6. Evaluación y selección 

6.1 La evaluación de las solicitudes se realizará conforme a los criterios que se esta-
blecen para cada modalidad en los anexos I y II de la presente convocatoria, y será efectuada 
por una Comisión de expertos de los ámbitos del conocimiento de humanidades, ciencias 
sociales y jurídicas, ciencias de la salud, ciencias experimentales y enseñanzas técnicas, 
designada por la Dirección General de Universidades, cuya composición vendrá determinada 
por el número de solicitudes presentadas en las diferentes áreas. 

6.2 La selección de las propuestas la realizará una Comisión de Selección, nombrada 
por el Director General de Universidades y compuesta por el Presidente, que será el respon-
sable de la unidad instructora del procedimiento, un Secretario nombrado entre los funciona-
rios de la unidad instructora y al menos cinco miembros que incluirá a expertos de universi-
dades o centros públicos de investigación representantes de los ámbitos del conocimiento 
indicados en el punto anterior. 

6.3 La selección será realizada en concurrencia competitiva con procedimiento único 
y de conformidad con los criterios de valoración y requisitos contenidos en la presente con-
vocatoria; para ello, se tendrá en cuenta exclusivamente la documentación aportada en la 
solicitud, por lo que se prescindirá del trámite de audiencia, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

6.4 La Comisión de Selección elaborará la propuesta teniendo en cuenta los resultados 
de la evaluación de las solicitudes de conformidad con el baremo que se indica para cada 
modalidad, el interés de la misma para la política de fomento de la calidad del sistema de 
enseñanza superior en España, el fomento de la cohesión universitaria y el equilibrio interre-
gional e interuniversitario. 

7. Pago de las ayudas 

7.1 El importe de las ayudas se librará por anticipado a favor de las universidades para 
su inclusión en sus presupuestos y a las que se exime de la constitución de garantías. Las 
ayudas se abonaran en función de las semanas de movilidad concedidas en cada modalidad, 
en el ejercicio 2007. 
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7.2 Las universidades perceptoras de las ayudas, remitirán a la Dirección General de 
Universidades la certificación de la incorporación de los importes de las mismas a su conta-
bilidad. 

7.3 Las universidades deberán acreditar estar al corriente de sus obligaciones tributa-
rias y con la Seguridad Social antes de percibir la ayuda. 

8. Obligaciones de la universidades 

8.1 La tramitación de las solicitudes de ayuda por parte de la universidad, implicará la 
aceptación de las normas establecidas en esta resolución, así como cualquier otra que la 
Dirección General de Universidades pueda adoptar para la verificación del cumplimiento de 
los fines para los que se concede la ayuda. 

8.2 Los másteres que obtengan ayudas financiadas por esta convocatoria deberán 
hacer constar en su publicidad que han obtenido financiación de la Dirección General de 
Universidades, Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, Ministerio de Educa-
ción y Ciencia. 

9. Seguimiento y justificación 

9.1 El seguimiento de las ayudas concedidas es competencia de la Dirección General 
de Universidades, que podrá designar los órganos, comisiones o expertos que estime necesa-
rios para realizar las oportunas actuaciones de seguimiento y comprobación de la aplicación 
de las ayudas. 

9.2 La Dirección General de Universidades podrá solicitar a las universidades, la 
información complementaria que se considere necesaria para el seguimiento. 

9.3 Los universidades estarán sujetas a las actuaciones de control que lleven a cabo los 
organismos e instituciones facultadas para ello por la Ley General de Subvenciones. 

9.4 Las universidades deberán justificar la ayuda recibida de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. El 
plazo para la justificación final de las ayudas y la documentación necesaria para su acredita-
ción es el indicado para cada modalidad de ayuda en el anexo correspondiente. 

10. Incumplimientos 

El incumplimiento total o parcial de los requisitos y obligaciones establecidas en la 
presentes bases y demás normas aplicables, así como las que se establezcan en la correspon-
diente resolución de concesión, dará lugar a la apertura de un expediente de incumplimiento, 
cuya resolución, previa audiencia de la parte interesada, podrá dar lugar a la revocación de la 
ayuda concedida parcial o totalmente y la obligación de reintegrar la cuantía que se establez-
ca en función de los criterios aplicables y los intereses de demora correspondientes, confor-
me a lo dispuesto en el Título II (reintegro de subvenciones), Título III (control financiero) y 
en el Título IV (infracciones y sanciones) de la Ley General de Subvenciones. 

11. Régimen jurídico 

Las bases reguladoras de la presente convocatoria son las establecidas en la Orden de 20 
de abril de 2005 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo), del Ministerio de Educación 
y Ciencia, de bases reguladoras de la concesión de subvenciones públicas en régimen de 
concurrencia competitiva. 

Asimismo, esta convocatoria se ajustará a lo dispuesto en: 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común en su versión dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero («Boletín Oficial del Estado» de 14 de enero). 
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Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria («Boletín Oficial del Estado» 
del día 27). 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones («Boletín Oficial del Esta-
do» del día 18). 

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de la 
Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones («Boletín Oficial del Estado» 
de 25 de julio). 

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («Boletín Oficial del 
Estado» de 24 de diciembre) 

El Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los estudios universita-
rios oficiales de Posgrado («Boletín Oficial del Estado» de 25 de enero). 

El Real Decreto 1509/2005, de 16 de diciembre, por el que se modifica el Real 
Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los estudios universitarios oficiales de 
Posgrado («Boletín Oficial del Estado» de 20 de diciembre). 

El Real Decreto 1497/1987, sobre obtención y homologación de títulos universitarios 
(«Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre), modificado por el Real Decreto 1267/1994, 
de 10 de junio y por el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto. 

El Real Decreto 1553/2004, de 24 de junio, por el que se desarrolla la estructura orgáni-
ca básica del Ministerio de Educación y Ciencia («Boletín Oficial del Estado» de 26 de 
junio). 

La Orden ECI/87/2005, de 14 de enero («Boletín Oficial del Estado» de 28 de enero), 
de delegación de competencias del Ministerio de Educación y Ciencia. 

Las demás normas vigentes que sean de aplicación. 

12. Financiación 

La financiación de las ayudas se efectuará con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 18.07.463A.781 de los Presupuestos Generales del Estado de 2007, con un gasto máximo 
de 8.715.000 €. 

13. Recursos 

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
potestativo de reposición en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación. 

Asimismo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia 
Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación. Dicho 
recurso no podrá ser interpuesto hasta que, en su caso, el anterior recurso potestativo de repo-
sición sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta. 

Madrid, 7 de junio de 2007.–El Secretario de Estado de Universidades e Investigación, 
Miguel Ángel Quintanilla Fisac. 

ANEXO I 

Modalidad A 

A             
   

A.1 Objeto de la modalidad 

A.1.1 Esta modalidad de la convocatoria, pretende contribuir a impulsar la construc-
ción del Espacio Europeo de Educación Superior e incrementar las posibilidades formativas, 
promoviendo la movilidad de profesores visitantes para que participen en actividades docen-
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tes de los másteres oficiales que lleven cabo las universidades españolas, públicas y privadas, 
sin fin de lucro, durante el curso académico 2007-2008. 

A.1.2 A efectos de la presente convocatoria, se entenderá por profesor visitante al que 
tenga vinculación contractual con otra universidad, centro de investigación o empresa espa-
ñola o extranjera y que figure en la programación de la actividad docente del máster. 

A.2 Características número y condiciones de las ayudas 

A.2.1 Las ayudas para la movilidad de profesores visitantes se destinarán a cubrir los 
gastos generados por su participación docente, así como de desplazamiento y estancia y, en 
caso de que proceda, del seguro de accidentes y asistencia sanitaria. En ningún caso, las 
ayudas se podrán utilizar para remunerar al profesorado que pertenezca a la universidad en la 
que se desarrolla la actividad docente en la que participa. 

Se excluye expresamente la solicitud de movilidad para impartir docencia en estudios de 
doctorado. 

A.2.2 Al menos el 30% de los profesores visitantes para los que se solicite ayuda en 
cada máster oficial, deberá proceder de instituciones no españolas de países que hayan sus-
crito los acuerdos para la creación del Espacio Europeo de Educación Superior. Este requisi-
to se entenderá igualmente cumplido cuando en el computo global de profesores para los que 
la universidad solicite ayuda se alcance el citado porcentaje. 

A.2.3 Para el curso académico 2007-2008, las ayudas convocadas para movilidad de 
profesores visitantes se estima en 2.600 semanas de estancia. 

A.2.4 El importe de la ayuda será de un máximo de 1.200 € euros por semana de 
estancia. Además se concederán ayudas para gastos de desplazamiento, con un importe 
máximo de: 

a) Dentro de España: hasta 300 €. 
b) Desde países de la Unión Europea: hasta 600 €. 
c) Desde otros países: hasta 1.200 €. 

A.2.5 Con carácter general, estas ayudas podrán financiar hasta un máximo de 25.200 
€ por cada máster oficial, mas lo que corresponda por gastos de desplazamiento. 

A.2.6 Los másteres que presenten solicitud de ayuda de movilidad de profesores 
podrán incluir en sus propuestas solicitud de ayuda para gastos de promoción y difusión del 
máster haciéndolo constar específicamente en el impreso habilitado al efecto. Estas ayudas 
se destinarán, exclusivamente, a financiar gastos de promoción y difusión del máster y su 
importe será de 1.000 € para los másteres impartidos por una sola universidad y de 2.000 € 
para los másteres en los que participan varias universidades. 

A.3 Requisitos de los profesores visitantes 

A.3.1 Los profesores visitantes para los que se solicite ayuda de movilidad deberán 
reunir los siguientes requisitos: 

a) Ser profesor o investigador de una universidad o centro de investigación, o experto 
de centros y empresas del ámbito profesional del máster. 

b) El centro al que se encuentre vinculado el profesor visitante deberá ser extranjero o 
situado en una provincia diferente de aquella en la que desarrolle la actividad docente en la 
que participa. 

A.3.2 La estancia de los profesores visitantes tendrá una duración mínima de una 
semana y máxima de cuatro. El profesor visitante deberá desarrollar una actividad docente 
mínima de 20 horas a la semana, de las cuales, al menos 10, serán lectivas. 

A.3.3 La actividad docente de los profesores visitantes debe desarrollarse durante el 
curso académico 2007-2008. 
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A.4 Formalización de solicitudes y plazo de presentación 

A.4.1 Las solicitudes se presentarán por las universidades, acompañadas de los 
siguientes documentos referidos a cada uno de los másteres para los que se solicite ayuda: 

a) Memoria sobre la organización y la participación de profesores en el máster para el 
que se solicita ayuda de movilidad de profesores, con información de la sede o sedes en las 
que se impartirá, así como el número de profesores que intervendrán en las actividades 
docentes. Así mismo se incluirá el precio de matrícula en el máster. 

b) Relación de los profesores visitantes para los que se solicita ayuda de movilidad, 
especificando la actividad docente que impartirán, número de créditos ECTS de los que se 
responsabilizarán, el período de estancia en semanas y el importe de la ayuda solicitada para 
cada profesor. 

c) Memoria de la actividad docente a desarrollar durante la estancia por cada uno de 
los profesores visitantes y justificación de su participación en el máster. 

d) Informe, por cada profesor visitante, de la actividad científica mas destacable de los 
años 2002 a 2006 y la actividad docente desempeñada en ese mismo periodo y que esté rela-
cionada con su participación en el máster. 

e) Cartas de aceptación de los profesores visitantes. 
f) En el caso de los másteres organizados por varias universidades, copia del conve-

nio que regula el funcionamiento del máster universitario de acuerdo con el artículo 7.3 del 
RD 56/2005, firmado por todos los Rectores de las universidades participantes. 

g) En su caso, solicitud expresa de ayuda para gastos de promoción y difusión del 
máster. 

A.4.2 El plazo de presentación de solicitudes será veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estrado». 

A.5 Evaluación y selección 

A.5.1 La evaluación de las solicitudes de ayuda para la movilidad de profesores será 
realizada de conformidad con los siguientes criterios y baremos: 

a) Justificación de la propuesta de movilidad, hasta 5 puntos. 
b) Adecuación de los currícula de los profesores visitantes a la actividad docente a 

desarrollar, hasta 5 puntos. 

A.6 Compatibilidad de las ayudas 

A.6.1 La percepción de una ayuda de esta convocatoria para la movilidad de profeso-
res visitantes, es compatible con otras ayudas o subvenciones para la realización de la misma 
actividad académica, financiada con fondos procedentes de cualesquiera administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, 
siempre que el conjunto de las subvenciones y recursos aportados no supere el coste total de 
la actividad. 

A.7 Modificaciones y justificación 

A.7.1 Cualquier modificación en las condiciones iniciales de concesión de las ayudas 
de movilidad de profesores, deberá ser autorizada por la Dirección General de Universidades, 
previa solicitud y presentación de la documentación adicional que justifique la modificación. 

A.7.2 Las modificaciones que se soliciten no supondrán, en ningún caso, incremento 
de la cuantía de la subvención o su aplicación a fines distintos para los que fue concedida. 

A.7.3 El plazo para la justificación final de las ayudas de movilidad de profesores 
visitantes, será hasta el 20 de diciembre de 2008, mediante la presentación de una memoria 
sobre las actividades desarrolladas. 
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Dicha memoria irá acompañada de un certificado de la Gerencia o servicio de contabili-
dad de la universidad en el que se especifiquen, detallados por conceptos, los gastos efectua-
dos y los perceptores. Junto con el informe se remitirá asimismo, si procede, fotocopia del 
reintegro al Tesoro Público de los fondos no utilizados. 

ANEXO II 

Modalidad B 

A     

B.1 Objeto de la modalidad 

B.1.1 Estas ayudas tienen por objeto facilitar la realización de estancias de movilidad 
de los estudiantes matriculados en el curso 2007-2008 en másteres oficiales de las universi-
dades españolas, para la realización de aquellas actividades académicas del máster que se 
desarrollan en una provincia diferente a la de la sede de la universidad de matrícula o, en su 
caso, en otros de países del Espacio Europeo de Educación Superior, implicando un cambio 
de residencia del alumno. 

B.1.2 A los efectos de la presente convocatoria, los elementos básicos que definen un 
máster interuniversitario son: 

a) La constitución de una red de universidades que fija los términos de la colaboración 
mediante un convenio. 

b) La existencia de acciones de movilidad de estudiantes y profesores dentro de la red. 
c) El reconocimiento automático de los créditos cursados por todos los estudiantes en 

todas las universidades de la red. 

B.2 Características, número y dotación de las ayudas 

B.2.1 La movilidad de los estudiantes se referirá a la actividad docente realizada en el 
curso académico 2007-2008 en los estudios de máster en los que se encuentren matriculados. 

Se excluye expresamente la solicitud de movilidad para realizar estudios de doctorado. 
B.2.2 Para el curso académico 2007-2008 se convocan ayudas para movilidad de estu-

diantes estimadas en 20.580 semanas de estancia. El período mínimo de duración de la estan-
cia será de 1 semana y el máximo de 12 semanas. 

B.2.3 Las ayudas tendrán una dotación de 200 euros por semana de estancia. La ayuda 
se destinará exclusivamente para la actividad lectiva que se desarrolle en una provincia dis-
tinta a la de la universidad donde se encuentre matriculado y que requiera cambio de domici-
lio por el total del periodo de duración de la misma. 

Las ayudas referidas a la movilidad desde o hacia las Illes Balears, Islas Canarias, Ceuta 
y Melilla, será de 215 € semanales. Igualmente, la cuantía de las ayudas para movilidad a 
países integrados en el Espacio Europeo de Educación Superior será de 230 € semanales. 

B.2.4 La percepción por parte de los estudiantes de una ayuda de movilidad de esta 
convocatoria es compatible con cualquier otra beca o ayuda financiada con fondos públicos 
o privados destinada a la realización de estudios de máster, salvo que financien expresamente 
los gastos de movilidad objeto de la presente convocatoria. 

B.3 Procedimiento para la propuesta de estudiantes candidatos a las ayudas de movilidad 

B.3.1 Una vez finalizado el plazo de matrícula en los estudios de máster, el Vicerrec-
torado responsable de éstos en cada universidad establecerá el plazo de presentación de las 
solicitudes de estancias de movilidad para los estudiantes matriculados en los estudios de 
máster, asegurando la debida difusión del procedimiento de concurrencia competitiva. 
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B.3.2 Los estudiantes interesados presentarán la solicitud de ayuda de movilidad en el 
lugar, plazo y forma establecido por la universidad donde vayan a seguir los estudios de más-
ter. A estos efectos, serán desestimadas las solicitudes que se presenten directamente por el 
estudiante a la Dirección General de Universidades. 

La solicitud de ayuda irá acompañada de la documentación que la universidad responsa-
ble del máster indique, con el fin de acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en la presente convocatoria por parte del candidato y para efectuar la evaluación que corres-
ponde a la comisión académica de selección de la universidad prevista en el punto B.3.5. 

B.3.3 A efectos de evaluación por parte de la comisión académica de selección de la 
universidad, los candidatos deberán presentar junto a la solicitud su currículum vitae. 

B.3.4 Los estudiantes candidatos a las ayudas de movilidad deberán reunir los 
siguientes requisitos: 

a) De conformidad con lo dispuesto en la Ley 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos 
y libertades de los extranjeros en España y su integración social, en la redacción dada por la 
Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, los estudiantes extranjeros no comunitarios debe-
rán acreditar la condición de residentes, quedando excluidos de concurrir a las ayudas que se 
convocan por la presente resolución quienes se encuentren en situación de estancia. 

b) Contar con un expediente académico con una nota media igual o superior a 1,50 pun-
tos en los estudios previos por los que acceda al máster, obtenida por la aplicación del baremo 
siguiente: Aprobado (5 a 6,9) = 1, Notable (7 a 8,9) = 2, Sobresaliente (9 a 10) = 3, Matrícula 
de Honor (sobresaliente con mención de matrícula de honor) = 4. El cálculo de la nota media se 
realizará conforme a lo establecido en el Real Decreto 1497/1987, modificado por el Real 
Decreto 1267/1994, de 10 de junio y por el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto. 

c) Que la actividad docente para la que solicita ayuda de movilidad se desarrolle en 
distinta provincia de la universidad de matrícula, implicando un cambio efectivo de residen-
cia habitual del alumno. La actividad docente para la que podrá solicitarse ayuda será exclu-
sivamente la establecida en la programación académica del máster. 

d) No ser beneficiario de otras ayudas o becas declaradas incompatibles en el aparta-
do B.2.4 del presente anexo II. 

e) En el caso de las ayudas de movilidad a países integrados en el Espacio Europeo de 
Educación Superior, que el máster en el que está matriculado tenga suscrito un convenio de 
colaboración que recoja los requisitos enunciados en el punto B.1.2 de este anexo. 

B.3.5 La selección de estudiantes y la propuesta de semanas de movilidad para cada 
uno de ellos, será realizada en el seno de cada máster por una comisión académica de selec-
ción nombrada por el Vicerrector responsable de los estudios de máster y constituida por 
cinco miembros. 

B.3.6 La comisión académica de selección comprobará que las solicitudes presentadas 
cumplen los requisitos generales y académicos exigibles, denegando las solicitudes que nos la 
reúnan o acrediten. En la propuesta de denegación se hará constar la causa que la motiva. 

B.3.7 La evaluación de las solicitudes se realizará de acuerdo con los siguientes crite-
rios: 

a) Nota media del expediente del alumno, hasta 4 puntos, obtenida de acuerdo con lo 
señalado en el apartado B.3.4.b) de este Anexo y efectuada en el impreso de declaración de 
nota media. 

b) Méritos científicos y profesionales del solicitante, hasta 2 puntos (1 punto por cada uno). 
c) Número de créditos ECTS a cursar por el alumno, hasta 1 puntos, tomando como 

referencia para el máximo 60 créditos para todo el curso académico 2007-2008. 

B.3.8 Con el fin de realizar una aplicación homogénea de los criterios establecidos en 
el apartado B.3.7, la Dirección General de Universidades publicará en la página Web http://
www.mec.es/univ con anterioridad al 8 de septiembre de 2007, los modelos de impresos para 
la realización de las declaraciones de nota media del expediente, así como el baremo a apli-
car a los puntos b) y c) del mismo apartado. 
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B.3.9 La Comisión académica de selección de la universidad, considerando los resul-
tados de la evaluación de los criterios recogidos en el punto B.3.7, elaborará la propuesta de 
concesión de las semanas de movilidad a conceder a los candidatos que reúnan los requisitos 
establecidos en el punto B.3.4 anterior, ordenados de mayor a menor puntuación obtenida 
por la aplicación de los criterios de evaluación. 

B.3.10 Dicha Comisión levantará acta de la propuesta de concesión que contendrá los 
datos identificativos de los solicitantes y las puntuaciones obtenidas en cada uno de los crite-
rios señalados en el punto B.3.7. 

B.4 Formalización de solicitudes y plazo de presentación 

B.4.1 Las solicitudes se presentarán por las universidades, acompañadas de los 
siguientes documentos referidos a cada uno de los másteres para los que se solicite ayuda: 

a) Memoria de los estudiantes matriculados en el máster, con información sobre la 
matrícula total y la procedencia de los estudiantes. 

b) Memoria de la movilidad de los estudiantes para los que se propone ayuda, expre-
sando la sede o sedes en las que se desarrollará la actividad docente, los créditos a cursar en 
cada una de ellas, las semanas de movilidad propuestas y el importe solicitado para cada 
candidato. La memoria se acompañará de fotocopia del documento de identificación de los 
candidatos (DNI para los ciudadanos españoles, pasaporte o documento equivalente al DNI 
para los ciudadanos comunitarios y tarjeta de residencia para los ciudadanos extranjeros no 
comunitarios). 

c) Acta de la propuesta de la Comisión académica de selección con los datos identifi-
cativos de los solicitantes y las puntuaciones obtenidas en cada uno de los criterios estableci-
dos en el punto B.3.7. 

d) En el caso de los máster organizados por varias universidades, copia del convenio 
que regula el funcionamiento del máster de acuerdo con el artículo 7.3 del RD 56/2005, firma-
do por todos los Rectores de las universidades participantes, incluidas las extranjeras de países 
integrados en el Espacio Europeo de Enseñanza Superior. No será necesario presentar este 
documento cuando figure en la solicitud de ayudas de movilidad para profesores visitantes. 

e) En caso de másteres realizados con la participación de una sola universidad, cuya 
programación académica implique la realización de estancias en una provincia distinta de la 
de la universidad de matricula, copia de los acuerdos establecidos al efecto con el fin de jus-
tificar la necesidad del desplazamiento. 

B.4.2 El plazo de presentación de solicitudes será del 1 al 20 de octubre de 2007 

B.5 Evaluación y propuesta de estancias de movilidad al máster 

B.5.1 La evaluación de las solicitudes presentadas por cada máster será realizada de 
conformidad con los siguientes criterios y baremos: 

a) Evaluación de la memoria a la que se refiere el apartado B.4.1.a) anterior, relativa a 
las necesidades objetivas de movilidad de estudiantes en el máster, hasta 3 puntos. 

b) Adecuación de la movilidad solicitada a la actividad docente y duración de la estan-
cia de los estudiantes, hasta 4 puntos. 

c) Componente de la participación internacional del máster: hasta 1 punto. 

B.5.2 La Comisión de Selección teniendo en cuenta la evaluación así como la finan-
ciación disponible, la puntuación y la prioridad otorgada a los estudiantes por la Comisión 
académica de selección del máster, elaborará la propuesta de concesión de ayudas. 

La propuesta de concesión contendrá el número de semanas de estancias de movilidad 
que se asigna a cada máster solicitante y los estudiantes a los que van destinadas. 

La Comisión de Selección elevará la propuesta de resolución en una relación priorizada 
por cada máster, que incluirá una lista de candidatos suplentes para el caso de que se produ-
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jeran renuncias o bajas. La adjudicación de las ayudas correspondientes a bajas y renuncias 
se producirá en el orden establecido en la relación de suplentes y siempre dentro del máximo 
de financiación concedida. 

B.6 Pagos de las ayudas a los estudiantes 

B.6.1 Previamente al abono del importe de las estancias de movilidad a los estudian-
tes, las universidades les requerirán una declaración de no incurrir en incompatibilidad para 
la percepción de la ayuda, ejerciendo un riguroso control de que se cumple lo establecido en 
el punto B.2.4 de este Anexo sobre la incompatibilidad para la percepción de esta ayuda. 

B.6.2 Para el abono de las ayudas a los estudiantes, las universidades podrán optar por 
alguno de los siguientes procedimientos: 

a) Abono una vez realizada cada estancia de movilidad, debiendo quedar acreditado la 
participación en la misma. 

b) Abono de la ayuda con carácter previo a su realización, debiendo justificarse con 
posterioridad la participación en la estancia. 

B.6.3 El pago de las ayudas no eximirá a los estudiantes del cumplimiento de las obli-
gaciones recogidas en el apartado B.8. 

B.7 Obligaciones de la Universidad 

B.7.1 Las universidades que reciban las ayudas de movilidad de estudiantes quedan 
obligadas al cumplimiento de las normas establecidas en esta resolución, así como cualquier 
otra que la Dirección General de Universidades pueda adoptar para la verificación del apro-
vechamiento académico del beneficiario, por cualquier medio de prueba y, en particular, 
mediante los datos que obren en poder de cualquier otro órgano de las administraciones 
públicas. 

En tal sentido, las universidades en las que se encuentren matriculados los estudiantes 
solicitantes de las ayudas de movilidad, comprobarán que los candidatos cumplen los requi-
sitos y con posterioridad, que han destinado las ayudas a la finalidad para las que le fue 
concedida. Se entenderá que no han destinado la ayuda a la finalidad para la que fue conce-
dida en el caso de que se den alguna de las siguientes situaciones: 

a) Haber anulado la matrícula. 
b) No haberse presentado a examen de, al menos, dos tercios de los créditos matricu-

lados en convocatoria ordinaria ni extraordinaria. 

B.8 Obligaciones de los estudiantes 

B.8.1 Los estudiantes a los que se otorgue ayuda de movilidad están obligados a: 

a) Destinar la ayuda a la finalidad para la que se concede y realizar su labor en la uni-
versidad y cumplir con aprovechamiento las distintas etapas del proceso de formación y, en 
particular, asistir a las actividades lectivas, así como presentarse a las pruebas y exámenes 
que correspondan a su programación académica, superando al menos el 50% de los créditos 
en los que se encuentre matriculado. 

b) Acreditar ante la universidad de matrícula el cumplimiento de los requisitos y con-
diciones que determinen la concesión de la ayuda. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación precisas para verificar, en su caso, el 
cumplimiento y efectividad de las condiciones de concesión de la ayuda. 

d) Comunicar a la universidad la obtención de subvenciones o ayudas para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados naciona-
les o internacionales. 
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B.9 Incumplimientos 

B.9.1 En caso de no existir aprovechamiento académico por parte del alumno, valo-
rado por el responsable del máster, la universidad le requerirá la devolución de la ayuda 
concedida. 

Si para el conjunto de circunstancias que concurran en cada caso en concreto, se apre-
ciara la existencia de falseamiento de los requisitos necesarios para la concesión de la ayuda 
o de ocultación de circunstancias que hayan determinado la concesión, se procederá a modi-
ficar la resolución de concesión y acordar su reintegro según el procedimiento previsto en la 
Ley 38/2003, General de Subvenciones. 

B.9.2 En los casos en los que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, proceda la anulación de la con-
cesión de la ayuda, las universidades lo notificarán a los estudiantes beneficiarios para que 
proceda a la devolución de la cantidad indebidamente percibida en el plazo de dos meses. De 
no efectuarse la devolución en el plazo indicado, se iniciará el oportuno expediente de rein-
tegro conforme a lo previsto en el apartado 1.i) del artículo 37 de la mencionada Ley General 
de Subvenciones y aplicando el procedimiento siguiente: 

a) En los casos de que de la instrucción del expediente y a la vista de las alegaciones 
formuladas por el interesado, se constate que proceden las ayudas concedidas, las propias uni-
versidades acordarán la conclusión del expediente con el sobreseimiento de las actuaciones. 

b) Cuando, por el contrario, proceda el reintegro parcial o total de las ayudas concedi-
das, dichos órganos propondrán a la Dirección General de Universidades, en un plazo no 
superior a cinco meses contados desde la fecha de inicio del expediente, que proceda a dictar 
la oportuna resolución. 

c) A la vista de la propuesta efectuada, la Dirección General de Universidades, resol-
verá el expediente, notificándolo al beneficiario y comunicándolo a la Delegación Provincial 
del Ministerio de Economía y Hacienda correspondiente al domicilio del interesado, de con-
formidad con lo dispuesto en la Orden de 23 de julio de 1996 sobre atribución de competen-
cias en materia de reintegros de ayudas y subvenciones. 

B.10 Justificación 

B.10.1 El plazo para la justificación final de las ayudas por parte de las universidades 
beneficiarias, será hasta el 20 de diciembre de 2008, mediante la presentación de una memo-
ria sobre las actividades desarrolladas. Dicha memoria irá acompañada de un certificado del 
responsable del máster que acredite el aprovechamiento académico por parte de los alumnos 
a los que se ha concedido semanas de movilidad y un certificado de la Gerencia de la univer-
sidad en el que se especifiquen, detallados por conceptos, los gastos efectuados. Junto con el 
informe se remitirá asimismo, si procede, fotocopia del reintegro al Tesoro Público de los 
fondos no utilizados.

(«BOE» 20-VI-2007.)

 

SUBVENCIONES

Por Resolución de 15 de noviembre de 2006 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de 
diciembre de 2006) de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, se hacía 
pública la convocatoria para la subvención de acciones con cargo al Programa de Estudios y 
Análisis, destinadas a la mejora de la calidad de la enseñanza superior y de la actividad del 
profesorado universitario en el año 2007. 
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Vista la propuesta de concesión elevada al Director General de Universidades por la 
Comisión de Selección prevista en el apartado 5.4 de la convocatoria, una vez realizada la 
evaluación técnica y en aplicación de los criterios de selección establecidos en la convocato-
ria y demás disposiciones concordantes, he resuelto 

Primero.–La concesión de las subvenciones que se relacionan en el Anexo de esta Resolu-
ción, por un importe total de un millón veintiún mil setecientos veinte Euros (1.021.720,00 €). 

Segundo.–El gasto será imputado a las aplicaciones presupuestarias 18.07.000X.412, 
18.07.322C.450 y 18.07.322C.482 de los vigentes Presupuestos Generales del Estado. 

Tercero.–El importe de las ayudas se librará a las entidades beneficiarias para su inclu-
sión en sus presupuestos. Estas entidades remitirán a la Dirección General de Universidades 
certificación de incorporación de los importes de las mismas a la contabilidad de la entidad. 
Igualmente, deberán justificar la ayuda recibida de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 30 de la Ley General de Subvenciones. 

Cuarto.–Las entidades beneficiarias deberán acreditar estar al corriente de sus obliga-
ciones tributarias y con la Seguridad Social antes de percibir la ayuda. 

Quinto.–La ayuda concedida se librará una vez notificada la Resolución de concesión. 
Sexto.–Se modifica el plazo de entrega de los trabajos subvencionados, que deberán 

ejecutarse antes del 30 de abril de 2008. Se remitirá un ejemplar (en papel) del estudio reali-
zado, para su evaluación y verificación de que los resultados obtenidos se ajustan a lo previs-
to en la propuesta, así como que se han cumplido el calendario y demás extremos recogidos 
en la misma. Asimismo, deberá remitirse el resultado del estudio en soporte informático (en 
un único archivo de formato Pdf) 

Séptimo.–Con cargo a la subvención concedida, podrán justificarse los gastos efectua-
dos desde la fecha de la presente Resolución hasta la fecha señalada como plazo para la 
entrega de los trabajos realizados, es decir, hasta el 30 de abril de 2008. 

Octavo.–Para la justificación de las ayudas, las entidades beneficiarias sometidas al 
control financiero del Tribunal de Cuentas deberán presentar un certificado de la Gerencia o 
servicio de contabilidad de dicha entidad en el que se especifiquen, detallados por conceptos, 
los gastos efectuados. En caso de entidades no sujetas a la jurisdicción del citado Tribunal, la 
justificación de los gastos se efectuará con los documentos originales, de acuerdo con las 
normas aplicables a dichas entidades. 

Noveno.–Se modifica el plazo para la justificación económica de los proyectos subven-
cionados. Los documentos a los que se refiere el apartado anterior deberán presentarse en la 
Dirección General de Universidades en el plazo de un mes desde la entrega de los trabajos 
realizados, es decir antes del 1 de junio de 2008. 

Décimo.–En el caso de que no se justifique el total de la ayuda recibida, procederá el rein-
tegro de la subvención no justificada, según lo dispuesto en el Título II de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones. 

Undécimo.–En lo relativo al incumplimiento total o parcial de los requisitos de la con-
vocatoria se aplicará lo establecido en el apartado 8 de la misma. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el 
plazo de un mes recurso potestativo de reposición, al amparo de los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo, 
podrá interponerse recurso ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, conforme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de 
julio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de la notificación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá 
ser interpuesto hasta que el anterior recurso potestativo de reposición, en el supuesto de haberse 
presentado, sea resuelto expresamente o se haya producido desestimación presunta. 

Madrid, 29 de mayo de 2007.–El Secretario de Estado de Universidades e Investigación, 
Miguel Ángel Quintanilla Fisac.
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(«BOE» 13-VI-2007.)
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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

ENCOMIENDA DE GESTIÓN

La Secretaria General para la Administración Pública y el Subsecretario del Ministerio 
de Educación y Ciencia han suscrito, con fecha 23 de abril de 2007, un Acuerdo por el que se 
encomienda la gestión material de las pruebas selectivas de acceso al Cuerpo General Auxi-
liar de la Administración del Estado, en el ámbito del Ministerio de Educación y Ciencias y 
sus Organismos Autónomos, derivadas del proceso de consolidación de empleo temporal. 

Para general conocimiento, se dispone su publicación cono anexo a la presente Resolu-
ción. 

Madrid, 8 de mayo de 2007.–El Subsecretario de la Presidencia, Luis Herrero Juan 

ANEXO 

Acuerdo de encomienda de gestión a la Subsecretaría del Ministerio de Educación 
y Ciencia 

Primero.–La Secretaría General para la Administración Pública y la Subsecretaría del 
Ministerio de Educación y Ciencia acuerdan, en el marco de lo dispuesto en el artículo 15 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, que la citada Subsecretaría lleve a cabo, por 
razones de eficacia, la gestión material de las pruebas selectivas de acceso al Cuerpo General 
Auxiliar de la Administración del Estado en el ámbito del Ministerio de Educación y Ciencia 
y sus Organismos Autónomos, derivadas del proceso de consolidación de empleo temporal. 

Segundo.–La gestión material que se encomienda, con respecto al Cuerpo citado en el 
apartado anterior, se concretará en las siguientes actividades, con el alcance que en cada caso 
se señala: 

a) Recepción de solicitudes de participación en las pruebas selectivas. 
b) Propuesta de las resoluciones por las que se declaren aprobadas las listas de admi-

tidos y excluidos y se señalen el lugar y la fecha de comienzo del primer ejercicio, así como 
la relación de aspirantes excluidos, con indicación de las causas de exclusión. 

c) Propuesta de los miembros que han de formar parte de los tribunales calificadores 
de las pruebas selectivas. 

d) Gestión de la operativa necesaria para el desarrollo material de los ejercicios. 
e) Recepción de los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y 

requisitos exigidos en las convocatorias a las que hace referencia el artículo 23 del Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

f) Cualquier otro trámite relacionado con las actividades del proceso selectivo cuya 
gestión se encomienda, siempre que no suponga alteración de la titularidad de la competen-
cia ni de los elementos sustantivos de su ejercicio. 

Tercero.–Correrán a cargo de la sección presupuestaria «Ministerio de Educación y 
Ciencia», los gastos originados por la gestión material objeto de la presente encomienda. 

Cuarto.–El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de dieciocho meses, a 
contar desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la convocatoria de 
las pruebas selectivas cuya gestión material se encomienda. 

Quinto.–La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad de las competen-
cias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atribuidas a la Secretaría General para la 
Administración Pública. 
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Sexto.–Es responsabilidad de la Secretaría General para la Administración Pública dic-
tar los actos o resoluciones de carácter jurídico que den soporte o en los que se integre la 
concreta actividad material objeto de la presente encomienda de gestión. 

Madrid, 23 de abril de 2007.–La Secretaria General para la Administración Pública, 
Consuelo Sánchez Naranjo y el Subsecretario del Ministerio de Educación y Ciencia, Fer-
nando Gurrea Casamayor.

(«BOE» 17-V-2007.)

 

La Secretaria General para la Administración Pública, del Ministerio de Administracio-
nes Públicas y el Subsecretario del Ministerio de Educación y Ciencia han suscrito, con 
fecha 4 de junio de 2007, un acuerdo para que la Subsecretaría del Ministerio de Educación 
y Ciencia lleve a cabo, por razones de eficacia, la gestión material de las pruebas selectivas 
derivadas del proceso de consolidación de empleo temporal de acceso a la Escala Técnica de 
Gestión de OO. AA., la Escala de Gestión de OO. AA. y el Cuerpo de Gestión de Sistemas e 
Informática de la Administración del Estado. 

Para general conocimiento se dispone su publicación como anexo a la presente Resolu-
ción. 

Madrid, 15 de junio de 2007.–El Subsecretario de la Presidencia, Luis Herrero Juan. 

ANEXO 

Acuerdo de encomienda de gestión a la Subsecretaría del Ministerio de Educación 
y Ciencia 

Primero.–La Secretaría General para la Administración Pública y la Subsecretaría del 
Ministerio de Educación y Ciencia acuerdan, en el marco de lo dispuesto en el artículo 15 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, que la citada Subsecretaría lleve a cabo, por 
razones de eficacia, la gestión material de las pruebas selectivas, derivadas del proceso de 
consolidación de empleo temporal, de acceso a: 

Escala Técnica de Gestión de OO. AA. 
Escala de Gestión de OO. AA. 
Cuerpo de Gestión de Sistemas e Informática de la Administración del Estado. 

Segundo.–La gestión material que se encomienda, con respecto al Cuerpo y Escalas 
citados en el apartado anterior, se concretará en las siguientes actividades, con el alcance que 
en cada caso se señala: 

a) Recepción de solicitudes de participación en las pruebas selectivas. 
b) Propuesta de las resoluciones por las que se declaren aprobadas las listas de admi-

tidos y excluidos y se señalen el lugar y la fecha de comienzo del primer ejercicio, así como 
la relación de aspirantes excluidos, con indicación de las causas de exclusión. 

c) Propuesta de los miembros que han de formar parte de los tribunales calificadores 
de las pruebas selectivas. 

d) Gestión de la operativa necesaria para el desarrollo material de los ejercicios. 
e) Recepción de los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y 

requisitos exigidos en las convocatorias. 
f) Cualquier otro trámite relacionado con las actividades del proceso selectivo cuya 

gestión se encomienda, siempre que no suponga alteración de la titularidad de la competen-
cia ni de los elementos sustantivos de su ejercicio. 
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Tercero.–Correrán a cargo de la sección presupuestaria «Ministerio de Educación y 
Ciencia», los gastos originados por la gestión material objeto de la presente encomienda. 

Cuarto.–El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de dieciocho meses, a 
contar desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la convocatoria de 
las pruebas selectivas cuya gestión material se encomienda. 

Quinto.–La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad de las competen-
cias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atribuidas a la Secretaría General para la 
Administración Pública. 

Sexto.–Es responsabilidad de la Secretaría General para la Administración Pública dic-
tar los actos o resoluciones de carácter jurídico que den soporte o en los que se integre la 
concreta actividad material objeto de la presente encomienda de gestión. 

Séptimo.–Suscriben el presente instrumento de formalización de encomienda de gestión 
la Secretaria General para la Administración Pública y el Subsecretario del Ministerio de 
Educación y Ciencia. 

Madrid, 4 de junio de 2007.–La Secretaria General para la Administración Pública, 
Consuelo Sánchez Naranjo.–El Subsecretario del Ministerio de Educación y Ciencia, Fer-
nando Gurrea Casamayor.

(«BOE» 22-VI-2007.)

 

PREMIOS

La Administración General del Estado, en su interés por fomentar la investigación cien-
tífica, trata de despertar vocaciones investigadoras entre los jóvenes estudiantes de Enseñan-
za Secundaria, de Bachillerato, de Enseñanza Superior no graduados y de miembros de dis-
tintas asociaciones. 

En este contexto se viene convocado anualmente el Certamen «Jóvenes Investigadores», 
cuyo colofón tiene lugar con la celebración de un Congreso, en el que participan un número 
determinado de trabajos o investigaciones, seleccionados de entre todos los participantes en 
el mencionado Certamen, y cuya finalidad es la de mejorar la cultura científica y fomentar la 
actitud racional crítica en la juventud de nuestro país, incorporando al menos una parte de la 
experiencia directa en el proceso de generación del conocimiento. 

Dichos Certámenes vienen siendo convocados, tanto en razón de la materia como de los 
beneficiarios a los que van dirigidos, por el Ministerio de Educación y Ciencia a través de la 
Dirección General de Universidades y por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales a tra-
vés de su organismo autónomo Instituto de la Juventud, contando con la colaboración desta-
cada del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 

Por otra parte, las presentes bases reguladoras deben enmarcarse dentro del ámbito de 
aplicación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, puesto que su 
artículo 4.a) establece, a sensu contrario, que los premios que se otorguen con la previa soli-
citud del beneficiario estarán incluidos dentro de su ámbito de aplicación. 

Asimismo, en la Disposición adicional décima de la citada Ley se pone de manifiesto la 
inclusión de los premios dentro de su campo de aplicación, con independencia del régimen 
especial que reglamentariamente se determine para este tipo de premios. 

A su vez, el artículo 25.f) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, dispone 
que cuando una disposición afecte a varios Departamentos, revestirá la forma de Orden del 
Ministro de la Presidencia, dictada a propuesta de los Ministros interesados. 

Así pues, a propuesta de los Ministros de Educación y Ciencia y Trabajo y Asuntos 
Sociales, previo informe de la Abogacía del Estado en ambos Departamentos y de las respec-
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tivas Intervenciones Delegadas de la Intervención General de la Administración del Estado, 
dispongo: 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de los premios 
del Certamen «Jóvenes Investigadores». 

2. Al Certamen se podrán presentar trabajos inéditos de investigaciones básicas o aplica-
das, o prototipos relacionados con cualquiera de las áreas del currículo de enseñanzas medias o 
de las áreas científico-tecnológicas definidas en los planes de estudios universitarios. 

Artículo 2. Beneficiarios. 

1. Tendrán la consideración de beneficiarios las personas jóvenes de nacionalidad 
española y todas aquellas legalmente establecidos en España, que se encuentren en edades 
comprendidas entre los 15 y los 20 años, cumplidos éstos durante el curso escolar a que afec-
te cada convocatoria y que se encuentren en la situación que fundamente la concesión de los 
premios, con las particularidades que se señalen en las convocatorias y que cumplan los 
requisitos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 
en la convocatoria. 

2. La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad en cualquier 
momento del proceso anterior a la concesión, podrá comportar la denegación de la subvención 
solicitada, sin perjuicio de las responsabilidades en que pudieran incurrir los solicitantes. 

Artículo 3. Procedimiento de concesión. 

1. El procedimiento de concesión se desarrollará en dos fases. La primera, referida al 
procedimiento de concesión, se desarrollará de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 23 
a 26 de la Ley General de Subvenciones. La segunda está referida al Certamen propiamente 
dicho. 

2. Los premios serán concedidos de acuerdo con los principios de publicidad, transpa-
rencia, objetividad, igualdad, no discriminación y mediante el procedimiento de concurren-
cia competitiva. 

3. Cada procedimiento de concesión se iniciará de oficio mediante convocatoria públi-
ca, adoptada por Resolución de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación del 
Ministerio de Educación y Ciencia y publicada en el «Boletín Oficial del Estado», según lo 
establecido en el artículo 23 de la Ley General de Subvenciones y de acuerdo con los princi-
pios de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

4. Una vez publicada cada convocatoria, los/las interesados/as deberán presentar la 
correspondiente solicitud en modelo normalizado y la restante documentación que se requie-
ra en cada convocatoria, en la sede del Instituto de la Juventud y, en todo caso, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

5. El plazo de presentación de solicitudes será el que se establezca en cada convocatoria. 
6. En cada convocatoria se detallará el procedimiento establecido en las presentes 

Bases Reguladoras, conteniendo, necesariamente, los extremos señalados en el apartado 2 
del artículo 23 de la Ley General de Subvenciones. 

7. Se admitirá la posibilidad de la sustitución de determinados documentos por una 
declaración responsable del solicitante, con las condiciones que, a tal efecto, señala el apar-
tado 4 del artículo 23 de la Ley General de Subvenciones. 

Artículo 4. Criterios de valoración. 

Los criterios a tener en cuenta serán los siguientes: 

1. La originalidad de los trabajos. 
2. Los planteamientos teóricos. 
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3. Los objetivos planteados. 
4. La metodología utilizada. 
5. La claridad de exposición. 
6. Las conclusiones y su análisis. 
7. La utilización de recursos propios. 
8. La autonomía de gestación y realización del trabajo. 

Todos y cada uno de los criterios señalados tendrán la misma ponderación. 

Artículo 5. Cuantía individualizada de los premios. 

1. La cuantía de los premios a otorgar, así como el número de premios, cuyo número 
no podrá ser inferior a 20, serán los que se determinan en las correspondientes convocatorias, 
en base al criterio de proporcionalidad de la valoración de los premios y de los créditos dis-
ponibles. 

2. Los gastos derivados de las sucesivas convocatorias, así como la dotación de los 
premios, serán los que determinen, con carácter anual, la Ley de Presupuestos del Estado, 
con cargo y de acuerdo a los créditos y aplicaciones presupuestarias correspondientes. 

3. El abono de las cantidades comprometidas para ejercicios futuros queda condicio-
nado a la existencia de dotación adecuada y suficiente en los Presupuestos Generales del 
Estado para el ejercicio correspondiente y se harán efectivas con cargo a los créditos presu-
puestarios mencionados o a los que los sustituyan en ejercicios futuros. 

Artículo 6.  Órganos competentes y plazo de notificación. 

1. Los órganos competentes para la realización de todas las actividades referidas al 
procedimiento de concesión de los premios serán el órgano instructor, el órgano colegiado y 
el órgano concedente, que actuarán de acuerdo con lo que al respecto se señala en los artícu-
los 22, 24 y 25 de la Ley General de Subvenciones. 

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 24.1 de la Ley General de Subven-
ciones, el órgano competente para la instrucción del procedimiento será el designado en cada 
una de las convocatorias, formando parte del mismo personal adscrito al Instituto de la 
Juventud y a la Dirección General de Universidades. Para la evaluación de los trabajos o 
investigaciones presentados, el órgano instructor contará con el asesoramiento de una Comi-
sión de expertos nombrados por la Dirección General de Universidades. 

3. El órgano colegiado estará formado por un Jurado, compuesto por un máximo de 
diez especialistas designados por las Direcciones Generales de Universidades y del Instituto 
de la Juventud, de los que dos serán investigadores del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas designados a propuesta de la Presidencia de éste organismo. Dicha composición 
se hará pública en los tablones de anuncios de la Dirección General de Universidades y del 
Instituto de la Juventud, así como en las páginas web de ambos organismos. 

4. El Jurado propondrá un número determinado de trabajos o investigaciones que 
son los que habrán de ser presentados, expuestos y defendidos en el Congreso de Jóvenes 
Investigadores, emitiendo informe en el que se concrete el resultado de la selección efec-
tuada. 

Dicha propuesta se notificará a los interesados que hayan sido seleccionados para que en 
el plazo que se determine comuniquen su aceptación. Dicha propuesta no crea derecho algu-
na a favor del beneficiario propuesto frente a la Administración mientras no se haya notifica-
do la resolución de concesión. 

5. En el Certamen, que se celebrará en el lugar y en la fecha que señalen las respecti-
vas convocatorias, se determinará por el Jurado, tras la presentación, exposición y defensa de 
los trabajos por cada uno de sus autores, la adjudicación de los premios a otorgar a los parti-
cipantes en el mismo. 

6. El Jurado, tras el fallo de adjudicación de los premios, elevará la resolución de con-
cesión de los mismos a la Dirección General de Universidades que resolverá el procedimien-
to, en virtud de la delegación de competencias efectuada por la Orden ECI/87/2005, de 14 de 



114 115

enero («Boletín Oficial del Estado» de 28 de enero), resolución que habrá de ser motivada, 
con indicación expresa de los premios otorgados, así como los criterios adoptados por el 
Jurado. 

Esta resolución se dictará y notificará en el plazo máximo de seis meses, computándose 
a partir de la publicación de la correspondiente convocatoria, salvo que la misma posponga 
sus efectos a una fecha posterior. El hecho de no haber sido notificada en dicho plazo legiti-
ma a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la adjudicación 
del premio. 

7. Dicha resolución es definitiva en la vía administrativa, pudiéndose interponer con-
tra la misma recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Universidades, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la notificación o publicación de la 
resolución de concesión y/o denegación de los premios, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien ser impug-
nada directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en la forma y 
plazo previstos en la Ley reguladora de dicha jurisdicción. 

8. En lo no previsto expresamente en estas bases o en la convocatoria, el funcionamien-
to de los Jurados se regirá por lo previsto en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. 

9. El régimen de publicidad de los premios concedidos será el establecido en el artícu-
lo 18 de la Ley General de Subvenciones. 

10. Todos y cada uno de los premios podrán ser declarados desiertos. 

Artículo 7. Justificación de los premios. 

1. Se considerará justificado el premio por el mero hecho de la recepción del mismo 
tras su concesión. 

2. Una vez otorgado el premio, la comprobación de la existencia de datos no ajustados 
a la realidad comportará el reintegro del mismo, sin perjuicio de las responsabilidades en que 
pudieran incurrir los beneficiarios. 

Artículo 8. Compatibilidad con otros premios. 

Los premios concedidos de acuerdo con estas bases y las respectivas convocatorias 
serán compatibles con otros premios de similar naturaleza que los beneficiarios puedan obte-
ner en otros certámenes, concursos y encuentros, convocados tanto por organismos públicos 
como privados, así como con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso procedente 
de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Euro-
pea o de organismos internacionales. 

Artículo 9. Reintegro e incumplimientos. 

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 
demora correspondiente desde el momento del abono del premio, cuando concurran, de entre 
las causas legalmente establecidas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones, 
aquellas que sean de aplicación a la concesión de estos premios. 

2. Si en el plazo de quince días contados desde la publicación de la resolución, el 
adjudicatario no hubiera manifestado expresamente su aceptación, se entenderá que renuncia 
al mismo. 

Artículo 10. Infracciones y sanciones. 

El régimen de infracciones y sanciones administrativas aplicables será el establecido en 
el Título IV de la Ley General de Subvenciones. 
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Artículo 11. Propiedad intelectual. 

Los derechos de propiedad intelectual de los trabajos científicos presentados pertenecen 
a sus autores conforme a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, 
por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, por lo que la 
posible explotación de dichos trabajos por parte de los Ministerios de Educación y Ciencia y 
de Trabajo y Asuntos Sociales requerirá la previa cesión de derechos de propiedad intelec-
tual, conforme a lo que al respecto dispone dicho Real Decreto Legislativo. 

Disposición adicional única. Facultad de desarrollo. 

Se habilita a la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación para dictar las 
pertinentes Resoluciones de convocatorias anuales en desarrollo de la presente Orden. 

Disposición transitoria única. Procedimientos en tramitación. 

La presente orden no será de aplicación a los procedimientos en tramitación, regidos por 
convocatorias aprobadas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente orden. 

Disposición final primera. Derecho supletorio. 

Para todos aquellos extremos no previstos en la presente orden, será aplicable la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su Reglamento aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y supletoriamente la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y cualquier otra disposición normativa que por su naturaleza pudiera resul-
tar de aplicación. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Madrid, 8 de mayo de 2007.–La Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la 
Presidencia, María Teresa Fernández de la Vega Sanz.

(«BOE» 14-V-2007.)

 

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. CURSOS

Entre las funciones asignadas al Instituto Nacional de Administración Pública, de 
acuerdo con el Real Decreto 1661/2000, de 29 de septiembre, por el que se aprueba el Esta-
tuto del INAP, modificado por el Real Decreto 1320/2004, de 28 de mayo, destaca la forma-
ción para el desarrollo de la función directiva profesional así como el desarrollo de la for-
mación y el perfeccionamiento de los empleados públicos. 

El Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad, aprueba la 
aplicación de distintas medidas que tienen por objeto favorecer la integración de las personas 
con discapacidad, mediante la facilidad de acceso a la formación de estas personas. Por este 
motivo, en la selección de participantes a los cursos formativos, se valorará como criterio de 
selección una discapacidad cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33 %. 

Así, de conformidad con lo dispuesto por la Orden APU/50/2007 de 8 de enero por la que 
se aprueba la oferta formativa del Instituto Nacional de Administración Pública para el año 
2007, está prevista la organización de una serie de actividades formativas agrupadas en diversos 
ciclos o áreas de conocimiento, según los diversos perfiles profesionales, y que se celebrarán de 
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manera centralizada en Madrid o de manera descentralizada en otra localidad, lo que contribuirá 
no solo al perfeccionamiento y capacitación integral del dirigente público, sino también a una 
mayor implicación, integración orgánica y motivación del mismo en el desempeño de sus fun-
ciones. Asimismo se pretende dar satisfacción a una demanda específica de formación directiva, 
reiterada y creciente, haciéndola accesible a un colectivo al que la distancia geográfica dificulta 
su participación de forma continuada en procesos de reciclaje y perfeccionamiento. 

Por ello a propuesta del Centro de Estudios Superiores de la Función Pública, esta 
Dirección ha resuelto: 

Primero.–Convocar las acciones formativas que se detallan en el Anexo. 
Segundo. Destinatarios.–Podrán participar en los cursos de formación superior que se 

convocan en esta resolución, los funcionarios públicos pertenecientes a cuerpos y escalas del 
grupo A de las Administraciones Públicas. 

Tercero. Solicitudes. 

1. Los candidatos deberán presentar la solicitud que figura en la página web del INAP 
(www.inap.map.es) y la documentación adicional que en cada caso se determine, tal como el 
currículum vitae o la memoria justificativa de la relación existente entre la actividad formativa y 
el contenido del puesto de trabajo y datos relevantes adicionales a los exigidos en la solicitud. 

Quienes se encuentren afectados por una discapacidad, debidamente acreditada, cuyo 
grado de minusvalía sea igual o superior al 33 % podrán hacer constar tal circunstancia en la 
solicitud, pudiendo indicar asimismo las adaptaciones en el curso formativo que consideren 
necesarias. 

2. Quienes deseen participar en los cursos enumerados en el mencionado Anexo debe-
rán comunicarlo mediante la página web del INAP, cumplimentando directamente los formu-
larios de solicitud de participación y ejecutando a continuación la opción «grabar y enviar». 

Para completar la solicitud así enviada, es necesario imprimirla en soporte papel y, una 
vez firmada por el solicitante, remitirla de cualquiera de las formas previstas en la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al Centro de Estudios Superiores de la Función Pública del INAP, junto con la docu-
mentación adicional exigida en cada caso. En las mencionadas solicitudes deberá constar la 
conformidad del responsable de la unidad orgánica en la que el solicitante preste sus servi-
cios, acreditada mediante la correspondiente firma y sello 

Cuarto. Plazo de presentación de solicitudes. 

1. El plazo de presentación de solicitudes finalizará quince hábiles antes del inicio del 
correspondiente curso, salvo para el curso CESFP-07-129-09 para el que será de diez días 
hábiles. 

Quinto. Selección: 

1. El número de alumnos admitidos por curso no excederá, con carácter general, de 
treinta. 

2. La selección de los participantes corresponde al Centro Superior de Estudios Supe-
riores de la Función Pública. 

En la selección se observarán los siguientes criterios: trayectoria profesional y curricu-
lar de los candidatos, adecuación del puesto desempeñado a los contenidos de la acción for-
mativa, equilibrio ente organismos e instituciones e interés objetivo de la organización 
administrativa en la participación del solicitante en el curso. 

De acuerdo con las previsiones del Plan de igualdad de género en la Administración Gene-
ral del Estado, se reservará al menos un cuarenta por ciento de las plazas en los cursos de for-
mación para directivos para su adjudicación a mujeres, que reúnan los requisitos establecidos, 
salvo que el número de solicitudes de mujeres sea insuficiente para cubrir este porcentaje. 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el IV Acuerdo de Formación Continua 
en las Administraciones Públicas, de 21 de septiembre de 2005, se fomentarán las medidas, en 
materia de formación, que tiendan a favorecer la conciliación de la vida familiar y laboral, así 
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como la participación de los empleados públicos con cualquier tipo de discapacidad. Asimis-
mo, los empleados públicos podrán recibir y participar en cursos de formación durante los 
permisos de maternidad, paternidad, así como durante las excedencias por motivos familiares. 

3. La inasistencia, sin previo aviso o cumplida justificación, de quienes hubiesen sido 
seleccionados para participar en las actividades formativas podrá determinar su exclusión en 
selecciones posteriores. 

4. Una vez efectuada la selección definitiva de los participantes, el Centro de Estudios 
Superiores de la Función Pública lo comunicará a los interesados, que deberán confirmar su 
asistencia al curso. 

Sexto. Lugar de realización y calendario.–Las actividades formativas a las que se 
refiere el mencionado Anexo tendrán lugar en alguna de las sedes del Instituto Nacional de 
Administración Pública, en Madrid y en las fechas que en cada caso se señale. 

En caso de que resulte necesario incluir algún cambio en las fechas indicadas, éste será 
comunicado con antelación suficiente a los participantes en la actividad de que se trate. 

Séptimo. Diplomas.–Los participantes que acrediten un buen aprovechamiento de las 
enseñanzas impartidas recibirán el correspondiente diploma. Una falta de asistencia superior 
al diez por ciento de las horas lectivas programadas, sea cual sea la causa, o la no presenta-
ción de la memoria, imposibilitará la expedición del mismo. 

Octavo. Información adicional.–Se podrá obtener información adicional en la página 
web del INAP, así como contactando con: 

El Centro de Estudios Superiores de la Función Pública (teléfonos: 912739329-9197. 
Número de fax: 91 273 9278. Email: centro.esfp@inap.map.es). Dirección postal: c/ Ato-
cha 106, 28012 Madrid. 

Madrid, 7 de mayo de 2007.–El Director del Instituto Nacional de Administración 
Pública, Francisco Ramos Fernández-Torrecilla.
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MUTUALIDAD GENERAL DE FUNCIONARIOS CIVILES DEL ESTADO. BECAS

De conformidad con lo previsto en el artículo 30 del Real Decreto Legislativo 4/2000 
de 23 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Seguridad Social de 
los Funcionarios Civiles del Estado, en el artículo 130 del Reglamento General del Mutualis-
mo Administrativo, aprobado por el Real Decreto 375/2003, de 28 de marzo, y en las bases 
reguladoras vigentes, contenidas en el Real Decreto 1190/1985, de 17 de julio, por el que se 
regula la promoción para estudios a cargo de MUFACE, y en uso de las atribuciones que le 
competen, esta Dirección General ha resuelto aprobar la siguiente 

CONVOCATORIA PARA EL CURSO 2007/2008 DE BECAS DE ESTUDIO PARA 
MUTUALISTAS Y DE BECAS DE RESIDENCIA PARA HIJOS Y HUÉRFANOS DE 

MUTUALISTAS 

1. Becas de estudio 

1.1 Contenido.–Se convocan becas de estudio para mutualistas de MUFACE, dentro 
de los créditos presupuestarios disponibles, para cubrir el coste de la matrícula y demás gas-
tos de inscripción de los estudios universitarios que realicen durante el curso 2007/2008, por 
importe que será igual a la cantidad realmente abonada por el mutualista solicitante, con el 
límite máximo de 361,00 euros. 

Se consideran «demás gastos de inscripción», las tarifas de secretaría, de certificación, 
de seguro escolar obligatorio u otras análogas, siempre que deban abonarse ineludiblemente 
junto con la matrícula. 

1.2 Requisitos.–Para obtener beca de estudio correspondiente al curso 2007/2008 será 
necesario: 

A) Ser mutualista en situación de alta o asimilada al alta en el colectivo de MUFACE 
el día 15 de octubre de 2007 y mantener dichas condiciones en la fecha en que se presente la 
solicitud conforme al epígrafe 1.4. 

B) Matricularse durante el curso 2007/2008 en estudios de nivel universitario especi-
ficados en el anexo II. 

Estas becas se concederán para una sola titulación por mutualista, tanto de forma simul-
tánea como sucesiva, con las salvedades que se expresan en ese mismo anexo II. 

C) Haber aprobado entre las convocatorias de febrero, junio y septiembre de 2008 un 
mínimo de tres asignaturas anuales o, en caso de enseñanzas estructuradas en créditos, un 
mínimo del cincuenta por ciento del resultado de dividir el total de los créditos que integren 
el plan de estudios entre el número de años que lo compongan. El número de asignaturas 
mínimo podrá ser dos y el porcentaje el treinta y cinco por ciento, siempre que sean todas las 
asignaturas o todos los créditos que, sin contar el proyecto de fin de carrera cuando exista, 
falten para su conclusión; a su vez, el proyecto de fin de carrera no exigirá la concurrencia de 
mínimo de asignaturas. 

A los fines del apartado anterior: 

a) Por convocatorias de febrero y de septiembre deberán entenderse las oportunas 
convocatorias extraordinarias, aun cuando no correspondan estrictamente a dichos meses. 

b) Las asignaturas cuatrimestrales se computarán como medias asignaturas. 
c) No se computarán en ningún caso las asignaturas o créditos convalidados. 
d) No se tendrán en cuenta las asignaturas o créditos que excedan los necesarios para 

obtener la titulación. 

1.3 Denegaciones.–Serán denegadas las solicitudes de los mutualistas que se matricu-
len en Centros no radicados en territorio nacional. 
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También se denegarán las solicitudes de los mutualistas que hayan disfrutado de 
matrícula gratuita total o de exención total del pago de la tarifa de la matrícula, aun cuando 
hayan debido satisfacer otros gastos de inscripción, salvo que el importe de estos gastos 
supere los 90,00 euros. 

1.4 Solicitudes y documentación.–Las becas se solicitarán en los impresos que facili-
tarán a dicho fin los Servicios Provinciales de MUFACE, o que se obtengan a través de su 
página Web (www.map.es/muface/). 

Las solicitudes se dirigirán a la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado 
y se presentarán en cualquiera de sus oficinas de registro, ya sea directamente o bien por 
cualquiera de las formas establecidas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. 

El plazo de presentación de la solicitud y documentación será desde que se pueda acre-
ditar el cumplimiento del requisito establecido en el epígrafe 1.2.C) hasta el 12 de diciembre 
de 2008, inclusive. 

La documentación que ha de acompañar a la solicitud de beca de estudio será la indica-
da en el anexo III, apartado I. 

1.5 Resolución.–Una vez verificados los extremos señalados, MUFACE adoptará la 
resolución que proceda. 

2. Becas de residencia 

2.1 Contenido.–Se convocan becas de residencia para hijos y huérfanos de mutualistas 
de MUFACE para el curso 2007/2008, dentro de los créditos presupuestarios disponibles, 
para contribuir a sufragar sus gastos de residencia motivados por la realización de estudios de 
nivel universitario durante los meses de octubre a junio, ambos inclusive, o un máximo de 
nueve meses del período lectivo, por un importe que será igual a la cantidad realmente abo-
nada en tal concepto, con el límite máximo de 421,00 € mensuales. 

2.2 Modalidades y número de becas.–Las becas de residencia convocadas se distribu-
yen en las modalidades de becas de residencia de nueva adjudicación y becas de residencia 
de renovación. 

El número de becas a otorgar para cada modalidad será el siguiente: 

A) Becas de residencia de nueva adjudicación. Se convocan 220 becas para conceder 
a los solicitantes que alcancen mayor puntuación de acuerdo con las normas establecidas en 
esta resolución, una vez aportada y comprobada la correspondiente documentación. Este 
número podrá incrementarse, siempre dentro de los créditos presupuestarios disponibles, 
conforme se establece en los dos párrafos siguientes: 

Si al proceder a la determinación del último beneficiario existiera un número de solici-
tantes con idéntica puntuación total, de modo que sumado al del número de candidatos pre-
cedentes superase la cifra de becas previstas, ese número se incrementará en las necesarias 
para que alcance a todos los que se encuentren en dicha circunstancia. 

Asimismo, el número de solicitantes se incrementará en los precisos para incluir a aque-
llos que, reuniendo los requisitos y habiendo presentado la documentación necesaria dentro 
del plazo límite para la segunda fase, no hubiesen confirmado una puntuación igual o supe-
rior a la inicialmente establecida, pero alcanzasen la mínima fijada para la segunda fase. 

B) Becas de residencia de renovación. El número que resulte necesario para cubrir la 
renovación de los 420 actuales becarios, que reuniendo los requisitos exigidos en los epígra-
fes 2.3.1 a 2.3.3 y 2.6.1, presenten la solicitud y documentación en la forma y plazo señala-
dos en el epígrafe 2.6.2. 

2.3 Requisitos generales. 

2.3.1 Podrán solicitar beca de residencia, los mutualistas para sus beneficiarios y los 
titulares de documento asimilado al de afiliación, para sus beneficiarios o para sí mismos, 
siempre que dichos titulares y beneficiarios se encuentren en situación de alta o, en su caso, 
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asimilada al alta en el colectivo de MUFACE en el momento de presentar la solicitud y man-
tengan dicha situación en el momento de entrega de la documentación, según los casos que a 
continuación se detallan: 

a) Los mutualistas, para un hijo incluido en su Documento de Beneficiarios. 
b) Los titulares de documento asimilado al de afiliación, por ser divorciados o cónyu-

ges separados judicialmente de un mutualista, para un hijo de éste incluido en el Documento 
de Beneficiarios del titular del documento asimilado al de afiliación. 

c) Los titulares de documento asimilado al de afiliación, por ser viudos de mutualista 
o asimilado, para un huérfano de éste incluido en el Documento de Beneficiarios del titular 
del documento asimilado al de afiliación. 

d) Los titulares de documento asimilado al de afiliación, por ser huérfanos de mutua-
lista o asimilado, para sí mismos. 

e) Los titulares de documento asimilado al de afiliación, por ser hijos de mutualista 
separado judicialmente o divorciado, que convivan con el progenitor que no sea mutualista, 
para sí mismos. 

2.3.2 Los gastos de residencia a que se aplicará la beca deberán estar motivados por la 
realización de los estudios de nivel universitario especificados en el anexo II. Estas becas se 
concederán para la obtención de una sola titulación por destinatario de la beca, con las salve-
dades que se expresan en ese mismo anexo II. 

2.3.3 Serán excluidos los solicitantes, cuando los beneficiarios a los que vaya a desti-
narse la beca se matriculen en Centros no radicados en territorio nacional. 

2.3.4 Será requisito imprescindible que los estudios hayan de realizarse ineludible-
mente en municipio distinto al del domicilio familiar. 

Al margen del deber de justificar la observancia de las prescripciones establecidas en el 
anexo II, para considerar cumplido este requisito, el municipio más próximo respecto al del 
domicilio familiar, en el que exista Centro donde el interesado pudiera cursar sus estudios, 
tendrá que reunir alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que no exista posibilidad de comunicación por vía terrestre entre ambos munici-
pios. Si existiera vía de comunicación fluvial o marítima, deberá reunirse, además, alguna de 
las restantes condiciones. 

b) Que la distancia más corta entre ellos sea de, al menos, 60 kms, de acuerdo con el mapa 
oficial de carreteras vigente para el año en que se publique la convocatoria, editado por el Minis-
terio de Fomento, o documento equiparable en el caso de comunicación fluvial o marítima. 

c) Que no existan líneas de transporte público diarias entre dichos municipios en las 
fechas lectivas. 

d) Que el recorrido diario, considerando la ida y el regreso, utilizando el itinerario más 
rápido, suponga al menos tres horas, teniendo en cuenta las circunstancias habituales del 
tráfico entre esos dos municipios, de acuerdo con el medio de transporte utilizado. 

No obstante, MUFACE podrá tener en cuenta otras circunstancias excepcionales que, 
debidamente acreditadas, justifiquen el cumplimiento de este requisito. 

2.4 Gastos cubiertos. 

2.4.1 La beca se destinará a contribuir a sufragar los gastos de residencia del beneficia-
rio en un Colegio Mayor universitario, ubicado en el municipio en el que curse sus estudios 
o en otro que por su proximidad resulte adecuado, sin que sea admisible abonar la beca por 
gastos de residencia en hoteles, hostales, pensiones, pisos u otros establecimientos, que no 
tengan la consideración de Colegio Mayor. 

No obstante, a los efectos de la presente convocatoria, se consideran asimiladas a Colegio 
Mayor las Residencias de estudiantes pertenecientes al Estado, a las Comunidades o Ciudades 
Autónomas, a las Diputaciones Forales, a las Entidades Locales o a cualquier otro Organismo 
o Entidad de naturaleza pública, así como las Residencias de estudiantes pertenecientes a cual-
quier otra persona física o jurídica que, como tales Residencias de estudiantes, se encuentren 
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dadas de alta en el epígrafe 935.2 de la Tarifa del Impuesto sobre Actividades Económicas o el 
que corresponda, si existiese norma específica, aprobada por las Instituciones competentes de 
los Territorios Históricos del País Vasco y de la Comunidad Foral de Navarra, que regule este 
tributo local, hayan presentado la declaración censal oportuna para ello o estén exentas del 
mismo en razón precisamente de la naturaleza de la persona jurídica a que pertenezcan. 

Igualmente se consideran asimilados a Colegio Mayor los alojamientos (unidades habi-
tacionales) para estudiantes que las Universidades puedan destinar a tal fin, bien sean propios 
o concertados. 

2.4.2 A todos los efectos de la beca, en el concepto de gastos de residencia quedan 
comprendidos no sólo los de alojamiento propiamente dicho, sino también los de manuten-
ción y los complementarios de unos y otros. En el caso de que los servicios de manutención 
y los complementarios no estuvieran incluidos dentro de la oferta conjunta del estableci-
miento de residencia, será obligatoria su justificación documental. 

2.5 Becas de residencia de nueva adjudicación. 

2.5.1 Requisitos específicos.–Para ser beneficiario de estas becas, deberán reunirse, 
además de los requisitos generales establecidos en el epígrafe 2.3, los siguientes: 

A) No haber cumplido 23 años de edad en la fecha de conclusión del plazo de presen-
tación de solicitudes, salvo que se trate de proseguir unos estudios universitarios ya inicia-
dos, y no haber sido adjudicatario de beca de residencia en el curso inmediato precedente. 

B) En el caso de alumnos que hayan cursado: 

COU o Bachillerato: Haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad (en ade-
lante PAU) en la convocatoria de junio de 2007 o con anterioridad, o, en su caso, en la 
convocatoria de septiembre, con las condiciones y efectos, en este último supuesto, previs-
tos en los epígrafes 2.5.2 y 2.5.8. 

Formación Profesional: Estar en posesión del Título de Técnico Superior o, en su caso, 
del de Técnico Especialista al finalizar el plazo de presentación de solicitudes. 

Enseñanzas de régimen especial: Estar en posesión del título de grado medio o en su 
caso, haber superado la prueba de acceso, si la hubiere, al finalizar el plazo de presentación 
de solicitudes y solicitar la beca para realizar los estudios conducentes a la obtención del 
título de grado superior o de los estudios superiores, equivalente a la correspondiente Licen-
ciatura o Diplomatura. 

C) Formalizar matrícula oficial en el curso 2007/2008, en los estudios señalados en el 
anexo II, de un curso completo, del proyecto de fin de carrera (cuando exista y se haya fina-
lizado en el año académico 2006/2007 el último de los cursos), o formalizar matrícula como 
mínimo: 

a) De cinco asignaturas. 
b) Del 70 % del número de créditos que resulte de dividir el total de los que integren 

el plan de estudios entre el número de años que lo compongan, si se estudian enseñanzas 
estructuradas en créditos. 

En la aplicación del presente apartado C) se tendrá en cuenta que: 

1.º El Curso de Adaptación al segundo ciclo de educación universitaria y el de com-
plementos de formación para dicho segundo ciclo se consideran un curso completo. 

2.º No será admisible el cambio de carrera, excepto desde un primer curso común a un 
segundo curso de una carrera específica o desde el Título de Diplomado, Arquitecto Técnico 
o Ingeniero Técnico a cuarto curso de Facultad o Escuela Técnica Superior, ya sea directa-
mente, ya sea a través de un Curso de Adaptación o del de complementos de formación. 
Salvo estas últimas excepciones, el comienzo de una carrera tras la conclusión de otra se 
considera cambio de carrera no admisible. 

3.º Las asignaturas indicadas han de entenderse anuales, de forma que, si son cuatri-
mestrales, se computarán a estos efectos como medias asignaturas. 
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4.º No se computarán en ningún caso las asignaturas o créditos convalidados. 
5.º No se tendrán en cuenta las asignaturas o créditos que excedan a los necesarios 

para la obtención de la titulación. 

2.5.2 Solicitudes.–Las becas se solicitarán en los impresos que facilitarán a dicho fin 
los Servicios Provinciales de MUFACE, o que se obtengan a través de su página web 
(www.map.es/muface/). 

Las solicitudes deberán presentarse, bien directamente en el Servicio Provincial a cuyo 
colectivo se pertenezca, o bien de acuerdo con lo establecido en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 

El plazo de presentación de la solicitud será el comprendido entre el día siguiente a la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado» y el 25 de julio de 2007, 
inclusive. 

Este mismo plazo regirá para aquellos alumnos que prevean superar la Prueba de Acce-
so a la Universidad en la convocatoria de septiembre, en cuyo caso, la solicitud se presentará 
con carácter condicionado al cumplimiento de este requisito y con el conocimiento expreso 
del interesado de que sólo participará en la concurrencia competitiva para la adjudicación de 
las becas vacantes después de realizada la Primera fase, según se establece en el epígra-
fe 2.5.8.–Segunda fase. 

2.5.3 Admisión y valoración.–La admisión y valoración de las solicitudes se realizará 
conforme a los datos que consten en MUFACE y respecto a los que no consten, según los 
consignados por los solicitantes, que deberán ser acreditados documentalmente, en su 
momento, con arreglo a lo previsto en los epígrafes 2.5.5 y 2.5.9. 

Al margen de las modificaciones de puntuación que se pudieran derivar de los documen-
tos aportados, se podrán solicitar rectificaciones de los datos omitidos o consignados erró-
neamente en las solicitudes, incluso las que permitan la subsanación de las causas de exclu-
sión, siempre que sean acreditadas hasta la fecha límite de presentación de los documentos 
justificativos, inclusive. 

Las rectificaciones que se soliciten con posterioridad a dicha fecha sólo producirán 
efectos, si procede, en el caso de que no supongan la anulación de la concesión a otro solici-
tante. 

2.5.4 Primera fase.–Dado que la concesión se efectúa en régimen de concurrencia 
competitiva, una vez concluido el plazo de presentación de solicitudes, así como examinadas 
y ordenadas las que hayan sido admitidas por orden decreciente de puntuación, MUFACE 
dictará Resolución, que se insertará en el «Boletín Oficial del Estado», por la que se hará 
pública la puntuación mínima necesaria fijada en esta fase inicial para poder ser beneficiario 
de las becas de residencia convocadas y se anunciará, asimismo, la publicidad en la página 
web de MUFACE y en los tablones de anuncios de los Servicios Provinciales, de los siguien-
tes listados: solicitantes con puntuación provisional suficiente para la obtención de la beca, 
solicitantes que no alcanzan la puntuación necesaria a pesar de reunir los requisitos y solici-
tantes excluidos. 

Por otra parte, MUFACE resolverá las reclamaciones que se pudieran producir en esta 
fase, así como las variaciones de datos que se hubieran producido por error material, aritmé-
tico o de hecho, pudiendo dar lugar a la modificación de la puntuación correspondiente. 

2.5.5 Documentación.–El plazo de presentación de los documentos justificativos de 
los datos consignados en la solicitud será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente al 
de la publicación de la resolución de publicidad en el «Boletín Oficial del Estado». 

En cuanto a los documentos que deben aportarse, se tendrán en cuenta las prescripcio-
nes señaladas en el anexo III, apartado II.1. 

A efectos de justificación de datos, MUFACE podrá solicitar además la documentación 
complementaria que estime necesaria para comprobar la exactitud de los mismos, en particu-
lar la que acredite los requisitos de localidad de residencia distinta a la del domicilio familiar 
(epígrafe 2.3.4). 
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Igualmente MUFACE recabará de la Administración tributaria que corresponda la infor-
mación necesaria para el cálculo del nivel de ingresos por persona, respecto de aquellos 
solicitantes y miembros de su unidad de convivencia que hubieran suscrito la oportuna auto-
rización en el modelo de solicitud de la beca, sin perjuicio de que acompañen certificado o 
declaración de las pensiones y prestaciones exentas o no sujetas a tributación por I.R.P.F. 

Quienes no suscriban dicha autorización o, aun suscribiéndola, la Administración tribu-
taria correspondiente no pudiera facilitar datos a MUFACE por no estar aún en vigor el 
oportuno convenio o por detectarse una situación no regularizada respecto al I.R.P.F., debe-
rán presentar la documentación económica que corresponda a su caso de la detallada en el 
anexo III, apartado II, 1. 3. de la presente resolución. 

2.5.6 Resolución de adjudicación.–Presentada la documentación indicada, comproba-
do que se mantienen los requisitos exigidos en el epígrafe 2.3, que concurren los señalados 
en el 2.5.1, B) y C) y verificada la justificación documental de los datos alegados para la 
aplicación del baremo que no hayan podido ser comprobados de oficio, MUFACE resolverá 
la concesión de la beca, con notificación al interesado. 

Si de la documentación presentada resultase una puntuación distinta a la resultante de 
los datos consignados en la solicitud, pero igual o superior a la puntuación mínima exigida 
para la obtención de la beca en la primera fase, no procederá rectificación alguna. 

2.5.7 Causas de no adjudicación.–La concesión de la beca de residencia de nueva 
adjudicación no podrá tener lugar en los siguientes casos: 

A) Si, a la fecha de presentación de la documentación que en cada caso corresponda, 
se han perdido las condiciones de afiliación o alta precisas. 

B) Si, transcurrido el plazo establecido en el epígrafe 2.5.5, no se ha aportado la docu-
mentación correspondiente. 

C) Si, según la documentación aportada, no se cumplen uno o varios de los requisitos 
señalados en el epígrafe 2.3 y en los apartados B) y C) del epígrafe 2.5.1. 

D) Si de la documentación presentada resultase una puntuación inferior a la del último 
solicitante con puntuación provisional suficiente para la obtención de la beca. 

Cuando concurra alguno o varios de los supuestos señalados, MUFACE adoptará la 
Resolución correspondiente y la notificará al interesado. 

2.5.8 Segunda fase.–A la vista de los documentos aportados a lo largo del plazo pre-
visto en el epígrafe 2.5.5, y verificada la existencia, en su caso, de alguna de las causas de no 
adjudicación, se determinarán las becas vacantes de nueva adjudicación existentes. 

Con dichas vacantes MUFACE procederá a designar, con carácter único, a los solicitan-
tes que corresponda para las becas disponibles, teniendo en cuenta, a estos efectos, lo previs-
to en el segundo y tercer párrafos del epígrafe 2.2.A). 

La designación se efectuará de acuerdo con el orden decreciente de la puntuación obte-
nida por los solicitantes de la Primera fase que, reuniendo los requisitos, no alcanzaron la 
puntuación inicialmente necesaria y por la de aquellos otros afectados por la condición sus-
pensiva a la que se refiere el epígrafe 2.5.2. Estos últimos deberán haber comunicado, nece-
sariamente, con anterioridad al 31 de octubre de 2007, la calificación correspondiente a la 
superación de la PAU en el mes de septiembre. La omisión de esta comunicación será causa 
de exclusión. 

La relación resultante habrá sido previamente actualizada con las posibles rectificacio-
nes que sean procedentes, en cuanto a datos omitidos, consignados erróneamente o que 
supongan subsanación de la causa de exclusión. 

Al mismo tiempo se obtendrá un listado con quienes, figurando con puntuación provisio-
nal suficiente en la primera fase, no hayan obtenido la beca, exclusivamente por la causa D) de 
las enumeradas en el epígrafe 2.5.7, siempre que la puntuación modificada sea igual o supe-
rior a la mínima resultante para completar las becas vacantes. 

Esta segunda fase de designación concluirá el 31 de octubre de 2007. 
Una vez finalizado este proceso, MUFACE dictará resolución que se insertará en el 

«Boletín Oficial del Estado», por la que se hará pública la puntuación mínima necesaria fija-
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da en esta Segunda fase para poder ser beneficiario de las becas de residencia convocadas y 
se anunciará, asimismo, la publicidad en la página web de MUFACE y en los tablones de 
anuncios de los Servicios Provinciales, de los siguientes listados: solicitantes con puntuación 
provisional suficiente para la obtención de la beca; solicitantes con puntuación provisional 
suficiente en la primera fase, que a la presentación de la documentación les varió la puntua-
ción, pero que mantienen la mínima exigida en la Segunda fase; solicitantes que no han 
alcanzado la puntuación necesaria; y solicitantes excluidos. 

2.5.9 Documentación.–El plazo de presentación de la documentación justificativa 
correspondiente a los solicitantes con puntuación provisional suficiente de la segunda fase 
será de 20 días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de la resolución de publicidad de los listados. 

En cuanto a los documentos que deben aportarse, se tendrán en cuenta las prescripcio-
nes señaladas en el anexo III, apartado II.1. 

Los solicitantes con puntuación provisional suficiente en la primera fase, que a la pre-
sentación de la documentación les varió la puntuación, pero mantienen la mínima exigida en 
la segunda fase, no tendrán que presentar nueva documentación. 

2.5.10 Resolución de adjudicación.–Presentada la documentación indicada, compro-
bado que se mantienen los requisitos exigidos en el epígrafe 2.3, que concurren los señalados 
en el 2.5.1, B) y C) y verificada la justificación documental de los datos alegados para la 
aplicación del baremo que no hayan podido ser comprobados de oficio, MUFACE resolverá 
la concesión de la beca, con notificación al interesado. 

2.5.11 Causas de no adjudicación.–La concesión de la beca de residencia de nueva 
adjudicación en esta Segunda Fase no podrá tener lugar en los siguientes casos: 

A) Si, a la fecha de presentación de la documentación que en cada caso corresponda, 
se han perdido las condiciones de afiliación o alta precisas. 

B) Si, transcurrido el plazo establecido en el epígrafe 2.5.9, no se ha aportado la docu-
mentación correspondiente. 

C) Si, según la documentación aportada, no se cumplen uno o varios de los requisitos 
señalados en el epígrafe 2.3 y en los apartados B) y C) del epígrafe 2.5.1. 

D) Si de la documentación presentada resultase una puntuación inferior a la del último 
solicitante con puntuación provisional suficiente para la obtención de la beca. 

Cuando concurra alguno o varios de los supuestos señalados, MUFACE adoptará la 
Resolución correspondiente y la notificará al interesado. 

2.6 Becas de residencia de renovación. 

2.6.1 Requisitos específicos.–Para ser beneficiario de estas becas deberán reunirse, 
además de los requisitos generales establecidos en los epígrafes 2.3.1, 2.3.2 y 2.3.3, los 
siguientes: 

A) Haber sido beneficiario de beca de residencia de MUFACE durante el curso acadé-
mico 2006/2007, aun cuando no se haya hecho uso de ella, exclusivamente en dicho curso y 
no haber variado la circunstancia de que los estudios tengan que realizarse ineludiblemente 
en localidad distinta de la del domicilio familiar, de acuerdo con la base respectiva de la 
convocatoria en que se obtuvo inicialmente la beca de residencia de MUFACE. 

B) Haber alcanzado en el curso 2006/2007 una nota media mínima de cuatro puntos, 
si se ha cursado alguno de los estudios relacionados bajo la rúbrica «Enseñanzas Técnicas» 
del anexo II, o de cinco puntos, si se refiere al resto de los estudios relacionados en el citado 
anexo II. Esta valoración se determinará mediante la aplicación de las reglas contenidas en el 
apartado II.2 del Baremo que figura en el anexo I de la presente Resolución. 

C) Formalizar matrícula oficial en el curso 2007/2008, en los estudios señalados en 
el epígrafe 2.3.2 (anexo II) de un curso completo, del proyecto de fin de carrera, cuando 
exista y se haya realizado en el año académico 2006/2007 el último de los cursos, o for-
malizar matrícula, como mínimo, de las asignaturas o créditos a que se alude en el epí-
grafe 2.5.1.C). 
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El número mínimo de asignaturas podrá ser tres y el número de créditos el 40 %, cuando 
se trate de todas las asignaturas o todos los créditos que, sin contar el proyecto de fin de 
carrera cuando exista, falten para su conclusión. 

2.6.2 Solicitudes y Documentación.–Las becas se solicitarán en los impresos que faci-
litarán a dicho fin los Servicios Provinciales de MUFACE, o que se obtengan a través de su 
página Web (www.map.es/muface/). 

Las solicitudes deberán presentarse, bien directamente en el Servicio Provincial a cuyo 
colectivo se pertenezca, o bien de acuerdo con lo establecido en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 

El plazo de presentación de la solicitud y documentación será el comprendido entre el 
día siguiente a la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado» y el 31 de 
octubre de 2007, inclusive. 

La solicitud irá acompañada de los documentos correspondientes señalados en el anexo III, 
apartado II.2. 

2.6.3 Resolución de renovación.–Recibidas las solicitudes y documentación, MUFA-
CE, mediante resolución, acordará la renovación de las becas para quienes reúnan los requi-
sitos exigidos en los epígrafes 2.3.1 a 2.3.3, 2.6.1 y 2.6.2, y desestimará la renovación de 
aquellas que no los reúnan, con notificación a los solicitantes. 

2.6.4 Causas de no renovación.–La concesión de la beca de residencia de renovación 
no podrá tener lugar en los siguientes casos: 

A) Si a la fecha de presentación de la solicitud y documentación, se han perdido las 
condiciones de afiliación o alta precisas. 

B) Si según la documentación aportada, no se cumplen uno o varios de los requisitos 
señalados en los epígrafes 2.3.1 a 2.3.3 o en el epígrafe 2.6.1. 

Cuando concurra alguno o varios de los supuestos señalados, MUFACE adoptará la 
Resolución correspondiente y la notificará al interesado. 

2.7 Normas para el abono de las dos modalidades de beca de residencia. 

2.7.1 Documentación acreditativa de gastos.–El plazo para la presentación de docu-
mentos acreditativos de gastos es el comprendido entre la fecha en que se disponga de ellos 
y hasta el 1 de octubre de 2008, inclusive. 

La beca se abonará a los adjudicatarios por mensualidades completas y vencidas, previa 
presentación del documento original acreditativo (recibo o factura con el «Recibí») de haber 
satisfecho el importe de los correspondientes gastos de residencia mensuales. En el caso de 
que los pagos tengan una periodicidad mayor a la mensual, el abono de la beca se efectuará 
con la misma periodicidad. 

Si los gastos de residencia justificados fueran inferiores a la cuantía máxima de la beca 
para el período de que se trate, se abonarán únicamente los gastos justificados, sin que el 
remanente de la beca pueda acumularse a otros períodos. Si dichos gastos fueran superiores 
a la cuantía máxima de la beca, se abonará ésta, sin que los remanentes de gastos puedan 
acumularse a otros períodos. 

La beca perderá su eficacia a efectos del pago de las mensualidades pendientes del curso 
anterior, si no se acreditan los gastos en el plazo estipulado. 

2.7.2 El importe de las becas se podrá destinar también a sufragar los gastos que se 
originen a los estudiantes que obtengan adjudicación de beca de residencia de MUFACE 
para el curso 2007/2008 y que, a través de la Universidad española en la que se matricu-
len, consigan, bien una Beca del Programa Erasmus, incluida dentro del Programa de 
Acción en el Ámbito del Aprendizaje Permanente, conforme a lo establecido en la Deci-
sión 1720/2006/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de noviembre de 2006 
(D.O.U.E. de 24 de noviembre), o bien, una posibilidad de intercambio con otra Univer-
sidad, mediante programas interuniversitarios de cooperación. 
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La justificación de los gastos de residencia, manutención y los complementarios de unos 
y otros se realizará a través de los documentos mercantiles que los acrediten, de acuerdo con 
la legislación del país de residencia. Dichos documentos podrán ser originales, o fotocopias 
de los mismos debidamente compulsadas, acompañados de la correspondiente traducción. 

En estos casos, el alojamiento habrá de reunir las características que más se asemejen a 
lo señalado en el epígrafe 2.4.1, siempre que existan establecimientos de este tipo con carác-
ter habitual y estén disponibles en el país de residencia. 

2.7.3 En caso de concesión, la beca se otorgará y abonará siempre al solicitante, quien, 
por consiguiente, será el adjudicatario y perceptor. 

Para cada pago deberá comprobarse que el adjudicatario y, en caso de ser distinto, el 
beneficiario a quien va destinada la beca, mantienen las condiciones de afiliación y alta pre-
cisas. En el supuesto de pérdida de estas condiciones, el derecho a la beca se considerará 
extinguido el último día del mes en que tal circunstancia se haya producido. 

2.7.4 El pago se realizará siempre por el Servicio Provincial a cuyo colectivo perte-
nezca el perceptor. 

La correspondiente documentación acreditativa del previo abono de los gastos de resi-
dencia se presentará en dicho Servicio y la forma de pago será por transferencia bancaria. 

Se exceptúa el caso de huérfano o hijo de mutualista divorciado o separado judicialmen-
te, que disponga de la condición de titular de documento asimilado al de afiliación, que 
resida en Colegio Mayor ubicado en provincia distinta de la del Servicio Provincial a cuyo 
colectivo pertenezca, en cuyo supuesto presentará dicha documentación en el Servicio de la 
provincia donde radique el Colegio. Esta Unidad remitirá inmediatamente la documentación 
al Servicio Provincial de adscripción del interesado. El pago en estos supuestos se realizará 
por transferencia a la entidad bancaria señalada por el interesado en escrito simple que debe-
rá acompañar necesariamente al primer documento acreditativo del gasto que presente. 

3. Normas finales 

3.1 Incompatibilidades.–Sin perjuicio de lo señalado en el epígrafe 2.7.2, las becas de 
estudio y de residencia convocadas en esta Resolución son incompatibles, en el tramo de la 
cuantía que resulte coincidente, con cualquier ayuda para el mismo fin concedida por Orga-
nismo oficial o Entidad pública o privada, salvo renuncia a una de ellas, con devolución 
acreditada de las cantidades percibidas, en su caso. 

A tal efecto, si fuera necesario, MUFACE podrá realizar cruces de datos con dichos 
Organismos y Entidades. 

3.2 Extinción del derecho.–El derecho a las becas de estudio y residencia de MUFACE 
se perderá, además de por las causas establecidas en esta Resolución de convocatoria, por 
incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades referidas en el anterior epígrafe 3.1. 

Por su parte, los adjudicatarios podrán renunciar en cualquier momento a la beca conce-
dida, perdiendo con ello todos los derechos inherentes a la misma. Asimismo, los peticiona-
rios podrán desistir de su solicitud, todo ello, sin perjuicio de que unos y otros puedan volver 
a solicitar nuevamente beca de MUFACE en convocatorias posteriores, bajo la modalidad, en 
tal caso, de nueva adjudicación. 

La renuncia o desistimiento se pondrá de manifiesto, por escrito, ante el Servicio Pro-
vincial correspondiente. Una u otro serán aceptados de plano, dictándose para ello la Resolu-
ción correspondiente, de acuerdo con lo señalado en el apartado b) del epígrafe 3.3, que será 
notificada al interesado. 

3.3 Resolución.–Conforme al régimen de delegación de atribuciones establecido en la 
Resolución de 20 de Julio de 2004 de la Mutualidad de Funcionarios Civiles del Estado, 
modificada por Resolución de la Dirección General de 31 de mayo de 2005 en lo que con-
cierne a las facultades de adjudicación de becas, las resoluciones que se citan serán adopta-
das por delegación de la Dirección General de MUFACE, según la siguiente distribución: 

a) Corresponderá al Director del Departamento de Prestaciones Sociales adoptar las 
resoluciones a que se refieren los epígrafes 2.5.4 y 2.5.8. 
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b) Corresponderá a los Directores de los Servicios Provinciales adoptar las resolucio-
nes a que se refieren los epígrafes 1.5, 2.5.6, 2.5.10, 2.5.11, 2.6.3 y 2.6.4. 

3.4 Impugnación.–La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deri-
ven de ella podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecidos en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. 

3.5 Todas las referencias efectuadas en esta Resolución a los Servicios Provinciales de 
MUFACE y sus Direcciones deberán entenderse realizadas también a los Servicios de Ceuta 
y Melilla y a las Oficinas Delegadas y a sus titulares. 

3.6 La presente Resolución producirá sus efectos desde el día siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid, 24 de mayo de 2007.–La Directora General de la Mutualidad General de Fun-
cionarios Civiles del Estado, María Ángeles Fernández Simón. 

ANEXO I 

Baremo para las becas de residencia 

Apartado I. Circunstancias familiares del beneficiario (sólo se aplica para las becas 
de nueva adjudicación) 

I.1 Se asignarán a cada solicitante los puntos que se indican, según las circunstancias del 
beneficiario para el que se solicita la beca al día 25 de julio de 2007 (si la situación del benefi-
ciario puede incluirse en más de un apartado, se asignará únicamente la puntuación del de 
valoración más alta). Las circunstancias deberán mantenerse en el momento de presentar la 
documentación justificativa (véanse epígrafes 2.5.5 y 2.5.9, así como anexo III, apartado II.1): 

a) Huérfano de ambos progenitores: 10. 
b) Huérfano de mutualista de MUFACE: 9 
c) Hijo, cuando ambos progenitores fueran mutualistas de MUFACE en situación de 

jubilados: 8. 
d) Huérfano de uno de los progenitores: 7. 
e) Hijo, cuando uno de los progenitores fuera mutualista de MUFACE en situación de 

jubilado: 6. 
f) Hijo de mutualista de MUFACE, miembro de otros supuestos de familia monopa-

rental: 5. 
g) Hijo, cuando ambos progenitores fueran mutualistas de MUFACE no incluidos en 

el supuesto C) ni en el E): 4. 
h) Cualquier otra circunstancia: 2. 

I.2 En caso de no cumplimentación o cumplimentación errónea de este apartado de la 
solicitud, se asignará de oficio la puntuación de 2. 

I.3 La puntuación que se obtenga con arreglo al apartado I.1 se incrementará en un 
punto más por cada persona que, formando parte de la unidad de convivencia, tenga la con-
dición legal de discapacitado. 

I.4 Asimismo, la puntuación que se obtenga con arreglo al apartado I.1, sumada a la 
que se haya podido obtener en el apartado I.3, se incrementará en un punto más, siempre que 
quede acreditado que el beneficiario para el que se solicita la beca pertenece a una familia 
numerosa. 

Apartado II. Calificaciones académicas del beneficiario 

II.1 Becas de residencia de nueva adjudicación.–Se asignarán a cada solicitante los 
puntos resultantes de la aplicación de las siguientes reglas, referidas a los estudios del bene-
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ficiario para el que se solicita la beca, sin que dicha puntuación pueda superar en ningún caso 
la cifra de 10: 

A) Cuando se trate de iniciar estudios de nivel universitario: 

a) En el caso de los alumnos que hayan cursado: 

COU o Bachillerato: Se consignará la puntuación definitiva para el acceso a la Univer-
sidad (PAU). 

Formación Profesional y estén en posesión del título de Técnico Especialista o del de 
Técnico Superior: Se consignará la nota media final del expediente académico de segundo 
grado o grado superior. 

Enseñanzas de régimen especial: Se consignará la calificación alcanzada para la obten-
ción del título de grado medio o, en su caso, en la prueba de acceso. 

b) En caso de no anotarse o de efectuar una anotación errónea en la solicitud respecto 
a este apartado, se asignará, de oficio, la puntuación de 5. 

B) Cuando se trate de continuar estudios de nivel universitario: 

a) Se tomará la calificación –bien la numérica, bien la expresión literal, a elección del 
solicitante– de cada una de las asignaturas o, en caso de enseñanzas estructuradas en crédi-
tos, materias en que se haya matriculado el alumno en la carrera que esté cursando hasta la 
convocatoria de junio de 2007, inclusive. La nota media será la puntuación que se obtenga 
sumando todas las calificaciones y dividiendo por el número de asignaturas o materias (si se 
trata de un cambio de carrera de los admitidos según esta Resolución, por «carrera que esté 
cursando» se entenderá la de procedencia). 

b) En los casos en los que el solicitante opte por la expresión literal y en los que no 
conste calificación numérica, se aplicará la siguiente escala de equivalencias: 

Matrícula de honor: 10. 
Sobresaliente: 9. 
Notable: 7,5. 
Aprobado: 5. 
Suspenso, no presentado, anulación de convocatoria: 2,5. 

c) En caso de no anotarse o de efectuar una anotación errónea en la solicitud respecto 
a este apartado, se asignará, de oficio, la puntuación de 2,5. 

d) En el caso de que el beneficiario esté cursando los estudios relacionados bajo la 
rúbrica «Enseñanzas Técnicas» en el anexo II de esta Resolución, la puntuación que haya 
obtenido se incrementará, de oficio, en 1 punto. 

II.2 Becas de residencia de renovación.–Se asignarán a cada solicitante los puntos 
resultantes de la aplicación de las siguientes reglas, referidas a los estudios del beneficiario, 
sin que dicha puntuación pueda superar en ningún caso la cifra de 10: 

a) Se tomará la calificación –bien la numérica, bien la expresión literal, a elección del 
solicitante– de todas las asignaturas o, en caso de las enseñanzas estructuradas en créditos, 
materias en que se haya formalizado matrícula en el curso 2006/2007, y la nota media será la 
puntuación que se obtenga sumando todas las calificaciones y dividiendo por el número de 
asignaturas o materias. 

b) En los supuestos en los que se opte por la expresión literal y en los que no conste 
calificación numérica, se aplicará la siguiente escala de equivalencias: 

Matrícula de honor: 10. 
Sobresaliente: 9. 
Notable: 7,5. 
Aprobado: 5. 
Suspenso, no presentado, anulación de convocatoria o sin datos: 2,5. 
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Apartado III. Datos económicos de la unidad de convivencia (sólo se aplica para las becas 
de nueva adjudicación) 

III.1 La puntuación del solicitante se asignará en función del nivel de ingresos por 
persona que forme parte de la unidad de convivencia; tanto los componentes como los ingre-
sos de la unidad de convivencia se determinarán, a los exclusivos efectos de esta Resolución, 
conforme a las siguientes reglas: 

A) Unidad de convivencia. Para los fines del cómputo de ingresos que se aplique a la 
presente convocatoria, se considerará unidad de convivencia del solicitante la compuesta por 
éste y por todas las personas que estuvieran domiciliadas junto con él, a la fecha del día ante-
rior a la de publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», aunque 
no figuren incluidas como beneficiarias del mutualismo administrativo dentro del Régimen 
especial de la Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado, siempre que les una 
relación de parentesco de consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado inclusive. 

En la unidad de convivencia estará comprendida, en su caso, la persona que viniera 
conviviendo con el solicitante en análoga relación de afectividad a la de cónyuge, en los tér-
minos establecidos en el artículo 15.1.a) del Reglamento General del Mutualismo Adminis-
trativo, a la que en adelante se aludirá como «persona asimilada a cónyuge». 

No se considerará ruptura del vínculo de convivencia en los casos de separación transi-
toria u ocasional por razones de trabajo, estudios y demás circunstancias similares, así como 
en los casos en que la persona ausente tuviera que permanecer ingresada en algún tipo de 
Centro hospitalario o residencial a causa de su estado de salud o de sus condiciones de 
dependencia. 

El régimen de convivencia se presumirá siempre que la persona de que se trate figure 
incluida como beneficiario de asistencia sanitaria en cualquier Régimen público de Seguri-
dad Social, ya sea a través del documento de afiliación del titular –solicitante, del de su 
cónyuge o del de la persona asimilada a cónyuge. 

B) Ingresos anuales totales. 

B.a) Para cada persona computable, que haya presentado declaración o haya solicitado 
devolución, serán igual a la renta del período del ejercicio 2005, de acuerdo con lo dispuesto 
en el punto 1.º del apartado 3 del artículo 15 del Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de 
marzo por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley sobre del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas. 

Fuera del ámbito de aplicación de esta Ley, se tendrán en cuenta preceptos análogos de 
las Leyes o Normas forales reguladoras de dicho impuesto. 

En los impresos establecidos para el ámbito competencial de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, el importe a considerar será, con carácter general, el resultado de sumar 
los datos que figuren en las casillas 476 y 479, al que se restará el dato de la casilla 490. 

B.b) Para quienes en dicho ejercicio no hubieran tenido obligación de declarar ni 
hayan solicitado devolución en relación con el I.R.P.F., se tendrá en cuenta la suma de sus 
ingresos íntegros, minorados en una cuantía relacionada con los conceptos a que aluden los 
artículos 18 y 51.1 del Real Decreto Legislativo 3/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba 
el Texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, así como, 
en su caso, los preceptos análogos de las Leyes o Normas forales reguladoras de dicho 
impuesto. 

En cualquier caso, el resultado de la diferencia entre los ingresos íntegros y la minora-
ción que corresponda no podrá ser negativo. 

B.c) También se tendrán en cuenta en el cómputo de ingresos las pensiones percibidas 
en 2005 que estuvieran exentas de tributación por I.R.P.F., así como las cantidades recibidas 
en 2005 en concepto de prestaciones económicas, exentas o no sujetas a tributación, inclui-
das en la acción protectora de cualquier Régimen público de Seguridad Social. 

Entre ellas, a título ilustrativo, se indican las siguientes: Pensiones consecuencia de 
incapacidad permanente absoluta reconocidas por la Seguridad Social o entidades que la 
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sustituyan o reconocidas en sentido equivalente por el Régimen de Clases Pasivas del Estado; 
pensiones o prestaciones de gran invalidez; ayudas para prótesis; prestaciones complementa-
rias de la asistencia sanitaria; becas y ayudas al estudio; así como ayuda de sepelio. 

No obstante, no formarán parte del cómputo las cuantías abonadas en 2005 en concepto 
de ayudas de protección sociosanitaria y prestaciones por hijo a cargo minusválido acredita-
das a través de cualquier Régimen público de Seguridad Social, así como las prestaciones de 
MUFACE recibidas en concepto de asistencia a minusválidos, a extinguir, y becas que confi-
guran su acción formativa. 

B.d) A efectos de lo señalado en este subepígrafe B), se considerarán computables los 
ingresos percibidos por quienes tuvieran 18 años o más el 31 de diciembre de 2005 o, aun 
teniendo una edad inferior, hubieran tenido obligación de presentar declaración por I.R.P.F. 
correspondiente al ejercicio económico de 2005. 

III.2 Cálculo del nivel de ingresos anuales por persona. Será igual al resultado de divi-
dir la suma de los ingresos anuales totales del solicitante y de las personas que configuran su 
unidad de convivencia, entre el número de personas que conviven, perciban o no ingresos. 
Esta cantidad se transformará en la puntuación correspondiente, según la siguiente escala de 
valoración:

Nivel de ingresos anuales por persona Puntuación 

Hasta 3.005,00 euros 10 
Desde 3.005,01 euros hasta 3.606,00 euros 9 
Desde 3.606,01 euros hasta 4.207,00 euros 8 
Desde 4.207,01 euros hasta 4.808,00 euros 7 
Desde 4.808,01 euros hasta 5.409,00 euros 6 
Desde 5.409,01 euros hasta 6.010,00 euros 5 
Desde 6.010,01 euros hasta 6.611,00 euros 4 
Desde 6.611,01 euros hasta 7.212,00 euros 3 
Desde 7.212,01 euros hasta 7.813,00 euros 2 
Desde 7.813,01 euros hasta 8.714,00 euros 1 
Más de 8.714,00 euros 0 

III.3 En caso de no cumplimentación o cumplimentación errónea de la solicitud res-
pecto a este apartado, se asignará de oficio la puntuación 0 (cero). 

III.4 Inferioridad de ingresos en 2007. Si existiera una situación, demostrable de 
forma fehaciente, que supusiera que el nivel de ingresos en concepto de rendimientos del 
trabajo de quienes componen la unidad de convivencia del solicitante durante el año 2007, va 
a ser inferior al de los ingresos correspondientes a 2005 por ese mismo concepto, se podrá 
alegar esta circunstancia acompañando los correspondientes documentos justificativos, con 
el fin de que pueda ser tenida en cuenta a la hora de fijar el «nivel de ingresos anuales por 
persona». La cuantía así acreditada se añadirá a los restantes ingresos que obtuvo la unidad 
de convivencia en el ejercicio de 2005. 

Esta circunstancia sólo podrá alegarse hasta la finalización del plazo de presentación de 
la solicitud. 

ANEXO II 

Estudios universitarios 

Los estudios universitarios objeto de estas becas, habrán de ser los correspondientes a 
los planes de estudios elaborados y aprobados por las Universidades, homologados por el 
Consejo de Coordinación Universitaria y cuya superación dé derecho a la obtención de los 
títulos de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, 
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Arquitecto o Ingeniero, a que se refiere el artículo 37 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, títulos establecidos por el Gobierno con carácter oficial y vali-
dez para todo el territorio nacional, según el artículo 34.1 de la misma Ley, cuya relación 
figura en este anexo II, así como aquellas enseñanzas cuyo plan de estudios se homologue 
por el citado Consejo con posterioridad a la publicación de la presente Convocatoria y hasta 
la finalización del plazo de entrega de solicitudes. 

Se consideran incluidos los planes de estudios unitarios que conduzcan a la obtención 
simultánea de dos títulos universitarios de los incluidos en este anexo, siempre que se trate de 
una doble titulación configurada por un conjunto de estudios compenetrados, de acuerdo con 
los planes establecidos por las Universidades correspondientes. A este respecto, para consi-
derar cumplido el requisito del epígrafe 2.3.4, bastará con que uno de los títulos no se pueda 
obtener en la localidad del domicilio familiar. 

Asimismo, se consideran incluidos el Curso de Adaptación al segundo ciclo de educa-
ción universitaria y los complementos de formación precisos para acceder al segundo ciclo. 

A los efectos de esta Convocatoria, también se consideran incluidas, dentro de las ense-
ñanzas de régimen especial, aquellas enseñanzas artísticas cuya superación dé lugar al título 
superior correspondiente, equivalente a Licenciado o Diplomado, según la Ley Orgánica 1/1990, 
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, que se relacionan en este 
anexo, así como los estudios y titulaciones de Ciencias Eclesiásticas de nivel universitario, 
regulados en el Real Decreto 3/1995, de 13 de enero. 

Quedan expresamente excluidos el tercer ciclo o Doctorado, másteres y cursos para 
postgraduados y de especialización tras los títulos señalados en los párrafos anteriores, así 
como aquellas otras enseñanzas que, impartidas por las Universidades en uso de su autono-
mía, son conducentes a la obtención de diplomas o títulos distintos de los mencionados. 

T   

Humanidades (26) 

Enseñanzas de 1.º y 2.º Ciclo (21): 

Licenciado en Bellas Artes. 
Licenciado en Filología Alemana. 
Licenciado en Filología Árabe. 
Licenciado en Filología Catalana. 
Licenciado en Filología Clásica. 
Licenciado en Filología Eslava. 
Licenciado en Filología Francesa. 
Licenciado en Filología Gallega. 
Licenciado en Filología Hebrea. 
Licenciado en Filología Hispánica. 
Licenciado en Filología Inglesa. 
Licenciado en Filología Italiana. 
Licenciado en Filología Portuguesa. 
Licenciado en Filología Románica. 
Licenciado en Filología Vasca. 
Licenciado en Filosofía. 
Licenciado en Geografía. 
Licenciado en Historia. 
Licenciado en Historia del Arte. 
Licenciado en Humanidades. 
Licenciado en Traducción e Interpretación. 

Enseñanzas de sólo 2.º Ciclo (5): 

Licenciado en Antropología Social y Cultural. 
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Licenciado en Estudios de Asia Oriental. 
Licenciado en Historia y Ciencias de la Música. 
Licenciado en Lingüística. 
Licenciado en Teoría de la Literatura y Literatura Comparada. 

Ciencias Experimentales y de la Salud (24) 

Enseñanzas de 1.º y 2.º Ciclo (12): 

Licenciado en Biología. 
Licenciado en Biotecnología. 
Licenciado en Ciencias Ambientales. 
Licenciado en Ciencias del Mar. 
Licenciado en Farmacia. 
Licenciado en Física. 
Licenciado en Geología. 
Licenciado en Matemáticas. 
Licenciado en Medicina. 
Licenciado en Odontología. 
Licenciado en Química. 
Licenciado en Veterinaria. 

Enseñanzas de 1.º Ciclo (8): 

Diplomado en Enfermería. 
Diplomado en Estadística. 
Diplomado en Fisioterapia. 
Diplomado en Logopedia. 
Diplomado en Nutrición Humana y Dietética. 
Diplomado en Óptica y Optometría. 
Diplomado en Podología. 
Diplomado en Terapia Ocupacional. 

Enseñanzas de sólo 2.º Ciclo (4): 

Licenciado en Bioquímica. 
Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos. 
Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas. 
Licenciado en Enología. 

Ciencias Sociales y Jurídicas (31) 

Enseñanzas de 1.º y 2.º Ciclo (11): 

Licenciado en Administración y Dirección de Empresas. 
Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 
Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración. 
Licenciado en Comunicación Audiovisual. 
Licenciado en Derecho. 
Licenciado en Economía. 
Licenciado en Pedagogía. 
Licenciado en Periodismo. 
Licenciado en Psicología. 
Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas. 
Licenciado en Sociología. 
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Enseñanzas de 1.º Ciclo (14): 

Diplomado en Biblioteconomía y Documentación. 
Diplomado en Ciencias Empresariales. 
Diplomado en Educación Social. 
Diplomado en Gestión y Administración Pública. 
Diplomado en Relaciones Laborales. 
Diplomado en Trabajo Social. 
Diplomado en Turismo. 
Maestro-Especialidad de Audición y Lenguaje. 
Maestro-Especialidad de Educación Especial. 
Maestro-Especialidad de Educación Física. 
Maestro-Especialidad de Educación Infantil. 
Maestro-Especialidad de Educación Musical. 
Maestro-Especialidad de Educación Primaria. 
Maestro-Especialidad de Lengua Extranjera. 

Enseñanzas de sólo 2.º Ciclo (6): 

Licenciado en Ciencias Actuariales y Financieras. 
Licenciado en Ciencias del Trabajo. 
Licenciado en Criminología. 
Licenciado en Documentación. 
Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado. 
Licenciado en Psicopedagogía. 

Enseñanzas técnicas (59) 

Enseñanzas de 1.º y 2.º Ciclo (12): 
Arquitecto. 
Ingeniero Aeronáutico. 
Ingeniero Agrónomo. 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. 
Ingeniero de Minas. 
Ingeniero de Montes. 
Ingeniero de Telecomunicación. 
Ingeniero en Informática. 
Ingeniero Geólogo. 
Ingeniero Industrial. 
Ingeniero Naval y Oceánico. 
Ingeniero Químico. 

Enseñanzas de 1.º Ciclo (38): 

Arquitecto Técnico. 
Diplomado en Máquinas Navales. 
Diplomado en Navegación Marítima. 
Diplomado en Radioelectrónica Naval. 
Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Aeromotores. 
Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Aeronavegación. 
Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Aeronaves. 
Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Aeropuertos. 
Ingeniero Técnico Aeronáutico, especialidad en Equipos y Materiales Aeroespaciales. 
Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Explotaciones Agropecuarias. 
Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Hortofruticultura y Jardinería. 
Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Industrias Agrarias y Alimentarias. 
Ingeniero Técnico Agrícola, especialidad en Mecanización y Construcciones Rurales. 
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Ingeniero Técnico en Diseño Industrial. 
Ingeniero Técnico Forestal, especialidad en Explotaciones Forestales. 
Ingeniero Técnico Forestal, especialidad en Industrias Forestales. 
Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Electricidad. 
Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Electrónica Industrial. 
Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Mecánica. 
Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Química Industrial. 
Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Textil. 
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión. 
Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas. 
Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Explotación de Minas. 
Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Instalaciones Electromecánicas Mineras. 
Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Mineralurgia y Metalurgia. 
Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Recursos Energéticos, Combustibles y 

Explosivos. 
Ingeniero Técnico de Minas, especialidad en Sondeos y Prospecciones Mineras. 
Ingeniero Técnico Naval, especialidad en Estructuras Marinas. 
Ingeniero Técnico Naval, especialidad en Propulsión y Servicios del Buque. 
Ingeniero Técnico de Obras Públicas, especialidad en Construcciones Civiles. 
Ingeniero Técnico de Obras Públicas, especialidad en Hidrología. 
Ingeniero Técnico de Obras Públicas, especialidad en Transportes y Servicios Urbanos. 
Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad en Sistemas Electrónicos. 
Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad en Sistemas de Telecomunicación. 
Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad en Sonido e Imagen. 
Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad en Telemática. 
Ingeniero Técnico en Topografía. 

Enseñanzas de sólo 2.º Ciclo (9): 

Ingeniero de Materiales. 
Ingeniero de Sistemas de Defensa. 
Ingeniero de Organización Industrial. 
Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial. 
Ingeniero en Electrónica. 
Ingeniero en Geodesia y Cartografía. 
Licenciado en Máquinas Navales. 
Licenciado en Náutica y Transporte Marítimo. 
Licenciado en Radioelectrónica Naval. 

Enseñanzas de régimen especial (7) 

Equivalentes a Licenciatura: 

Música (Título Superior). 
Danza (Título Superior). 
Arte Dramático (Título Superior). 

Equivalentes a Diplomatura: 

Conservación y Restauración de Bienes Culturales (Estudios Superiores). 
Diseño (Estudios Superiores). 
Cerámica (Estudios Superiores). 
Vidrio (Estudios Superiores). 
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Estudios religiosos (3) 

Equivalentes a Licenciatura. 

Licenciado en Teología. 
Licenciado en Ciencias Religiosas. 

Equivalente a Diplomatura: 

Diplomado en Ciencias Religiosas. 

ANEXO III 

Apartado I. Documentos a acompañar a la solicitud de beca de estudio (Epígrafe 1.4) 

A) Justificante original (resguardo del abono directo o impreso de autoliquidación 
sellado por la Entidad bancaria correspondiente) de haber abonado la matrícula y demás 
gastos de inscripción para el curso 2007/2008 y de la cantidad abonada. 

Se admitirá como justificante el sistema de pago mediante débito bancario por Internet 
que, en su caso, deberá ser acreditado a través del correspondiente adeudo bancario o infor-
me inequívoco del abono. 

B) Certificación expedida por la autoridad académica correspondiente o fotocopia 
compulsada con el original, en la que conste que el mutualista ha aprobado las asignaturas o 
créditos indicados en el epígra-fe 1.2.C), ya sea en la convocatoria de febrero, en la de junio, 
en la de septiembre o entre todas ellas, siempre del año 2008. Si se tratase de las dos últimas 
asignaturas, deberá deducirse que se ha concluido la carrera; y en caso de enseñanzas estruc-
turadas en créditos, deberá constar el plan de estudios. 

No se admitirán certificaciones obtenidas a través de Internet. 

Apartado II. Documentos para las becas de residencia 

II.1 Becas de nueva adjudicación: (Epígrafes 2.5.5 y 2.5.9). No será necesario acom-
pañar documentación alguna a la solicitud inicial. 

Los documentos que se citan a continuación deberán ser presentados por los solicitantes 
que resulten con puntuación provisional suficiente para la obtención de beca en las fases 
primera y segunda. Cuando se indica que sean fotocopias, éstas deberán estar compulsadas 
con su respectivo original o ser presentadas con su original para que MUFACE realice la 
compulsa. 

II.1.1 Justificativos de las circunstancias de la unidad de convivencia del beneficiario: 

Se presentarán los documentos que se indican, según las circunstancias alegadas: 

a) En el caso de existir cónyuge no separado judicialmente que no esté incluido en el 
Documento de Beneficiarios de MUFACE del solicitante, fotocopia del Libro de Familia que 
acredite el matrimonio o documento oficial acreditativo de la convivencia; y en el caso de 
que existan hijos u otros familiares dependientes económicamente del solicitante, pero tam-
poco incluidos en su Documento de Beneficiarios de MUFACE: fotocopia del Documento de 
Beneficiarios del cónyuge en el que figuren como tales (este Documento podrá ser de 
MUFACE o de cualquier otro régimen público de protección social). 

b) En el caso de haberse alegado orfandad de ambos progenitores o de alguno de ellos, 
del solicitante: Fotocopia del Libro de Familia en el que consten la filiación y el/los 
fallecimiento/s o de las certificaciones del Registro Civil que acrediten dichas circunstancias. 

c) En el caso de haberse alegado jubilación de ambos progenitores o de alguno de 
ellos, del beneficiario: Fotocopia del Libro de Familia o de la certificación del Registro Civil 
en que conste la filiación y, si la situación de jubilación no constara en MUFACE, fotocopia 
del documento que acredite la jubilación, en relación todo ello con el progenitor que no sea 
el solicitante. 
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d) En el caso de haberse alegado la condición de mutualistas (no fallecidos ni jubila-
dos) de ambos progenitores del beneficiario: fotocopia del Libro de Familia o de la certifica-
ción del Registro Civil en que conste la filiación respecto del progenitor no solicitante. 

e) En el caso de haberse alegado pertenecer a otros supuestos de familia monoparen-
tal: Fotocopia del Libro de Familia o de la certificación del Registro Civil en que se acredite 
esta circunstancia. 

f) Para el supuesto de familia numerosa: Fotocopia del Libro de Familia, de la certifi-
cación del Registro Civil o documento oficial expedido al efecto, en que se acredite esta cir-
cunstancia. 

g) Para quienes formando parte de la unidad de convivencia del solicitante, no figuren 
en ninguno de los supuestos de las letras anteriores, se deberá aportar fotocopia del docu-
mento de asistencia sanitaria del cónyuge o persona asimilada a cónyuge, del solicitante en el 
que aparezcan incluidos. 

h) En su caso, autorización para que MUFACE pueda verificar los datos de identidad 
mediante consulta al Sistema de Verificación de Datos de Identidad en los términos previstos 
en el Real Decreto 522/2006, de 28 de abril, y / o los datos de residencia mediante consulta 
al Sistema de Verificación de Datos de Residencia en los términos previstos en el Real 
Decreto 523/2006, de 28 de abril, de las personas que formen parte de la unidad de conviven-
cia. De no prestarse dicha autorización, se deberá aportar la fotocopia del D.N.I. o tarjeta de 
identidad correspondiente, o el certificado de empadronamiento, según proceda. 

II.1.2 Justificativos de las calificaciones académicas del beneficiario: 

A) Certificación expedida por la autoridad académica correspondiente o fotocopia 
compulsada con el original, en la que conste, según el caso: 

1. Si el beneficiario va a iniciar sus estudios en el curso 2007/2008: 

Para los alumnos procedentes del Bachillerato: La puntuación definitiva de Acceso a la 
Universidad. 

Para los alumnos procedentes de Formación Profesional: La nota media final del expe-
diente académico de Formación Profesional de segundo grado o grado superior. 

Para los alumnos procedentes de las enseñanzas de régimen especial: Certificación aca-
démica de estar en posesión del título de grado medio, o, en su caso, haber superado la prue-
ba de acceso, si la hubiere, al finalizar el plazo de presentación de solicitudes. 

2. Si el beneficiario va a continuar en el curso 2007/2008 estudios ya iniciados con 
anterioridad: 

La calificación detallada hasta la convocatoria de junio de 2007, inclusive, de todas las 
asignaturas o créditos en que se haya matriculado desde el comienzo de dichos estudios. 

En el caso de los alumnos procedentes de las enseñanzas de régimen especial, certificación 
académica de las calificaciones obtenidas desde el primer curso de los estudios de grado superior. 

En ambos casos, si las enseñanzas están estructuradas en créditos, se acompañará el 
correspondiente plan de estudios. 

No se admitirán certificaciones académicas obtenidas a través de Internet. 

B) Justificante original (resguardo del abono directo o impreso de autoliquidación 
sellado por la Entidad bancaria correspondiente) de haber formalizado la matrícula para el 
curso 2007/2008 en las condiciones señaladas en el epígrafe 2.5.1. C). 

Se admitirá como justificante el sistema de pago mediante débito bancario por Internet 
que, en su caso, deberá ser acreditado a través del correspondiente adeudo bancario o infor-
me inequívoco del abono. 

II.1.3 Documentos justificativos del nivel de ingresos. 

A) Justificativos de ingresos que constituyen renta a efectos de I.R.P.F. 

Los modelos que se citan se adaptarán a los disponibles en los ámbitos forales, de acuer-
do con la normativa que les sea aplicable. 
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a) Para quienes autoricen a que MUFACE recabe sus datos económicos. Existe la 
posibilidad de que los interesados no tengan que presentar documentos de carácter económi-
co destinados a acreditar los datos que ya obren en poder de la Administración tributaria, 
bastando con que el solicitante y las personas que convivan con él suscriban la oportuna 
autorización, en el propio modelo de solicitud de la ayuda, para que MUFACE recabe de 
forma telemática de la Administración tributaria competente los datos necesarios. 

Podrán beneficiarse de esta forma simplificada de comunicación de datos económicos 
quienes tengan su domicilio fiscal en el ámbito de competencia de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, del Organismo Autónomo Hacienda Tributaria de Navarra y del 
Departamento de Hacienda y Finanzas de la Diputación Foral de Guipúzcoa, bien en función 
de lo establecido en el artículo 95.2 de la Ley 58/2003, General Tributaria, en la disposición 
adicional tercera de la Ley 24/2005, de reformas para el impulso de la productividad y en el 
apartado 2 de la disposición transitoria única del Real Decreto 209/2003, de 21 de febrero 
(«Boletín Oficial del Estado» del 28) o bien porque se trate de Entidades forales con las que 
MUFACE ha suscrito el oportuno convenio. Asimismo, podrán acogerse progresivamente a 
este sistema quienes tengan su domicilio fiscal en otros territorios forales, a medida que se 
suscriban y entren en vigor los correspondientes convenios, que serán publicados, al menos, 
en el «Boletín Oficial del Estado». 

Respecto a quienes habiendo suscrito la autorización, la Administración tributaria 
correspondiente no pudiera facilitar datos a MUFACE, por detectar una situación no regula-
rizada en cuanto al I.R.P.F., se señala que deberán aportar la documentación que afecte a su 
situación, tal como establece el apartado A) b). 

En los supuestos en que MUFACE recabe directamente de la Administración tributaria 
los datos relativos a los ingresos, el plazo máximo para resolver las solicitudes y notificar las 
resoluciones a los interesados quedará interrumpido desde que MUFACE efectúe la petición, 
hasta que reciba la información completa remitida por la Administración tributaria. 

b) Para quienes no autoricen a que MUFACE recabe sus datos económicos. Deberán 
aportar, alternativamente, los documentos que correspondan, de los que seguidamente se 
relacionan, respecto a su situación en cuanto a la declaración del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas (I.R.P.F.) para el ejercicio 2005 (incluida, si se ha efectuado la 
declaración complementaria). En todos los casos en los que se haya presentado la declara-
ción por dicho impuesto, servirá también el «Certificado de declaración anual del I.R.P.F. 
ejercicio 2005 (denominado abreviadamente «Certificado de Renta 2005»), emitido por la 
Administración Tributaria, según la solicitud efectuada por cada contribuyente al formular 
su declaración. De no aportar dicho certificado o no estar obligado a declarar, la documen-
tación se ajustará a la que corresponda según los siguientes supuestos: 

b.1) Si se ha presentado Declaración Ordinaria: Fotocopia de las páginas 1, 9 y 12 del 
impreso «Declaración Ordinaria – Ejemplar para el contribuyente» (modelo D-100), así 
como fotocopia del impreso «Documento de ingreso o devolución – Ejemplar para el contri-
buyente» (Modelo 100). 

b.2) Si se ha presentado Declaración Simplificada: fotocopia de las páginas 1, 4 y 6 
del impreso «Declaración Simplificada – Ejemplar para el contribuyente» (Modelo D-101), 
así como fotocopia del impreso «Documento de ingreso o devolución – Ejemplar para el 
contribuyente» (Modelo 100). En el caso de haber utilizado el programa de ayuda P.A.D.R.E., 
se aportará fotocopia de todas las páginas obtenidas a través de dicho programa (ejemplares 
para el contribuyente), con excepción de los anexos A, B y C. 

b.3) Si se hubiera presentado la declaración mediante la confirmación del borrador 
remitido por la Administración Tributaria: Los documentos que configuren dicho borrador, 
así como el impreso «Documento de ingreso o devolución – confirmación del borrador de la 
declaración –ejemplar para el contribuyente» (Modelo 100). 

b.4) Si se ha presentado declaración o solicitud de devolución del I.R.P.F. de forma 
telemática: El documento impreso de la declaración aceptada por la Administración Tributa-
ria, así como el documento impreso de ingreso o devolución (Modelo 100) o de la solicitud 
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de devolución, validado con el código electrónico de 16 caracteres y con indicación de la 
fecha y hora de presentación. 

b.5) Si no se estuviera obligado a presentar declaración sobre este Impuesto para 
dicho ejercicio de 2005 y se hubiera solicitado devolución a través del Modelo 104: Fotoco-
pia de la comunicación emitida o de la liquidación girada a este fin por la Administración 
tributaria correspondiente, de la que se desprenda el importe de su «renta disponible», previo 
a la aplicación del mínimo personal y familiar, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 
del Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, así como, en su caso, en los 
preceptos análogos de las Leyes o Normas forales reguladoras de dicho impuesto. 

b.6) Si, no estando obligado a presentar la declaración del I.R.P.F. para dicho ejercicio, 
no se hubiera solicitado devolución, se deberá aportar la siguiente documentación: 

Certificaciones de la Administración tributaria que acrediten el hecho de no haber pre-
sentado y de no estar obligado a presentar declaración del Impuesto. 

Declaración responsable suscrita por el solicitante, en su nombre y en el de todos los 
que convivan con él que se encuentren en dicha situación impositiva, relativa a los rendi-
mientos netos reducidos del señalado ejercicio, que no figuren en la certificación de la Admi-
nistración tributaria, respecto a los conceptos: rendimientos del trabajo, rendimientos del 
capital mobiliario y ganancias patrimoniales, subvenciones por adquisición de vivienda de 
protección oficial o de precio tasado, rentas inmobiliarias y otros posibles ingresos. MUFA-
CE facilitará modelo de declaración a estos efectos. 

B) Justificativos de otros ingresos. Además de lo señalado en el anterior apartado A), 
se deberá aportar: 

Declaración responsable de pensiones y prestaciones, formulada por el interesado, en su 
propio nombre y en el de los miembros de su unidad de convivencia. MUFACE facilitará 
modelo de declaración a estos efectos. 

En caso de percibir alguna de tales pensiones y prestaciones, certificaciones expedidas 
por las oportunas Entidades, acreditativas de los ingresos siguientes en el ejercicio económi-
co de 2005: Pensiones consecuencia de incapacidad permanente absoluta reconocidas por la 
Seguridad Social o entidades que la sustituyan o reconocidas en sentido equivalente por el 
Régimen de Clases Pasivas del Estado; pensiones o prestaciones de gran invalidez; ayudas 
para prótesis; prestaciones complementarias de la asistencia sanitaria; becas y ayudas al estu-
dio; ayuda de sepelio, así como de otras pensiones o prestaciones recibidas a través de cual-
quier Régimen público de Seguridad Social, que tuvieran el carácter de exentas o no estuvie-
ran sujetas a tributación por I.R.P.F y que fueran computables respecto a estas ayudas. 

II.2 Documentos a acompañar a la solicitud de beca de residencia de renovación (Epí-
grafe 2.6.2). 

A) Certificación original expedida por la autoridad académica correspondiente o foto-
copia compulsada con el original, en la que conste el plan de estudios y las calificaciones 
obtenidas durante el curso 2006/2007, bien en la convocatoria de junio, bien en ésta y en la 
de septiembre, según resulte necesario para superar la nota media exigible de acuerdo con el 
epígrafe 2.6.1, B). 

No se admitirán certificaciones obtenidas a través de Internet. 
B) Justificante original (resguardo del abono directo o impreso de autoliquidación 

sellado por la Entidad bancaria correspondiente) de haber formalizado la matrícula para el 
curso 2007/2008 en las condiciones señaladas en el epígrafe 2.6.1,C). 

Se admitirá como justificante el sistema de pago mediante débito bancario por Internet 
que, en su caso, deberá ser acreditado a través del correspondiente adeudo bancario o infor-
me inequívoco del abono.

(«BOE» 8-VI-2007.)
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 INFORMACIÓN GENERAL

Acontecimientos deportivos. Retransmisiones.–Resolución de 25 de junio de 2007, 
de la Presidencia del Consejo de Emisiones y Retransmisiones Deportivas, por la que se 
ordena la publicación del Acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo de Emisiones y 
Retransmisiones Deportivas por el que se aprueba la propuesta de Catálogo de compe-
ticiones o acontecimientos deportivos de interés general para la temporada 2007-2008. 
(«BOE» 26-VI-2007.)

Ayudas.– Resolución de 15 de marzo de 2007, de la Secretaría de Estado de Universi-
dades e Investigación, por la que modifica la naturaleza jurídica y se actualizan las dotacio-
nes de las ayudas de «Estancias de jóvenes doctores extranjeros en estancias postdoctorales 
en España» concedidas por Resolución de 13 de abril de 2005. («BOE» 2-IV-2007.)

Orden ECI/866/2007, de 20 de febrero, por la que se publica la relación de alumnos que 
cursan estudios en niveles no universitarios en el exterior, beneficiarios de ayudas para el 
curso 2006-2007. («BOE» 4-IV-2007.)

Resolución de 13 de marzo de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se efectúa la convocatoria de 2007, de las ayudas del Plan Nacional 
de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica (2004-2007), en la parte 
dedicada al Fomento de la Investigación Técnica para el apoyo a la creación e impulso de 
redes tecnológicas. («BOE» 4-IV-2007.)

Orden ECI/911/2007, de 21 de marzo, por la que se convocan ayudas económicas para 
la realización de actividades de formación permanente del profesorado durante 2007, por 
asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro. («BOE» 9-IV-2007.)

Resolución de 20 de marzo de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se publica la convocatoria, correspondiente a 2007, de ayudas para 
la contratación de personal técnico de apoyo, en el marco del Programa Nacional de Poten-
ciación de Recursos Humanos del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e 
Innovación Tecnológica 2004-2007. («BOE» 10-IV-2007.)

Resolución de 23 de marzo de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que modifican las ayudas para estancias de jóvenes doctores extranjeros 
en estancias postdoctorales en España, concedidas por Resolución de 26 de mayo de 2006. 
(«BOE» 10-IV-2007.)

Resolución de 15 de febrero de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se conceden ayudas predoctorales de formación de personal inves-
tigador. («BOE» 12-IV-2007.)

Resolución de 23 de marzo de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se conceden ayudas predoctorales de formación de personal inves-
tigador. («BOE» 12-IV-2007.)

Resolución de 16 de marzo de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se convocan ayudas para financiar medidas de apoyo institucional a 
los sindicatos del sector. («BOE» 14-IV-2007.)

Orden ECI/1042/2007, de 9 de abril, por la que se modifica la Orden ECI/462/2007, 
de 22 de febrero, por la que se convocan ayudas destinadas a alumnos de 6.º de Educación 
Primaria para el desarrollo de un programa de inmersión lingüística durante el otoño 
de 2007. («BOE» 20-IV-2007.)

Resolución de 27 de marzo de 2007, de la Secretaría General de Política Científica y 
Tecnológica, por la que se publica la relación de entidades beneficiarias de las ayudas del 
Programa I3 correspondiente al año 2005. («BOE» 23-IV-2007.)
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Resolución de 21 de marzo de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se convoca a las entidades bancarias para participar en el programa 
de préstamos a estudiantes para facilitar la realización de estudios universitarios en el curso 
académico 2007-2008. («BOE» 25-IV-2007.)

Resolución de 29 de marzo de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se convocan, para el año 2007, las ayudas del Plan Nacional de 
Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica (I+D+i 2004-2007) en la parte 
dedicada al Fomento de la Investigación Técnica para el apoyo a las acciones complementa-
rias de difusión, de estudio y de cooperación internacional. («BOE» 25-IV-2007.)

Orden ECI/1091/2007, de 2 de abril, por la que se convoca la concesión de la Mención 
de Calidad a programas de doctorado de las universidades españolas. («BOE» 25-IV-2007.)

Orden ECI/1092/2007, de 11 de abril, por la que se corrige la Orden ECI/911/2007, 
de 21 de marzo, por la que se convocan ayudas económicas para la realización de actividades 
de formación permanente del profesorado durante el año 2007, por asociaciones e institucio-
nes sin ánimo de lucro. («BOE» 25-IV-2007.)

Orden ECI/1168/2007, de 17 de abril, por la que se convocan plazas de profesores de Ense-
ñanza Secundaria en Secciones Bilingües de Español en centros educativos de Bulgaria, Eslova-
quia, Hungría, Polonia, República Checa, Rumania, Rusia y China para el curso 2007-2008. 
(«BOE» 1-V-2007.)

Resolución de 11 de abril de 2007, de la Secretaría General de Educación, por la que se 
dispone la publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros de 30 de marzo de 2007, sobre 
la distribución, para el año 2007, de la financiación del Plan de apoyo a la implantación de 
la Ley Orgánica de Educación, aprobada por la Conferencia Sectorial de Educación. 
(«BOE» 3-V-2007.)

Orden ECI/1202/2007, de 17 de abril, por la que se rectifica la Orden ECI/866/2007, 
de 20 de febrero, por la que se publica la relación de alumnos que cursan estudios en nive-
les no universitarios en el exterior, beneficiarios de ayudas para el curso 2006-2007. 
(«BOE» 4-V-2007.)

Resolución de 27 de diciembre de 2006, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se fija la cuantía de la compensación económica a las entidades que 
han suscrito un convenio de colaboración con el Ministerio de Educación y Ciencia, en el 
marco del Estatuto del personal investigador en formación. («BOE» 7-V-2007.)

Resolución de 18 de abril de 2007, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, 
por la que se convocan ayudas a las Federaciones Deportivas Españolas por la asistencia de 
directivos españoles, pertenecientes a Comités Ejecutivos de Organismos internacionales, 
europeos e iberoamericanos, a las reuniones que les convoquen, y para proyectos de activida-
des fuera del territorio español, dirigidas al fomento de la presencia de los mismos en Orga-
nismos deportivos internacionales para el año 2007. («BOE» 7-V-2007.)

Resolución de 11 de abril de 2007, de la Secretaría General de Educación, por la que se 
publica el Acuerdo de Consejo de Ministros de 30 de marzo de 2007, sobre la distribución 
territorial, para el año 2007, del crédito para el Plan PROA, aprobada por la Conferencia 
Sectorial de Educación. («BOE» 8-V-2007.)

Resolución de 12 de febrero de 2007, del Instituto Español de Oceanografía, por la que 
se convocan ayudas para la formación de personal investigador. («BOE» 9-V-2007.)

Resolución de 11 de abril de 2007, de la Secretaría General de Educación, por la que se 
publica el Acuerdo de Consejo de Ministros de 30 de marzo de 2007, sobre la distribución 
territorial, para el año 2007, de las ayudas para bibliotecas escolares aprobada por la Confe-
rencia Sectorial de Educación. («BOE» 10-V-2007.)
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Resolución de 26 de abril de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Inves-
tigación, por la que se convocan ayudas para la cooperación interuniversitaria con Brasil. 
(«BOE» 11-V-2007.)

Resolución de 26 de abril de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Inves-
tigación, por la que se publica la convocatoria de concesión de ayudas financieras para la 
realización de estudios de diseño y viabilidad y de acciones complementarias previstas en la 
Orden ECI/1919/2006, de 6 de junio. («BOE» 14-V-2007.)

Orden ECI/1300/2007, de 8 de mayo, por la que se convocan cursos de verano para la 
formación permanente del profesorado no universitario, en colaboración con diversas entida-
des públicas, ejercicio 2007. («BOE» 14-V-2007.)

Resolución de 26 de abril de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Inves-
tigación, por la que se conceden ayudas para la movilidad de estudiantes en estudios de 
doctorado con Mención de Calidad para el curso 2006-2007. («BOE» 17-V-2007.)

Resolución de 27 de abril de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Inves-
tigación, por la que se amplía el plazo de resolución de determinadas convocatorias de con-
cesión de ayudas. («BOE» 17-V-2007.)

Resolución de 26 de abril de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se autoriza la prolongación de una estancia dentro de la 
modalidad de estancias de profesores de Universidad e investigadores del CSIC y de 
OPIS en centros extranjeros y españoles, incluido el programa «Salvador de Madaria-
ga». («BOE» 22-V-2007.)

Resolución de 23 de abril de 2007, de la Dirección General de Política Tecnológica, por 
la que se publican las ayudas concedidas en el año 2006, convocadas por Resolución de 11 
de abril de 2006. («BOE» 23-V-2007.)

Resolución de 23 de abril de 2007, de la Dirección General de Política Tecnológica, por 
la que se publican las ayudas concedidas en el año 2006, convocadas por Resolución de 17 
de julio de 2006. («BOE» 23-V-2007.)

Resolución de 23 de abril de 2007, de la Dirección General de Política Tecnológica, por 
la que se publican las ayudas concedidas en el año 2006, convocadas por Resolución de 17 
de marzo de 2006. («BOE» 23-V-2007.)

Resolución de 23 de abril de 2007, de la Dirección General de Política Tecnológica, por 
la que se publican las ayudas concedidas para el año 2006 y siguientes, convocadas por 
Resolución de 19 de noviembre de 2003. («BOE» 23-V-2007.)

Resolución de 23 de abril de 2007, de la Dirección General de Política Tecnológica, por 
la que se publican las ayudas concedidas para el año 2006 y siguientes, convocadas por 
Resolución de 30 de abril de 2005. («BOE» 23-V-2007.)

Resolución de 23 de abril de 2007, de la Dirección General de Política Tecnológica, por 
la que se publican las ayudas concedidas para el año 2006, convocadas por Resolución de 1 
de abril de 2005. («BOE» 23-V-2007.)

Resolución de 23 de abril de 2007, de la Dirección General de Política Tecnológica, por 
la que se publican las ayudas concedidas para el año 2006, convocadas por Resolución de 10 
de junio de 2004. («BOE» 23-V-2007.)

Resolución de 23 de abril de 2007, de la Dirección General de Política Tecnológica, por 
la que se publican las ayudas concedidas para el año 2006, convocadas por Resolución de 2 
de junio de 2005. («BOE» 23-V-2007.)
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Resolución de 23 de abril de 2007, de la Dirección General de Política Tecnológica, por 
la que se publican las ayudas concedidas para el año 2006, convocadas por Resolución de 4 
de mayo de 2006. («BOE» 23-V-2007.)

Resolución de 27 de abril de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investi-
gación, por la que se adecuan a la normativa comunitaria, relativa al Fondo Europeo de Desa-
rrollo Regional, las Resoluciones de 29 de septiembre de 2006, de 21 de noviembre de 2006 y 
de 19 de diciembre de 2005, por las que se convocan diversas ayudas. («BOE» 26-V-2007.)

Resolución de 23 de abril de 2007, de la Dirección General de Política Tecnológica, por 
la que se publican las ayudas concedidas en el año 2006, convocadas por Resolución de 15 
de noviembre de 2006. («BOE» 30-V-2007.)

Resolución de 23 de abril de 2007, de la Dirección General de Política Tecnológica, por 
la que se publican las ayudas concedidas para el año 2006 y siguientes, convocadas por 
Orden ECI/2136/2005, de 24 de junio. («BOE» 30-V-2007.)

Resolución de 23 de abril de 2007, de la Dirección General de Política Tecnológica, por la 
que se publican las ayudas concedidas para el año 2006 y siguientes, convocadas por Resolu-
ción de 1 de abril de 2005, para el fomento de la investigación técnica. («BOE» 30-V-2007.)

Resolución de 16 de mayo de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Inves-
tigación, por la que se convocan ayudas del Programa José Castillejo, para estancias de 
movilidad en el extranjero de jóvenes doctores pertenecientes al personal docente o investi-
gador de universidades y de centros de investigación para el curso académico 2007-2008. 
(«BOE» 30-V-2007.)

Orden ECI/1568/2007, de 10 de mayo, por la que se resuelve la convocatoria de ayudas 
destinadas a fomentar la acción sindical en el ámbito de la enseñanza privada sostenida total 
o parcialmente con fondos públicos. («BOE» 4-VI-2007.)

Orden ECI/1599/2007, de 24 de mayo, por la que se convocan ayudas para el estableci-
miento de agrupaciones de centros educativos para la realización y puesta en práctica de 
proyectos comunes. («BOE» 6-VI-2007.)

Resolución de 19 de abril de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Inves-
tigación, por la que se modifica la naturaleza jurídica y se actualizan las dotaciones de la 
ayuda de «Estancias de jóvenes doctores extranjeros en estancias posdoctorales en España» 
concedida por Resolución de 3 de abril de 2006. («BOE» 12-VI-2007.)

Resolución de 7 de mayo de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Inves-
tigación, por la que se corrigen errores en la de 23 de marzo de 2007, por la que se modifican 
las ayudas para estancias de jóvenes doctores extranjeros en estancias postdoctorales en 
España, concedidas por Resolución de 26 de mayo de 2006. («BOE» 12-VI-2007.)

Resolución de 24 de mayo de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Inves-
tigación, por la que se convocan ayudas financieras para la mejora de las Instalaciones Cien-
tíficas y Técnicas Singulares y para el acceso a las mismas previstas en la Orden 
ECI/1919/2006, de 6 de junio. («BOE» 12-VI-2007.)

Resolución de 1 de junio de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Inves-
tigación, por la que se convocan ayudas para la realización de acciones complementarias, 
con la finalidad de facilitar la colaboración de investigadores españoles con investigadores 
del Instituto Nacional de Física Nuclear y Física de Partículas de la República Francesa, el 
Instituto Nacional de Física Nuclear de la República Italiana y el Ministerio de Ciencia, Tec-
nología y Enseñanza Superior de la República Portuguesa. («BOE» 13-VI-2007.)

Resolución de 12 de abril de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Inves-
tigación, por la que se conceden ayudas complementarias para estancias breves en España y 
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en el extranjero correspondientes a los beneficiarios de ayudas predoctorales de formación 
de personal investigador. («BOE» 18-VI-2007.)

Orden ECI/1796/2007, de 6 de junio, por la que se convocan ayudas para alumnado 
con necesidad específica de apoyo educativo para el curso académico 2007-2008. 
(«BOE» 19-VI-2007.)

Resolución de 4 de junio de 2007, de la Dirección General de Universidades, por la que 
se adjudican ayudas para financiar medidas de apoyo institucional a los sindicatos del sector, 
representados en la mesa sectorial de universidades. («BOE» 20-VI-2007.)

Orden ECI/1816/2007, de 6 de junio, por la que se convocan ayudas para adquisición de 
libros de texto y material didáctico complementario, para el curso académico 2007-2008. 
(«BOE» 20-VI-2007.)

Resolución de 11 de junio de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se seleccionan las entidades bancarias que participarán en el pro-
grama de préstamos a estudiantes universitarios en la convocatoria pública correspondiente 
al curso 2007-2008. («BOE» 20-VI-2007.)

Resolución de 30 de mayo de 2007, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, 
por la que se publican las ayudas y subvenciones concedidas en el primer trimestre de 2007, y 
por la que se corrigen errores de la Resolución de 2 de febrero de 2007, en la que se publican 
las ayudas y subvenciones concedidas en el cuarto trimestre de 2006. («BOE» 21-VI-2007.)

Resolución de 6 de junio de 2007, del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 
por la que se convocan ayudas para realizar estudios de máster dentro del programa de pos-
grado del Consejo Superior de Investigaciones Científicas y la Universidad Internacional 
Menéndez Pelayo. («BOE» 21-VI-2007.)

Corrección de errores de la Resolución de 1 de junio de 2007, de la Secretaría de Estado 
de Universidades e Investigación, por la que se convocan ayudas para la realización de accio-
nes complementarias, con la finalidad de facilitar la colaboración de investigadores españo-
les con investigadores del Instituto Nacional de Física Nuclear y Física de Partículas de la 
República Francesa, el Instituto Nacional de Física Nuclear de la República Italiana y el 
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Enseñanza Superior de la República Portuguesa. 
(«BOE» 22-VI-2007.)

Resolución de 31 de mayo de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investi-
gación, por la que se conceden ayudas para la movilidad de profesores visitantes en los estudios 
de doctorado con mención de calidad para el curso 2006-2007. («BOE» 25-VI-2007.)

Resolución de 23 de abril de 2007, de la Dirección General de Política Tecnológica, por 
la que se publican las ayudas concedidas en el año 2006, convocadas por Resolución de 18 
de abril de 2006. («BOE» 26-VI-2007.)

Resolución de 8 de junio de 2007, de la Dirección General de Cooperación Territorial y 
Alta Inspección, por la que se resuelve la convocatoria de ayudas para la mejora de las biblio-
tecas escolares en centros públicos dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia, 
convocada por Orden ECI/500/2007, de 22 de febrero. («BOE» 26-VI-2007.)

Orden ECI/1886/2007, de 7 de junio, por la que se publica la relación de ayudas a Cor-
poraciones locales, para la puesta en marcha y mantenimiento de aulas de formación abierta, 
flexible y a distancia mediante tecnologías de la información y la comunicación, convocadas 
por Orden ECI/666/2007, de 1 de marzo. («BOE» 27-VI-2007.)

Resolución de 31 de mayo de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Inves-
tigación, por la que se publica la declaración de crédito disponible destinado a financiar las 
ayudas del año 2007, del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 
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Tecnológica (I+D+I 2004-2007), en la parte dedicada al fomento de la investigación técnica, 
convocadas por Resolución de 17 de octubre de 2006. («BOE» 27-VI-2007.)

Resolución de 20 de junio de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Inves-
tigación, por la que se adjudican ayudas para estancias de profesores e investigadores espa-
ñoles en centros de enseñanza superior e investigación extranjeros, o excepcionalmente 
españoles, incluido el programa «Salvador de Madariaga», convocadas por Resolución de 4 
de diciembre de 2006. («BOE» 29-VI-2007.)

Becas.–Resolución de 26 de febrero de 2007, de la Secretaría de Estado de Universida-
des e Investigación, por la que se adjudica beca posdoctoral del programa de becas posdocto-
rales, incluidas las becas MEC/Fulbright. («BOE» 4-IV-2007.)

Resolución de 13 de marzo de 2007, de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, 
por la que se convocan becas y ayudas para la asistencia a las actividades académicas duran-
te el curso 2007. («BOE» 4-IV-2007.)

Resolución de 22 de febrero de 2007, del Instituto de Astrofísica de Canarias, por la que 
se hace pública la convocatoria de ayudas del Programa de becas predoctorales para la for-
mación de personal investigador, en el marco del programa de formación de astrofísicos 
residentes. («BOE» 10-IV-2007.)

Resolución de 2 de abril de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investi-
gación, por la que se adjudican becas del programa de Formación de Profesorado Universita-
rio en el marco del Estatuto del personal investigador en formación. («BOE» 27-IV-2007.)

Resolución de 29 de marzo de 2007, del Instituto de Astrofísica de Canarias, por la que 
se convocan becas de verano dirigidas a estudiantes universitarios, que estén cursando los 
últimos cursos de la carrera para su formación en la investigación astrofísica, desarrollo tec-
nológico y divulgación de la ciencia. («BOE» 30-IV-2007.)

Resolución de 17 de abril de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Inves-
tigación, por la que se adjudica beca de posgrado del programa nacional de formación de 
profesorado universitario. («BOE» 7-V-2007.)

Orden ECI/1386/2007, de 14 de mayo, por la que se convocan becas para los alumnos 
que vayan a iniciar estudios universitarios en el curso 2007-2008. («BOE» 21-V-2007.)

Resolución de 4 de mayo de 2007, del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, por la 
que se convoca beca CSIC-contrato programa con la Comunidad de Madrid, destinada a la forma-
ción de técnico de laboratorio en el Centro de Investigaciones Biológicas. («BOE» 22-V-2007.)

Resolución de 24 de abril de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Inves-
tigación, por la que se renuevan becas para la realización de estudios de Máster en Universi-
dades de Estados Unidos de América para el curso 2006-2007. («BOE» 23-V-2007.)

Resolución de 8 de mayo de 2007, de la Presidencia del Consejo Superior de Depor-
tes, por la que se convocan becas para la Residencia Joaquin Blume en el Centro de Alto 
Rendimiento de Madrid en la temporada 2007/2008. («BOE» 23-V-2007.)

Resolución de 25 de abril de 2007, de la Secretaría General Técnica, por la que se publi-
ca la relación de candidatos seleccionados para becas para profesores españoles de francés, 
ofrecidas por la Embajada de Francia en España para el año 2007. («BOE» 24-V-2007.)

Resolución de 9 de mayo de 2007, del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 
por la que se conceden becas de introducción a la investigación para alumnos de penúltimo 
curso de carrera. («BOE» 24-V-2007.)

Resolución de 9 de mayo de 2007, del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 
por la que se conceden becas de introducción a la investigación para alumnos de último curso 
de carrera. («BOE» 24-V-2007.)
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Resolución de 9 de mayo de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Inves-
tigación, por la que se publica la convocatoria del Aula de Verano «Ortega y Gasset» en la 
Universidad Internacional Menéndez Pelayo. («BOE» 30-V-2007.)

Resolución de 10 de mayo de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Inves-
tigación, por la que se concede el traslado temporal a un centro en el extranjero a personal 
investigador en formación de beca o contrato en prácticas, del programa nacional de forma-
ción de profesorado universitario. («BOE» 30-V-2007.)

Resolución de 4 de mayo de 2007, del Instituto de Astrofísica de Canarias, por la que se 
publica convocatoria de becas dirigidas a licenciados recientes, para su formación en desa-
rrollo tecnológico. («BOE» 5-VI-2007.)

Resolución de 22 de mayo de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Inves-
tigación, por la que se corrigen errores de la de 24 de abril de 2007, por la que se renuevan 
becas para la realización de estudios de Máster en Universidades de Estados Unidos de Amé-
rica para el curso 2006-2007. («BOE» 7-VI-2007.)

Resolución de 1 de junio de 2007, de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, 
por la que se convocan becas para la participación en la Escuela de iniciación a la docencia 
universitaria y la investigación científica en el curso 2007. («BOE» 19-VI-2007.)

Resolución de 28 de mayo de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Inves-
tigación, por la que se convocan becas para la realización de estudios de Máster en Ciencias 
Sociales y Humanidades en Universidades de Estados Unidos de América para el curso 
2008-2009. («BOE» 20-VI-2007.)

Resolución de 1 de junio de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Inves-
tigación, por la que se adjudican estancias breves en el extranjero y en España a personal 
investigador en formación de beca o contrato del programa nacional de formación de profe-
sorado universitario para el año 2007. («BOE» 20-VI-2007.)

Resolución de 30 de abril de 2007, del Instituto de Astrofísica de Canarias, por la que se 
conceden becas para la formación de licenciados como comunicadores científicos en el 
campo de la astrofísica y áreas afines, convocadas por Resolución de 6 de febrero de 2007. 
(«BOE» 21-VI-2007.)

Resolución de 19 de junio de 2007, del Instituto de Astrofísica de Canarias, por la que 
se conceden las becas de verano dirigidas a estudiantes universitarios, que estén cursando los 
últimos cursos de la carrera para su formación en la investigación astrofísica, desarrollo tec-
nológico y divulgación de la ciencia. («BOE» 27-VI-2007.)

Centros docentes en el extranjero. Precios públicos.–Orden ECI/1913/2007, de 21 de 
junio, por la que se fijan las cuotas por servicios y actividades de carácter complementario en 
los centros docentes españoles en Francia, Italia, Marruecos, Portugal, Reino Unido y 
Colombia, durante el curso 2007/2008. («BOE» 29-VI-2007.)

Orden ECI/1914/2007, de 21 de junio, por la que se fijan los precios públicos por la pres-
tación del servicio de enseñanza en los centros docentes españoles en Francia, Italia, Marrue-
cos, Portugal, Reino Unido y Colombia, durante el curso 2007/2008. («BOE» 29-VI-2007.)

Centros de educación secundaria.–Orden ECI/1863/2007, de 29 de mayo, por la que 
se autoriza la implantación de enseñanzas en centros públicos de educación secundaria para 
el curso 2007/2008. («BOE» 25-VI-2007.)

Centros educativos.–Orden ECI/1093/2007, de 9 de abril, por la que se autoriza la 
apertura y funcionamiento de los centros privados de Educación Infantil y Educación Prima-
ria «Liceo Sefardí» de Melilla. («BOE» 25-IV-2007.)
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Certámenes universitarios.–Orden ECI/1227/2007, de 12 de abril, por la que se corrigen 
errores en la Orden ECI/939/2007, de 12 de marzo, por la que se convoca el VI Certamen Uni-
versitario «Arquímedes», de Introducción a la Investigación Científica. («BOE» 7-V-2007.)

Comunidad Autónoma de Aragón. Convenio.–Resolución de 4 de junio de 2007, de 
la Dirección General de Educación, Formación Profesional e Innovación Educativa, por la 
que se publica la Adenda al Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación y 
Ciencia y la Comunidad Autónoma de Aragón para el desarrollo de las actuaciones contem-
pladas en el Convenio-Marco para la puesta en marcha del Programa «Internet en el 
Aula».(«BOE» 25-VI-2007.)

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. Convenio.–Resolución de 7 de 
marzo de 2007, de la Secretaría General de Política Científica y Tecnológica, por la que se 
publica Adenda de modificación del Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia, la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y la Fundación Parque 
Científico y Tecnológico de Albacete, para la realización de actuaciones dentro del Parque 
Científico y Tecnológico de Albacete. («BOE» 12-IV-2007.)

Comunidad Autónoma de Cataluña. Convenio.–Resolución de 7 de junio de 2007, de 
corrección de errores en la de 25 de enero de 2007, de la Secretaría General de Política Cien-
tífica y Tecnológica, por la que se publica el Convenio específico de colaboración entre el 
Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de Cataluña para el desarrollo 
del Protocolo general relativo al Programa de Incentivación de la Incorporación e Intensifica-
ción de la Actividad Investigadora para el año 2006. («BOE» 27-VI-2007.)

Comunidad Autónoma de Galicia. Convenio.–Resolución de 23 de marzo de 2007, 
de la Secretaría General de Política Científica y Tecnológica, por la que se publica el Conve-
nio específico de colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad 
Autónoma de Galicia, para el desarrollo del Protocolo General relativo al Programa de 
Incentivación de la Actividad Investigadora, año 2006. («BOE» 12-IV-2007.)

Resolución de 28 de mayo de 2007, de la Dirección General de Educación, Formación 
Profesional e Innovación Educativa, por la que se publica la Adenda al Convenio de colabo-
ración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de Galicia para 
el desarrollo de las actuaciones contempladas en el Convenio-Marco para la puesta en mar-
cha del Programa «Internet en el Aula».(«BOE» 13-VI-2007.)

Comunidad Autónoma de La Rioja. Convenio.–Resolución de 14 de marzo de 2007, 
de la Secretaría General de Política Científica y Tecnológica, por la que se publica la Adenda 
de modificación del Convenio de colaboración, suscrito entre el Ministerio de Educación y 
Ciencia, la Comunidad Autónoma de La Rioja y la Fundación San Millán de la Cogolla, para 
la financiación de actuaciones en el Centro Internacional de Investigación de la Lengua 
Española. («BOE» 27-IV-2007.)

Resolución de 28 de mayo de 2007, de la Dirección General de Educación, Formación 
Profesional e Innovación Educativa, por la que se publica la Adenda al Convenio de colabo-
ración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de La Rioja 
para el desarrollo de las actuaciones contempladas en el Convenio-Marco para la puesta en 
marcha del Programa «Internet en el Aula».(«BOE» 13-VI-2007.)

Comunidad Autónoma del País Vasco. Convenio.–Resolución de 15 de marzo 
de 2007, de la Secretaría General de Política Científica y Tecnológica, por la que se publica 
el Convenio específico de colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, para el desarrollo del Protocolo General relativo al 
Programa de Incentivación de la Incorporación e Intensificación de la actividad investigadora 
para el año 2006. («BOE» 4-IV-2007.)
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Comunidad Autónoma del Principado de Asturias. Convenio.–Resolución de 28 de 
mayo de 2007, de la Dirección General de Educación, Formación Profesional e Innovación 
Educativa, por la que se publica la Adenda al Convenio de colaboración entre el Ministerio 
de Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias para el desa-
rrollo de las actuaciones contempladas en el Convenio-Marco para la puesta en marcha del 
Programa «Internet en el Aula».(«BOE» 13-VI-2007.)

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Convenio.–Resolución de 28 de 
mayo de 2007, de la Dirección General de Educación, Formación Profesional e Innovación 
Educativa, por la que se publica la Adenda al Convenio de colaboración entre el Ministerio 
de Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el desarrollo 
de las actuaciones contempladas en el Convenio-Marco para la puesta en marcha del Progra-
ma «Internet en el Aula». («BOE» 15-VI-2007.)

Comunidad de Castilla y León. Convenio.–Resolución de 28 de mayo de 2007, de la 
Dirección General de Educación, Formación Profesional e Innovación Educativa, por la que se 
publica la Adenda al Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la 
Comunidad de Castilla y León para el desarrollo de las actuaciones contempladas en el Conve-
nio-Marco para la puesta en marcha del Programa «Internet en el Aula».(«BOE» 13-VI-2007.)

Comunidad de Madrid. Convenio.–Resolución de 8 de mayo de 2007, del Instituto 
Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria, por la que se publica el Con-
venio de colaboración suscrito con la Comunidad de Madrid, para el desarrollo del plan de 
formación de auxiliares técnicos de investigación Finnova 2006. («BOE» 20-VI-2007.)

Conciertos educativos.–Orden ECI/1387/2007, de 30 de abril, por la que se resuelven 
los expedientes de modificación de los conciertos educativos a partir del curso 2007/2008, de 
los centros docentes privados de las Ciudades de Ceuta y Melilla. («BOE» 21-V-2007.)

Cursos de especialización.–Resolución de 23 de mayo de 2007, de la Secretaría Gene-
ral de Educación, por la que se hace pública la relación de cursos finalizados, convocados, 
autorizados y declarados equivalentes en el año 1998. («BOE» 13-VI-2007.)

Resolución de 23 de mayo de 2007, de la Secretaría General de Educación, por la que se 
modifica la de 11 de mayo de 2005, por la que se hace pública la relación de cursos finaliza-
dos, convocados, autorizados y declarados equivalentes en los años 1997 y 1998. («BOE» 
14-VI-2007.)

Delegación de competencias.–Resolución de 16 de abril de 2007, del Instituto Nacio-
nal de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria, de delegación de competencias. 
(«BOE» 7-V-2007.)

Orden ECI/1840/2007, de 6 de junio, por la que se modifica la Orden ECI/87/2005, 
de 14 de enero, de delegación de competencias del Ministerio de Educación y Ciencia. 
(«BOE» 21-VI-2007.)

Deporte de alto nivel.–Resolución de 5 de junio de 2007, de la Dirección General de 
Deportes, por la que se revoca la clasificación del Centro de Tecnificación Deportiva «Ciu-
dad Deportiva Gran Canaria», de Las Palmas. («BOE» 27-VI-2007.)

Deportistas de alto nivel.–Resolución de 26 de febrero de 2007, de la Presidencia del 
Consejo Superior de Deportes, de modificación de la de 1 de febrero de 2007, sobre la rela-
ción anual de deportistas de alto nivel correspondiente al año 2006. («BOE» 24-V-2007.)

Resolución de 26 de febrero de 2007, de la Presidencia del Consejo Superior de Depor-
tes, de modificación de la de 2 de febrero de 2006, sobre la relación anual de deportistas de 
alto nivel correspondiente al año 2005. («BOE» 24-V-2007.)
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Resolución de 26 de abril de 2007, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, 
sobre la relación de deportistas de alto nivel correspondiente a resultados del primer trimes-
tre del año 2007. («BOE» 24-V-2007.)

Resolución de 28 de mayo de 2007, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, 
de corrección de errores de la de 26 de febrero de 2007, de modificación de la de 1 de febre-
ro de 2007, sobre relación anual de deportistas de alto nivel correspondiente al año 2006. 
(«BOE» 9-VI-2007.)

Encomienda de gestión.–Resolución de 23 de marzo de 2007, de la Subsecretaría, por 
la que se dispone la publicación del Acuerdo de encomienda de gestión al Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas. («BOE» 5-IV-2007.)

Resolución de 26 de marzo de 2007, de la Subsecretaría, por la que se dispone la publi-
cación de los acuerdos de encomienda de gestión celebrados con el Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, el Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y 
Tecnológicas y el Instituto Geológico y Minero de España. («BOE» 24-IV-2007.)

Enseñanzas deportivas.–Resolución de 11 de abril de 2007, de la Presidencia del Consejo 
Superior de Deportes, por la que se otorga el reconocimiento al que se refiere el apartado vigési-
mo octavo de la Orden ECD/3310/2002, de 16 de diciembre, a determinada formación deportiva 
de balonmano de nivel 1, autorizada por la Comunidad de Madrid. («BOE» 7-V-2007.)

Resolución de 26 de abril de 2007, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, 
por la que se otorga el reconocimiento al que se refiere el apartado vigésimo octavo de la 
Orden ECD/3310/2002, de 16 de diciembre, a las formaciones deportivas en atletismo de 
nivel 3, autorizadas por la Comunidad de Madrid. («BOE» 21-V-2007.)

Resolución de 27 de abril de 2007, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, 
por la que se otorga el reconocimiento al que se refiere el apartado vigésimo octavo de la 
Orden ECD/3310/2002, de 16 de diciembre, a las formaciones deportivas en atletismo de 
nivel 2, autorizadas por la Comunidad de Madrid. («BOE» 21-V-2007.)

Formación de profesorado. Licencias.–Resolución de 10 de abril de 2007, de la Subse-
cretaría, por la que se convocan licencias por estudios destinadas a funcionarios docentes que 
pertenezcan a los cuerpos de Maestros, Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técni-
cos de Formación Profesional, Profesores de Enseñanzas Artísticas y de Idiomas, Inspectores 
de Educación e Inspectores al servicio de la Administración Educativa. («BOE» 24-IV-2007.)

Fundaciones.–Orden ECI/975/2007, de 27 de marzo, por la que se inscribe en el Regis-
tro de Fundaciones la Fundación Elpidio Sánchez Marcos. («BOE» 14-IV-2007.)

Orden ECI/976/2007, de 27 de marzo, por la que se inscribe en el Registro de Fundacio-
nes la Fundación para el Estudio, Investigación y Actividades Docentes en las Enfermedades 
Cardiovasculares del Servicio de Cardiología del Hospital Universitario Reina Sofía de Cór-
doba. («BOE» 14-IV-2007.)

Orden ECI/977/2007, de 27 de marzo, por la que se inscribe en el Registro de Funda-
ciones la Fundación para la transferencia del conocimiento de Asimelec, FUNCOAS. 
(«BOE» 14-IV-2007.)

Orden ECI/978/2007, de 27 de marzo, por la que se inscribe en el Registro de Fundacio-
nes la Fundación Serafín Ocaña. («BOE» 14-IV-2007.)

Orden ECI/1124/2007, de 29 de marzo, por la que se inscribe en el Registro de Funda-
ciones la Fundación Española de Montañismo y Deportes Adaptados para Discapacitados. 
(«BOE» 27-IV-2007.)

Orden ECI/1125/2007, de 29 de marzo, por la que se inscribe en el Registro de Funda-
ciones la Fundación Hospital Veterinario Sierra de Madrid. («BOE» 27-IV-2007.)
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Orden ECI/1301/2007, de 20 de abril, por la que se inscribe en el Registro de Fundacio-
nes la Fundación Energías Limpias. («BOE» 14-V-2007.)

Orden ECI/1302/2007, de 20 de abril, por la que se inscribe en el Registro de Fundacio-
nes la Fundación García Cugat. («BOE» 14-V-2007.)

Orden ECI/1321/2007, de 20 de abril, por la que se inscribe en el Registro de Fundacio-
nes la Fundación Parque Científico Universidad de Valladolid. («BOE» 15-V-2007.)

Orden ECI/1322/2007, de 20 de abril, por la que se inscribe en el Registro de Fundacio-
nes a la Delegación Española de la Fundación Europea para la Sociedad de la Información y 
la Administración Electrónica. («BOE» 15-V-2007.)

Orden ECI/1323/2007, de 20 de abril, por la que se inscribe en el Registro de Fundacio-
nes la Fundación Asha Shanti. («BOE» 15-V-2007.)

Orden ECI/1324/2007, de 20 de abril, por la que se inscribe en el Registro de Fundacio-
nes la Fundación para la Formación e Investigación en la Auditoría del Sector Público. 
(«BOE» 15-V-2007.)

Orden ECI/1403/2007, de 20 de abril, por la que se inscribe en el Registro de Fundacio-
nes la Fundación FUDYPES. («BOE» 22-V-2007.)

Orden ECI/1569/2007, de 9 de mayo, por la que se inscribe en el Registro de Fundacio-
nes la Fundación Chenrezig. («BOE» 4-VI-2007.)

Orden ECI/1570/2007, de 9 de mayo, por la que se inscribe en el Registro de Fundacio-
nes la Fundación Espúblico. («BOE» 4-VI-2007.)

Orden ECI/1887/2007, de 5 de junio, por la que se inscribe en el Registro de Fundacio-
nes la Fundación Claudio Naranjo. («BOE» 27-VI-2007.)

Orden ECI/1888/2007, de 5 de junio, por la que se inscribe en el Registro de Fundacio-
nes la Fundación SAPHAN. («BOE» 27-VI-2007.)

Premios.–Resolución de 30 de marzo de 2007, de la Secretaría General de Educación, 
por la que se designa el jurado para la selección de los premios para el concurso de grupos de 
teatro clásico grecolatino en el ámbito de la enseñanza secundaria. («BOE» 17-IV-2007.)

Orden ECI/1126/2007, de 30 de marzo, por la que se conceden los Premios Extraor-
dinarios de Formación Profesional Específica de Grado Superior correspondientes al 
curso 2005/2006. («BOE» 27-IV-2007.)

Orden ECI/1325/2007, de 24 de abril, por la que se convoca la fase nacional del VIII 
Concurso Hispanoamericano de Ortografía del año 2007. («BOE» 15-V-2007.)

Orden ECI/1326/2007, de 24 de abril, por la que se convocan los Premios Nacionales de 
Formación Profesional Específica de Grado Superior correspondientes al curso 2005/2006. 
(«BOE» 15-V-2007.)

Resolución de 16 de mayo de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se convoca el XX Certamen «Jóvenes Investigadores», 2007. 
(«BOE» 22-V-2007.)

Orden ECI/1466/2007, de 23 de mayo, por la que se convoca el Premio Marta Mata a la 
calidad de los centros educativos para el año 2007. («BOE» 28-V-2007.)

Orden ECI/1519/2007, de 24 de mayo, por la que se establecen las condiciones y se 
convoca el premio Sello Europeo para las iniciativas innovadoras en la enseñanza y el apren-
dizaje de las lenguas 2007. («BOE» 31-V-2007.)
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Resolución de 24 de mayo de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Inves-
tigación, por la que se corrigen errores en la de 16 de mayo de 2007, por la que se convoca 
el XX Certamen «Jóvenes Investigadores» 2007. («BOE» 1-VI-2007.)

Orden ECI/1645/2007, de 24 de mayo, por la que se convocan los segundos Premios 
internacionales redELE para la creación de unidades didácticas para la enseñanza del espa-
ñol como lengua extranjera. («BOE» 8-VI-2007.)

Orden ECI/1703/2007, de 28 de mayo, por la que se convocan los XXIV Premios «Fran-
cisco Giner de los Ríos» a la mejora de la calidad educativa para 2007. («BOE» 13-VI-2007.)

Orden ECI/1726/2007, de 31 de mayo, por la que se convoca el Concurso Nacional de 
Buenas Prácticas de Convivencia para el año 2007. («BOE» 14-VI-2007.)

Resolución de 6 de junio de 2007, de la Dirección General de Educación, Formación 
Profesional e Innovación Educativa, por la que se convocan los «Premios IRENE: la paz 
empieza en casa» para 2007. («BOE» 15-VI-2007.)

Profesores en el extranjero.–Resolución de 10 de mayo de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica la relación de candidatos seleccionados y de reservas 
para las plazas de profesores visitantes en Centros Escolares de los Estados Unidos y Cana-
dá, para el próximo curso 2007/2008. («BOE» 24-V-2007.)

Reales academias.–Resolución de 28 de febrero de 2007, de la Real Academia de 
Jurisprudencia y Legislación, por la que se anuncia vacante de Académico de Número. 
(«BOE» 11-IV-2007.)

Resolución de 13 de marzo de 2007, de la Real Academia de Doctores de España, por la 
que se anuncian vacantes de Académico de Número. («BOE» 11-IV-2007.)

Resolución de 19 de marzo de 2007, de la Real Academia de la Historia, por la que se 
anuncia la provisión de una vacante de Académico de Número. («BOE» 12-IV-2007.)

Resolución de 30 de marzo de 2007, de la Real Academia de Bellas Artes de San Fer-
nando, por la que se anuncia la provisión de una plaza de Académico Numerario Profesional. 
(«BOE» 27-IV-2007.)

Resolución de 28 de marzo de 2007, de la Real Academia de Ciencias Veterinarias, por la 
que se anuncia la provisión de una vacante de Académico de Número. («BOE» 30-IV-2007.)

Resolución de 11 de abril de 2007, de la Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas y 
Naturales, por la que se anuncia la provisión de una vacante de Académico de Número. 
(«BOE» 30-IV-2007.)

Resolución de 23 de abril de 2007, de la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas, por 
la que se anuncia la provisión de una vacante de Académico de Número. («BOE» 16-V-2007.)

Resolución de 18 de mayo de 2007, de la Real Academia Española, por la que se anun-
cia la provisión de una vacante de Académico de Número. («BOE» 23-V-2007.)

Resolución de 18 de mayo de 2007, de la Real Academia Española, por la que se anun-
cia la provisión de una vacante de Académico de Número. («BOE» 23-V-2007.)

Resolución de 7 de mayo de 2007, de la Real Academia de Ciencias Veterinarias, por la 
que se anuncia la provisión de una vacante de Académico de Número. («BOE» 30-V-2007.)

Resolución de 21 de mayo de 2007, de la Real Academia de Ingeniería, por la que se 
anuncia la provisión de vacantes de Académico de Número. («BOE» 9-VI-2007.)

Resolución de 11 de mayo de 2007, de la Real Academia Nacional de Medicina, por la 
que se anuncia la provisión de una vacante de Académico de Número. («BOE» 14-VI-2007.)
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Resolución de 31 de mayo de 2007, de la Real Academia de Ciencias Económicas y 
Financieras, por la que se anuncia la provisión de vacante de Académico de Número. 
(«BOE» 21-VI-2007.)

Recursos.–Resolución de 16 de abril de 2007, de la Subsecretaría, por la que se empla-
za a los interesados en el procedimiento abreviado n.º 175/2007, seguido en el Juzgado Cen-
tral de lo Contencioso-Administrativo n.º 8. («BOE» 30-IV-2007.)

Resolución de 23 de abril de 2007, de la Subsecretaría, por la que se emplaza a los inte-
resados en el procedimiento ordinario n.º 333/2007, seguido en la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección Tercera, de la Audiencia Nacional. («BOE» 7-V-2007.)

Resolución de 22 de mayo de 2007, de la Dirección General de Cooperación Territorial 
y Alta Inspección, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo correspon-
diente al recurso contencioso-administrativo 1/35/2007, interpuesto ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, Sección 4.ª, y se emplaza a los interesados en 
el mismo. («BOE» 4-VI-2007.)

Resolución de 22 de mayo de 2007, de la Dirección General de Cooperación Territorial 
y Alta Inspección, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo correspon-
diente al recurso contencioso-administrativo 1/27/2007, interpuesto ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, Sección 4.ª, y se emplaza a los interesados en 
el mismo. («BOE» 4-VI-2007.)

Resolución de 30 de mayo de 2007, de la Dirección General de Infraestructuras Deportivas 
del Consejo Superior de Deportes, acordando la remisión del expediente correspondiente al 
recurso contencioso-administrativo 400/2007, a la Audiencia Nacional, Sala de lo Contencioso 
Administrativo Sección 3, así como el emplazamiento de los interesados. («BOE» 15-VI-2007.)

Resolución de 11 de junio de 2007, de la Dirección General de Cooperación Territorial 
y Alta Inspección, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo correspon-
diente al recurso contencioso-administrativo 1/36/2007, interpuesto ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, Sección 4.ª, y se emplaza a los interesados en 
el mismo. («BOE» 26-VI-2007.)

Subvenciones.–Orden ECI/979/2007, de 3 de abril, por la que se convoca el concurso 
nacional de buenas prácticas para la dinamización e innovación de las bibliotecas de los cen-
tros escolares para el año 2007. («BOE» 14-IV-2007.)

Resolución de 11 de abril de 2007, de la Secretaría General de Educación, por la que se 
publica el Acuerdo de Consejo de Ministros de 30 de marzo de 2007, sobre la distribución, 
para el año 2007, de la financiación de la gratuidad del segundo ciclo de Educación Infantil 
aprobada por la Conferencia Sectorial de Educación. («BOE» 25-IV-2007.)

Resolución de 20 de abril de 2007, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, 
por la que se convocan subvenciones a Federaciones Deportivas Españolas para la prepara-
ción de los equipos nacionales que representarán a España en las competiciones universita-
rias internacionales previstas para el año 2007. («BOE» 21-V-2007.)

Resolución de 30 de abril de 2007, de la Secretaría General Técnica, por la que se hacen 
públicas las subvenciones concedidas en el primer trimestre de 2007. («BOE» 29-V-2007.)

Orden ECI/1560/2007, de 8 de mayo, por la que se convocan subvenciones a Corpora-
ciones Locales, para la realización de actividades en el marco de la educación de personas 
adultas para el curso 2007-2008. («BOE» 2-VI-2007.)

Resolución de 14 de mayo de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investi-
gación, por la que se adjudican subvenciones con cargo a la «Aportación complementaria a las 
universidades para el desarrollo del Programa Comunitario Erasmus».(«BOE» 2-VI-2007.)
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Orden ECI/1571/2007, de 4 de mayo, por la que se convocan subvenciones para el desa-
rrollo de Programas de Garantía Social, a iniciar durante el curso 2007/2008, en las modali-
dades de Iniciación Profesional, Formación-Empleo, Talleres Profesionales y para Alumnado 
con Necesidades Educativas Especiales. («BOE» 4-VI-2007.)

Orden ECI/1572/2007, de 8 de mayo, por la que se convocan subvenciones a entidades 
privadas sin fines de lucro, para la realización de actividades en el marco de la educación de 
personas adultas, para el curso 2007/2008. («BOE» 4-VI-2007.)

Resolución de 25 de mayo de 2007, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, 
por la que se convocan subvenciones a las Federaciones Deportivas españolas para la realiza-
ción de actividades en el marco de la cooperación internacional. («BOE» 6-VI-2007.)

Resolución de 22 de mayo de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Inves-
tigación, por la que se conceden subvenciones para la realización de Acciones Integradas de 
Investigación Científica y Tecnológica entre España y Hungría, para el periodo comprendido 
entre el 1 de enero de 2007 y el 31 de diciembre de 2008. («BOE» 16-VI-2007.)

Universidades. Oferta de enseñanzas y plazas.–Resolución de 12 de junio de 2007, de la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, por la que se publica el Acuerdo 
de 4 de junio de 2007, de la Conferencia General de Política Universitaria, por el que se determi-
na la oferta general de enseñanzas y plazas para el curso 2007-2008. («BOE» 16-VI-2007.)
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JEFATURA DEL ESTADO

LEY ORGÁNICA 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 
(«Boletín Oficial del Estado» 13-IV-2007.)

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren. 
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica. 

PREÁMBULO 

Desde la promulgación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des, han pasado cinco años. En este período se han detectado algunas deficiencias en su 
funcionamiento que aconsejan su revisión. Además, otros elementos del entorno han cam-
biado e inducen también a realizar modificaciones. Entre estos hechos se encuentran los 
acuerdos en política de educación superior en Europa y el impulso que la Unión Europea 
pretende dar a la investigación en todos sus países miembros. Estas circunstancias aconsejan 
la corrección de las deficiencias detectadas y la incorporación de algunos elementos que 
mejoren la calidad de las universidades españolas. 

La Ley apuesta decididamente por la armonización de los sistemas educativos superio-
res en el marco del espacio europeo de educación superior y asume la necesidad de una 
profunda reforma en la estructura y organización de las enseñanzas, basada en tres ciclos: 
Grado, Máster y Doctorado. Se da así respuesta al deseo de la comunidad universitaria de 
asentar los principios de un espacio común, basado en la movilidad, el reconocimiento de 
titulaciones y la formación a lo largo de la vida. El nuevo modelo de enseñanzas aporta una 
manera diferente de entender la universidad y sus relaciones con la sociedad. Se trata de 
ofrecer una formación de calidad que atienda a los retos y desafíos del conocimiento y dé 
respuesta a las necesidades de la sociedad. 

Así, las reformas están guiadas por la voluntad de potenciar la autonomía de las univer-
sidades, a la vez que se aumenta la exigencia de rendir cuentas sobre el cumplimiento de sus 
funciones. Este principio es impulsado por la Unión Europea apoyando la modernización de 
las universidades europeas con el fin de convertirlas en agentes activos para la transforma-
ción de Europa en una economía plenamente integrada en la sociedad del conocimiento. La 
autonomía es la principal característica que las universidades tienen para responder con 
flexibilidad y rapidez a las cambiantes necesidades. 

Entre las medidas que potencian la autonomía de nuestras universidades, principio 
reconocido en el artículo 27 de la Constitución Española, esta Ley flexibiliza el sistema de 
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12elección del Rector o de la Rectora y permite que las propias universidades elijan la opción 
que consideren más adecuada. Asimismo, se asegura que las decisiones de naturaleza acadé-
mica de las universidades públicas y privadas se adopten por órganos en los que el personal 
docente e investigador tengan una representación mayoritaria. Por otra parte, la Ley adopta 
medidas tendentes a asegurar el equilibrio institucional en el seno de las universidades y a 
profesionalizar su gestión. 

Otro de los ejes de la reforma es potenciar el papel y la responsabilidad de todos los 
agentes del sistema universitario, articulando mejor la relación entre ellos. Las Comunida-
des Autónomas son responsables de la política universitaria de acuerdo con lo previsto en la 
Constitución y en los Estatutos de Autonomía, mientras que al Estado, conforme al artículo 
149.1.30.ª, le corresponde establecer las normas básicas para el desarrollo del artículo 27.10 
que reconoce la autonomía de las universidades. La articulación de este complejo organiza-
tivo de Estado-Comunidades Autónomas y universidades requiere alcanzar una armonía de 
todos los agentes implicados y una relación clara y fluida entre todos ellos. Es especialmen-
te importante articular las relaciones intergubernamentales, de un lado, y de otro, la coordi-
nación y cooperación en el ámbito académico. Por ello, se crea la Conferencia General de 
Política Universitaria y se constituye el Consejo de Universidades con funciones de asesora-
miento, cooperación y coordinación en el ámbito académico. Además, se configura una 
regulación más adecuada del proceso de verificación de planes de estudios y más respetuosa 
con el sistema complejo que en materia universitaria conforman la Administración General 
del Estado, las Comunidades Autónomas y las universidades. 

La selección del profesorado funcionario se modifica incorporando un modelo de acre-
ditación que permita que las universidades seleccionen a su profesorado entre los previa-
mente acreditados. Este sistema incorpora para el conjunto de la comunidad académica un 
mayor rigor en la acreditación y una mayor flexibilidad para las universidades en la selec-
ción de su personal. 

En relación con la contratación del profesorado, esta Ley establece, siguiendo las pau-
tas de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, una serie de modalidades contractuales 
específicas del ámbito universitario que, por las características propias del trabajo y por las 
condiciones de la relación laboral, no pueden subsumirse en las figuras previstas en la legis-
lación laboral general. Esta Ley define con mayor precisión la especificidad de estas moda-
lidades contractuales, bien por la necesidad de completar la formación en el caso de los 
ayudantes y de los profesores ayudantes doctores, bien por la oportunidad de aportar a la 
universidad el conocimiento y la experiencia de profesionales del sector productivo -profe-
sores asociados- o de docentes e investigadores de prestigio de otras universidades -profeso-
res visitantes-. Debido a las especiales características de la labor docente e investigadora 
que realiza la universidad, es necesario establecer para estas modalidades mecanismos de 
temporalidad que favorezcan el desarrollo del proceso académico y que, por otro lado, par-
tan de la lógica conservación de la fuente de conocimiento y experiencia que aportan estos 
profesionales a la universidad y que es la característica principal que dota de sentido a figu-
ras como la del profesor asociado o la de profesor visitante. 

La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) tiene un 
papel muy importante en el binomio autonomía-rendición de cuentas. Para reforzar su papel 
dentro del sistema universitario, se autoriza su creación como agencia de acuerdo con la Ley 
de Agencias Estatales para la mejora de los servicios públicos. Con ello, se facilita la coor-
dinación en los procesos de garantía de calidad y la definición de criterios de evaluación. 

La implicación de las universidades en la respuesta a las demandas de la sociedad y el 
sistema productivo es otro de los ejes sobre los que ha girado la presente reforma. Las uni-
versidades deben perseguir una mejor formación de sus graduadas y graduados para que 
éstos sean capaces de adaptarse tanto a las demandas sociales, como a las demandas del 
sistema científico y tecnológico. También han de dar adecuada respuesta a las necesidades 
de formación a lo largo de toda la vida y abrirse a quienes, a cualquier edad, deseen acceder 
a su oferta cultural o educativa. Las universidades, además de un motor para el avance del 
conocimiento, deben ser un motor para el desarrollo social y económico del país. Junto a la 
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12investigación básica, la universidad deberá impulsar la transferencia al sector productivo de 
los resultados de su investigación en coordinación y complementariedad con los demás 
agentes del sistema de ciencia y tecnología. Una de las medidas para contribuir a este obje-
tivo es el impulso decidido de la vinculación entre la investigación universitaria y el entorno 
productivo del sistema de ciencia y tecnología a través de la creación de institutos mixtos de 
investigación, que permitirán una relación directa entre los agentes de dicho sistema. Asi-
mismo, se prevé potenciar los mecanismos de intercambio de personal investigador entre el 
sistema universitario y el productivo. 

Además, esta Ley prevé la elaboración de un estatuto del estudiante universitario y la 
creación del Consejo de estudiantes universitarios, con el fin de articular la necesaria parti-
cipación del alumnado en el sistema universitario. 

Se introduce también una modificación del título XIII de la Ley Orgánica 6/2001, para 
adecuarlo a la nueva situación del Espacio Europeo de la Enseñanza Superior. 

Otro aspecto novedoso es la inclusión de un título dedicado al deporte y la extensión 
universitaria, pues se considera que tanto el deporte como otras actividades que se contem-
plan son un aspecto capital en la formación del alumnado universitario. 

Esta Ley no olvida el papel de la universidad como transmisor esencial de valores. El 
reto de la sociedad actual para alcanzar una sociedad tolerante e igualitaria, en la que se 
respeten los derechos y libertades fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, 
debe alcanzar, sin duda, a la universidad. Esta Ley impulsa la respuesta de las universidades 
a este reto a través no sólo de la incorporación de tales valores como objetivos propios de la 
universidad y de la calidad de su actividad, sino mediante el establecimiento de sistemas que 
permitan alcanzar la paridad en los órganos de representación y una mayor participación de 
la mujer en los grupos de investigación. Los poderes públicos deben remover los obstáculos 
que impiden a las mujeres alcanzar una presencia en los órganos de gobierno de las univer-
sidades y en el nivel más elevado de la función pública docente e investigadora acorde con 
el porcentaje que representan entre los licenciados universitarios. Además, esta reforma 
introduce la creación de programas específicos sobre la igualdad de género, de ayuda a las 
víctimas del terrorismo y el impulso de políticas activas para garantizar la igualdad de opor-
tunidades a las personas con discapacidad. 

La Ley tiene también en cuenta la necesidad de potenciar la proyección internacional 
del sistema universitario español y la movilidad interuniversitaria, promoviendo la oferta 
educativa e investigadora de las universidades españolas. A tal fin se prevé la constitución de 
una fundación del sector público estatal. 

La sociedad reclama a la universidad del futuro una activa participación en sus proce-
sos vitales. Por esta razón, la acción de la universidad no debe limitarse a la transmisión del 
saber; debe generar opinión, demostrar su compromiso con el progreso social y ser un ejem-
plo para su entorno. 

La igualdad entre hombres y mujeres, los valores superiores de nuestra convivencia, el 
apoyo permanente a las personas con necesidades especiales, el fomento del valor del diálo-
go, de la paz y de la cooperación entre los pueblos, son valores que la universidad debe 
cuidar de manera especial. 

En definitiva, la reforma pretende ser un paso adelante en la organización del sistema 
universitario hacia una estructura más abierta y flexible, que sitúe a las universidades espa-
ñolas en una mejor posición para la cooperación interna y la competencia internacional, a 
través de la creación, transmisión, desarrollo y crítica del conocimiento científico y tecnoló-
gico y de la transferencia de sus beneficios a la sociedad, con el fin de que consigan ser 
atractivas en un mundo globalizado. Una adecuada generación y gestión del conocimiento 
por parte de las universidades permitirá contribuir a la consecución de un mayor grado de 
bienestar de los españoles. 
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12Artículo único. Modificación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades. 

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, se modifica en los 
siguientes términos: 

Uno. El párrafo cuarto del apartado 3 del artículo 5 queda redactado del siguiente 
modo: 

«La infracción de lo previsto en los párrafos anteriores supondrá una modificación 
de las condiciones esenciales del reconocimiento o de la aprobación de la adscripción y 
podrá ser causa de su revocación.» 

Dos. El apartado 4 del artículo 5 queda redactado del siguiente modo: 

«4. Los centros universitarios privados deberán estar integrados en una universi-
dad privada, como centros propios de la misma, o adscritos a una pública o privada.» 

Tres. Se añade un nuevo párrafo al apartado 2 del artículo 6 redactado del siguiente 
modo: 

«Los poderes públicos y las universidades a través de sus estatutos, establecerán 
mecanismos para que en los procesos de acogida de los diferentes miembros de la 
comunidad universitaria se favorezca el conocimiento suficiente de las lenguas coofi-
ciales.» 

Cuatro. El artículo 7 queda redactado del siguiente modo: 

«Artículo 7. Centros y estructuras. 

Las universidades públicas estarán integradas por Escuelas, Facultades, Departa-
mentos, Institutos Universitarios de Investigación y por aquellos otros centros o estruc-
turas necesarios para el desempeño de sus funciones.» 

Cinco. El artículo 8 queda redactado del siguiente modo: 

«Artículo 8. Escuelas y Facultades. 

1. Las escuelas y facultades son los centros encargados de la organización de las 
enseñanzas y de los procesos académicos, administrativos y de gestión conducentes a la 
obtención de títulos de grado. Podrán impartir también enseñanzas conducentes a la 
obtención de otros títulos, así como llevar a cabo aquellas otras funciones que determi-
ne la universidad. 

2. La creación, modificación y supresión de dichos centros, así como la implan-
tación y supresión de las enseñanzas conducentes a la obtención de títulos universita-
rios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 35, serán acordadas por la Comunidad Autónoma, bien por 
propia iniciativa, con el acuerdo del Consejo de Gobierno de la universidad, bien por 
iniciativa de la universidad mediante propuesta del Consejo de Gobierno, en ambos 
casos con informe previo favorable del Consejo Social. 

3. De lo señalado en el apartado anterior será informada la Conferencia General 
de Política Universitaria.» 

Seis. El artículo 9 queda redactado del siguiente modo: 

«Artículo 9. Departamentos. 

1. Los departamentos son las unidades de docencia e investigación encargadas 
de coordinar las enseñanzas de uno o varios ámbitos del conocimiento en uno o varios 
centros, de acuerdo con la programación docente de la universidad, de apoyar las acti-
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12vidades e iniciativas docentes e investigadoras del profesorado, y de ejercer aquellas 
otras funciones que sean determinadas por los estatutos. 

2. La creación, modificación y supresión de departamentos corresponde a la 
universidad, conforme a sus estatutos.» 

Siete. El apartado 2 del artículo 10 queda redactado del siguiente modo: 

«2. Los Institutos Universitarios de Investigación podrán ser constituidos por 
una o más universidades, o conjuntamente con otras entidades públicas o privadas 
mediante convenios u otras formas de cooperación, de conformidad con los estatutos. 

Asimismo, las universidades, conjuntamente con los organismos públicos de 
investigación, con los centros del Sistema Nacional de Salud y con otros centros de 
investigación públicos o privados sin ánimo de lucro, promovidos y participados por 
una administración pública, podrán constituir Institutos Mixtos de Investigación. A 
estos efectos, y de acuerdo con lo que establezcan los estatutos de las universidades, el 
personal docente e investigador podrá ser adscrito a los citados Institutos Mixtos de 
Investigación.» 

Ocho. El apartado 4 del artículo 10 queda redactado del siguiente modo: 

«4. Mediante convenio, podrán adscribirse a universidades públicas, como insti-
tutos universitarios de investigación, instituciones o centros de investigación de carác-
ter público o privado. La aprobación de la adscripción o, en su caso, desadscripción 
corresponde a la Comunidad Autónoma, bien por propia iniciativa, con acuerdo del 
Consejo de Gobierno de la universidad y previo informe favorable del Consejo Social, 
bien por iniciativa de la universidad mediante propuesta del Consejo de Gobierno, con 
informe previo favorable del Consejo Social. 

De lo señalado en el párrafo anterior será informada la Conferencia General de 
Política Universitaria.» 

Nueve. El artículo 11 queda redactado del siguiente modo: 

«Artículo 11. Centros de educación superior adscritos a universidades. 

1. La adscripción mediante convenio a una universidad pública de centros 
docentes de titularidad pública o privada para impartir estudios conducentes a la obten-
ción de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional requerirá la 
aprobación de la Comunidad Autónoma, a propuesta del Consejo de Gobierno de la 
universidad, previo informe favorable de su Consejo Social. 

La adscripción mediante convenio a una universidad privada de centros docentes 
de titularidad privada para impartir estudios conducentes a la obtención de títulos de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional requerirá la aprobación de la 
Comunidad Autónoma, a propuesta de la universidad. 

2. Los centros adscritos deberán estar establecidos en el ámbito territorial de la 
correspondiente Comunidad Autónoma, o contar, asimismo, con la aprobación de 
aquélla en la que estuvieran ubicados. 

3. Los centros adscritos a una universidad se regirán por lo dispuesto en esta Ley, 
por las normas dictadas por el Estado y las Comunidades Autónomas en el ejercicio de 
sus competencias, por el convenio de adscripción y por sus propias normas de organi-
zación y funcionamiento. El comienzo de las actividades de los centros adscritos será 
autorizado por la Comunidad Autónoma. 

4. El Gobierno, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.3, establecerá 
los requisitos básicos que deberán cumplir los centros adscritos. 

5. De lo señalado en los apartados 1 y 2 será informada la Conferencia General 
de Política Universitaria.» 
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12Diez. El artículo 13 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 13. Órganos de gobierno y representación de las universidades públicas.

Los estatutos de las universidades públicas establecerán, al menos, los siguientes 
órganos:

a) Colegiados: Consejo Social, Consejo de Gobierno, Claustro Universitario, 
Juntas de Escuela y Facultad y Consejos de Departamento.

b) Unipersonales: Rector o Rectora, Vicerrectores o Vicerrectoras, Secretario o 
Secretaria General, Gerente, Decanos o Decanas de Facultades, Directores o Directoras 
de Escuelas, de Departamentos y de Institutos Universitarios de Investigación.

La elección de los representantes de los distintos sectores de la comunidad univer-
sitaria en el Claustro Universitario, en las Juntas de Facultad o Escuela y en los Conse-
jos de Departamento se realizará mediante sufragio universal, libre, igual, directo y 
secreto, en cada uno de ellos.

Los estatutos establecerán las normas electorales aplicables, las cuales deberán 
propiciar en los órganos colegiados la presencia equilibrada entre mujeres y hom-
bres.»

Once. El apartado 1 y el primer párrafo del apartado 2 del artículo 14 quedan redac-
tados del siguiente modo:

«1. El Consejo Social es el órgano de participación de la sociedad en la universi-
dad, y debe ejercer como elemento de interrelación entre la sociedad y la universidad.

2. Corresponde al Consejo Social la supervisión de las actividades de carácter 
económico de la universidad y del rendimiento de sus servicios y promover la colabo-
ración de la sociedad en la financiación de la universidad. A tal fin, aprobará un plan 
anual de actuaciones destinado a promover las relaciones entre la universidad y su 
entorno cultural, profesional, económico y social al servicio de la calidad de la activi-
dad universitaria. Los consejos sociales podrán disponer de la oportuna información y 
asesoramiento de los órganos de evaluación de las Comunidades Autónomas y de la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación.»

Doce. El apartado 3 del artículo 14 queda redactado del siguiente modo:

«3. La Ley de la Comunidad Autónoma regulará la composición y funciones 
del Consejo Social y la designación de sus miembros de entre personalidades de la 
vida cultural, profesional, económica, laboral y social, que no podrán ser miembros 
de la propia comunidad universitaria.  Serán, no obstante, miembros del Consejo 
Social, el Rector, el Secretario General y el Gerente, así como un profesor, un estu-
diante y un representante del personal de administración y servicios, elegidos por el 
Consejo de Gobierno de entre sus miembros.  El Presidente del Consejo Social 
será nombrado por la Comunidad Autónoma en la forma que determine la Ley res-
pectiva.»

Trece. El apartado 2 del artículo 15 queda redactado del siguiente modo:

«2. El Consejo de Gobierno estará constituido por el Rector, que lo presidirá, el 
Secretario General y el Gerente, y por un máximo de 50 miembros. Del mismo forma-
rán parte los Vicerrectores, una representación de la comunidad universitaria, reflejan-
do la composición de los distintos sectores en el Claustro, y una representación de 
Decanos y Directores, según establezcan los Estatutos. Además, cuando así lo deter-
minen los Estatutos, podrán ser miembros del Consejo de Gobierno hasta un máximo 
de tres miembros del Consejo Social, no pertenecientes a la propia comunidad univer-
sitaria.»
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12Catorce. El apartado 1 del artículo 16 queda redactado del siguiente modo:

«1. El Claustro Universitario es el máximo órgano de representación de la comu-
nidad universitaria. Estará formado por el Rector, que lo presidirá, el Secretario Gene-
ral y el Gerente, y un máximo de 300 miembros. Le corresponde la elaboración de los 
estatutos, la elección del Rector, en su caso, y las demás funciones que le atribuye esta 
Ley.»

Quince. El apartado 2 del artículo 16 queda redactado del siguiente modo: 

«2. Cualquiera que fuese la forma de elección, el Claustro podrá convocar, con 
carácter extraordinario, elecciones a Rector a iniciativa de un tercio de sus componen-
tes y con la aprobación de dos tercios. La aprobación de la iniciativa llevará consigo la 
disolución del Claustro y el cese del Rector, que continuará en funciones hasta la toma 
de posesión del nuevo Rector. El procedimiento será establecido por los estatutos. Si la 
iniciativa no fuese aprobada, ninguno de sus signatarios podrá participar en la presenta-
ción de otra iniciativa de este carácter hasta pasado un año desde su votación.»

Dieciséis. El apartado 3 del artículo 16 queda redactado del siguiente modo:

«3. Los estatutos regularán la composición y duración del mandato del Claustro, 
en el que estarán representados los distintos sectores de la comunidad universitaria. En 
todo caso, la mayoría de sus miembros serán profesores doctores con vinculación per-
manente a la universidad.»

Diecisiete. El artículo 17 queda sin contenido.
Dieciocho. El artículo 18 queda redactado del siguiente modo:

«La Junta de Escuela o Facultad, presidida por el Decano o Director, es el órgano 
de Gobierno de ésta. La composición y el procedimiento de elección de sus miembros 
serán determinados por los Estatutos. En todo caso, la mayoría de sus miembros serán 
profesores con vinculación permanente a la universidad.»

Diecinueve. El apartado 2 del artículo 20 queda redactado del siguiente modo:

«2. El Rector será elegido por el Claustro, o por la comunidad universitaria 
mediante elección directa y sufragio universal, según indiquen los estatutos de cada 
universidad, entre funcionarios en activo del Cuerpo de Catedráticos de Universidad 
que presten servicios en ella. Los estatutos regularán también el procedimiento para su 
elección, la duración de su mandato y los supuestos de su sustitución en el caso de 
vacante, ausencia o enfermedad.

En el caso de que la elección del Rector corresponda al Claustro, para ser procla-
mado Rector será necesario que un candidato o candidata obtenga en primera votación 
más de la mitad de los votos a candidaturas emitidos válidamente. Si ningún candidato 
la alcanza, se procederá a una segunda votación a la que sólo podrán concurrir los dos 
candidatos con mayor número de votos en la primera votación, y será elegido Rector el 
candidato que obtenga más votos.

El Rector o la Rectora será nombrado por el órgano correspondiente de la Comu-
nidad Autónoma.»

Veinte. El primer párrafo del apartado 3 del artículo 20 queda redactado del siguiente 
modo:

«3. En el caso de que los estatutos establezcan la elección del Rector por la 
comunidad universitaria, el voto será ponderado por los distintos sectores de la comu-
nidad universitaria. En todo caso, la mayoría corresponderá a los profesores doctores 
con vinculación permanente a la universidad.»

Veintiuno. El apartado 4 del artículo 20 queda sin contenido.
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12Veintidós. El artículo 22 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 22. Secretario General.

El Secretario, o la Secretaria General, que será nombrado por el Rector entre fun-
cionarios públicos que presten servicios en la universidad, pertenecientes a cuerpos 
para cuyo ingreso se exija estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, 
Arquitecto o equivalente, lo será también del Consejo de Gobierno.»

Veintitrés. El artículo 23 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 23. Gerente.

Al o a la Gerente le corresponde la gestión de los servicios administrativos y eco-
nómicos de la universidad. Será propuesto por el Rector y nombrado por éste de acuer-
do con el Consejo Social, atendiendo a criterios de competencia profesional y experien-
cia. El Gerente no podrá ejercer funciones docentes.»

Veinticuatro. El artículo 24 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 24. Decanos de Facultad y Directores de Escuela.

Los Decanos y Decanas de Facultad y  Directores y Directoras de Escuela ostentan 
la representación de sus centros y ejercen las funciones de dirección y gestión ordinaria 
de éstos. Serán elegidos, en los términos establecidos por los estatutos, entre los profe-
sores y profesoras con vinculación permanente a la universidad.»

Veinticinco. El artículo 25 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 25. Directores de Departamento.

Los Directores y Directoras de Departamento ostentan la representación de éste y 
ejercen las funciones de dirección y gestión ordinaria del Departamento. Serán elegidos 
por el Consejo de Departamento en los términos establecidos por los estatutos, entre los 
profesores y profesoras doctores con vinculación permanente a la universidad.»

Veintiséis. El apartado 1 del artículo 27 queda redactado del siguiente modo: 

«1. Las normas de organización y funcionamiento de las universidades privadas 
establecerán sus órganos de gobierno y representación, así como los procedimientos 
para su designación y remoción, asegurando en dichos órganos, mediante una partici-
pación adecuada, la representación de los diferentes sectores de la comunidad universi-
taria de forma que propicie la presencia equilibrada entre mujeres y hombres. En todo 
caso, las normas de organización y funcionamiento de las universidades privadas debe-
rán garantizar que las decisiones de naturaleza estrictamente académica se adopten por 
órganos en los que el personal docente o investigador tenga una representación mayori-
taria. Igualmente, deberán garantizar que el personal docente o investigador sea oído en 
el nombramiento del Rector.»

Veintisiete. El título IV queda redactado del siguiente modo: 

«TÍTULO IV

De la coordinación universitaria

Artículo 27 bis. Conferencia General de Política Universitaria.

1. La Conferencia General de Política Universitaria, sin perjuicio de las funcio-
nes atribuidas a los órganos de coordinación universitaria de las Comunidades Autóno-
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12mas, es el órgano de concertación, coordinación y cooperación de la política general 
universitaria al que le corresponden las funciones de:

a) Establecer y valorar las líneas generales de política universitaria, su articula-
ción en el espacio europeo de educación superior y su interrelación con las políticas de 
investigación científica y tecnológica.

b) Planificación, informe, consulta y asesoramiento sobre la programación gene-
ral y plurianual de la enseñanza universitaria, que comprende los recursos humanos, 
materiales y financieros precisos para la prestación del servicio público universitario.

c) Aprobar los criterios de coordinación sobre las actividades de evaluación, 
certificación y acreditación reguladas en el título V.

d) Proponer y valorar medidas para impulsar la colaboración entre universidad y 
empresa.

e) Coordinar la elaboración y seguimiento de informes sobre la aplicación del 
principio de igualdad de mujeres y hombres en la universidad.

En el desarrollo de sus funciones, podrá proponer que se soliciten informes o estu-
dios del Consejo Económico y Social.

2. Bianualmente, la Conferencia General de Política Universitaria elaborará un 
informe sobre la situación del sistema universitario y su financiación, y formulará pro-
puestas que permitan mejorar su calidad y su eficiencia, asegurar la suficiencia finan-
ciera del mismo, así como garantizar a los ciudadanos las condiciones de igualdad en el 
ejercicio del derecho a la educación.

3. Bajo la presidencia del titular del departamento ministerial que tenga atribui-
das las competencias en materia de universidades, estará compuesta por los responsa-
bles de la enseñanza universitaria en los Consejos de Gobierno de las Comunidades 
Autónomas y por cinco miembros designados por el presidente de la Conferencia. 

4. La organización y el funcionamiento de la Conferencia se establecerán en su 
reglamento interno.

Artículo 28. Consejo de Universidades.

El Consejo de Universidades es el órgano de coordinación académica, así como de 
cooperación, consulta y propuesta en materia universitaria. Le corresponden las 
siguientes funciones, que desarrolla con plena autonomía funcional:

a) Servir de cauce para la colaboración, la cooperación y la coordinación en el 
ámbito académico.

b) Informar las disposiciones legales y reglamentarias que afectan al sistema 
universitario en su conjunto.

c) Prestar el asesoramiento que en materia universitaria sea requerido por el 
Ministerio de Educación y Ciencia, la Conferencia General de Política Universitaria o, 
en su caso, de las Comunidades Autónomas.

d) Formular propuestas al Gobierno, en materias relativas al sistema universita-
rio y a la Conferencia General de Política Universitaria.

e) La verificación de la adecuación de los planes de estudios a las directrices y 
condiciones establecidas por el Gobierno para los títulos oficiales.

f) Desarrollar cuantas otras tareas le encomienden las leyes y sus disposiciones 
de desarrollo.

Artículo 29. Composición del Consejo de Universidades.

El Consejo de Universidades será presidido por el titular del Ministerio competen-
te en materia de universidades y estará compuesto por los siguientes vocales:

a) Los Rectores de las universidades.
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12b) Cinco miembros designados por el Presidente del Consejo.

Artículo 30. Organización del Consejo de Universidades.

1. El Consejo de Universidades funcionará en pleno y en comisiones.
2. El Pleno, presidido por el Presidente del Consejo de Universidades o por el 

miembro en quien delegue, tendrá las siguientes funciones: elaborar el reglamento del 
Consejo y elevarlo al Ministro competente en materia de universidades para su aproba-
ción por el Gobierno; proponer, en su caso, sus modificaciones; informar los criterios 
de coordinación sobre las actividades de evaluación, certificación y acreditación regu-
ladas en el título V; elaborar la memoria anual del Consejo, y aquellas otras que se 
determinen en su reglamento.

3. Los distintos órganos del Consejo de Universidades podrán contar para el 
desarrollo de su trabajo con la colaboración de expertos y expertas en las materias que 
le son propias. La vinculación de estos expertos con el Consejo de Universidades 
podrá tener un carácter permanente o temporal, de acuerdo con lo que disponga su 
reglamento.

4. En los asuntos que afecten en exclusiva al sistema universitario público ten-
drán derecho a voto el Presidente del Consejo, los Rectores de las universidades públi-
cas y los cinco miembros del Consejo designados por el Presidente.»

Veintiocho. El primer inciso y el párrafo a) del apartado 2 del artículo 31 quedan 
redactados del siguiente modo y se añaden un párrafo nuevo al final del apartado 3 y un 
apartado 4 con la siguiente redacción:

«2. Los objetivos señalados en el apartado anterior se cumplirán mediante el 
establecimiento de criterios comunes de garantía de calidad que faciliten la evaluación, 
la certificación y la acreditación de:

a) Las enseñanzas conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional.»

«3. ...
A tal fin, la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación y los 

órganos de evaluación creados por ley de las Comunidades Autónomas, de acuerdo con 
estándares internacionales de calidad, establecerán mecanismos de cooperación y reco-
nocimiento mutuo. La Conferencia General de Política Universitaria informará y pro-
pondrá al Gobierno su regulación, a los efectos de garantizar el cumplimiento de los 
objetivos señalados en los apartados anteriores.

4. El Gobierno, previo informe de la Conferencia General de Política Universita-
ria, regulará las condiciones para que las universidades sometan a evaluación y segui-
miento el desarrollo efectivo de las enseñanzas oficiales, así como el procedimiento 
para su acreditación.»

Veintinueve. El artículo 32 queda redactado del siguiente modo: 

«Artículo 32. Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación.

1. Se autoriza la creación de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación, de acuerdo con las previsiones de la Ley de Agencias Estatales para la 
mejora de los servicios públicos, a la que corresponden las funciones que le atribuye la 
presente Ley y la de elevar informes al ministerio competente en materia de universida-
des y al Consejo de Universidades sobre el desarrollo de los procesos de evaluación, 
certificación y acreditación en España, a cuyos efectos podrá solicitar y prestar colabo-
ración a los órganos de evaluación que, en su caso, existan en las Comunidades Autó-
nomas. 

2. La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación desarrollará 
su actividad de acuerdo con los principios de competencia técnica y científica, legali-
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12dad y seguridad jurídica, independencia y transparencia, atendiendo a los criterios de 
actuación usuales de estas instituciones en el ámbito internacional.»

Treinta. El artículo 34 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 34. Títulos universitarios.

1. Las universidades impartirán enseñanzas conducentes a la obtención de títulos 
oficiales y con validez en todo el territorio nacional y podrán impartir enseñanzas con-
ducentes a la obtención de otros títulos.

2. Los títulos universitarios de carácter oficial y con validez en todo el territo-
rio nacional deberán inscribirse en el Registro de universidades, centros y títulos, 
previsto en la disposición adicional vigésima. Podrán inscribirse otros títulos a efec-
tos informativos. El Gobierno regulará el procedimiento y las condiciones para su 
inscripción.»

Treinta y uno. Se da nueva redacción al artículo 35:

«Artículo 35. Títulos oficiales.

1. El Gobierno establecerá las directrices y las condiciones para la obtención de 
los títulos universitarios de carácter oficial y con validez en todo el territorio nacional, 
que serán expedidos en nombre del Rey por el Rector de la universidad. 

2. Para impartir enseñanzas oficiales y expedir los correspondientes títulos ofi-
ciales, con validez en todo el territorio nacional, las universidades deberán poseer la 
autorización pertinente de la Comunidad Autónoma, según lo dispuesto en la legisla-
ción de la misma y lo previsto en el artículo 8 de esta Ley, y obtener la verificación del 
Consejo de Universidades de que el oportuno plan de estudios se ajusta a las directrices 
y condiciones establecidas por el Gobierno. El procedimiento deberá preservar la auto-
nomía académica de las universidades.

3. Tras la autorización de la Comunidad Autónoma y la verificación del plan de 
estudios que otorgue el Consejo de Universidades, el Gobierno establecerá el carácter 
oficial del título y ordenará su inscripción en el Registro de universidades, centros y 
títulos.

4. Una vez que el Gobierno haya aprobado el carácter oficial de dicho título, el 
Rector ordenará publicar el plan de estudios en el ‘‘Boletín Oficial del Estado’’ y en el 
diario oficial de la Comunidad Autónoma.»

Treinta y dos. El artículo 36 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 36. Convalidación o adaptación de estudios, validación de experiencia, 
equivalencia de títulos y homologación de títulos extranjeros.

El Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, regulará:

a) Los criterios generales a que habrán de ajustarse las universidades en materia 
de convalidación y adaptación de estudios cursados en centros académicos españoles o 
extranjeros.

b) Las condiciones para la declaración de equivalencia de títulos españoles de 
enseñanza superior universitaria o no universitaria a aquéllos a que se refiere el 
artículo 35.

c) Las condiciones de homologación de títulos extranjeros de educación superior.
d) Las condiciones para validar, a efectos académicos, la experiencia laboral o 

profesional.



– 392 –

12

– 393 –

12e) El régimen de convalidaciones entre los estudios universitarios y las otras 
enseñanzas de educación superior a las que se refiere el artículo 3.5 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.»

Treinta y tres. Los artículos 37 y 38 quedan redactados del siguiente modo:

«Artículo 37. Estructura de las enseñanzas oficiales.

Las enseñanzas universitarias se estructurarán en tres ciclos: Grado, Máster y Doc-
torado. La superación de tales enseñanzas dará derecho, en los términos que establezca 
el Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, a la obtención de los títulos 
oficiales correspondientes.»

«Artículo 38. Doctorado.

Los estudios de doctorado, conducentes a la obtención del correspondiente título 
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, que tienen como finalidad la 
especialización del estudiante en su formación investigadora dentro de un ámbito del 
conocimiento científico, técnico, humanístico o artístico, se organizarán y realizarán en 
la forma que determinen los estatutos, de acuerdo con los criterios que para la obten-
ción del título de Doctor apruebe el Gobierno, previo informe del Consejo de Universi-
dades. En todo caso, estos criterios incluirán la superación de un período de formación 
y la elaboración, presentación y aprobación de un trabajo original de investigación.»

Treinta y cuatro. El título VII pasa a denominarse «De la investigación en la universi-
dad y de la transferencia del conocimiento».

Treinta y cinco. El artículo 39 pasa a titularse «La investigación y la transferencia del 
conocimiento. Funciones de la universidad».

Treinta y seis. El apartado 1 del artículo 39 queda redactado del siguiente modo:

«1. La investigación científica es fundamento esencial de la docencia y una 
herramienta primordial para el desarrollo social a través de la transferencia de sus 
resultados a la sociedad. Como tal, constituye una función esencial de la universidad, 
que deriva de su papel clave en la generación de conocimiento y de su capacidad de 
estimular y generar pensamiento crítico, clave de todo proceso científico.»

Treinta y siete. El apartado 3 del artículo 39 queda redactado del siguiente modo:

«3. La universidad tiene, como uno de sus objetivos esenciales, el desarrollo de 
la investigación científica, técnica y artística y la transferencia del conocimiento a la 
sociedad, así como la formación de investigadores e investigadoras, y atenderá tanto a 
la investigación básica como a la aplicada.»

Treinta y ocho. Se añade un nuevo apartado 1 bis) al artículo 40 con la siguiente 
redacción y el apartado 3 del artículo 40 queda redactado del siguiente modo:

«1 bis) La universidad apoyará y promoverá la dedicación a la investigación de 
la totalidad del Personal Docente e Investigador permanente.»

«3. La actividad y dedicación investigadora y la contribución al desarrollo cien-
tífico, tecnológico o artístico del personal docente e investigador de las universidades 
será criterio relevante, atendiendo su oportuna evaluación, para determinar su eficien-
cia en el desarrollo de su actividad profesional. La universidad facilitará la compatibili-
dad en el ejercicio de la docencia y la investigación e incentivará el desarrollo de una 
trayectoria profesional que permita una dedicación más intensa a la actividad docente o 
a la investigadora.»
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12Treinta y nueve. El apartado 1 del artículo 41 queda redactado del siguiente modo: 

«1. La universidad desarrollará una investigación de calidad y una gestión eficaz 
de la transferencia del conocimiento y la tecnología, con los objetivos de contribuir al 
avance del conocimiento y del desarrollo tecnológico, la innovación y la competitivi-
dad de las empresas, la mejora de la calidad de vida de la ciudadanía, el progreso eco-
nómico y social y un desarrollo responsable equitativo y sostenible, así como garantizar 
el fomento y la consecución de la igualdad.»

Cuarenta. La letra e) del apartado 2, del artículo 41 queda redactada del siguiente 
modo:

«e) La incorporación a las universidades de personal técnico de apoyo a la inves-
tigación, atendiendo a las características de los distintos campos científicos, así como 
del personal de administración y servicios especializado en la gestión de la investiga-
ción y el conocimiento.»

Cuarenta y uno. La letra g) del apartado 2, del artículo 41 queda redactada del 
siguiente modo:

«g) La vinculación entre la investigación universitaria y el sistema productivo, 
como vía para articular la transferencia de los conocimientos generados y la presencia 
de la universidad en el proceso de innovación del sistema productivo y de las empresas, 
prestando especial atención a la vinculación con el sistema productivo de su entorno.  
Dicha vinculación podrá, en su caso, llevarse a cabo a través de la creación de empresas 
de base tecnológica a partir de la actividad universitaria, en cuyas actividades podrá 
participar el personal docente e investigador de las universidades conforme al régimen 
previsto en el artículo 83.»

Cuarenta y dos. Se añaden los apartados 3 y 4 al artículo 41, con la siguiente redac-
ción:

«3. La transferencia del conocimiento es una función de las universidades. Estas 
determinarán y establecerán los medios e instrumentos necesarios para facilitar la pres-
tación de este servicio social por parte del personal docente e investigador.

El ejercicio de dicha actividad dará derecho a la evaluación de sus resultados y al 
reconocimiento de los méritos alcanzados, como criterio relevante para determinar su 
eficiencia en el desarrollo de su actividad profesional.

Las universidades fomentarán la cooperación con el sector productivo, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 83. A tal efecto, promoverán la movilidad del personal 
docente e investigador, así como el desarrollo conjunto de programas y proyectos de 
investigación y desarrollo tecnológico, la creación de centros o estructuras mixtas y la 
pertenencia y participación activa en redes de conocimiento y plataformas tecnológicas.

4. Se promoverá que los equipos de investigación desarrollen su carrera profe-
sional fomentando una presencia equilibrada entre mujeres y hombres en todos sus 
ámbitos.»

Cuarenta y tres. Se da nueva redacción al apartado 3 del artículo 42 y se añade un 
apartado 4 con la siguiente redacción: 

«3. Corresponde al Gobierno, previo informe de la Conferencia General de Polí-
tica Universitaria, establecer las normas básicas para la admisión de los estudiantes que 
soliciten ingresar en los centros universitarios, siempre con respeto a los principios de 
igualdad, mérito y capacidad. En todo caso, y de acuerdo con lo que establece el 
artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para acceder a los 
estudios universitarios será necesaria la superación de una única prueba. 

La Conferencia General de Política Universitaria velará porque el procedimiento 
de admisión a los estudios universitarios de carácter oficial sea general, objetivo y uni-
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12versal, tenga validez en todas las universidades españolas y responda a criterios acordes 
con el espacio europeo de educación superior.

4. Para facilitar la actualización de la formación y la readaptación profesionales 
y la plena y efectiva participación en la vida cultural, económica y social, el Gobierno, 
previo informe del Consejo de Universidades, regulará los procedimientos para el acce-
so a la universidad de quienes, acreditando una determinada experiencia laboral o pro-
fesional, no dispongan de la titulación académica legalmente requerida al efecto con 
carácter general. A este sistema de acceso, que permitirá el ingreso en cualquier univer-
sidad, centro y enseñanza, podrán acogerse también, en las condiciones que al efecto se 
establezcan, quienes, no pudiendo acreditar dicha experiencia, hayan superado una 
determinada edad.»

Cuarenta y cuatro. El artículo 44 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 44. Límites máximos de admisión de estudiantes.

El Gobierno, previo acuerdo de la Conferencia General de Política Universitaria 
podrá,  para poder cumplir las exigencias derivadas de Directivas comunitarias o de 
convenios internacionales, o bien por motivos de interés general igualmente acordados 
en la Conferencia General de Política Universitaria, establecer límites máximos de 
admisión de estudiantes en los estudios de que se trate. Dichos límites afectarán al con-
junto de las universidades públicas y privadas.»

Cuarenta y cinco. El segundo párrafo del apartado 1 y los apartados 2 y 4 del 
artículo 45 quedan redactados del siguiente modo:

«1. …
A estos efectos, el Gobierno determinará con carácter básico las modalidades y 

cuantías de las becas y ayudas al estudio, las condiciones académicas y económicas que 
hayan de reunir los candidatos, así como los supuestos de incompatibilidad, revocación 
y reintegro y cuantos requisitos, condiciones socioeconómicas u otros factores sean 
precisos para asegurar la igualdad en el acceso a las citadas becas y ayudas en todo el 
territorio, sin detrimento de las competencias normativas y de ejecución de las Comu-
nidades Autónomas...»

«2. El desarrollo, ejecución y control del sistema general de becas y ayudas al 
estudio corresponde a las Comunidades Autónomas en sus respectivos ámbitos de com-
petencia y en colaboración con las universidades, con el fin de facilitar la gestión des-
centralizada y la atención a las peculiaridades territoriales que la legislación contem-
ple.

En todo caso, para asegurar que los resultados de la aplicación del sistema general 
de becas y ayudas al estudio propicien el derecho de todos los ciudadanos a la educa-
ción y garanticen el principio de igualdad en su obtención, se establecerán los oportu-
nos mecanismos de coordinación entre el Gobierno y las Comunidades Autónomas en 
el seno de la Conferencia General de Política Universitaria.»

«4. Con objeto de que nadie quede excluido del estudio en la universidad por 
razones económicas, el Gobierno y las Comunidades Autónomas, así como las propias 
universidades, instrumentarán una política de becas, ayudas y créditos para el alumna-
do y, en el caso de las universidades públicas, establecerán, asimismo, modalidades de 
exención parcial o total del pago de los precios públicos por prestación de servicios 
académicos. En todos los casos, se prestará especial atención a las personas con cargas 
familiares, víctimas de la violencia de género y personas con dependencia y discapaci-
dad, garantizando así su acceso y permanencia a los estudios universitarios.»

Cuarenta y seis. El párrafo b) del apartado 2 del artículo 46 queda redactado del 
siguiente modo, y se añaden los párrafos i), j) y k), con la siguiente redacción:

«b) La igualdad de oportunidades y no discriminación por razones de sexo, raza, 
religión o discapacidad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social en 
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12el acceso a la universidad, ingreso en los centros, permanencia en la universidad y ejer-
cicio de sus derechos académicos.»

«i) Obtener reconocimiento académico por su participación en actividades uni-
versitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de coopera-
ción.

j) Recibir un trato no sexista.
k) Una atención que facilite compaginar los estudios con la actividad laboral.»

Cuarenta y siete. Se añade un apartado 5 al artícu-lo 46, con la siguiente redac-
ción:

«5. El Gobierno aprobará un estatuto del estudiante universitario, que deberá 
prever la constitución, las funciones, la organización y el funcionamiento de un Conse-
jo del estudiante universitario como órgano colegiado de representación estudiantil, 
adscrito al ministerio al que se le atribuyen las competencias en materia de universida-
des. La regulación del Consejo del estudiante universitario contará con la representa-
ción estudiantil de todas las universidades y, en su caso, con una adecuada participación 
de representantes de los consejos autonómicos de estudiantes.»

Cuarenta y ocho. El artículo 48 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 48. Normas generales.

1. Las universidades podrán contratar personal docente e investigador en régi-
men laboral, a través de las modalidades de contratación laboral específicas del ámbito 
universitario que se regulan en esta Ley o mediante las modalidades previstas en el 
Estatuto de los Trabajadores para la sustitución de trabajadores con derecho a reserva 
del puesto de trabajo. También podrán contratar personal investigador, técnico u otro 
personal, a través del contrato de trabajo por obra o servicio determinado, para el desa-
rrollo de proyectos de investigación científica o técnica.

Asimismo, las universidades podrán nombrar profesoras y profesores eméritos en 
las condiciones previstas en esta Ley.

2. Las modalidades de contratación laboral específicas del ámbito universitario 
son las que se corresponden con las figuras de Ayudante, Profesor Ayudante Doctor, 
Profesor Contratado Doctor, Profesor Asociado y Profesor Visitante.

El régimen de las indicadas modalidades de contratación laboral será el que se 
establece en esta Ley y en sus normas de desarrollo; supletoriamente, será de aplica-
ción lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en sus normas de 
desarrollo.

3. La contratación de personal docente e investigador, excepto la figura de Profe-
sor Visitante, se hará mediante concurso público, al que se dará la necesaria publicidad 
y cuya convocatoria será comunicada con la suficiente antelación al Consejo de Univer-
sidades para su difusión en todas ellas. La selección se efectuará con respeto a los 
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. Se considerará mérito pre-
ferente estar acreditado o acreditada para participar en los concursos de acceso a los 
cuerpos docentes universitarios.

4. El personal docente e investigador contratado, computado en equivalencias a 
tiempo completo, no podrá superar el 49 por ciento del total de personal docente e 
investigador de la universidad. No se computará como profesorado contratado a quie-
nes no impartan docencia en las enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos 
oficiales así como al personal propio de los institutos de investigación adscritos a la 
universidad.

5. El personal docente e investigador con contrato laboral temporal no podrá 
superar el 40 por ciento de la plantilla docente.
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126. En los términos de la presente Ley y en el marco de sus competencias, las 
Comunidades Autónomas establecerán el régimen del personal docente e investigador 
contratado de las universidades.»

Cuarenta y nueve. El artículo 49 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 49. Ayudantes.

La contratación de Ayudantes se ajustará a las siguientes reglas:

a) Las universidades podrán contratar como Ayudantes a quienes hayan sido 
admitidos o a quienes estén en condiciones de ser admitidos en los estudios de doctora-
do.

b) La finalidad principal del contrato será la de completar la formación docente 
e investigadora de dichas personas. Los Ayudantes colaborarán en tareas docentes de 
índole práctica hasta un máximo de 60 horas anuales.

c) El contrato será de carácter temporal y con dedicación a tiempo completo. 
d) La duración del contrato no podrá ser inferior a un año ni superior a cinco, 

pudiendo prorrogarse o renovarse si se hubiera concertado por una duración inferior a 
la máxima, siempre que la duración total no exceda de los indicados cinco años. Las 
situaciones de incapacidad temporal, maternidad y adopción o acogimiento durante el 
período de duración del contrato, interrumpirán su cómputo.»

Cincuenta. El artículo 50 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 50. Profesores Ayudantes Doctores.

La contratación de Profesoras y Profesores Ayudantes Doctores se ajustará a las 
siguientes reglas:

a) El contrato se celebrará con doctores. La contratación exigirá la previa eva-
luación positiva de su actividad por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación o del órgano de evaluación externa que la ley de la Comunidad 
Autónoma determine, y será mérito preferente la estancia del candidato en universida-
des o centros de investigación de reconocido prestigio, españoles o extranjeros, distin-
tos de la universidad que lleve a cabo la contratación.

b) La finalidad del contrato será la de desarrollar tareas docentes y de investiga-
ción.

c) El contrato será de carácter temporal y con dedicación a tiempo completo.
d) La duración del contrato no podrá ser inferior a un año ni superior a cinco, 

pudiendo prorrogarse o renovarse si se hubiera concertado por duración inferior a la 
máxima, siempre que la duración total no exceda de los indicados cinco años. En cual-
quier caso, el tiempo total de duración conjunta entre esta figura contractual y la previs-
ta en el artículo anterior, en la misma o distinta universidad, no podrá exceder de ocho 
años. Las situaciones de incapacidad temporal, maternidad y adopción o acogimiento 
durante el período de duración del contrato, interrumpirán su cómputo.»

Cincuenta y uno. El artículo 51 queda sin contenido.

Cincuenta y dos. El artículo 52 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 52. Profesores Contratados Doctores.

La contratación de Profesoras y Profesores Contratados Doctores se ajustará a las 
siguientes reglas:

a) El contrato se celebrará con doctores que reciban la evaluación positiva por 
parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o del órgano 
de evaluación externo que la ley de la Comunidad Autónoma determine.
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12b) La finalidad del contrato será la de desarrollar, con plena capacidad docente e 
investigadora, tareas de docencia y de investigación, o prioritariamente de investiga-
ción.

c) El contrato será de carácter indefinido y con dedicación a tiempo completo.»
Cincuenta y tres. El artículo 53 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 53. Profesores Asociados.

La contratación de Profesoras y Profesores Asociados se ajustará a las siguientes 
reglas:

a) El contrato se podrá celebrar con especialistas de reconocida competencia que 
acrediten ejercer su actividad profesional fuera del ámbito académico universitario.

b) La finalidad del contrato será la de desarrollar tareas docentes a través de las 
que se aporten sus conocimientos y experiencia profesionales a la universidad.

c) El contrato será de carácter temporal y con dedicación a tiempo parcial.
d) La duración del contrato será trimestral, semestral o anual, y se podrá renovar 

por períodos de igual duración, siempre que se siga acreditando el ejercicio de la acti-
vidad profesional fuera del ámbito académico universitario.»

Cincuenta y cuatro. El artículo 54 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 54. Profesores Visitantes.

La contratación de Profesoras y Profesores Visitantes se ajustará a las siguientes 
reglas:

a) El contrato se podrá celebrar con profesores o investigadores de reconocido 
prestigio de otras universidades y centros de investigación, tanto españoles como 
extranjeros.

b) La finalidad del contrato será la de desarrollar tareas docentes o investigado-
ras a través de las que se aporten los conocimientos y la experiencia docente e investi-
gadora de los indicados profesores a la universidad.

c) El contrato será de carácter temporal con la duración que se acuerde entre las 
partes y dedicación a tiempo parcial o completo.»

Cincuenta y cinco. Se añade un artículo 54 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 54 bis. Profesores Eméritos.

Las universidades, de acuerdo con sus estatutos, podrán nombrar a Profesores 
Eméritos entre profesoras y profesores jubilados que hayan prestado servicios destaca-
dos a la universidad.»

Cincuenta y seis. El apartado 2 del artículo 55 queda redactado del siguiente modo:

«2. Las Comunidades Autónomas podrán, asimismo, establecer retribuciones 
adicionales ligadas a méritos individuales por el ejercicio de las siguientes funciones: 
actividad y dedicación docente, formación docente, investigación, desarrollo tecnológi-
co, transferencia de conocimientos y gestión. Dentro de los límites que para este fin 
fijen las Comunidades Autónomas, el Consejo Social, a propuesta del Consejo de 
Gobierno, podrá acordar la asignación singular e individual de dichos complementos 
retributivos.»

Cincuenta y siete. El apartado 3 del artículo 55 queda redactado del siguiente modo:

«3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el Gobierno podrá 
establecer programas de incentivos para la docencia, la investigación, el desarrollo 
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12tecnológico y la transferencia de conocimiento por el ejercicio de las funciones a que 
se refiere el apartado anterior, que comprendan al personal docente e investigador 
contratado.»

Cincuenta y ocho. El apartado 4 del artículo 55 queda redactado del siguiente modo:

«4. Los complementos retributivos derivados del desarrollo de los dos apartados 
anteriores se asignarán previa valoración de los méritos por parte del órgano de evalua-
ción externo que la ley de la Comunidad Autónoma determine en el caso de los del 
apartado 2 y de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación en el 
caso del apartado 3.»

Cincuenta y nueve. Los apartados 1 y 2 del artículo 56 quedan redactados del siguien-
te modo: 

«1. El profesorado universitario funcionario pertenecerá a los siguientes cuerpos 
docentes:

a) Catedráticos de Universidad.
b) Profesores Titulares de Universidad.

El profesorado perteneciente a ambos cuerpos tendrá plena capacidad docente e 
investigadora.»

«2. El profesorado funcionario se regirá por las bases establecidas en esta Ley y 
en su desarrollo, por las disposiciones que, en virtud de sus competencias, dicten las 
Comunidades Autónomas, por la legislación general de funcionarios que les sea de 
aplicación y por los estatutos.»

Sesenta. El artículo 57 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 57. Acreditación nacional.

1. El acceso a los cuerpos de funcionarios docentes universitarios mencionados 
en el artículo 56.1 exigirá la previa obtención de una acreditación nacional que, valo-
rando los méritos y competencias de los aspirantes, garantice la calidad en la selección 
del profesorado funcionario.

El Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, regulará el procedi-
miento de acreditación que, en todo caso, estará regido por los principios de publicidad, 
mérito y capacidad, en orden a garantizar una selección eficaz, eficiente, transparente y 
objetiva del profesorado funcionario, de acuerdo con los estándares internacionales 
evaluadores de la calidad docente e investigadora.

2. La acreditación será llevada a cabo mediante el examen y juicio sobre la docu-
mentación presentada por los solicitantes, por comisiones compuestas por al menos 
siete profesoras y profesores de reconocido prestigio docente e investigador contrasta-
do pertenecientes a los cuerpos de funcionarios docentes universitarios. Tales profeso-
res deberán ser Catedráticos para la acreditación al cuerpo de Catedráticos de Universi-
dad, y Catedráticos y Profesores Titulares para la acreditación al cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad. Igualmente, podrán formar parte de estas comisiones exper-
tos de reconocido prestigio internacional o pertenecientes a centros públicos de investi-
gación.

Los currículos de los miembros de las comisiones de acreditación se harán públi-
cos tras su nombramiento.

Reglamentariamente, se establecerá la composición de las comisiones reguladas 
en este apartado, la forma de determinación de sus componentes, así como su procedi-
miento de actuación y los plazos para resolver. En todo caso, deberá ajustarse a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, procurando una com-
posición equilibrada entre mujeres y hombres, salvo que no sea posible por razones 
fundadas y objetivas, debidamente motivadas.
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123. En los supuestos de evaluación negativa, y con carácter previo a la resolución 
de la comisión, los interesados podrán presentar las alegaciones que consideren oportu-
nas. 

4. Una vez finalizado el procedimiento, se expedirá a favor del aspirante el 
correspondiente documento de acreditación.»

Sesenta y uno. El artículo 58 queda sin contenido.

Sesenta y dos. El artículo 59 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 59. Acreditación para Profesores Titulares de universidad. 
1. Quienes posean el título de Doctor podrán presentar una solicitud para obtener 

la acreditación para Profesora o Profesor Titular de universidad a la que acompañarán, 
de acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente, una justificación de los méri-
tos que aduzcan. 

2. Las comisiones nombradas conforme indica el artículo 57.2 examinarán los 
méritos presentados por los solicitantes y podrán recabar de ellos aclaraciones o justifi-
caciones adicionales que se entregarán por escrito en el plazo que se establezca.»

Sesenta y tres. El artículo 60 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 60. Acreditación para Catedráticos de universidad.
1. Los funcionarios del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad podrán 

presentar una solicitud para obtener la acreditación para Catedrático o Catedrática de 
universidad a la que acompañarán, de acuerdo con lo que se establezca reglamentaria-
mente, una justificación de los méritos que aduzcan.

Quedarán eximidos del requisito de pertenecer al Cuerpo de Profesores Titulares 
de Universidad quienes acrediten tener la condición de Doctor con, al menos, ocho 
años de antigüedad y obtengan el informe positivo de su actividad docente e investiga-
dora, de acuerdo con el procedimiento que establezca el Gobierno.

2. Las comisiones nombradas conforme indica el artículo 57.2 examinarán los 
méritos presentados por los solicitantes y podrán recabar de ellos aclaraciones o justifi-
caciones adicionales que se entregarán por escrito en el plazo que se establezca.»

Sesenta y cuatro. El artículo 62 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 62. Concursos para el acceso a plazas de los cuerpos docentes universita-
rios.
1. Las universidades, de acuerdo con lo que establezcan sus estatutos, convoca-

rán concursos para el acceso a plazas de los cuerpos docentes universitarios que estén 
dotadas en el estado de gastos de su presupuesto. La convocatoria deberá ser publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de la Comunidad Autónoma. Los plazos para 
la presentación a los concursos contarán desde el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

2. A los concursos podrán presentarse quienes hayan sido acreditados de acuerdo 
con lo regulado, para cada caso, en los artículos 59 y 60, así como los funcionarios y 
funcionarias de los Cuerpos de Profesores Titulares de Universidad y de Catedráticos 
de Universidad.

3. Los estatutos de cada universidad regularán la composición de las comisiones 
de selección de las plazas convocadas y garantizarán, en todo caso, la necesaria aptitud 
científica y docente de sus componentes. Dicha composición deberá ajustarse a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, procurando una com-
posición equilibrada entre mujeres y hombres, salvo que no sea posible por razones 
fundadas y objetivas debidamente motivadas. En cualquier caso, los miembros de las 
comisiones deberán reunir los requisitos indicados en el artículo 57.2 y sus currículos 
deberán hacerse públicos.
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124. Igualmente, los estatutos regularán el procedimiento que ha de regir en los 
concursos, que deberá valorar, en todo caso, el historial académico, docente e investiga-
dor del candidato o candidata, su proyecto docente e investigador, así como contrastar 
sus capacidades para la exposición y debate en la correspondiente materia o especiali-
dad en sesión pública.

5. El proceso podrá concluir con la decisión de la comisión de no proveer la 
plaza convocada.»
Sesenta y cinco. El artículo 63 queda sin contenido.

Sesenta y seis. El artículo 64 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 64. Garantías de las pruebas.

1. En los concursos de acceso quedarán garantizados, en todo momento, la igual-
dad de oportunidades de los candidatos y el respeto a los principios de mérito y capaci-
dad. 

2. En los concursos de acceso, las universidades harán pública la composición de 
las comisiones, así como los criterios para la adjudicación de las plazas. Una vez cele-
brados, harán públicos los resultados de la evaluación de cada candidato, desglosada 
por cada uno de los aspectos evaluados.»

Sesenta y siete. El artículo 65 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 65. Nombramientos.

1. Las comisiones que juzguen los concursos de acceso propondrán al Rector, 
motivadamente y con carácter vinculante, una relación de todos los candidatos y candi-
datas por orden de preferencia para su nombramiento y sin que se pueda exceder en la 
propuesta el número de plazas convocadas a concurso. El Rector procederá a los nom-
bramientos conforme a la propuesta realizada, ordenará su inscripción en el correspon-
diente registro de personal y su publicación en el ‘‘Boletín Oficial del Estado’’ y en el 
de la Comunidad Autónoma, así como su comunicación al Consejo de Universidades. 

2. La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá desempeñarse durante dos 
años, al menos, antes de poder participar en un nuevo concurso para obtener una plaza 
en otra universidad.»

Sesenta y ocho. El artículo 66 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 66. Comisiones de reclamaciones.

1. Contra las propuestas de las comisiones de acreditación, los solicitantes 
podrán presentar una reclamación ante el Consejo de Universidades. Admitida la recla-
mación, será valorada por una comisión, cuya composición se determinará reglamenta-
riamente. Esta comisión examinará el expediente relativo a la acreditación para velar 
por las garantías establecidas y podrá ratificar la propuesta o, en su caso, admitir la 
reclamación, todo ello en un plazo máximo de tres meses. El transcurso del plazo esta-
blecido sin resolver se entenderá como rechazo de la reclamación presentada. 

2. Contra las propuestas de las comisiones de los concursos de acceso, los con-
cursantes podrán presentar una reclamación ante el Rector. Admitida a trámite la recla-
mación, se suspenderán los nombramientos hasta su resolución. 

La reclamación será valorada por una comisión compuesta por siete Catedráticos 
de universidad pertenecientes a diversos ámbitos del conocimiento, designados en la 
forma que establezcan los estatutos, con amplia experiencia docente e investigadora. 

Esta comisión examinará el expediente relativo al concurso para velar por las 
garantías establecidas y ratificará o no la propuesta reclamada en el plazo máximo de 
tres meses, tras lo que el Rector dictará la resolución en congruencia con lo que indique 
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12la comisión. El transcurso del plazo establecido sin resolver se entenderá como rechazo 
de la reclamación presentada. 

3. Las resoluciones del Consejo de Universidades y del Rector a que se refie-
ren los apartados anteriores agotan la vía administrativa y serán impugnables directa-
mente ante la jurisdicción contencioso-administrativa, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-admi-
nistrativa.»

Sesenta y nueve. El primer párrafo del artículo 67 queda redactado del siguiente 
modo:

«El reingreso al servicio activo de los funcionarios y funcionarias de cuerpos 
docentes universitarios en situación de excedencia voluntaria se efectuará mediante la 
obtención de una plaza en los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios 
que cualquier universidad convoque, de acuerdo con lo establecido en el artículo 62.»

Setenta. El apartado 1 del artículo 68 queda redactado del siguiente modo:

«1. El profesorado de las universidades públicas ejercerá sus funciones preferen-
temente en régimen de dedicación a tiempo completo, o bien a tiempo parcial. La 
dedicación será, en todo caso, compatible con la realización de trabajos científicos, 
técnicos o artísticos a que se refiere el artículo 83.»

Setenta y uno. El apartado 1 del artículo 69 queda redactado del siguiente modo:

«1. El Gobierno determinará el régimen retributivo del personal docente e inves-
tigador universitario perteneciente a los cuerpos de funcionarios. Dicho régimen será el 
establecido por la legislación general de funcionarios, adecuado, específicamente a las 
características de dicho personal. A estos efectos, el Gobierno establecerá los intervalos 
de niveles o categorías dentro de cada nivel correspondientes a cada cuerpo docente, los 
requisitos de promoción de uno a otro, así como sus consecuencias retributivas.»

Setenta y dos. El apartado 2 del artículo 69 queda redactado del siguiente modo:

«2. El Gobierno podrá establecer retribuciones adicionales a las anteriores liga-
das a méritos individuales por el ejercicio de las siguientes funciones: actividad y dedi-
cación docente, formación docente, investigación, desarrollo tecnológico, transferencia 
de conocimiento y gestión.»

Setenta y tres. El apartado 3 del artículo 69 queda redactado del siguiente modo:

«3. Las Comunidades Autónomas podrán, asimismo, establecer retribuciones 
adicionales ligadas a méritos individuales docentes, investigadores, de desarrollo tec-
nológico, de transferencia de conocimiento y de gestión por el ejercicio de las funcio-
nes a las que se refieren los artículos 33, 41.2 y 3. Dentro de los límites que para este fin 
fijen las Comunidades Autónomas, el Consejo Social, a propuesta del Consejo de 
Gobierno de la universidad, podrá acordar la asignación singular e individual de dichos 
complementos retributivos.»

Setenta y cuatro. El apartado 2 del artículo 72 queda redactado del siguiente modo:

«2. Con independencia de las condiciones generales que se establezcan de con-
formidad con el artículo 4.3, al menos el 50 por ciento del total del profesorado deberá 
estar en posesión del título de Doctor y, al menos, el 60 por ciento del total de su profe-
sorado doctor deberá haber obtenido la evaluación positiva de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación o del órgano de evaluación externa que la ley 
de la Comunidad Autónoma determine. A estos efectos, el número total de Profesores 
se computará sobre el equivalente en dedicación a tiempo completo. Los mismos requi-
sitos serán de aplicación a los centros universitarios privados adscritos a universidades 
privadas.»



– 402 –

12

– 403 –

12Setenta y cinco. Se añade un apartado 3 al artículo 72, con la siguiente redacción:

«3. El profesorado de las universidades privadas y de los centros privados de 
enseñanza universitaria adscritos a universidades, no podrá ser funcionario de un cuer-
po docente universitario en situación de activo y destino en una universidad pública. La 
misma limitación se aplicará al personal docente e investigador a tiempo completo.»

Setenta y seis. El apartado 2 del artículo 73 queda redactado del siguiente modo:

«2. Corresponde al personal de administración y servicios la gestión técnica, 
económica y administrativa, así como el apoyo, asesoramiento y asistencia en el desa-
rrollo de las funciones de la universidad.

Corresponde al personal de administración y servicios de las universidades  públi-
cas el apoyo, asistencia y asesoramiento a las autoridades académicas, el ejercicio de la 
gestión y administración, particularmente en las áreas de recursos humanos, organiza-
ción administrativa, asuntos económicos, informática, archivos, bibliotecas, informa-
ción, servicios generales, servicios científico-técnicos, así como el soporte a la investi-
gación y la transferencia de tecnología y a cualesquiera otros procesos de gestión 
administrativa y de soporte que se determine necesario para la universidad en el cum-
plimiento de sus objetivos.»

Setenta y siete. Se añade un punto 3 al artículo 74 con el siguiente texto:

«3. El Gobierno y las Comunidades Autónomas podrán establecer programas de 
incentivos ligados a méritos individuales vinculados a su contribución en la mejora de 
la investigación y la transferencia de conocimiento.»

Setenta y ocho. El artículo 76 queda redactado del siguiente modo, y se añade un 
nuevo artículo 76 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 76. Provisión de las plazas.
1. La provisión de puestos de personal de administración y servicios de las uni-

versidades se realizará por el sistema de concursos, a los que podrán concurrir tanto el 
personal propio de aquéllas como el personal de otras universidades. El personal perte-
neciente a cuerpos y escalas de las Administraciones públicas podrá concurrir en las 
condiciones que reglamentariamente se determinen.

2. Sólo podrán cubrirse por el sistema de libre designación aquellos puestos que 
se determinen por las universidades atendiendo a la naturaleza de sus funciones, y de 
conformidad con la normativa general de la función pública.

3. Los estatutos establecerán las normas para asegurar la provisión de las vacan-
tes que se produzcan y el perfeccionamiento y promoción profesional del personal, de 
acuerdo con los principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad.»

«Artículo 76 bis. Formación y movilidad.

1. Las universidades fomentarán la formación permanente del personal de admi-
nistración y servicios. A tal efecto, facilitarán que dicho personal pueda seguir progra-
mas que aumenten sus habilidades y competencias profesionales.

2. Las universidades promoverán las condiciones para que el personal de admi-
nistración y servicios pueda desempeñar sus funciones en universidades distintas de la 
de origen. A tal fin, podrán formalizarse convenios entre las universidades o con otras 
Administraciones públicas que garanticen el derecho a la movilidad de su respectivo 
personal bajo el principio de reciprocidad.»

Setenta y nueve. El apartado 1 del artículo 79 queda redactado del siguiente modo:

«1. Las universidades públicas tendrán autonomía económica y financiera en los 
términos establecidos en la presente Ley. A tal efecto, se garantizará que las universida-
des dispongan de los recursos necesarios para un funcionamiento básico de calidad.»
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12Ochenta. Se añade un apartado 3 al artículo 83, con la siguiente redacción:

«3. Siempre que una empresa de base tecnológica sea creada o desarrollada a 
partir de patentes o de resultados generados por proyectos de investigación financiados 
total o parcialmente con fondos públicos y realizados en universidades, el profesorado 
funcionario de los cuerpos docentes universitarios y el contratado con vinculación per-
manente a la universidad que fundamente su participación en los mencionados proyec-
tos podrán solicitar la autorización para incorporarse a dicha empresa, mediante una 
excedencia temporal.

El Gobierno, previo informe de la Conferencia General de Política Universitaria, 
regulará las condiciones y el procedimiento para la concesión de dicha excedencia que, 
en todo caso, sólo podrá concederse por un límite máximo de cinco años. Durante este 
período, los excedentes tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo y a su cóm-
puto a efectos de antigüedad. Si con anterioridad a la finalización del período por el que 
se hubiera concedido la excedencia el profesor no solicitara el reingreso al servicio 
activo, será declarado de oficio en situación de excedencia voluntaria por interés parti-
cular.»
Ochenta y uno. El título XIII queda redactado del siguiente modo:

«TÍTULO XIII

Espacio europeo de enseñanza superior

Artículo 87. De la integración en el espacio europeo de enseñanza superior.

En el ámbito de sus respectivas competencias el Gobierno, las Comunidades Autó-
nomas y las universidades adoptarán las medidas necesarias para completar la plena 
integración del sistema español en el espacio europeo de enseñanza superior.

Artículo 88. De las enseñanzas y títulos y de la movilidad de estudiantes.

1. A fin de promover la más amplia movilidad de estudiantes y titulados españo-
les en el espacio europeo de enseñanza superior, el Gobierno, previo informe del Con-
sejo de Universidades, adoptará las medidas  que aseguren que los títulos oficiales 
expedidos por las universidades españolas se acompañen del suplemento europeo al 
título.

2. Asimismo, el Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, esta-
blecerá las normas necesarias para que la unidad de medida del haber académico, 
correspondiente a la superación de cada una de las materias que integran los planes de 
estudio de las diversas enseñanzas conducentes a la obtención de títulos de carácter 
oficial y validez en todo el territorio nacional, sea el crédito europeo.

3. El Gobierno, las Comunidades Autónomas y las universidades fomentarán la 
movilidad de los estudiantes en el espacio europeo de enseñanza superior a través de 
programas de becas y ayudas y créditos al estudio o, en su caso, complementando los 
programas de becas y ayudas de la Unión Europea.

Artículo 89. Del Profesorado.

1. El profesorado de las universidades de los Estados miembros de la Unión 
Europea que haya alcanzado en aquéllas una posición equivalente a las de Catedrático 
o Profesor Titular de universidad será considerado acreditado a los efectos previstos en 
esta Ley, según el procedimiento y condiciones que se establezcan reglamentariamente 
por el Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades.



– 404 –

12

– 405 –

122. El profesorado al que se refiere el apartado 1 podrá formar parte de las comi-
siones a que se refiere el artículo 57 y, si las universidades así lo establecen en sus 
estatutos, de las comisiones encargadas de resolver los concursos para el acceso a los 
cuerpos docentes universitarios.

3. A los efectos de la concurrencia a los procedimientos de acreditación, a los 
concursos de acceso a los cuerpos de funcionarios docentes universitarios y a las con-
vocatorias de contratos de profesorado que prevé esta Ley, los nacionales de los Esta-
dos miembros de la Unión Europea gozarán de idéntico tratamiento, y con los mismos 
efectos, al de los nacionales españoles.

Lo establecido en el párrafo anterior será de aplicación a los nacionales de aque-
llos Estados a los que, en virtud de tratados internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores 
en los términos en que ésta se encuentra definida en el Tratado constitutivo de la Comu-
nidad Europea.

4. El Gobierno, las Comunidades Autónomas y las universidades fomentarán la 
movilidad de los profesores en el espacio europeo de enseñanza superior a través de 
programas y convenios específicos y de los programas de la Unión Europea.

5. El Gobierno, las Comunidades Autónomas y las universidades impulsarán la 
realización de programas dirigidos a la renovación metodológica de la enseñanza uni-
versitaria para el cumplimiento de los objetivos de calidad del Espacio Europeo de 
Educación Superior.

Artículo 89 bis. Del personal de administración y servicios.

El Gobierno, las Comunidades Autónomas y las universidades fomentarán la 
movilidad del personal de administración y servicios en el Espacio Europeo de Ense-
ñanza Superior a través de programas y convenios específicos, y en su caso, de los que 
instituya la Unión Europea.»

Ochenta y dos. Se añade un título XIV con la siguiente redacción:

«TÍTULO XIV

Del deporte y la extensión universitaria

Artículo 90. Del deporte en la universidad. 

1. La práctica deportiva en la universidad es parte de la formación del alumnado 
y se considera de interés general para todos los miembros de la comunidad universita-
ria. Corresponde a las universidades en virtud de su autonomía la ordenación y organi-
zación de actividades y competiciones deportivas en su ámbito respectivo. 

2. Las universidades establecerán las medidas oportunas para favorecer la prácti-
ca deportiva de los miembros de la comunidad universitaria y, en su caso, proporciona-
rán instrumentos para la compatibilidad efectiva de esa práctica con la formación aca-
démica de los estudiantes. 

Artículo 91. Coordinación en materia de deporte universitario.

1. Corresponde a las Comunidades Autónomas la coordinación en materia de 
deporte universitario en el ámbito de su territorio.

2. Sin perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas, el Gobier-
no, previo informe del Consejo de Universidades y a propuesta de la Conferencia 
General de Política Universitaria, dictará las disposiciones necesarias para la coordina-
ción general de las actividades deportivas de las universidades y articulará fórmulas 
para compatibilizar los estudios de deportistas de alto nivel con sus actividades depor-
tivas. 
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12Artículo 92. De la cooperación internacional y la solidaridad.

Las universidades fomentarán la participación de los miembros de la comunidad 
universitaria en actividades y proyectos de cooperación internacional y solidaridad. 
Asimismo, propiciarán la realización de actividades e iniciativas que contribuyan al 
impulso de la cultura de la paz, el desarrollo sostenible y el respeto al medio ambiente, 
como elementos esenciales para el progreso solidario.

Artículo 93. De la cultura universitaria.

Es responsabilidad de la universidad conectar al universitario con el sistema de 
ideas vivas de su tiempo. A tal fin, las universidades arbitrarán los medios necesarios 
para potenciar su compromiso con la reflexión intelectual, la creación y la difusión de 
la cultura. Específicamente las universidades promoverán el acercamiento de las cultu-
ras humanística y científica y se esforzarán por transmitir el conocimiento a la sociedad 
mediante la divulgación de la ciencia.»

Ochenta y tres. Se añade un apartado 4 a la disposición adicional segunda, con la 
siguiente redacción:

«4. El recurso al endeudamiento por parte de la Universidad Nacional de Educa-
ción a Distancia habrá de autorizarse por una norma con rango de ley. No obstante, a lo 
largo del ejercicio presupuestario, para atender desfases temporales de tesorería, la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia podrá recurrir a la contratación de 
pólizas de crédito o préstamos, en una cuantía que no superará el cinco por ciento de su 
presupuesto, que habrán de quedar cancelados antes del 31 de diciembre de cada 
año.»

Ochenta y cuatro. El apartado 2 de la disposición adicional quinta queda redactado 
del siguiente modo:

«2. El funcionamiento de los colegios mayores o residencias se regulará por los 
estatutos de cada universidad y los propios de cada colegio mayor o residencia y goza-
rán de los beneficios o exenciones fiscales de la universidad a la que estén adscritos.»

Ochenta y cinco. La disposición adicional octava queda redactada del siguiente 
modo:

«Disposición adicional octava. Del modelo de financiación de las Universidades 
públicas.

En el plazo máximo de un año, la Conferencia General de Política Universitaria, 
previo informe del Consejo de Universidades, elaborará un modelo referencial de cos-
tes que facilite a los poderes públicos el establecimiento de una financiación adecuada 
de las universidades públicas que, atendiendo a lo previsto en el artículo 79.1, favorez-
ca su plena participación en el Espacio Europeo de Educación Superior.»

Ochenta y seis. La disposición adicional decimoquinta queda redactada del siguiente 
modo:

«Disposición adicional decimoquinta. Del acceso a los distintos ciclos de los estudios 
universitarios.

En las directrices y condiciones previstas en el artículo 35.1, el Gobierno, previo 
informe del Consejo de Universidades, establecerá las condiciones para el paso de un 
ciclo a otro de aquéllos en que se estructuran los estudios universitarios de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 37, así como para el acceso a los distintos ciclos desde 



– 406 –

12

– 407 –

12enseñanzas o titulaciones universitarias o no universitarias que hayan sido declaradas 
equivalentes a las universitarias a todos los efectos.»

Ochenta y siete. La disposición adicional decimoséptima queda sin contenido.

Ochenta y ocho. La disposición adicional decimonovena queda redactada del siguien-
te modo:

«Disposición adicional decimonovena. De las denominaciones.

1. Sólo podrá utilizarse la denominación de universidad, o las propias de los 
centros, enseñanzas, títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional y 
órganos unipersonales de gobierno a que se refiere esta Ley, cuando hayan sido autori-
zadas o reconocidas de acuerdo con lo dispuesto en la misma. No podrán utilizarse 
aquellas otras denominaciones que, por su significado, puedan inducir a confusión con 
aquéllas.

2. Se declara la utilidad pública de los nombres de dominio de Internet de segun-
do nivel bajo el dominio “.es” correspondientes a las denominaciones a las que se 
refiere el apartado 1.»

Ochenta y nueve. La disposición adicional vigésima queda redactada del siguiente 
modo:

«Disposición adicional vigésima. Registro de universidades, centros y títulos.

En el Ministerio de Educación y Ciencia existirá el Registro de universidades, 
centros y títulos. Este registro tendrá carácter público y en él se inscribirán, además 
de las universidades y centros, los títulos oficiales con validez en todo el territorio 
nacional. Podrán inscribirse también otros títulos a efectos informativos que expi-
dan las universidades. El Gobierno regulará su régimen, organización y funciona-
miento.»

Noventa. La disposición adicional vigésima cuarta queda redactada del siguiente 
modo:

«Disposición adicional vigésima cuarta. De la inclusión de las personas con discapa-
cidad en las universidades.

1. Las Universidades garantizarán la igualdad de oportunidades de los estudian-
tes y demás miembros de la comunidad universitaria con discapacidad, proscribiendo 
cualquier forma de discriminación y estableciendo medidas de acción positiva tenden-
tes a asegurar su participación plena y efectiva en el ámbito universitario.

2. Los estudiantes y los demás miembros con discapacidad de la comunidad 
universitaria no podrán ser discriminados por razón de su discapacidad ni directa ni 
indirectamente en el acceso, el ingreso, la permanencia y el ejercicio de los títulos aca-
démicos y de otra clase que tengan reconocidos.

3. Las universidades promoverán acciones para favorecer que todos los miem-
bros de la comunidad universitaria que presenten necesidades especiales o particulares 
asociadas a la discapacidad dispongan de los medios, apoyos y recursos que aseguren la 
igualdad real y efectiva de oportunidades en relación con los demás componentes de la 
comunidad universitaria.

4. Los edificios, instalaciones y dependencias de las universidades, incluidos 
también los espacios virtuales, así como los servicios, procedimientos y el suministro de 
información, deberán ser accesibles para todas las personas, de forma que no se impida 
a ningún miembro de la comunidad universitaria, por razón de discapacidad, el ejercicio 
de su derecho a ingresar, desplazarse, permanecer, comunicarse, obtener información u 
otros de análoga significación en condiciones reales y efectivas de igualdad.
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12Los entornos universitarios deberán ser accesibles de acuerdo con las condiciones 
y en los plazos establecidos en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de opor-
tunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapaci-
dad y en sus disposiciones de desarrollo.

5. Todos los planes de estudios propuestos por las universidades deben tener en 
cuenta que la formación en cualquier actividad profesional debe realizarse desde el 
respeto y la promoción de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad 
universal y diseño para todos.

6. Con arreglo a lo establecido en el artículo 30 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, 
de Integración Social de los Minusválidos y en sus normas de desarrollo, los estudian-
tes con discapacidad, considerándose por tales aquellos comprendidos en el artículo 1.2 
de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación 
y accesibilidad universal de las personas con discapacidad tendrán derecho a la exen-
ción total de tasas y precios públicos en los estudios conducentes a la obtención de un 
título universitario.»

Noventa y uno. El apartado 2 de la disposición adicional vigésima quinta queda 
redactado del siguiente modo:

«2. Para el acceso directo a la universidad de los titulados de Formación Profe-
sional se estará a lo previsto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.»

Noventa y dos. La disposición adicional vigésima sexta queda sin contenido.

Noventa y tres. Se añade una disposición adicional vigésima octava con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional vigésima octava. Disponibilidades económicas.

El desarrollo temporal de la implantación de las medidas previstas en los artícu-
los 55.3 y 69.2 se hará en función de las disponibilidades económicas de las institucio-
nes responsables de la enseñanza universitaria.»

Noventa y cuatro. Se añade una nueva disposición adicional vigésima novena con la 
siguiente redacción:

«Disposición adicional vigésima novena. Funciones de tutoría.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 72.3 los profesores de universidades 
públicas podrán realizar funciones de tutoría en universidades no presenciales públicas 
o financiadas mayoritariamente por Administraciones públicas, en la forma que se 
determine reglamentariamente.»

Noventa y cinco. Se da una nueva redacción a las disposiciones transitorias cuarta y 
quinta:

«Disposición transitoria cuarta. Profesores con contrato administrativo LRU.

Quienes a la entrada en vigor de la presente Ley se hallen contratados en universi-
dades públicas como profesores con contrato administrativo LRU, podrán permanecer 
en su misma situación hasta la extinción del contrato y de su eventual renovación, con-
forme a la legislación que les venía siendo aplicable. No obstante, dichos contratos 
podrán ser prorrogados sin que su permanencia en esta situación pueda prorrogarse más 
de cinco años después de la entrada en vigor de la Ley.

Hasta ese momento, las universidades, previa solicitud de los interesados, podrán 
adaptar sus contratos administrativos vigentes en contratos laborales, siempre que se 
cumplan los requisitos de cada una de las figuras previstas en esta Ley y no suponga 
minoración de su dedicación.»

Disposición transitoria quinta. (Queda sin contenido).
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12Disposición adicional primera. Del Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Universitarias 
y de la integración de sus miembros en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universi-
dad.

A partir de la entrada en vigor de esta Ley, previa solicitud dirigida al Rector de la uni-
versidad, los funcionarios y funcionarias Doctores del Cuerpo de Catedráticos de Escuela 
Universitaria, podrán integrarse en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en las 
mismas plazas que ocupen, manteniendo todos su derechos, y computándose la fecha de 
ingreso en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad la que tuvieran en el cuerpo de 
origen. Quienes no soliciten dicha integración permanecerán en su situación actual y con-
servarán su plena capacidad docente e investigadora. Asimismo, podrán presentar la solici-
tud para obtener la acreditación para catedrático de universidad prevista en el artículo 60.1 
de esta Ley Orgánica de Universidades.

Disposición adicional segunda. Del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas Univer-
sitarias y de la integración de sus miembros en el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad.

1. A los efectos del acceso de estos profesores al Cuerpo de Profesores y Profesoras 
Titulares de Universidad, los profesores titulares de escuela universitaria que, a la entrada en 
vigor de esta Ley, posean el título de Doctor o lo obtengan posteriormente, y se acrediten 
específicamente en el marco de lo previsto por el artículo 57, accederán directamente al 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en sus propias plazas. Para la acreditación 
de Profesores Titulares de Escuela Universitaria se valorará la investigación, la gestión y, 
particularmente, la docencia.

2. Las universidades establecerán programas tendentes a favorecer que los Profesores 
Titulares de Escuela Universitaria puedan compaginar sus tareas docentes con la obtención 
del título de Doctor.

3. Quienes no accedan a la condición de Profesor Titular de universidad permanece-
rán en su situación actual, manteniendo todos sus derechos y conservando su plena capaci-
dad docente y, en su caso, investigadora.

4. Mientras exista profesorado Titular de Escuelas Universitarias o habilitado para 
dicha categoría que no esté acreditado para una categoría superior, las Universidades podrán 
convocar concursos entre los mismos para ocupar plazas de Titulares de Escuelas Universi-
tarias.

Disposición adicional tercera. De los actuales profesores colaboradores.

Quienes a la entrada en vigor de esta Ley estén contratados como profesoras y profeso-
res colaboradores con arreglo a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des, podrán continuar en el desempeño de sus funciones docentes e investigadoras.

Asimismo, quienes estén contratados como colaboradores con carácter indefinido, 
posean el título de Doctor o lo obtengan tras la entrada en vigor de esta Ley y reciban la 
evaluación positiva a que se refiere el apartado a) del artículo 52, accederán directamente a 
la categoría de Profesora o Profesor Contratado Doctor, en sus propias plazas.

Disposición adicional cuarta. Programas específicos de ayuda. 

Las Administraciones públicas competentes, en coordinación con las respectivas uni-
versidades, establecerán programas específicos para que las víctimas del terrorismo y de la 
violencia de género, así como las personas con discapacidad, puedan recibir la ayuda perso-
nalizada, los apoyos y las adaptaciones en el régimen docente.
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12Disposición adicional quinta. Referencias.

Todas las referencias que la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des, hace al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte se entenderán sustituidas por la 
referencia al «ministerio competente en materia de universidades». Asimismo, las referen-
cias realizadas al Consejo de Coordinación Universitaria en los artículos 2.5, 4, 43.1, 44, 
68.1, 81.3.b) y 85.1 y en las disposiciones adicionales séptima y octava de la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, se entenderán realizadas a la Conferencia 
General de Política Universitaria, y las realizadas en los artículos 46.3, 71.2, 86.1 y en la 
disposición adicional vigésima quinta de la misma Ley se entenderán realizadas al Consejo 
de Universidades.

Disposición adicional sexta. Estatuto del personal docente o investigador.

El Gobierno, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley, aprobará 
mediante Real Decreto el estatuto del personal docente o investigador universitario, que 
incluirá la regulación de una estructura de carrera funcionarial que esté basada en la obten-
ción de méritos docentes o investigadores, así como las condiciones en las que los profeso-
res o investigadores funcionarios universitarios podrán participar en la gestión y explotación 
de los resultados de su investigación.

Disposición adicional séptima. Elaboración de planes destinados a personas con necesi-
dades especiales.

Las universidades, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley, y previa 
consulta de las organizaciones representativas de los respectivos sectores sociales concerni-
dos, elaborarán los planes que den cumplimiento al mandato previsto en la disposición adi-
cional vigésima cuarta de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en 
la redacción dada por esta Ley.

Disposición adicional octava. Adaptación de estatutos.

Las universidades adaptarán sus estatutos conforme a lo dispuesto en la presente Ley 
en un plazo máximo de tres años.

Hasta tanto se produzca la adaptación de los estatutos, los Consejos de Gobierno de las 
universidades podrán aprobar la normativa de aplicación que sea necesaria para el cumpli-
miento de lo establecido en esta Ley.

Disposición adicional novena. Adaptación de las universidades privadas.

1. Las universidades privadas y centros universitarios adscritos deberán adaptar sus 
normas de organización y funcionamiento a las previsiones de esta Ley que les afecten en el 
plazo de tres años desde su entrada en vigor.

2. Las universidades privadas deberán alcanzar el porcentaje del 50 por ciento y el 60 
por ciento a los que se refiere el artículo 72.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, modificada por esta Ley, en el plazo máximo de seis años contado 
desde la fecha de entrada en vigor de esta Ley.

3. El profesorado de los centros privados de enseñanza universitaria adscritos a uni-
versidades públicas y el de las universidades no presenciales financiadas mayoritariamente 
por Administraciones públicas deberá adaptarse a lo establecido por el artículo 72 de esta 
Ley en el plazo máximo de cuatro años desde su entrada en vigor.
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12Disposición adicional décima. De los habilitados. 

Quienes resultaran habilitados o habilitadas conforme a la regulación correspondiente 
contenida en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y su normativa 
de desarrollo se entenderá que poseen la acreditación regulada en la reforma de dicha ley 
orgánica realizada por esta Ley.

Se entenderá que los habilitados para Catedrático de Escuela Universitaria lo están para 
Profesor Titular de Universidad.

Disposición adicional undécima. Reconocimiento de efectos civiles.

El Gobierno, a propuesta de los ministerios competentes en materia de justicia y uni-
versidades, en aplicación de lo establecido en los Acuerdos de Cooperación entre el Estado 
y la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España, aprobado por la Ley 24/
1992 de 10 de noviembre, la Federación de Comunidades Israelitas de España, aprobado por 
la Ley 25/1992, de 10 de noviembre, y la Comisión Islámica de España, aprobado por la Ley 
26/1992, de 10 de noviembre, regulará las condiciones para el reconocimiento de efectos 
civiles de los títulos académicos relativos a enseñanzas, de nivel universitario, de carácter 
teológico y de formación de ministros de culto, impartidas en centros docentes de nivel 
superior dependientes de las mencionadas entidades religiosas.

Lo anterior será extensible al caso de otros acuerdos de cooperación que se concluyan 
en el futuro, siempre que en ellos se recoja esta posibilidad.

Disposición adicional duodécima. Unidades de igualdad.

Las universidades contarán entre sus estructuras de organización con unidades de 
igualdad para el desarrollo de las funciones relacionadas con el principio de igualdad entre 
mujeres y hombres.

Disposición adicional decimotercera. Tratamientos.

Las autoridades universitarias recibirán el tratamiento de señor o señora, seguido de la 
denominación del cargo. Los Rectores de las universidades recibirán, además, el tratamiento 
académico de Rector Magnífico o Rectora Magnífica.

Disposición adicional decimocuarta. Estatuto del estudiante universitario.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno aprobará el 
Estatuto del estudiante universitario previsto en el artículo 46.5 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, en la redacción dada por esta Ley.

Disposición adicional decimoquinta. Derechos adquiridos.

Los títulos universitarios de Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero 
Técnico, Licenciado, Arquitecto e Ingeniero mantendrán su plena vigencia académica y 
profesional en los mismos términos en que se establecieron.

Disposición adicional decimosexta. Proyección exterior de las universidades.

Para potenciar la proyección internacional del sistema universitario español y la movi-
lidad interuniversitaria, y con el fin de promover en el exterior la oferta educativa e investi-
gadora de las universidades españolas, contribuir a la mejora de la acogida y estancia de 
estudiantes, profesores e investigadores extranjeros en España, y de españoles en el extran-
jero, y de impulsar el espacio europeo de educación superior y el espacio iberoamericano 
del conocimiento.  Previo informe del Consejo de Universidades y de la Conferencia Gene-
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12ral de Política Universitaria, el Gobierno autorizará la constitución de una fundación del 
sector público estatal.

Disposición adicional decimoséptima. De los profesores estables o permanentes de los 
centros de titularidad pública de enseñanza superior (INEF), creados con anterioridad 
a la incorporación a la universidad de los estudios conducentes al título oficial en 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.

1. A los efectos del acceso de estos profesores al Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad, los profesores funcionarios numerarios de la Escala de Profesores del INEF de 
Galicia (Administración General, grupo A) de la Xunta de Galicia que, a la entrada en vigor 
de esta Ley, posean el título de doctor o que lo obtengan tras su entrada en vigor y se acredi-
ten específicamente en el marco de lo previsto por el artículo 57, accederán directamente al 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en sus propias plazas de la Universidad de A 
Coruña. Para la acreditación de los Profesores funcionarios numerarios de la Escala de pro-
fesores del INEF de Galicia (Administración General, grupo A) de la Xunta de Galicia, se 
valorará la investigación, la gestión y, particularmente, la docencia.

Quienes no accedan a la condición de profesor titular de universidad permanecerán en 
su situación actual, manteniendo todos los derechos y conservando su plena capacidad 
docente y, en su caso, investigadora.

2. A los efectos del acceso de los profesores del INEF de Cataluña al cuerpo de pro-
fesores titulares de Universidad, los profesores que a la entrada en vigor de esta Ley sean 
profesores  estables o permanentes en las plantillas del INEFC y que en el momento de la 
integración de los centros del INEFC en las respectivas universidades sean funcionarios del 
Grupo A de la Generalitat de Cataluña en los cuerpos correspondientes, y además posean el 
título de doctor, o que lo obtengan tras su entrada en vigor, y se acrediten específicamente en 
el marco de lo previsto por el artículo 57, accederán directamente al Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad, en las plazas correspondientes en la Universidad a la que cada uno 
de los Centros se hubiera integrado. Para la acreditación específica de los profesores a los 
que se refiere este apartado se valorará la investigación, la gestión y, particularmente, la 
docencia.

Quienes no accedan a la condición de profesor titular de universidad permanecerán en 
su situación actual, manteniendo todos los derechos y conservando su plena capacidad 
docente y, en su caso, investigadora.

3. A los efectos del acceso de los profesores estables o fijos del INEF de Madrid que 
permanecen en sus plazas de la Comunidad Autónoma de Madrid al Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad, y que a la entrada en vigor de esta Ley sean funcionarios del 
Grupo A de la Comunidad de Madrid en los cuerpos correspondientes, y además posean el 
título de doctor, o que lo obtengan tras su entrada en vigor, y se acrediten específicamente en 
el marco de lo previsto por el artículo 57, accederán directamente al Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad, en las plazas correspondientes de la Universidad Politécnica de 
Madrid, donde ya fue integrado el Centro. Para la acreditación específica de los profesores 
a los que se refiere este apartado se valorará la investigación, la gestión y, particularmente, 
la docencia.

Quienes no accedan a la condición de profesor titular de universidad permanecerán en 
su situación actual, manteniendo todos sus derechos y conservando su plena capacidad 
docente y, en su caso, investigadora.

4. A los efectos del acceso de los profesores del INEF de Andalucía y del IVEF del 
País Vasco que permanecen en sus plazas ya transferidas respectivamente a las universida-
des de Granada y del País Vasco, y que posean el título de doctor, o que lo obtengan tras la 
entrada en vigor de la presente Ley, podrán solicitar acreditarse específicamente en el marco 
de lo previsto por el artículo 57. Para la acreditación específica de los profesores a los que se 
refiere este apartado se valorará la investigación, la gestión y, particularmente, la docencia.
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12Quienes no accedan a la condición de profesor titular de universidad permanecerán en 
su situación actual, manteniendo todos sus derechos y conservando su plena capacidad 
docente y, en su caso, investigadora.

5. Quienes, perteneciendo al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, hubie-
sen obtenido una plaza de carácter estable o permanente en la plantilla de alguno de los 
centros citados en esta Disposición adicional con anterioridad a la incorporación de los 
estudios universitarios conducentes al título oficial de Licenciado en Ciencias de la Activi-
dad Física y del Deporte al catálogo de títulos universitarios oficiales, y posean el título de 
Doctor a la entrada en vigor de esta Ley, y quienes a la entrada en vigor de esta Ley tengan 
la categoría de catedrático del INEF de Cataluña, podrán presentar solicitud para obtener la 
acreditación prevista en el artículo 60 de la presente Ley, para acceder al Cuerpo de Catedrá-
ticos de Universidad.

Quienes no soliciten dicha integración permanecerán en su situación actual y conserva-
rán su plena capacidad docente e investigadora.

Disposición adicional decimoctava. Deducción por donaciones a universidades públicas 
y privadas de entidades sin fines lucrativos.

1. Los porcentajes de deducción y del límite de la base de deducción establecidos en 
los artículos 19, 20 y 21 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, se elevarán en cinco 
puntos porcentuales por los donativos y donaciones establecidos en el artículo 17 de la Ley 
49/2002 realizados a favor de universidades públicas y privadas de entidades sin fines lucra-
tivos a las que se refiere el artículo 2 de la Ley 49/2002, que hayan comunicado la opción 
por aplicar el régimen fiscal especial, siempre que esas universidades desarrollen enseñan-
zas de doctorado o tercer ciclo de estudios universitarios.

2. Dichas universidades deberán destinar el importe del donativo o el bien o derecho 
donado a programas de investigación universitaria y doctorado, debiendo constar en la cer-
tificación que han de expedir en los términos establecidos en el artículo 24 de la Ley 49/
2002.

Disposición adicional decimonovena. Compensación de precios públicos.

Cualquier reducción de tasas universitarias regulada por la Administración competente 
será compensada anualmente en los presupuestos de la universidad mediante transferen-
cias.

Disposición adicional vigésima. De los profesores numerarios de Escuelas Oficiales de 
Náutica.

Los funcionarios del Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas Oficiales de Náuti-
ca no integrados en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad les será de aplicación 
lo dispuesto en la disposición adicional segunda.

Disposición adicional vigésimo primera. Protección de datos de carácter personal.

1. Lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, será de aplicación al tratamiento y cesión de datos derivados de 
lo dispuesto en esta Ley Orgánica.

Las universidades deberán adoptar las medidas de índole técnica y organizativa necesa-
rias que garanticen la seguridad de los datos de carácter personal y eviten su alteración, tra-
tamiento o acceso no autorizados.

2. El Gobierno regulará, previo informe de la Agencia Española de Protección de 
Datos, el contenido de los currículos a los que se refieren los artículos 57.2 y 62.3.



– 412 –

12

– 413 –

123. No será preciso el consentimiento de los estudiantes para la publicación de los 
resultados de las pruebas relacionadas con la evaluación de sus conocimientos y competen-
cias ni de los actos que resulten necesarios para la adecuada realización y seguimiento de 
dicha evaluación.

4. Igualmente no será preciso el consentimiento del personal de las universidades 
para la publicación de los resultados de los procesos de evaluación de su actividad docente, 
investigadora y de gestión realizados por la universidad o por las agencias o instituciones 
públicas de evaluación.

5. El Gobierno regulará, previo informe de la Agencia Española de Protección de 
Datos, el contenido académico y científico de los currículos de los profesores e investigado-
res que las universidades y las agencias o instituciones públicas de evaluación académica y 
científica  pueden hacer público, no siendo preciso en este caso el consentimiento previo de 
los profesores o investigadores.

Disposición adicional vigésimo segunda. Del Observatorio de becas y ayudas al estu-
dio.

El Gobierno, previo acuerdo de la Conferencia General de Política Universitaria y del 
Consejo de Universidades, establecerá un Observatorio de becas y ayudas al estudio. El 
Observatorio elaborará estadísticas e informes que contribuyan a mejorar la eficiencia y 
transparencia del sistema de becas y ayudas universitarias. En su funcionamiento se contará 
con la participación de los agentes sociales y de los estudiantes.

Disposición adicional vigésimo tercera. Jubilación voluntaria anticipada.

El Gobierno, las Comunidades Autónomas y las Universidades promoverán, en el 
marco del estudio que el Gobierno realice y envíe al Congreso de los Diputados sobre el 
acceso a la jubilación voluntaria anticipada de determinados colectivos, el establecimiento 
de acuerdos que faciliten la reducción paulatina de actividad, una vez alcanzados los sesenta 
años, y la jubilación voluntaria anticipada del personal de las universidades. El Estatuto del 
Personal Docente e Investigador previsto en la disposición adicional sexta desarrollará la 
jubilación voluntaria.

Disposición adicional vigésimo cuarta. Modificación de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
públicas.

Las limitaciones establecidas en el artículo 12.1.b) y d) de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones públicas, 
no serán de aplicación a los profesores y profesoras funcionarios de los cuerpos docentes 
universitarios cuando participen en empresas de base tecnológica, promovidas por su uni-
versidad y participadas por ésta o por alguno de los entes previstos en el artículo 84 de esta 
Ley, creadas a partir de patentes o de resultados generados por proyectos de investigación 
realizados en universidades, siempre que exista un acuerdo explícito del Consejo de Gobier-
no de la Universidad, previo informe del Consejo Social, que permita la creación de dicha 
empresa.

En este acuerdo se debe certificar la naturaleza de base tecnológica de la empresa, y las 
contraprestaciones adecuadas a favor de la universidad. El Gobierno regulará las condicio-
nes para la determinación de la naturaleza de base tecnológica de las empresas a las que se 
refiere el párrafo anterior.

Disposición transitoria primera. Sustitución del sistema de habilitación.

Hasta un año después de la resolución de las últimas pruebas de habilitación convoca-
das, las universidades podrán decidir la convocatoria de plazas para los Cuerpos de Catedrá-
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12ticos de Universidad y de Profesores Titulares de Universidad mediante concurso de acceso 
entre habilitados comunicándolo a la Secretaría General del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria, todo ello según lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, y su normativa de desarrollo, que, a estos efectos, se 
considerará vigente.

Disposición transitoria segunda. Contratación de profesores colaboradores. 

El Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, establecerá reglamentaria-
mente las condiciones y plazos en los que, de forma excepcional, las universidades podrán 
contratar profesores colaboradores entre diplomados, arquitectos técnicos o ingenieros téc-
nicos que, en todo caso, deberán contar con informe favorable de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y la Acreditación o del órgano de evaluación externa que la Ley de 
la Comunidad Autónoma determine.

Disposición transitoria tercera. Extinción de las enseñanzas anteriores.

Hasta tanto el Gobierno determine las condiciones y la fecha de la definitiva extinción 
de las enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos oficiales de la ordenación univer-
sitaria anterior, las universidades podrán seguir impartiendo dichas enseñanzas de acuerdo 
con su normativa aplicable.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad.

El artículo 105 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, queda redactado 
del siguiente modo:

«Artículo 105.

1. En el marco de la planificación asistencial y docente de las Administraciones 
públicas, el régimen de conciertos entre las universidades y las instituciones sanitarias 
podrá establecer la vinculación de determinadas plazas asistenciales de la institución 
sanitaria con plazas docentes de los cuerpos de profesores de universidad y con plazas 
de profesor contratado doctor.

Las plazas así vinculadas se proveerán por concurso entre quienes hayan sido 
seleccionados en los concursos de acceso a los cuerpos de funcionarios docentes uni-
versitarios o a plazas de profesor contratado doctor, conforme a las normas que les son 
propias.

Quienes participen en los procesos de acreditación nacional, previos a los mencio-
nados concursos, además de reunir los requisitos exigidos en las indicadas normas, 
acreditarán estar en posesión del título de Especialista en Ciencias de la Salud que pro-
ceda y cumplir las exigencias que, en cuanto a su cualificación asistencial, se determi-
nen reglamentariamente. Asimismo, las comisiones deberán valorar los méritos e histo-
rial académico e investigador y los propios de la labor asistencial de los candidatos y 
candidatas, en la forma que reglamentariamente se establezca. 

En las comisiones que resuelvan los mencionados concursos de acceso, dos de sus 
miembros serán elegidos por sorteo público por la institución sanitaria correspondiente.

2. Los conciertos podrán establecer, asimismo, un número de plazas de profeso-
res asociados que deberá cubrirse por personal asistencial que esté prestando servicios 
en la institución sanitaria concertada. Este número no será tenido en cuenta a los efec-
tos del porcentaje de contratados que rige para las universidades públicas. Estos profe-
sores asociados se regirán por las normas propias de los profesores asociados de la 
universidad, con las peculiaridades que reglamentariamente se establezcan en cuanto al 
régimen temporal de sus contratos. Los estatutos de la universidad deberán recoger 
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12fórmulas específicas para regular la participación de estos profesores y profesoras en 
los órganos de gobierno de la universidad.

3. Los conciertos establecerán, asimismo, el número de plazas de ayudante, pro-
fesor ayudante doctor y profesor contratado doctor, en las relaciones de puestos de tra-
bajo de las universidades públicas, que deberán cubrirse mediante concursos públicos 
entre profesionales sanitarios que hubieran obtenido el título de especialista en los tres 
años anteriores a la convocatoria del concurso.»

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de 
Ordenación de las Profesiones Sanitarias. 

El párrafo a) del apartado 3 del artículo 20 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de 
Ordenación de las Profesiones Sanitarias, queda redactado del siguiente modo: 

«a) Los residentes realizarán el programa formativo de la especialidad con dedi-
cación a tiempo completo. La formación mediante residencia será incompatible con 
cualquier otra actividad profesional. También será incompatible con cualquier activi-
dad formativa, siempre que ésta se desarrolle dentro de la jornada laboral de la relación 
laboral especial del residente.»

Disposición final tercera. Modificación de la Ley 13/1986, de 14 de abril, de fomento y 
coordinación general de la investigación científica y técnica.

1. Se añade al párrafo quinto de la letra b) del apartado 1 del artículo 17 de la Ley 
13/1986, de 14 de abril, de fomento y coordinación general de la investigación científica y 
técnica, la siguiente frase:

«Las situaciones de incapacidad temporal, maternidad y adopción o acogimiento 
durante el período de duración del contrato, interrumpirán su cómputo.»

2. Se añade al artículo 17 de la Ley 13/1986, de 14 de abril, de fomento y coordina-
ción general de la investigación científica y técnica, un apartado 3 con la siguiente redac-
ción:

«3. Sin perjuicio de lo previsto en los apartados anteriores, las Universidades 
Públicas, las Agencias Estatales de Investigación y los centros públicos de investiga-
ción no estatales, así como las instituciones sin ánimo de lucro que realicen actividades 
de investigación y desarrollo tecnológico podrán, previa convocatoria pública, garanti-
zando los principios de igualdad, merito y capacidad, conforme a la legislación aplica-
ble y a sus normas de organización y funcionamiento, y en función de sus necesidades 
de personal y de acuerdo con sus disponibilidades presupuestarias celebrar contratos 
con carácter indefinido y dedicación a tiempo completo, con los investigadores que 
hayan sido contratados conforme a las previsiones de la letra b) del apartado 1 y que en 
el desarrollo de su actividad hayan superado con criterios de excelencia la evaluación 
correspondiente. La finalidad del contrato será realizar las funciones de la institución y 
prioritariamente tareas de investigación científica y desarrollo tecnológico.»

Disposición final cuarta. Modificación del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Se adiciona un nuevo apartado 2 bis) al artículo 74 de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, con el siguiente redactado:

«2 bis) Los ayuntamientos mediante ordenanza podrán regular una bonificación 
de hasta el 95 por ciento de la cuota íntegra del impuesto a favor de inmuebles de orga-
nismos públicos de investigación y los de enseñanza universitaria.»



– 416 –

12

– 417 –

Disposición final quinta. Procedimiento para evaluar el impacto de diversas medidas 
establecidas por la presente Ley.

Dos años después de la entrada en vigor de la presente Ley, el Gobierno presentará en 
el Congreso de los Diputados un estudio para evaluar el impacto de las modificaciones 
incorporadas por la presente Ley en relación a:

1. El otorgamiento de excedencias de profesoras y profesores funcionarios de cuer-
pos docentes universitarios para incorporarse a empresas de base tecnológica, a las que se 
refiere el artículo 83 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

2. Participación de profesoras y profesores funcionarios de los cuerpos docentes uni-
versitarios en empresas de base tecnológica de acuerdo con lo que establece la disposición 
adicional vigésimo cuarta de la presente Ley.

Disposición final sexta. Título competencial.

Esta Ley se dicta al amparo de las competencias que corresponden al Estado conforme 
al artículo 149.1.1.ª, 15.ª, 18.ª y 30.ª de la Constitución.

Disposición final séptima. Habilitación para el desarrollo reglamentario.

1. Corresponde al Gobierno y a las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y la aplica-
ción de esta Ley.

2. En el plazo máximo de cuatro meses desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobier-
no aprobará el reglamento por el que se regula la práctica de la acreditación y los concursos 
de acceso regulados en los artícu-los 57 y siguientes de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, en la redacción efectuada por esta Ley.

Disposición final octava. Carácter de ley orgánica.

Tienen el carácter de ley orgánica los apartados ocho, veinticinco, treinta, treinta y uno, 
treinta y dos, treinta y cuatro, treinta y cinco, treinta y siete, treinta y ocho, cuarenta y tres, 
cuarenta y cinco, cuarenta y seis, cuarenta y siete, setenta y cuatro, setenta y cinco, los artí-
culos 87
y 88 del apartado ochenta y uno, el ochenta y seis, el noventa y el noventa y uno del artículo 
único, así como las disposiciones adicionales novena y vigésimo primera y esta disposición 
final. Los demás preceptos no tienen carácter orgánico.

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar 
esta Ley Orgánica.

Madrid, 12 de abril de 2007.–J C R.–El Presidente del Gobierno, José Luis 
Rodríguez Zapatero
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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

CONFLICTO positivo de competencia n.º 3726-2007, en relación 
con diversos preceptos del Real Decreto 1631/2006, de 29 de 
diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas 
correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria. 
(«Boletín Oficial del Estado» 25-VI-2007.)

El Tribunal Constitucional, por providencia de 5 de junio actual, ha admitido a trámite 
el conflicto positivo de competencia número 3726-2007, promovido por el Gobierno de la 
Generalidad de Cataluña en relación con el artículo 14.7 y 8, disposición adicional primera 
y anexo III del Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las 
enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria Obliga-toria.

Madrid, 5 de junio de 2007.–La Secretaria de Justicia del Pleno, Herminia Palencia 
Guerra.

CONFLICTO positivo de competencia n.º 3727-2007, en relación 
con diversos artículos del Real Decreto 1538/2006, de 15 de 
diciembre, por el que se establece la ordenación general de 
formación profesional del sistema educativo. («Boletín Oficial 
del Estado» 25-VI-2007.)

El Tribunal Constitucional, por providencia de 5 de junio actual, ha admitido a trámite 
el conflicto positivo de competencia número 3727-2007, promovido por el Gobierno de la 
Generalidad de Cataluña, en relación con los artículos 11.4, 12.3 y 37.3 del Real Decre-
to 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se establece la ordenación general de la forma-
ción profesional del sistema educativo.

Madrid, 5 de junio de 2007.–La Secretaria de Justicia del Pleno, Herminia Palencia 
Guerra.
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

REAL DECRETO 365/2007, de 16 de marzo, por el que se regula 
el Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas.  («Boletín Oficial 
del Estado»4-IV-2007.)

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, define las enseñanzas artísticas 
como enseñanzas de régimen especial y establece, en su artículo 45, los principios por los 
que se rigen. En ese mismo artículo se crea el Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas 
como órgano consultivo del Estado y de participación en relación con estas enseñanzas y se 
faculta al Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, para regular la compo-
sición y funciones de dicho Consejo.

La Ley atribuye al Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas una relevancia especial 
en el ámbito de las enseñanzas artísticas superiores, situadas en un claro espacio propio de 
la educación superior, bien diferenciado del contexto propio de las otras enseñanzas que la 
Ley regula. En este sentido, el artículo 58 de la Ley asigna al Consejo Superior de Enseñan-
zas Artísticas una participación significativa en la definición de la estructura y el contenido 
básicos de los diferentes estudios de enseñanzas artísticas superiores.

En desarrollo del citado artículo 45 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, este 
real decreto define la composición y funciones del Consejo Superior de Enseñanzas Artísti-
cas, regula su organización y funcionamiento y determina la representación de los distintos 
sectores que deben integrarlo.

Para la elaboración de este real decreto se ha consultado a las Comunidades Autónomas 
y ha emitido informe el Consejo Escolar del Estado.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, de acuerdo con el Con-
sejo de Estado, con la aprobación previa del Ministro de Administraciones Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de marzo de 2007, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.

Este real decreto tiene por objeto establecer la composición y funciones del Consejo 
Superior de Enseñanzas Artísticas y regular su organización y funcionamiento.

Artículo 2.  Naturaleza.

El Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas es el órgano consultivo del Estado y de 
participación en relación con las enseñanzas artísticas establecidas en la Ley Orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 3.  Adscripción.

El Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas está adscrito al Ministerio de Educación 
y Ciencia a través de la Secretaría General de Educación del Departamento.

15
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15Artículo 4.  Funciones.

El Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas tiene las siguientes funciones:

a)  Elaborar propuestas al Ministerio de Educación y Ciencia en relación con la ense-
ñanza, la investigación, la información y la proyección social de las enseñanzas artísticas, 
así como con la promoción de los profesionales relacionados con ellas.

b)  Informar, con carácter preceptivo, las normas que definan la estructura y el conte-
nido básicos de los diferentes estudios de enseñanzas artísticas superiores, su evaluación y 
la regulación de las condiciones para la oferta de estudios de postgrado en los centros de 
enseñanzas artísticas superiores.

c)  Informar cuantas otras disposiciones someta a su consideración el Ministerio de 
Educación y Ciencia.

d)  Emitir informes, por propia iniciativa o a petición del Ministerio de Educación y 
Ciencia, y prestar su asesoramiento en materias relacionadas con las enseñanzas artísticas.

e)  Aprobar y hacer público un informe anual sobre el estado y situación de las ense-
ñanzas artísticas.

f)  Cuantas otras funciones le pudieran ser encomendadas por la normativa de desa-
rrollo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 5.  Composición.

El Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas tendrá la siguiente composición: presi-
dente, tres vicepresidentes, un secretario y setenta consejeros.

Artículo 6.  El Presidente.

1.  Será presidente del Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas el titular del Minis-
terio de Educación y Ciencia.

2.  Son funciones del presidente:

a)  Ejercer la representación y dirección del Consejo.
b)  Fijar el orden del día, acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraor-

dinarias del pleno y de la comisión permanente.
c)  Presidir las sesiones del pleno, moderar el desarrollo de los debates y velar por la 

ejecución de los acuerdos.
d)  Dirimir el resultado de las votaciones en caso de empate.
e)  Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del Consejo.
f)  Poner los medios para desarrollar e impulsar las actividades que corresponden al 

Consejo.
g)  Cumplir y hacer cumplir los acuerdos del Consejo.
h)  Resolver las cuestiones que puedan plantearse sobre la designación de consejeros 

por razones de representatividad.
I  Ejercer cuantas otras funciones le atribuya el Reglamento de funcionamiento que 

sean inherentes a su condición de presidente del Consejo.

Artículo 7.  Los Vicepresidentes.

1.  Será vicepresidente primero el titular de la Secretaría General de Educación del 
Ministerio de Educación y Ciencia.

2.  Al vicepresidente primero le corresponde sustituir al presidente en los casos de 
vacante, ausencia, enfermedad u otras causas justificadas, ejerciendo las funciones atribui-
das al mismo.

3.  Será vicepresidente segundo uno de los diecisiete consejeros representantes de las 
Comunidades Autónomas, designado con carácter rotatorio entre las mismas, según crite-
rios acordados en el seno de la Conferencia Sectorial de Educación.
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154.  Será vicepresidente tercero uno de los diez consejeros representantes del grupo de 
personalidades de reconocido prestigio, designado por el Ministro de Educación y Ciencia.

5.  Los vicepresidentes segundo y tercero ejercerán las funciones que les sean enco-
mendadas por el presidente.

Artículo 8.  El Secretario.

1.  El secretario del Consejo será un funcionario del Ministerio de Educación y Cien-
cia, con rango de subdirector general o equivalente.

2.   Al secretario del Consejo le corresponde:

a)  Asistir a las sesiones del pleno y de la comisión permanente en las que participará 
con voz pero sin voto.

b)  Gestionar, bajo la dirección de la presidencia, los asuntos del Consejo y prestarle 
asistencia.

c)  Autorizar con su firma los informes evacuados por el Consejo.
d)  Extender las certificaciones de asistencia de los consejeros.
e)  Conservar el libro de actas del Consejo.
f)  Cuantas otras funciones le sean atribuidas por el presidente, dentro de su ámbito de 

competencias.

3.  El secretario, en nombre del presidente, podrá recabar de las Administraciones 
educativas la información y documentación que sean necesarias para la emisión de informes 
y formulación de propuestas por el Consejo en materias de su competencia.

Artículo 9.  Los Consejeros.

1.  Formarán parte del Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas los siguientes con-
sejeros:

a)  Seis representantes del Ministerio de Educación y Ciencia, de los cuales al menos 
dos tendrán rango de director general, designados por el titular del Departamento.

b)  Dos representantes del Ministerio de Cultura, designados por el titular del Depar-
tamento.

c)  Un representante por cada una de las Administraciones educativas de las Comuni-
dades Autónomas, propuestos por las mismas.

d)  Un representante de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla.
e)  Dos representantes de las Administraciones locales propuestos por la Federación 

Española de Municipios y Provincias.
f)  Doce profesores de enseñanzas artísticas, propuestos por los sindicatos y las aso-

ciaciones de ámbito estatal más representativos en el ámbito de las enseñanzas artísticas.
g)  Tres alumnos de enseñanzas artísticas superiores, propuestos por las asociaciones 

de alumnos más representativas en el ámbito de las enseñanzas artísticas.
h)  Diecisiete representantes de directores de centros donde se impartan las diferentes 

enseñanzas artísticas superiores, propuestos por las Administraciones educativas sobre cri-
terios acordados con el Ministerio de Educación y Ciencia para garantizar la representación 
proporcional de las diferentes enseñanzas.

i)  Diez personalidades de reconocido prestigio en el ámbito de las enseñanzas artísticas, 
designadas por el Ministro de Educación y Ciencia, consultadas las Comunidades Autónomas.

2.  Los consejeros serán nombrados por el Ministro de Educación y Ciencia y toma-
rán posesión ante el presidente del Consejo.

3.  El mandato de los consejeros será de cuatro años. Los consejeros perderán su 
condición por alguna de las siguientes causas:

a)  Por terminación de su mandato.
b)  Por dejar de concurrir los requisitos que determinaron su designación o propuesta.
c)  Por revocación del mandato conferido por las instituciones que los designaron o 

propusieron.
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15d)  Por renuncia.
e)  Por condena penal por delito doloso o haber incurrido en penas que inhabiliten 

para el ejercicio de cargos públicos.
f)  Por incapacidad permanente o fallecimiento.

4.  El Reglamento de funcionamiento del Consejo establecerá el régimen de sustituciones 
para todos los supuestos de cese indicados en el número anterior, excepto el previsto en el apar-
tado a), así como las suplencias por imposibilidad de asistencia a una reunión determinada.

5.  El Consejo se renovará por mitad cada dos años en cada uno de los grupos de 
consejeros a que se refiere el párrafo 1 de este artículo.

Artículo 10.  Funcionamiento.

1.  El Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas funcionará en pleno y en comisión 
permanente.

2.  El Consejo podrá establecer el funcionamiento de otras comisiones con finalida-
des específicas de trabajo.

Artículo 11.  El pleno.

1.  El pleno del Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas lo componen el presiden-
te, los tres vicepresidentes, el secretario, que participará con voz pero sin voto, y los conse-
jeros.

2.  Las reuniones del pleno se celebrarán:

a)  Una vez al año como mínimo.
b)  Siempre que sea necesario, para emitir los informes preceptivos y los que solicite 

el Ministerio de Educación y Ciencia.
c)  Cuando lo solicite al menos un tercio de los consejeros, entre los que deberán estar 

representados como mínimo cuatro de los grupos indicados en el artículo 9.1 de este real decreto.

3.  Las reuniones del pleno serán convocadas por el presidente con tres semanas de 
antelación, salvo por razones de urgencia, en cuyo caso el plazo podrá reducirse a diez días.

Artículo 12.  La comisión permanente.

1.  La comisión permanente estará presidida por el vicepresidente primero del Conse-
jo, que podrá delegar en uno de los consejeros representantes del Ministerio de Educación y 
Ciencia con rango de director general.

2.  Componen la comisión permanente, además de su presidente, los siguientes 
miembros:

a)  Dos de los consejeros representantes del Ministerio de Educación y Ciencia.
b)  Uno de los consejeros representantes del Ministerio de Cultura.
c)  Seis de los consejeros representantes de las Comunidades Autónomas, con carác-

ter rotatorio.
d)  Un representante de las Administraciones locales.
e)  Cuatro de los consejeros representantes del profesorado.
f)  Uno de los consejeros representantes del alumnado.
g)  Seis de los consejeros representantes de los directores de los centros.
h)  Tres de los consejeros representantes del grupo de personalidades de reconocido 

prestigio.
i)  El secretario del Consejo, que participará con voz pero sin voto.

3.  La designación de los miembros de la comisión permanente corresponde al mismo 
órgano que los propuso como miembros del Consejo.

4.  Son funciones de la comisión permanente:

a)  Elevar al pleno las propuestas de informes preceptivos sobre las normas que defi-
nan el contenido básico de las diferentes enseñanzas artísticas superiores, su evaluación y la 
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regulación de las condiciones para la oferta de estudios de postgrado en los centros de ense-
ñanzas artísticas superiores.

b)  Elaborar un informe anual sobre el estado y situación de las enseñanzas artísticas 
y someterlo a la aprobación del pleno.

c)  Cuantas cuestiones le sean consultadas por el presidente del Consejo, por el pleno 
y por el Ministerio de Educación y Ciencia.

5.  El pleno podrá delegar en la comisión permanente la aprobación de informes rela-
tivos a las funciones que se atribuyen al Consejo en el artículo 4 de este real decreto.

6.  Los consejeros podrán formular a la comisión permanente propuestas sobre los 
asuntos atribuidos a la competencia del Consejo y, en general, sobre cualquier cuestión con-
cerniente a la calidad de la enseñanza en el ámbito que les es propio.

7.  Previa autorización del presidente, la comisión permanente podrá recabar la asis-
tencia técnica que estime necesaria.

8.  Las reuniones de la comisión permanente serán convocadas por su presidente con 
siete días de antelación, salvo por razones de urgencia, en cuyo caso el plazo podrá reducir-
se a setenta y dos horas de antelación.

Artículo 13.  Notificación de los informes.

1.  Los informes del pleno y de la comisión permanente del Consejo Superior de 
Enseñanzas Artísticas serán emitidos y notificados al Ministerio de Educación y Ciencia en 
el plazo máximo de un mes, salvo disposición legal en contrario.

2.  No obstante lo indicado en el punto anterior, los informes a los que el Ministerio 
de Educación y Ciencia atribuya carácter de urgencia deberán ser emitidos y notificados en 
el plazo de quince días.

Disposición adicional primera. Constitución del Consejo.

El Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas se constituirá en el plazo máximo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este real decreto. A tales 
efectos, las propuestas de nombramiento de los consejeros deberán formularse al Ministerio 
de Educación y Ciencia, en el plazo de un mes, igualmente contados a partir del día siguien-
te al de la publicación de este real decreto.

Disposición adicional segunda.  Renovación excepcional de consejeros.

Con carácter excepcional, la mitad de los consejeros a los que se refiere el apartado 1 
del artículo 9 de este real decreto cesarán a los dos años de la constitución del Consejo 
Superior de Enseñanzas Artísticas.

Disposición adicional tercera.  Relación con otros órganos de coordinación y participa-
ción.

1.  La ordenación de las enseñanzas artísticas superiores garantizará la coordinación 
de las funciones del Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas con las propias del Consejo 
de Coordinación Universitaria, para la aplicación de las previsiones contenidas en el 
artículo 46.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2.  Las funciones del Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas se entenderán sin 
perjuicio de las propias del Consejo Escolar del Estado en materia de enseñanzas no univer-
sitarias, salvo en lo relativo a las enseñanzas artísticas superiores habida cuenta de la equi-
paración de las titulaciones respectivas con las universitarias en los artículos 54, 55, 56 y 57 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y la excepcionalidad que para la 
ordenación de las enseñanzas artísticas superiores y para los centros que las impartan esta-
blecen sus artículos 46.2, 107.3 y 118.6.
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Disposición adicional cuarta.  Recursos del Consejo.

El funcionamiento del Consejo no supondrá incremento alguno de gasto público, salvo 
los correspondientes a dietas y desplazamientos de los consejeros, y será atendido con los 
medios propios del Ministerio de Educación y Ciencia.

Disposición adicional quinta.  Cuestiones de representatividad.

Las cuestiones que puedan plantearse sobre la designación de consejeros, por razones de 
representatividad, se resolverán por el Ministerio de Educación y Ciencia, hasta la fecha de 
constitución del Consejo, y por el presidente del mismo con posterioridad a su constitución.

Disposición final primera.  Reglamento de funcionamiento.

En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de este real decreto, el Consejo 
Superior de Enseñanzas Artísticas elaborará su propio Reglamento de funcionamiento.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 16 de marzo de 2007.–J C R.–La Ministra de Educación 
y Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2007, de la Secretaría de Estado 
de Universidades e Investigación, por la que se publica el Acuer-
do de Consejo de Ministros de 2 de marzo de 2007, por el que se 
homologa el título de Licenciado en Comunicación Audiovisual, 
de la Facultad de Humanidades, de la Universidad Internacio-
nal de Cataluña. («Boletín Oficial del Estado» 17-IV-2007.)

El Consejo de Ministros, en su reunión de 2 de marzo de 2007, ha adoptado el Acuerdo 
por el que homologa el título de Licenciado en Comunicación Audiovisual, de la Facultad 
de Humanidades, de la Universidad Internacional de Cataluña.

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado de Universidades e Investigación 
ha resuelto disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Acuerdo, 
como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 30 de marzo de 2007.–El Secretario de Estado de Universidades e Investiga-
ción, Miguel Ángel Quintanilla Fisac.

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se homologa el título de Licenciado en 
Comunicación Audiovisual, de la Facultad de Humanidades, de la Universidad Inter-

nacional de Cataluña

La Universidad Internacional de Cataluña ha aprobado el plan de estudios de las ense-
ñanzas que conducen a la obtención del título universitario de Licenciado en Comunicación 
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Audiovisual, de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, de la Facultad de 
Humanidades, cuya implantación ha sido autorizada por la Generalidad de Cataluña.

El mencionado plan de estudios ha sido homologado por el Consejo de Coordinación 
Universitaria, en virtud de lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 49/2004, de 19 de 
enero, sobre homologación de planes de estudios y títulos de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1427/1991, 
de 30 de agosto, por el que se establece el título de Licenciado en Comunicación Audiovi-
sual y las directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a su obtención, 
y demás normas dictadas en su desarrollo.

Por otra parte, existe informe favorable de la Comunidad Autónoma en relación con el 
cumplimiento de los requisitos básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de 
abril, sobre creación y reconocimiento de universidades y centros universitarios, vigente en 
lo que no se oponga a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Acreditada tanto la homologación del plan de estudios por el Consejo de Coordinación 
Universitaria como el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 4.3 de la men-
cionada Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 35.4 de dicha norma, procede la homologación del referido título.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, el Consejo de Minis-
tros, en su reunión del día 2 de marzo de 2007, acuerda:

Primero. Homologación del título.–Se homologa el título de Licenciado en Comuni-
cación Audiovisual, de la Facultad de Humanidades, de la Universidad Internacional de 
Cataluña.

Segundo. Publicación del plan de estudios.–Según prevé el artículo 5 del Real 
Decreto 49/2004, de 19 de enero, la Universidad deberá ordenar la publicación en el Boletín 
Oficial del Estado del plan de estudios homologado conducente a la obtención del mencionado 
título.

Tercero. Autorización de la impartición de enseñanzas.–Publicado el plan de estu-
dios, la Generalidad de Cataluña podrá autorizar, si así lo estima procedente, el inicio de la 
impartición de las referidas enseñanzas y la Universidad Internacional de Cataluña podrá 
expedir, a partir de ese momento, los correspondientes títulos.

Cuarto. Evaluación del desarrollo efectivo de las enseñanzas.–De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des, y en el artículo 7 del Real Decreto 49/2004, de 19 de enero, transcurrido el período de 
implantación del plan de estudios, la Universidad deberá someter a evaluación de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación el desarrollo efectivo de las correspon-
dientes enseñanzas.

Quinto. Expedición del título.–Los títulos serán expedidos en nombre del Rey por el 
Rector de la Universidad Internacional de Cataluña, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 34.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás 
normas vigentes, con expresa mención del presente acuerdo.

Sexto. Habilitación para la adopción de medidas para la aplicación del acuerdo.–Por 
la Ministra de Educación y Ciencia, en el ámbito de sus competencias, se adoptarán las 
medidas necesarias para la aplicación del presente acuerdo.
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REAL DECRETO 545/2007, de 27 de abril, por el que se estable-
cen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías 
de las becas y ayudas al estudio del Ministerio de Educación y 
Ciencia para el curso 2007-2008. («Boletín Oficial del Estado» 
28-IV-2007.)

La disposición adicional novena de la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, de reforma 
para el impulso de la productividad establece que las becas y ayudas al estudio que convo-
que el Ministerio de Educación y Ciencia para seguir estudios reglados y para las que no se 
fije un número determinado de personas beneficiarias se concederán de forma directa al 
alumnado tanto universitario como no universitario. Dispone, asimismo, que la cuantía de 
las referidas becas y ayudas al estudio se fijará en función de los costes que genere la educa-
ción para los estudiantes, así como de las circunstancias socioeconómicas de su unidad 
familiar y que se concederán atendiendo, cuando proceda, al aprovechamiento académico y 
a los niveles de renta y patrimonio con que cuente la unidad familiar. Por último, dispone 
que su régimen se establecerá por real decreto, que deberá contar con informe favorable del 
Ministerio de Economía y Hacienda.

En cumplimiento de este precepto, el Real Decreto 468/2006, de 21 de abril estableció 
los parámetros económicos de las becas y ayudas al estudio del Ministerio de Educación y 
Ciencia que se convocan sin un número determinado de personas beneficiarias, fijando sus 
cuantías, así como los umbrales de patrimonio y renta familiar por encima de los cuales 
desaparece el derecho a su obtención.

No obstante, la vigencia del mencionado real decreto estaba limitada al curso académi-
co 2006-2007 porque, debido a su carácter cuantitativo, resulta preciso actualizar periódica-
mente los referidos parámetros a fin de que no resulten devaluados por el transcurso del 
tiempo y se adapten al importante crecimiento presupuestario.

Este real decreto no modifica el régimen general de becas establecido en el Real Decre-
to 2298/1983, de 28 de julio, limitándose a establecer, para el curso 2007-2008, las cuantías 
de las becas y ayudas al estudio del Ministerio de Educación y Ciencia así como los umbra-
les de renta y patrimonio familiar que darán derecho a su obtención. Las cuantías se incre-
mentan, como término medio, en un 5 por ciento con relación a las del curso anterior y los 
umbrales de renta familiar se actualizan hasta en un 13,5 por ciento con relación a los vigen-
tes en el curso 2006-2007.

Por lo que se refiere a las enseñanzas para las que se convocan becas sin un número prede-
terminado de beneficiarios, se incluyen las correspondientes a los estudios de Másteres oficia-
les, para los que en el curso 2006-2007 se convocaron 2.000 becas. No se incluyen, sin embar-
go, con carácter general, ayudas para cursar el segundo ciclo de educación infantil en centros no 
sostenidos con fondos públicos, como consecuencia de la extensión de la gratuidad que hace ya 
innecesaria la convocatoria de ayudas para escolarización en este nivel educativo.

Este real decreto cuenta con informes favorables del Ministerio de Economía y Hacien-
da y del Ministerio de Administraciones Públicas. Ha sido, además, objeto de dictamen por 
el Consejo Escolar del Estado y, en su tramitación, han sido consultadas las comunidades 
autónomas.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 
de abril de 2007, dispongo:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

Para el curso académico 2007-2008 y, con cargo a las correspondientes partidas de los 
Presupuestos Generales del Estado, se convocarán becas y ayudas al estudio sin número 
determinado de personas beneficiarias para las siguientes enseñanzas:

1. Bachillerato.
2. Formación Profesional de grado medio y de grado superior.

17
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173. Enseñanzas artísticas profesionales.
4. Enseñanzas deportivas.
5. Enseñanzas artísticas superiores.
6. Estudios religiosos.
7. Estudios de idiomas realizados en escuelas oficiales de titularidad de las adminis-

traciones educativas, incluida la modalidad de distancia.
8. Estudios militares.
9. Estudios universitarios conducentes a los títulos de Licenciado, Ingeniero, Arqui-

tecto, Diplomado, Maestro, Ingeniero Técnico y Arquitecto Técnico.
10. Estudios universitarios de Másteres oficiales.
11. Curso de preparación para acceso a la universidad de mayores de 25 años impar-

tido por universidades no presenciales.
12. Cursos de adaptación para diplomados universitarios que deseen proseguir estu-

dios oficiales de licenciatura.
13. Enseñanzas no universitarias adaptadas al alumnado con necesidad específica de 

apoyo educativo derivada de discapacidad o de alta capacidad intelectual.

Artículo 2. Becas de carácter general.

1. Se convocarán becas de carácter general para el alumnado de Bachillerato, de For-
mación Profesional, de Enseñanzas deportivas, de Enseñanzas universitarias conducentes a 
los títulos de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Maestro, Ingeniero Técnico y 
Arquitecto Técnico, de Másteres oficiales, de Enseñanzas artísticas, de Enseñanzas de idio-
mas y de otras enseñanzas superiores.

2. Los componentes y cuantías de las becas de carácter general serán los siguientes:

Componentes

Ciclos 
formativos 
de grado 
superior

con duración 
de un curso 

más prácticas
–

Euros

Estudios 
universitarios, 

enseñanzas 
artísticas 

superiores y otros 
estudios 

superiores
–

Euros

Ciclos 
formativos 
de grado 
medio 

con duración 
de un curso 

más prácticas
–

Euros

Ciclos 
formativos de 
grado superior

–
Euros

Demás 
estudios

–
Euros

      
Compensatoria .................................... 2.515,00 2.255,00 2.148,00 1.811,00 1.347,00
Desplazamiento de 5 a 10 kms ............ 177,00 177,00 177,00 177,00 177,00
Desplazamiento de más de 10 a 30 kms. 357,00 357,00 357,00 357,00 357,00
Desplazamiento de más de 30 a 50 kms. 706,00 706,00 706,00 706,00 706,00
Desplazamiento de más de 50 kms  .... 867,00 867,00 867,00 867,00 867,00
Transporte urbano ...............................  171,00    
Residencia ........................................... 2.774,00 2.364,00 2.774,00 2.364,00 2.364,00
Libros y Material escolar  ................... 213,00 224,00 150,00 213,00 150,00
Escolarización  .................................... 546,00  546,00 546,00 546,00
Matrícula para estudios universitarios ....  Importe de los 

precios públicos 
oficiales por 

servicios 
académicos para el 
curso 2007-2008.

   

Escolarización en centros municipales ... 273,00  273,00 273,00 273,00
Escolarización en centros con concierto 

singular ............................................ 213,00  213,00 213,00 213,00
Proyecto de fin de carrera  .................. 503,00 503,00  503,00  
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173. Además, la cuantía del componente de residencia se incrementará en 189 euros 
cuando el centro docente al que asista el alumno radique en una población o área metropoli-
tana de más de 100.000 habitantes. Esta cuantía adicional será de 324 euros cuando dicha 
población o área metropolitana supere los 500.000 habitantes.

4. El alumnado que curse estudios universitarios no presenciales podrá obtener el 
componente de compensatoria, el componente de material didáctico y el componente de 
matrícula con las cuantías establecidas en este real decreto y en las condiciones que se deter-
minen en la correspondiente convocatoria. Además podrán obtener una cuantía máxima de 
357 euros en concepto de desplazamiento cuando no residan en la misma localidad en la que 
radique la sede del centro asociado o colaborador.

5. El alumnado que curse estudios oficiales de bachillerato o formación profesional a 
distancia podrá obtener el componente de material didáctico con las cuantías establecidas en 
este real decreto y en las condiciones que se determinen en la correspondiente convocatoria. 
Además podrá obtener una cuantía máxima de 357 euros en concepto de desplazamiento 
cuando no resida en la misma localidad en la que radique la sede del centro colaborador o la 
extensión del centro de bachillerato a distancia.

6. Conforme al mandato contenido en el artículo 138.1 de la Constitución y a lo dis-
puesto en la Ley 30/1998, de 29 de julio, del Régimen Especial de las Illes Balears, las per-
sonas beneficiarias de beca con domicilio familiar en la España insular, o en Ceuta o Meli-
lla, que se vean en la necesidad de utilizar transporte marítimo o aéreo para acceder al centro 
docente en el que cursen sus estudios desde su domicilio, dispondrán de 401 euros más 
sobre la cuantía de la beca que les haya correspondido.

7. Esta cantidad adicional será de 565 euros para los becarios con domicilio fami-
liar en las islas de Lanzarote, Fuerteventura, Gomera, Hierro y La Palma, Menorca y las 
Pitiusas. Estos complementos de beca serán también aplicables al alumnado que cursa 
estudios universitarios de educación a distancia o al matriculado en centros oficiales de 
bachillerato a distancia que resida en territorio insular que carezca de centro asociado o 
colaborador.

8. En el caso de que el alumnado tenga que desplazarse entre las Islas Canarias y la 
Península, las cantidades a que se refieren los dos párrafos anteriores serán de 805 euros 
y 850 euros, respectivamente.

9. Para la concesión del componente de compensatoria se aplicará el umbral 1 de 
renta familiar establecido en el presente real decreto.

Para la concesión del componente de residencia se aplicará el umbral 4 de renta fami-
liar. Estos solicitantes también recibirán el componente de libros y material escolar.

Para la concesión del componente de matrícula se aplicará el umbral 5 de renta familiar. 
En el supuesto de que, resuelta la convocatoria, el número de becarios resulte inferior al del 
curso académico 2006-2007 incrementado en un 10 por ciento, para la concesión de esta 
ayuda se incrementarán progresivamente los umbrales de renta familiar, sin exceder de los 
establecidos en el umbral 5 a que se refiere este real decreto, incrementados en un 10 por 
ciento.

Para la concesión de los demás componentes de beca se aplicará el umbral 2 de renta 
familiar.

10. El importe de estas becas se financiará con cargo a los créditos 18.11.323 M 
483.01 y 18.11.323M 485.00 del Ministerio de Educación y Ciencia.

Artículo 3. Becas de movilidad.

1. Se convocarán becas de movilidad para el alumnado que curse estudios presencia-
les en centros ubicados en una comunidad autónoma distinta a la de su domicilio familiar 
tanto de enseñanzas universitarias conducentes a los títulos de Licenciado, Ingeniero, Arqui-
tecto, Diplomado, Maestro, Ingeniero Técnico y Arquitecto Técnico y Másteres oficiales, 
como de enseñanzas artísticas superiores y de estudios religiosos superiores.
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17

Modalidades

Estudiantes con 
domicilio 

familiar en Illes 
Balears

–
Euros

Estudiantes con 
domicilio 

familiar en Canarias, 
Ceuta 

o Melilla
–

Euros

Resto de 
estudiantes

–
Euros

    
General de movilidad con residencia .  . . . . . . . . 3.689,00 3.808,00 3.171,00
Especial de movilidad con residencia .  . . . . . . . . 6.220,00 6.426,00 5.351,00
General de movilidad sin residencia  . . . . . . . . . .   1.592,00
Especial de movilidad sin residencia . . . . . . . . . .   3.772,00

3. Para la concesión de las modalidades especiales de beca de movilidad se aplicará 
el umbral 1 de renta familiar.

Para la concesión de las modalidades generales de beca de movilidad sin residencia se 
aplicará el umbral 3 de renta familiar.

Para la concesión de las modalidades generales de beca de movilidad con residencia se 
aplicará el umbral 4 de renta familiar.

4. El importe de estas becas se financiará con cargo a los créditos 18.11.323M 483.01 
y 18.11.323M 485.00 del presupuesto del Ministerio de Educación y Ciencia.

Artículo 4. Ayudas al estudio y subsidios para el alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo.

1. Se convocarán ayudas al estudio y subsidios para el alumnado con necesidad espe-
cífica de apoyo educativo derivada de discapacidad o de alta capacidad intelectual que curse 
estudios en los niveles de segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, Educa-
ción Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Ciclos Formativos de grado medio y de grado 
superior y Programas destinados a la obtención de una cualificación profesional inicial. Los 
subsidios atenderán a los gastos de comedor escolar y de transporte escolar y se concederán 
al alumnado con necesidades educativas específicas que pertenezcan a familias numerosas. 

2. Los componentes y cuantías de las ayudas y subsidios para el alumnado con nece-
sidad específica de apoyo educativo derivada de discapacidad o de alta capacidad intelectual 
serán los siguientes:

Componentes

Educación Primaria, 
E.S.O. y Programas de 

cualificación profesional 
de nivel 1

–
Euros

Resto de niveles educativos
–

Euros

   
Ayuda de enseñanza  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Hasta 797,00 Hasta 797,00
Ayuda o Subsidio de transporte escolar  . . . . . . Hasta 571,00 Hasta 571,00
Ayuda o subsidio de comedor escolar . . . . . . . . Hasta 531,00 Hasta 531,00
Ayuda de residencia escolar  . . . . . . . . . . . . . . . Hasta 1.660,00 Hasta 1.660,00
Ayuda para transporte de fin de semana  . . . . . Hasta 409,00 Hasta 409,00
Ayuda para transporte urbano  . . . . . . . . . . . . . . Hasta 285,00 Hasta 285,00
Ayuda para libros y material didáctico  . . . . . . . Hasta 95,00 Hasta 150,00
Ayuda para reeducación pedagógica . . . . . . . . . Hasta 844,00 Hasta 844,00
Ayuda para reeducación del lenguaje  . . . . . . . . Hasta 844,00 Hasta 844,00
Ayuda para necesidades asociadas a la alta capa-

cidad intelectual  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Hasta 844,00 Hasta 844,00

2. Las modalidades y cuantías de las becas de movilidad serán las siguientes:
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17Las cuantías establecidas en la tabla anterior para las ayudas o subsidios de transporte 
se incrementarán hasta en un 50 por cien cuando el alumno tenga una minusvalía motora 
superior al 65 por ciento.

3. No se concederán ayudas ni subsidios cuando los gastos a los que atienden se 
hallen cubiertos suficientemente por servicios o fondos públicos o, en su caso, por ayudas 
concedidas a los centros para financiar el correspondiente servicio. En el nivel de educación 
infantil no se concederán ayudas para escolarización ni para libros y material didáctico.

4. Para la concesión de las ayudas para el alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo derivado de discapacidad o de alta capacidad intelectual se aplicará el 
umbral 2 de renta familiar. Para la concesión de los subsidios no se atenderá a la renta ni al 
patrimonio familiar.

5. El importe de estas ayudas se financiará con cargo al crédito 18.11.323 M 483.02 
del presupuesto del Ministerio de Educación y Ciencia.

Artículo 5. Umbrales de renta familiar.

1. El umbral 1 de renta familiar para el curso 2007-2008 será el recogido en la 
siguiente tabla:

Familias de un miembro: 3.035,00 euros.
Familias de dos miembros: 5.857,00 euros.
Familias de tres miembros: 8.535,00 euros.
Familias de cuatro miembros: 11.194,00 euros.
Familias de cinco miembros: 13.847,00 euros.
Familias de seis miembros: 16.441,00 euros.
Familias de siete miembros: 18.977,00 euros.
Familias de ocho miembros: 21.454,00 euros.

A partir del octavo miembro se añadirán 2.478 euros por cada nuevo miembro compu-
table de la familia.

2. El umbral 2 de renta familiar para el curso 2007-2008 será el recogido en la 
siguiente tabla:

Familias de un miembro: 9.072,00 euros.
Familias de dos miembros: 14.778,00 euros.
Familias de tres miembros: 19.407,00 euros.
Familias de cuatro miembros: 23.020,00 euros.
Familias de cinco miembros: 26.123,00 euros.
Familias de seis miembros: 29.120,00 euros.
Familias de siete miembros: 31.953,00 euros.
Familias de ocho miembros: 34.767,00 euros.

A partir del octavo miembro se añadirán 2.791 euros por cada nuevo miembro compu-
table de la familia.

3. El umbral 3 de renta familiar para el curso 2007-2008 será el recogido en la 
siguiente tabla:

Familias de un miembro: 10.975,00 euros.
Familias de dos miembros: 18.758,00 euros.
Familias de tres miembros: 25.455,00 euros.
Familias de cuatro miembros: 30.392,00 euros.
Familias de cinco miembros: 33.803,00 euros.
Familias de seis miembros: 36.468,00 euros.
Familias de siete miembros: 39.097,00 euros.
Familias de ocho miembros: 41.715,00 euros.
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17A partir del octavo miembro se añadirán 2.462 euros por cada nuevo miembro compu-
table de la familia.

4. El umbral 4 de renta familiar para el curso 2007-2008 será el recogido en la 
siguiente tabla:

Familias de un miembro: 11.256,00 euros.
Familias de dos miembros: 19.215,00 euros.
Familias de tres miembros: 26.081,00 euros.
Familias de cuatro miembros: 30.974,00 euros.
Familias de cinco miembros: 34.619,00 euros.
Familias de seis miembros: 37.373,00 euros.
Familias de siete miembros: 40.095,00 euros.
Familias de ocho miembros: 42.805,00 euros.

A partir del octavo miembro se añadirán 2.705 euros por cada nuevo miembro compu-
table de la familia.

5. El umbral 5 de renta familiar para el curso 2007-2008 será el recogido en la 
siguiente tabla:

Familias de un miembro: 11.563,00 euros.
Familias de dos miembros: 19.739,00 euros.
Familias de tres miembros: 26.792,00 euros.
Familias de cuatro miembros: 31.819,00 euros.
Familias de cinco miembros: 35.563,00 euros.
Familias de seis miembros: 38.392,00 euros.
Familias de siete miembros: 41.189,00 euros.
Familias de ocho miembros: 43.973,00 euros.

A partir del octavo miembro se añadirán 2.779 euros por cada nuevo miembro compu-
table de la familia.

6. La renta familiar a efectos de beca se obtendrá por agregación de las rentas de cada 
uno de los miembros computables de la familia que obtengan ingresos de cualquier natura-
leza, calculadas según se indica en los párrafos siguientes y de conformidad con la normati-
va reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. A dichos efectos, se 
computará el ejercicio anterior al año en que comienza el curso académico para el que se 
solicita la beca.

7. Para la determinación de la renta de los miembros computables que hayan presen-
tado declaración o solicitud de devolución por el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, se procederá del modo siguiente:

a) Se sumará la parte general de la renta con la parte especial de la renta del periodo 
impositivo, excluyéndose los saldos negativos de ganancias y pérdidas patrimoniales corres-
pondientes a ejercicios anteriores.

b) De esta suma se restará la reducción por rendimientos del trabajo, contemplada en 
el artículo 51.1 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo.

c) De este resultado se restará la cuota resultante de la autoliquidación.

Para la determinación de la renta de los miembros computables que obtengan ingresos 
propios y no hayan presentado declaración o solicitud de devolución por el Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, se seguirá el procedimiento descrito en los párrafos a) y b) 
anteriores y del resultado obtenido se restarán los pagos a cuenta efectuados.

8. Para el cálculo de la renta y el patrimonio familiar a efectos de beca, serán miem-
bros computables los padres y, en su caso, el tutor o persona encargada de la guarda y pro-
tección del menor, quienes tendrán la consideración de sustentadores principales de la 
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17familia. También serán miembros computables el solicitante, los hermanos solteros menores 
de veinticinco años y que convivan en el domicilio familiar a 31 de diciembre del año inme-
diato anterior a aquél en el que comienza el curso escolar para el que se solicita, o los de 
mayor edad, cuando se trate de personas con discapacidad física, psíquica o sensorial, así 
como los ascendientes de los padres que justifiquen su residencia en el mismo domicilio que 
los anteriores con el certificado municipal correspondiente.

En el caso de divorcio o separación legal de los padres no se considerará miembro com-
putable aquél de ellos que no conviva con el solicitante de la beca.

No obstante, en su caso, tendrá la consideración de miembro computable y sustentador 
principal, el nuevo cónyuge o persona unida por análoga relación cuyas rentas y patrimonio 
se incluirán dentro del cómputo de la renta y patrimonio familiares.

En el caso de solicitantes que constituyan unidades familiares independientes, también 
se considerarán miembros computables el cónyuge o, en su caso, la persona a la que se halle 
unido por análoga relación, así como los hijos si los hubiere.

Artículo 6. Deducciones de la renta familiar.

En el curso 2007-2008, además de la reducción a que se refiere la letra b) del aparta-
do 7 del artículo anterior, se aplicarán las siguientes deducciones de la renta familiar:

1. El 50 por ciento de los ingresos aportados por cualquier miembro computable de la 
familia distinto de los sustentadores principales.

2. 425 euros por cada hermano, incluido el solicitante, que conviva en el domicilio 
familiar, cuando se trate de familias numerosas de categoría general y 650 euros para familias 
numerosas de categoría especial, siempre que tenga derecho a este beneficio. Cuando sea el 
propio solicitante el titular de la familia numerosa, las cantidades señaladas serán computa-
das en relación con los hijos que la compongan. Esta deducción será de hasta 1.600 euros en 
la convocatoria de ayudas para alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

3. 1.540 euros por cada hermano o hijo del solicitante o el propio solicitante que esté 
afectado de minusvalía, legalmente calificada, de grado igual o superior al treinta y tres por 
ciento. Esta deducción será de 2.450 euros cuando la minusvalía sea de grado igual o supe-
rior al 65 por ciento. Esta deducción será de hasta 3.185 euros en la convocatoria de ayudas 
para alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

4. 1.000 euros por cada hijo menor de 25 años que curse estudios universitarios y 
resida fuera del domicilio familiar, cuando sean dos o más los hijos estudiantes con residen-
cia fuera del domicilio familiar por razón de estudios universitarios.

5. Se incrementará el umbral de renta familiar aplicable en un 20 por ciento cuando el 
solicitante sea huérfano absoluto.

Artículo 7. Umbrales de patrimonio familiar.

1. Cualquiera que sea la renta familiar calculada según lo dispuesto en los artículos 5 
y 6 anteriores, se denegará la beca o ayuda solicitada para el curso 2007-2008 cuando se 
superen los umbrales de patrimonio familiar que se fijan a continuación.

a) La suma de los valores catastrales de las fincas urbanas que pertenezcan a la uni-
dad familiar, excluida la vivienda habitual, no podrá superar 41.600 euros. En caso de 
inmuebles en los que la fecha de efecto de la última revisión catastral estuviera comprendida 
entre el 1 de enero de 1990 y el 31 de diciembre de 2002 se multiplicarán los valores catas-
trales por 0,50. En el caso de que la fecha de la mencionada revisión fuera posterior al 31 de 
diciembre de 2002, los valores catastrales se multiplicarán por los coeficientes siguientes:

Por 0,44 los revisados en 2003.
Por 0,38 los revisados en 2004.
Por 0,31 los revisados en 2005.
Por 0,27 los revisados en 2006.
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En los inmuebles enclavados en la Comunidad Foral de Navarra, el valor catastral se 
multiplicará en todo caso por 0,50.

La Dirección General del Catastro facilitará la relación de municipios que correspon-
dan a cada una de las situaciones indicadas, a los efectos de aplicación del coeficiente de 
ponderación.

b) La suma de los valores catastrales de las fincas rústicas que pertenezcan a la uni-
dad familiar no podrá superar 12.505,85 euros por cada miembro computable de la unidad 
familiar.

c) La suma de los rendimientos netos reducidos del capital mobiliario más el saldo 
neto positivo de ganancias y pérdidas patrimoniales perteneciente a la unidad familiar no 
podrá superar 1.640,76 euros.

Estos elementos patrimoniales se computarán por su valor a 31 de diciembre de 2006.
d) También se denegará la ayuda solicitada cuando las actividades económicas de que 

sean titulares los miembros computables de la familia tengan un volumen de facturación, 
en 2006, superior a 150.012 euros.

2. A los efectos del cómputo del valor de los elementos a que se refieren los párrafos 
anteriores, se deducirá el 50 por ciento del valor de aquellos que pertenezcan a cualquier 
miembro computable de la familia, excluidos los sustentadores principales.

Disposición adicional única. Suplemento del componente de residencia en el curso 2006-2007.

Con efectos del curso 2006-2007, lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 3 del Real 
Decreto 468/2006, se aplicará también a los beneficiarios de becas de carácter general que 
cursen estudios postobligatorios no universitarios.

Disposición final primera. Título competencial y carácter de legislación básica.

Este real decreto tiene carácter básico, y se dicta al amparo de la competencia exclusiva 
atribuida al Estado en el artículo 149.1 30.ª de la Constitución Española y de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 45 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
y el artículo 83 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Disposición final segunda. Desarrollo normativo.

Corresponde al titular del Ministerio de Educación y Ciencia dictar las normas que 
sean precisas para la aplicación y desarrollo de lo establecido en este real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 27 de abril de 2007..–J C R.–La Ministra de Educación 
y Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo.
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RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2007, de la Secretaría de Estado 
de Universidades e Investigación, por la que se publica el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 23 de marzo de 2007, por 
el que se homologa el título de Arquitecto, de la Escuela Poli-
técnica Superior, de la Universidad de Girona. («Boletín Oficial 
del Estado» 5-V-2007.)

El Consejo de Ministros, en su reunión de 23 de marzo de 2007, ha adoptado el Acuer-
do por el que homologa el título de Arquitecto, de la Escuela Politécnica Superior, de la 
Universidad de Girona.

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado de Universidades e Investigación 
ha resuelto disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Acuerdo, 
como Anexo a la presente Resolución.

Madrid, 16 de abril de 2007.–El Secretario de Estado de Universidades e Investigación, 
Miguel Ángel Quintanilla Fisac.

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se homologa el Título de Arquitecto, de 
la Escuela Politécnica Superior, de la Universidad de Girona

La Universidad de Girona ha aprobado el plan de estudios de las enseñanzas que con-
ducen a la obtención del título universitario de Arquitecto, de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional, de la Escuela Politécnica Superior, cuya implantación ha sido 
autorizada por la Generalidad de Cataluña.

El mencionado plan de estudios ha sido homologado por el Consejo de Coordinación 
Universitaria, en virtud de lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 49/2004, de 19 de 
enero, sobre homologación de planes de estudios y títulos de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional, y de acuerdo con lo dispuesto en Real Decreto 4/1994, de 14 de 
enero, por el que se establece el título de Arquitecto y las directrices generales propias de los 
planes de estudios conducentes a la obtención del mismo, y demás normas dictadas en su 
desarrollo.

Por otra parte, existe informe favorable de la Comunidad Autónoma en relación con el 
cumplimiento de los requisitos básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de 
abril, sobre creación y reconocimiento de universidades y centros universitarios, vigente en 
lo que no se oponga a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Acreditada tanto la homologación del plan de estudios por el Consejo de Coordinación 
Universitaria como el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 4.3 de la men-
cionada Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 35.4 de dicha norma, procede la homologación del referido título.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, el Consejo de Minis-
tros, en su reunión del día 23 de marzo de 2007, acuerda:

Primero. Homologación del título.–Se homologa el título de Arquitecto de la Escuela 
Politécnica Superior, de la Universidad de Girona.

Segundo. Publicación del plan de estudios.–Según prevé el artículo 5 del Real Decre-
to 49/2004, de 19 de enero, la Universidad deberá ordenar la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» del plan de estudios homologado conducente a la obtención del mencio-
nado título.

Tercero. Autorización de la impartición de enseñanzas.–Publicado el plan de estu-
dios, la Generalidad de Cataluña podrá autorizar, si así lo estima procedente, el inicio de la 
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19impartición de las referidas enseñanzas y la Universidad de Girona podrá expedir, a partir de 
ese momento, los correspondientes títulos.

Cuarto. Evaluación del desarrollo efectivo de las enseñanzas.–De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, y en el artículo 7 del Real Decreto 49/2004, de 19 de enero, transcurrido el período 
de implantación del plan de estudios, la Universidad deberá someter a evaluación de la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación el desarrollo efectivo de las 
correspondientes enseñanzas.

Quinto. Expedición del título.–Los títulos serán expedidos en nombre del Rey por el 
Rector de la Universidad de Girona, de acuerdo con lo establecido en el artículo 34.2 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás normas vigentes, con 
expresa mención del presente acuerdo.

Sexto. Habilitación para la adopción de medidas para la aplicación del acuerdo.–
Por la Ministra de Educación y Ciencia, en el ámbito de sus competencias, se adoptarán las 
medidas necesarias para la aplicación del presente acuerdo.

RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2007, de la Secretaría de Estado 
de Universidades e Investigación, por la que se dictan instruc-
ciones para el acceso a la Universidad española en el próximo 
curso 2007-2008, de los alumnos procedentes de sistemas edu-
cativos a los que es de aplicación el artículo 38.5 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. («Boletín Oficial 
del Estado» 10-V-2007.)

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 38.1 que 
para acceder a los estudios universitarios será necesaria la superación de una única prueba 
que, junto con las calificaciones obtenidas en bachillerato, valorará, con carácter objetivo, la 
madurez académica y los conocimientos adquiridos en él, así como la capacidad para seguir 
con éxito los estudios universitarios.

Asimismo y de acuerdo con el artículo 38.5 de la citada Ley Orgánica, podrán acceder 
a las universidades españolas, sin necesidad de realizar la mencionada prueba de acceso, los 
alumnos procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o 
los de otros Estados con los que se hayan suscrito Acuerdos internacionales aplicables a este 
respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos alumnos cumplan los requisitos 
académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus universidades.

En relación con lo anterior, el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se 
establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo estable-
cido por la citada Ley Orgánica, prevé en su artículo 17.3 que el acceso a que se refiere el 
párrafo anterior será de aplicación a partir del 1 de junio de 2007.

Asimismo el artículo 38.6 de la repetida Ley Orgánica de Educación establece que el 
Gobierno establecerá previo informe del Consejo de Coordinación Universitaria, la norma-
tiva básica que permita a las universidades fijar los procedimientos de solicitud de plaza de 
los alumnos que hayan superado la prueba de acceso, así como la de aquellos que se encuen-
tren en la situación a la que se refiere el mencionado artículo 38.5 relativo a los alumnos que 
podrán acceder sin realizar dicha prueba.

Por ello, hasta tanto se desarrolle la oportuna normativa y en cumplimiento de lo pre-
visto en la disposición adicional segunda del Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, que 
establece que el Ministerio de Educación y Ciencia regulará las condiciones necesarias para 
la aplicación de lo dispuesto en el artículo 17.3 de dicha norma, y siendo necesario estable-
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19cer los mecanismos mínimos que permitan hacer efectivo el derecho de acceso contemplado 
en la citada Ley, esta Secretaría de Estado dispone:

Primero. Ámbito de aplicación.

1. Los alumnos procedentes de sistemas educativos de países miembros de la Unión 
Europea que reúnan los requisitos académicos exigidos en aquellos para acceder a sus uni-
versidades, podrán acceder a la Universidad española el próximo curso 2007-2008 sin nece-
sidad de realizar prueba de acceso, de conformidad con lo establecido en el artículo 38.5 de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. En virtud de las disposiciones contenidas en el Convenio por el que se establece el 
Estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994, los alum-
nos que se encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo se entenderán inclui-
dos en el ámbito de aplicación del artículo 38.5 de la citada Ley. Dicha previsión será 
igualmente de aplicación a los alumnos que hubieran obtenido el título de Bachillerato 
Internacional, expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en 
Ginebra (Suiza), reconocido con carácter general como título de acceso a la universidad por 
parte de la mayoría de los países miembros de la Unión Europea.

Asimismo, y en virtud de los Acuerdos bilaterales relativos a la libre circulación, suscri-
tos por la Confederación Suiza con la Unión Europea, los alumnos procedentes del sistema 
educativo suizo podrán acceder a la universidad española en las mismas condiciones que los 
alumnos que procedan de sistemas educativos de países miembros de la Unión Europea.

3. Lo establecido en los apartados 1 y 2 anteriores se entiende sin perjuicio de las 
pruebas específicas que puedan exigirse para el acceso a determinadas enseñanzas o centros 
universitarios, que por sus especiales características requieran la superación de las mismas.

Asimismo, las universidades españolas podrán exigir un adecuado conocimiento de la 
lengua en la que se impartan las enseñanzas y establecer, en su caso, pruebas que acrediten 
la competencia lingüística de los alumnos.

Segundo. Incompatibilidad con otras vías.–La vía de acceso a la universidad a la que 
se refiere el apartado anterior es incompatible con el uso de otras vías de acceso en los pro-
cesos de admisión para el curso académico 2007-2008.

No podrán solicitar su admisión por la vía a la que se refiere la presente Resolución los 
alumnos que ya hayan accedido a la universidad española.

Tercero. Verificación de requisitos de acceso.–La verificación del cumplimiento de 
los requisitos de acceso a la Universidad que acrediten los alumnos a los que se refiere estas 
instrucciones, se llevará a cabo por la Universidad Nacional de Educación a Distancia 
(UNED).

Cuarto. Presentación de solicitudes.–Los alumnos que deseen acogerse a esta vía de 
acceso deberán presentar su solicitud a través de Internet, de acuerdo con las instrucciones y 
dentro de los plazos establecidos por dicha Universidad en la página web www.uned.es/
accesoUE

Quinto. Credencial.–Una vez recibidas las solicitudes y llevada a cabo la oportuna 
verificación, la UNED expedirá, en su caso, una credencial ajustada al modelo que figura 
como anexo I, en la que se hará constar:

a) El cumplimiento por el solicitante de los requisitos de acceso a la universidad en el 
país correspondiente, de acuerdo con lo establecido en el Anexo II.

b) Los datos relativos a las vías de acceso en relación con las materias cursadas, de 
acuerdo con lo establecido en el apartado Octavo de esta Resolución.

c) La calificación definitiva a efectos de acceso a la universidad española.

Sexto. Validez oficial.–La credencial a la que se refiere el apartado anterior, tendrá 
validez en todas las universidades españolas a los efectos de admisión y formalización de 
matrícula.

Séptimo. Criterios de prioridad.–En aquellos supuestos en los que la adjudicación de 
plazas en universidades públicas esté sometida a criterios de prioridad, cuando el número de 
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19solicitudes para un centro universitario concreto sea superior al de plazas disponibles, los 
alumnos que accedan por la presente vía deberán someterse a los criterios establecidos con 
carácter general para el acceso a la Universidad española.

La adaptación de la situación académica de dichos alumnos a tales criterios se llevará a 
cabo de la siguiente forma:

1. En relación con el criterio de prioridad relativo a las vías u opciones de la vigente 
prueba de acceso a la Universidad y a su vinculación con determinados estudios universita-
rios oficiales, los alumnos deberán haber cursado y superado en al menos uno de los dos 
últimos cursos de la enseñanza secundaria del sistema educativo respectivo, dos de las mate-
rias que para cada opción se indican a continuación:

a) Para la opción «Científico-tecnológica»: Matemáticas, Física, Química y Biología. 
Los alumnos deberán haber cursado en todo caso Matemáticas o Física.

b) Para la opción «Ciencias de la Salud»: Química y Biología.
c) Para las opciones de «Humanidades», «Ciencias Sociales» y «Artes»: Geografía, 

Historia, Latín, Economía, Matemática no especializada, Historia del Arte, Música, Dibujo, 
Diseño y Literatura. Asimismo se podrán considerar otras materias de diferente denomina-
ción siempre que guarden afinidad con dichas opciones.

2. La determinación de la calificación definitiva a efectos del acceso a la Universidad 
se realizará teniendo en cuenta los siguientes criterios:

a) La calificación definitiva que venga otorgada con el título, diploma, certificado o 
prueba que constituya el requisito académico de acceso a la Universidad en el país de que se 
trate.

b) Cuando no exista calificación definitiva del título, diploma, certificado extranjero 
o de prueba de acceso a la universidad en el país de que se trate, se tendrá en cuenta la nota 
media de las calificaciones obtenidas en los dos últimos cursos de la educación secundaria.

En la determinación de la calificación definitiva a efectos del acceso a la Universidad 
española, las calificaciones a las que se refiere el párrafo anterior, deberán ser convertidas a 
una escala numérica expresada con dos decimales, cuyo valor mínimo será cinco y el máxi-
mo diez.

Madrid, 7 de mayo de 2007.–El Secretario de Estado de Universidades e Investigación, 
Miguel Ángel Quintanilla Fisac.
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ANEXO II

Requisitos de acceso general a la Universidad en los sistemas educativos a los que es de 
aplicación el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación

Sistema educativo Título, diploma o certificado

  
Alemania. Título Allgemaeine Hochschulreife (Abitur).
Austria. Reifeprünfungszeugnis.
Bachillerato Inter-

nacional.
Diploma de Bachillerato Internacional (BI).

Bélgica. Certificat d’enseignement secondaire supérieur (comunidad francó-
fona).

Diploma van Secundair Ondervijs (comunidad flamenca).
Abschlusszeugnis der Oberstufe des Sekundarenterrichts (comunidad 

germanófona).
Bulgaria. Diploma za Sredno Obrasovanie y Prueba de acceso a una universidad 

concreta. 
República Checa. Título Vysvedcení o Maturnitní skousce, que se obtiene tras haber superado 

la prueba de Maturita.
Chipre. Título Apolytirio y certificado de haber superado la prueba de acceso a 

la Universidad.
Dinamarca. Certificado de Studentereksamen (stx).

Certificado de Hojere forgberedelsaseksamen (hf).
Escuelas Europeas. Título de Bachillerato Europeo.
Eslovaquia. Título Vysvedcenie o maturitnej skuske». 
Eslovenia. Matura.
Estonia. Certificado de haber concluido la educación secundaria y certificado de 

haber superado los exámenes estatales y/o la las pruebas de acceso a 
la universidad.

Finlandia. Título Lukio y certificado acreditativo de haber aprobado el examen 
Yloippilastutkinto.

Francia. Título de Baccalauréat.
Grecia. Título Apolytirio Kykiou junto con el Certificado de Acceso Estudios 

Superiores (Veveosi).
Hungría. Certificado Érettségui bizonyitvány, acreditativo de haber completado 

la educación secundaria y de haber superado el examen érettségi 
vizsga.

Irlanda. The Established Leaving Certificate. 
Italia. Diploma de Examen de Estado o de Maturità.
Letonia. Diploma de Examen de Estado o de Maturità.
Lituania. Título Brandos Atestatas junto con el certificado acreditativo de haber 

superado en una universidad lituana el examen de acceso a unos estu-
dios concretos.

Luxemburgo. Diploma de fin de estudios secundarios.
Diploma de fin de estudios secundarios técnicos.

Malta. Acreditación de haber superado el examen Matriculate Certificate Exa-
mination y al menos un nivel C en tres asignaturas cursadas en secun-
daria: inglés, matemáticas y maltés.

Países Bajos. Diploma Voorbereidend Wetenschappelijk Onderwijs (vWO) que se 
obtiene una vez superado el examen final Centraal examen.

Polonia. Título swiadectwo dojrzalosci acreditativo de haber aprobado el exa-
men nowa matura.
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Portugal. Certificado acreditativo de haber superado el Ensino Secundario y de 
haber superado las pruebas de ingreso de ámbito nacional. 

Reino Unido. Certificado acreditativo de haber obtenido al menos 2 «A» Levels del 
GCE y 120 puntos.

Rumania. Diploma de Baccalaureat.
Suecia. Diploma Slutbetyg.
Suiza. Diploma de Maturité.

Sistema educativo Título, diploma o certificado

  

21

CORRECCIÓN DE ERRORES de la Resolución de 7 de mayo de 
2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investiga-
ción, por la que se dictan instrucciones para el acceso a la Uni-
versidad española en el próximo curso 2007-2008 de los alum-
nos procedentes de sistemas educativos a los que es de 
aplicación el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación. («Boletín Oficial del Estado» 12-V-2007.)

Advertido error material en el anexo II de la Resolución de 7 de mayo de 2007, de 
la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la que se dictan instruc-
ciones para el acceso a la Universidad española en el próximo curso 2007-2008 de los 
alumnos procedentes de sistemas educativos a los que es de aplicación el artícu-lo 38.5 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, publicada en el Boletín Oficial 
del Estado número 112, de 10 de mayo de 2007, se procede a efectuar la oportuna recti-
ficación: 

En el anexo II, página 20128, columna «Título, diploma o certificado» del sistema 
educativo «Reino Unido», donde dice: «Certificado acreditativo de haber obtenido al menos 
2 “A” Levels del GCE y 120 puntos», debe decir: «Certificado acreditativo de haber obteni-
do al menos 2 “A Levels” con calificación E y 80 puntos».

REAL DECRETO 596/2007, de 4 de mayo, por el que se establece 
la ordenación general de las enseñanzas profesionales de artes 
plásticas y diseño. («Boletín Oficial del Estado» 25-V-2007.)

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, incluye las enseñanzas profesio-
nales de artes plásticas y diseño en su capítulo VI sobre enseñanzas artísticas, y las organiza 
en ciclos de formación específica cuya finalidad es proporcionar al alumnado una formación 
artística de calidad y garantizar la cualificación de los futuros profesionales de las artes 
plásticas y el diseño. 

Esta Ley establece para las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño una 
semejanza con las enseñanzas de formación profesional en cuanto al nivel académico de los 
estudios, su organización en ciclos de grado medio y de grado superior, la estructura modu-
lar de sus enseñanzas, y su finalidad que es, en ambos casos, la incorporación al mundo 
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21profesional. Además la Ley consolida aquellas especificidades propias de las enseñanzas 
artísticas que se asientan en una formación polivalente para favorecer el desarrollo de las 
capacidades y destrezas vinculadas al dominio del lenguaje artístico-plástico, la cultura 
artística, el conocimiento de los materiales y la tecnología, la metodología proyectual y la 
orientación e inserción profesional de alumno, y especializada a fin de garantizar el dominio 
cualificado de los procedimientos y técnicas artístico-artesanales propios de cada título. 
Asimismo, la Ley enmarca las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado 
medio en la educación secundaria postobligatoria y las de grado superior en la educación 
superior. Igualmente dispone que el Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autóno-
mas, establecerá las titulaciones correspondientes a las enseñanzas profesionales de artes 
plásticas y diseño, así como los aspectos básicos del currículo de cada una de ellas. 

Este nuevo marco normativo hace necesario definir la ordenación de las actuales ense-
ñanzas profesionales de artes plásticas y diseño, estableciendo las directrices generales de 
los títulos y de las correspondientes enseñanzas mínimas y la estructura común de su orde-
nación académica, configuradas desde la perspectiva de la capacitación artística, técnica y 
tecnológica, conforme las competencias profesionales propias de estos títulos, las directri-
ces fijadas por la Unión Europea y otros aspectos de interés social y cultural. 

En este real decreto se regula el acceso y la admisión a estas enseñanzas profesionales 
con una mayor flexibilidad, se adecuan los procesos de evaluación y movilidad del alumna-
do de los ciclos formativos de artes plásticas y diseño a las actuales exigencias y se asientan 
las bases para facilitar los procedimientos de reconocimiento de convalidaciones y exencio-
nes. Asimismo, se promueve la formación a lo largo de la vida introduciendo la posibilidad 
de que las Administraciones educativas puedan organizar y desarrollar vías formativas para 
la formación continua y actualización de titulados, así como otros cursos de especialización 
vinculados con estas enseñanzas artísticas. 

Finalmente, este real decreto recoge, en el ámbito de la formación artística, las previ-
siones contenidas en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 

En el proceso de elaboración de este real decreto han sido consultadas la Comunidades 
Autónomas y han emitido informe el Consejo Escolar del Estado, el Ministerio de Adminis-
traciones Públicas. 

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de 
mayo de 2007, dispongo:

CAPÍTULO I

Las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño:definición, finalidad y objetivos

Artículo 1. Definición.

Las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño del sistema educativo, com-
prenden el conjunto de acciones formativas que capacitan para el desempeño cualificado de 
las diversas profesiones relacionadas con el ámbito del diseño, las artes aplicadas y los ofi-
cios artísticos, el acceso al empleo y la participación activa en la vida social, cultural y 
económica, así como para la actualización y ampliación de las competencias profesionales y 
personales a lo largo de la vida.

Artículo 2. Finalidad de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño.

Las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño tienen como finalidad:

a) Proporcionar la formación artística, técnica y tecnológica, adecuada para el ejerci-
cio cualificado de las competencias profesionales propias de cada título.
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21b) Facilitar información acerca de los aspectos organizativos, económicos, jurídicos y 
de seguridad que inciden en el ejercicio profesional, en las relaciones laborales y en el ámbi-
to empresarial del sector profesional correspondiente.

c) Capacitar para el acceso al empleo ya sea como profesional autónomo o asalaria-
do, y fomentar el espíritu emprendedor y la formación a lo largo de la vida.

Artículo 3. Objetivos de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño.

1. Las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño tienen como objetivo que 
los alumnos y alumnas sean capaces de:

a) Desarrollar la competencia propia de cada título e iniciar la práctica profesional 
con garantías de calidad, eficacia y solvencia.

b) Valorar la importancia de las artes plásticas como lenguaje creativo universal y 
como medio de expresión cultural, así como el enriquecimiento que para ellas suponen los 
oficios y procedimientos artísticos tradicionales y actuales.

c) Favorecer la renovación de las artes y las industrias culturales a través de la 
reflexión estética y el dominio de los procedimientos artísticos de realización.

d) Desarrollar el potencial emprendedor, de autoaprendizaje y de adaptación a la 
evolución de las concepciones artísticas y de los procesos técnicos, y utilizar los cauces de 
información y formación continuada relacionados con el ejercicio de su profesión y con el 
desempeño de iniciativas personales y profesionales.

e) Comprender la organización y características de su ámbito profesional, los aspec-
tos legislativos que inciden en las relaciones laborales del sector profesional correspondien-
te así como los mecanismos básicos y específicos de inserción profesional.

f) Desarrollar habilidades y destrezas en las áreas prioritarias contempladas dentro de 
las directrices marcadas por la Unión Europea, especialmente aquellas relativas a las tecno-
logías de la información y comunicación, los idiomas, el trabajo en equipo y la prevención 
de riesgos laborales.

2. Asimismo, las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño fomentarán la 
igualdad efectiva de oportunidades entre las personas, con independencia de su origen, raza, 
sexo, discapacidad y demás circunstancias personales o sociales, para el acceso a la forma-
ción y el ejercicio profesional.

CAPÍTULO II

Ordenación de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño: títulos 
y ciclos formativos

Artículo 4. Títulos de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño.

1. Los títulos de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño en el sistema 
educativo son los de Técnico y Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. Los títulos de Técnico y Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño constituyen 
un documento de carácter oficial y validez académica y profesional en todo el territorio 
nacional, que acredita el nivel de formación, la cualificación y la competencia profesional 
específica de la especialidad artística correspondiente.

Artículo 5. Estructura de los títulos de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y 
diseño.

La normas que el Gobierno dicte para establecer los diferentes títulos de Artes Plásticas 
y Diseño, especificarán:

a) Identificación del título: denominación, nivel, duración y familia profesional artís-
tica. Referente europeo.
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21b) El perfil profesional, que incluirá la competencia general del título, las compe-
tencias profesionales que lo constituyen y, en su caso, las cualificaciones profesionales 
del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales que pudieran estar incluidas en 
el título.

c) El contexto profesional.
d) Las enseñanzas mínimas, que constituyen los elementos básicos del currículo del 

ciclo formativo, organizadas en módulos formativos, y su correspondiente carga lectiva.
e) La relación numérica profesor/alumno.
f) Las competencias docentes de los funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de 

Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño para la impartición de los módu-
los que constituyen las enseñanzas mínimas, así como las equivalencias a efectos de docen-
cia que, en su caso, procedan.

g) Convalidaciones y exenciones.
h) Accesos a estudios superiores desde los ciclos formativos de grado superior.

Artículo 6. Ciclos formativos de artes plásticas y diseño.

1. Las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño conducentes a los títulos 
de Técnico y de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño se ordenarán en ciclos forma-
tivos de grado medio y de grado superior, respectivamente, agrupados en familias profesio-
nales artísticas.

2. Los ciclos formativos de grado medio y de grado superior de artes plásticas y dise-
ño se estructurarán en cursos académicos y se organizarán en módulos formativos de dura-
ción variable. Los objetivos, contenidos, competencias y criterios de evaluación correspon-
dientes a los distintos módulos formativos estarán vinculados a las finalidades y objetivos 
contemplados en los artículos 2 y 3.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, con el fin de promover la 
formación a lo largo de la vida, las Administraciones educativas podrán organizar y desarro-
llar vías formativas que faciliten la formación continua y la actualización permanente de las 
competencias profesionales de los titulados en Artes Plásticas y Diseño.

CAPÍTULO III

Enseñanzas mínimas

Artículo 7. Establecimiento de las enseñanzas mínimas.

Conforme establece el artículo 6 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, el 
Gobierno fijará las enseñanzas mínimas correspondientes a las enseñanzas profesionales de 
artes plásticas y diseño, y las mismas incluirán para cada ciclo formativo los siguientes 
aspectos:

a) Los objetivos generales y las competencias.
b) Los módulos formativos que desarrollarán la capacitación artística, técnica y tec-

nológica asociada al perfil profesional.
c) Los módulos formativos relacionados con la orientación e inserción laboral, así 

como la fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres.
d) El módulo de obra final en los ciclos formativos de grado medio.
e) El módulo de proyecto integrado en los ciclos formativos de grado superior.
f) Los objetivos de cada módulo y de la fase de formación práctica en empresas, estu-

dios y talleres, expresados en términos de capacidades, los contenidos y los correspondien-
tes criterios de evaluación.

g) La carga lectiva de cada módulo y de la fase de formación práctica en empresas, 
estudios y talleres, expresada en horas de duración mínima y su equivalencia en créditos, 
entendiendo que diez horas lectivas equivalen a un crédito de formación.
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21Artículo 8. Módulo de obra final y módulo de proyecto integrado.

1. Las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño incorporarán en el grado 
medio un módulo de obra final y, en el grado superior, un módulo de proyecto integrado, 
cuya superación será necesaria para la obtención del título correspondiente.

2. El módulo de obra final en los ciclos formativos de grado medio y el módulo de 
proyecto integrado en los ciclos formativos de grado superior, se realizarán en el último 
curso, se evaluarán una vez superados los restantes módulos que constituyen el currículo del 
ciclo formativo, y contarán con la tutoría individualizada del profesorado que imparta 
docencia en el ciclo formativo.

3. El módulo de obra final en los ciclos formativos de grado medio, tiene por objeto 
que los alumnos y alumnas sean capaces de integrar los conocimientos, destrezas y capaci-
dades específicos del campo profesional de la especialidad a través de la realización de una 
obra, adecuada al nivel académico cursado, que evidencie dominio en los procedimientos de 
realización y sea expresión de su sensibilidad artística.

4. El módulo de proyecto integrado en los ciclos formativos de grado superior, tiene 
por objeto que los alumnos y alumnas sean capaces de integrar, aplicar y valorar los conoci-
mientos, destrezas y capacidades específicos del campo profesional de la especialidad a 
través de la formulación y realización de un proyecto, adecuado al nivel académico cursado, 
que evidencie rigor técnico, cultura plástica, expresión artística y sensibilidad estética y 
posibilidad de realización y viabilidad.

Artículo 9. Fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres.

1. Todos los ciclos formativos de artes plásticas y diseño incluirán prácticas formati-
vas en empresas, estudios, talleres u otras entidades. Dicha fase de formación práctica, en 
situación real de trabajo, no tendrá carácter laboral y formará parte del currículo del ciclo 
formativo correspondiente.

2. La fase de formación práctica facilitará el desarrollo de aquellas capacidades 
sociolaborales que requieren ser completadas en un entorno real de trabajo, así como aque-
llas otras necesarias para complementar las competencias profesionales alcanzadas en el 
centro educativo, con el objeto de contribuir al logro de las finalidades y objetivos contem-
plados en los artículos 2 y 3 de la presente norma.

3. Las Administraciones educativas, de acuerdo con las disponibilidades organizati-
vas, determinarán el momento de la realización y evaluación de la fase de formación prácti-
ca en función de las características propias de cada ciclo formativo.

Artículo 10. Módulo de formación y orientación laboral.

Los ciclos formativos incluirán un módulo específico dirigido a conocer los aspectos 
organizativos, económicos y de legislación básica que inciden en el ejercicio profesional, en 
las relaciones laborales y en el ámbito empresarial del sector profesional correspondiente, 
así como las oportunidades de aprendizaje, de formación continuada, de acceso al empleo y 
a la reinserción laboral. Asimismo este módulo fomentará el espíritu emprendedor, el desa-
rrollo de actividades empresariales y el trabajo por cuenta propia.

Artículo 11. Prevención de riesgos laborales y protección medioambiental.

Los ciclos formativos incorporarán en sus enseñanzas aquellos contenidos que se con-
sideren necesarios para una eficaz prevención de los riesgos laborales derivados del ejerci-
cio profesional correspondiente, así como aquellos contenidos vinculados a la protección 
medioambiental, y al tratamiento, aprovechamiento y eliminación de residuos derivados de 
la actividad profesional correspondiente.
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21Artículo 12. Accesibilidad universal.

El Gobierno y las Administraciones educativas, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, incorporarán en las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño aquellos 
objetivos y contenidos que garanticen el desarrollo del currículo formativo «diseño para 
todos», en cumplimiento de lo establecido en la disposición final décima de la Ley 51/2003, 
de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad univer-
sal de las personas con discapacidades.

CAPÍTULO IV

Currículo de los ciclos formativos

Artículo 13. Establecimiento del currículo de los ciclos formativos.

1. Las Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, establecerán 
el currículo correspondiente a cada título, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el presente real decreto y en las 
normas que regulen los títulos respectivos.

2. Los centros que impartan enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño 
desarrollarán y completarán los currículos establecidos por la Administración educativa 
correspondiente, mediante la puesta en práctica de su proyecto educativo y la implementa-
ción de programaciones didácticas que tomen en consideración las características del con-
texto social y cultural, las necesidades del alumnado, con especial atención a las de quienes 
presenten una discapacidad, y las posibilidades formativas del entorno.

3. La metodología didáctica de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y dise-
ño integrará los aspectos artísticos, científicos, técnicos, tecnológicos y organizativos que en 
cada caso correspondan, con el fin de que el alumnado adquiera una visión global de los 
procesos y procedimientos propios de la actividad profesional correspondiente.

CAPÍTULO V

Acceso y admisión

Artículo 14. Requisitos de acceso a las enseñanzas de profesionales de artes plásticas y 
diseño.

1. Conforme al artículo 52.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
para acceder al grado medio de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño será 
necesario estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, o 
título declarado equivalente.

2. Conforme al artículo 52.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, para acceder al grado superior de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y 
diseño será necesario estar en posesión del título de Bachiller, o título declarado equiva-
lente.

3. Asimismo para acceder al grado medio y al grado superior de las enseñanzas pro-
fesionales de artes plásticas y diseño, además de los requisitos académicos recogidos en los 
apartados anteriores, se deberá superar una prueba específica que permita demostrar las 
aptitudes y los conocimientos artísticos necesarios para cursar con aprovechamiento las 
enseñanzas de que se trate.

4. Las Administraciones Educativas regularán las pruebas mencionadas en los aparta-
dos anteriores.
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21Artículo 15. Exenciones de la prueba específica de acceso a los grados medio y superior 
de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño.

1. Estarán exentos de realizar la prueba específica de acceso al grado medio de las 
enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño a que se hace referencia en el apartado 
tercero del artículo anterior:

a) Quienes estén en posesión de un título de Técnico o Técnico Superior de Artes Plásti-
cas y Diseño de una familia profesional relacionada con las enseñanzas que se deseen cursar.

b) Quienes hayan superado los cursos comunes de Artes Aplicadas y Oficios Artísti-
cos de los planes de estudios establecidos por el Decreto 2127/1963, de 24 de julio, los 
establecidos con carácter experimental al amparo del Real Decreto 799/1984, de 28 de 
marzo, sobre regulación de experiencias en centros de Enseñanzas Artísticas, así como por 
el Real Decreto 942/1986, de 9 de mayo, por el que se establecen normas generales para la 
realización de experimentaciones educativas en centros docentes.

2. Estarán exentos de realizar la prueba específica de acceso al grado superior de las 
enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño a que se hace referencia en el apartado 
tercero del artículo anterior:

Quienes estén en posesión de cualquier título de Técnico Superior de Artes Plásticas y 
Diseño de una familia profesional relacionada con las enseñanzas que se deseen cursar, o 
título declarado equivalente.

3. Estarán exentos de realizar la prueba específica de acceso a los grados medio y 
superior de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño quienes se encuentren en 
posesión de alguna de las siguientes titulaciones:

a) Título de Bachiller, modalidad de artes, o de Bachillerato artístico experimental.
b) Título superior de Artes Plásticas y Título superior de Diseño, en sus diferentes 

especialidades, o títulos declarados equivalentes.
c) Título superior de Conservación y Restauración de Bienes Culturales, en sus dife-

rentes especialidades.
d) Licenciatura en Bellas Artes.
e) Arquitectura.
f) Ingeniería Técnica en Diseño Industrial.

4. Asimismo las Administraciones Educativas regularán la exención de la prueba 
específica de acceso a los grados medio y superior de las enseñanzas profesionales de artes 
plásticas y diseño, a quienes estando en posesión de los requisitos académicos de acceso 
conforme lo establecido en los artículos 52.1 y 52.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, acrediten tener experiencia laboral de, al menos un año, relacionada 
directamente con las competencias profesionales del ciclo formativo de grado medio o supe-
rior al que se quiere acceder, debiendo aportar, al menos, la siguiente documentación:

Certificación de la empresa donde haya adquirido la experiencia laboral, en la que 
conste específicamente la duración del contrato, la actividad desarrollada y el período de 
tiempo en el que se ha realizado dicha actividad. En el caso de trabajadores por cuenta pro-
pia, certificación de alta en el censo de obligados tributarios.

Artículo 16. Acceso sin requisitos académicos al grado medio y superior de las enseñan-
zas profesionales de artes plásticas y diseño.

1. Conforme al artículo 52.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
podrán acceder al grado medio de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño, 
sin estar en posesión de los requisitos académicos de acceso, quienes acrediten, mediante la 
superación de una prueba de acceso, poseer los conocimientos y habilidades suficientes para 
cursar con aprovechamiento dichas enseñanzas, además de las aptitudes necesarias a las que 
se refiere el artículo 14.3 del presente real decreto, y tengan como mínimo diecisiete años 
cumplidos en el año de realización de la prueba.
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212. Conforme al artículo 52.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
podrán acceder al grado superior de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño, 
sin estar en posesión de los requisitos académicos de acceso, quienes acrediten mediante la 
superación de una prueba de acceso, poseer la madurez en relación con los objetivos de 
Bachillerato, además de las aptitudes necesarias a las que se refiere el artículo 14.3 del pre-
sente real decreto, y tengan como mínimo diecinueve años cumplidos en el año de realiza-
ción de la prueba, o dieciocho años si se acredita estar en posesión de un título de Técnico 
relacionado con aquel al que se desea acceder.

3. Las pruebas de acceso a que hace referencia el artículo al artículo 52.4 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, constarán de dos partes:

a) La parte general que, para el acceso al grado medio, versará sobre las capacidades 
básicas de la educación secundaria obligatoria y, para el acceso al grado superior, versará 
sobre los conocimientos y capacidades básicas de las materias comunes del bachillerato.

b) La parte específica que permitirá valorar las aptitudes y los conocimientos artísti-
cos necesarios para cursar con aprovechamiento las enseñanzas correspondientes.

4. Las Administraciones Educativas regularán la exención de las pruebas a quienes 
acrediten tener experiencia laboral de, al menos, un año relacionada directamente con las com-
petencias profesionales del ciclo formativo de grado medio o superior al que se quiere acceder 
aportando, al menos, la documentación que se indica en el artículo 15.4 de la presente norma.

5. Asimismo, podrán quedar exentos de la parte general de la prueba quienes hayan 
superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años.

Artículo 17. Regulación y validez de las pruebas de acceso.

1. La organización, estructura, contenidos y criterios de evaluación de las pruebas de 
acceso a que se refieren los artículos anteriores, serán determinados por cada Administra-
ción educativa, facilitando la accesibilidad al alumnado con discapacidad que lo requiera.

2. Las calificaciones de la prueba de acceso se expresarán en términos numéricos, 
utilizando para ello la escala de cero a diez con dos decimales, siendo preciso obtener una 
calificación igual o superior a cinco para su superación.

3. Las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de 
grado medio y de grado superior, tendrán validez en todo el territorio nacional, y su supera-
ción dará derecho a matricularse conforme a la normativa vigente en el ciclo formativo 
correspondiente, sin perjuicio de la disponibilidad de plazas en los diferentes centros.

4. Las superación de la parte general de la prueba regulada en el apartado a) del 
artículo 16.3 del presente real decreto, tendrá validez para posteriores convocatorias.

Artículo 18. Reserva de plazas.

Las Administraciones educativas podrán establecer, en el ámbito de sus competencias, un 
porcentaje de plazas de reserva para quienes accedan a las enseñanzas profesionales de artes 
plásticas y diseño en los supuestos recogidos en los artículos 15 y 16 del presente real decreto.

CAPÍTULO VI

Evaluación y movilidad

Artículo 19. Evaluación y promoción en las enseñanzas profesionales de artes plásticas y 
diseño.

1. La evaluación en las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño será con-
tinua y tendrá en cuenta el progreso y la madurez académica de los alumnos en relación con 
los objetivos generales y las competencias profesionales propias del ciclo.

2. La evaluación se realizará de manera diferenciada por módulos, tomando como 
referencia los objetivos de cada módulo expresados en términos de capacidades, destrezas y 
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21competencias, y los respectivos criterios de evaluación de cada uno de los módulos. La apli-
cación del proceso de evaluación continua del alumnado requiere su asistencia regular a las 
clases y a las actividades programadas.

3. Los resultados de la evaluación final de cada módulo se expresarán en términos de 
calificaciones de acuerdo con una escala numérica de cero a diez. Se considerarán positivas 
las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las restantes.

4. En la evaluación de la fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres, 
colaborará el responsable de la formación del alumnado, designado por el correspondiente 
centro de trabajo durante su período de estancia en éste. Los resultados de la evaluación de 
la fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres se expresarán en términos de 
«Apto / No apto». Para la superación de fase de formación práctica en empresas, estudios y 
talleres los alumnos dispondrán de un máximo de dos convocatorias.

5. El número máximo de convocatorias para la superación de cada módulo será de 
cuatro. Con carácter excepcional, las Administraciones educativas podrá establecer una 
convocatoria extraordinaria por motivos de enfermedad, discapacidad, u otros que impidan 
el normal desarrollo de los estudios.

6. Las Administraciones educativas establecerán las condiciones para la anulación de 
matrícula así como para la renuncia a la convocatoria de todos o alguno de los módulos que 
componen el ciclo formativo, y/o de la fase de formación práctica en empresas, estudios y 
talleres. La renuncia a la convocatoria se reflejará en los documentos de evaluación con la 
expresión de «Renuncia».

7. Las Administraciones educativas podrán establecer requisitos para la promoción 
del curso. En todo caso, será necesario que los alumnos hayan obtenido evaluación positiva 
en módulos cuya carga lectiva sume, al menos, el 75 por 100 del primer curso.

8. La superación de un ciclo formativo requerirá la evaluación positiva de todos los 
módulos que lo componen así como la calificación de «Apto» en la fase de prácticas en 
empresas, estudios y/o talleres.

9. La nota media final del ciclo formativo se obtendrá una vez superados los módulos 
impartidos en el centro educativo y la fase de formación práctica en empresas, estudios o 
talleres, y consistirá en la media aritmética de las notas medias ponderadas de los distintos 
módulos que lo componen, expresada con dos decimales. La nota media ponderada se obten-
drá multiplicando el número de créditos que corresponde a un módulo por la calificación 
final obtenida en éste, y dividiendo el resultado entre el número total de créditos cursados.

10. A los efectos del cálculo de la nota media final no será computada la fase de for-
mación práctica en empresas, estudios y talleres, ya que su calificación se formula en térmi-
nos de «Apto / No apto», ni aquellos módulos que hubieran sido objeto de convalidación y/o 
exención por su correspondencia con la práctica laboral.

Artículo 20. Documentos básicos de evaluación y movilidad de las enseñanzas profesio-
nales de artes plásticas y diseño.

1. Los documentos básicos de evaluación de las enseñanzas profesionales de artes 
plásticas y diseño son: el expediente académico personal, que se acredita con la certificación 
académica personal, las actas de evaluación y los informes de evaluación individualizados.

2. Toda la información relativa al proceso de evaluación se recogerá, de manera sinté-
tica, en el expediente académico del alumno. En dicho expediente figurarán, junto a los 
datos de identificación del centro y los datos personales del alumno, la modalidad de acceso 
al ciclo, el número y la fecha de matrícula, los resultados de la evaluación y, en su caso, las 
medidas de adaptación curricular y la nota media final.

3. Los documentos básicos de evaluación citarán en lugar preferente la norma de la 
Administración Educativa que desarrolla el currículo correspondiente.

4. A fin de garantizar la movilidad académica y territorial de las alumnas y alumnos, 
tendrán la consideración de documentos básicos de movilidad: la certificación académica 
personal, obtenida del expediente académico, y el informe de evaluación individualizado.
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215. La certificación académica personal tiene valor acreditativo de los estudios realiza-
dos por el alumnado y constituye el documento oficial básico que recoge la referencia nor-
mativa del plan de estudios, el curso académico, las calificaciones obtenidas con expresión 
de la convocatoria (ordinaria o extraordinaria), los módulos que hayan sido objeto de conva-
lidación y/o correspondencia con la práctica laboral y, en su caso, las anulaciones de matrí-
cula y/o renuncia a convocatorias.

6. Cuando el alumno se traslade de centro, se consignará en un informe de evaluación 
individualizado toda aquella información que resulte necesaria para la continuidad del pro-
ceso de aprendizaje.

Artículo 21. Procedimiento para la movilidad.

1. Cuando un alumno solicite el traslado de expediente académico a fin de continuar 
los estudios iniciados en un centro perteneciente a otra Administración educativa, la Admi-
nistración educativa receptora, una vez aceptado el mismo, procederá a la correspondiente 
adaptación a fin de que el alumno se incorpore al curso que le corresponda. A tal efecto, 
aquellos módulos aprobados en su totalidad que, según el criterio de dicha Administración 
educativa, sean similares en contenidos y carga lectiva a los establecidos en su plan de estu-
dios, serán reconocidos de forma automática como adaptados, pudiendo prever para otros 
casos, la superación de complementos de formación que se consideren convenientes.

2. Los módulos adaptados figurarán en el expediente académico personal con la 
denominación de «Adaptado». Cuando sea necesario hacer una ponderación de las califica-
ciones, los módulos que figuren como adaptados se computarán con la calificación obtenida 
en el centro de origen.

CAPÍTULO VII

Efectos de los títulos

Artículo 22. Efectos de los títulos.

1. Los títulos de Técnico y Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño tienen carác-
ter oficial y validez académica y profesional en todo el territorio nacional. Acreditan el nivel 
de formación, las competencias profesionales que contienen y surten los efectos estableci-
dos en la legislación vigente, sin que ello constituya regulación del ejercicio profesional.

2. La superación de un ciclo formativo de grado medio dará derecho a la obtención 
del título de Técnico de Artes Plásticas y Diseño que corresponda y la superación de un ciclo 
formativo de grado superior dará derecho a la obtención del título de Técnico Superior de 
Artes Plásticas y Diseño correspondiente.

3. El título de Técnico de Artes Plásticas y Diseño permitirá el acceso al Bachillerato.

4. El título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño dará derecho al acceso 
directo a los estudios superiores de Diseño, a los estudios superiores de Artes Plásticas y a 
las enseñanzas de Conservación y Restauración de Bienes Culturales.

5. El título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño dará derecho al acceso 
directo a los estudios universitarios que se determinen, de acuerdo con la normativa vigente 
sobre los procedimientos de ingreso en la universidad y teniendo en cuenta su relación con 
las enseñanzas correspondientes.

6. El registro y la expedición de los títulos de Técnico y Técnico Superior de Artes 
Plásticas y Diseño, de realizará de acuerdo con la normativa estatal básica sobre expedición 
de títulos académicos y profesionales.
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21CAPÍTULO VIII

Convalidaciones y exenciones

Artículo 23. Convalidación de módulos formativos.

1. Serán objeto de convalidación los módulos formativos comunes a varios ciclos 
formativos de artes plásticas y diseño, siempre que tengan igual denominación, duración, 
objetivos, contenidos y criterios de evaluación, de acuerdo con lo establecido por la norma 
que regule cada título.

2. El Ministerio de Educación y Ciencia, previa consulta a las Administraciones edu-
cativas, podrá regular las convalidaciones entre módulos formativos con distinta denomina-
ción pero con similitud de contenidos, objetivos, criterios de evaluación y carga lectiva.

3. Las convalidaciones no contempladas en los apartados anteriores, deberán ser soli-
citadas al Ministerio de Educación y Ciencia de acuerdo con el procedimiento establecido 
en la normativa vigente, para la resolución que proceda.

4. Los módulos que sean objeto de convalidación figurarán en el expediente académi-
co del alumno con la expresión de «Convalidado».

Artículo 24. Exención de módulos formativos y de la fase de formación práctica por su 
correspondencia con la experiencia laboral.

1. Podrá determinarse la exención de módulos formativos y de la fase de formación 
práctica en empresas, estudios y talleres, por su correspondencia con la práctica laboral, 
siempre que se acredite, al menos, un año de experiencia relacionada con los conocimientos, 
capacidades y destrezas, y en su caso unidades de competencia, propias de los módulos y/o 
del ejercicio profesional específico del ciclo formativo correspondiente, de acuerdo con lo 
establecido en la norma que regule cada título.

2. La experiencia laboral a que se refiere el apartado anterior se acreditará mediante 
la documentación que se indica en el artículo 15.4.

3. Los módulos formativos y la fase de formación práctica que sean objeto de exen-
ción por su correspondencia con la práctica laboral figurarán en el expediente académico del 
alumno con la expresión de «Exento».

Artículo 25. Convalidaciones de módulos formativos de ciclos formativos de grado medio 
con materias de bachillerato.

Las convalidaciones de módulos formativos pertenecientes a los ciclos formativos de 
grado medio con materias de bachillerato se establecerán en la norma que regule cada título.

Artículo 26. Convalidaciones entre las enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y 
Diseño y las enseñanzas de Formación Profesional y otras enseñanzas de régimen 
especial.

El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, podrá establecer median-
te norma las convalidaciones entre enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño y 
las enseñanzas de formación Profesional y otras enseñanzas de régimen especial.

Artículo 27. Convalidaciones entre módulos formativos de grado superior y enseñanzas 
superiores no universitarias.

El Gobierno, oído el Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas, regulará las convali-
daciones que pudieran establecerse entre las enseñanzas profesionales de artes plásticas y 
diseño de grado superior y las enseñanzas artísticas superiores de Diseño, de Artes Plásticas 
y de Conservación y Restauración de Bienes Culturales.
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21Artículo 28. Convalidaciones entre módulos formativos de grado superior y enseñanzas 
universitarias.

El Gobierno, oídos el Consejo de Coordinación Universitaria y el Consejo Superior de 
Enseñanzas Artísticas, regulará las convalidaciones que pudieran establecerse entre las 
enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y las enseñanzas 
universitarias.

Disposición adicional primera. Medidas en materia de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal.

Las Administraciones educativas establecerán las medidas oportunas que garanticen el 
cumplimiento de lo establecido en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de opor-
tunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidades, a 
fin de facilitar al alumnado los medios y recursos que se precisen para acceder y cursar las 
enseñanzas artísticas profesionales de artes plásticas y diseño.

Disposición adicional segunda. Acreditación de condiciones de acceso del alumnado a 
determinadas enseñanzas artísticas profesionales.

Para aquellas enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño que se determinen, 
conducentes a titulaciones que en su ejercicio profesional requieran determinados conoci-
mientos y capacidades propios del ámbito artístico de la música, las Administraciones edu-
cativas podrán requerir la aportación de la documentación justificativa necesaria, cuando así 
se indique en la norma por la que se establecen dichos títulos.

Disposición adicional tercera. Cursos de especialización.

Con el fin de promover la formación a lo largo de la vida, las Administraciones educa-
tivas podrán organizar y desarrollar cursos de especialización vinculados a las enseñanzas 
profesionales de artes plásticas y diseño, que podrán ser objeto de una certificación acredi-
tativa de la formación adquirida en la que se indique la superación del curso y el número de 
horas de duración así como su equivalencia en créditos. Dicha certificación podrá tener, en 
su caso, valor en el Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional.

Disposición adicional cuarta. Otras titulaciones equivalentes a efectos de acceso.

Sin perjuicio de los requisitos establecidos en el artículo 52 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, y a los efectos de lo establecido en el artículo 14 de este Real 
Decreto, se podrá acceder a las enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño con las 
siguientes titulaciones:

1. Para los ciclos formativos de grado medio:

a) Estar en posesión el título de Técnico de Artes Plásticas y Diseño.
b) Haber superado de las enseñanzas de Artes Aplicadas y Oficios Artístico el tercer 

curso de enseñanzas comunes del plan de estudios de 1963 o el segundo curso del plan expe-
rimental.

c) Estar en posesión del título de Técnico Auxiliar o de Técnico, de las enseñanzas de 
Formación profesional.

d) Haber superado otros estudios declarados equivalentes a efectos académicos con 
alguno de los anteriores.

2. Para los ciclos formativos de grado superior:

a) Estar en posesión del título de Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño.
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21b) Estar en posesión del título de Graduado en Artes Aplicadas y Oficios Artísticos 
correspondiente al plan de estudios de 1963 o del plan experimental.

c) Estar en posesión del título de Técnico Especialista o de Técnico Superior, de las 
enseñanzas de Formación profesional.

d) Haber superado otros estudios declarados equivalentes a efectos académicos con 
alguno de los anteriores.

e) Estar en posesión de una titulación universitaria o equivalente.

Disposición adicional quinta. Revisión y actualización de los títulos.

Periódicamente el Gobierno procederá a la revisión y, en su caso, actualización de los 
títulos de las enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño, previa consulta a las 
Comunidades Autónomas.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden de 16 de febrero de 1996, por la que se establecen los ele-
mentos básicos de los informes de evaluación del alumnado que curse los ciclos formativos 
de artes plástica y diseño regulados por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordena-
ción general del Sistema Educativo, así como los requisitos formales derivados del proceso 
de evaluación que son precisos para garantizar la movilidad de los alumnos.

Igualmente quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opon-
gan a lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final primera. Equivalencia entre los actuales títulos de Técnico y Técnico 
superior de Artes Plásticas y Diseño y las nuevas titulaciones.

El Gobierno, previa consulta a las Comunidades autónomas, determinará las equivalen-
cias entre los diferentes títulos de Técnico y Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño 
vigentes y los que se establezcan al amparo de Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación.

Disposición final segunda. Título competencial.

Este real decreto tiene carácter de norma básica y es de aplicación en todo el territorio 
nacional y se dicta en virtud de las competencias que atribuye al Estado el ar-
tículo 149.1.1.ª y 30.ª de la Constitución y al amparo de la disposición final sexta de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 4 de mayo de 2007.–J C R.–La Ministra de Educación y 
Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo.



– 452 – – 453 –

22ORDEN ECI/1456/2007, de 21 de mayo, por la que se establecen los 
currículos y las pruebas correspondientes a los niveles interme-
dio y avanzado de las enseñanzas de régimen especial de árabe, 
de francés y de inglés de las escuelas oficiales de idiomas de 
Ceuta y de Melilla. («Boletín Oficial del Estado» 28-V-2007.)

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 59.1 que 
las enseñanzas de idiomas de régimen especial se organizan en los niveles básico, interme-
dio y avanzado. En desarrollo del artículo citado, el Real Decreto 1629/2006, de 29 de 
diciembre, fija los aspectos básicos del currículo de las enseñanzas de idiomas de régimen 
especial reguladas por la ley mencionada.

Procede, por tanto, establecer los currículos de los niveles intermedio y avanzado 
correspondientes a las enseñanzas de los idiomas árabe, francés e inglés que se han de cur-
sar en las escuelas oficiales de idiomas de Ceuta y de Melilla, así como los aspectos básicos 
que habrán de tenerse en cuenta respecto a las pruebas específicas de certificación de los 
niveles mencionados.

Por todo ello, y en el ejercicio de la autorización conferida por el artículo 3.2 del citado 
Real Decreto 1629/2006, de 29 de diciembre, dispongo:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

La presente Orden será de aplicación a las enseñanzas de idiomas de régimen especial 
reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, correspondientes a los 
niveles intermedio y avanzado de árabe, francés e inglés, que se imparten en las escuelas 
oficiales de idiomas de Ceuta y de Melilla.

Artículo 2. Elementos de los currículos.

Los elementos de los currículos están constituidos por los objetivos, contenidos, méto-
dos pedagógicos y criterios de evaluación que figuran en el anexo a la presente Orden.

Artículo 3. Organización y duración de los cursos.

1. Las enseñanzas de los niveles intermedio y avanzado de los currículos de francés e 
inglés regulados por esta Orden se organizarán en dos cursos para cada uno de los niveles 
citados, que podrán impartirse en modalidad diaria, alterna o intensiva.

2. Las enseñanzas de los niveles intermedio y avanzado del currículo de árabe regula-
do por esta Orden se organizarán en cinco cursos, que podrán impartirse en modalidad dia-
ria, alterna o intensiva.

3. La duración en horas lectivas de cada curso, independientemente de su modalidad, 
será de 120 horas.

4. En todos los casos, las enseñanzas podrán organizarse de forma integrada o por 
destrezas.

Artículo 4. Programaciones didácticas.

1. En uso de su autonomía pedagógica, los departamentos de coordinación didáctica 
elaborarán una programación que complementará y desarrollará el currículo de los idiomas 
que impartan.

2. Las programaciones incluirán para cada curso:

a) Los objetivos y contenidos establecidos, así como la temporalización.
b) Las orientaciones sobre metodología y materiales didácticos.

22
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22c) Los procedimientos y criterios de evaluación y promoción.
d) Las adaptaciones curriculares para alumnos con necesidades educativas especia-

les.
3. Las programaciones elaboradas por los departamentos deberán ser aprobadas por 

el claustro de profesores y hacerse públicas por las escuelas oficiales de idiomas.

Artículo 5. Acceso.

1. El certificado acreditativo de haber superado el nivel básico permitirá el acceso a 
las enseñanzas de nivel intermedio del idioma correspondiente.

2. El certificado acreditativo de haber superado el nivel intermedio permitirá el acce-
so a las enseñanzas de nivel avanzado del idioma correspondiente.

3. El título de Bachiller habilitará para acceder directamente a las enseñanzas de nivel 
intermedio del primer idioma cursado en el Bachillerato.

4. Podrán acceder a cualquiera de los cursos de los niveles intermedio o avanzado de 
un idioma quienes, cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 59.2 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, puedan acreditar el dominio de competen-
cias suficientes en dicho idioma.

5. Los departamentos de coordinación didáctica podrán tener en cuenta, para la ubi-
cación de un alumno de nuevo ingreso en el curso correspondiente, las competencias alega-
das por dicho alumno en su Portfolio Europeo de las Lenguas.

Artículo 6. Promoción y permanencia.

1. La promoción de un curso a otro dentro del mismo nivel exigirá la superación de 
unas pruebas de aprovechamiento que demuestren la consecución de los objetivos del curso 
desde el que se promociona, según éstos hayan sido establecidos en la programación didác-
tica. Las pruebas serán organizadas por los departamentos de cada idioma y sus característi-
cas serán homogéneas para todos los departamentos.

2. Corresponde a las escuelas oficiales de idiomas la expedición de las certificaciones 
académicas de superación de estos cursos.

3. El alumnado tendrá derecho a permanecer matriculado en el mismo curso de un 
idioma, en régimen presencial, durante un periodo máximo de dos años académicos comple-
tos y a poder acogerse, como mínimo, a una convocatoria cada año para superar el curso.

Artículo 7. Evaluación.

Las escuelas oficiales de idiomas llevarán a cabo distintos tipos de evaluación: de clasi-
ficación, diagnóstico, progreso, aprovechamiento y certificación. Para cada uno de dichos 
tipos de evaluación, se indicará el colectivo de alumnos al que va dirigido, las características 
de los métodos, instrumentos y criterios de evaluación, y los responsables del proceso eva-
luativo.

Artículo 8. Certificación.

1. Para la obtención de los certificados de los niveles intermedio y avanzado se debe-
rán superar unas pruebas específicas que serán comunes a todas las escuelas oficiales de 
idiomas de Ceuta y de Melilla y a todas las modalidades de enseñanza.

2. El Ministerio de Educación y Ciencia regulará la elaboración, convocatoria, admi-
nistración y evaluación de las pruebas a las que se refiere el apartado anterior.
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223. Las Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia en Ceuta y en 
Melilla y las escuelas oficiales de idiomas harán pública toda la información sobre las prue-
bas que concierna al alumnado que vaya a realizarlas.

4. Los certificados de los niveles intermedio y avanzado serán expedidos por el 
Ministerio de Educación y Ciencia, a propuesta de las escuelas oficiales de idiomas.

5. Con el fin de seguir las recomendaciones del Consejo de Europa para el uso del 
Portfolio Europeo de las Lenguas, a los alumnos que no obtengan el certificado del nivel 
intermedio o del nivel avanzado, se les podrá expedir, a petición de los mismos, una certifi-
cación académica de haber alcanzado el dominio requerido en algunas de las destrezas que 
las pruebas correspondientes evalúen, de acuerdo con las condiciones que el Ministerio de 
Educación y Ciencia determine.

Disposición adicional primera. Cursos de actualización y especialización.

1. Las escuelas oficiales de idiomas podrán, en función de los recursos disponibles, 
organizar e impartir cursos especializados para la adquisición y el perfeccionamiento de 
competencias en idiomas tanto en los niveles intermedio y avanzado como en los niveles C1 
y C2 del Consejo de Europa según estos niveles se definen en el Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas.

2. Estos cursos se organizarán según demanda y estarán orientados a la formación del 
profesorado u otros colectivos profesionales y, en general, a personas adultas con necesida-
des específicas de aprendizaje de idiomas: desarrollo de destrezas parciales en una o varias 
lenguas, idiomas para fines específicos, mediación u otros.

3. La organización e impartición de estos cursos conllevará, por parte de la escuela 
oficial de idiomas que los oferte, el establecimiento de unos objetivos, contenidos, metodo-
logía y criterios de evaluación, así como la elaboración de una programación que establezca 
la temporalización de las enseñanzas correspondientes y de la evaluación.

4. La certificación de estos cursos se llevará a cabo mediante unas pruebas específi-
cas que habrán de cumplir los requisitos y presentar las características que determine al 
respecto el Ministerio de Educación y Ciencia.

5. En los certificados de los cursos de actualización y especialización, y además de lo 
señalado en el artículo 4.6 del Real Decreto 1629/2006, de 29 de diciembre, por el que se 
fijan los aspectos básicos del currículo de las enseñanzas de idiomas de régimen especial 
reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se indicará la especiali-
dad del curso correspondiente.

6. Los certificados serán expedidos por el Ministerio de Educación y Ciencia, a pro-
puesta de la escuela oficial de idiomas que haya organizado los cursos correspondientes.

Disposición adicional segunda. Adaptación para la enseñanza a distancia.

El Ministerio de Educación y Ciencia adecuará la organización de las enseñanzas regu-
ladas por la presente Orden a las características propias de la educación a distancia.

Disposición transitoria única. Implantación.

La implantación de los niveles intermedio y avanzado de las enseñanzas de idiomas de 
régimen especial reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se 
efectuará de acuerdo a lo previsto en el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se 
establece el calendario de aplicación del sistema educativo establecido por la Ley citada y 
simultáneamente se extinguirán las enseñanzas reguladas por el Real Decreto 967/1988, 
de 2 de septiembre, sobre ordenación de las enseñanzas correspondientes al primer nivel de 
las enseñanzas especializadas de idiomas, de acuerdo al siguiente calendario: 2007-2008, 
tercer curso de Ciclo Elemental y 2008-2009, cuarto y quinto cursos de Ciclo Superior.
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22Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas las normas de igual o inferior rango que se opongan a lo establecido 
en esta Orden.

Disposición final primera. Desarrollo normativo.

Se autoriza al Director General de Educación, Formación Profesional e Innovación 
Educativa y a los Directores Provinciales de Educación y Ciencia en Ceuta y en Melilla a 
dictar las resoluciones e instrucciones necesarias para la aplicación y desarrollo de lo dis-
puesto en la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 21 de mayo de 2007.–La Ministra de Educación y Ciencia, Mercedes Cabrera 
Calvo-Sotelo.
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23ORDEN ECI/1457/2007, de 21 de mayo, por la que se regulan las 
características y la organización del nivel básico de las ense-
ñanzas de régimen especial de árabe, de francés y de inglés de 
las escuelas oficiales de idiomas de Ceuta y de Melilla y los 
currículos respectivos. («Boletín Oficial del Estado» 28-V-2007.)

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 59.1 que 
las enseñanzas de idiomas de régimen especial se organizarán en los niveles básico, inter-
medio y avanzado y que las enseñanzas del nivel básico tendrán las características y la 
organización que las Administraciones educativas determinen. En desarrollo del precepto 
citado, el Real Decreto 1629/2006, de 29 de diciembre, fija los aspectos básicos del currícu-
lo de las enseñanzas de idiomas de régimen especial reguladas por la Ley mencionada y, en 
su artículo 2, fija las exigencias mínimas del nivel básico a efectos de certificación, estable-
ce los efectos de los certificados acreditativos de la superación de dicho nivel y determina 
los requisitos mínimos de la documentación académica necesaria para garantizar la movili-
dad del alumnado respectivo.

Por todo ello, en el ejercicio de la autorización conferida por el artículo 59.1 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, dispongo:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

La presente Orden será de aplicación a las enseñanzas de idiomas de régimen especial 
reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, correspondientes al 
nivel básico de árabe, de francés y de inglés, que se imparten en las escuelas oficiales de 
idiomas de Ceuta y de Melilla.

Artículo 2. Elementos de los currículos.

Los elementos de los currículos están constituidos por los objetivos, contenidos, méto-
dos pedagógicos y criterios de evaluación que figuran en el anexo a la presente Orden.

Artículo 3. Organización y duración de los cursos.

1. Las enseñanzas del nivel básico de los currículos de francés y de inglés regulados 
por esta Orden se organizarán en 240 horas, que podrán impartirse en cursos de modalidad 
diaria, alterna o intensiva.

2. Las enseñanzas del nivel básico del currículo de árabe regulado por esta Orden se 
organizarán en 300 horas, que podrán impartirse en cursos de modalidad diaria, alterna o 
intensiva.

3. En todos los casos, las enseñanzas podrán organizarse de forma integrada o por 
destrezas.

Artículo 4. Programaciones didácticas.

1. En uso de su autonomía pedagógica, los departamentos de coordinación didáctica 
elaborarán una programación que complementará y desarrollará el currículo de los idiomas 
que impartan.

2. Las programaciones incluirán para cada curso:

a) Los objetivos y contenidos establecidos, así como la temporalización.
b) Las orientaciones sobre metodología y materiales didácticos.
c) Los procedimientos y criterios de evaluación y promoción.
d) Las adaptaciones curriculares para alumnos con necesidades educativas especia-

les.

23
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233. Las programaciones elaboradas por los departamentos deberán ser aprobadas por 
el claustro de profesores y hacerse públicas en la escuela oficial de idiomas correspondien-
te.

Artículo 5. Acceso.

1. Para acceder a las enseñanzas de idiomas será requisito imprescindible tener dieci-
séis años cumplidos en el año en que se comiencen los estudios.

2. Podrán acceder, asimismo, los mayores de catorce años para seguir las enseñanzas 
de un idioma distinto del cursado en la educación secundaria obligatoria.

Artículo 6. Promoción y permanencia.

1. La promoción de un curso a otro dentro del nivel básico exigirá la superación de 
una prueba que demuestre la consecución de los objetivos establecidos en la correspondien-
te programación didáctica para dicho curso. Estas pruebas serán organizadas por los depar-
tamentos de cada idioma y sus características serán homogéneas para todos los idiomas.

2. Corresponde a las escuelas oficiales de idiomas la certificación académica de la 
superación de los cursos mencionados en el punto anterior.

3. Los alumnos tendrán derecho a cursar enseñanzas en régimen presencial, en el 
conjunto del nivel básico, un número máximo de cursos equivalente al doble de los ordena-
dos para el idioma correspondiente.

Artículo 7. Evaluación.

Las escuelas oficiales de idiomas llevarán a cabo distintos tipos de evaluación: de clasi-
ficación, de diagnóstico, de progreso, de aprovechamiento y de certificación. Para cada uno 
de dichos tipos de evaluación, se indicará el colectivo de alumnos al que va dirigido, las 
características de los métodos, instrumentos y criterios de evaluación y los responsables del 
proceso evaluativo.

Artículo 8. Certificación.

1. Para la obtención del certificado de nivel básico se deberán superar unas pruebas 
específicas que serán comunes a todas las modalidades de enseñanza en todas las escuelas 
oficiales de idiomas de Ceuta y de Melilla.

2. El Ministerio de Educación y Ciencia regulará la elaboración, convocatoria, admi-
nistración y evaluación de las pruebas a las que refiere el apartado anterior.

3. Las Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia en Ceuta y en 
Melilla y las escuelas oficiales de idiomas harán pública toda la información sobre las prue-
bas que concierna al alumnado que vaya a realizarlas.

4. El certificado del nivel básico será expedido por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, a propuesta de las escuelas oficiales de idiomas.

5. Con el fin de seguir las recomendaciones del Consejo de Europa para el uso del 
Portfolio Europeo de las Lenguas, a los alumnos que no obtengan el certificado del nivel 
básico, se les podrá expedir, a petición de los mismos, una certificación académica de haber 
alcanzado el dominio requerido en algunas de las destrezas que las pruebas correspondien-
tes evalúen, de acuerdo con las condiciones que el Ministerio de Educación y Ciencia deter-
mine.

Disposición adicional primera. Cursos de actualización.

1. Las escuelas oficiales de idiomas podrán, en función de los recursos disponibles, 
organizar e impartir cursos para la adquisición y actualización de competencias en idiomas 
en el nivel básico.
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232. Estos cursos, que se organizarán según demanda, estarán orientados a la formación 
de personas adultas con necesidad de desarrollar destrezas parciales en una o varias len-
guas.

3. La organización e impartición de estos cursos conllevará, por parte de la escuela 
oficial de idiomas que los oferte, el establecimiento de unos objetivos, contenidos, metodo-
logía y criterios de evaluación, así como la elaboración de una programación que establezca 
la temporalización de las enseñanzas correspondientes y las características de su evalua-
ción.

4. En los certificados de los cursos de actualización, y además de lo señalado en el 
artículo 4.6 del Real Decreto 1629/2006, de 29 de diciembre, por el que se fijan los aspectos 
básicos del currículo de las enseñanzas de idiomas de régimen especial reguladas por la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se indicará la especialidad del curso corres-
pondiente.

5. Los certificados serán expedidos por la escuela oficial de idiomas que haya organi-
zado los cursos correspondientes.

Disposición adicional segunda. Adaptación para la enseñanza a distancia.

 El Ministerio de Educación y Ciencia adecuará la organización de las enseñanzas regu-
ladas por la presente Orden a las características propias de la educación a distancia.

Disposición transitoria única. Implantación.

La implantación del nivel básico de las enseñanzas de idiomas de régimen especial 
establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y la extinción simul-
tánea de las enseñanzas del nivel básico reguladas por la Orden ECI/2130/2005, de 22 de 
junio, por la que se establecen los currículos de este mismo nivel de las enseñanzas de árabe, 
de francés y de inglés de las escuelas oficiales de idiomas de Ceuta y de Melilla, se efectua-
rá en el año académico 2007-2008, conforme a lo previsto en el Real Decreto 806/2006, de 
30 de junio.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden ECI/2130/2005, de 22 de junio, y cualquier otra norma de 
igual o inferior rango que se oponga a lo establecido en la presente Orden.

Disposición final primera. Desarrollo normativo.

Se autoriza al Director General de Educación, Formación Profesional e Innovación 
Educativa y a los Directores Provinciales de Educación y Ciencia en Ceuta y en Melilla a 
dictar las resoluciones e instrucciones necesarias para la aplicación y desarrollo de lo dis-
puesto en la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 21 de mayo de 2007.–La Ministra de Educación y Ciencia, Mercedes Cabrera 
Calvo-Sotelo.
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 d
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 d
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 d

el
 i

di
om

a 
po

r 
en

ci
m

a 
de

l 
co

no
ci

m
ie

nt
o 

de
l 

si
st

em
a 

te
ór

ic
o 

de
l

m
is

m
o 

y 
de

 l
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 f
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 d
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, d
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 d
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 c
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n.

 E
st

o 
no

 e
xc

lu
ye

 e
n 

ab
so

lu
to

 u
n 

an
ál

is
is

 d
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 d
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 d
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 d
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 c
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 d
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 d
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 c
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 c
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 d
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 m
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 c
om

o 
la

 p
ar

tic
ip

ac
ió

n 
en

 s
itu

ac
io

ne
s 

re
al

es
 d

e 
co

m
un

ic
ac

ió
n,

 s
in

 d
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 d
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 p
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 c
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 p
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 d
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 d
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.
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 d
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e 
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 d
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 t
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 m
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 d
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 d
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 c
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 d

e 
ca

lid
ad

 –
ha

br
á 

de
 s

er
 v

ál
id

a,
 f

ia
bl

e,
 é

tic
a 

y 
vi

ab
le

–
de

 m
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l a
lu

m
na

do
, l

a 
pr

op
ia

 in
st

itu
ci

ón
 y

 la
 s

oc
ie

da
d 

en
 s

u 
co

nj
un

to
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 d
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 c
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m
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 c
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 d
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ORDEN ECI/1458/2007, de 21 de mayo, de por la que se estable-
cen para el ámbito territorial de gestión directa del Ministerio 
de Educación y Ciencia, los currículos y las pruebas y requisi-
tos de acceso, correspondientes a los títulos de Técnico Deporti-
vo y de Técnico Deportivo superior en baloncesto. («Boletín 
Oficial del Estado» 28-V-2007.)

El Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre, («BOE» de 23 de enero de 1998), 
configura como enseñanzas de régimen especial, las conducentes a la obtención de titulacio-
nes de Técnicos Deportivos y aprueba las directrices generales de los títulos y de las corres-
pondientes enseñanzas mínimas.

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 3.2, incluye las ense-
ñanzas deportivas entre las que ofrece el sistema educativo y en su capítulo VIII establece 
como finalidad de estas, preparar a los alumnos para la actividad profesional en relación con 
una modalidad o especialidad deportiva, así como facilitar su adaptación a la evolución del 
mundo laboral y deportivo y a la ciudadanía activa.

Hasta que, en el desarrollo normativo de la citada Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, se creen los nuevos títulos de Técnico Deportivo y Técnico Deportivo Supe-
rior en baloncesto, sigue vigente el Real Decreto 234/2005, de 4 de marzo, (BOE de 26 de 
marzo), que estableció aquellos, así como las enseñanzas comunes y también las pruebas y 
los requisitos de acceso a las correspondientes enseñanzas.

A su vez, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 6.4 de la ya mencionada Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, las administraciones educativas competentes 
han de desarrollar el currículo correspondiente a cada uno de los títulos de Técnico Deporti-
vo y Técnico Deportivo Superior en baloncesto, ya citados.

Por todo lo que, para su aplicación en el ámbito territorial de gestión directa del 
Ministerio de Educación y Ciencia, previo dictamen del Consejo Escolar del Estado, 
dispongo:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto de la Orden.

De conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Real Decreto 234/2005, de 4 de 
marzo, por el que se establecen los Títulos de Técnico Deportivo y Técnico Deportivo Supe-
rior en la modalidad de baloncesto, se aprueban las correspondientes enseñanzas comunes y 
se regulan las pruebas y los requisitos de acceso a estas enseñanzas, la presente Orden esta-
blece los currículos y las pruebas y requisitos de acceso correspondientes a los siguientes 
títulos:

a) De grado medio: Técnico Deportivo en Baloncesto.
b) De grado superior: Técnico Deportivo Superior en Baloncesto.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

La presente Orden será de aplicación en el ámbito territorial de gestión del Ministerio 
de Educación y Ciencia.

24
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24CAPITULO II

Finalidad de las enseñanzas

Artículo 3. Finalidad específica.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Real Decreto 1913/1997, de 19 
de diciembre, y en el artículo 3 del Real Decreto 234/2005, de 4 de marzo, la finalidad de las 
enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos a los que se refiere la presente Orden 
será la de proporcionar a los alumnos la formación necesaria para:

a) Garantizar su competencia técnica y profesional en la correspondiente modalidad 
de baloncesto y una madurez profesional motivadora de futuros aprendizajes y adaptaciones 
al cambio de las cualificaciones.

b) Comprender las características y la organización de su modalidad deportiva y 
conocer los derechos y obligaciones que se derivan de sus funciones.

c) Adquirir los conocimientos y habilidades necesarias para desarrollar su labor en 
condiciones de seguridad.

CAPÍTULO III

Los currículos

Artículo 4. Concepto.

Uno. A los efectos de lo que se establece en la presente Orden, se entiende por currí-
culo, el conjunto de objetivos, competencias básicas, contenidos, métodos pedagógicos y 
criterios de evaluación de cada uno de los niveles, y grados.

Dos. En aplicación de lo establecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, las enseñanzas comunes establecidas en el Real Decre-
to 234/2005, de 4 de marzo, forman parte del currículo que se aprueba en esta Orden.

Artículo 5. Objetivos, contenidos, criterios de evaluación y duración de las enseñanzas.

Los objetivos, contenidos, criterios de evaluación y duración de las enseñanzas de los 
bloques común, específico y complementario, del periodo de formación práctica y, en su 
caso, del proyecto final de las enseñanzas del grado medio y del grado superior, se estable-
cen en el anexo II de la presente Orden.

Artículo 6. Metodología.

La metodología promoverá en el alumnado una visión global y coordinada de los 
procesos en los que tiene que intervenir, mediante la necesaria integración de los conte-
nidos científicos, técnicos prácticos, tecnológicos y organizativos de las enseñanzas del 
baloncesto.

CAPÍTULO IV

Las pruebas y requisitos de acceso

Artículo 7. Requisitos de carácter general y específico para acceder a las enseñanzas.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 7 del Real Decreto 234/2005, 
de 4 de marzo, será necesario:

a) Para acceder al primer nivel de las enseñanzas del Grado medio, estar en posesión 
del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o titulación equivalente a efec-
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24tos académicos y superar la prueba de acceso de carácter específico que se establece en el 
anexo I de la presente Orden.

b) Para acceder al segundo nivel de las enseñanzas del Grado medio, estar en pose-
sión del Certificado de Superación del Primer Nivel en Baloncesto.

c) Para acceder a las enseñanzas del Grado superior, poseer el título de Bachiller o 
equivalente a efectos académicos, y el título de Técnico Deportivo en Baloncesto.

2. No obstante lo dispuesto en el punto 1 anterior, si no se posee el título de Graduado 
en Educación Secundaria Obligatoria o el título de Bachiller, requeridos según el caso, el 
aspirante deberá superar una prueba sustitutoria del correspondiente título, ajustada a los 
contenidos y cumpliendo los requisitos de edad que respectivamente se establecen en los 
artículos 64.4 y 64.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación o norma que 
lo desarrolle.

Artículo 8. Tribunal para el desarrollo de las pruebas de carácter específico, y valoración 
de los requisitos de carácter específico.

Las pruebas de carácter específico serán convocadas por el Ministerio de Educación y 
Ciencia y serán programadas y desarrolladas por un Tribunal designado por la respectiva 
Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia, previo informe del centro con-
vocante. La composición del Tribunal, el desarrollo de las pruebas y la valoración de los 
requisitos de carácter específico, se realizará conforme a lo establecido en el anexo I de esta 
Orden.

Artículo 9. Exención de la prueba específica de acceso para los deportistas de alto nivel.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 11.7 del Real Decreto 1467/1997, de 19 
de septiembre, y en el artículo 10.2 del Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre, 
quienes acrediten la condición de deportista de alto nivel en baloncesto y reúnan los 
requisitos de carácter general señalados en el artículo 7 de la presente norma, quedarán 
exentos de realizar la prueba de carácter especifico a la que se refiere el artículo 7 ya 
citado.

La acreditación de la situación de deportista de alto nivel se realizará mediante certifi-
cación individual expedida por el Consejo Superior de Deportes.

Artículo 10. Prueba específica de acceso adaptada a quienes acrediten discapacidades.

Uno. Las solicitudes de acceso a las enseñanzas de Técnico Deportivo y Técnico 
Deportivo Superior en la modalidad de baloncesto de personas discapacitadas deberán 
acompañarse del correspondiente certificado de minusvalía expedido por el Instituto de 
Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO) o el órgano competente a tal fin, de las Comuni-
dades Autónomas.

Dos. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto 1913/1997, 
de 19 de diciembre, en su caso, el órgano educativo competente designará un tribunal para 
valorar si el grado de discapacidad y limitaciones de los aspirantes les permite cursar con 
aprovechamiento las enseñanzas en la modalidad de baloncesto. Este tribunal adaptará, si 
procede, la prueba de acceso de carácter específico que deban superar los aspirantes que se 
encuentren en estas condiciones y que en todo caso deberán respetar los objetivos fijados en 
la presente Orden.



– 484 –

24

– 485 –

24CAPÍTULO V

Proceso de evaluación, requisitos de los centros y relación numérica alumnos–aula

Artículo 11. El proceso de evaluación de las enseñanzas.

El proceso de evaluación y movilidad de los alumnos que cursen las enseñanzas depor-
tivas en baloncesto a las que se refiere la presente Orden, en el ámbito territorial de gestión 
directa del Ministerio de Educación y Ciencia, se regirá por la Orden ECD 454/2002, de 22 
de febrero («BOE» de 5 de marzo), de carácter básico, y por lo que establezca la norma que 
para tal ámbito dicte el citado Ministerio.

Artículo 12. Requisitos de los centros y del profesorado.

Uno. Las condiciones generales y específicas que han de reunir los centros que 
impartan las enseñanzas en la modalidad de baloncesto, serán las que figuran en la norma 
que para autorización de centros dicte el Ministerio de Educación y Ciencia, y en el Real 
Decreto 234/2005, de 4 de marzo, que establece los títulos y enseñanzas comunes en la 
modalidad de baloncesto.

Dos. Para impartir los distintos módulos de las enseñanzas en la modalidad de balon-
cesto, el profesorado deberá reunir los requisitos que se establecen en la norma que para 
autorización de centros dicte el Ministerio de Educación y Ciencia, y en el Real 
Decreto 234/2004, de 4 de marzo, que establece los títulos y enseñanzas comunes en la 
modalidad de baloncesto.

Tres. La relación de alumnos–aula, para impartir las enseñanzas en la modalidad a la que 
se refiere la presente Orden, serán las que figuran en el artículo 22 del Real Decreto 234/2005, 
de 4 de marzo, que establece los títulos y enseñanzas comunes en la modalidad de baloncesto.

Disposición transitoria. Habilitació para realizar las funciones asignadas a los Técnicos 
Deportivos Superiores en las Pruebas y requisitos de acceso.

Hasta el momento en que estén totalmente implantadas las enseñanzas en la modalidad 
de baloncesto, para realizar las funciones para las que en el anexo de la presente Orden se 
exija el Título de Técnico Deportivo Superior en la modalidad de baloncesto, las respectivas 
Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia podrán habilitar a quienes 
posean el diploma de superior nivel que haya expedido en la correspondiente modalidad la 
Real Federación Española de Baloncesto.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 21 de mayo de 2007.–La Ministra de Educación y Ciencia, Mercedes Cabrera 
Calvo-Sotelo.

ANEXO I

Pruebas de carácter específico y requisitos deportivos para el acceso a las enseñanzas 
de Técnicos Deportivos de Baloncesto

Pruebas de carácter específico de acceso a las enseñanzas

1. Objetivo y características generales de las pruebas.
1.1 Las pruebas de acceso a las enseñanzas de técnicos del baloncesto, tienen por 

objetivo que los aspirantes demuestren que poseen la condición física imprescindible y las 
destrezas específicas necesarias para seguir con aprovechamiento las enseñanzas elegidas.
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241.2 Las pruebas estarán compuestas de dos partes. El objetivo de la primera parte de 
la prueba es evaluar la condición física del aspirante y estará compuesta por los ejercicios 
que se establecen en el punto 4 del presente anexo. La segunda parte de la prueba tendrá 
como objetivo evaluar las destrezas específicas fundamentales de baloncesto y estará com-
puesta por los ejercicios que se establecen en el punto 5 del presente anexo.

1.3 El tribunal de la prueba establecerá los trazados por donde se desarrollarán los 
ejercicios y el tiempo de referencia para su ejecución.

1.4 Los aspirantes realizarán cada ejercicio de forma individual.
1.5 El orden de participación en los ejercicios que componen la prueba se establecerá 

mediante sorteo.
1.6 Los aspirantes dispondrán de un máximo de dos oportunidades para superar cada 

uno de los ejercicios que componen las pruebas.

2. Evaluación de las pruebas.

2.1 Los evaluadores del tribunal de acceso valorarán de forma privada e independien-
te la ejecución de los aspirantes.

2.2 Habrá dos evaluadores que se ubicarán en lugares con campos de visión semejan-
tes.

2.3 Cada ejercicio será valorado teniendo en cuenta exclusivamente el objetivo pro-
puesto para el mismo.

2.4 La superación de la primera parte de la prueba exigirá a su vez superar todos los 
ejercicios que la componen.

2.5 La superación de la segunda parte de la prueba exigirá haber superado el ejercicio 
que la conforma.

2.6 En las pruebas de acceso solo se concederá la calificación de apto o no apto. Para 
alcanzar la calificación de apto los aspirantes deberán superar cada una de las dos partes que 
componen las pruebas.

3. El tribunal.

3.1 El tribunal de las pruebas tendrá como función verificar éstas con arreglo a lo 
especificado en el presente anexo. Este tribunal, que será designado, según el caso, por la 
respectiva Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia, previo informe 
del centro correspondiente y estará compuesto por un presidente, un secretario y dos 
evaluadores.

3.2 La función del presidente del tribunal será garantizar el correcto desarrollo de las 
pruebas de acceso y de los ejercicios que la componen, comprobando que los objetivos, 
contenidos y la evaluación de los ejercicios que componen las pruebas se atienen a lo esta-
blecido en el presente anexo.

3.3 La función del secretario es levantar el acta del desarrollo de las pruebas, certifi-
cando que el desarrollo se atiene a lo establecido en el presente anexo. También realizará las 
funciones del presidente en su ausencia.

3.4 Los evaluadores realizarán la evaluación de la condición física, la ejecución de las 
habilidades específicas y habilidades de juego de los aspirantes, en razón de los criterios 
establecidos en el presente anexo.

3.5 Las personas que actúen como evaluadores en las pruebas de acceso deberán estar 
en posesión de la siguiente titulación o equivalente a efectos de docencia.

Pruebas de acceso Titulación de los evaluadores

  
Pruebas de acceso a las enseñanzas de Técnicos 

Deportivos en baloncesto.
Técnico Deportivo Superior en baloncesto y Licen-

ciado en Ciencias de la Actividad Física y del 
Deporte.
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243.6 En el caso de los ejercicios para evaluar la condición física, los evaluadores debe-
rán estar en posesión de las titulaciones anteriormente citadas o las requeridas para impartir 
los módulos de entrenamiento deportivo y preparación física, que se determinan en el 
anexo V del presente Real Decreto.

4. Primera parte de la prueba de acceso: Evaluación de la condición física.

4.1 Estará compuesta por 3 ejercicios.
Ejercicio n.º 1, Para evaluar la velocidad de traslación. Recorrer una distancia de 50 

metros, en terreno llano, de firme regular y de trazado recto, en el menor tiempo posible.
Ejercicio n.º 2, Para evaluar la potencia de los principales músculos extensores de las 

extremidades inferiores. Salto vertical.
Ejercicio n.º 3, Para evaluar la potencia muscular general y sus condiciones de aplica-

ción en las palancas óseas. Lanzamiento de un balón medicinal hacia adelante. El peso del 
balón medicinal será de 5 kg. para los hombres y 3 kg. para las mujeres.

4.2 Valoración de los ejercicios.–Se considerará superado cada uno de los ejercicios 
de la primera parte cuando el aspirante haya:

En el ejercicio 1.º, recorrido la distancia de 50 metros en un tiempo inferior a 9,5 
segundos los hombres y 10,5 segundos las mujeres.

En el ejercicio 2.º, saltado al menos 32 cm, en el caso de los hombres y 26 cm, en el 
caso de las mujeres.

En el ejercicio 3.º, lanzado el balón a una distancia superior a 4,25 metros.

5. Segunda parte de la prueba de acceso a las enseñanzas de Técnico Deportivo en 
baloncesto.

Objetivo: Evaluar el nivel de ejecución de las habilidades técnicas y de juego, del 
baloncesto, sin que se comentan infracciones reglamentarias.

5.1 Se compondrá de tres grupos de tareas.
Grupo 1.º: El aspirante tendrá que completar un circuito técnico que incluirá, los 

siguientes ejercicios:

Correr hacia delante sobre una distancia de 15 metros, botando el balón, y efectuando 
varios cambios de dirección.

Correr hacia delante sobre una distancia de 15 metros, botando el balón y realizando 
varios cambios de ritmo.

Correr hacia delante sobre una distancia de 15 metros, botando el balón, a la mayor 
velocidad posible.

Efectuar tres recorridos, botando el balón, para pasarlo a un lugar determinado. El tipo 
de pase ha de ser distinto en cada uno de los recorridos.

Efectuar 5 lanzamientos de «Tiro Libre», empleando la técnica adecuada.
«Entrar a canasta» con los apoyos adecuados, y efectuar un «lanzamiento en bandeja», 

utilizando la mano derecha.
«Entrar a canasta» con los apoyos adecuados, y efectuar un «lanzamiento en bandeja», 

utilizando la mano izquierda.

Grupo 2.º: Consistente en una carrera combinada con desplazamientos defensivos, que 
se recomienda realizar en superficie antideslizante.

El aspirante se situará de pie, en un lugar determinado por una referencia hecha en el 
suelo en el suelo que esté equidistante entre otras dos de baja altura (taquitos de madera, 
conos, etc), separadas una de otra, a una distancia de 9 metros.

A la señal, correrá hacia delante para tocar una referencia con una mano (trazo de línea 
contínua); en seguida se desplazará lateralmente –técnica de pasos defensivos– hasta tocar 
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24también con la mano, la otra referencia (trazo de doble línea). Finalmente correrá de frente 
hasta tocar con el pié en el punto de partida (trazo de línea contínua).

������ ������ ��� ����� ����� ������������

��� ����������� ������������� ��������� ��� ������ ��������
���������������������������������������������������������
�����������������������������������������������������������
������������������������������������������������������������
�������

� � � �������� �

�������������������������������������������������������
������� �� ��� ������ ������ �������������� ��� ������ ��
��������������������������������� ������������������ ����
���������������������

�������
���������� �� ����������� ��� ���� ���������� ���� �� ����

������
����������������������������������������
����������������������������������������������������

�������������������
�������������������������������
���������������������������������������

��������
��������������������������������������
��������������������������������������
�����������������������
������������������������������������
��������������������������������������������������

���� �����������
�����������
��� ��������������������������������������������������

����������������������
��� ���������������������������������������������������

�������������������������������������������������������
��������������������������������������������������������
������������������������������������������������������
��������� ���� ������ �� ��������� �� �� ������� �� ��� �������
����������������������������������������

�����������
��� ������������� ������������������������������������

����������������������������������������������������������
��������������������������������������������

�����������
��� ��������������������������������������������������

����������������������
��� ���������������������������������������������������

�������������������������������������������������������
��������������������������������������������������������
������������������������������������������������������
�����������������������������������������

������������������������������������������������������
���������������������������������������������������������
���������� ��� ����������� ��� ��������� ��� ���������� ����
��������������������������������������������������������
���������������������������������������������� ��������
��������������������

��������

�����������������������������������������������������������������������������������������������������������������������
���������������������������������

�������������������������������

��������������������

������������ �������������

�������
�

�����

���������
�

�����

��������
�

�����

���������
�

�����

� �������������

������������������������������������������� �������������������������������������� �� � �� � �
���������������������������������������������������������� �������� �� � � �� � �
����������������������� ���������������������������������������������������������������������� �� �� �� ��
������������������������������������������������������������������������������������ � � � � �
�������������������������������������� ������������������������������������������������ � � � � � �
����������������������������������������� �������������������������������������������� �� �� � �
������������������������������� ������������������������������������������������������������ � � �� �
� � ������� ���������������������������������������������������������������������������������������������� �� �� �� ��

� � � ������������������������� ���������������������������������������������������������� ��� ��

� ������������������
������������������������������������������������������������� ���������� �� �� � �
��������������������������������������������������� ���������������������������� � � �� ��
������������������������������������������������� �������������������������������� � � �� ��
��������������������������������������������������������������������������������������������������� � � � �� � �
��������������� �������������������������������������������������������������������������������������� � � � � �� � �
�������������������������������������������������������������������������������������������������� � � � � �� � �
�������������������� ������������������������������������������������������������������������������ � � � �� ��
���������������������������������������������������������������� � � � � � � � �
���������������������������������������������������������� ������������ � � � �� � �
��������������������������������� �������������������������������������������������������� � � � � �
��������������������� �������������������������������������������������������������������������� � � � � � ��
��������������������������� �������������������������������������������������������������������� � �� �� ��
������������������� �������������������������������������������������������������������������������� � � � � � �
������������������� ������������������������������������������������������������������������������ � � � � �

Prueba 3.ª: Realización de una situación de juego de 3 contra 3 en medio campo regla-
mentario de juego y durante al menos seis minutos en los que se valore los criterios siguien-
tes:

Ataque:

Situación y colocación de los jugadores con y sin balón.
Desmarque de jugador atacante sin balón.
Ocupación del espacio y juego sin balón del jugador atacante sin balón.
Participación activa del juego.
Finalización de las acciones atacantes.

Defensa:

Defensa al jugador atacante con balón.
Defensa al jugador atacante sin balón.
Anticipación defensiva.
Defensa de los desmarques atacantes.
Colocación y orientación de la posición defensiva.

5.2 Evaluación.

Prueba 1.ª:

a) Cada evaluador valorará el conjunto de los ejercicios de 1 a 10 puntos.
b) La evaluación final de esta prueba de acceso a las enseñanzas de Técnico Deporti-

vo en baloncesto se obtendrá al promediar las valoraciones aportadas por los evaluadores y 
se considerará superada cuando el promedio obtenido sea igual o superior a 5 puntos y el 
tiempo empleado no sea superior a 3,30 minutos.

Prueba 2.ª:

El recorrido de la prueba de agilidad y de desplazamiento se debe realizar en un tiempo 
inferior a 9,5 segundos los hombres y 10,5 segundos las mujeres.

Prueba 3.ª:

a) Cada evaluador valorará el conjunto de los ejercicios de 1 a 10 puntos.
b) La evaluación final de esta prueba de acceso a las enseñanzas de Técnico 

Deportivo en baloncesto se obtendrá al promediar las valoraciones aportadas por los 
evaluadores y se considerará superada cuando el promedio obtenido sea igual o superior 
a 5 puntos.

Evaluación Final: La evaluación final de esta segunda parte de la prueba de acceso a las 
enseñanzas de Técnico Deportivo en baloncesto se obtendrá al promediar las valoraciones 
aportadas por los evaluadores y se considerará superada cuando el promedio obtenido sea 
igual o superior a 5 puntos
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24ANEXO II

Módulos y carga lectiva, perfil profesional y enseñanzas correspondientes a los títu-
los de Técnico Deportivo y Técnico Deportivo Superior en baloncesto.

Técnico Deportivo en Baloncesto
Distribución horaria

Primer nivel Segundo nivel

Teórica
–

Horas

Prácticas
–

Horas

Teóricas
–

Horas

Prácticas
–

Horas

 Bloque común:

Bases anatómicas y fisiológicas del deporte .... 15 – 25  5
Bases psicopedagógicas de la enseñanza y del 

entrenamiento ..........................................
10  5 15  5

Entrenamiento deportivo ............................... 10 10 15 15
Fundamentos sociológicos del deporte .........  5 – – –
Organización y legislación del deporte .........  5 –  5 –
Primeros auxilios e higiene en el deporte ..... 30 15 – –
Teoría y sociología del deporte ..................... – – 10 –

  Totales .................................................. 75 30 70 25

   Carga horaria del bloque  .................. 105 95

 Bloque específico:

Acciones técnico-tácticas individuales y 
colectivas del juego ..................................

10 25 – –

Acciones técnico tácticas individuales del 
juego II .....................................................

– – 20 30

Acciones técnico tácticas colectivas del 
juego II ....................................................

– – 20 25

Sistemas de juego .........................................  5 – 25  5
Reglas de juego ............................................  5  5 15  5
Dirección de equipos ....................................  5  5 20  5
Dirección de partido .....................................  5 – 10 10
Metodología de la eneseñanza y del entrena-

miento de baloncesto ................................
 5  5  5  5

Planificación y evaluación del entrenamiento 
en baloncesto ...........................................

 5 – 10  5

Detección y selección de talentos ................. – –  5 –
Observación del juego .................................. –  5  5 15
Preparación física aplicada ............................ – 10 10 10
Psicología aplicada ....................................... – –  5  5
Seguridad deportiva ......................................  5 – – –

  Totales .................................................. 45 55 150 120

   Carga horaria del bloque ................... 100 270
   Bloque Complementario. Carga hora-

ria del bloque ...........................................
 25  45

   Bloque de Formación Práctica. Carga 
horaria del bloque ....................................

150 200

   Carga horaria de las Enseñanzas ....... 380 610
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24Primer nivel:

2. Descripción del perfil profesional.

2.1 Definición genérica del perfil profesional. El Certificado de Primer Nivel de Téc-
nico Deportivo en Baloncesto acredita que su titular posee las competencias necesarias para 
realizar la iniciación de los principios elementales del juego y acciones técnico–tácticas del 
baloncesto, así como animar y dinamizar la participación en competiciones.

2.2 Unidades de Competencia y módulos asociados.

Unidades de competencia Módulos asociados

  
Efectuar la enseñanza de los principios elementa-

les de la técnica y la táctica del baloncesto.
Acciones técnico–tácticas individuales y colectivas 

del juego.
Metodología de la enseñanza y del entrenamiento 

en baloncesto.
Planificación y evaluación del entrenamiento en 

baloncesto.
Preparación física aplicada.
Reglas de Juego.
Dirección de equipos.

Garantizar la seguridad de los deportistas. Todos los módulos del bloque común.

Organizar, diseñar y dinamizar las actividades 
ligadas al desarrollo de la actividad deportiva.

Planificación y evaluación del entrenamiento en 
baloncesto.

Acompañar a los jugadores en las actividades y 
partidos.

Seguridad deportiva.

2.3 Capacidades profesionales. Este técnico debe ser capaz de:

Realizar la enseñanza del baloncesto utilizando adecuadamente los recursos y los 
métodos de enseñanza y evaluación, en función de la programación general de la actividad.

Instruir a los alumnos sobre las técnicas y las tácticas básicas del baloncesto utilizando 
los equipamientos y materiales apropiados, demostrando los movimientos y los gestos 
según los modelos de referencia y corrigiendo los errores de ejecución de los participantes 
preparándoles para las fases posteriores de tecnificación deportiva.

Motivar a los alumnos en el progreso técnico y la mejora de la condición física.
Dirigir y acompañar a individuos o grupos durante la realización de la práctica deporti-

va.
Garantizar la seguridad de los practicantes.
Promover la práctica del baloncesto.
Dirigir equipos o deportistas en competiciones deportivas de su nivel.
Enseñar y hacer cumplir las normas básicas del reglamento.
Seleccionar el material y enseñar la utilización de los equipamientos específicos del 

baloncesto, así como su mantenimiento preventivo.
Evaluar, a su nivel, la progresión del aprendizaje.
Preparar y supervisar el material didáctico que debe utilizar.
Interpretar la información técnica relacionada con sus funciones profesionales.
Conocer el entorno institucional, socio-económico y legal del baloncesto.
Transmitir valores personales, sociales y hábitos de práctica saludable.
Organizar el traslado de un enfermo o accidentado, en condiciones de seguridad.

2.4 Ubicación en el ámbito deportivo.

Este técnico actúa siempre dependiendo de un técnico de nivel superior al suyo, en el 
seno de una entidad deportiva relacionada con la modalidad deportiva del baloncesto.

Ejercerá su actividad en el área de la iniciación al baloncesto.
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a) Escuelas y centros de iniciación deportiva.
b) Clubes o asociaciones deportivas.
c) Federaciones de baloncesto.
d) Patronatos o servicios públicos deportivos.
e) Empresas de servicios deportivos.
f) Centros escolares (en actividades extracurriculares).

2.5 Responsabilidad en las situaciones de trabajo. Este técnico actuará bajo la super-
visión general de técnicos y/o profesionales de nivel superior al suyo, siéndole requeridas 
las responsabilidades siguientes:

La enseñanza del baloncesto hasta la obtención, por parte del individuo o grupo, de los 
conocimientos técnicos y tácticos elementales.

La aplicación de los medios y métodos más adecuados para la realización de la ense-
ñanza.

El acompañamiento y dinamización del individuo o del grupo durante el desarrollo de 
la actividad deportiva.

La seguridad del grupo durante el desarrollo de la actividad.
El cumplimiento de las instrucciones generales procedentes del responsable de la enti-

dad deportiva.
Aplicar los procedimientos de evaluación y control del proceso de enseñanza –aprendi-

zaje deportivo.

3. Enseñanzas.

3.1 Bloque común.

a) Módulo de Bases anatómicas y fisiológicas del deporte.

A.1 Objetivos formativos.

Describir las características generales de los huesos del cuerpo humano.
Identificar las articulaciones y clasificarlas en razón de sus características y su fun-

ción.
Interpretar los conceptos básicos de la biomecánica relacionados con la actividad física.
Determinar las características más significativas de los músculos.
Identificar las grandes regiones anatómicas del cuerpo humano relacionando su estruc-

tura y su función.
Determinar la función de los componentes del sistema cardiorespiratorio.
Determinar los fundamentos del metabolismo energético.
Explicar los fundamentos de la nutrición y de la hidratación.
Emplear la terminología básica de las ciencias biológicas.

A.2 Contenidos.

a) Bases anatómicas de la actividad deportiva.

El hueso. Características y funciones.
Las articulaciones. Características, clasificación y propiedades mecánicas.
Los músculos del cuerpo humano.
Tipos de músculos.
Estructura y función del músculo esquelético.
Las grandes regiones anatómicas.
Cuello y tronco. Estructuras musculares y su función.
El miembro superior. Función de los grupos musculares. Los huesos. Las articulaciones 

y sus movimientos.
El miembro inferior. Función de los grupos musculares. Los huesos. Las articulaciones 

y sus movimientos.
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Equilibrio muscular.

b) Fundamentos biomecánicos de la actividad deportiva.
Fundamentos de la biomecánica del aparato locomotor.
Conceptos básicos de la biomecánica.
Introducción a la biomecánica del movimiento humano.
Biomecánica del movimiento articular.
c) Bases fisiológicas de la actividad deportiva.
El aparato respiratorio y la función respiratoria.
Características anatómicas.
Mecánica respiratoria.
Intercambio y transporte de gases.
El corazón y aparato circulatorio.
El corazón. Estructura y funcionamiento.
Sistema vascular. Estructura y funcionamiento.
Circulación de la sangre.
Respuestas circulatorias al ejercicio.
El tejido sanguíneo.
La sangre. Componentes y funciones.
Metabolismo energético.
Principales vías metabólicas.
Fundamentos de la nutrición y de la hidratación.
Nutrientes y agua en la dieta equilibrada.
Alimentación e hidratación en la práctica de la actividad física.

A.3 Criterios de evaluación.

Localizar en un cuerpo humano los principales huesos, articulaciones y grupos muscu-
lares vinculándoles a su función.

Señalar la influencia de los principales elementos osteomusculares en la postura ergui-
da el cuerpo humano.

Describir el funcionamiento del sistema cardiovascular y del sistema respiratorio, vin-
culándolos al transporte e intercambio de los gases.

Definir el papel de la sangre en el transporte e intercambio de los gases.
Definir las principales vías metabólicas de producción de energía durante el ejercicio.
En un supuesto práctico, identificar las principales palancas en el cuerpo humano.
Definir los conceptos fundamentales de la biomecánica del movimiento humano.

B) Módulo de Bases psicopedagógicas de la enseñanza y del entrenamiento.

B.1 Objetivos formativos.

Describir las principales características psicológicas de los niños y jóvenes y su 
influencia en la iniciación deportiva.

Aplicar las técnicas básicas para la motivación de los deportistas jóvenes.
Identificar los factores que mejoran el proceso de adquisición de las acciones ténico–

tácticas deportivas.
Determinar el papel que juega el técnico deportivo en la adquisición de destrezas y 

habilidades deportivas.
Describir los métodos y sistemas de enseñanza de las habilidades deportivas.
Emplear la terminología básica de la didáctica.

B.2 Contenidos.

Características psicológicas de los niños y los jóvenes.
La motivación de los deportistas jóvenes: conceptos básicos.
Intervenciones psicológicas del técnico deportivo.



– 492 –

24

– 493 –

24Aprendizaje del acto motor.
Diferentes estilos de enseñanza-aprendizaje de las habilidades deportivas.
Evaluación de la enseñanza-aprendizaje de la actividad física.

B.3 Criterios de evaluación.

Definir las características psicológicas de los niños y los adolescentes en su influencia 
en la organización y el desarrollo de las actividades deportivas.

Definir los principios del aprendizaje y sus implicaciones para la enseñanza de activi-
dades físico-deportivas.

Enunciar los elementos que componen el proceso de la comunicación y su funciona-
miento dentro del grupo y su aplicación a la enseñanza deportiva.

Exponer el proceso de desarrollo psicomotor y de crecimiento físico en la edad escolar 
y la adolescencia y su influencia en el aprendizaje de habilidades deportivas.

Enunciar los principios del aprendizaje y su influencia en la enseñanza de actividades 
físico-deportivas.

Exponer los factores que intervienen en el proceso de enseñanza-aprendizaje del deporte.
Enunciar y caracterizar los tipos de evaluación de enseñanza-aprendizaje del deporte.
Aplicar los aspectos fundamentales para evaluar el aprendizaje del acto motor.

C) Módulo de Entrenamiento deportivo.

C.1 Objetivos formativos.

Conocer las cualidades físicas condicionales y su desarrollo en función de la edad.
Conocer las cualidades perceptivo-motrices y su desarrollo en función de la edad.
Aplicar los métodos y medios básicos para el desarrollo de las cualidades físicas y las 

cualidades perceptivo-motrices.
Aplicar los conceptos básicos a la ejecución de un calentamiento correcto.
Emplear la terminología básica de la teoría del entrenamiento deportivo.

C.2 Contenidos.

La teoría del entrenamiento deportivo. Conceptos y definiciones.
La condición física y las cualidades físicas.
Las cualidades físicas condicionales. Las etapas sensibles para su desarrollo. Los con-

ceptos y adaptación del entrenamiento en función de las diferentes edades.
Los métodos y medios sencillos para el desarrollo de las cualidades físicas condicionales.
Las cualidades perceptivo-motrices. Las etapas sensibles para su desarrollo. Los con-

ceptos y adaptación del entrenamiento en función de las diferentes edades.
Los métodos y medios sencillos para el desarrollo de las cualidades perceptivo-motrices.
El calentamiento y la vuelta a la calma.
El concepto de recuperación.
El ejercicio físico y salud.

C.3 Criterios de evaluación.

Determinar las cualidades físicas condicionales y las cualidades perceptivo-motrices 
estableciendo las etapas sensibles para su desarrollo.

Efectuar una sesión de entrenamiento de las cualidades físicas condicionales para un 
grupo de deportistas de una edad determinada.

Efectuar una sesión de entrenamiento de las cualidades perceptivo-motrices para un 
grupo de deportistas de una edad determinada.

Efectuar una sesión de calentamiento para un grupo de deportistas de una edad deter-
minada.

Justificar la elección de los ejercicios para el desarrollo de una determinada capacidad 
física.
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desarrollo de las cualidades físicas y perceptivo-motrices.

Elegir y justificar el equipamiento y material tipo para el desarrollo de la condición 
física y las cualidades perceptivo-motrices.

D) Módulo de Fundamentos sociológicos del deporte.

D.1 Objetivos formativos.

Identificar los valores sociales y culturales transmisibles a través del deporte.
Caracterizar los modelos de intervención del técnico deportivo en la transmisión de los 

valores sociales a través del deporte.
Concienciar sobre la responsabilidad del técnico deportivo en la transmisión de valores 

sociales.

D.2 Contenidos.

Valores sociales y culturales del deporte. Diferentes concepciones.
Los valores sociales y culturales transmisibles por el técnico.
Actuaciones del técnico deportivo en el proceso de transmisión de valores.

D.3 Criterios de evaluación.

Comparar las distintas concepciones sobre el deporte e identificar valores sociales y 
culturales transmisibles a través del deporte.

Definir las actuaciones del Técnico Deportivo en el proceso de transmisión de valores 
sociales.

En una sesión de enseñanza deportiva, emplear correctamente las técnicas útiles en la 
transmisión de los valores sociales.

E) Módulo de Organización y legislación del deporte.

E.1 Objetivos formativos.

Distinguir entre las competencias de la Administración Central del Estado, de las 
Comunidades Autónomas y los entes locales en materia deportiva.

Distinguir entre las competencias y funciones del Consejo Superior de Deportes, las 
federaciones deportivas españolas y las federaciones deportivas territoriales.

Diferenciar las distintas vías de formación de los técnicos del deporte en España.

E.2 Contenidos.

La organización del deporte en España.
Las competencias del Consejo Superior de Deportes.
Las competencias de las Comunidades Autónomas.
Las competencias de los entes locales.
Las federaciones deportivas.
Las federaciones deportivas españolas: estructura y competencias.
Las federaciones deportivas autonómicas: estructura y competencias.
Los clubes y asociaciones deportivas. Características. Funciones.
Los sistemas de formación de los técnicos del deporte en España.

E.3 Criterios de evaluación.

Comparar las competencias de la Administración Central del Estado, de las Comunida-
des Autónomas y de las corporaciones locales en materia de deporte.

Comparar las funciones de las federaciones deportivas españolas y autonómicas.
Describir las características y funciones de los clubes deportivos.
Describir la estructura de la formación de los técnicos deportivos.
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F.1 Objetivos formativos.

Conocer la legislación que limita la intervención del técnico deportivo en materia de 
primeros auxilios.

Identificar las lesiones y heridas evaluando a su nivel la gravedad de las mismas.
Aplicar los métodos y las técnicas de los primeros auxilios.
Aplicar los protocolos de evacuación de lesionados y heridos.
Explicar los principios generales de la higiene en el deporte.
Describir las técnicas recuperadoras después del ejercicio físico.
Conocer los efectos sobre el organismo humano por ingestión de productos nocivos 

(drogodependencia, etc.).
Identificar los factores que inducen al tabaquismo y al alcoholismo y definir los efectos 

que producen estas dependencias sobre el organismo de los deportistas jóvenes.

F.2 Contenidos.

Primeros auxilios.
Legislación. Límites de la actuación del técnico deportivo en materia de primeros auxi-

lios.
Introducción a los primeros auxilios.
Reanimación Cardio Pulmonar (R.C.P).
Angina de pecho e infarto de miocardio. Intervención primaria. Evacuación.
Hemorragias. Intervención primaria en hemorragias. Evacuación.
Control del choque.
Las heridas. Intervención primaria. Evacuación.
Contusiones. Intervención primaria.
Traumatismos del aparato locomotor. Intervención primaria. Evacuación.
Traumatismo del cráneo y de la cara. Intervención primaria. Evacuación.
Traumatismos de la columna vertebral. Intervención primaria. Evacuación.
El politraumatizado. Intervención primaria. Evacuación.
Quemaduras. Intervención primaria. Evacuación.
Evaluación del paciente herido.
Shock. Etiología. Signos y síntomas. Intervención primaria.
Cuadros convulsivos. Signos y síntomas. Intervención primaria.
Ataque histérico. Intervención primaria.
Trastornos producidos por la temperatura elevada. Prevención. Intervención primaria. 

Evacuación.
Reacción alérgica. Prevención. Intervención primaria.
Coma diabético. Choque insulínico.
Higiene.
Higiene en el deporte.
Técnicas recuperadoras después del ejercicio físico.
Principales drogodependencias.
Tabaquismo.
Alcoholismo.

F.3 Criterios de evaluación.

Explicar y demostrar el procedimiento a seguir para la evaluación del estado de un 
accidentado.

Efectuar correctamente durante un tiempo prefijado las técnicas de recuperación car-
diorespiratoria sobre modelos y maniquíes.

Efectuar correctamente las técnicas ante un atragantamiento de un paciente adulto 
consciente y otro inconsciente.

Dando diferentes supuestos, en sesiones de simulación, realizar:
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Las maniobras de inhibición de hemorragias.
Maniobras de traslado de accidentados en razón del estado de gravedad de la lesión.
Aplicar las técnicas de recuperación.
Ante un supuesto práctico, proponer la técnica de inmovilización ante una posible fractura.
Ante un supuesto práctico de un traumatizado de columna vertebral, definir el papel del 

técnico deportivo en la maniobra de traslado del accidentado y determinar la forma de eva-
cuación.

Indicar la actuación a realizar por parte de un técnico deportivo en un deportista en 
coma diabético o en choque insulínico.

Explicar la incidencia del tabaquismo, la drogadicción y el consumo de bebidas alcohó-
licas en la salud del individuo.

Describir las indicaciones y el seguimiento a realizar por los deportistas después de una 
sesión de entrenamiento o participación en competición, desde el punto de vista de la higie-
ne personal.

3.2 Bloque específico.

A) Módulo de Acciones técnico-tácticas individuales y colectivas del juego.

A.1 Objetivos formativos.

Identificar, relacionar y describir las acciones del juego de baloncesto.
Conocer y aplicar métodos de enseñanza y las progresiones pedagógicas que facilitan 

el aprendizaje del baloncesto.
Analizar las distintas formaciones y sistemas de defensa: principios, tipos y metodología.
Conocer los elementos básicos de la táctica del baloncesto.
Conocer los elementos estructurales del baloncesto, las características y medidas de las 

instalaciones y de los materiales.
Entender la estructura natural y dinámica del juego de baloncesto.
Conocer los principios básicos del ataque en baloncesto.
Conocer los principios básicos de la defensa en baloncesto.
Conocer las herramientas de observación más frecuentes.
Lograr descifrar los aspectos fundamentales en el juego de conjunto e individual.

A.2 Contenidos.

Fundamentos de ataque:
Introducción y conceptos.
Objetivos del ataque.
La posición básica de ataque.
Los desplazamientos.
El tiro, el bote del balón, el «pase» y las «fintas».
El jugador atacante sin balón.
El rebote de ataque.
La situación de «uno contra uno».
Acciones y conceptos tácticos.
Organización del juego de ataque.
Aplicaciones tácticas básicas.
Principios generales del ataque.
La construcción del ataque I.
Los conceptos básicos del llegar jugando: el contraataque.
El ataque contra individual. Conceptos básicos.
El ataque contra defensa en zona. Conceptos básicos y principales tipos.
Construcción de estructuras de juego ofensivas básicas.
Fundamentos de defensa:

Introducción y conceptos.
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La «postura básica».
Comunicación.
Defensa al jugador con balón.
Acciones y conceptos tácticos.
Organización del juego de defensa.
Aplicaciones tácticas básicas.
Principios generales de la defensa.
La construcción de la defensa I.

Los conceptos básicos del balance defensivo.
La defensa individual. Principales conceptos.
La defensa de zonas. Conceptos básicos y estructuras generales.
Construcción de estructuras de juego defensivas básicas.
Observación de acciones y conceptos en ataque y defensa.
Herramientas de observación actuales.
Principios de la observación.
Características de la observación de jugadores.
Características de la observación del juego de conjunto.

A.3 Criterios de evaluación.

Realizar la descripción de los gestos motores de los distintos fundamentos.
Describir las fases de ejecución técnica de los fundamentos.
Realizar las demostraciones necesarias para la comprensión del movimiento realizado.
Elaborar la progresión pedagógica para la enseñanza de un determinado fundamento.
Indicar las dificultades y los errores de ejecución más frecuentes, sus causas y la mane-

ra de evitarlos y/o corregirlos.
Analizar los diferentes recursos que se pueden utilizar para dar soporte al proceso de 

enseñanza/aprendizaje del baloncesto: demostración, ayuda visual, medios audiovisuales, 
descripciones y ayudas manuales y mecánicas.

Reconocer los grupos musculares fundamentales que intervienen en las tareas motrices 
específicas de cada fundamento.

Ante una situación simulada de enseñanza-aprendizaje, bien de entrenamiento, valorar 
si el alumno:

a) Adopta la situación correcta respecto al grupo, que permita una buena comunicación.
b) Adopta una actitud idónea que le permita controlar y motivar al grupo.
c) Informa de manera clara y precisa sobre los objetivos y contenidos de la sesión.
d) Observa la evolución de los jugadores y les informa de forma adecuada sobre sus 

progresos y errores.

Realizar las demostraciones necesarias para la comprensión del movimiento realizado.
Indicar las dificultades y los errores de ejecución más frecuentes, sus causas y la mane-

ra de evitarlos y corregirlos.
Analizar los diferentes recursos que se pueden utilizar para dar soporte al proceso de 

enseñanza/aprendizaje del baloncesto: demostración, ayuda visual, medios audiovisuales, 
descripciones y ayudas manuales y mecánicas.

Conocer las bases para construir el ataque y la defensa de un equipo.
Diferenciar los principales sistemas de juego ofensivos y defensivos.
Ser capaz de utilizar varios medios para poder observar el juego.
Conocer los parámetros fundamentales en la observación de un jugador.
Conocer los parámetros fundamentales en la observación de un equipo.

B) Módulo de Reglas de juego.

B.1 Objetivos formativos.

Conocer las Reglas Oficiales de Juego.
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A.2 Contenidos.

El reglamento de juego: aspectos estructurales; su significado. Espíritu y objetivo de las 
reglas. Las reglas como fundamento. Las reglas y las acciones técnicas del juego.

Acciones administrativas del entrenador. Normas:

a) Antes del encuentro.
b) Durante el encuentro.
c) Después del encuentro.
El entrenador en funciones de árbitro.

A.3 Criterios de evaluación.

Ante una situación simulada de enseñanza-aprendizaje o de entrenamiento valorar si el 
alumno:

a) Interpreta correctamente la reglamentación básica.
b) Indica las posibles modificaciones para competiciones de mini-basket o pasarela.

C) Módulo de Dirección de equipos.

C.1 Objetivos formativos.

Conocer los principios básicos de la dirección de partidos.
Conocer las técnicas básicas de dirección de grupos.
Dirigir un partido de baloncesto de base.
Conocer y aplicar los principios básicos de la dirección de partidos.
Aprender las directrices básicas en la toma de decisiones en un partido.
Dirigir adecuadamente un partido de baloncesto de base.

C.2 Contenidos.

Dirección y normas de equipo:

Director técnico.
La dinámica de grupos.
Relación entrenador-grupo.

Dirección de partidos:

Dirección antes del partido.
Dirección durante el partido.
Dirección después del partido.

Análisis e interpretación de estadísticas y registros:

La estadísticas y los registros.
Los diferentes momentos de un partido.
Análisis e interpretación de estadísticas y registros.
La dirección de partidos.
Los recursos técnicos en un partido.
Control emocional en la toma de decisiones.

C.3 Criterios de evaluación.

Describir las funciones y tareas propias del Técnico de Primer Nivel de baloncesto.
Describir los elementos fundamentales en la dinámica de grupos.
Análisis de los distintos mecanismos de control de grupo y la solución de los proble-

mas.
Reconocer los diferentes momentos de un partido y sus características.
Aplicar los datos estadísticos y de registro en la comunicación con los jugadores.
Tomar decisiones de forma coherente y aprendiendo a controlar las emociones.
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D.1 Objetivos formativos.

Conocer los conceptos elementales sobre el entrenamiento del baloncesto.
Conocer los principios generales de la enseñanza aplicada al baloncesto.
Saber aplicar las técnicas de enseñanza del baloncesto en los niveles básicos de este 

deporte.
Conocer el nivel de dominio técnico y táctico de baloncesto de los jugadores/as que 

tenga a su cargo.
Conocer básicamente y diseñar la sesión de entrenamiento en cuanto a contenidos y 

metodología.
Distribuir de forma correcta las cargas y recuperaciones de la técnica, táctica y estrate-

gia en el entrenamiento.

D.2 Contenidos.

Primera parte:

Fundamentos y conceptos básicos.
Algunas consideraciones sobre el entrenamiento deportivo.
Principios del entrenamiento. La transferencia.

Segunda parte:

El ciclo de enseñanza como base para establecer una metodología y didáctica del 
baloncesto.

Factores y elementos a considerar y de los que se derivan como consecuencia princi-
pios metodológicos.

Análisis de los elementos constituyentes del juego y su especial transcendencia en el 
proceso de enseñanza.

Los estilos de enseñanza.
Características del juego del principiante y su evolución.

Tercera parte:

La preparación del entrenamiento.
La elaboración de objetivos.
La elaboración de tareas a emplear.
Criterios para la construcción de progresiones.
La evaluación. Pautas.

Cuarta parte:

La retroalimentación. Significado.
La utilización del conocimiento de los resultados.

D.3 Criterios de evaluación.

Demostrar el dominio en la elaboración de objetivos aplicados al nivel básico en baloncesto.
Diseñar tareas y progresiones al nivel básico del baloncesto de acuerdo a los objetivos 

marcados.
Identificar y diferenciar los aspectos relevantes de la técnica de enseñanza en baloncesto.
Ante determinadas actividades técnicas y tácticas del baloncesto, analizar las característi-

cas de las mismas para comprobar las dificultades en las actividades de enseñanza aprendizaje.
Identificar las correcciones que deben realizarse ante errores básicos de la técnica y la 

táctica en baloncesto.
Ante una demostración técnica de baloncesto, analizar y descifrar las dificultades de 

los jugadores/as sobre los aspectos técnicos y tácticos básicos del baloncesto, previamente 
definidos.

Utilizar los canales de la comunicación con los jugadores/as sobre los aspectos técnicos 
y tácticos del baloncesto.
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Seleccionar objetivos terminales en relación con los objetivos generales y específicos 

de la programación.
Evaluar la progresión del aprendizaje de los jugadores, en función de los objetivos 

definidos previamente.

E) Módulo de Planificación y evaluación del entrenamiento en baloncesto.

E.1 Objetivos formativos.

Conocer los conceptos elementales sobre la planificación del entrenamiento del baloncesto.
Conocer los medios de evaluación del proceso de enseñanza –aprendizaje, y planificación.
Saber evaluar la progresión de los jugadores/as.
Aplicar la planificación de una temporada en función de: Objetivos, Contenidos y 

Medios.
Conocer básicamente la sesión de entrenamiento en cuanto a contenidos y metodología.

E.2 Contenidos.

La sesión de entrenamiento. Sesión «colaborativa».
Tipos de planificaciones para las sesiones de entrenamiento del modelo «colaborativa».
Los entrenadores como diseñadores/planificadores de las sesiones. Diseño de la sesión 

de entrenamiento.

1. Determinación de los objetivos generales y específicos que se van a abordar.
2. Programa y método a desarrollar.
3. Determinación y elección de los jugadores.
4. Tipo y calendario de competición.
5. Elección de los medios de trabajo.
6. Recursos económicos.
7. Control y evaluación de todos las posibilidades. Otros aspectos no citados.

El juego como contenido en la planificación del baloncesto.
Contenido específico en la planificación del baloncesto.
Clasificación de las sesiones de entrenamiento.
Estructuración y progresión de la sesión de entrenamiento.
Diseño de la sesión de entrenamiento.
Fines de las sesiones de entrenamiento. Adecuación de la sesión de entrenamiento.

Periodos de entrenamientos:

Ciclo de media y una semana.
Dirección y control del entrenamiento.

E.3 Criterios de evaluación.

Explicar qué evaluación es la adecuada en un contexto de baloncesto determinado para 
aplicar una técnica de enseñanza determinada.

Evaluación de las tareas propuestas dentro de la planificación general y específica.
Aplicar los conocimientos adquiridos para diseñar cualquiera de las unidades de plani-

ficación básicas del entrenamiento.
Análisis de un entrenamiento semanal tipo dentro de la preparación anual.
Saber aplicar las sesiones correctamente en función de la planificación realizada.
Aplicar los contenidos de cada sesión en función de la competición.

F) Módulo de Preparación física aplicada.

F.1 Objetivos formativos.

Conocer la influencia de las cualidades físicas condicionales y las cualidades percepti-
vo-motrices en los gestos técnicos básicos del baloncesto, en equipos de iniciación.
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des perceptivo-motrices en función de las diferentes edades, en equipos de iniciación.

F.2 Contenidos.

Las cualidades físicas condicionales y su relación con la técnica del baloncesto.
Las cualidades perceptivo-motrices y su relación con la técnica del baloncesto.
El desarrollo de la condición física en función de las diferentes edades.

F.3 Criterios de evaluación.

Definir la relación entre las cualidades físicas condicionales y las perceptivo motoras 
en los distintos gestos técnicos básicos del baloncesto.

En un supuesto de un equipo de baloncesto de base, en un momento determinado de la tem-
porada deportiva, establecer los ejercicios que componen una sesión de entrenamiento físico.

Simular la dirección de una sesión de entrenamiento de un equipo de baloncesto de 
base, realizando ejercicios aplicables al desarrollo de las cualidades físicas y las cualidades 
perceptivo-motrices, justificando la elección de los ejercicios.

G) Módulo de Seguridad deportiva.

G.1 Objetivos formativos.

Conocer los factores que predisponen de lesiones en baloncesto (materiales, equipa-
mientos, etc.), y como prevenirlos.

Conocer los hábitos de higiene imprescindibles para la práctica del baloncesto.
Conocer las lesiones de mayor incidencia en baloncesto (Por sobrecarga, agentes indi-

rectos, etc.).
Conocer la actuación inicial ante estas lesiones.
Conocer los principios básicos de rehabilitación física.

G.2 Contenidos.

Factores predisponentes de lesiones en baloncesto: métodos de prevención.
Lesiones más frecuentes en el baloncesto.
Rehabilitación física: aplicaciones al baloncesto.

G.3 Criterios de evaluación.

Aplicar las medidas preventivas correctas para evitar los factores predisponentes que 
favorecen las lesiones en baloncesto.

Diferenciar las lesiones y su nivel de gravedad.
Aplicación correcta de las normas de actuación inicial.
Aplicación de los principios básicos de rehabilitación física según la lesión.

3.3 Bloque complementario.

A) Objetivos

Identificar los inicios y el desarrollo del deporte.
Conocer las estructuras básicas organizativas del deporte adaptado y sus modalidades.
Conocer de forma descriptiva los diferentes tipos de discapacidad.
Identificar la terminología asociada a la discapacidad.
Detectar las dificultades de aprendizaje en el deporte adaptado en las personas con 

discapacidad.
Conocer los aspectos básicos del reglamento y sus diferencias más notables respecto a 

baloncesto a pie.
Conocer y diferenciar las diferentes clases funcionales.
Conocer los fundamentos técnico tácticos individuales básicos, tanto para el ataque 

como para la defensa.
Conocer los fundamentos técnico tácticos colectivos básicos, tanto para el ataque como 

para la defensa.
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Estructura básica organizativa del deporte adaptado.
La historia del deporte adaptado.
Características de las distintas discapacidades.
Terminología en el ámbito de la discapacidad.
Clasificación taxonómica de las discapacidades.
Procedimientos para la detección de las dificultades de aprendizaje en el deporte adaptado.
Reglas básicas del juego y sus consideraciones para la iniciación.
Clasificación funcional y sus implicaciones en la iniciación deportiva.
Fundamentos técnico tácticos individuales de ataque: desplazamientos, fintas, pase, 

bote, tiro.
Fundamentos técnico tácticos individuales de defensa: posición básica, desplazamien-

tos defensivos, defensa al hombre con y sin balón.
Fundamentos técnico tácticos colectivos de ataque: objetivos del ataque, acciones y 

conceptos tácticos. El bloqueo.
Fundamentos técnico tácticos colectivos de defensa: objetivos de la defensa, acciones y 

conceptos tácticos. Defensa del bloqueo.

C) Criterios de evaluación.

Describir la historia del deporte adaptado.
Describir la estructura organizativa del deporte adaptado.
Describir las características de los diferentes grupos de discapacidades.
Utilizar correctamente la terminología.
Identificar las dificultades de aprendizaje en las personas con discapacidad.
Identificar y distinguir los aspectos del juego delimitados por las reglas y su influencia 

en la iniciación deportiva.
Distinguir e identificar las diferentes clases funcionales.
Reconocer y utilizar eficientemente los fundamentos individuales.
Reconocer y utilizar eficientemente los fundamentos colectivos.

3.4 Bloque de formación práctica.

A) Objetivos.

El bloque de formación práctica del primer nivel del Técnico Deportivo en baloncesto, 
tiene como finalidad, además de las indicadas en el artículo 5 del Real Decreto 234/2005, de 
4 de marzo, que los alumnos desarrollen de forma práctica las competencias adquiridas 
durante el período de formación, aplicando en situaciones reales los conocimientos y habili-
dades adquiridas en la formación teórica y práctica, y obtengan la experiencia necesaria para 
realizar con eficacia la iniciación al baloncesto, conducir y acompañar al equipo durante su 
práctica deportiva y garantizar la seguridad de los deportistas.

B) Desarrollo.

1. La formación práctica del primer nivel del Técnico Deportivo en Baloncesto, con-
sistirá en la asistencia continuada, durante un período de tiempo previamente fijado, y con 
una duración no inferior a 150 horas, a sesiones de iniciación al baloncesto, bajo la supervi-
sión de un tutor asignado y con equipos o grupos designados a tal efecto. Este período 
deberá contener en su desarrollo sesiones de iniciación al baloncesto entre el 60 y el 80% 
del total del tiempo del bloque de formación práctica y entre el 20 y el 40 % en sesiones de 
programación de las actividades realizadas.

2. El bloque de formación práctica y constará de tres fases: Fase de observación, Fase 
de colaboración y Fase de actuación supervisada.

3. Al término de las tres fases el alumno realizará una memoria de prácticas la cual 
deberá ser evaluada por el tutor y por el centro de formación donde hubiera realizado su 
formación.
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En el bloque de formación práctica solo se concederá la calificación de apto o no apto. 
Para alcanzar la calificación de apto los alumnos tendrán que:

Haber asistido como mínimo al 80% de las horas establecidas para cada una de las 
fases.

Participar de forma activa en las sesiones de trabajo.
Alcanzar los objetivos formativos en cada una de las sesiones.
Utilizar de un lenguaje claro y una correcta terminología específica.
Presentar correctamente la memoria de prácticas.
Estructurar la memoria de prácticas al menos en los apartados siguientes:

Descripción de la estructura y funcionamiento del centro, de las instalaciones y los 
espacios de las prácticas y del grupo/s con los que haya realizado el período de prácticas.

Desarrollo de las prácticas: Fichas de seguimiento de las prácticas de cada sesión agru-
padas por fases.

Informe de autoevaluación de las prácticas.
Informe de evaluación del tutor.

Segundo nivel:

4. Descripción del perfil profesional.

4.1 Definición genérica del perfil profesional.

El título de Técnico Deportivo en Baloncesto acredita que su titular posee las compe-
tencias necesarias para programar a su nivel, y efectuar la enseñanza del baloncesto con 
vistas al perfeccionamiento de la ejecución técnica y táctica del deportista, así como efec-
tuar el entrenamiento de deportistas y equipos de este deporte.

4.2 Unidades de Competencia y módulos asociados.

Unidades de competencia Módulos asociados

  
Planificar y realizar el perfeccionamiento de la 

técnica y táctica del baloncesto.
Acciones técnico–tácticas individuales del juego.
Acciones técnico–tácticas colectivas del juego.
Sistemas de juego.
Reglas de juego.
Dirección de equipos.
Metodología de la enseñanza y del entrenamiento 

de baloncesto.
Dirección de partido.
Observación del juego.

Llevar a cabo la programación de los entrenamien-
tos de forma individual y colectiva.

Acciones técnico–tácticas individuales del juego.
Acciones técnico–tácticas colectivas del juego.
Sistemas de juego.
Reglas de juego.
Dirección de equipos.
Metodología de la enseñanza y del entrenamiento 

de baloncesto. 
Dirección de partido.
Observación del juego.
Psicología aplicada.
Todos los módulos del bloque común.

Llevar a cabo la programación y dirección de la 
competición.

Planificación y evaluación en baloncesto.

Coordinar y llevar a cabo el acondicionamiento 
físico del equipo.

Preparación física aplicada.
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4.3 Capacidades profesionales.

Este técnico debe ser capaz de:

Organizar y dirigir las responsabilidades ligadas a un equipo de baloncesto en forma-
ción.

Programar la enseñanza del baloncesto.
Programar y diseñar las sesiones de entrenamiento determinado objetivos, contenidos, 

métodos y evaluación.
Llevar a cabo la enseñanza y el entrenamiento en función de la planificación general.
Evaluar la progresión del aprendizaje.
Dirigir equipos en competiciones.
Enseñar el reglamento de baloncesto.
Colaborar en la detección de talentos.
Incorporar y actualizar nuevas técnicas y aplicación de las últimas tecnologías.
Conocer el entorno institucional, socioeconómico, organizativo y legislativo del balon-

cesto.
Organizar y dirigir las actividades de baloncesto.

4.4 Ubicación en el ámbito deportivo.

Este título acredita la adquisición de los conocimientos y de las competencias profesio-
nales suficientes, para asumir sus responsabilidades de forma autónoma o en el seno de un 
organismo público o empresa privada.

Ejercerá su actividad en el ámbito de la enseñanza y del entrenamiento del baloncesto EN:

Escuelas deportivas.
Clubes de baloncesto o asociaciones deportivas.
Federaciones territoriales de baloncesto.
Patronatos deportivos.
Empresas de servicios deportivos.
Centros escolares (actividades extraescolares).

4.5 Responsabilidad en las situaciones de trabajo.

A este técnico le son requeridas las responsabilidades siguientes:

Del entrenamiento individual y colectivo para lograr el dominio de la técnica y táctica 
del baloncesto.

Dirección de los partidos de baloncesto.
De la elección de objetivo, medios y métodos más adecuados para la realización del 

entrenamiento del baloncesto.
Del acompañamiento de los integrantes del equipo durante el desarrollo de la actividad 

deportiva.
De la seguridad del grupo durante el desarrollo de la actividad.

Planificar, organizar y efectuar las actividades 
ligadas al desarrollo del baloncesto.

Planificación y evaluación del entrenamiento en 
baloncesto.

Detección de talentos.

Diseñar y aplicar el proceso de perfeccionamiento 
técnico–táctico del baloncesto.

Acciones técnico–tácticas individuales del juego.
Acciones técnico–tácticas colectivas del juego.
Sistemas de juego.
Reglas de juego.
Dirección de equipos.
Metodología de la enseñanza y del entrenamiento 

de baloncesto.

Unidades de competencia Módulos asociados
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La evaluación del entrenamiento y la competición.

5. Enseñanzas.

5.1 Bloque común.

A) Módulo de Bases anatómicas y fisiológicas del deporte II.

A.1 Objetivos formativos.

Determinar las características anatómicas de los segmentos corporales e interpretar sus 
movimientos.

Explicar la mecánica de la contracción muscular.
Aplicar los fundamentos básicos de las leyes mecánicas al conocimiento de los distin-

tos tipos de movimiento humano.
Relacionar las respuestas del sistema cardiorespiratorio con el ejercicio.
Interpretar las bases del metabolismo energético.
Describir las bases del funcionamiento del sistema nervioso central y su implicación en 

el control del acto motor.
Describir las bases del funcionamiento del sistema nervioso autónomo y su implicación 

en el control de los sistemas y aparatos del cuerpo humano.
Describir las bases del funcionamiento del aparato digestivo y del riñón.

A.2 Contenidos.

a) Bases anatómicas de la actividad deportiva.

Huesos, articulaciones y músculos y sus movimientos analíticos.
El hombro.
El codo.
La muñeca y la mano.
La cadera.
La rodilla.
El tobillo y el pie.
Mecánica y tipos de la contracción muscular.

b) Fundamentos de la biomecánica del aparato locomotor.

Introducción a la biomecánica deportiva.
Fuerzas actuantes en el movimiento humano.
Centro de gravedad y equilibrio en el cuerpo humano.
Introducción al análisis cinemático y dinámico del movimiento humano.
Principios biomecánicos del movimiento humano.

c) Bases fisiológicas de la actividad deportiva.

Conceptos básicos de la fisiología de la actividad física.
El sistema cardiorespiratorio y respuesta al ejercicio.
El metabolismo energético. Adaptación a la actividad física.
Fisiología de la contracción muscular.
Las fibras musculares y los procesos energéticos.
El sistema nervioso central.
El sistema nervioso autónomo.
Sistema endocrino. Principales hormonas. Acciones específicas.
El aparato digestivo y su función.
El riñón, su función y modificaciones por el ejercicio.
Fisiología de las cualidades físicas.
La alimentación en el deporte.
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Distinguir las funciones de los músculos en los movimientos articulares de los segmen-
tos corporales.

Determinar el grado y los límites de movilidad de las articulaciones del cuerpo humano.
Definir la mecánica e identificar los tipos de contracción muscular.
Identificar las fuerzas externas al cuerpo humano y su intervención en el movimiento 

deportivo.
Explicar la influencia de los principales elementos osteomusculares en la postura está-

tica y dinámica del cuerpo humano.
Explicar la fuerzas actuantes en el movimiento humano.
Demostrar la implicación del Centro de Gravedad en el equilibrio en el cuerpo humano.
En un supuesto de imágenes de un individuo en movimiento, explicar de una forma 

aplicada los principios biomecánicos del movimiento humano.
Explicar la fisiología del sistema cardiorespiratorio deduciendo las adaptaciones que se 

producen en cada estructura como respuesta al ejercicio prolongado.
Construir los esquemas de los centros y vías del sistema nervioso que intervienen en el 

acto motor.
Explicar las implicaciones del sistema nervioso simpático y parasimpático en el control 

de las funciones del organismo humano en estado de actividad física.
Explicar la implicación del sistema hormonal en el ejercicio máximo y su adaptación al 

ejercicio prolongado.
Describir las necesidades nutricionales y de hidratación de los deportistas en ejercicios 

máximos y ejercicios prolongados.

B) Módulo de Bases psicopedagógicas de la enseñanza y del entrenamiento II.

B.1 Objetivos formativos.

Determinar los aspectos psicológicos más relevantes que influyen en el aprendizaje de 
las conductas deportivas.

Aplicar las estrategias para mejorar el funcionamiento psicológico de los deportistas.
Identificar los factores y problemas emocionales ligados al entrenamiento y la compe-

tición deportiva.
Identificar los factores perceptivos que intervienen en la optimación deportiva.
Evaluar el efecto de la toma de decisiones en el rendimiento deportivo.
Diseñar las condiciones de la práctica para la mejora de los aprendizajes deportivos.
Conocer los aspectos psicológicos relacionados con la dirección de los grupos deportivos.

B.2 Contenidos.

Aspectos psicológicos implicados en el aprendizaje de conductas deportivas.
Necesidades psicológicas del deporte de competición.
Características psicológicas del entrenamiento deportivo.
El desarrollo de la capacidad competitiva a través del entrenamiento deportivo: concep-

tos y estrategias.
Aspectos psicológicos relacionado con el rendimiento en la competición.
Conceptos básicos sobre la organización y el funcionamiento de los grupos deportivos.
El proceso de optimación de los aprendizajes deportivos.

B.3 Criterios de evaluación.

Describir las principales necesidades psicológicas del deportista en el ámbito del entre-
namiento y la competición y describir las formas de actuación para el control de las varia-
bles psicológicas que pueden influir en la adherencia al entrenamiento.

En un supuesto práctico, elaborar un ejemplo de intervención del entrenador en el pro-
ceso utilizando estrategias psicológicas que favorezcan la adherencia al entrenamiento, el 
aprendizaje de una conducta de ejecución técnica y de una conducta deportiva.

Analizar el papel de los procesos perceptivos en la optimación deportiva.
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Diseñar las condiciones de práctica para la mejora de los aprendizajes deportivos.
Describir la influencia de los factores emocionales sobre el procesamiento consciente 

de la información.

C) Módulo de Entrenamiento deportivo II.

C.1 Objetivos formativos.

Aplicar los elementos de la programación y control del entrenamiento.
Emplear los sistemas y métodos que desarrollan las distintas cualidades físicas y per-

ceptivo-motrices.
Aplicar los métodos de entrenamiento de las cualidades físicas y las cualidades percep-

tivo-motrices.
Interpretar los conceptos básicos de la preparación de las cualidades psíquicas y de la 

conducta.

C.2 Contenidos.

Programación del entrenamiento. Generalidades. Estructura. Variables del entrena-
miento.

Entrenamiento general y específico.
Métodos y medios para el desarrollo de las cualidades físicas condicionales.
Métodos y medios para el desarrollo de las cualidades perceptivo-motrices.
La valoración de las cualidades físicas condicionales y las cualidades perceptivo-motrices.
Exigencias metabólicas de los deportes y objetivos del entrenamiento.
Preparación de las cualidades psíquicas y de la conducta.

C.3 Criterios de evaluación.

En un supuesto de deportistas de una edad determinada, establecer la planificación, 
programación y periodización del entrenamiento de una temporada deportiva.

En un supuesto práctico, establecer una progresión de ejercicios para el desarrollo de 
las cualidades físicas y las cualidades perceptivo-motrices, con un grupo de deportistas de 
características dadas.

Enumerar los factores a tener en cuenta para evaluar la correcta ejecución de la sesión 
para desarrollo de las diferentes cualidades físicas y/o perceptivo-motrices.

Identificar los errores más frecuentes en la realización de los ejercicios para el desarro-
llo de las cualidades físicas y perceptivo-motrices.

Justificar y describir el equipamiento y material tipo para el desarrollo de la condición 
física y las cualidades perceptivo-motrices.

Justificar la elección del método para el desarrollo de una determinada capacidad física.
Discriminar las distintas cadenas metabólicas y su adaptación a los distintos tipos de 

entrenamiento.
Describir las características más significativas del entrenamiento aeróbico y anaeróbico.
Determinar los fundamentos de la preparación de las cualidades psíquicas y de la con-

ducta que interfieren en el acondicionamiento físico de deportistas.

D) Módulo de Organización y legislación del deporte II.

D.1 Objetivos formativos.

Precisar las competencias y funciones del Comité Olímpico Internacional, del Comité 
Olímpico Español y de las federaciones internacionales.

Conocer las características más significativas de Juegos Olímpicos.

D.2 Contenidos.

El Movimiento Olímpico.
El Comité Olímpico Español. Organización, competencias y funciones.
El Comité Olímpico Internacional. Organización, competencias y funciones.



– 506 –

24

– 507 –

24Las federaciones internacionales.
Los Juegos Olímpicos.

D.3 Criterios de evaluación.

Describir las funciones y competencias del Comité Olímpico Español y del Comité 
Olímpico Internacional.

Determinar las características de la organización de los Juegos Olímpicos.

E) Módulo de Teoría y sociología del deporte.

E.1 Objetivos formativos.

Explicar las diferencias entre el deporte antiguo y el deporte contemporáneo.
Determinar los principales factores que han propiciado la presencia masiva del fenóme-

no deportivo en las sociedades avanzadas.
Conocer la evolución etimológica de la voz deporte.
Interpretar los rasgos que constituyen el deporte.
Concretar los factores que han propiciado la expansión del deporte en la sociedad 

actual.
Conocer el contenido ético del deporte y las causas que distorsionan la ética deportiva.
Identificar el papel del deporte en la sociedad actual.
Relacionar la evolución del deporte con el desarrollo de la sociedad española.

E.2 Contenidos.

La evolución histórica del deporte.
La presencia del deporte en la sociedad actual.
Etimología de la palabra deporte.
Los rasgos constitutivos del deporte.
Los factores de expansión del deporte.
El deporte como conflicto. El componente ético del deporte.
Los fundamentos sociológicos del deporte.
La evolución de los hábitos deportivos en la sociedad española.
La interacción del deporte con otros sectores sociales.

E.3 Criterios de evaluación.

Describir y comparar las características del deporte antiguo y el contemporáneo.
Identificar las manifestaciones materiales y simbólicas del deporte en la sociedad con-

temporánea.
Analizar los rasgos constitutivos del deporte y comprender como en función de la pre-

ponderancia de cada uno de estos rasgos se construyen las diferentes formas de práctica 
deportiva.

Valorar los factores que han propiciado el desarrollo del deporte en la sociedad.
Concretar los diferentes factores sociales que intervienen en la demanda de la práctica 

deportiva.
Analizar la diversificación de la demanda de práctica deportiva en la sociedad actual.

5.2 Bloque específico.

A) Módulo de Acciones técnico-tácticas individuales II.

A.1 Objetivos formativos.

Profundizar en el conocimiento de los fundamentos técnicos y tácticos, de carácter 
individual, tanto en ataque como en defensa.

Identificar, relacionar y describir las acciones individuales en relación con la táctica y 
eficacia del juego.

Conocer detalladamente dónde se encuentran las dificultades de cada uno de los funda-
mentos; detectar los posibles errores que surjan de dichos problemas y tener la capacidad de 
solventarlos, planteando recursos óptimos para poderlos subsanar.
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jugadores/as la correcta aplicación de los fundamentos técnicos asimilados, en el contexto 
real del juego. Que no sólo conozcan cómo realizar una acción, sino también cuándo se debe 
realizar dicha acción, porque ésta sea la más acertada para conseguir el objetivo operativo en 
cuestión.

A.2 Contenidos.

Fundamentos de ataque:

Posición básica de ataque.
El tiro.
El bote.
El pase.
Parar, pivotar, arrancar y fintar.
El jugador atacante de espaldas a la canasta.
El jugador atacante sin balón.
Uno contra uno.
Rebote de ataque.

Fundamentos de defensa:

Introducción y conceptos.
Defensa al jugador con balón.
Defensa al jugador sin balón.
Rebote en defensa.

A.3 Criterios de evaluación.

Que el alumno/a manifieste su capacidad de describir detalladamente, cada uno de los 
fundamentos individuales de ataque que se le plantee, tanto a nivel teórico como a nivel 
práctico, valorando su capacidad de recursos a nivel de información, demostración verbal o 
visual, incidencia de las posibles dificultades en la práctica, y objetivos que se persiguen en 
una situación concreta del juego.

Que el alumno/a sea capaz de describir detalladamente cada uno de los fundamentos 
individuales de defensa que se le plantee, tanto a nivel teórico como práctico, valorando su 
capacidad de recursos tanto a nivel de información, demostración, e incidencia de los posi-
bles errores que se pueden cometer en la práctica, como de los objetivos específicos que se 
persiguen en una situación concreta del juego.

Demostrar la capacidad de observación y detección de errores en la práctica y su acti-
tud frente a estos problemas; evaluación de la forma de resolución de estos errores, con los 
propios jugadores, tanto de ataque como de defensa.

B) Módulo de Acciones técnico tácticas colectivas II.

B.1 Objetivos formativos.

Conocer los fundamentos colectivos.
Dominar las progresiones de aprendizaje de los fundamentos colectivos.
Conceptos a considerar y desarrollar en situaciones en inferioridad numérica o posicio-

nal en grupos reducidos: el 2 contra 3.
Los «traps». Consideraciones.

B.2 Contenidos.

Fundamentos de ataque:

Concepto.
Análisis de algunos movimientos característicos.
Conceptos a considerar y desarrollar en situaciones de superioridad numérica o posi-

cional simples.
Aplicaciones tácticas.
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La defensa contra algunos movimientos característicos.
Conceptos a considerar y desarrollar en situaciones en inferioridad numérica o posicio-

nal simples, el uno contra dos.
Las rotaciones. Estudio de algunas opciones.
Defensa contra las distintas combinaciones y posibilidades de relación entre dos juga-

dores.
Conceptos a considerar y desarrollar en situaciones en inferioridad numérica o posicio-

nal en grupos reducidos: el dos contra tres.
Los «traps». Consideraciones.

B.3 Criterios de evaluación.

Ante una determinada situación del juego de ataque y/o defensa valorar la capacidad 
del técnico para analizar la situación planteada desde el punto de vista técnico, táctico y a 
nivel de las reglas oficiales implicadas en dicha acción.

Saber describir las fases de ejecución de los diferentes fundamentos colectivos.
Indicar las dificultades y los errores de ejecución más frecuentes, sus causas y la mane-

ra de evitarlos y corregirlos en los diferentes fundamentos colectivos.

C) Módulo de Sistemas de juego

C.1 Objetivos formativos.

Conceptos a considerar y desarrollar en situaciones en inferioridad numérica o posicio-
nal simples.

Las rotaciones. Estudio de algunas opciones.
Defensa contra las distintas combinaciones y posibilidades de relación entre dos juga-

dores.

C.2 Contenidos.

Sistemas de ataque I:

Concepto y justificacion de los sistemas de ataque.
Aspectos a considerar en la formación de un sistema.
Otros elementos a considerar.
Tipos de sistema de ataque.
Sistemas de ataque contra diferentes formaciones defensivas I.
La enseñanza de los sistemas I.
El contraataque.

Defensas I:

Defensa individual.
Defensa en zona.
Defensas mixtas y alternativas.

C.3 Criterios de evaluación.

Construir un sistema de ataque, contra defensa individual justificando los planteamien-
tos técnicos y tácticos.

Construir un sistema de ataque, contra defensa en zona, justificando los planteamientos 
técnicos y tácticos elegidos, tanto a nivel teórico como a nivel práctico en una situación de 
partido.

Elección de un tipo de defensa individual, justificando los conceptos tácticos elegidos 
y su aplicación en función de los atacantes.

Elección de un tipo defensa en zona, justificando su aplicación en función de los ata-
cantes.
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D.1 Objetivos formativos.

Conocer las reglas oficiales de juego, y saberlas aplicar correctamente en situaciones 
específicas de un partido.

Determinar situaciones prácticas de interpretación de las reglas.

D.2 Contenidos.

Conceptos fundamentales.
Normas pre-partido.
Generalidades.
Las violaciones.
Las faltas.
Tiempos muertos y sustituciones.
Faltas en situaciones especiales.
Estudio completo del reglamento.

D.3 Criterios de evaluación.

Interpretar correctamente las reglas de juego.
Resolver adecuadamente las situaciones prácticas del reglamento.

E) Módulo de Dirección de equipos.

E.1 Objetivos formativos.

Conocimiento de la posición del entrenador en el grupo y las formas básicas de comu-
nicación y relación en el equipo.

Saber gestionar un grupo de jugadores/as en un nivel medio en baloncesto.

E.2 Contenidos.

Comunicación en el grupo.
Relación del entrenador con los jugadores.
Relación entre jugadores.
Equipo técnico.

E.3 Criterios de evaluación.

Conocer como se aplicarían técnicas básicas para dinámica de grupos en supuestos 
prácticos.

F) Módulo de Dirección de partido.

F.1 Objetivos formativos.

Conocer las misiones del entrenador antes, durante y después de un partido.
Dirigir un partido de baloncesto.

F.2 Contenidos.

Misión del entrenador antes del partido.
La comunicación durante el partido.
Utilización de tiempos muertos, cambios y descanso.
Análisis de casos de dirección de partidos.
Adaptación de la planificación a la preparación de partidos.

F.3 Criterios de evaluación.

Elección de un tipo de defensa individual, justificando los conceptos tácticos elegidos 
y su aplicación en función de los atacantes.

Elección de un tipo defensa en zona, justificando su aplicación en función de los ata-
cantes.
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G.1 Objetivos formativos.

Conocer los principios generales de la enseñanza aplicada al baloncesto.
Saber aplicar las técnicas de enseñanza del baloncesto en los niveles intermedios de 

este deporte.
Conocer el nivel de dominio técnico y táctico de los jugadores/as de baloncesto que 

tenga a su cargo.
Presentar las progresiones adecuadas al nivel de los jugadores/as que tiene a su cargo.
Analizar los defectos en la progresión de los jugadores/as para su corrección.

G.2 Contenidos.

El análisis de las tareas y actividades de enseñanza aprendizaje del baloncesto. Análisis 
de las tareas pertenecientes a la técnica y la táctica individual y colectiva.

La enseñanza de la técnica y la táctica. La información del entrenador en los niveles 
básicos.

Desarrollo de las actividades de enseñanza aprendizaje en baloncesto. Aplicación a la 
técnica y la táctica.

La retroalimentación. La utilización del conocimiento de los resultados.
La evaluación en baloncesto.

G.3 Criterios de evaluación.

Ante determinadas actividades técnicas y tácticas del baloncesto, saber analizar las 
características de las mismas para comprobar las dificultades en las actividades de enseñan-
za aprendizaje.

Demostrar el dominio en la elaboración de objetivos aplicados al baloncesto.
Saber presentar tareas y progresiones del baloncesto de acuerdo a los objetivos marcados.
Identificar y diferenciar los aspectos relevantes de la técnica de enseñanza en baloncesto.
Demostrar el conocimiento de algunas de las maneras informar a los jugadores/as sobre 

los aspectos técnicos y tácticos del baloncesto.
Identificar las correcciones que deben realizarse ante errores de la técnica y la táctica 

en baloncesto.
Ante una demostración técnica de baloncesto, analizar y descifrar las dificultades de 

los jugadores/as y presentar la progresión y correcciones oportunas.
Explicar las acciones de ataque y defensa simplificadas para su enseñanza en baloncesto.
Explicar qué evaluación es la adecuada en un contexto de baloncesto determinado para 

aplicar una técnica de enseñanza determinada.

H) Módulo de Planificación y evaluación del entrenamiento en baloncesto.

H.1 Objetivos formativos.

Saber evaluar la progresión y el rendimiento de los jugadores/as.
Adquirir un mayor conocimiento de los principios de la planificación y evaluación del 

proceso de enseñanza y aprendizaje del baloncesto.
Dominar las planificaciones y su evaluación de las sesiones de entrenamiento atendien-

do a su finalidad.
Realizar planificaciones generales a corto, medio y largo plazo.
Realizar planificaciones prácticas, aplicados a equipos de nivel medio, así como su 

evaluación.

H.2 Contenidos.

La Planificación Actual. Introducción. Definición. Objetivos. Dimensión de la Planifi-
cación.

Principios de la Planificación. Aplicación. Ejemplos prácticos.
Periodos de la Adquisición de la maestría técnica y táctica.
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Periodos de la Planificación de la Temporada. Objetivos. Estado de forma.
Periodo Preparatorio. Planificación diaria fraccionada.
Diseños Periodo Preparatorio. Ejemplos.
Tendencias de las diferentes capacidades a desarrollar.
Periodo Competitivo. Bases de aplicación. Objetivos.
Diseños dos ciclos de media semana.
Diseño Regular y Diseño por fases. Diseño de un ciclo semanal.
Periodo Transitorio. Diseño de aplicación según modelo A y B.
Medios de realización del entrenamiento.
Evaluación. Significado.
Justificación.
Medir y Evaluar.
Contenido de la Evaluación de la Planificación.
Tipos de evaluación.
Evaluación de casos prácticos de planificaciones. Individual y colectiva.

H.3 Criterios de evaluación.

Que los entrenadores del nivel básico demuestren conocimiento sobre la realización de 
una planificación a corto y largo plazo.

Demostrar los necesarios elemento de entradas y salidas a tener en cuenta en la planifi-
cación y evaluación de un equipo.

Deben de saber diagnosticar tanto en su proceso como en su resultado la planificación 
y evaluación de un equipo de nivel básico.

Deben de saber diseñar planificaciones a nivel práctico de casos concretos de equipos 
de su nivel y ser capaces de evaluarlas correctamente.

I) Módulo de Detección y selección de talentos.

I.1 Objetivos formativos.

Conocer y discernir los conceptos de talento deportivo, detección, selección y promo-
ción de talentos.

Conocer los diferentes modelos de detección de talentos utilizados.
Analizar los diferentes factores a tener en cuenta en la detección de talentos.

I.2 Contenidos.

El talento deportivo.
Fases de la detección de talentos.
La promoción del talento deportivo.

I.3 Criterios de evaluación.

El alumno deberá ser capaz de diferenciar los diferentes conceptos utilizados en el 
proceso de detección de talentos.

Conocer los diferentes factores a tener en cuenta en el proceso de detección de talentos, 
así como los modelos utilizados en la detección de talentos.

Establecer las diferentes fases a seguir en el proceso de promoción de talentos.

J) Módulo de Observación del juego.

J.1 Objetivos formativos.

Conocimiento de los medios habituales de observación de un partido y su utilidad.

J.2 Contenidos.

Conocimiento de los jugadores.
Conocimiento de la forma de jugar el conjunto.
Realización práctica de observaciones.
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Analizar uno de los sistemas de ataque y/o de defensa de un partido, mediante una 
proyección en vídeo.

Analizar cómo se construye el contraataque en un partido proyectado en vídeo.

K) Módulo de Preparación física aplicada.

K.1 Objetivos formativos.

Conocer la teoría general del entrenamiento, así como los principios y factores en que 
este se fundamenta.

Conocer los sistemas y métodos que desarrollan las distintas cualidades físicas moto-
ras, tanto desde el punto de vista teórico como práctico.

Conocer los elementos básicos de planificación y control del entrenamiento.

K.2 Contenidos.

La preparación física inmersa en el proceso del entrenamiento deportivo. Importancia 
de la preparación física como factor determinante del rendimiento deportivo. Concretamen-
te en el baloncesto.

Principios biológicos del entrenamiento deportivo. Como influyen en el juego del 
baloncesto.

Los componentes de la condición física. Su aplicación al baloncesto.
El entrenamiento de las capacidades físicas básicas: su evolución y características. La 

metodología de trabajo. Su aplicación al baloncesto.
Las capacidades coordinativas: coordinación, equilibrio, agilidad. Como desarrollarlas 

en el baloncesto.
El calentamiento. En un entrenamiento y en el partido de baloncesto, según las caracte-

rísticas de los jugadores.
La sesión de entrenamiento. Pautas de organización y estructuración. Aplicadas al 

baloncesto.
Bases de la estructuración y planificación del entrenamiento. La sesión, el microciclo, 

el mesociclo, el macrociclo y la temporada.

K.3 Criterios de evaluación.

Ser capaz de explicar la evolución de cada una de las capacidades físicas y coordinati-
vas en función de la edad, del jugador de baloncesto.

Describir diferentes métodos para el desarrollo de las capacidades físicas y motrices del 
jugador de baloncesto.

Indicar y corregir los errores más frecuentes en la realización de ejercicios físicos.
Dominar los conocimientos teórico-prácticos sobre el calentamiento. De una sesión de 

entrenamiento y de un partido de baloncesto.
Aplicar los diferentes métodos de entrenamiento para el desarrollo de una cualidad 

física concreta.
Aplicar los conocimientos adquiridos para diseñar las diferentes unidades de progra-

mación: especialmente la sesión, el microciclo y la temporada, de un equipo de baloncesto.

L) Módulo de Psicología aplicada.

L.1 Objetivos formativos.

Conocer las características psicológicas específicas del baloncesto de iniciación y de 
competición, así como las estrategias psicológicas que se deben utilizar para beneficiar el 
trabajo de los entrenadores en ese ámbito.

Conocer y entender el funcionamiento de las variables psicológicas específicas del 
baloncesto que afectan al rendimiento tanto de los jugadores como del propio entrenador.

Estas variables pueden ser en mayor o menor medida manipuladas a través de técnicas 
psicológicas y habilidades. Se pretende que el alumno sepa utilizar algunas de ellas para 
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técnicos, como para mejorar el rendimiento de sus jugadores y del equipo.

Conocer las aportaciones de la psicología al baloncesto como deporte de grupo. Sus 
características específicas, las técnicas de dirección, comunicación, etc.

L.2 Contenidos.

Características psicológicas del baloncesto de iniciación. Objetivos.
Directrices conductuales para el entrenador de jóvenes jugadores.
Variables psicológicas relevantes en el aprendizaje del baloncesto.
Característica psicológicas del baloncesto de competición.
Algunas variables psicológicas relevantes en el rendimiento del baloncesto de competi-

ción.
Variables psicológicas que influyen en el rendimiento del entrenador.
La comunicación en el baloncesto.
Algunas técnicas de intervención psicológica dirigidas a la mejora del rendimiento.

F.3 Criterios de evaluación.

Ser capaz de distinguir las diferentes variables psicológicas que influyen en el jugador 
y entrenador en las diferentes etapas.

Conocer las diferentes estrategias psicológicas y su aplicación.

3.3 Bloque complementario.

A) Objetivos.

Conocer la estructura organizativa internacional del deporte adaptado.
Conocer las diferentes estrategias de enseñanza en función de las necesidades de los 

practicantes y las orientaciones metodológicas.
Conocer los diferentes materiales ortopédicos básicos y ayudas técnicas básicas según 

los tipos de discapacidad.
Conocer los conceptos de clasificación deportiva.
Discriminar entre clasificaciones médicas y funcionales.
Conocer las actividades físicas inclusivas.
Describir las características social del deportista con discapacidad.
Conocer las diferentes modalidades deportivas paralímpicas.
Conocer la silla de ruedas, como elemento lúdico y que permite su práctica.
Profundizar en el espectro de clasificación. Reconocer las clases y sus posibilidades 

funcionales según planos de movimiento.
Conocer los fundamentos técnico tácticos individuales, tanto para el ataque como para 

la defensa.
Conocer los fundamentos técnico tácticos colectivos, tanto para el ataque como para la 

defensa.
Aprender los aspectos principales relacionados con el acondicionamiento físico específico.

B) Contenidos.

Organización internacional del deporte adaptado.
Las estrategias de enseñanza en el deporte adaptado.
Materiales ortopédicos y ayudas técnicas básicas utilizadas en el deporte.
Clasificaciones médico-deportivas.
Actividades Físicas Inclusivas: conceptos y particularidades.
Características sociales del deportista con discapacidad.
Modalidades deportivas paralímpicas.
Características funcionales de la silla de ruedas. Partes de la silla. Parámetros de adap-

tación al jugador/a según clase funcional. Partes y sistemas constructivos. Materiales.
Volumen de acción y noción de «minimal handicap».
Clases y espectro de clasificación.
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Los fundamentos técnico tácticos individuales para el ataque: pase, bote, tiro, situación 

de 1 x 1, fintas ofensivas, el rebote en ataque.
Los fundamentos técnico tácticos individuales para la defensa: posición defensiva, 

comunicación, el rebote en defensa.
Los fundamentos técnico tácticos colectivos para el ataque: Acciones y conceptos tác-

ticos. El bloqueo. Organización del juego defensivo. Aplicaciones tácticas básicas.
Los fundamentos técnico tácticos colectivos para la defensa: Acciones y conceptos 

tácticos. La defensa del bloqueo: el cambio defensivo. Organización del juego de defensa. 
Lado de balón y lado de ayuda. Aplicaciones tácticas básicas.

El sistema jugador–silla: habilidades específicas.
El trabajo de las cualidades físicas básicas: fuerza, resistencia, velocidad y flexibilidad 

aplicadas.

C) Criterios de evaluación.

Diferenciar la estructura organizativa internacional del deporte adaptado.
Aplicar las diferentes estrategias de enseñanza en función de las necesidades de los 

practicantes.
Enunciar y describir los materiales ortopédicos básicos y ayudas técnicas utilizados en 

el deporte adaptado.
Identificar de forma básica las características de las clasificaciones médico-deportivas.
Aplicar actividades físicas inclusivas en entornos ordinarios.
Determinar las características sociales del deportistas con discapacidad.
Describir las diferentes modalidades deportivas paralímpicas.
Identificar las características funcionales de la silla de ruedas y sus partes, así como su 

adaptación a las posibilidades motrices del/ la jugador/a.
Identificar las clases funcionales y sus limitaciones según planos de movimiento.
Identificar, comprender y aplicar los fundamentos técnico tácticos individuales, tanto 

para el ataque como para la defensa.
Identificar, comprender y aplicar los fundamentos técnico tácticos colectivos, tanto 

para el ataque como para la defensa.
Distinguir y aplicar el trabajo de las diferentes cualidades físicas.

5.4 Bloque de formación práctica.

A) Objetivos.

El bloque de formación práctica del Técnico Deportivo en baloncesto, tiene como fina-
lidad, además de las indicadas en el artículo 5 del Real Decreto 234/2005, de 4 de marzo, 
que los alumnos desarrollen de forma práctica las competencias adquiridas durante el perío-
do de formación, aplicando en situaciones reales los conocimientos y habilidades adquiridas 
en la formación teórica y práctica, y obtengan la experiencia necesaria para realizar con 
eficacia:

La enseñanza de la técnica y la táctica del baloncesto.
La dirección del entrenamiento de los jugadores de baloncesto.
La dirección de jugadores y equipos durante las competiciones de baloncesto.

B) Desarrollo.

1. La formación práctica del Técnico Deportivo en baloncesto, consistirá en la asis-
tencia continuada, durante un período de tiempo previamente fijado, y con una duración no 
inferior a 200 horas, en las actividades propias del Técnico Deportivo en baloncesto y con el 
equipo designado a tal efecto. Este período deberá contener en su desarrollo:

a) Sesiones de iniciación y perfeccionamiento técnico y táctico de los jugadores, 
entre el 30 y el 40% del total del tiempo del bloque de formación práctica.
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po del bloque de formación práctica.

c) Sesiones de acondicionamiento físico de jugadores de baloncesto, entre un 20 y un 
25% del total del tiempo del bloque de formación práctica.

d) Sesiones de dirección de equipos en competiciones de baloncesto propias de su 
nivel, entre un 15 y un 25% del total del tiempo del bloque de formación práctica.

2. El bloque de formación práctica constará de tres fases: Fase de observación, Fase 
de colaboración y Fase de actuación supervisada.

3. Al término de las tres fases el alumno realizará una memoria de prácticas la cual 
deberá ser evaluada por el tutor y por el centro donde hubiera realizado su formación.

C) Evaluación.

En el bloque de formación práctica solo se concederá la calificación de apto o no apto. 
Para alcanzar la calificación de apto los alumnos tendrán que:

Haber asistido como mínimo al 80% de las horas establecidas para cada una de las 
fases.

Participar de forma activa en las sesiones de trabajo.
Alcanzar los objetivos formativos en cada una de las sesiones.
Utilizar de un lenguaje claro y una correcta terminología específica.
Presentar correctamente la memoria de prácticas.
Estructurar la memoria de prácticas al menos en los apartados siguientes:

Descripción de la estructura y funcionamiento del centro, de las instalaciones y los 
espacios de las prácticas y del grupo/s con los que haya realizado el período de prácticas.

Desarrollo de las prácticas: Fichas de seguimiento de las prácticas de cada sesión agru-
padas por fases.

Informe de autoevaluación de las prácticas.
Informe de evaluación del tutor.

Teóricas
–

Horas

Prácticas
–

Horas

 Bloque común:

Biomecánica deportiva  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 10

Entrenamiento del alto rendimiento deportivo  . . . . . . . . . . . . . 20 20

Fisiología del esfuerzo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 10

Gestión del deporte  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 5

Psicología del alto rendimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 5

Sociología del deporte del alto rendimiento  . . . . . . . . . . . . . . . 10 5

100 55

   Carga horaria bloque . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 155

 Bloque Específico:

Acciones técnico-tácticas individuales III  . . . . . . . . . . . . . . . . 10 15
Acciones técnico-tácticas colectivas III  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 15
Sistemas de juego II  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 20
Reglas de juego III  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 5
Dirección de equipos III  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 5
Dirección de partido II  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 5
Metodología de la enseñanza y del entrenamiento de baloncesto III. 15 5
Planificación y evaluación del entrenamiento de baloncesto III. 10 5
Detección y selección de talentos II  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 5
Observación del juego II  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 5
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–

Horas

Prácticas
–

Horas

Preparación física aplicada III  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 10
Psicología aplicada II  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 5
Desarrollo profesional  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 –
Seguridad deportiva II  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 –

  Totales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 160 100

   Carga horaria del bloque  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 260

   Bloque Complementario Carga horaria del bloque  . . . .  75

   Bloque de Formación Práctica Carga horaria del bloque 200

   Proyecto Final Carga horaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  75

   Carga horaria de las Enseñanzas  . . . . . . . . . . . . . . . . . 765

7. Descripción del perfil profesional.

7.1 Definición genérica del perfil profesional.

El título de Técnico Deportivo Superior en baloncesto acredita que su titular posee las 
competencias necesarias para planificar y dirigir el entrenamiento de deportistas y equipos 
de baloncesto, dirigir la participación de éstos en competiciones de medio y alto nivel, así 
como dirigir escuelas de baloncesto.

7.2 Unidades de competencia y módulos asociados.

Unidades de competencia Módulos asociados

  
Planificar y dirigir entrenamientos y competicio-

nes de baloncesto de niveles medio y superior.
Acciones técnico –tácticas individuales III.
Acciones técnico –tácticas colectivas III.
Fundamentos colectivos II.
Sistemas de juego II.
Psicología aplicada II.
Seguridad deportiva II.
Metodología de la enseñanza y del entrenamiento 

de baloncesto III.
Dirección de equipos III.
Dirección de partido II.
Observación del Juego II
Planificación y evaluación del entrenamiento en 

baloncesto.
Todos los módulos del bloque común, excepto 

Gestión del deporte.

Dirigir y coordinar el acondicionamiento físico del 
equipo.

Preparación física aplicada III.

Garantizar la seguridad del equipo durante las 
actividades deportivas.

Seguridad deportiva II.
Psicología aplicada II.

Llevar a cabo la programación de actividades rela-
cionadas con el baloncesto.

Detección y selección de talentos II.

Dirigir y coordinar la actividad de los técnicos 
deportivos dependientes de él.

Gestión del deporte.
Psicología aplicada.
Desarrollo profesional.
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Dirigir una escuela o sección de club de balon-

cesto.
Desarrollo profesional.
Detección de talentos II.
Gestión del deporte.

7.3 Capacidades profesionales.

Este técnico debe ser capaz de:

Planificar y organizar actividades de baloncesto.
Evaluar la realización del trabajo planificado.
Llevar a cabo el entrenamiento en función de la planificación general.
Valorar el rendimiento de los jugadores y equipos en colaboración con los titulados en 

las ciencias del deporte.
Colaborar en el diseño, planificación y dirección técnica de competiciones de baloncesto.
Garantizar la seguridad de los practicantes en las actividades de baloncesto.
Evaluar la progresión del aprendizaje.
Enseñar las reglas del juego y su interpretación adecuada.
Dirigir una escuela o sección de club de baloncesto.
Dirigir y coordinar la actividad de los técnicos deportivos dependientes de él.
Detectar talentos para el baloncesto.
Incorporar y actualizar nuevas técnicas y aplicación de las últimas tecnologías.
Conocer el entorno institucional, socioeconómico, organizativo y legislativo del balon-

cesto.

7.4 Ubicación en el ámbito deportivo.

Este título acredita la adquisición de las competencias profesionales suficientes, para 
asumir sus responsabilidades de forma autónoma o en el seno de un organismo público o 
empresa privada.

Ejercerá su actividad en el ámbito de la enseñanza y del entrenamiento de jugadores de 
baloncesto y la dirección de deportistas y equipos de medio y alto nivel.

En el área de gestión deportiva prestando sus servicios en la dirección técnica de depar-
tamentos, secciones o escuelas de baloncesto en:

Centros de alto rendimiento deportivo.
Centros de tecnificación deportiva.
Escuelas de baloncesto.
Escuelas de formación de técnicos deportivos.
Sociedades anónimas deportivas.
Clubes, asociaciones y agrupaciones deportivas.
Federaciones deportivas.
Patronatos y fundaciones municipales deportivas.
Empresas de servicios deportivos.

7.5 Responsabilidad en las situaciones de trabajo.

A este técnico le son requeridas las responsabilidades siguientes:

Planificación de la temporada de acuerdo a sus objetivos de rendimiento.
Planificación individualizada a corto, medio y largo plazo de acuerdo a los objetivos 

según su nivel de competencia.
Dirigir los entrenamientos y competición y adaptar la planificación según la evolu-

ción.
Dirección de partidos de alto nivel.

Unidades de competencia Módulos asociados
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De la seguridad del grupo durante el desarrollo de las actividades deportivas.
Colaborar en proyectos de investigación deportiva.
Dirección, coordinación y seguimiento de las actividades de los técnicos de nivel infe-

rior.
Cumplir las instrucciones generales de la entidad.
Evaluación y seguimiento del rendimiento individual y colectivo.
De asegurar el respecto a los árbitros y organizadores por parte de todos los miembros 

a su cargo.

8. Enseñanzas.

8.1 Bloque común.

A) Módulo de Biomecánica deportiva.

A.1 Objetivos formativos.

Aplicar los fundamentos del análisis biomecánico al estudio de la técnica en el depor-
tista de alto rendimiento.

Interpretar los resultados de los análisis biomecánicos para el control del entrenamiento 
del deportista de alto nivel.

A.2 Contenidos.

El análisis biomecánico aplicado al alto rendimiento.
La metodología de la biomecánica aplicada al alto rendimiento.
La biomecánica aplicada al control del entrenamiento de la técnica.
Los análisis biomecánico cualitativo.
Los métodos de análisis cinemático y dinámico.

A.3 Criterios de evaluación.

Describir los fundamentos de los análisis biomecánicos aplicados al estudio de la técni-
ca deportiva.

Describir la metodología de la biomecánica aplicada al estudio de las cualidades físicas.
Explicar mediante los resultados de un análisis biomecánico al control del entrena-

miento de la técnica de una modalidad deportiva concreta.
Aplicar los conocimientos, procedimiento y herramientas biomecánicas al estudio de la 

técnica de una determinada modalidad o especialidad deportiva.

B) Módulo de Entrenamiento del alto rendimiento deportivo.

B.1 Objetivos formativos.

Aplicar los métodos de planificación y control del entrenamiento de las cualidades 
físicas condicionales y las perceptivo-motrices en los deportistas de alto nivel.

Conocer los fenómenos de la fatiga, sobreentrenamiento y aplicar los controles necesa-
rios para evitar los efectos de estos fenómenos en los deportistas de alto nivel.

Identificar las competencias específicas del preparador físico y diferenciarlas del rol de 
entrenador.

B.2 Contenidos.

Los modelos de planificación y programación del entrenamiento en alto rendimiento 
deportivo.

Los sistemas avanzados para el desarrollo de las cualidades físicas y perceptivo-motri-
ces en los deportistas de alto nivel.
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ceptivo-motrices.

Los fenómenos de la fatiga y sobreentrenamiento.
La recuperación. Pautas y evaluación.
La programación del entrenamiento en altura.

B.3 Criterios de evaluación.

Realizar la planificación y programación del entrenamiento de las cualidades físicas y 
las perceptivo-motrices.

Argumentar la elección del sistema elegido para el entrenamiento de las cualidades 
físicas y las perceptivo-motrices.

Dirigir diferentes fases del entrenamiento de las cualidades físicas y las perceptivo-
motrices.

Aplicar los métodos no biológicos de control y valoración del entrenamiento.
Reconocer las manifestaciones de la fatiga y del sobreentrenamiento.
Dirigir las pautas de recuperación de la fatiga y del sobreentrenamiento.
Efectuar la programación de un entrenamiento en altura, situando ésta dentro de la 

planificación.

C) Módulo de Fisiología del esfuerzo.

C.1 Objetivos formativos.

Conocer los fundamentos de la valoración de la capacidad funcional con vistas al alto 
rendimiento.

Interpretar resultados de la valoración de la capacidad funcional.
Interpretar los resultados de la valoración nutricional del deportista.
Colaborar con el especialista en la determinación de la dieta de los deportistas.
Colaborar con los especialistas en la prescripción de ayudas ergogénicas.
Aprovechar las ventajas fisiológicas del entrenamiento en altitud.
Familiarizar con los aparatos de un laboratorio de fisiología del esfuerzo.

C.2 Contenidos.

Las evaluaciones de las cualidades ligadas al metabolismo.
La metodología de la valoración funcional del rendimiento físico.
La composición corporal.
El estado nutricional.
Las respuestas patológicas al esfuerzo.
Las adaptaciones endocrinas al ejercicio de alto nivel.
La fisiología de la actividad física en altitud.
El ejercicio y el estrés térmico.
Los procesos fisiológicos de la recuperación física en el alto rendimiento deportivo.
El dopaje.

C.3 Criterios de evaluación.

Sobre datos reales, interpretar resultados de la evaluación cualidades ligadas al metabo-
lismo y de los factores de ejecución de la acción motriz.

Distinguir los distintos aparatos utilizados en la valoración de la condición física.
Describir los componentes básicos de la valoración de la capacidad funcional en el 

ámbito del alto rendimiento deportivo.
Determinar los métodos y los test más utilizados en la valoración del rendimiento físico.
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Sobre datos reales, interpretar los resultados del estudio de composición corporal y 

relacionar éstos con el rendimiento del deportista.
Sobre datos reales, interpretar los resultados de la valoración del estado nutricional del 

deportista.
Seleccionar las distintas ayudas ergogénicas en función de los objetivos del rendimien-

to deportivo.
Describir los efectos fisiológicos del entrenamiento en altura y su repercusión en el 

rendimiento deportivo.
Caracterizar las sustancia y los grupos farmacológicos catalogados como productos 

dopantes.
Describir los mecanismos de acción farmacológica de los principales grupos de pro-

ductos considerados dopantes.
Describir la reglamentación española e internacional sobre las sustancias consideradas 

dopantes.

D) Módulo de Gestión del deporte.

D.1 Objetivos formativos.

Conocer la normativa y los requisitos legales aplicables a los deportistas profesionales.
Conocer la normativa legal sobre las asociaciones deportivas.
Emplear las técnicas fundamentales de gestión y administración de un club deportivo 

elemental.
Emplear las técnicas de gestión, dirección y administración de centros dedicados a la 

enseñanza y/o el entrenamiento deportivo.
Aplicar los conceptos de planificación y programación de actividades deportivas en el 

seno de un club deportivo.
Manejar los recursos de promoción y financiación del patrocinio deportivo.
Manejar los sistemas informáticos adaptados a la gestión deportiva.

D.2 Contenidos.

La legislación sobre el deporte profesional.
Los deportistas y técnicos extranjeros. Requisitos para ejercer la profesión en España.
Los deportistas y técnicos españoles. Requisitos para ejercer la profesión fuera de 

España.
La gestión de empresas de servicios deportivos.
La gestión de actividades y eventos deportivos.
La gestión, dirección y administración de centros dedicados a la enseñanza y/o el entre-

namiento deportivo.
Factores que generan los riesgos laborales en una empresa de servicios deportivos o en 

un club deportivo.
Aplicaciones informáticas adaptadas a la gestión de pequeñas empresas.

D.3 Criterios de evaluación.

Describir los aspectos fundamentales de los regímenes laboral y fiscal de los deportis-
tas profesionales.

Determinar los requisitos que deben de cumplir los deportistas y entrenadores naciona-
les de países de la Unión Europea para ejercer profesionalmente en España.

En un supuesto práctico, diseñar un proyecto de creación, financiación y gestión duran-
te una temporada de un club o escuela deportiva.

En un supuesto práctico convenientemente caracterizado, diseñar la organización de un 
evento deportivo.
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Describir la estructura organizativa que más se adecua al programa.
Definir los recursos humanos necesarios para la ejecución del mismo y su forma de 

contratación.
Definir los recursos materiales necesarios para la ejecución del programa.
Elaborar un presupuesto ajustado para la realización del programa.
En una empresa de servicios deportivos, identificar los factores de riesgo laboral espe-

cificando:

Los agentes materiales.
El entorno o entornos ambientales.
Las características de los puestos de trabajo.
Las características del personal.
La organización y ordenación del trabajo.
Emplear aplicaciones informáticas para el control en una empresa de servicios deporti-

vos de:

La contabilidad.
Las altas y bajas de empleados.
Los pagos de impuestos.
La gestión del IVA.

E) Módulo Psicología del alto rendimiento deportivo.

E.1 Objetivos formativos.

Identificar las necesidades psicológicas de los deportistas de alta competición.
Aplicar las estrategias psicológicas para optimar el rendimiento de los deportistas.
Adquirir los conocimientos y las habilidades psicológicos necesarias para dirigir a 

otros entrenadores y trabajar con especialistas de las ciencias del deporte.
Identificar las competencias específicas del psicólogo del deporte, diferenciándolas del 

rol psicológico del entrenador.

E.2 Contenidos,

Las necesidades psicológicas de los deportistas de alta competición.
La psicología del entrenamiento deportivo en la alta competición.
Las principales habilidades psicológicas en el deporte de competición.
La preparación específica de competiciones.
La relación del entrenador con el psicólogo deportivo.
El funcionamiento psicológico del entrenador.

E.3 Criterios de evaluación.

Elaborar ejemplos en el que se utilicen estrategias psicológicas para mejorar la motiva-
ción básica de un deportista de alta competición.

Ante un supuesto práctico, indicar las principales situaciones potencialmente estresan-
tes del deporte de alta competición y señalar las directrices a seguir por el entrenador para 
controlar dichas situaciones.

A partir de ejemplos concretos, discriminar el estilo de liderazgo más apropiado a una 
determinada situación.

A partir de un caso práctico, señalar los aspectos positivos de la conducta del entrena-
dor y los cambios que serían aconsejables para el mejor funcionamiento del grupo.

Elaborar un esquema de trabajo colectivo definiendo los roles de los colaboradores 
(entrenadores y expertos de las ciencias del deporte) y la dinámica de funcionamiento entre 
todos ellos.
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del entrenador con el trabajo del psicólogo deportivo.

F) Módulo de Sociología del deporte de alto rendimiento.

F.1 Objetivos formativos.

Identificar los problemas inherentes a la práctica deportiva de alto nivel.
Conocer los problemas de adaptación de los deportistas una vez terminada su vida 

deportiva.
Conocer la trascendencia social del deporte espectáculo y de alto rendimiento y su 

incidencia en el deportista de alta competición.
Conocer los métodos de investigación social aplicados al deporte.
Emplear las técnicas para la identificación de las tendencias de la sociedad en relación 

a la práctica deportiva.

F.2 Contenidos.

Los factores extrínsecos e intrínsecos que afectan al rendimiento de los deportistas.
Los problemas sociales de los deportistas de alto nivel.
Las técnicas de investigación social aplicadas al deporte.
Las técnicas sociológicas para la identificación de las tendencias en la práctica deportiva.

F.3 Criterios de evaluación.

Describir los factores sociales que afectan al rendimiento del deportista de alto nivel.
Determinar los problemas más significativos del deportista de alto nivel en su vida 

deportiva.
Describir las técnicas de investigación social aplicadas al deporte.
Realizando un seguimiento de los medios de comunicación social, identificar las ten-

dencias de la práctica deportiva en la España del siglo XXI.

8.2 Bloque específico.

A) Módulo de Acciones técnico-tácticas individuales III.

A.1 Objetivos formativos.

Dominar en profundidad cómo se deben realizar los fundamentos técnicos y tácticos 
individuales, tanto en ataque como en defensa.

Conocer con precisión cuándo se debe aplicar cada uno de los fundamentos técnicos y 
tácticos individuales.

Conocer con exactitud las posibilidades y limitaciones que el reglamento de baloncesto 
ofrece, en función de los fundamentos individuales.

Ser capaz de detectar en situaciones de entrenamiento y/o de partido, los fallos de los 
jugadores originados por una mala realización de un fundamento determinado, o por una 
mala selección del fundamento o simplemente por no haberlo realizado en el tiempo apro-
piado.

Estimular la creatividad de los jugadores a paertir del análisis de sus puntos fuertes y 
débiles.

A.2 Contenidos.

Fundamentos de ataque:

El tiro.
El bote.
El pase.
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El jugador atacante de espaldas a la canasta.
El jugador atacante sin balón.
Uno contra uno.
El rebote de ataque.
Fundamentos de defensa.
Defensa al jugador con balón.
Defensa al jugador sin balón.
Rebote defensivo.

A.3 Criterios de evaluación.

Ante una situación determinada de ataque y/o defensa, analizar profundamente los con-
ceptos relacionados con la técnica y táctica individual que se ofrezca en dicha situación.

Análisis de un vídeo de un partido en donde se pueda estudiar, dentro de los fundamen-
tos individuales de ataque y/o defensa y las reglas de juego que puedan afectar a dichos 
fundamentos, si la aplicación de las acciones realizadas son:

Correctas, justificando porqué.
Incorrectas, justificando porqué, y aportando soluciones para su idónea aplicación.

B) Módulo de Acciones técnico-tácticas colectivas III.

B.1 Objetivos formativos.

Ser capaz de sacar provecho de los jugadores que tenga a disposición el técnico, favo-
reciendo y fomentando las acciones creativas, que perfectamente aplicadas, pueda realizar 
el jugador/a en las diversas situaciones del entrenamiento o partidos.

Conocer las acciones técnico-tácticas grupales de elaboración compleja.
Combinación de distintos fundamentos colectivos.
Análisis de situaciones prácticas complejas de fundamentos colectivos.
Dominar las progresiones de aprendizaje complejas de los fundamentos colectivos.

B.2 Contenidos.

Del equipo con posesión del balón:

Conceptos básicos.
Los bloqueos.
Distintas combinaciones y posibilidades de relación.
Combinaciones tácticas conocidas.

Del equipo sin posesion del balon:

Conceptos básicos.
Análisis defensivos de las opciones que se han planteado.

B.3 Criterios de evaluación.

Saber describir las fases de ejecución de los diferentes acciones de juego grupales en 
categorías de alto nivel.

Indicar las dificultades y los errores de ejecución más frecuentes, sus causas y la mane-
ra de evitarlos y corregirlos en los diferentes fundamentos colectivos complejos.

C) Módulo de Sistemas de juego II.

C.1 Objetivos formativos.

Profundizar en el conocimiento de los distintos sistemas de ataque.
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individual, zona, mixta, alternativa, de ajuste.

Analizar los distintos tipos de defensas presionantes: individuales y zonales. Valorar la 
defensa presionante en función del espacio utilizado (todo el campo, 3⁄4 de campo, 1⁄2 campo).

Perfeccionar la construcción del contraataque.
Desarrollar situaciones especiales de partido y conocer las alternativas óptimas en fun-

ción del desarrollo del juego: Saques de banda, salto entre dos y otras situaciones.

C.2 Contenidos.

Sistemas de ataque II.

Repaso de los principios básicos y tipos de sistemas de ataque.
Construcción de sistemas de ataque contra defensa individual, con diferentes caracte-

rísticas de la defensa.
Construcción de sistemas de ataque contra defensa individual, con diferentes caracte-

rísticas de los jugadores.
Ataque contra defensa en zona en función de:

Ataque contra otras defensas.
Ataque contra defensas presionantes.
Jugadas en situaciones especiales.
La enseñanza de los sistemas II.
El contraataque II.

Defensa II:

Visión global de la defensa.
Defensa individual.
Defensa en zona.
Defensas mixtas.
Defensas alternativas.
Defensas de ajuste.
Defensas presionantes.
Defensas en inferioridad numérica.
Cambio de ataque a defensa.

C.3 Criterios de evaluación.

Construir un sistema de ataque ante defensa individual con unas premisas fijadas con ante-
rioridad, en función de: las características de los jugadores; del tipo de bloqueos a usar, etc.

Construir un sistema de ataque ante defensa en zona marcando previamente caracterís-
ticas concretas, técnicas y tácticas de la defensa.

En una defensa individual, elegir los conceptos tácticos por los que se va a regir dicha 
defensa y justificar su aplicación en función de los atacantes (situación del partido y a nivel 
teórico).

En una defensa en zona, elegir el tipo de defensa y los conceptos tácticos por lo que se 
va a regir, justificando su aplicación en función de los atacantes (situación de partido a nivel 
teórico).

Plantear una defensa presionante, zona o individual, justificando su realización en un 
contexto real de partido.

Elegir una fase del contraataque y justificar su desarrollo (nivel teórico).
Analizar un vídeo de un partido, desde el punto de vista de los planteamientos tácticos 

que se aplican tanto en ataque como en defensa. Valoración crítica de los aspectos positivos 
y negativos que implican estos planteamientos.
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D.1 Objetivos formativos.

Dominar completamente todas las Reglas de Juego.
Determinar situaciones prácticas de interpretación compleja de las reglas.
Conocer las últimas modificaciones de las Reglas de Juego.
Interpretar correctamente la unanimidad de criterio arbitral.

D.2 Contenidos.

Interpretación de casos prácticos especiales sobre contactos y violaciones.
Normas adicionales de reglas.
Realización de casos prácticos sobre dinámica de arbitraje.
Relación entrenador con el equipo arbitral completo.

D.3 Criterios de evaluación.

Interpretación y razonamiento de las Reglas de Juego.
Resolver adecuadamente las situaciones prácticas del reglamento.
Estudio de casos prácticos de máxima coincidencia (violaciones simultáneas) y dificul-

tad de las Reglas de Juego.

E) Módulo de Dirección de equipos III.

E.1 Objetivos formativos.

Conocer las normativas más habituales de funcionamiento en equipos profesionales.
Conocer las funciones del entrenador ayudante.
Integrar en el desarrollo de la labor del entrenador los elementos sistemáticos de racio-

nalización del trabajo.
Comprender los principios y conceptos más importantes que intervienen en una correc-

ta gestión de recursos humanos en relación con el entrenamiento y la competición.
Utilizar los recursos metodológicos necesarios para una adecuada gestión del personal 

al cargo del entrenador o relacionado con aspectos básicos de su trabajo, personal técnico y 
auxiliar, personal de apoyo científico y médico, etc.

Utilizar los recursos tecnológicos en el juego y la terminología aceptada internacional-
mente.

E.2 Contenidos.

Reglamentos de comportamiento interno en equipos de baloncesto profesional.
La comunicación y la autoridad.
El entrenador ayudante. Relaciones del entrenador con su ayudante, los jugadores, 

directivos, prensa y aficionados.
Programas de visualización y almacenamiento de datos.
Vocabulario técnico internacional.

E.3 Criterios de evaluación.

Explicar el uso de las normativas habituales de funcionamiento en equipos profesionales.
Explicar las funciones y responsabilidades del entrenador ayudante.
El alumno deberá saber valorar la organización y planificación general del trabajo, 

desde el punto de vista de los recursos humanos.
El alumno deberá saber valorar la organización y planificación del entrenamiento y la 

competición, desde el punto de vista de los recursos humanos.
A la vista de un partido o de una secuencia fílmica, almacenar, extraer y clasificar datos 

sobre determinadas acciones del juego.
En un supuesto práctico, desarrollar propuestas en terminología internacional.
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F.1 Objetivos formativos.

Dominar las misiones del entrenador antes, durante y después del partido en alta com-
petición.

Conocer cómo se prepara un partido de alta competición.
Dirigir partidos de baloncesto de alta competición.
Ser capaz de analizar y discutir planteamientos y dirección de partidos de alto nivel.

F.2 Contenidos.

Preparación del partido.
Trabajo del entrenador durante el partido.
Actuación y análisis post partido.
Planteamiento, análisis y discusión de casos prácticos de dirección de partidos.

F.3 Criterios de evaluación.

Determinar las labores de un entrenador antes, durante y después de un partido en alta 
competición.

Definir los puntos fundamentales para dirigir un partido de baloncesto en alta competición.

G) Módulo de Metodología de le enseñanza y del entrenamiento de baloncesto III.

G.1 Objetivos formativos.

Conocer los principios generales de la enseñanza en el baloncesto.
Saber aplicar las técnicas de enseñanza del baloncesto.
Conocer el nivel de dominio técnico y táctico de baloncesto de los jugadores/as que 

tenga a su cargo.
Presentar las progresiones adecuadas al nivel de los jugadores/as que tiene a su cargo.
Analizar los defectos en la progresión de los jugadores/as para su corrección.
Conocer la utilidad de los medios audiovisuales en la enseñanza del baloncesto.
Emplear los medios audiovisuales en la enseñanza de la técnica y la táctica en balon-

cesto.
Saber gestionar un grupo de jugadores/as en un nivel de alta competición en baloncesto.

G.2 Contenidos.

El análisis de las tareas y actividades de enseñanza aprendizaje del baloncesto.
Dificultades de las tareas técnicas del baloncesto.
Dificultades de las tareas tácticas del baloncesto.
La preparación del entrenamiento.
La enseñanza de la técnica y la táctica.
Desarrollo de las actividades de enseñanza aprendizaje en baloncesto. Aplicación a la 

técnica y la táctica.
La retroalimentación.
La evaluación en baloncesto.

G.3 Criterios de evaluación.

Ante determinadas actividades técnicas y tácticas del baloncesto, saber analizar las 
características de las mismas para comprobar las dificultades en las actividades de enseñan-
za aprendizaje.

Comprobar el nivel de habilidad de los jugadores/as de baloncesto e identificar su inci-
dencia en las habilidades a adquirir.

Demostrar el conocimiento de las formas de informar a los jugadores/as sobre los 
aspectos técnicos y tácticos del baloncesto.

Identificar y diferenciar los aspectos relevantes de la técnica de enseñanza en baloncesto.
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la táctica en baloncesto.

Demostrar el dominio en la elaboración de objetivos en baloncesto.
Saber presentar tareas y progresiones de acuerdo a los objetivos marcados.
Explicar las acciones de ataque y defensa simplificadas para su enseñanza en baloncesto.
Demostrar que se conoce y aplica los recursos materiales necesarios para la enseñanza 

de la técnica y la táctica en baloncesto.
Manejar los recursos audiovisuales para la enseñanza de la técnica y la táctica en balon-

cesto.
Demostrar que se conoce y aplica progresiones adecuadas para conseguir el aprendiza-

je de la técnica y la táctica en baloncesto.

H) Módulo de Planificación y evaluación del entrenamiento de baloncesto III.

H.1 Objetivos formativos.

Saber evaluar la progresión y el rendimiento de los jugadores/as.
Saber poner en práctica la evaluación del propio programa y de los participantes en el 

mismo.
Conocer los periodos de adquisición de maestría técnica y táctica en alta competición.
Dominar en su totalidad la planificación y evaluación de las sesiones de entrenamiento 

en diferentes ciclos del período preparatorio y de competición de los equipos de alto nivel.
Saber diseñar, en cada caso, la planificación actual correcta a corto, medio y largo plazo 

de los equipos de alto nivel.

H.2 Contenidos.

Definición y características de la planificación actual de los deportes de equipo.
Periodos de adquisición de la maestría técnica y táctica.
Ciclo de media y una semana.
Planificación del periodo preparatorio.
Planificación del periodo de competición.
Planificación del periodo transitorio.
Desarrollo de las capacidades y elementos para la racionalización de las situaciones de 

juego.
Diferencia entre la evaluación del proceso de enseñanza y el resultado alto nivel.
La observación como medio de evaluación.
Evaluación de las capacidades físicas, técnicas, tácticas, estratégicas, psicológicas, de 

competición y factores de lógica externa en alto rendimiento.

H.3 Criterios de evaluación.

Explicar qué evaluación es la adecuada en un contexto de baloncesto determinado para 
aplicar una técnica de enseñanza.

Demostrar que conoce y aplica la evaluación para determinar las carencias y virtudes 
de un programa de baloncesto.

Dominar en profundidad los diseños de planificación de pretemporada y temporada de 
alta competición aplicándolo a casos prácticos.

Ser capaz de diagnosticar por medio del análisis factorial los indicadores de rendimien-
to en baloncesto de alta competición.

Conocer con exactitud la evaluación de las distintas capacidades a nivel individual y de 
equipo de alta competición.

El alumno será capaz de tomar toda la información necesaria para realizar la valoración 
pertinente.
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I.1 Objetivos formativos.

Diferenciar la problemática de la Detección de Talentos en deportes individuales de los 
deportes colectivos.

Conocer el perfil del jugador de elite en baloncesto, a partir del análisis de los diferen-
tes factores de la Detección de Talentos.

Conocer la problemática actual de la Detección de Talentos en el baloncesto.

I.2 Contenidos.

La detección de talentos en los deportes colectivos. La capacidad de juego.
Baterías de identificación de talentos en el baloncesto. Elementos a tener en cuenta.

I.3 Criterios de evaluación.

El alumno deberá proponer una batería de tests específica del baloncesto, incluyendo 
tests técnicos.

Desarrollar una planilla de observación para detectar posibles jugadores en situación de 
partido.

Evaluar la situación actual de la detección de talentos en baloncesto.

J) Módulo de Observación del juego II.

J.1 Objetivos formativos.

Ser capaz de realizar una observación del juego de alto nivel.

J.2 Contenidos.

Puntos clave para una observación.
Observación general, recopilación de datos.
Observación en vídeo.
Informes escritos y comentarios.
Realización practica de observaciones individuales y colectivas en equipos de alto 

nivel.

J.3 Criterios de evaluación.

Describir y utilizar las técnicas habituales de observación del baloncesto en alta compe-
tición.

K) Módulo de Preparación física aplicada III.

K.1 Objetivos formativos.

Profundizar en los conocimientos de los sistemas de entrenamiento de la velocidad, la 
resistencia, la fuerza y la flexibilidad, así como en los métodos para su desarrollo en el alto 
rendimiento deportivo. En jugadores senior de baloncesto.

Conocer los fenómenos de la fatiga, el sobreentrenamiento y la recuperación biológica 
del jugador de baloncesto.

Profundizar en el conocimiento de la preparación biológica.
Profundizar en el conocimiento de la planificación y control del entrenamiento en el 

alto rendimiento deportivo.
Conocer los aspectos físicos más importantes relacionados con la alta competición.

K.2 Contenidos.

Bases del acondicionamiento físico integrado en un plan de trabajo de un equipo de 
baloncesto.

La fuerza.
La resistencia.
La velocidad.
La flexoelasticidad.
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El entrenamiento fisico-técnico especifico con balón.
La programación.
Aspectos competitivos relacionados con la preparación física.

K.3 Criterios de evaluación.

Diseñar sesiones de acondicionamiento para un equipo de baloncesto, utilizando distin-
tas metodologías para el desarrollo de las diferentes cualidades físicas.

Conocer las bases fisiológicas del esfuerzo físico, aplicadas al juego del baloncesto.
Dominar las bases teóricas del acondicionamiento físico, y sus aplicaciones al balon-

cesto.
Dominar el diseño de las distintas unidades programáticas de una temporada de balon-

cesto.
Dominar el diseño de entrenamientos específicos en pista.
Conocer las bases de la prevención y rehabilitación de lesiones, que se producen en el 

baloncesto.
Proponer diversos modelos de planificación del entrenamiento básico o de enseñanza 

para ser aplicado por técnicos deportivos de nivel inferior, en los equipos de base de una 
escuela de baloncesto.

L) Módulo de Psicología aplicada II.

L.1 Objetivos formativos.

Dotar al alumno de habilidades psicológicas que pueda aplicar él mismo, tanto para 
mejorar el rendimiento de los jugadores como para mejorar su propio cometido como entre-
nador, enfocado más hacia la competición de alto nivel.

Conocer las técnicas de intervención psicológica que utiliza específicamente el profe-
sional de la Psicología en el ámbito del baloncesto, para poder trabajar en equipo con éste si 
fuera necesario.

Conocer las necesidades y las variables psicológicas que afectan al rendimiento del 
equipo atendiendo a los diferentes momentos de la temporada y de la competición, así como 
las estrategias de intervención.

Conocer y desarrollar habilidades de comunicación eficaz en un equipo de baloncesto 
de alto nivel.

L.2 Contenidos.

Técnicas de intervención psicológica para la mejora del rendimiento en el baloncesto 
de alta competición.

El baloncesto como deporte de grupo. Aportaciones desde un punto de vista psicológico.
Características psicológicas del baloncesto de alta competición.
Planificación y programación de la temporada de baloncesto de alta competición.
Aportaciones desde la psicología para afrontar situaciones especiales.

L.3 Criterios de evaluación.

Dominar las habilidades psicológicas básicas aplicables a los jugadores.
Distinguir las diferentes variables psicológicas y las técnicas de intervención.
Medir las habilidades de comunicación en un equipo.
El alumno deberá ser capaz de establecer los elementos diferenciadores de la detección 

de talentos en los deportes colectivos, así como conocer las diferentes fases de este proceso.

M) Módulo de Desarrollo profesional.

M.1 Objetivos formativos.

Conocer el funcionamiento de las sociedades anónimas deportivas, clubes y federaciones.
Conocimiento de las asociaciones existentes del baloncesto y su ámbito de actuación.
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del baloncesto.

Conocer el ordenamiento jurídico y las distintas posibilidades que el mismo ofrece para 
desarrollar la actividad profesional del Técnico Deportivo Superior en los ámbitos Civil y 
Mercantil y Laboral.

Tener una visión de las incidencias que la práctica de la actividad profesional supone en 
los ámbitos de presentaciones públicas y obligaciones fiscales.

M.2 Contenidos.

Gestion, direccion y administracion:

Toma de decisiones.
Agentes.
Convenios y reglamentos.
Leyes, decretos, normativas.
Contratos.
Seguros.
Legislacion y marco laboral del entrenador profesional:

El marco laboral y el entrenador profesional.
Otras prestaciones del entrenador profesional. Prestaciones de seguridad social y obli-

gaciones fiscales.

M.3 Criterios de evaluación.

Valorar el conocimiento de los alumnos del funcionamiento de las sociedades anóni-
mas deportivas, clubes y federaciones.

Valorar el conocimiento de los alumnos de las asociaciones existentes del baloncesto y 
su ámbito de actuación.

Valorar las normativas de contrataciones, convenios, reglamentos y seguros en el ámbi-
to del baloncesto.

Conocer la aplicación del marco del entrenador.
Conocer las relaciones del entrenador con la seguridad social y obligaciones fiscales.

N) Módulo de Seguridad deportiva II.

N.1 Objetivos formativos.

Conocimiento de la normativa aplicable al control antidopaje en baloncesto.
Conocimiento de las ayudas ergogénicas aplicables al baloncesto.

N.2 Contenidos.

Desarrollo de la normativa nacional e internacional aplicables a los controles antidopa-
je en el baloncesto.

Conocimiento de los procedimientos de control antidopaje en baloncesto.
Clasificación de las diferentes secciones de las sustancias dopantes.
Régimen sancionador.
Consideraciones a tener en cuenta respecto a la nutrición e hidratación de los jugadores 

de baloncesto de alta competición.

N.3 Criterios de evaluación.

El alumno deberá saber consultar las diferentes normativas de control antidopaje en 
baloncesto.

Conocimiento de las sanciones que acarrean los controles positivos según la clasifica-
ción de las sustancias dopantes.

Conocimiento de las nociones básicas de la nutrición e hidratación de los jugadores de 
baloncesto de alto rendimiento.
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A) Objetivos.

Describir las principales características neuro-psicológicas de las personas con disca-
pacidad.

Conocer las nuevas tecnologías aplicadas al deporte adaptado de alto rendimiento en 
materiales ortopédicos y ayudas técnicas.

Programar la enseñanza del deporte adaptado.
Prevenir las contraindicaciones derivadas de las diferentes actividades deportivas según 

la discapacidad.
Desarrollar los conceptos básicos de higiene y seguridad en la práctica deportiva de 

personas con discapacidad.
Conocer la reglamentación básica sobre dopaje en el deporte adaptado.
Conocer los métodos de valoración de la capacidad funcional del deporte adaptado de 

alto rendimiento.
Conocer los métodos de valoración biomecánica del deporte adaptado de alto rendi-

miento.
Identificar las diferentes barreras arquitectónicas en las instalaciones deportivas y nece-

sidades básicas para los desplazamientos.
Identificar y conocer el inicio, desarrollo y su difusión en España y en el mundo.
Conocer las estructuras básicas organizativas en España y en el mundo.
Conocer en profundidad los aspectos reglamentarios, en especial las consideraciones 

respecto de la silla de ruedas y la clasificación funcional.
Conocer los aspectos técnico tácticos individuales que determinan el alto rendimiento.
Conocer los aspectos técnico tácticos colectivos que determinan el alto rendimiento.
Conocer los sistemas de juego, tanto ofensivos como defensivos.
Conocer las técnicas, métodos y ejercicios que previenen la aparición de lesiones típicas.
Aplicar programas de reentrenamiento tras la recuperación de lesiones.
Reconocer el potencial de movimiento del jugador según su clase y optimizar su rendi-

miento técnico/táctico al máximo.
Conocer las cualidades físicas relacionadas con la demanda competitiva.
Aplicar criterios de planificación adecuados.
Entrenamiento integrado: el trabajo de preparación física en situaciones contextuales.
La valoración de la condición física del jugador.
Conocer las peculiaridades de un equipo en cuanto a cuerpo técnico: fisioterapeuta, 

mecánico.
Conocer el papel del entrenador como director de grupo.
Conocer y ser competente en la dirección del partido.

B) Contenidos.

Características de las alteraciones neurológicas centrales en los deportistas.
Materiales ortopédicos y ayudas técnicas del deporte adaptado de alto rendimiento.
Elementos de la programación de la enseñanza del deporte adaptado.
Factores de riesgo.
Contraindicaciones para el ejercicio en determinadas discapacidades.
Limitaciones y autorización de ingesta de determinadas substancias según su discapa-

cidad.
Valoración de la capacidad funcional del deporte adaptado.
Valoración biomecánica del deporte adaptado.
Barreras arquitectónicas y accesibilidad en instalaciones deportivas la clase funcional.
Origen, desarrollo y evolución en España y en el mundo.
Estructuras organizativas a nivel federativo, asociativo y de club.
Reglamento actual IWBF.
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tiro. Consideraciones para el alto rendimiento.

Aspectos técnico tácticos individuales de defensa: posición básica, desplazamientos 
defensivos, defensa al hombre con y sin balón. Consideraciones para el alto rendimiento.

Ataque: Acciones y conceptos tácticos. Movimientos ofensivos. Pantallas y bloqueos. 
Ataque contra defensa en zona e individual. La transición ofensiva. Ataque contra defensa 
presionante.

Defensa: Acciones y conceptos tácticos. Movimientos defensivos. Cambios y ajustes 
defensivos, defensa del bloqueo. Defensa en zona. Defensa individual. Otros tipos de defen-
sa. La transición defensiva. Las defensas presionantes.

Ataque: Consideraciones en la construcción de los sistemas de ataque. Metodología de 
enseñanza y entrenamiento. Situaciones especiales en el ataque. El contraataque.

Defensa: Consideraciones en la construcción de los sistemas defensivos. Metodología 
de enseñanza y entrenamiento. Situaciones especiales en defensa.

Ejercicios de compensación muscular. Trabajo técnico de impulsión. Ejercicios para el 
fortalecimiento de la cadena hombro –codo –muñeca y mano.

Lesiones más frecuentes y el reentrenamiento.
Criterios de valoración de las capacidades técnicas.
Recomendaciones según clase funcional.
La exigencia competitiva. Modelos de entrenamiento y planificación según cualidad 

física y calendario competitivo.
Propuestas de entrenamiento integrado.
Herramientas para la valoración de las cualidades físicas.
El fisioterapeuta y el mecánico: consideraciones para el rendimiento.
La relación del entrenador con los jugadores. El papel de la discapacidad.
Consideraciones en la dirección de un partido.

C) Criterios de evaluación.

Determinar los problemas derivados de la alteración de los diferentes componentes del 
sistema nervioso central.

Determinar los problemas derivados de la alteración de los diferentes componentes del 
sistema nervioso periférico.

Identificar de los diferentes materiales ortopédicos y ayudas técnicas óptimos para cada 
especialidad deportiva del deporte adaptado del alto rendimiento.

Diseñar una secuencia temporal de enseñanza adaptada a personas con discapacidad.
Discriminar situaciones contraindicadas según el tipo de discapacidad.
Saber discernir cuando las substancias dopantes puedan ser permitidas.
Proponer los métodos adecuados de valoración biológica y biomecánica del deportista 

ante una situación determinada en el deporte adaptado.
Detectar las posibles barreras arquitectónicas y/o problemas de accesibilidad en una 

instalación deportiva.
Detectar necesidades básicas para los desplazamientos.
Determinar la evolución histórica desde sus orígenes a la actualidad.
Identificar las organizaciones que se encargan de la difusión y promoción.
Discernir e interpretar el reglamento en situación de competición, así como las conside-

raciones respecto de la silla de ruedas y la clasificación funcional.
Identificar los aspectos de rendimiento en relación al rendimiento técnico / táctico indi-

vidual.
Identificar, seleccionar e interpretar las posibilidades técnico tácticas colectivas que 

determinan el alto rendimiento.
Identificar y aplicar los diferentes sistemas de ataque y defensa.
Aplicar con rigor métodos para la prevención de lesiones, así como reconocer las lesio-

nes más frecuentes.
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táctico.

Discriminar las cualidades físicas, su metodología de aplicación y planificación.
Aplicar eficientemente tests de valoración, así como el diseño de situaciones de entre-

namiento integrado.
Referenciar las competencias del cuerpo técnico de un equipo, en especial del fisiotera-

peuta y del mecánico.
Indicar las consideraciones para ser competente, tanto en la dirección de grupo, como 

de partido.

8.4 Bloque de formación práctica.

A) Objetivos.

El bloque de formación práctica del Técnico Deportivo Superior en baloncesto, tiene 
como finalidad, además de las indicadas en el artículo 5 del Real Decreto 234/2005, de 4 de 
marzo, que los alumnos desarrollen de forma práctica las competencias adquiridas durante 
el período de formación, aplicando en situaciones reales los conocimientos y habilidades 
adquiridas en la formación teórica y práctica, y obtengan la experiencia necesaria para rea-
lizar con eficacia:

La programación y dirección del entrenamiento de jugadores de baloncesto y equipos 
de baloncesto y su participación en competiciones de alto nivel.

La programación y dirección del acondicionamiento físico de jugadores de baloncesto 
de alto nivel.

La programación y dirección de la enseñanza deportiva del baloncesto.
La programación y coordinación de la actividad de los técnicos deportivos de nivel 

inferior.
La dirección de un departamento, sección o escuela de baloncesto.

B) Desarrollo.

1. La formación práctica del Técnico Deportivo Superior en baloncesto, consistirá en 
la asistencia continuada, durante un período de tiempo previamente fijado, y con una dura-
ción no inferior a 200 horas, en las actividades propias del Técnico Deportivo Superior en 
baloncesto, bajo la supervisión de un tutor asignado y con grupos designados a tal efecto. 
Este período deberá contener en su desarrollo:

Sesiones de entrenamientos de baloncesto, entre un 25% y un 30% del total del tiempo 
del bloque de formación práctica.

Sesiones de acondicionamiento físico de jugadores de baloncesto, entre un 10 y un 
20% del total del tiempo del bloque de formación práctica.

Sesiones de dirección de equipos, entre un 20 y un 25 % del total del tiempo del bloque 
de formación práctica.

Sesiones de programación y dirección de enseñanza deportiva del baloncesto, entre un 
20 y un 25% del total del tiempo del bloque de formación práctica.

Sesiones de programación y coordinación de técnicos deportivos de nivel inferior, entre 
un 15 y un 20% del total del tiempo del bloque de formación práctica.

Sesiones de dirección de una escuela de baloncesto, entre un 10 y un 15% del total del 
tiempo del bloque de formación práctica.

2. El bloque de formación práctica constará de tres fases: Fase de observación, Fase 
de colaboración y Fase de actuación supervisada.

3. Al término de las tres fases el alumno realizará una memoria de prácticas la cual 
deberá ser evaluada por el tutor y por el centro donde hubiera realizado su formación.

C) Evaluación.

En el bloque de formación práctica solo se concederá la calificación de apto o no apto. 
Para alcanzar la calificación de apto los alumnos tendrán que:
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fases.

Participar de forma activa en las sesiones de trabajo.
Alcanzar los objetivos formativos en cada una de las sesiones.
Utilizar de un lenguaje claro y una correcta terminología específica.
Presentar correctamente la memoria de prácticas.
Estructurar la memoria de prácticas al menos en los apartados siguientes:

Descripción de la estructura y funcionamiento del centro, de las instalaciones y 
los espacios de las prácticas y del grupo/s con los que haya realizado el período de 
prácticas.

Desarrollo de las prácticas: Fichas de seguimiento de las prácticas de cada sesión agru-
padas por fases.

Informe de autoevaluación de las prácticas.
Informe de evaluación del tutor.

8.5 Proyecto final.

A) Objetivo.

El proyecto final tiene como objetivo comprobar que el alumno ha asimilado y es capaz 
de integrar, sincretizar y aplicar los conocimientos teórico-prácticos adquiridos durante el 
proceso formativo y, en consecuencia, de desempeñar una actividad profesional en el campo 
propio del Técnico Deportivo Superior en baloncesto.

B) Contenido.

El proyecto final consistirá en la concepción y elaboración de un trabajo monográfico 
que versará sobre alguno de los aspectos siguientes de su formación:

El entrenamiento de jugadores y equipos de baloncesto.
La dirección técnica de equipos de jugadores de baloncesto.
El acondicionamiento físico de jugadores de baloncesto.
La dirección de técnicos deportivos.
La dirección de escuelas de baloncesto.
La enseñanza del baloncesto.
El proyecto final constará de los siguientes partes:

a) Introducción, que establecerá los objetivos del trabajo, su relación con otros traba-
jos precedentes si los hubiere y el enfoque general del mismo.

b) Núcleo del proyecto.
c) Referencias bibliográficas e iconográficas utilizadas para la elaboración del 

trabajo.

C) Evaluación.

El proyecto final será calificado siguiendo la escala numérica de uno a diez puntos, sin 
decimales. Se considerarán positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco puntos, 
ambos inclusive y negativas las restantes.

Se valorará en el proyecto:

La realización de un trabajo original.
La utilización de un lenguaje claro y una correcta terminología específica.
La presentación y estructuración correcta del proyecto.
La pertinencia y la viabilidad del proyecto.
La realización de una completa revisión bibliográfica.
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RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2007, de la Secretaría de Estado 
de Universidades e Investigación, por la que se publica el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de mayo de 2007, por el 
que se homologa el título de Arquitecto de la Escuela Politécni-
ca Superior La Salle, de la Universidad Ramón Llull. («Boletín 
Oficial del Estado» 4-VI-2007.)

El Consejo de Ministros, en su reunión de 4 de mayo de 2007, ha adoptado el Acuerdo 
por el que homologa el título de Arquitecto de la Escuela Politécnica Superior La Salle, de 
la Universidad Ramón Llull.

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado de Universidades e Investigación 
ha resuelto disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Acuerdo, 
como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 18 de mayo de 2007.–El Secretario de Estado de Universidades e Investiga-
ción, Miguel Ángel Quintanilla Fisac.

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se homologa el título de Arquitecto, de la 
Escuela Politécnica Superior La Salle, de la Universidad Ramón Llull

La Universidad Ramón Llull ha aprobado el plan de estudios de las enseñanzas que 
conducen a la obtención del título universitario de Arquitecto, de carácter oficial y validez 
en todo el territorio nacional, de la Escuela Politécnica Superior La Salle, cuya implantación 
ha sido autorizada por la Generalidad de Cataluña.

El mencionado plan de estudios ha sido homologado por el Consejo de Coordinación 
Universitaria, en virtud de lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 49/2004, de 19 de 
enero, sobre homologación de planes de estudios y títulos de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional, y de acuerdo con lo dispuesto en Real Decreto 4/1994, de 14 de 
enero, por el que se establece el título universitario oficial de Arquitecto y se aprueban las 
directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a su obtención, y demás 
normas dictadas en su desarrollo.

Por otra parte, existe informe favorable de la Comunidad Autónoma en relación con 
el cumplimiento de los requisitos básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, de 12 
de abril, sobre creación y reconocimiento de universidades y centros universitarios, 
vigente en lo que no se oponga a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades.

Acreditada tanto la homologación del plan de estudios por el Consejo de Coordinación 
Universitaria como el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 4.3 de la men-
cionada Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, al amparo de lo dispuesto en la disposi-
ción transitoria tercera de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, procede la homologación del 
referido título.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, el Consejo de Minis-
tros, en su reunión del día 4 de mayo de 2007, acuerda:

Primero. Homologación del título.–Se homologa el título de Arquitecto, de la Escue-
la Politécnica Superior La Salle, de la Universidad Ramón Llull.

Segundo. Publicación del plan de estudios.–Según prevé el artículo 5 del Real Decre-
to 49/2004, de 19 de enero, la Universidad deberá ordenar la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» del plan de estudios homologado conducente a la obtención del mencio-
nado título.
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Tercero. Autorización de la impartición de enseñanzas.–Publicado el plan de estu-
dios, la Generalidad de Cataluña podrá autorizar, si así lo estima procedente, el inicio de la 
impartición de las referidas enseñanzas y la Universidad Ramón Llull podrá expedir, a partir 
de ese momento, los correspondientes títulos.

Cuarto. Evaluación del desarrollo efectivo de las enseñanzas.–De conformidad con lo 
dispuesto en el ar-tículo 7 del Real Decreto 49/2004, de 19 de enero, transcurrido el período 
de implantación del plan de estudios, la Universidad deberá someter a evaluación de la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación el desarrollo efectivo de las 
correspondientes enseñanzas.

Quinto. Expedición del título.–Los títulos serán expedidos en nombre del Rey por el 
Rector de la Universidad Ramón Llull, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigen-
te, con expresa mención del presente acuerdo.

Sexto. Habilitación para la adopción de medidas para la aplicación del acuerdo.–Por 
la Ministra de Educación y Ciencia, en el ámbito de sus competencias, se adoptarán las 
medidas necesarias para la aplicación del presente acuerdo.

RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2007, de la Secretaría de Estado 
de Universidades e Investigación, por la que se publica el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de mayo de 2007, por el 
que se homologa el título de Diplomado en Enfermería, de la 
Escuela Universitaria de Enfermería del Mar, de la Universi-
dad Pompeu Fabra. («Boletín Oficial del Estado» 4-VI-2007.)

El Consejo de Ministros, en su reunión de 4 de mayo de 2007, ha adoptado el Acuerdo 
por el que homologa el título de Diplomado en Enfermería, de la Escuela Universitaria de 
Enfermería del Mar, de la Universidad Pompeu Fabra.

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado de Universidades e Investigación 
ha resuelto disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Acuerdo, 
como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 18 de mayo de 2007.–El Secretario de Estado de Universidades e Investiga-
ción, Miguel Ángel Quintanilla Fisac.

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se homologa el título de Diplomado en 
Enfermería, de la Escuela Universitaria de Enfermería del Mar, de la Universidad 

Pompeu Fabra

La Universidad Pompeu Fabra ha aprobado el plan de estudios de las enseñanzas que 
conducen a la obtención del título universitario de Diplomado en Enfermería, de carácter 
oficial y validez en todo el territorio nacional, de la Escuela Universitaria de Enfermería del 
Mar, cuya implantación ha sido autorizada por la Generalidad de Cataluña.

El mencionado plan de estudios ha sido homologado por el Consejo de Coordinación 
Universitaria, en virtud de lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 49/2004, de 19 de 
enero, sobre homologación de planes de estudios y títulos de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional, y de acuerdo con lo dispuesto en Real Decreto 1466/1990, de 26 
de octubre, por el que se establece el título universitario oficial de Diplomado en Enfermería 
y las directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a su obtención, y 
demás normas dictadas en su desarrollo.
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Por otra parte, existe informe favorable de la Comunidad Autónoma en relación con el 
cumplimiento de los requisitos básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de 
abril, sobre creación y reconocimiento de universidades y centros universitarios, vigente en 
lo que no se oponga a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Acreditada tanto la homologación del plan de estudios por el Consejo de Coordinación 
Universitaria como el cumplimiento de los requisitos previstos en el artícu-lo 4.3 de la mencio-
nada Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, al amparo de lo dispuesto en la disposición 
transitoria tercera de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, procede la homologación del referido título.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, el Consejo de Minis-
tros, en su reunión del día 4 de mayo de 2007, acuerda:

Primero. Homologación del título.–Se homologa el título de Diplomado en Enferme-
ría, de la Escuela Universitaria de Enfermería del Mar, de la Universidad Pompeu Fabra.

Segundo. Publicación del plan de estudios.–Según prevé el artículo 5 del Real Decre-
to 49/2004, de 19 de enero, la Universidad deberá ordenar la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» del plan de estudios homologado conducente a la obtención del mencionado títu-
lo.

Tercero. Autorización de la impartición de enseñanzas.–Publicado el plan de estu-
dios, la Generalidad de Cataluña podrá autorizar, si así lo estima procedente, el inicio de la 
impartición de las referidas enseñanzas y la Universidad Pompeu Fabra podrá expedir, a 
partir de ese momento, los correspondientes títulos.

Cuarto. Evaluación del desarrollo efectivo de las enseñanzas.–De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto 49/2004, de 19 de enero, transcurrido el período 
de implantación del plan de estudios, la Universidad deberá someter a evaluación de la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación el desarrollo efectivo de las 
correspondientes enseñanzas.

Quinto. Expedición del título.–Los títulos serán expedidos en nombre del Rey por el 
Rector de la Universidad Pompeu Fabra, de acuerdo con lo establecido en la normativa 
vigente, con expresa mención del presente acuerdo.

Sexto. Habilitación para la adopción de medidas para la aplicación del acuerdo.–Por 
la Ministra de Educación y Ciencia, en el ámbito de sus competencias, se adoptarán las 
medidas necesarias para la aplicación del presente acuerdo.

RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2007, de la Secretaría de Estado 
de Universidades e Investigación, por la que se publica el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de mayo de 2007, por el 
que se homologa el título de Arquitecto de la Escuela Técnica 
Superior de Arquitectura, de la Universidad Rovira i Virgili. 
(«Boletín Oficial del Estado» 4-VI-2007.)

El Consejo de Ministros, en su reunión de 4 de mayo de 2007, ha adoptado el Acuerdo 
por el que homologa el título de Arquitecto de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura, 
de la Universidad Rovira i Virgili.

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado de Universidades e Investigación 
ha resuelto disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Acuerdo, 
como Anexo a la presente Resolución.

Madrid, 18 de mayo de 2007.–El Secretario de Estado de Universidades e Investiga-
ción, Miguel Ángel Quintanilla Fisac.
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ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se homologa el título de Arquitecto, de la 
Escuela Técnica Superior de Arquitectura, de la Universidad Rovira i Virgili.

La Universidad Rovira i Virgili ha aprobado el plan de estudios de las enseñanzas que 
conducen a la obtención del título universitario de Arquitecto, de carácter oficial y validez 
en todo el territorio nacional, de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura, cuya implan-
tación ha sido autorizada por la Generalidad de Cataluña.

El mencionado plan de estudios ha sido homologado por el Consejo de Coordinación 
Universitaria, en virtud de lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 49/2004, de 19 de 
enero, sobre homologación de planes de estudios y títulos de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional, y de acuerdo con lo dispuesto en Real Decreto 4/1994, de 14 de 
enero, por el que se establece el título universitario oficial de Arquitecto y se aprueban las 
directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a su obtención, y demás 
normas dictadas en su desarrollo.

Por otra parte, existe informe favorable de la Comunidad Autónoma en relación con 
el cumplimiento de los requisitos básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, de 12 
de abril, sobre creación y reconocimiento de universidades y centros universitarios, 
vigente en lo que no se oponga a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades.

Acreditada tanto la homologación del plan de estudios por el Consejo de Coordinación 
Universitaria como el cumplimiento de los requisitos previstos en el artícu-lo 4.3 de la men-
cionada Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, al amparo de lo dispuesto en la disposi-
ción transitoria tercera de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, procede la homologación del 
referido título.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, el Consejo de Minis-
tros, en su reunión del día 4 de mayo de 2007, acuerda:

Primero. Homologación del título.–Se homologa el título de Arquitecto, de la Escue-
la Técnica Superior de Arquitectura, de la Universidad Rovira y Virgili.

Segundo. Publicación del plan de estudios.–Según prevé el artículo 5 del Real Decre-
to 49/2004, de 19 de enero, la Universidad deberá ordenar la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» del plan de estudios homologado conducente a la obtención del mencio-
nado título.

Tercero. Autorización de la impartición de enseñanzas.–Publicado el plan de estu-
dios, la Generalidad de Cataluña podrá autorizar, si así lo estima procedente, el inicio de la 
impartición de las referidas enseñanzas y la Universidad Rovira i Virgili podrá expedir, a 
partir de ese momento, los correspondientes títulos.

Cuarto. Evaluación del desarrollo efectivo de las enseñanzas.–De conformidad con lo 
dispuesto en el ar-tículo 7 del Real Decreto 49/2004, de 19 de enero, transcurrido el período 
de implantación del plan de estudios, la Universidad deberá someter a evaluación de la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación el desarrollo efectivo de las 
correspondientes enseñanzas.

Quinto. Expedición del título.–Los títulos serán expedidos en nombre del Rey por el 
Rector de la Universidad Rovira i Virgili, de acuerdo con lo establecido en la normativa 
vigente, con expresa mención del presente acuerdo.

Sexto. Habilitación para la adopción de medidas para la aplicación del acuerdo.–Por 
la Ministra de Educación y Ciencia, en el ámbito de sus competencias, se adoptarán las 
medidas necesarias para la aplicación del presente acuerdo.
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RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2007, de la Secretaría de Estado 
de Universidades e Investigación, por la que se publica el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de mayo de 2007, por el 
que se homologa el título de Licenciado en Biotecnología, de la 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agraria, de la Univer-
sidad de Lleida. («Boletín Oficial del Estado» 4-VI-2007.)

El Consejo de Ministros, en su reunión de 4 de mayo de 2007, ha adoptado el Acuerdo 
por el que homologa el título de Licenciado en Biotecnología, de la Escuela Técnica Supe-
rior de Ingeniería Agraria, de la Universidad de Lleida.

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado de Universidades e Investigación 
ha resuelto disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Acuerdo, 
como Anexo a la presente Resolución.

Madrid, 18 de mayo de 2007.–El Secretario de Estado de Universidades e Investiga-
ción, Miguel Ángel Quintanilla Fisac.

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se homologa el título de Licenciado en 
Biotecnología, de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agraria, de la Universi-

dad de Lleida

La Universidad de Lleida ha aprobado el plan de estudios de las enseñanzas que condu-
cen a la obtención del título universitario de Licenciado en Biotecnología, de carácter oficial 
y validez en todo el territorio nacional, de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agraria, 
cuya implantación ha sido autorizada por la Generalidad de Cataluña.

El mencionado plan de estudios ha sido homologado por el Consejo de Coordinación 
Universitaria, en virtud de lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 49/2004, de 19 de 
enero, sobre homologación de planes de estudios y títulos de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1285/2002, de 
5 de diciembre, por el que se establece el título universitario oficial de Licenciado en Bio-
tecnología y se aprueban las directrices generales propias de los planes de estudios condu-
centes a su obtención, y demás normas dictadas en su desarrollo.

Por otra parte, existe informe favorable de la Comunidad Autónoma en relación con el 
cumplimiento de los requisitos básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de 
abril, sobre creación y reconocimiento de universidades y centros universitarios, vigente en 
lo que no se oponga a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Acreditada tanto la homologación del plan de estudios por el Consejo de Coordinación 
Universitaria como el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 4.3 de la men-
cionada Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, al amparo de lo dispuesto en la disposi-
ción transitoria tercera de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, procede la homologación del 
referido título.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, el Consejo de Minis-
tros, en su reunión del día 4 de mayo de 2007, acuerda:

Primero. Homologación del título.–Se homologa el título de Licenciado en Biotecno-
logía, de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agraria, de la Universidad de Lleida.

Segundo. Publicación del plan de estudios.–Según prevé el artículo 5 del Real Decre-
to 49/2004, de 19 de enero, la Universidad deberá ordenar la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» del plan de estudios homologado conducente a la obtención del mencio-
nado título.
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Tercero. Autorización de la impartición de enseñanzas.–Publicado el plan de estu-
dios, la Generalidad de Cataluña podrá autorizar, si así lo estima procedente, el inicio de la 
impartición de las referidas enseñanzas y la Universidad de Lleida podrá expedir, a partir de 
ese momento, los correspondientes títulos.

Cuarto. Evaluación del desarrollo efectivo de las enseñanzas.–De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto 49/2004, de 19 de enero, transcurrido el período 
de implantación del plan de estudios, la Universidad deberá someter a evaluación de la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación el desarrollo efectivo de las 
correspondientes enseñanzas.

Quinto. Expedición del título.–Los títulos serán expedidos en nombre del Rey por el 
Rector de la Universidad de Lleida, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente, 
con expresa mención del presente acuerdo.

Sexto. Habilitación para la adopción de medidas para la aplicación del acuerdo.–Por 
la Ministra de Educación y Ciencia, en el ámbito de sus competencias, se adoptarán las 
medidas necesarias para la aplicación del presente acuerdo.

RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2007, de la Secretaría de Estado 
de Universidades e Investigación, por la que se publica el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de mayo de 2007, por el 
que se homologa el título de Diplomado en Nutrición Humana 
y Dietética de la Facultad de Medicina, de la Universidad de 
Lleida.(«Boletín Oficial del Estado» 4-VI-2007.)

El Consejo de Ministros, en su reunión de 4 de mayo de 2007, ha adoptado el Acuerdo 
por el que homologa el título de Diplomado en Nutrición Humana y Dietética de la Facultad 
de Medicina, de la Universidad de Lleida.

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado de Universidades e Investigación 
ha resuelto disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Acuerdo, 
como Anexo a la presente Resolución.

Madrid, 18 de mayo de 2007.–El Secretario de Estado de Universidades e Investiga-
ción, Miguel Ángel Quintanilla Fisac.

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se homologa el título de Diplomado en 
Nutrición Humana y Dietética, de la Facultad de Medicina, de la Universidad de Lleida

La Universidad de Lleida ha aprobado el plan de estudios de las enseñanzas que condu-
cen a la obtención del título universitario de Diplomado en Nutrición Humana y Dietética, 
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, de la Facultad de Medicina, cuya 
implantación ha sido autorizada por la Generalidad de Cataluña.

El mencionado plan de estudios ha sido homologado por el Consejo de Coordinación 
Universitaria, en virtud de lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 49/2004, de 19 de 
enero, sobre homologación de planes de estudios y títulos de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional, y de acuerdo con lo dispuesto en Real Decreto 433/1998, de 20 
de marzo, por el que se establece el título universitario oficial de Diplomado en Nutrición 
Humana y Dietética y las directrices generales propias de los planes de estudios conducen-
tes a su obtención, y demás normas dictadas en su desarrollo.
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Por otra parte, existe informe favorable de la Comunidad Autónoma en relación con el 
cumplimiento de los requisitos básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de 
abril, sobre creación y reconocimiento de universidades y centros universitarios, vigente en 
lo que no se oponga a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Acreditada tanto la homologación del plan de estudios por el Consejo de Coordinación 
Universitaria como el cumplimiento de los requisitos previstos en el artícu-lo 4.3 de la men-
cionada Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, al amparo de lo dispuesto en la disposi-
ción transitoria tercera de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, procede la homologación del 
referido título.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, el Consejo de Minis-
tros, en su reunión del día 4 de mayo de 2007, acuerda:

Primero. Homologación del título.–Se homologa el título de Diplomado en Nutrición 
Humana y Dietética, de la Facultad de Medicina, de la Universidad de Lleida.

Segundo. Publicación del plan de estudios.–Según prevé el artículo 5 del Real Decre-
to 49/2004, de 19 de enero, la Universidad deberá ordenar la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» del plan de estudios homologado conducente a la obtención del mencionado título.

Tercero. Autorización de la impartición de enseñanzas.–Publicado el plan de estu-
dios, la Generalidad de Cataluña podrá autorizar, si así lo estima procedente, el inicio de la 
impartición de las referidas enseñanzas y la Universidad de Lleida podrá expedir, a partir de 
ese momento, los correspondientes títulos.

Cuarto. Evaluación del desarrollo efectivo de las enseñanzas.–De conformidad con lo 
dispuesto en el ar-tículo 7 del Real Decreto 49/2004, de 19 de enero, transcurrido el período 
de implantación del plan de estudios, la Universidad deberá someter a evaluación de la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación el desarrollo efectivo de las 
correspondientes enseñanzas.

Quinto. Expedición del título.–Los títulos serán expedidos en nombre del Rey por el 
Rector de la Universidad de Lleida, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente, 
con expresa mención del presente acuerdo.

Sexto. Habilitación para la adopción de medidas para la aplicación del acuerdo.–Por 
la Ministra de Educación y Ciencia, en el ámbito de sus competencias, se adoptarán las 
medidas necesarias para la aplicación del presente acuerdo.

RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2007, de la Secretaría de Estado 
de Universidades e Investigación, por la que se publica el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de mayo de 2007, por el 
que se homologa el título de Arquitecto Técnico de la Escuela 
Politécnica Superior, de la Universidad de Lleida. («Boletín 
Oficial del Estado» 4-VI-2007.)

El Consejo de Ministros, en su reunión de 4 de mayo de 2007, ha adoptado el Acuerdo 
por el que homologa el título de Arquitecto Técnico de la Escuela Politécnica Superior, de la 
Universidad de Lleida.

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado de Universidades e Investigación 
ha resuelto disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Acuerdo, 
como Anexo a la presente Resolución.

Madrid, 18 de mayo de 2007.–El Secretario de Estado de Universidades e Investiga-
ción, Miguel Ángel Quintanilla Fisac.
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ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se homologa el título de Arquitecto Téc-
nico, de la Escuela Politécnica Superior, de la Universidad de Lleida

La Universidad de Lleida ha aprobado el plan de estudios de las enseñanzas que condu-
cen a la obtención del título universitario de Arquitecto Técnico, de carácter oficial y validez 
en todo el territorio nacional, de la Escuela Politécnica Superior, cuya implantación ha sido 
autorizada por la Generalidad de Cataluña.

El mencionado plan de estudios ha sido homologado por el Consejo de Coordinación 
Universitaria, en virtud de lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 49/2004, de 19 de 
enero, sobre homologación de planes de estudios y títulos de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional, y de acuerdo con lo dispuesto en Real Decreto 927/1992, de 17 
de julio, por el que se establece el título universitario oficial de Arquitecto Técnico y la apro-
bación de las directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a su obten-
ción, y demás normas dictadas en su desarrollo.

Por otra parte, existe informe favorable de la Comunidad Autónoma en relación con 
el cumplimiento de los requisitos básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, de 12 
de abril, sobre creación y reconocimiento de universidades y centros universitarios, 
vigente en lo que no se oponga a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades.

Acreditada tanto la homologación del plan de estudios por el Consejo de Coordinación 
Universitaria como el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 4.3 de la men-
cionada Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, al amparo de lo dispuesto en la disposi-
ción transitoria tercera de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, procede la homologación del 
referido título.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, el Consejo de Minis-
tros, en su reunión del día 4 de mayo de 2007, acuerda:

Primero. Homologación del título.–Se homologa el título de Arquitecto Técnico, de 
la Escuela Politécnica Superior, de la Universidad de Lleida.

Segundo. Publicación del plan de estudios.–Según prevé el artículo 5 del Real Decre-
to 49/2004, de 19 de enero, la Universidad deberá ordenar la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» del plan de estudios homologado conducente a la obtención del mencio-
nado título.

Tercero. Autorización de la impartición de enseñanzas.–Publicado el plan de estu-
dios, la Generalidad de Cataluña podrá autorizar, si así lo estima procedente, el inicio de la 
impartición de las referidas enseñanzas y la Universidad de Lleida podrá expedir, a partir de 
ese momento, los correspondientes títulos.

Cuarto. Evaluación del desarrollo efectivo de las enseñanzas.–De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto 49/2004, de 19 de enero, transcurrido el período 
de implantación del plan de estudios, la Universidad deberá someter a evaluación de la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación el desarrollo efectivo de las 
correspondientes enseñanzas.

Quinto. Expedición del título.–Los títulos serán expedidos en nombre del Rey por el 
Rector de la Universidad de Lleida, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente, 
con expresa mención del presente acuerdo.

Sexto. Habilitación para la adopción de medidas para la aplicación del acuerdo.–Por 
la Ministra de Educación y Ciencia, en el ámbito de sus competencias, se adoptarán las 
medidas necesarias para la aplicación del presente acuerdo.
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REAL DECRETO 692/2007, de 1 de junio, por el que se aprueban 
las normas reguladoras de una subvención a conceder de 
forma directa al Ayuntamiento de Tolosa, Guipúzcoa, para el 
Centro Especializado de Tecnificación Deportiva en 
Ciclismo.(«Boletín Oficial del Estado» 5-VI-2007).

Los centros de tecnificación deportiva forman parte de los medios y espacios deporti-
vos de calidad necesarios para la preparación técnica y apoyo a los deportistas de alto nivel 
y cumplir los objetivos de la Ley 10/1990 que, en su artículo 6, considera el deporte de alto 
nivel de interés para el Estado.

Para llevar a cabo estos cometidos resulta fundamental la detección, selección, perfeccio-
namiento y seguimiento de nuevas generaciones que aseguren el relevo de nuestros deportis-
tas, por ello, en el marco general del Plan de Tecnificación Deportiva, se establecen medidas 
de fomento y ayuda a la creación y mantenimiento de Centros de Tecnificación Deportiva.

El Centro de Tecnificación Deportiva de Ciclismo en Tolosa (Guipúzcoa) se incluye en 
el conjunto de Centros de Tecnificación Deportiva y tendrá como objetivos la enseñanza de la 
técnica sobre bicicleta, la técnica en el ciclismo (ruta, pista, B.T.T., etc.) tanto individual 
como en equipo, además de la educación en los valores deportivos esenciales como la limpie-
za en el deporte, la lucha diaria por la superación, el entrenamiento cotidiano y el trabajo en 
equipo, así como la puesta en marcha de una Escuela Estatal de Entrenadores de Ciclismo.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su 
artículo 22.2.c) la posibilidad de conceder, de forma directa y con carácter excepcional, 
entre otras, aquellas subvenciones en las que concurran razones de interés público u otras 
debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.

El artículo 28.2 de la Ley citada prevé que el Gobierno apruebe, por Real Decreto, a pro-
puesta del Ministro competente y previo informe del Ministerio de Economía y Hacienda, las 
normas especiales reguladoras de las subvenciones previstas en el artículo 22.2.c) de esta ley.

Por su parte, su artículo 28.3 establece que el real decreto mencionado contendrá, como 
mínimo, los siguientes extremos: la definición del objeto de las subvenciones, con indica-
ción de su carácter singular y las razones que acreditan el interés público, social, económico 
o humanitario y aquellas que justifican la dificultad de su convocatoria pública; el régimen 
jurídico aplicable; los beneficiarios y las modalidades de la ayuda; el procedimiento de con-
cesión y el régimen de justificación de la aplicación dada a las subvenciones por los benefi-
ciarios y, en su caso, entidades colaboradoras.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, previo informe del 
Ministerio de Economía y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 1 de junio de 2007, dispongo:

Artículo 1. Definición del objeto de la subvención.

Se autoriza la concesión de una subvención de carácter singular por el procedimiento 
de concesión directa al Ayuntamiento de Tolosa, Guipúzcoa, con el objeto de financiar la 
construcción del centro especializado de Tecnificación Deportiva en Ciclismo en Tolosa, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 28.3 y 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

Artículo 2. Procedimiento de concesión, razones de interés público que concurren en su 
concesión y dificultad de su convocatoria pública.

1. La subvención se concederá de forma directa, al amparo de lo previsto en el 
artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y se otor-
gará mediante Resolución del Presidente del Consejo Superior de Deportes en la que se 
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establecerán las condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 28.1 de la mencionada ley.

2. Las razones de interés público de la subvención radican en la necesidad de fomen-
tar la construcción de un Centro especializado en Tecnificación deportiva en ciclismo en 
dicha localidad y se toman como base para la priorización de las obras que a continuación se 
relacionan:

a) Obras de construcción y equipamiento del Centro.
b) Obras y dotación del centro de medicina del deporte
c) Obras y dotación del Aula pedagógica para cursos y conferencias.
d) Obras y dotación de las salas de entrenamiento de fuerza y estudio de biomecánica 

del ciclismo.
Los condicionantes geofísicos y medioambientales que revisten dichas actuaciones, así 

como la ubicación y titularidad de dicho Centro de Tecnificación Deportiva, dificultan la 
convocatoria pública de esta subvención.

Artículo 3. Entidad beneficiaria, cuantía y pago.

1. El Ayuntamiento de Tolosa, Guipúzcoa, es la entidad beneficiaria de la subvención 
que se regula en el presente Real Decreto para la realización de la finalidad establecida en el 
artículo 1.

2. A tal fin, podrá disponer de una ayuda económica por un importe máximo de un 
millón de euros, que será financiada con cargo al presupuesto del Consejo Superior de 
Deportes, concedida según lo previsto en el artículo anterior y abonada previa justificación 
del importe de la obra ejecutada.

3. Esta ayuda podrá ser compatible con otras ayudas públicas dirigidas a la misma 
finalidad que la prevista en este real decreto, para lo que se exigirá el previo conocimiento 
del Consejo Superior de Deportes.

4. El pago de la subvención se realizará previa justificación, por el beneficiario, de la 
realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se 
concedió, en los términos establecidos en el presente real decreto.

Artículo 4. Régimen de justificación de la subvención.

1. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas para la concesión 
directa de la subvención y de la consecución de los objetivos previstos se documentará por 
el Ayuntamiento de Tolosa, Guipúzcoa, antes del 1 de diciembre de 2007. Los gastos se 
acreditarán mediante facturas, certificaciones y otros documentos con valor en el tráfico 
jurídico mercantil y con eficacia administrativa, en los términos reglamentariamente esta-
blecidos. En el caso de que las actividades hayan sido financiadas además con fondos pro-
pios u otras subvenciones o recursos adicionales a la presente subvención, deberá quedar 
acreditado en la documentación justificativa el importe, procedencia y aplicación de dichos 
fondos a las actividades subvencionadas; a la finalización completa de las obras, el Ayunta-
miento deberá presentar justificación de la obra totalmente concluida, para acreditar la 
correcta realización del objeto de la subvención y para, en su caso, hacer efectiva la previ-
sión recogida en el artículo 32 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. La justificación aportada se acompañará de certificación del Interventor del Ayun-
tamiento en la que quede constancia de que los gastos acreditados están afectados al proyec-
to subvencionado y que cumplen con la normativa vigente.

3. El Ayuntamiento de Tolosa deberá asumir el cumplimiento de las obligaciones que, 
para los beneficiarios de subvenciones, se establecen por el artículo 14 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, además de las que se establecen en su 
artículo 30 para la justificación de las subvenciones públicas.
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Artículo 5. Régimen jurídico aplicable.

La subvención al Ayuntamiento de Tolosa se regirá por lo dispuesto en el presente real 
decreto, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en su Regla-
mento de desarrollo aprobado por Real Decreto 887/2006 de 21 de julio.

Artículo 6. Reintegro en caso de incumplimiento.

En caso de incumplimiento del objeto para el que se concede esta subvención, así como 
en el caso de que incurra en otras causas legales la entidad beneficiaria estará obligada a su 
reintegro.

Disposición final primera. Modificaciones presupuestarias.

Para dar cumplimiento a lo previsto en este real decreto se realizarán las modificacio-
nes presupuestarias que sean necesarias de conformidad con lo previsto en la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 1 de junio de 2007.–J C R.–La Ministra de Educación y 
Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo

RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2007, de la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación, por la que se publica el Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 18 de mayo de 2007, por el que se 
homologa el título de Ingeniero de Minas, de la Escuela Politéc-
nica Superior de Ingeniería de Manresa, de la Universidad Poli-
técnica de Cataluña. («Boletín Oficial del Estado» 18-VI-2007.)

El Consejo de Ministros, en su reunión de 18 de mayo de 2007, ha adoptado el Acuerdo 
por el que homologa el título de Ingeniero de Minas, de la Escuela Politécnica Superior de 
Ingeniería de Manresa, de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado de Universidades e Investigación 
ha resuelto disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Acuerdo, 
como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 4 de junio de 2007.–El Secretario de Estado de Universidades e Investigación, 
Miguel Ángel Quintanilla Fisac.

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se homologa el título de Ingeniero de 
Minas, de la Escuela Politécnica Superior de Ingeniería de Manresa, de la Universi-

dad Politécnica de Cataluña

La Universidad Politécnica de Cataluña ha aprobado el plan de estudios de las enseñan-
zas que conducen a la obtención del título universitario de Ingeniero de Minas, de carácter 
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oficial y validez en todo el territorio nacional, de la Escuela Politécnica Superior de Ingenie-
ría de Manresa, cuya implantación ha sido autorizada por la Generalidad de Cataluña.

El mencionado plan de estudios ha sido homologado por el Consejo de Coordinación Uni-
versitaria, en virtud de lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 49/2004, de 19 de enero, sobre 
homologación de planes de estudios y títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, y de acuerdo con lo dispuesto en Real Decreto 1423/1991, de 30 de agosto, por el que se 
establece el título universitario oficial de Ingeniero de Minas y las directrices generales propias de 
los planes de estudios conducentes a su obtención, y demás normas dictadas en su desarrollo.

Por otra parte, existe informe favorable de la Comunidad Autónoma en relación con el 
cumplimiento de los requisitos básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de 
abril, sobre creación y reconocimiento de universidades y centros universitarios, vigente en 
lo que no se oponga a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Acreditada tanto la homologación del plan de estudios por el Consejo de Coordinación 
Universitaria como el cumplimiento de los requisitos previstos en el artícu-lo 4.3 de la men-
cionada Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, al amparo de lo dispuesto en la disposi-
ción transitoria tercera de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, procede la homologación del 
referido título.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, el Consejo de Minis-
tros, en su reunión del día 18 de mayo de 2007, acuerda:

Primero. Homologación del título.–Se homologa el título de Ingeniero de Minas, de 
la Escuela Politécnica Superior de Ingeniería de Manresa, de la Universidad Politécnica de 
Cataluña.

Segundo. Publicación del plan de estudios.–Según prevé el artículo 5 del Real Decre-
to 49/2004, de 19 de enero, la Universidad deberá ordenar la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» del plan de estudios homologado conducente a la obtención del mencionado título.

Tercero. Autorización de la impartición de enseñanzas.–Publicado el plan de estu-
dios, la Generalidad de Cataluña podrá autorizar, si así lo estima procedente, el inicio de la 
impartición de las referidas enseñanzas y la Universidad Politécnica de Cataluña podrá 
expedir, a partir de ese momento, los correspondientes títulos.

Cuarto. Evaluación del desarrollo efectivo de las enseñanzas.–De conformidad con lo 
dispuesto en el ar-tículo 7 del Real Decreto 49/2004, de 19 de enero, transcurrido el período 
de implantación del plan de estudios, la Universidad deberá someter a evaluación de la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación el desarrollo efectivo de las 
correspondientes enseñanzas.

Quinto. Expedición del título.–Los títulos serán expedidos en nombre del Rey por el 
Rector de la Universidad Politécnica de Cataluña, de acuerdo con lo establecido en la nor-
mativa vigente, con expresa mención del presente acuerdo.

Sexto. Habilitación para la adopción de medidas para la aplicación del acuerdo.–Por 
la Ministra de Educación y Ciencia, en el ámbito de sus competencias, se adoptarán las 
medidas necesarias para la aplicación del presente acuerdo.

REAL DECRETO 693/2007, de 1 de junio, por el que se establece 
un nuevo plazo para la eventual adscripción de los centros de 
enseñanzas especializadas de turismo a una universidad. («Bole-
tín Oficial del Estado» 19-VI-2007.)

Los estudios superiores de turismo fueron incorporados a la Universidad en virtud 
del Real Decreto 259/1996, de 16 de febrero. Dicha norma estableció, en su disposición 
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33 transitoria quinta, la posibilidad de que los centros de enseñanzas especializadas de turis-
mo pudieran adscribirse a una universidad con anterioridad a la fecha de 1 de octubre del 
año 2001.

Posteriormente, el Real Decreto 1795/1999, de 26 de noviembre, por el que se modificó 
parcialmente el mencionado Real Decreto 259/1996, de 16 de febrero, en su disposición 
adicional única, determinó que las comunidades autónomas pudieran ampliar el plazo pre-
visto inicialmente hasta el 1 de octubre de 2004.

Más adelante, ante la proximidad de la finalización del plazo señalado sin haberse pro-
ducido la adscripción a una universidad de todos los centros de enseñanzas especializadas 
en turismo, se consideró necesario ampliarlo en dos años más. Así, mediante Real Decre-
to 1779/2004, de 30 de julio, se amplió el plazo hasta el 1 de octubre de 2006.

Sin embargo, al día de hoy se ha evidenciado que este nuevo plazo previsto para culmi-
nar el proceso de adscripción o integración en la Universidad de los centros de enseñanzas 
especializadas en turismo ha resultado insuficiente. Así, en la actualidad, todavía quedan 
catorce centros de enseñanzas especializadas en turismo que no se han adscrito ni integrado 
en una universidad.

Por lo tanto, dado que es preciso dar una solución tanto a los referidos centros como a 
los alumnos matriculados en ellos, se estima conveniente establecer un nuevo plazo para 
permitir el horizonte temporal necesario para que los citados centros regularicen su situa-
ción y los alumnos de dichos centros puedan concluir sus estudios. 

En la elaboración de este real decreto han informado el Consejo de Coordinación Uni-
versitaria y el Ministerio de Administraciones Públicas.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de 
junio de 2007, dispongo:

Artículo único. Establecimiento de un nuevo plazo para la eventual adscripción de los 
centros de enseñanzas especializadas de turismo a una universidad.

Las comunidades autónomas podrán autorizar la eventual integración o adscripción de 
los actuales centros de enseñanzas especializadas en turismo en una universidad hasta el 1 
de octubre de 2009. Dicha autorización podrá concederse con efectos retroactivos desde el 
1 de octubre de 2006, fecha en la que finalizó la ampliación de plazo establecida en el Real 
Decreto 1779/2004, de 30 de julio, por el que se amplía el plazo previsto en la disposición 
adicional única del Real Decreto 1795/1999, de 26 de noviembre, por el que se modifica 
parcialmente el Real Decreto 259/1996, de 16 de febrero, sobre incorporación a la universi-
dad de los estudios superiores de turismo.

En tanto se produzca dicha integración o adscripción, y sin perjuicio de lo establecido 
en el párrafo anterior, las universidades  podrán autorizar a los citados centros de enseñan-
zas especializadas de turismo, previo acuerdo de la Administración competente, la 
impartición de las enseñanzas conducentes a la obtención del título de Diplomado en 
Empresas y Actividades Turísticas. La obtención de dicho título requerirá la superación de 
la correspondiente prueba de grado prevista en el referido Real Decreto 1795/1999, de 26 
de noviembre.

Disposición final primera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 1 de junio de 2007.–J C R.–La Ministra de Educación y 
Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo
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CORRECCIÓN de errores de la Orden ECI/1456/2007, de 21 de 
mayo, por la que se establecen los currículos y las pruebas 
correspondientes a los niveles intermedio y avanzado de las ense-
ñanzas de régimen especial de árabe, de francés y de inglés de las 
escuelas oficiales de idiomas de Ceuta y de Melilla. («Boletín 
Oficial del Estado» 19-VI-2007.)

Advertidos errores en el Anexo de la Orden ECI/1456/2007, de 21 de mayo, por la que 
se establecen los currículos y las pruebas correspondientes a los niveles intermedio y avan-
zado de las enseñanzas de régimen especial de árabe, de francés y de inglés de las escuelas 
oficiales de idiomas de Ceuta y de Melilla, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 127, de fecha 28 de mayo de 2007, páginas 23025 a 23040, se transcribe a continua-
ción la oportuna rectificación:
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CORRECCIÓN de errores de la Orden ECI/1457/2007, de 21 de 
mayo, por la que se regulan las características y la organiza-
ción del nivel básico de las enseñanzas de régimen especial de 
árabe, de francés y de inglés de las escuelas oficiales de idiomas 
de Ceuta y de Melilla y los currículos respectivos. («Boletín 
Oficial del Estado» 19-VI-2007.)

Advertidos errores en el anexo de la Orden ECI/1457/2007, de 21 de mayo, por la que 
se regulan las características y la organización del nivel básico de las enseñanzas de régimen 
especial de árabe, de francés y de inglés de las escuelas oficiales de idiomas de Ceuta y de 
Melilla y los currículos respectivos, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 
127, de fecha 28 de mayo de 2007, páginas 23041 a 23050, se transcribe a continuación la 
oportuna rectificación:

Página 23047:

Francés:

Donde dice:

«2.3.5.1.4.3.1. Tiempo verbal: imperativo.»
Debe decir:

«2.3.5.1.4.3.1. Modo verbal: imperativo.»
Donde dice:

«2.3.5.1.4.5. Permiso: tiempo verbal: imperativo; perífrasis verbal: pouvoir + infiniti-
vo.»

Debe decir:

«2.3.5.1.4.5. Permiso: modo verbal: imperativo; perífrasis verbal: pouvoir + infiniti-
vo.»

Donde dice:

«2.3.5.1.4.7.1. Tiempo verbal: imperativo negativo.»
Debe decir:

«2.3.5.1.4.7.1. Modo verbal: imperativo negativo.»

ORDEN ECI/1485/2007, de 19 de junio, por la que se establecen 
los elementos de los documentos básicos de evaluación de la 
educación básica regulada por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, así como los requisitos formales 
derivados del proceso de evaluación que son precisos para 
garantizar la movilidad del alumnado. («Boletín Oficial del 
Estado» 22-VI-2007.)

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 6.2 y en relación 
con los objetivos, competencias básicas, contenidos y criterios de evaluación del currículo, 
establece que el Gobierno fijará los aspectos básicos del currículo, que constituyen las ense-
ñanzas mínimas, con el fin de garantizar una formación común a todo el alumnado y la 
validez de los títulos correspondientes.
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Las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación primaria y Educación secun-
daria obligatoria han sido establecidas, respectivamente, por los Reales Decretos 1513/2006, 
de 7 de diciembre, y 1631/2006, de 29 de diciembre. Estos reales decretos disponen que el 
Ministerio de Educación y Ciencia, previo informe de las comunidades autónomas, determi-
nará los elementos de los documentos básicos de evaluación, así como los requisitos forma-
les derivados del proceso de evaluación que sean precisos para garantizar la movilidad del 
alumnado.

Una vez regulado el calendario de implantación de la nueva ordenación del sistema 
educativo, procede establecer los documentos básicos que han de reflejar los aprendizajes 
realizados por el alumnado y que deben permitir su movilidad de uno a otro nivel o etapa y 
entre centros escolares de la misma o de distinta comunidad autónoma, en las debidas con-
diciones de continuidad.

En su virtud, previo informe del Consejo Escolar del Estado y consultadas las comuni-
dades autónomas, dispongo:

Artículo primero. Documentos oficiales de evaluación.

1. Los documentos oficiales de evaluación en la Educación primaria y Educación 
secundaria obligatoria serán los siguientes: el expediente académico, las actas de evalua-
ción, el informe personal por traslado, el historial académico de Educación primaria y el 
historial académico de Educación secundaria obligatoria.

2. Las Administraciones educativas establecerán los procedimientos oportunos para 
garantizar la autenticidad de los documentos oficiales de evaluación, la integridad de los 
datos recogidos en los mismos y su supervisión y custodia.

3. Los documentos oficiales de evaluación serán visados por el director del centro y 
llevarán las firmas autógrafas de las personas que corresponda en cada caso. Junto a las 
mismas constará el nombre y los apellidos del firmante, así como la referencia al cargo o a 
la atribución docente. Estos documentos podrán ser sustituidos por sus equivalentes en 
soporte informático, según establezca la normativa vigente al respecto.

4. De los documentos reseñados en el punto primero se consideran documentos bási-
cos para garantizar la movilidad del alumnado los historiales académicos de Educación pri-
maria y de Educación secundaria obligatoria y el informe personal por traslado.

5. Los documentos básicos de evaluación deberán recoger siempre la norma de la 
Administración educativa que establece el currículo correspondiente.

6. En las comunidades autónomas cuyas lenguas tengan estatutariamente atribuido 
carácter oficial, cuando los documentos básicos de evaluación hayan de surtir efectos fuera 
del ámbito de la comunidad autónoma, se estará a lo dispuesto en el artículo 36.3 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo segundo. Resultados de la evaluación.

1. Los resultados de la evaluación se expresarán en la Educación básica en los 
siguientes términos: Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT), Sobresa-
liente (SB), considerándose calificación negativa el Insuficiente y positivas todas las 
demás.

2. En la Educación secundaria obligatoria irán acompañadas de una calificación 
numérica, sin emplear decimales, en una escala de uno a diez, aplicándose en este caso las 
siguientes correspondencias:

Insuficiente: 1, 2, 3 ó 4.
Suficiente: 5.
Bien: 6.
Notable: 7 u 8.
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36Sobresaliente: 9 ó 10.

En la convocatoria de la prueba extraordinaria, cuando el alumnado no se presente a 
dicha prueba, se reflejará como No Presentado (NP).

Artículo tercero. Actas de evaluación.

1. Las actas de evaluación se extenderán para cada uno de los ciclos de la Educación 
primaria y para cada uno de los cursos de la Educación secundaria obligatoria. Comprende-
rán la relación nominal del alumnado que compone el grupo junto con los resultados de la 
evaluación. Se cerrarán al término del período lectivo ordinario y de la convocatoria de la 
prueba extraordinaria en la Educación secundaria obligatoria.

2. Las actas de evaluación reflejarán los resultados de la evaluación de las áreas del 
ciclo o de las materias, ámbitos o módulos del curso o programa, expresados en los términos 
que establece el artículo segundo de esta orden. Asimismo, en la Educación secundaria obli-
gatoria se hará constar el número de materias no superadas de cursos anteriores.

3. Las actas de evaluación incluirán también la decisión sobre la promoción o la per-
manencia de un año más en el ciclo, curso o programa de acuerdo con las normas que regu-
lan, para cada etapa, este supuesto.

4. En las actas de evaluación del tercer ciclo de Educación primaria se hará constar la 
propuesta de acceso a la Educación secundaria obligatoria para el alumnado que reúna las 
condiciones establecidas en el artículo 10.4 del Real Decreto 1513/2006, de 7 de diciembre, 
por el que se establecen las enseñanzas mínimas de la Educación primaria.

5. En la Educación secundaria obligatoria se extenderán actas de evaluación de mate-
rias pendientes por cursos, al término del período lectivo ordinario y de la convocatoria de la 
prueba extraordinaria.

6. En el cuarto curso de Educación secundaria obligatoria y, en su caso, al finalizar 
los módulos conducentes a título de los Programas de cualificación profesional inicial, las 
actas de evaluación recogerán la propuesta de expedición del Título de Graduado/Graduada 
en Educación Secundaria Obligatoria para el alumnado que cumpla los requisitos estableci-
dos para su obtención.

7. Las actas de evaluación serán firmadas por el tutor del grupo en la Educación pri-
maria y por todo el profesorado del grupo en la Educación secundaria obligatoria y en los 
Programas de cualificación profesional inicial. En todas las actas de evaluación se hará 
constar el visto bueno del director del centro.

Artículo cuarto. Expediente académico.

1. El expediente académico del alumnado deberá incluir los datos de identificación 
del centro y del alumno o de la alumna y la información relativa al proceso de evaluación.

2. En el expediente académico quedará constancia de los resultados de la evaluación, 
de las propuestas de promoción y titulación y, en su caso, de las medidas de atención a la 
diversidad adoptadas, de las adaptaciones curriculares significativas, de la entrega del Certi-
ficado de escolaridad al que se refiere el artículo 15.6 del Real Decreto 1631/2006, de 29 de 
diciembre, y del Certificado académico, expedido por las Administraciones educativas, de 
los módulos obligatorios superados en un Programa de cualificación profesional inicial al 
que se refiere el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación.

3. La custodia y archivo de los expedientes académicos corresponde a los centros 
escolares y, en su caso, la centralización electrónica de los mismos se realizará de acuerdo 
con el procedimiento que determinen las diferentes Administraciones educativas, sin que 
suponga una subrogación de las facultades inherentes a dichos centros.
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36Artículo quinto. Historial académico de Educación primaria.

1. El historial académico de Educación primaria es el documento oficial que refleja 
los resultados de la evaluación y las decisiones relativas al progreso académico del alumna-
do a lo largo de la etapa, y tiene valor acreditativo de los estudios realizados. Su custodia 
corresponde al centro educativo en que el alumnado se encuentre escolarizado.

2. Al finalizar la etapa, el historial académico de Educación primaria se entregará al 
alumnado y una copia se enviará al centro de educación secundaria, a petición de éste, junto 
con el informe individualizado al que ha-ce referencia el artículo 12.2 del Real 
Decreto 1513/2006, de 7 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas de 
la Educación primaria. Estas circunstancias se reflejarán en el correspondiente expediente 
académico.

3. En el historial académico de Educación primaria se recogerán, al menos, los datos 
identificativos del alumno, las áreas cursadas en cada uno de los años de escolarización y los 
resultados de la evaluación obtenidos en cada ciclo, las decisiones sobre promoción al ciclo 
siguiente y la fecha en que se adoptaron, la fecha de la propuesta de acceso a la Educación 
secundaria obligatoria, así como la información relativa a los cambios de centro. Deberá 
figurar, asimismo, indicación de las áreas que se han cursado con adaptaciones curriculares 
significativas.

4. El historial académico de Educación primaria será extendido en impreso oficial y 
llevará el visto bueno del director del centro. Las Administraciones educativas establecerán 
los procedimientos oportunos para garantizar la autenticidad de los datos reflejados en el 
historial académico y su custodia.

5. La cumplimentación y custodia del historial académico de la Educación primaria 
será supervisada por la Inspección educativa.

Artículo sexto. Historial académico de Educación secundaria obligatoria.

1. El historial académico de Educación secundaria obligatoria es el documento oficial 
que refleja los resultados de la evaluación y las decisiones relativas al progreso académico 
del alumnado en toda la etapa y tiene valor acreditativo de los estudios realizados. Su custo-
dia corresponde al centro educativo en que el alumnado se encuentre escolarizado.

2. El historial académico de Educación secundaria obligatoria se entregará al alumna-
do al término de la enseñanza obligatoria y, en cualquier caso, al finalizar su escolarización 
en la enseñanza básica en régimen ordinario. Esta circunstancia se reflejará en el correspon-
diente expediente académico.

3. En el historial académico de Educación secundaria obligatoria se recogerán, al 
menos, los datos identificativos del alumno, las materias o ámbitos cursados en cada uno de 
los años de escolarización y los resultados de la evaluación obtenidos, con expresión de la 
convocatoria concreta (ordinaria o extraordinaria), las decisiones sobre la promoción al 
curso siguiente y sobre la propuesta de expedición del Título de Graduado/Graduada en 
Educación Secundaria Obligatoria, junto con la fecha en que se adoptaron estas decisiones, 
así como la información relativa a los cambios de centro. Deberá figurar, asimismo, la indi-
cación de las materias que se han cursado con adaptaciones curriculares significativas y en 
el caso del alumnado que ha cursado un Programa de cualificación profesional inicial, debe-
rá recogerse la información relativa a los módulos que lo integran.

4. El historial académico de la Educación secundaria obligatoria será extendido en 
impreso oficial y llevará el visto bueno del director del centro. Las Administraciones educa-
tivas establecerán los procedimientos oportunos para garantizar la autenticidad de los datos 
reflejados en el historial académico y su custodia

5. La cumplimentación y custodia del historial académico de la Educación secunda-
ria obligatoria será supervisada por la Inspección educativa.
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36Artículo séptimo. Traslado del historial académico.

1. Cuando el alumno se traslade a otro centro para proseguir sus estudios, el centro de 
origen remitirá al de destino, y a petición de éste, el historial académico de la etapa corres-
pondiente y el informe personal por traslado regulado en el artículo octavo, acreditando que 
los datos que contiene concuerdan con el expediente que guarda el centro.

2. El centro receptor abrirá el correspondiente expediente académico.
3. La matriculación adquirirá carácter definitivo una vez recibido el historial acadé-

mico debidamente cumplimentado.

Artículo octavo. Informe personal por traslado.

1. Para garantizar la continuidad del proceso de aprendizaje de quienes se trasladen a 
otro centro sin haber concluido el ciclo en la Educación primaria o el curso en la Educación 
secundaria obligatoria, se emitirá un informe personal en el que se consignarán los siguien-
tes elementos:

a) Resultados parciales de evaluación, en el caso de que se hubieran emitido en ese 
período.

b) Aplicación, en su caso, de medidas educativas complementarias de refuerzo y 
apoyo, así como las adaptaciones curriculares realizadas.

c) Todas aquellas observaciones que se consideren oportunas acerca del progreso 
general del alumno.

2. El informe personal por traslado será elaborado y firmado por el tutor, con el visto 
bueno del director, a partir de los datos facilitados por los profesores de las áreas, materias o 
módulos.

Disposición adicional única. Datos personales del alumnado.

En lo referente a la obtención de los datos personales del alumnado, a la cesión de los 
mismos de unos centros a otros y a la seguridad y confidencialidad de éstos, se estará a lo 
dispuesto en la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal y, 
en todo caso, a lo establecido en la disposición adicional vigésima tercera de la Ley Orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Disposición transitoria primera. Validez del libro de escolaridad de la enseñanza básica.

Los libros de escolaridad de la enseñanza básica tendrán los efectos de acreditación 
establecidos en la legislación vigente hasta la finalización del curso 2006-07. Se cerrarán 
mediante diligencia oportuna al finalizar dicho curso y se inutilizarán las páginas restantes. 
Cuando la apertura del historial académico suponga la continuación del anterior libro de 
escolaridad de la enseñanza básica, se reflejará la serie y el número de éste en dicho historial 
académico. Estas circunstancias se reflejarán también en el correspondiente expediente 
académico.

Disposición transitoria segunda. Vigencia normativa.

1. Hasta el término del año académico 2006/2007, los elementos básicos de evalua-
ción, así como los requisitos formales derivados del proceso de evaluación que son precisos 
para garantizar la movilidad del alumnado de Educación secundaria obligatoria se regularán 
por lo establecido en la Orden ECD/1923/2003, de 8 de julio, por la que se establecen los 
elementos básicos de los documentos de evaluación, de las enseñanzas escolares de régimen 
general reguladas por la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educa-
ción, así como los requisitos formales derivados del proceso de evaluación que son precisos 
para garantizar la movilidad de los alumnos.
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362. Hasta el término del año académico 2006/2007, los elementos básicos de evalua-
ción, así como los requisitos formales derivados del proceso de evaluación que son precisos 
para garantizar la movilidad del alumnado de Educación primaria se regularán por lo esta-
blecido en la Orden de 30 de octubre de 1992, por la que se establecen los elementos básicos 
de los informes de evaluación, de las enseñanzas de Régimen General reguladas por la Ley 
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, así como 
los requisitos formales derivados del proceso de evaluación que son precisos para garantizar 
la movilidad de los alumnos.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda derogada la Orden ECD/1923/2003, de 8 de julio, por la que se establecen 
los elementos básicos de los documentos de evaluación de las enseñanzas escolares de régi-
men general reguladas por la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la 
Educación, así como los requisitos formales derivados del proceso de evaluación que son 
precisos para garantizar la movilidad de los alumnos, de acuerdo con lo establecido en la 
disposición transitoria segunda de esta orden.

2. Queda derogada la Orden de 30 de octubre de 1992, por la que se establecen los 
elementos básicos de los informes de evaluación, de las enseñanzas de Régimen General 
reguladas por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Siste-
ma Educativo, así como los requisitos formales derivados del proceso de evaluación que 
son precisos para garantizar la movilidad de los alumnos, en lo que se refiere a la educa-
ción básica, de acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria segunda de esta 
orden.

3. Quedan derogadas las demás disposiciones del mismo o de inferior rango que se 
opongan a lo establecido en la presente orden.

Disposición final primera. Título competencial.

La presente orden, que tiene carácter de norma básica, excepto en los artículos 
primero, número 3, tercero (números 2, 3, 4, 5, 6 y 7), cuarto (números 2 y 3), quinto, 
número 5, sexto, número 5, y octavo, número 2, se dicta al amparo del artículo 149.1.30.ª 
de la Constitución y en virtud de lo dispuesto en el artículo 12.1 del Real Decre-
to 1513/2006, de 7 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas de la 
Educación primaria y en el artículo 16 del Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, 
por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación 
secundaria obligatoria.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 19 de junio de 2007.–La Ministra de Educación y Ciencia, Mercedes Cabrera 
Calvo-Sotelo.
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RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2007, de la Secretaría de Estado 
de Universidades e Investigación, por la que se publica el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 18 de mayo de 2007, por el 
que se homologa el título de Licenciado en Ciencia y Tecnolo-
gía de los Alimentos de la Escuela Técnica Superior de Ingenie-
ros Agrónomos, de la Universidad Politécnica de Madrid. 
(«Boletín Oficial del Estado» 22-VI-2007.)

El Consejo de Ministros, en su reunión de 18 de mayo de 2007, ha adoptado el Acuerdo 
por el que homologa el título de Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos, de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos, de la Universidad Politécnica de 
Madrid.

Para general conocimiento, esta Secretaría de Estado de Universidades e Investigación 
ha resuelto disponer la publicación en el Boletín Oficial del Estado del citado Acuerdo, 
como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 11 de junio de 2007.–El Secretario de Estado de Universidades e Investiga-
ción, Miguel Ángel Quintanilla Fisac.

ANEXO

Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se homologa el título de Licenciado en 
Ciencia y Tecnología de los Alimentos, de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 

Agrónomos de la Universidad Politécnica de Madrid

La Universidad Politécnica de Madrid ha aprobado el plan de estudios de las enseñan-
zas que conducen a la obtención del título universitario de Licenciado en Ciencia y Tecnolo-
gía de los Alimentos, de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, de la Escue-
la Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos, cuya implantación ha sido autorizada por la 
Comunidad de Madrid.

El mencionado plan de estudios ha sido homologado por el Consejo de Coordinación 
Universitaria, en virtud de lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 49/2004, de 19 de 
enero, sobre homologación de planes de estudios y títulos de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional, y de acuerdo con lo dispuesto en Real Decreto 1463/1990, de 26 
de octubre, por el que se establece el título universitario oficial de Licenciado en Ciencia y 
Tecnología de los Alimentos y las directrices generales propias de los planes de estudios 
conducentes a su obtención, y demás normas dictadas en su desarrollo.

Por otra parte, existe informe favorable de la Comunidad Autónoma en relación con el 
cumplimiento de los requisitos básicos previstos en el Real Decreto 557/1991, de 12 de 
abril, sobre creación y reconocimiento de universidades y centros universitarios, vigente en 
lo que no se oponga a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Acreditada tanto la homologación del plan de estudios por el Consejo de Coordinación 
Universitaria como el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 4.3 de la men-
cionada Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, al amparo de lo dispuesto en la disposi-
ción transitoria tercera de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, procede la homologación del 
referido título.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación y Ciencia, el Consejo de Minis-
tros, en su reunión del día 18 de mayo de 2007, acuerda:

Primero. Homologación del título.–Se homologa el título de Licenciado en Ciencia y 
Tecnología de los Alimentos, de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos, de 
la Universidad Politécnica de Madrid.
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Segundo. Publicación del plan de estudios.–Según prevé el artículo 5 del Real Decre-
to 49/2004, de 19 de enero, la Universidad deberá ordenar la publicación en el Boletín Ofi-
cial del Estado del plan de estudios homologado conducente a la obtención del mencionado 
título.

Tercero. Autorización de la impartición de enseñanzas.–Publicado el plan de estu-
dios, la Comunidad de Madrid podrá autorizar, si así lo estima procedente, el inicio de la 
impartición de las referidas enseñanzas y la Universidad Politécnica de Madrid podrá expe-
dir, a partir de ese momento, los correspondientes títulos.

Cuarto. Evaluación del desarrollo efectivo de las enseñanzas.–De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto 49/2004, de 19 de enero, transcurrido el perío-
do de implantación del plan de estudios, la Universidad deberá someter a evaluación de la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación el desarrollo efectivo de las 
correspondientes enseñanzas.

Quinto. Expedición del título.–Los títulos serán expedidos en nombre del Rey por el 
Rector de la Universidad Politécnica de Madrid, de acuerdo con lo establecido en la norma-
tiva vigente, con expresa mención del presente acuerdo.

Sexto. Habilitación para la adopción de medidas para la aplicación del acuerdo.–
Por la Ministra de Educación y Ciencia, en el ámbito de sus competencias, se adoptarán las 
medidas necesarias para la aplicación del presente acuerdo.

ORDEN ECI/1889/2007, de 19 de junio, por la que se establece el 
currículo de las enseñanzas elementales de música y se regula 
su acceso en los conservatorios profesionales de Música de 
Ceuta y Melilla. («Boletín Oficial del Estado» 28-VI-2007.)

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, dedica el capítulo VI del título I 
a la regulación de las enseñanzas artísticas, las cuales tienen la consideración de enseñanzas 
de régimen especial según lo dispuesto en el artículo 3.6 de dicha ley.

Las enseñanzas artísticas tienen por finalidad proporcionar al alumnado una formación 
artística de calidad, así como garantizar la cualificación de los futuros profesionales de la 
música, la danza, el arte dramático, las artes plásticas y el diseño. Son enseñanzas artísticas, 
entre otras, las enseñanzas elementales de música, cuya finalidad se ordena en dos funciones 
básicas: formativa y preparatoria para estudios posteriores.

El Ministerio de Educación y Ciencia, en aplicación de las competencias establecidas 
en el artículo 48.1 de la citada ley, y de lo dispuesto en el artículo 20, número 1, del Real 
Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el calendario de aplicación de la 
nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, respecto a la implantación con carácter general de las enseñanzas ele-
mentales de música y de danza, viene a determinar en esta orden las características y la 
organización que han de tener las enseñanzas elementales de música en su ámbito territorial 
de gestión.

La necesidad de asegurar una formación musical inicial de unos estudios especializa-
dos que tienen como una de sus metas el ingreso en los estudios profesionales y que, por 
ello, están dirigidos a aquellos alumnos que posean aptitudes específicas y voluntad para 
dedicarse a ellos, demanda un currículo en el que se preste especial atención a la práctica 
musical, bien a través del instrumento, que actúa como eje vertebrador de la enseñanza, bien 
a través de las otras asignaturas del grado: Lenguaje Musical y Coro. Por supuesto, el Len-
guaje Musical deberá proporcionar la formación necesaria para comenzar a conocer y 
entender los fundamentos teóricos de la música, partiendo siempre desde la experimenta-
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ción previa y las asignaturas eminentemente prácticas también deberán integrar en su espa-
cio estos conocimientos para reforzar y dar cohesión a la enseñanza.

La didáctica de las enseñanzas elementales de música ha de tener en consideración que 
las metodologías y las estrategias que se han de aplicar en el aula han de partir de las carac-
terísticas psicoevolutivas del alumnado al que van dirigidas. Por ello, se deberá tener en 
cuenta que los alumnos de este nivel educativo se encuentran en la edad infantil y es espe-
cialmente importante que el profesor establezca en el aula un clima de confianza, cooperati-
vo, divertido y bien humorado. La práctica musical debe resultar una experiencia placentera 
para el alumno y el carácter lúdico y el juego en la clase no son enemigos de un buen proce-
so de enseñanza-aprendizaje, sino que, por el contrario, conformarán una estrategia acertada 
que permita un aprendizaje más funcional y significativo. Por lo tanto, la aplicación de unos 
principios metodológicos que respeten la evolución del niño y se adapten a sus procesos 
cognitivos, que le permitan adquirir el conocimiento a través de la vivencia, el juego y la 
experimentación, que le proporcione el marco de libertad para adquirir los nuevos conteni-
dos a través de la asociación de conocimientos previos y para la construcción de otros nue-
vos a través de la reflexión, es el camino adecuado para iniciar el desarrollo de la sensibili-
dad artística en la personalidad del alumno.

El currículo de estas enseñanzas pretende ofrecer una respuesta educativa unitaria para 
la adquisición de las destrezas necesarias, el afianzamiento de los conocimientos teóricos y 
las habilidades interpretativas del alumno, para proseguir sus estudios en las enseñanzas 
profesionales. Hasta ahora el currículo en el grado elemental había albergado asignaturas o 
disciplinas –el Instrumento, la Colectiva instrumental, el Coro y el Lenguaje Musical–, en 
las que la importancia de la práctica, como no puede ser de otra manera en este nivel, prima-
ba sobre la teoría y, por ello, resulta procedente no realizar modificaciones sustanciales de 
este diseño. Así, en el grado elemental, el currículo que se regula en esta orden presta una 
doble atención a la práctica musical de conjunto: como clase colectiva, dentro de los conte-
nidos de la enseñanza instrumental, para contribuir, entre otros aspectos relacionados con el 
desarrollo de las capacidades de socialización del alumno, a despertar el interés hacia un 
repertorio más amplio que el que le brinda el estudio de su propio instrumento y a servir de 
preparación para una participación ulterior en agrupaciones orquestales y camerísticas, así 
como a través de la enseñanza de coro, en lo vocal, para fomentar tanto el conocimiento de 
un nuevo repertorio como la expresividad propia del canto.

Por un lado, la clase colectiva se muestra como indispensable para reforzar aquellos 
aspectos comunes al Lenguaje Musical y a la clase instrumental individual, pero además 
permite, lo que es más fundamental en esta asignatura, desarrollar la creatividad del alumno 
a través de la exploración del hecho sonoro, la improvisación, la imitación y el juego musi-
cal.

Por otro lado, en algunos instrumentos, cuyo dominio inicial es especialmente arduo 
debido a sus características específicas y en los que se demora la realización musical de 
pequeñas obras o ejercicios con los que el alumno pueda disfrutar, es conveniente incidir 
en la práctica musical temprana con el instrumento que es más cercano a todos y al que 
se puede acceder de manera más directa: la voz. Por ello, el Coro deberá ser considerado 
como fundamental en este grado y se ha estimado oportuno establecer para esta asigna-
tura un tiempo lectivo de una hora y extender su presencia desde el curso segundo hasta 
el cuarto.

En el anexo I de esta orden se recogen los objetivos generales y específicos, así como 
los correspondientes de cada asignatura, los contenidos de las mismas, los criterios de eva-
luación y los principios metodológicos. Todo ello constituye el currículo, contribuyendo 
asimismo a poner de manifiesto los propósitos educativos de éste.

Los contenidos no han de ser interpretados como unidades temáticas ni, por tanto, 
necesariamente organizados en el mismo orden en el que aparecen en esta orden, precisan-
do, por lo tanto, de una ulterior concreción por parte de los profesores. Es preciso, ante todo, 
que los equipos docentes elaboren proyectos educativos de carácter general, en los que el 
currículo establecido se adecue a las circunstancias, tanto del propio centro como de su 
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alumnado. Esta concreción ha de referirse principalmente a la distribución de contenidos 
por cursos, a las líneas generales de aplicación de los criterios de evaluación, a la metodolo-
gía y a las actividades de carácter didáctico. Finalmente, cada profesor, en el marco de estos 
proyectos, ha de realizar su propia programación en la que se recojan los procesos educati-
vos que se propone desarrollar en la clase. Cabe destacar, en relación con los contenidos de 
las especialidades instrumentales, una característica común: la necesidad de conjugar, desde 
el inicio del proceso de enseñanza y aprendizaje, la comprensión, el conocimiento y la rea-
lización. Este proceso complejo de educación artística debe tener presente que los conteni-
dos esenciales en la formación de un músico, que se expresa a través de un instrumento o del 
canto, están presentes, casi en su totalidad, desde el inicio de los estudios, y que su desarro-
llo se realiza, no tanto por la adquisición de nuevos elementos, como por la profundización 
permanente en los mismos. En esta trayectoria educativa, el grado de dificultad vendrá 
determinado por la naturaleza de las obras que en cada tramo del proceso se seleccionen.

Los criterios de evaluación establecen el tipo y grado de aprendizaje que se espera 
hayan alcanzado los alumnos en un momento determinado respecto de las capacidades indi-
cadas en los objetivos generales y los específicos de cada asignatura y especialidad instru-
mental. El nivel de cumplimiento de estos objetivos, en relación con los criterios de evalua-
ción fijados, no ha de ser medido de forma mecánica, sino con flexibilidad, teniendo en 
cuenta la situación del alumno, es decir, el tramo educativo en el que se encuentra, así como 
sus propias características y posibilidades. Los criterios de evaluación constan de un enun-
ciado y de una breve explicación del mismo y son válidos, en cada especialidad instrumental 
y asignatura, para el conjunto de cursos de cada asignatura. Fundamentalmente, la evalua-
ción cumple una función formativa, al ofrecer al profesorado unos indicadores de la evolu-
ción de los sucesivos niveles de aprendizaje de sus alumnos, con la consiguiente posibilidad 
de aplicar mecanismos correctores de las insuficiencias advertidas. Por otra parte, esos indi-
cadores constituyen una fuente de información sobre el mismo proceso de enseñanza. De 
esta forma, los criterios de evaluación vienen a ser un referente fundamental de todo el pro-
ceso interactivo de enseñanza y aprendizaje.

En suma, la finalidad de estas enseñanzas es la de promover la autonomía de los alum-
nos que les permita desarrollar su capacidad de expresión artística, su creatividad musical, 
para ser así partícipes de su propio proceso de aprendizaje. A ello ha de contribuir el currí-
culo y toda la acción educativa, tanto la desarrollada en cada una de las especialidades como 
la ejercida a través de la orientación educativa y de la acción tutorial.

Asimismo, esta orden regula las pruebas de acceso a estas enseñanzas. En las pruebas 
de acceso al primer curso se descarta todo procedimiento basado únicamente en acreditar 
conocimientos previos y, en cambio, se pone el acento en dos criterios generales: aptitudes 
musicales y edad idónea para iniciar los estudios. Para el acceso a cursos diferentes del pri-
mero deberán tenerse en consideración, además de la edad idónea para incorporarse al curso 
y en la especialidad, las aptitudes musicales y los conocimientos técnicos, teóricos y teóri-
co-prácticos necesarios para cursar con aprovechamiento estas enseñanzas.

La responsabilidad del diseño de estas pruebas recae en los centros, para lo que deberán 
incluir en sus programaciones la descripción del proceso a seguir, la concreción de los con-
tenidos y los criterios de evaluación a aplicar en ellas. Todo ello permitirá, por una parte, 
que se adecuen a un proyecto de centro y sus posibilidades y, por otra, obtener una fuente de 
información sobre los distintos procesos, a efectos, en su caso, de un posible tratamiento 
futuro.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

1. Esta orden regula el currículo de las enseñanzas elementales de música, de acuerdo 
con lo establecido en el apartado 2.a) del artículo 45 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.
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2. Asimismo, esta orden regula los criterios de ingreso a las enseñanzas elementales 
de música y las pruebas de acceso a cada uno de sus cursos.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Esta orden será de aplicación en el ámbito territorial de gestión del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia.

Artículo 3. Finalidad y organización.

1. Las enseñanzas elementales de música tienen como finalidad proporcionar al 
alumnado una formación musical básica de calidad y garantizar con ella a aquellos que lo 
deseen, y tengan aptitudes para ello, el ingreso en las enseñanzas profesionales.

2. La finalidad de las enseñanzas elementales de música se ordena en dos funciones 
básicas: formativa y preparatoria para estudios posteriores.

3. Las enseñanzas elementales de música se organizarán en un grado de cuatro cursos 
de duración.

Artículo 4. Objetivos generales de las enseñanzas elementales de música.

Las enseñanzas elementales de música tienen como objetivo contribuir a desarrollar en 
los alumnos y alumnas las capacidades generales y los valores cívicos propios del sistema 
educativo y, además, las capacidades siguientes:

a) Entender la práctica musical como una actividad divertida, gracias a la cual se 
desarrolla la sensibilidad artística y ésta contribuye a la formación y al enriquecimiento 
personal.

b) Apreciar la importancia de la música como lenguaje artístico y medio de expresión 
personal.

c) Promover la curiosidad por conocer el patrimonio musical como parte integrante 
del patrimonio histórico y cultural.

d) Ser conscientes de la importancia del trabajo individual y adquirir las técnicas de 
estudio que permitan la autonomía en el trabajo y la valoración del mismo.

e) Valorar el silencio como elemento indispensable para el desarrollo de la concentra-
ción, la audición interna y el pensamiento musical.

f) Desarrollar el hábito de escuchar música para establecer progresivamente los pro-
pios criterios interpretativos.

g) Participar en actividades de animación musical y cultural que permitan vivir la 
experiencia de trasladar el goce de la música a otros.

Artículo 5. Objetivos específicos de las enseñanzas elementales de música.

Las enseñanzas elementales de música deberán contribuir a que los alumnos y alumnas 
adquieran las capacidades siguientes:

a) Expresarse con sensibilidad musical y estética para interpretar y disfrutar la músi-
ca de los diferentes estilos y épocas, y para enriquecer sus posibilidades de comunicación y 
de realización personal.

b) Enriquecer la relación afectiva con la música a través del canto y de la participa-
ción instrumental en grupo, compartiendo vivencias musicales de grupo en el aula y fuera de 
ella.

c) Valorar el cuerpo y la mente para utilizar con seguridad la técnica y poder concen-
trarse en la audición e interpretación.

d) Tocar en público, con la necesaria seguridad, dominio de la memoria y de la técni-
ca instrumental adecuada a cada obra, mostrando la capacidad comunicativa para expresarse 
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uno mismo a través de la interpretación musical y los reflejos necesarios para resolver las 
eventualidades que surgieran en la misma.

e) Interpretar música en grupo habituándose a escuchar otras voces o instrumentos y 
a adaptarse equilibradamente al conjunto.

f) Conocer los elementos básicos del lenguaje musical.
g) Desarrollar el «oído interno» como base de la afinación, de la calidad sonora, de la 

audición armónica y de la interpretación musical.
h) Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de 

cada uno, tanto a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesa-
ria para saber integrarse como un miembro más del mismo.

i) Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que 
componen el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias, para conseguir una 
interpretación artística de calidad.

j) Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creati-
vidad musical.

k) Desarrollar el conocimiento de las características de los distintos estilos y de las 
épocas, así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos, a través de la interpre-
tación de obras escritas en diferentes lenguajes musicales.

Artículo 6. Especialidades de las enseñanzas elementales de música.

Las especialidades instrumentales que se imparten en el ámbito de gestión del Ministe-
rio de Educación y Ciencia son las siguientes:

Clarinete.
Contrabajo.
Fagot.
Flauta travesera.
Guitarra.
Oboe.
Percusión.
Piano.
Saxofón.
Trombón.
Trompa.
Trompeta.
Viola.
Violín.
Violoncello.

Artículo 7. Currículo.

1. A los efectos de lo dispuesto en esta orden, se entiende por currículo el conjunto de 
objetivos, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación que para las distintas 
especialidades y asignaturas se detallan en el anexo I.

2. El horario escolar correspondiente a los contenidos de las enseñanzas elementales 
de música será el establecido en el anexo II.

3. Los centros, en aplicación de su autonomía pedagógica y organizativa, desarrolla-
rán este currículo partiendo de su práctica docente, a través de la actividad investigadora y el 
trabajo en equipo.

4. Los centros, en el ejercicio de su autonomía, pueden adoptar experimentaciones, 
planes de trabajo, formas de organización o ampliación del horario escolar, previa autoriza-
ción de la Dirección General de Educación, Formación Profesional e Innovación Educativa 
del Ministerio de Educación y Ciencia, sin que en ningún caso se impongan aportaciones a 
las familias ni exigencias a la Administración educativa.
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38Artículo 8. Asignaturas que constituyen el currículo.

Las enseñanzas elementales de música se organizarán en las asignaturas siguientes:

Instrumento.
Lenguaje Musical.
Coro.

Artículo 9. Organización de los cursos.

1. La estructura del grado y de los cursos y la relación de las asignaturas y sus tiem-
pos lectivos se organizarán según lo dispuesto en el artículo 7.2.

2. Las relaciones numéricas profesor/alumno para las asignaturas que constituyen el 
currículo son las establecidas en el Real Decreto 389/1992, de 15 de abril, por el que se 
establecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas artísticas.

Artículo 10. Requisitos académicos y pruebas de acceso.

1. Para acceder al primer curso de las enseñanzas elementales de música será preciso 
superar una prueba específica de acceso establecida por el centro. Esta prueba deberá ser 
acorde con su proyecto curricular y con sus posibilidades organizativas.

2. En esta prueba se valorarán, prioritariamente, las aptitudes para cursar con aprove-
chamiento las enseñanzas elementales, de acuerdo con los objetivos y los contenidos esta-
blecidos en esta orden y a la edad idónea para iniciar los estudios en las especialidades ins-
trumentales.

3. Asimismo, podrá accederse a cualquier otro curso, diferente del primero, sin haber 
cursado los anteriores siempre que, a través de una prueba de acceso establecida por el cen-
tro, el aspirante demuestre poseer los conocimientos necesarios, tanto los técnicos relativos 
a la especialidad instrumental escogida como los teóricos, para cursar con aprovechamiento 
las enseñanzas correspondientes, ante un tribunal designado por el director del centro y éste 
determine el curso adecuado para ello.

4. Con el fin de orientar y facilitar a los candidatos la preparación de la prueba de 
acceso, tanto al primer curso como a un curso distinto del primero del grado, los centros 
deberán hacer público, con antelación suficiente, el proyecto elaborado por la Comisión de 
Coordinación Pedagógica relativo a la concreción de los ejercicios de que consta la prueba, 
detallando, en el caso del ejercicio de interpretación para los cursos diferentes del primero, 
lo establecido en esta orden en cuanto al número de obras a interpretar de memoria, sin que 
en ningún caso este ejercicio pueda incluir otros contenidos que no sean los estrictamente 
establecidos. El contenido y la evaluación de esta prueba serán acordes con la distribución 
por cursos de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación del proyecto curricular del 
centro y deberán estar recogidos en dicho proyecto.

5. Al objeto de preservar el principio de igualdad que debe presidir la objetividad de 
la prueba de acceso para cursos diferentes del primero, la convocatoria para cada especiali-
dad será única para todos los aspirantes.

6. Cada centro establecerá el procedimiento de ingreso en el grado, acorde con su 
proyecto curricular y con sus posibilidades organizativas. El diseño de estas pruebas deberá 
incluir necesariamente:

a) Una descripción del proceso de la prueba.
b) Los criterios de evaluación que se aplicarán en ella y en los que deberá tomarse en 

consideración la idoneidad de la edad de los aspirantes.
c) Una relación de estudios y obras que sirva a los aspirantes de orientación sobre el 

grado de dificultad que habrán de tener las obras a interpretar en las pruebas.

7. La calificación final de las pruebas de acceso estará comprendida entre 0 y 10, 
siendo considerada como positiva la que alcance o supere el 5.
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388. La superación de la prueba de acceso faculta exclusivamente para matricularse en 
el curso académico en el que haya sido convocada.

9. La adjudicación de las plazas vacantes en cada especialidad se realizará de acuerdo 
con la puntuación definitiva obtenida. En caso de empate, la adjudicación atenderá a la 
mejor puntación obtenida en los sucesivos ejercicios y si esta situación persistiera, el criterio 
a aplicar sería el de menor edad.

Artículo 11. Admisión de alumnos.

La admisión de alumnos estará sometida a los principios de igualdad, mérito y capaci-
dad, y supeditada a las calificaciones obtenidas en la prueba de acceso a la que se refiere el 
artículo 10.

Artículo 12. Matriculación.

1. En el caso de los alumnos que cursen dos especialidades, únicamente cursarán las 
asignaturas comunes por una de ellas. Una vez cursadas y superadas en una especialidad, la 
calificación obtenida es válida para todas las especialidades y de esta manera deberá constar 
en el expediente académico.

2. Corresponde al Consejo Escolar de cada centro autorizar, con carácter excepcio-
nal, la matriculación en más de un curso académico de aquellos alumnos o alumnas que, 
previa orientación del conjunto de profesores que participan en su enseñanza, coordinados 
por el profesor tutor, así lo soliciten y siempre que el informe elaborado por el tutor asegure 
la adecuada capacidad de aprendizaje. Esta petición deberá ser tramitada durante el primer 
trimestre y la autorización deberá realizarse antes de la conclusión del mismo.

3. Cualquier alumno oficial podrá solicitar al director del centro la renuncia de matrí-
cula a lo largo del curso hasta la fecha de convocatoria de exámenes ordinarios. Las renun-
cias de matrícula, que siempre serán aceptadas, supondrán la pérdida de la condición de 
alumno oficial del centro en el curso en que estuviese matriculado, por lo que el futuro rein-
greso en el centro estará supeditado a lo establecido en el apartado siguiente. Dichas renun-
cias no supondrán la devolución de las tasas abonadas.

4. Los alumnos que, habiendo abandonado los estudios en el centro, soliciten reingre-
sar en el mismo para proseguir dichos estudios antes de que hubieran transcurrido dos cur-
sos académicos, serán readmitidos sin más requisitos siempre que el número de solicitudes 
de nuevo ingreso en la especialidad correspondiente sea inferior al que se determine en la 
previsión de plazas vacantes. En caso contrario, deberán superar una nueva prueba, compi-
tiendo con los restantes aspirantes. Una vez transcurrido el plazo de dos cursos académicos, 
los interesados deberán superar nuevamente la prueba de acceso al grado.

5. Las solicitudes que afecten a alumnos menores de edad deberán ser formuladas por 
sus padres o representantes legales.

Artículo 13. Evaluación.

1. La evaluación de las enseñanzas elementales de música se llevará a cabo teniendo 
en cuenta los objetivos educativos y los criterios de evaluación establecidos en el currículo.

2. La evaluación del aprendizaje de los alumnos será continua e integradora, aunque 
diferenciada según las distintas asignaturas del currículo.

3. La evaluación será realizada por el conjunto de profesores del alumno coordinados 
por el profesor tutor, actuando dichos profesores de manera integrada a lo largo del proceso 
de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes de dicho proceso.

4. Los profesores evaluarán tanto el aprendizaje de los alumnos como los procesos de 
enseñanza.

5. La evaluación y la calificación final se realizarán en el mes de junio.
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386. Los resultados de la evaluación final de las distintas asignaturas que componen el 
currículo se expresarán mediante la escala Insuficiente, Suficiente, Bien, Notable, Sobresa-
liente, considerándose negativa la primera de ellas y positivas las restantes.

Artículo 14. Promoción.

1. Los alumnos promocionarán de curso cuando hayan superado las asignaturas cur-
sadas o tengan evaluación negativa como máximo en una asignatura.

2. En el supuesto de asignaturas pendientes referidas a práctica instrumental o coral, 
la recuperación de la asignatura deberá realizarse en la clase del curso siguiente si forma 
parte del mismo. En el resto de los casos, los alumnos deberán asistir a las clases de las 
asignaturas no superadas en el curso anterior.

3. Los alumnos que al término del cuarto curso tuvieran pendientes de evaluación 
positiva alguna asignatura deberán repetir el curso en su totalidad.

Artículo 15. Límites de permanencia.

1. El límite de permanencia en las enseñanzas elementales de música será de cinco 
cursos académicos.

2. El alumno o la alumna no podrá permanecer más de dos años en el mismo curso.
3. Con carácter excepcional, el Consejo Escolar del centro, estudiado el informe de 

los profesores y la solicitud del alumno, podrá ampliar en un año el límite de permanencia 
en supuestos de enfermedad grave u otras circunstancias que merezcan similar considera-
ción.

Artículo 16. Acreditación. Certificado de las enseñanzas elementales de música.

1. Los centros expedirán, al término de las enseñanzas elementales de música para los 
alumnos y las alumnas que hayan superado la totalidad de las asignaturas del grado, el 
correspondiente certificado en el que constará la especialidad cursada.

2. La certificación, en la que deberán figurar las asignaturas cursadas y sus califica-
ciones, acreditará que se han alcanzado los objetivos de las enseñanzas elementales de 
música en la especialidad correspondiente. Para estos fines no podrá expedirse documento 
alguno con otra denominación distinta a la de certificado, correspondiendo a cada centro 
establecer el modelo en que haya de ser extendido.

3. El certificado llevará las firmas fehacientes del director y del secretario del centro, 
con indicación del puesto desempeñado. Debajo de las mismas constará el nombre y los 
apellidos del firmante.

Artículo 17. Documentos de evaluación.

1. Son documentos de evaluación de las enseñanzas elementales de música el expe-
diente académico personal, las actas de evaluación y los informes de evaluación individuali-
zados.

2. Los documentos de evaluación llevarán las firmas fehacientes de las personas que 
corresponda en cada caso, con indicación del puesto desempeñado. Debajo de las mismas 
constará el nombre y los apellidos del firmante.

3. Los expedientes académicos personales, las actas de evaluación y los informes de 
evaluación individualizados serán cumplimentados y custodiados por el centro en que el 
alumno se encuentre matriculado.

Artículo 18. Traslado de matrícula.

1. Cuando un alumno provenga de otra Administración educativa antes de haber con-
cluido el curso, la Comisión de Coordinación Pedagógica del centro de destino determinará, 
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38tras el análisis de la información académica relativa a los estudios cursados de las enseñan-
zas elementales de música en el Conservatorio elemental o Conservatorio profesional de 
origen, el curso al que deba incorporarse, siempre que haya vacantes en la especialidad 
correspondiente.

2. La Comisión de Coordinación Pedagógica podrá solicitar al Conservatorio de ori-
gen la información académica suplementaria que estime oportuna para lo establecido en el 
punto anterior.

3. El centro receptor abrirá el correspondiente expediente académico del alumno e 
incorporará al mismo los datos del expediente académico del centro de origen.

4. En el caso de que un alumno se traslade a otro centro antes de concluir el curso, 
para el correspondiente traslado de expediente se emitirá un informe de evaluación indivi-
dualizado, en el que se recogerá, a tales efectos, toda aquella información que resulte nece-
saria para la continuidad del proceso de aprendizaje. El informe será elaborado por el tutor 
del curso que el alumno estuviera realizando en el centro, a partir de los datos facilitados por 
los profesores de las distintas asignaturas y remitido por el centro de origen al de destino.

5. En el caso de alumnos a los que, por proceder de otras Comunidades Autónomas, 
el traslado les suponga un cambio de currículo, el centro receptor trasladará al expediente 
los datos del informe relativos a las posibles medidas de adaptación curricular y pondrá el 
informe a disposición del profesor-tutor del alumno.

Artículo 19. Procedimiento de cumplimentación y custodia de los documentos de evalua-
ción.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 151 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, la supervisión del procedimiento y custodia de los diferentes docu-
mentos de evaluación se realizará por la Inspección Educativa del Ministerio de Educación 
y Ciencia.

Disposición adicional única. Alumnos con discapacidad.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
la Dirección General de Educación, Formación Profesional e Innovación Educativa adopta-
rá las medidas oportunas para la adaptación del currículo a las necesidades de los alumnos 
con discapacidad. En todo caso, dichas adaptaciones deberán respetar en lo esencial los 
objetivos fijados en esta orden.

Disposición transitoria única. Incorporación de alumnos procedentes de planes anteriores 
con asignaturas pendientes.

1. De acuerdo con el artículo 20 del Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el 
que se establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo, 
establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el año académi-
co 2007-2008 se implantarán con carácter general las enseñanzas elementales de música.

2. Las certificaciones acreditativas del grado elemental de las enseñanzas de música 
que se extinguen tendrán los mismos efectos que los propios de las certificaciones a que 
hace referencia el artículo 16.

3. La incorporación del alumnado procedente del sistema que se extingue a los dife-
rentes cursos de las enseñanzas artísticas elementales de música se hará de acuerdo con el 
cuadro de equivalencias que figura en el anexo III.

4. Cuando un alumno tenga calificación negativa en más de una asignatura del curso 
que esté realizando de las enseñanzas artísticas elementales de música del sistema que se 
extingue, se incorporará al mismo curso de las enseñanzas reguladas por la Ley Orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que deberá realizar completo.
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385. Asimismo, cuando un alumno tenga calificación negativa en una asignatura del 
curso que esté realizando de las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, se incorporará al curso siguiente de 
las enseñanzas reguladas en esta orden, debiendo cumplirse las siguientes condiciones:

a) En el supuesto de asignaturas con calificación negativa del plan establecido en la 
Orden de 28 de agosto de 1992 referidas a práctica instrumental o vocal, la recuperación 
deberá realizarse en la clase de contenido análogo del curso siguiente, si ésta forma parte del 
mismo.

b) En el supuesto de asignaturas con calificación negativa referidas a asignaturas no 
prácticas del plan establecido en la Orden de 28 de agosto de 1992 y que tienen su análoga 
en la presente orden, la recuperación deberá realizarse asistiendo a las clases de la asignatu-
ra del curso anterior al que está matriculado.

Disposiciones final primera. Habilitación para la aplicación.

Se autoriza al Director General de Educación, Formación Profesional e Innovación 
Educativa para adoptar las medidas oportunas para la aplicación de lo establecido en esta 
orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de junio de 2007.–La Ministra de Educación y Ciencia, Mercedes Cabrera 
Calvo-Sotelo.

ANEXO I

Currículo de las enseñanzas elementales de música en el ámbito territorial de gestión 
del Ministerio de Educación y Ciencia

C

Introducción

Durante todo el proceso educativo de los estudios musicales, el aprendizaje de un ins-
trumento se realiza, lógicamente, dentro de un marco de absoluta individualidad. Por ello 
resulta necesario, a la vez que muy estimulante, la presencia en el currículo de disciplinas 
que trasciendan esta componente unipersonal de la práctica musical e introduzcan un ele-
mento colectivo que permita desarrollar capacidades de relación social necesarias para pro-
fundizar en otros aspectos de la interpretación musical. Dichos aspectos, a su vez, constitui-
rán una ayuda indiscutible para el desarrollo del propio instrumentista como músico.

En la base de toda educación musical debe estar el canto coral. La historia de la música 
occidental es una ininterrumpida confirmación de este axioma, desde la schola cantorum 
gregoriana hasta las más recientes experiencias pedagógicas. A este respecto, conviene 
recordar que ni la edad media, ni el renacimiento, ni el barroco conocen otro músico que el 
que reúne, en todo indivisible, al cantor, instrumentista y compositor. La experiencia perso-
nal en la producción del sonido, con los propios medios fisiológicos, ha estado presente en 
los balbuceos de todo músico y se nos manifiesta como insustituible. En épocas tan crucia-
les para el nacimiento y desarrollo de algo tan emblemático para la música occidental como 
es la polifonía, es impensable el divorcio entre voz e instrumento. Per cantare e suonare era 
el lema que con frecuencia presidía las creaciones del renacimiento y la praxis instrumental 
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38estaba guiada constantemente por las articulaciones y respiraciones del texto que servía de 
base.

La música occidental ha valorado incesantemente como componente importante y 
fecundo, tanto en la creación como en la interpretación, la cantabilidad y, aunque también 
ha habido notables desviaciones, siempre han surgido voces autorizadas reivindicando las 
propiedades vocales de la música. Esta cantabilidad, es decir, la posibilidad de crear, de 
expresarse musicalmente, es un concepto difícil de aprender desde la práctica instrumental; 
lo da únicamente la voz humana y de ahí la conveniencia de que el alumno tenga contacto 
durante el grado con una experiencia coral.

La pedagogía del siglo XIX, a veces con cierto espíritu exclusivista como en la procla-
mación del modelo a capella, insistió de manera especial en este punto, porque las fuerzas 
centrípetas del virtuosismo instrumental habían llevado las posturas a un desequilibrio 
manifiesto. En este contexto se sitúa la recriminación wagneriana a los maestros de capilla 
por haber perdido el hábito de cantar, sin olvidar lo que anteriormente había escrito Goethe 
sobre el canto como primer peldaño en la formación de todo músico, al que se adhieren los 
demás conocimientos.

Es ciertamente un error creer que el instrumentista no necesita cantar. La experiencia 
vocal le proporcionará una dimensión humana más interiorizada del sonido físico. El saber 
cantar con musicalidad una frase instrumental puede abrirle la comprensión del fragmento 
y, por ello, ahorrar mucho esfuerzo en el proceso de aprendizaje. El saber reducir a canto 
cualquier símbolo gráfico-musical es una auténtica sabiduría que ayudará a profundizar 
notablemente en el arte instrumental. Si el canto es, además, polifónico, se multiplican los 
poderes pedagógicos. La plasticidad espacial de este fenómeno poli-sonoro, polirítmico, 
poli-tímbrico y poli-dinámico, proporciona al alumno una dimensión social y artística 
única e insustituible. La práctica coral se impone, por tanto, como una disciplina cuya 
inclusión en el currículo proporcionará, además del desarrollo de las capacidades sociales 
y expresivas aludidas, aquellas otras inherentes a toda interpretación en formaciones de 
conjunto: afinación, empaste, homogeneidad en el fraseo, igualdad en los ataques, claridad 
en las texturas, etc.

Durante los cuatro cursos del grado, el lenguaje musical y el coro deben considerarse 
como dos caras de la misma moneda. Son múltiples los problemas suscitados en el aprendi-
zaje del lenguaje en los que se debe profundizar a través de la práctica coral. El aprendizaje 
del lenguaje musical será menos árido y más profundo si, paralelamente, se combina con 
una esmerada praxis vocal y coral. Las connotaciones psíquicas en la producción física del 
sonido vocal constituyen un importante toque de atención para la pedagogía musical.

Por ello, una sólida educación musical no debe de confiar exclusivamente al instrumen-
to la producción sonora de la música sin hacerla pasar antes por la propia conciencia a través 
de la voz, interiorizando y humanizando la música antes de interpretarla.

Hacer cantar artísticamente a los alumnos en coro de voces blancas es el primer paso 
acertado en la formación de un músico. En definitiva, esta disciplina contribuye al logro 
progresivo de gran parte de las capacidades que expresan los objetivos generales de las ense-
ñanzas elementales, proporcionando los medios necesarios para que los conocimientos 
adquiridos puedan plasmarse en una interpretación en la que la responsabilidad es siempre 
compartida.

Objetivos

La enseñanza elemental de Coro tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en los 
alumnos las capacidades siguientes:

a) Proyectar una emisión natural de la voz que evite todo tipo de tensiones (corpora-
les, psíquicas y sociales).

b) Conocer la disponibilidad de la voz como vehículo de expresión musical y de dis-
frute inmediato sin exigencias técnicas previas.
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38c) Demostrar una sensibilidad auditiva capaz de percibir y ejecutar el canto con una 
afinación correcta.

d) Actuar con la capacidad auditiva y la concentración necesaria para escuchar otras 
voces y cantar, al mismo tiempo, la parte correspondiente dentro de un concepto interpreta-
tivo común.

e) Ser consciente de la importancia que tienen las normas y reglas que rigen la activi-
dad musical de conjunto y aceptar la responsabilidad que, como miembro de un grupo, se 
contrae con la música y con los compañeros.

f) Conocer, a través del trabajo de grupo, los elementos básicos de la interpretación 
artística (fraseo, articulación, dinámica, agógica) y saber interrelacionar dicha experiencia 
con el estudio individual propio.

g) Conocer los gestos básicos de la dirección y adquirir la capacidad de interpretar la 
música de acuerdo con ellos.

h) Relacionar los conocimientos de música con los adquiridos a través del canto coral 
y conocer un repertorio específico que enriquezca su bagaje musical.

Contenidos

Realización de trabajos con la métrica de las palabras. Realización de ejercicios de 
relajación, respiración y técnica vocal. Afinación y empaste. Articulación y fraseo. Cancio-
nes a una sola voz, a dos y tres voces iguales. Introducción a la polifonía vocal. Improvisa-
ción vocal en grupo: formas y composiciones polifónicas no convencionales (texturas, 
atmósferas, efectos, etc.).

Criterios de evaluación

1. Reproducir cualquiera de las obras programadas durante el curso en conjunto de 
tres o más miembros por cuerda.

Este criterio trata de evaluar la capacidad para adecuar todos los elementos de la inter-
pretación a la eficacia del conjunto y la actitud de colaboración.

2. Repentizar obras homofónicas de poca o mediana dificultad y de claros contornos 
tonales.

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de relacionar la afinación con el sen-
tido tonal y el instinto para integrarse en el conjunto.

3. Preparar una obra en grupo, sin la dirección del profesor.
Este criterio trata de valorar la capacidad para aplicar los conocimientos de los distintos 

elementos que intervienen en la interpretación de manera adecuada con el estilo elegido.
4. Estudiar en casa las obras correspondientes al repertorio programado.
Mediante este criterio se pretende evaluar el sentido de la responsabilidad con el grupo 

y con la música.
5. Entonar intervalos y acordes a partir del «la» del diapasón, ampliando progresiva-

mente la dificultad.
Con este criterio se trata de evaluar la capacidad para que cada miembro del coro pien-

se en un tiempo mínimo el sonido que le corresponde y lo reproduzca de forma afinada. 
Asimismo se constata el grado de interiorización de las distintas relaciones interválicas.

L M

Introducción

Pocas analogías interdisciplinares pueden darse en las que los puntos comunes sean 
tantos y de tan variada índole como entre la música y el lenguaje; como en el lenguaje, el ser 
humano adquiere la capacidad de la comprensión musical en los primeros años de su exis-
tencia, aunque, por razones obvias y a diferencia de lo que ocurre con el lenguaje, el uso que 
en la infancia pueda llegar a hacerse de la música para la propia expresión se halle por fuer-
za limitado y subordinado a un cuidadoso aprendizaje técnico.
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38Como el lenguaje, la música precisa del sonido como soporte físico, a partir del cual se 
desarrolla y dota de un significado que le es propio. Las propias leyes del sonido se encargan 
de configurar el resto de características del hecho musical, que de nuevo como el lenguaje, 
se basan principalmente en una serie de exigencias físicas y psicofisiológicas que las deter-
minan; además de las cualidades propias del sonido (timbre, altura, intensidad, etc.), juega 
un papel destacadísimo la organización del sonido en unidades mínimas temporales, que 
forman a su vez parte de una serie de unidades cada vez mayores cuya suma, en ultima ins-
tancia, configura la forma musical en su aspecto global. Como en el lenguaje, pues, puede 
hablarse en música de elementos morfológicos y sintácticos como base de una retórica pos-
terior.

Lo que, en expresión más acorde con nuestra época, llamamos globalmente lenguaje 
musical, recoge toda la tradición solfística desde sus orígenes como tal disciplina de solmi-
sación hasta finales del siglo XIX con las escuelas del do fijo y del do móvil. Los contenidos 
del Lenguaje Musical plantean un entendimiento práctico e intuitivo de todos y cada uno de 
los aspectos del hecho musical, desde los esquemas más embrionarios a los progresivamen-
te más complejos, con una paulatina racionalización y adquisición de las técnicas que per-
mitan abordar en su momento las obras de cualquier etapa histórica, sin olvidar los intentos 
lingüísticos originados por la disgregación del sistema tonal-bimodal; con las complejida-
des y novedades tímbricas, rítmicas y gráficas que comporta.

La finalidad esencial del Lenguaje Musical es el desarrollo de las capacidades vocales, 
rítmicas, psicomotoras, auditivas y expresivas, de modo que el código musical pueda con-
vertirse en instrumento útil y eficaz de comunicación y representación; funciones básicas 
que aparecen en la práctica musical, al igual que en toda actividad lingüística. Es importante 
destacar esta finalidad comunicativa para adoptar un enfoque basado en la expresión y en el 
conocimiento de un sistema de signos que sólo adquieren sentido cuando están interrelacio-
nados, cuando configuran un discurso. Por ello, el proceso de adquisición de los conoci-
mientos del Lenguaje Musical en las enseñanzas elementales deberá apoyarse en procedi-
mientos que desarrollen las destrezas necesarias para la producción y recepción de 
mensajes.

En el transcurso del grado, la acción pedagógica se dirigirá a conseguir un dominio de 
la lectura y escritura que le proporcione al alumno autonomía para seguir profundizando 
posteriormente en el aprendizaje del lenguaje, sin olvidar que la comprensión auditiva es 
una capacidad que hay que desarrollar sistemáticamente, por ser el oído la base de la recep-
ción musical. Asimismo es esencial que los alumnos vean que lo aprendido les es útil en su 
práctica instrumental.

La presentación de los contenidos en el currículo se centra sobre tres grandes ejes: el 
uso de la voz y su función comunicativa a través del canto, la consideración de los aspectos 
psicomotores en el desarrollo de la educación rítmica y, finalmente, la escucha musical 
comprensiva. El aprendizaje por lo tanto, basado en la práctica sistemática se plantea como 
metas cuatro capacidades esenciales: saber escuchar, saber cantar, saber leer y saber escri-
bir, estableciendo dicho proceso de acuerdo al siguiente orden: hacer, oír/ sentir, reconocer/ 
entender.

El desarrollo de los contenidos deberá de tener muy en cuenta, especialmente durante 
los dos primeros años, la realidad de conocimientos y práctica musical con la que los alum-
nos se incorporan a la enseñanza especializada de la música, además de procurar en todo 
momento una adaptación a las características propias de las etapas de maduración mental en 
las que dichos alumnos se encuentran, ya que de esta subordinación depende el que no exis-
tan disfunciones de ritmo, de intensidad o de metodología en los procesos de enseñanza-
aprendizaje.

Objetivos

La enseñanza elemental de Lenguaje Musical tendrá como objetivo contribuir a desa-
rrollar en los alumnos las capacidades siguientes:
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38a) Enriquecer la relación afectiva con la música a través de la audición, del canto, del 
movimiento y de la interpretación instrumental, compartiendo la vivencia conjuntamente 
con los compañeros.

b) Utilizar una correcta emisión de la voz para la reproducción interválica y melódica 
general, hasta considerarlas como un lenguaje propio, tomando el canto como actividad 
fundamental.

c) Demostrar la coordinación motriz necesaria para la correcta interpretación del 
ritmo, utilizando las destrezas de asociación y disociación correspondientes.

d) Utilizar el oído interno para relacionar la audición con su representación gráfica, 
así como para reconocer timbres, estructuras formales, indicaciones dinámicas, expresivas, 
temporales, etc.

e) Interpretar de memoria melodías y canciones que conduzcan a una mejor com-
prensión de los distintos parámetros musicales.

f) Relacionar los conocimientos prácticos de lectura y escritura con el repertorio pro-
pio del instrumento.

g) Realizar experiencias armónicas, formales, tímbricas, etc., que están en la base del 
pensamiento musical consciente, partiendo de la práctica auditiva vocal e instrumental.

Contenidos

Ritmo:

Percepción, identificación e interiorización del pulso.
Percepción e identificación del acento.
Unidades métricas: reconocimiento de compases binarios, ternarios y cuaternarios.
Figuras rítmicas. Formulas rítmicas básicas. Simultaneidad de ritmos.
Tempo y agógica.
Práctica, identificación y conocimiento de formulas rítmicas básicas originadas por el 

pulso binario o ternario.
Práctica, identificación y conocimiento de grupos de valoración especial contenidos en 

un pulso.
Práctica, identificación y conocimiento de signos que modifican la duración (puntillos, 

ligaduras).
Práctica, identificación y conocimiento de hechos rítmicos característicos: síncopa, 

anacrusa, etc.
Práctica e identificación de cambios de compás con interpretación de equivalencias 

pulso=pulso o figura=figura.
Entonación, audición y expresión:

Conocimiento de la voz y su funcionamiento. Respiración, emisión, articulación, etc.
La altura: tono, intensidad, color, duración, afinación determinada e indeterminada, 

etc.
Sensibilización y práctica auditiva y vocal de los movimientos melódicos.
Reproducción memorizada vocal o escrita de fragmentos melódicos o canciones.
Práctica de lectura de notas unido a la emisión vocal del sonido que les corresponda.
Claves de sol en segunda y fa en cuarta.
Reconocimiento auditivo o reproducción vocal de intervalos melódicos simples –mayo-

res, menores y justos–, dentro y fuera del concepto tonal.
Reconocimiento auditivo de intervalos armónicos simples-mayores, menores y justos.
Interpretación vocal de obras adecuadas al nivel con o sin texto, con o sin acompaña-

miento.
Práctica de lectura de notas escritas horizontal o verticalmente en claves de sol en 

segunda y fa en cuarta y, en su caso, las claves propias del instrumento trabajado por el 
alumno.

Sensibilización y conocimiento de grados y funciones tonales, escalas, alteraciones.
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38Sensibilización, identificación y reconocimiento de elementos básicos armónicos y 
formales –tonalidad, modalidad, cadencias, modulaciones, frases, ordenaciones formales: 
repeticiones, imitaciones, variaciones, contraste, sobre obras adaptadas al nivel.

Reproducción de dictados rítmicos, melódicos y rítmico-melódicos a una voz.
Identificación de errores o diferencias entre un fragmento escrito y lo escuchado.
Identificación, conocimiento e interpretación de los términos y signos que afectan a la 

expresión.
Utilización improvisada de los elementos del lenguaje con o sin propuesta previa.

Criterios de evaluación

1. Imitar estructuras melódicas y rítmicas breves con la voz y con la percusión.
Este criterio de evaluación pretende comprobar el grado de memoria y la capacidad de 

reproducir con fidelidad el mensaje recibido tanto en sus aspectos sonoros como en su reali-
zación motriz.

2. Reconocer auditivamente el pulso de una obra o fragmento, así como el acento 
periódico.

Con este criterio de evaluación se trata de constatar la percepción del pulso como refe-
rencia básica para la ejecución rítmica, así como la identificación del acento periódico base 
del compás.

3. Mantener el pulso durante períodos breves de silencio.
Tiene por objetivo lograr una correcta interiorización del pulso que le permita una ade-

cuada ejecución individual o colectiva.
4. Ejecutar instrumental, vocalmente o bien en forma percutida, estructuras rítmicas 

de una obra o fragmento.
Con este criterio de evaluación se pretende constatar la capacidad de encadenar diver-

sas formulas rítmicas adecuadas a este nivel con toda precisión y dentro de un tempo esta-
blecido.

5. Aplicar un texto a un ritmo sencillo o viceversa.
Se trata de evaluar con este criterio la capacidad del alumno para asociar ritmos con 

palabras o frases de igual acentuación.
6. Identificar auditivamente e interpretar cambios sencillos de compás.
Se intenta verificar la capacidad de percepción auditiva y de realización práctica de 

cambios de compás de unidad igual o diferente. En este caso solamente:

a. negra=negra.
b. negra=negra con puntillo y negra con puntillo=negra.
c. negra=blanca y blanca=negra.
d. corchea=corchea.

7. Entonar una melodía o canción tonal con o sin acompañamiento.
Tiene por objeto comprobar la capacidad del alumno para aplicar sus técnicas de ento-

nación y justeza de afinación a un fragmento tonal aplicando indicaciones expresivas pre-
sentes en la partitura. De producirse acompañamiento instrumental éste no reproducirá la 
melodía.

8. Leer internamente, en un tiempo dado y sin verificar la entonación, un texto musi-
cal y reproducirlo de memoria.

Este criterio trata de comprobar la capacidad del alumno para imaginar, reproducir y 
memorizar imágenes sonoras de carácter melódico-rítmico a partir de la observación de la 
partitura.

9. Identificar y entonar intervalos armónicos o melódicos mayores, menores o justos 
en un registro medio.

Este criterio permite detectar el dominio del intervalo por parte del alumno, bien iden-
tificando el intervalo armónico o melódico, bien entonando este último.

10. Identificar auditivamente el modo mayor o menor de una obra o fragmento.
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38Se pretende constatar la capacidad del alumno para reconocer este fundamental aspecto 
del lenguaje, proporcionándole elementos para su audición inteligente.

11. Reproducir modelos melódicos sencillos, escalas o acordes a partir de diferentes 
alturas.

Se trata de comprobar la destreza del alumno para reproducir un mismo hecho melódi-
co desde cualquier sonido, manteniendo correctamente la interválica del modelo, y enten-
diendo la tonalidad como un hecho constante.

12. Improvisar estructuras rítmicas sobre un fragmento escuchado.
Con este criterio de evaluación se pretende estimular la capacidad creativa del alumno 

aplicando libremente formulas rítmicas conocidas o no, acordándolas con el pulso y el com-
pás del fragmento escuchado.

13. Improvisar melodías tonales breves.
Este criterio pretende comprobar la asimilación por parte del alumno de los conceptos 

tonales básicos.
14. Reproducir por escrito fragmentos musicales escuchados.
Mediante este criterio se evalúa la capacidad del alumno para interiorizar y reproducir 

imágenes sonoras percibidas. Según el nivel de dificultad propuesto esta reproducción 
puede circunscribirse a aspectos rítmicos o melódico-tonales, o bien a ambos conjuntamen-
te.

15. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras 
escuchadas o interpretadas.

Mediante este criterio de evaluación se pretende comprobar la capacidad del alumno 
para percibir aspectos distintos: rítmicos, melódicos, modales, cadenciales, formales, tím-
bricos, etc., seleccionando previamente los aspectos que deban ser identificados o bien 
dejando libremente que identifiquen los aspectos que les resulten más notorios.

16. Improvisar individual o colectivamente pequeñas formas musicales partiendo de 
premisas relativas a diferentes aspectos del lenguaje musical.

Este criterio de evaluación pretende comprobar el desarrollo creativo y la capacidad de 
seleccionar elementos de acuerdo con una idea y estructurados en una forma musical. Asi-
mismo se pretende que sean capaces de discernir ideas principales y secundarias.

I

La clase individual

Introducción

Los cuatro cursos que componen el grado configuran una etapa de suma importancia 
para el desarrollo del futuro instrumentista, ya que a lo largo de este periodo han de quedar 
sentadas las bases de una técnica correcta y eficaz y, lo que es aún más importante, de unos 
conceptos musicales que cristalicen, mediando el tiempo necesario para la maduración de 
todo ello, en una autentica conciencia de intérprete. La problemática de la interpretación 
comienza por el correcto entendimiento del texto, un sistema de signos recogidos en la par-
titura que, pese a su continuo enriquecimiento a lo largo de los siglos, padece –y padecerá 
siempre– de irremediables limitaciones para representar el fenómeno musical como algo 
esencialmente necesitado de recreación, como algo susceptible de ser abordado desde pers-
pectivas subjetivamente diferentes.

Esto, por lo pronto, supone el aprendizaje –que puede ser previo o simultáneo con la 
práctica instrumental del sistema de signos propio de la música, que se emplea para fijar, 
siquiera sea de manera a veces aproximativa, los datos esenciales en el papel–. La tarea del 
futuro intérprete consiste por lo tanto en:

1. Aprender a leer correctamente la partitura.
2. Penetrar después, a través de la lectura, en el sentido de lo escrito para poder apre-

ciar su valor estético, y,
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383. Desarrollar, al propio tiempo, la destreza necesaria en el manejo de un instrumento 
para que la ejecución de ese texto musical adquiera su plena dimensión de mensaje expresi-
vamente significativo.

Una concepción pedagógica moderna ha de partir de una premisa básica: la vocación 
musical de un niño puede, en numerosísimos casos –tal vez en la mayoría de ellos– no estar 
aún claramente definida, lo cual exige de manera imperativa que la suma de conocimientos 
teóricos que han de inculcársele y las inevitables horas de práctica a las que se verá someti-
do le sean presentadas de manera tan atractiva y estimulante como sea posible, para que el 
se sienta verdaderamente interesado en la tarea que se le propone, y de esa manera su posi-
ble incipiente vocación se vea reforzada.

La evolución intelectual y emocional a la edad en que se realizan estos estudios –ocho 
a doce años, aproximadamente– es muy acelerada; ello implica que los planteamientos 
pedagógicos, tanto en el plano general de la didáctica como en el más concreto y subjetivo 
de la relación personal entre profesor y alumno han de adecuarse constantemente a esa rea-
lidad cambiante que es la personalidad de este último, aprovechar al máximo la gran recep-
tividad que es característica de la edad infantil, favorecer el desarrollo de sus dotes innatas, 
estimular la maduración de su afectividad y, simultáneamente, poner a su alcance los medios 
que le permitan ejercitar su creciente capacidad de abstracción.

La música, como todo lenguaje, se hace inteligible a través de un proceso más o menos 
dilatado de familiarización que comienza en la primera infancia, mucho antes de que el 
alumno esté en la edad y las condiciones precisas para iniciar estos estudios especializados. 
Cuando llega ese momento, el alumno, impregnado de la música que llena siempre su entor-
no, ha aprendido ya a reconocer por la vía intuitiva los elementos de ese lenguaje; posee, en 
cierto modo, las claves que le permiten entenderlo, aún cuando desconozca las leyes que lo 
rigen. Pero le es preciso poseer los medios para poder hablarlo, y son estos medios los que 
ha de proporcionarle las enseñanzas elementales de música. Junto al adiestramiento en el 
manejo de los recursos del instrumento elegido –eso que de manera más o menos apropiada 
llamamos técnica– es necesario encaminar la conciencia del alumno hacia una comprensión 
más profunda del fenómeno musical y de las exigencias que plantea su interpretación, y para 
ello hay que comenzar a hacerle observar los elementos sintácticos sobre los que reposa 
toda estructura musical, incluso en sus manifestaciones más simples, y que la interpretación, 
en todos sus aspectos, expresivos o morfológicos (dinámica, agógica, percepción de la uni-
dad de los diferentes componentes, formales y de la totalidad de ellos, es decir, de la forma 
global) está funcionalmente ligada a esa estructura sintáctica. Esta elemental gramática 
musical no es sino la aplicación concreta al repertorio de obras que componen el programa 
que el alumno debe realizar de los conocimientos teóricos adquiridos en otras disciplinas –
lenguaje musical, fundamentalmente–, conocimientos que habrán de ser ampliados y pro-
fundizados posteriormente en las enseñanzas profesionales mediante el estudio de las asig-
naturas correspondientes.

En este sentido, es necesario, por no decir imprescindible, que el instrumentista apren-
da a valorar la importancia que la memoria –el desarrollo de esa esencial facultad intelec-
tual– tiene en su formación como mero ejecutante y, más aún, como intérprete. Conviene 
señalar que al margen de esa básica memoria subconsciente constituida por la inmensa y 
complejísima red de acciones reflejas, de automatismos, sin los cuales la ejecución instru-
mental sería simplemente impensable, en primer lugar sólo está sabido aquello que se puede 
recordar en todo momento; en segundo lugar, la memorización es un excelente auxiliar en el 
estudio, por cuanto, entre otras ventajas, puede suponer un considerable ahorro de tiempo y 
permite desentenderse en un cierto momento de la partitura para centrar toda la atención en 
la correcta solución de los problemas técnicos y en una realización musical y expresivamen-
te válida, y, por último, la memoria juega un papel de primordial importancia en la compren-
sión unitaria, global de una obra, ya que al desarrollarse ésta en el tiempo sólo la memoria 
permite reconstruir la coherencia y la unidad de su devenir.

Para alcanzar estos objetivos, el instrumentista debe llegar a desarrollar las capacidades 
específicas que le permitan alcanzar el máximo dominio de las posibilidades de todo orden 
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38que le brinda el instrumento de su elección, soslayando constantemente el peligro de que 
dichas capacidades queden reducidas a una mera ejercitación gimnástica.

La clase colectiva

Introducción

Históricamente la concepción de la enseñanza de los instrumentos tenía como meta la 
adquisición de las habilidades necesarias para reproducir en un instrumento las obras del 
repertorio; y con este fin se publicaban métodos consistentes en largas series de ejercicios, 
escalas, arpegios, destinados exclusivamente al desarrollo de la mecánica instrumental. Este 
planteamiento, además de no integrar el estudio del mecanismo en lo que es la interpreta-
ción artística, descuidaba en la formación de los estudiantes, porque no era uno de sus obje-
tivos principales, el desarrollo de la creatividad, de la espontaneidad y de la autonomía y la 
expresión artística personal. 

La Clase Colectiva instrumental proporciona, por una parte, a la educación musical, el 
marco adecuado para que los alumnos puedan explorar, experimentar en el instrumento, 
jugar con el mundo sonoro, descubriendo por sí mismos, a la vez que las posibilidades de su 
instrumento, la música y lo que de manera intuitiva ya conocen de la misma. Esta clase pre-
cisa que transcurra en un ambiente de libertad para que el alumno actúe sin inhibiciones 
para así progresivamente enriquecer tanto su relación afectiva y emocional con la música 
como las relaciones sociales indispensables para su desarrollo musical y personal. Por otra 
parte proporciona un espacio en el que se puede aprehender a través de la vivencia, gracias 
a la práctica instrumental colectiva, los contenidos teóricos y teórico-prácticos de la asigna-
tura de Lenguaje Musical, resultando así el aprendizaje más integrador y significativo.

El diseño del currículo y la práctica docente deben perseguir como meta que la ense-
ñanza sea coherente e integradora y al ser la Música el objeto único que desde diferentes 
enfoques está siendo estudiado es necesario que la enseñanza esté presidida por la coordina-
ción de las diferentes asignaturas para que desde todas ellas se compartan los mismos obje-
tivos y se trabajen simultáneamente, pero desde diferentes perspectivas y actividades, los 
mismos contenidos.

El desarrollo de esta clase ha de ser eminentemente práctico y los contenidos han de ser 
aprehendidos a través de la experimentación en el instrumento; para ello será conveniente la 
utilización de los juegos de pregunta-respuesta tanto rítmica como melódica, la improvisa-
ción melódica tanto tonal como modal, la práctica de los acordes, sus inversiones, los grados 
tonales y de las estructuras armónicas básicas, la improvisación tanto libre como guiada, 
con propuesta o sin propuesta previa, etc.

Además, la enseñanza de la clase colectiva deberá atender a aquellos aspectos relativos 
al desarrollo en el alumno de las destrezas instrumentales necesarias para tener una buena 
sonoridad del conjunto, así como las capacidades necesarias para integrarse dentro de un 
colectivo escuchando a los demás y a sí mismo.

De esta manera se podrá garantizar que los alumnos realizan un aprendizaje funcional, 
es decir, que los conocimientos que van adquiriendo tienen no sólo una aplicación práctica 
inmediata, sino también que a partir de ellos el alumno podrá construir nuevos conocimien-
tos y desarrollar su autonomía en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Objetivos de la Clase Colectiva

a) Ser consciente de la importancia que tienen las normas y reglas que rigen la activi-
dad musical colectiva y aceptar la responsabilidad que, como miembro de un grupo, se 
contrae con la música y los compañeros.

b) Enriquecer la relación afectiva con la música a través de la participación en viven-
cias musicales con los compañeros del grupo.

c) Ser capaz de integrarse como un miembro más en una actividad musical colectiva.
d) Conocer, aplicados al instrumento, los elementos básicos del lenguaje musical.



– 574 –

38

– 575 –

38e) Improvisar o componer, a partir de una propuesta dada o no, pequeñas piezas 
musicales.

f) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y la memoria.

Contenidos de la Clase Colectiva

Percepción, identificación e interiorización del pulso. Práctica de piezas compuestas 
por compases binarios, ternarios o cuaternarios. Fórmulas rítmicas básicas. Práctica de los 
acordes o de sus arpegios partiendo de sus diferentes disposiciones. Práctica de los grados y 
funciones tonales. Práctica instrumental atendiendo a la calidad del sonido y a la igualdad 
en los ataques, en la distribución del arco, en las articulaciones en el fraseo, en la afinación 
y en el empaste, etc. Improvisación o composición de pequeñas obras piezas musicales apli-
cando los conocimientos teóricos y teórico-prácticos del lenguaje musical. Leer a primera 
vista. Memorizar secuencias melódicas y estructuras armónicas.

Clarinete

La enseñanza elemental de Clarinete tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en 
los alumnos las capacidades siguientes:

a) Adoptar una posición corporal que permita respirar con naturalidad y que favorez-
ca la correcta colocación del instrumento y la coordinación entre ambas manos.

b) Controlar el aire mediante la respiración diafragmática y los músculos que forman 
la embocadura de manera que posibilite una correcta emisión, afinación, articulación y fle-
xibilidad del sonido.

c) Saber utilizar con precisión los reflejos necesarios para corregir, de forma automá-
tica, la afinación de las notas y la calidad del sonido.

d) Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento y saber utili-
zarlas, dentro de las exigencias del nivel, tanto en la interpretación individual como de con-
junto.

e) Demostrar una sensibilidad auditiva que permita el control permanente de la afina-
ción y el perfeccionamiento continuo de la calidad sonora.

f) Emitir un sonido estable, en toda la extensión del instrumento, empezando a utili-
zar el vibrato y los diferentes matices para dar color y expresión a la interpretación musi-
cal.

g) Conocer el montaje y fabricación de las lengüetas y poder rebajarlas para su 
correcto funcionamiento (instrumentos de lengüeta doble).

h) Interpretar un repertorio básico integrado por obras de diferentes épocas y estilos, 
de una dificultad acorde con este nivel.

Contenidos

Práctica de la relajación y respiración para el desarrollo de la capacidad pulmonar. 
Fortalecimiento de los músculos faciales. Ejercicios de respiración sin y con instrumento 
(notas tenidas controlando la afinación, calidad del sonido y dosificación del aire). Desarro-
llo de la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una buena 
calidad de sonido. Práctica de escalas e intervalos (terceras, cuartas) controlando la emisión 
del aire en diferentes articulaciones. Emisión del sonido en relación con las diversas dinámi-
cas y alturas. Desarrollo de la flexibilidad en los saltos, articulaciones, trinos, etc. Práctica 
de conjunto con otros instrumentos para desarrollar la afinación, el ajuste y la precisión rít-
mica. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. Adquisición de hábitos de 
estudio correctos y eficaces. Lectura a vista de obras o fragmentos sencillos. Iniciación a la 
comprensión de las estructuras musicales en sus distintos niveles –motivos, temas, períodos, 
frases, secciones, etc.– para llegar a través de ello a una interpretación consciente y no mera-
mente intuitiva. Selección progresiva en cuanto al grado de dificultad de ejercicios, estudios 
y obras del repertorio que se consideren útiles para el desarrollo conjunto de la capacidad 
musical y técnica del alumno.
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Objetivos

La enseñanza elemental de Contrabajo tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en 
los alumnos las capacidades siguientes:

a) Adoptar una posición corporal que permita la correcta colocación del instrumento 
y que favorezca el manejo del arco y la actividad de la mano izquierda así como la coordina-
ción entre ambos.

b) Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento y saber utili-
zarlas, dentro de las exigencias del nivel, tanto en la interpretación individual como de con-
junto.

c) Demostrar una sensibilidad auditiva que permita el control permanente de la afina-
ción y el perfeccionamiento continuo de la calidad sonora.

d) Interpretar un repertorio básico integrado por obras de diferentes épocas y estilos, 
de una dificultad acorde con este nivel.

Contenidos

Producción del sonido: cuerdas al aire, empleando todo el arco y distintas longitudes de 
éste. Posición del instrumento y del arco: control muscular. Desarrollo de la sensibilidad 
auditiva como premisa indispensable para la obtención de una buena calidad de sonido. 
Conocimiento de los golpes de arco básicos y del vibrato como elementos de expresión 
musical. Estudio de las posiciones. Desarrollo del movimiento horizontal del brazo derecho 
(cantabile) y del movimiento perpendicular de los dedos de la mano izquierda así como de 
la coordinación entre ambos. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 
Adquisición de hábitos de estudio correctos y eficaces. Lectura a vista de obras o fragmen-
tos sencillos. Iniciación a la comprensión de las estructuras musicales en sus distintos nive-
les –motivos, temas, períodos, frases, secciones, etc.– para llegar a través de ellos a una 
interpretación consciente y no meramente intuitiva. Selección progresiva en cuanto al grado 
de dificultad de ejercicios, estudios y obras del repertorio que se consideren útiles para el 
desarrollo conjunto de la capacidad musical y técnica del alumno. Práctica de conjunto.

Guitarra

Objetivos

La enseñanza elemental de Guitarra tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en los 
alumnos las capacidades siguientes:

a) Adoptar una posición adecuada del cuerpo respecto al instrumento, que posibilite 
y favorezca la acción del conjunto brazo-antebrazo-muñeca-manos dedos izquierdos sobre 
el diapasón y derechos sobre las cuerdas.

b) Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento para conseguir 
un perfeccionamiento continuo de la calidad sonora y saber utilizarlo, dentro de las exigen-
cias del nivel, tanto en la interpretación individual como de conjunto.

c) Interpretar un repertorio básico integrado por obras de diferentes épocas y estilos, 
de una dificultad acorde con este nivel.

Contenidos

Percepción y desarrollo de las funciones motrices que intervienen en la ejecución gui-
tarrística y de su adecuada coordinación. Desarrollo de la habilidad de cada mano y la sin-
cronización de ambas. Desarrollo de la sensibilidad auditiva como factor fundamental para 
la obtención de la calidad sonora. Afinación de las cuerdas. Desarrollo de la distancia entre 
los dedos de la mano izquierda. Principios generales de la digitación guitarrística y su desa-
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jo de la dinámica y la agógica. Utilización de las posibilidades tímbricas del instrumento. 
Conocimientos básicos de los distintos recursos de la guitarra. Aprendizaje de las diversas 
formas de ataque en la mano derecha para conseguir progresivamente una calidad sonora 
adecuada y realizar distintos planos simultáneos. Iniciación a la comprensión de las estruc-
turas musicales en sus distintos niveles –motivos, temas, períodos, frases, secciones, etc.– 
para llegar a través de ello a una interpretación consciente y no meramente intuitiva. Desa-
rrollo de una conducción clara de las voces en obras contrapuntísticas. Armónicos naturales. 
Iniciación a la grafía contemporánea. Entrenamiento permanente y progresivo de la memo-
ria. Adquisición de hábitos de estudios correctos. Selección progresiva en cuanto al grado de 
dificultad de ejercicios, estudios y obras del repertorio guitarrístico que se consideren útiles 
para el desarrollo conjunto de la capacidad musical y técnica del alumno. Práctica de con-
junto.

Flauta Travesera

La enseñanza elemental de Flauta Travesera tendrá como objetivo contribuir a desarro-
llar en los alumnos las capacidades siguientes:

a) Adoptar una posición corporal que permita respirar con naturalidad y que favorez-
ca la correcta colocación del instrumento y la coordinación entre ambas manos.

b) Controlar el aire mediante la respiración diafragmática y los músculos que forman 
la embocadura de manera que posibilite una correcta emisión, afinación, articulación y fle-
xibilidad del sonido.

c) Saber utilizar con precisión los reflejos necesarios para corregir, de forma automá-
tica, la afinación de las notas y la calidad del sonido.

d) Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento y saber utili-
zarlas, dentro de las exigencias del nivel, tanto en la interpretación individual como de con-
junto.

e) Demostrar una sensibilidad auditiva que permita el control permanente de la afina-
ción y el perfeccionamiento continuo de la calidad sonora.

f) Emitir un sonido estable, en toda la extensión del instrumento, empezando a utili-
zar el vibrato y los diferentes matices para dar color y expresión a la interpretación musi-
cal.

g) Conocer el montaje y fabricación de las lengüetas y poder rebajarlas para su 
correcto funcionamiento (instrumentos de lengüeta doble).

h) Interpretar un repertorio básico integrado por obras de diferentes épocas y estilos, 
de una dificultad acorde con este nivel.

Contenidos

Práctica de la relajación y respiración para el desarrollo de la capacidad pulmonar. 
Fortalecimiento de los músculos faciales. Ejercicios de respiración sin y con instrumento 
(notas tenidas controlando la afinación, calidad del sonido y dosificación del aire). Desarro-
llo de la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una buena 
calidad de sonido. Práctica de escalas e intervalos (terceras, cuartas) controlando la emisión 
del aire en diferentes articulaciones. Emisión del sonido en relación con las diversas dinámi-
cas y alturas. Desarrollo de la flexibilidad en los saltos, articulaciones, trinos, etc. Práctica 
de conjunto con otros instrumentos para desarrollar la afinación, el ajuste y la precisión rít-
mica. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. Adquisición de hábitos de 
estudio correctos y eficaces. Lectura a vista de obras o fragmentos sencillos. Iniciación a la 
comprensión de las estructuras musicales en sus distintos niveles –motivos, temas, períodos, 
frases, secciones, etc.– para llegar a través de ello a una interpretación consciente y no mera-
mente intuitiva. Selección progresiva en cuanto al grado de dificultad de ejercicios, estudios 
y obras del repertorio que se consideren útiles para el desarrollo conjunto de la capacidad 
musical y técnica del alumno.
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38Fagot

La enseñanza elemental de Fagot tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en los 
alumnos las capacidades siguientes:

a) Adoptar una posición corporal que permita respirar con naturalidad y que favorez-
ca la correcta colocación del instrumento y la coordinación entre ambas manos.

b) Controlar el aire mediante la respiración diafragmática y los músculos que forman 
la embocadura de manera que posibilite una correcta emisión, afinación, articulación y fle-
xibilidad del sonido.

c) Saber utilizar con precisión los reflejos necesarios para corregir, de forma automá-
tica, la afinación de las notas y la calidad del sonido.

d) Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento y saber utili-
zarlas, dentro de las exigencias del nivel, tanto en la interpretación individual como de con-
junto.

e) Demostrar una sensibilidad auditiva que permita el control permanente de la afina-
ción y el perfeccionamiento continuo de la calidad sonora.

f) Emitir un sonido estable, en toda la extensión del instrumento, empezando a utili-
zar el vibrato y los diferentes matices para dar color y expresión a la interpretación musi-
cal.

g) Conocer el montaje y fabricación de las lengüetas y poder rebajarlas para su 
correcto funcionamiento (instrumentos de lengüeta doble).

h) Interpretar un repertorio básico integrado por obras de diferentes épocas y estilos, 
de una dificultad acorde con este nivel.

Contenidos

Práctica de la relajación y respiración para el desarrollo de la capacidad pulmonar. 
Fortalecimiento de los músculos faciales. Ejercicios de respiración sin y con instrumento 
(notas tenidas controlando la afinación, calidad del sonido y dosificación del aire). Desarro-
llo de la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una buena 
calidad de sonido. Práctica de escalas e intervalos (terceras, cuartas) controlando la emisión 
del aire en diferentes articulaciones. Emisión del sonido en relación con las diversas dinámi-
cas y alturas. Desarrollo de la flexibilidad en los saltos, articulaciones, trinos, etc. Práctica 
de conjunto con otros instrumentos para desarrollar la afinación, el ajuste y la precisión rít-
mica. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. Adquisición de hábitos de 
estudio correctos y eficaces. Lectura a vista de obras o fragmentos sencillos. Iniciación a la 
comprensión de las estructuras musicales en sus distintos niveles –motivos, temas, períodos, 
frases, secciones, etc.– para llegar a través de ello a una interpretación consciente y no mera-
mente intuitiva. Selección progresiva en cuanto al grado de dificultad de ejercicios, estudios 
y obras del repertorio que se consideren útiles para el desarrollo conjunto de la capacidad 
musical y técnica del alumno.

Oboe

La enseñanza elemental de Oboe tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en los 
alumnos las capacidades siguientes:

a) Adoptar una posición corporal que permita respirar con naturalidad y que favorez-
ca la correcta colocación del instrumento y la coordinación entre ambas manos.

b) Controlar el aire mediante la respiración diafragmática y los músculos que forman 
la embocadura de manera que posibilite una correcta emisión, afinación, articulación y fle-
xibilidad del sonido.

c) Saber utilizar con precisión los reflejos necesarios para corregir, de forma automá-
tica, la afinación de las notas y la calidad del sonido.



– 578 –

38

– 579 –

38d) Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento y saber utili-
zarlas, dentro de las exigencias del nivel, tanto en la interpretación individual como de con-
junto.

e) Demostrar una sensibilidad auditiva que permita el control permanente de la afina-
ción y el perfeccionamiento continuo de la calidad sonora.

f) Emitir un sonido estable, en toda la extensión del instrumento, empezando a utili-
zar el vibrato y los diferentes matices para dar color y expresión a la interpretación musi-
cal.

g) Conocer el montaje y fabricación de las lengüetas y poder rebajarlas para su 
correcto funcionamiento (instrumentos de lengüeta doble).

h) Interpretar un repertorio básico integrado por obras de diferentes épocas y estilos, 
de una dificultad acorde con este nivel.

Contenidos

Práctica de la relajación y respiración para el desarrollo de la capacidad pulmonar. 
Fortalecimiento de los músculos faciales. Ejercicios de respiración sin y con instrumento 
(notas tenidas controlando la afinación, calidad del sonido y dosificación del aire). Desarro-
llo de la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una buena 
calidad de sonido. Práctica de escalas e intervalos (terceras, cuartas) controlando la emisión 
del aire en diferentes articulaciones. Emisión del sonido en relación con las diversas dinámi-
cas y alturas. Desarrollo de la flexibilidad en los saltos, articulaciones, trinos, etc. Práctica 
de conjunto con otros instrumentos para desarrollar la afinación, el ajuste y la precisión rít-
mica. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. Adquisición de hábitos de 
estudio correctos y eficaces. Lectura a vista de obras o fragmentos sencillos. Iniciación a la 
comprensión de las estructuras musicales en sus distintos niveles –motivos, temas, períodos, 
frases, secciones, etc.– para llegar a través de ello a una interpretación consciente y no mera-
mente intuitiva. Selección progresiva en cuanto al grado de dificultad de ejercicios, estudios 
y obras del repertorio que se consideren útiles para el desarrollo conjunto de la capacidad 
musical y técnica del alumno.

Percusión

Objetivos

La enseñanza elemental de Percusión tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en 
los alumnos las capacidades siguientes:

a) Conocer las características de todos los instrumentos que constituyen la familia de 
la percusión y sus posibilidades sonoras para utilizarlas, dentro de las exigencias del nivel, 
tanto en la interpretación individual como en la colectiva.

b) Aplicar una sensibilidad auditiva que valore por igual, en toda la gama de instru-
mentos, la exigencia de la calidad sonora.

c) Interpretar un repertorio de conjunto de diferentes estilos adecuado a las dificulta-
des de este nivel.

Contenidos

Desarrollo de la habilidad de cada mano y del juego coordinado de ambas. Desarrollo 
de la sensibilidad auditiva como premisa para conocer, valorar y emplear toda la riqueza y la 
diversidad tímbrica que poseen los instrumentos que integran la sección. Desarrollo de la 
versatilidad necesaria para tocar simultánea o sucesivamente distintos instrumentos. Cono-
cimientos básicos de la forma de producción del sonido en cada instrumento (distintos tipos 
de baquetas, dedos, manos, etc.). Principios generales sobre los cambios de manos. Apren-
dizaje de los diversos modos de ataque. Estudio de los instrumentos de pequeña percusión, 
con especial hincapié en todos aquellos que se puedan tocar directamente con la mano (bon-
goes, pandero, tumbadoras, etc.). Desarrollo de la práctica de conjunto como medio indis-
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38pensable para adquirir la percepción simultánea de la diversidad tímbrica característica de la 
percusión. Aprendizaje elemental de caja, xilófono y timbales como instrumentos básicos 
para el desarrollo rítmico, melódico y auditivo (afinación); estudios de dificultad progresiva 
en estos instrumentos. Estudio de obras de nivel elemental para conjunto de percusión que 
reúnan una gama amplia y variada de instrumentos con intercambio sistemático de los diver-
sos instrumentos que integren el conjunto. Práctica de la improvisación en grupo. Práctica 
de la lectura a vista para favorecer la flexibilidad de adaptación a las características de escri-
tura para los diversos instrumentos. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 
Adquisición de hábitos de estudio correctos y eficaces.

Piano

Objetivos

La enseñanza elemental de Piano tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en los 
alumnos las capacidades siguientes:

a) Adoptar una posición adecuada del cuerpo con respecto al instrumento, que posi-
bilite y favorezca la acción del conjunto brazo-antebrazo-mano sobre el teclado.

b) Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento y saber utili-
zarlas dentro de las exigencias del nivel.

c) Conocer las diferentes épocas que abarca la literatura pianística a lo largo de su 
historia y de las exigencias que plantea una interpretación estilísticamente correcta.

d) Mostrar un grado de desarrollo técnico que permita abordar siempre dentro de las 
exigencias del nivel, los distintos estilos de escritura que son posibles en un instrumento de 
la capacidad polifónica del piano.

e) Interpretar un repertorio de obras representativas de las diferentes épocas y estilos 
de una dificultad adecuada al nivel.

Contenidos

Desarrollo de la percepción interna de la propia relajación, así como de los indispensa-
bles esfuerzos musculares que requiere la ejecución instrumental, tratando siempre de hallar 
un equilibrio satisfactorio entre ambos factores. Sentar las bases de una utilización cons-
ciente del peso del brazo. Desarrollo de la habilidad de cada mano y del juego coordinado de 
ambas. Planificación del trabajo de la técnica teniendo en cuenta los siguientes principios 
generales:

a) Práctica de la técnica digital dirigida a incrementar la independencia, la velocidad, 
la resistencia y la capacidad de diversificación dinámica partiendo de los movimientos de 
las articulaciones de los dedos.

b) Estudio de los movimientos posibles a partir de las distintas articulaciones del 
brazo (muñeca, codo, hombro), tales como caídas, lanzamientos, desplazamientos laterales, 
movimientos circulares y de rotación y toda la combinatoria que permiten.

c) Percepción clara de que la interacción permanente de esos diferentes tipos de 
acciones constituyen la base de toda técnica pianística eficaz.

Estudio de los principios generales de la digitación pianística y su desarrollo en función 
de la complejidad progresiva de las dificultades a resolver. Desarrollo de la sensibilidad 
auditiva como premisa indispensable para la obtención de una buena calidad de sonido. 
Aprendizaje de los diversos modos de ataque y de articulación en relación con la dinámica, 
la conducción de la frase y la densidad de la textura musical. Desarrollo de la capacidad de 
obtener simultáneamente sonidos de distinta intensidad entre ambas manos o entre los 
dedos de una misma mano, tratando de alcanzar una diferenciación dinámica que resulta 
indispensable en un instrumento polifónico como el piano, ya se trate de la relación melo-
día-acompañamiento o de planteamientos contrapuntísticos de mayor o menor complejidad. 
Conocimiento y práctica de los pedales. Iniciación a la comprensión de las estructuras musi-
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38cales en sus distintos niveles –motivos, temas, períodos, frases, secciones, etc.– para llegar a 
través de ello a una interpretación consciente y no meramente intuitiva. Entrenamiento per-
manente y progresivo de la memoria. Desarrollo de hábitos correctos y eficaces de estudio, 
estimulando la concentración, el sentido de la autocrítica y la disciplina en el trabajo. Selec-
ción, progresiva en cuanto al grado de dificultad, de los ejercicios, estudios y obras del 
repertorio pianístico que se consideren útiles para el desarrollo conjunto de la capacidad 
musical y técnica del alumno. Práctica de conjunto.

Saxofón

Objetivos

La enseñanza elemental de Saxofón tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en los 
alumnos las capacidades siguientes:

a) Adoptar una posición corporal que permita respirar con naturalidad y que favorez-
ca la correcta colocación del instrumento y la coordinación entre ambas manos.

b) Controlar el aire mediante la respiración diafragmática y los músculos que forman 
la embocadura de manera que posibilite una correcta emisión, afinación, articulación y fle-
xibilidad del sonido.

c) Saber utilizar con precisión los reflejos necesarios para corregir, de forma automá-
tica, la afinación de las notas y la calidad del sonido.

d) Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento y saber utili-
zarlas, dentro de las exigencias del nivel, tanto en la interpretación individual como de con-
junto.

e) Demostrar una sensibilidad auditiva que permita el control permanente de la afina-
ción y el perfeccionamiento continuo de la calidad sonora.

f) Emitir un sonido estable, en toda la extensión del instrumento, empezando a utili-
zar el vibrato y los diferentes matices para dar color y expresión a la interpretación musi-
cal.

g) Conocer el montaje y fabricación de las lengüetas y poder rebajarlas para su 
correcto funcionamiento (instrumentos de lengüeta doble).

h) Interpretar un repertorio básico integrado por obras de diferentes épocas y estilos, 
de una dificultad acorde con este nivel.

Contenidos

Práctica de la relajación y respiración para el desarrollo de la capacidad pulmonar. 
Fortalecimiento de los músculos faciales. Ejercicios de respiración sin y con instrumento 
(notas tenidas controlando la afinación, calidad del sonido y dosificación del aire). Desarro-
llo de la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una buena 
calidad de sonido. Práctica de escalas e intervalos (terceras, cuartas) controlando la emisión 
del aire en diferentes articulaciones. Emisión del sonido en relación con las diversas dinámi-
cas y alturas. Desarrollo de la flexibilidad en los saltos, articulaciones, trinos, etc. Práctica 
de conjunto con otros instrumentos para desarrollar la afinación, el ajuste y la precisión rít-
mica. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. Adquisición de hábitos de 
estudio correctos y eficaces. Lectura a vista de obras o fragmentos sencillos. Iniciación a la 
comprensión de las estructuras musicales en sus distintos niveles –motivos, temas, períodos, 
frases, secciones, etc.– para llegar a través de ello a una interpretación consciente y no mera-
mente intuitiva. Selección progresiva en cuanto al grado de dificultad de ejercicios, estudios 
y obras del repertorio que se consideren útiles para el desarrollo conjunto de la capacidad 
musical y técnica del alumno.

Trombón

La enseñanza elemental de Trombón tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en 
los alumnos las capacidades siguientes:
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38a) Adoptar una posición corporal que permita respirar con naturalidad y que favorez-
ca la correcta colocación del instrumento y la coordinación entre ambas manos.

b) Controlar el aire mediante la respiración diafragmática y los músculos que forman 
la embocadura de manera que posibilite una correcta emisión, afinación, articulación y fle-
xibilidad del sonido.

c) Saber utilizar con precisión los reflejos necesarios para corregir de forma automá-
tica, la afinación de las notas y la calidad del sonido.

d) Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento y saber utili-
zarlas, dentro de las exigencias del nivel, tanto en la interpretación individual como de con-
junto.

e) Demostrar una sensibilidad auditiva que permita el control permanente de la afina-
ción y el perfeccionamiento continuo de la calidad sonora.

f) Interpretar un repertorio básico integrado por obras representativas de diferentes 
estilos, de una dificultad acorde con este nivel.

Contenidos

Práctica de la relajación y respiración para el desarrollo de la capacidad pulmonar. 
Fortalecimiento de los músculos faciales. Desarrollo de la sensibilidad auditiva como pre-
misa indispensable para la obtención de una buena calidad de sonido. Estudios de emisión 
del sonido. Principios básicos de la digitación. Práctica de las distintas articulaciones. Tra-
bajo de la dinámica. Desarrollo de la flexibilidad de los labios, con la práctica de intervalos 
ligados y con posiciones fijas. Estudio de la boquilla. Utilización de instrumentos afines, 
que por tamaño faciliten el posterior aprendizaje de otros instrumentos de la familia. Entre-
namiento permanente y progresivo de la memoria. Adquisición de hábitos de estudio correc-
tos y eficaces. Lectura a vista de obras o fragmentos sencillos. Iniciación a la comprensión 
de las estructuras musicales en sus distintos niveles –motivos, temas, períodos, frases, sec-
ciones, etc.– para llegar a través de ello a una interpretación consciente y no meramente 
intuitiva. Selección progresiva en cuanto al grado de dificultad de ejercicios, estudios y 
obras del repertorio que se consideren útiles para el desarrollo conjunto de la capacidad 
musical y técnica del alumno. Práctica de conjunto.

Trompa

La enseñanza elemental de Trompa tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en los 
alumnos las capacidades siguientes:

a) Adoptar una posición corporal que permita respirar con naturalidad y que favorez-
ca la correcta colocación del instrumento y la coordinación entre ambas manos.

b) Controlar el aire mediante la respiración diafragmática y los músculos que forman 
la embocadura de manera que posibilite una correcta emisión, afinación, articulación y fle-
xibilidad del sonido.

c) Saber utilizar con precisión los reflejos necesarios para corregir de forma automá-
tica, la afinación de las notas y la calidad del sonido.

d) Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento y saber utili-
zarlas, dentro de las exigencias del nivel, tanto en la interpretación individual como de con-
junto.

e) Demostrar una sensibilidad auditiva que permita el control permanente de la afina-
ción y el perfeccionamiento continuo de la calidad sonora.

f) Interpretar un repertorio básico integrado por obras representativas de diferentes 
estilos, de una dificultad acorde con este nivel.

Contenidos

Práctica de la relajación y respiración para el desarrollo de la capacidad pulmonar. 
Fortalecimiento de los músculos faciales. Desarrollo de la sensibilidad auditiva como pre-
misa indispensable para la obtención de una buena calidad de sonido. Estudios de emisión 
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38del sonido. Principios básicos de la digitación. Práctica de las distintas articulaciones. Tra-
bajo de la dinámica. Desarrollo de la flexibilidad de los labios, con la práctica de intervalos 
ligados y con posiciones fijas. Estudio de la boquilla. Utilización de instrumentos afines, 
que por tamaño faciliten el posterior aprendizaje otros instrumentos de la familia. Entrena-
miento permanente y progresivo de la memoria. Adquisición de hábitos de estudio correctos 
y eficaces. Lectura a vista de obras o fragmentos sencillos. Iniciación a la comprensión de 
las estructuras musicales en sus distintos niveles –motivos, temas, períodos, frases, seccio-
nes, etc.– para llegar a través de ello a una interpretación consciente y no meramente intuiti-
va. Selección progresiva en cuanto al grado de dificultad de ejercicios, estudios y obras del 
repertorio que se consideren útiles para el desarrollo conjunto de la capacidad musical y 
técnica del alumno. Práctica de conjunto.

Trompeta

La enseñanza elemental de Trompeta tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en 
los alumnos las capacidades siguientes:

a) Adoptar una posición corporal que permita respirar con naturalidad y que favorez-
ca la correcta colocación del instrumento y la coordinación entre ambas manos.

b) Controlar el aire mediante la respiración diafragmática y los músculos que forman 
la embocadura de manera que posibilite una correcta emisión, afinación, articulación y fle-
xibilidad del sonido.

c) Saber utilizar con precisión los reflejos necesarios para corregir de forma automá-
tica, la afinación de las notas y la calidad del sonido.

d) Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento y saber utili-
zarlas, dentro de las exigencias del nivel, tanto en la interpretación individual como de con-
junto.

e) Demostrar una sensibilidad auditiva que permita el control permanente de la afina-
ción y el perfeccionamiento continuo de la calidad sonora.

f) Interpretar un repertorio básico integrado por obras representativas de diferentes 
estilos, de una dificultad acorde con este nivel.

Contenidos

Práctica de la relajación y respiración para el desarrollo de la capacidad pulmonar. 
Fortalecimiento de los músculos faciales. Desarrollo de la sensibilidad auditiva como pre-
misa indispensable para la obtención de una buena calidad de sonido. Estudios de emisión 
del sonido. Principios básicos de la digitación. Práctica de las distintas articulaciones. Tra-
bajo de la dinámica. Desarrollo de la flexibilidad de los labios, con la práctica de intervalos 
ligados y con posiciones fijas. Estudio de la boquilla. Utilización de instrumentos afines, 
que por tamaño faciliten el posterior aprendizaje de otros instrumentos de la familia. Entre-
namiento permanente y progresivo de la memoria. Adquisición de hábitos de estudio correc-
tos y eficaces. Lectura a vista de obras o fragmentos sencillos. Iniciación a la comprensión 
de las estructuras musicales en sus distintos niveles –motivos, temas, períodos, frases, sec-
ciones, etc.– para llegar a través de ello a una interpretación consciente y no meramente 
intuitiva. Selección progresiva en cuanto al grado de dificultad de ejercicios, estudios y 
obras del repertorio que se consideren útiles para el desarrollo conjunto de la capacidad 
musical y técnica del alumno. Práctica de conjunto.

Viola

Objetivos

La enseñanza elemental de Viola tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en los 
alumnos las capacidades siguientes:
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38a) Adoptar una posición corporal que permita la correcta colocación del instrumento 
y que favorezca el manejo del arco y la actividad de la mano izquierda así como la coordina-
ción entre ambos.

b) Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento y saber utili-
zarlas, dentro de las exigencias del nivel, tanto en la interpretación individual como de con-
junto.

c) Demostrar una sensibilidad auditiva que permita el control permanente de la afina-
ción y el perfeccionamiento continuo de la calidad sonora.

d) Interpretar un repertorio básico integrado por obras de diferentes épocas y estilos, 
de una dificultad acorde con este nivel.

Contenidos

Producción del sonido: cuerdas al aire, empleando todo el arco y distintas longitudes de 
éste. Posición del instrumento y del arco: control muscular. Desarrollo de la sensibilidad 
auditiva como premisa indispensable para la obtención de una buena calidad de sonido. 
Conocimiento de los golpes de arco básicos y del vibrato como elementos de expresión 
musical. Estudio de las posiciones. Desarrollo del movimiento horizontal del brazo derecho 
(cantabile) y del movimiento perpendicular de los dedos de la mano izquierda así como de 
la coordinación entre ambos. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 
Adquisición de hábitos de estudio correctos y eficaces. Lectura a vista de obras o fragmen-
tos sencillos. Iniciación a la comprensión de las estructuras musicales en sus distintos nive-
les –motivos, temas, períodos, frases, secciones, etc.– para llegar a través de ellos a una 
interpretación consciente y no meramente intuitiva. Selección progresiva en cuanto al grado 
de dificultad de ejercicios, estudios y obras del repertorio que se consideren útiles para el 
desarrollo conjunto de la capacidad musical y técnica del alumno. Práctica de conjunto.

Violín

La enseñanza elemental de Violín tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en los 
alumnos las capacidades siguientes:

a) Adoptar una posición corporal que permita la correcta colocación del instrumento 
y que favorezca el manejo del arco y la actividad de la mano izquierda así como la coordina-
ción entre ambos.

b) Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento y saber utili-
zarlas, dentro de las exigencias del nivel, tanto en la interpretación individual como de con-
junto.

c) Demostrar una sensibilidad auditiva que permita el control permanente de la afina-
ción y el perfeccionamiento continuo de la calidad sonora.

d) Interpretar un repertorio básico integrado por obras de diferentes épocas y estilos, 
de una dificultad acorde con este nivel.

Contenidos

Producción del sonido: cuerdas al aire, empleando todo el arco y distintas longitudes de 
éste. Posición del instrumento y del arco: control muscular. Desarrollo de la sensibilidad 
auditiva como premisa indispensable para la obtención de una buena calidad de sonido. 
Conocimiento de los golpes de arco básicos y del vibrato como elementos de expresión 
musical. Estudio de las posiciones. Desarrollo del movimiento horizontal del brazo derecho 
(cantabile) y del movimiento perpendicular de los dedos de la mano izquierda así como de 
la coordinación entre ambos. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 
Adquisición de hábitos de estudio correctos y eficaces. Lectura a vista de obras o fragmen-
tos sencillos. Iniciación a la comprensión de las estructuras musicales en sus distintos nive-
les –motivos, temas, períodos, frases, secciones, etc.– para llegar a través de ellos a una 
interpretación consciente y no meramente intuitiva. Selección progresiva en cuanto al grado 
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38de dificultad de ejercicios, estudios y obras del repertorio que se consideren útiles para el 
desarrollo conjunto de la capacidad musical y técnica del alumno. Práctica de conjunto.

Violoncello

Objetivos

La enseñanza elemental de Violoncello tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en 
los alumnos las capacidades siguientes:

a) Adoptar una posición corporal que permita la correcta colocación del instrumento 
y que favorezca el manejo del arco y la actividad de la mano izquierda así como la coordina-
ción entre ambos.

b) Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento y saber utili-
zarlas, dentro de las exigencias del nivel, tanto en la interpretación individual como de con-
junto.

c) Demostrar una sensibilidad auditiva que permita el control permanente de la afina-
ción y el perfeccionamiento continuo de la calidad sonora.

d) Interpretar un repertorio básico integrado por obras de diferentes épocas y estilos, 
de una dificultad acorde con este nivel.

Contenidos

Producción del sonido: cuerdas al aire, empleando todo el arco y distintas longitudes de 
éste. Posición del instrumento y del arco: control muscular. Desarrollo de la sensibilidad 
auditiva como premisa indispensable para la obtención de una buena calidad de sonido. 
Conocimiento de los golpes de arco básicos y del vibrato como elementos de expresión 
musical. Estudio de las posiciones. Desarrollo del movimiento horizontal del brazo derecho 
(cantabile) y del movimiento perpendicular de los dedos de la mano izquierda así como de 
la coordinación entre ambos. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 
Adquisición de hábitos de estudio correctos y eficaces. Lectura a vista de obras o fragmen-
tos sencillos. Iniciación a la comprensión de las estructuras musicales en sus distintos nive-
les –motivos, temas, períodos, frases, secciones, etc.– para llegar a través de ellos a una 
interpretación consciente y no meramente intuitiva. Selección progresiva en cuanto al grado 
de dificultad de ejercicios, estudios y obras del repertorio que se consideren útiles para el 
desarrollo conjunto de la capacidad musical y técnica del alumno. Práctica de conjunto.

Criterios de evaluación de las especialidades 
instrumentales

1. Leer textos a primera vista con fluidez y comprensión.
Este criterio de evaluación pretende constatar la capacidad del alumno para desenvol-

verse con cierto grado de autonomía en la lectura de un texto.
2. Memorizar e interpretar textos musicales empleando la medida, afinación, articula-

ción y fraseo adecuados a su contenido.
Este criterio de evaluación pretende comprobar, a través de la memoria, la correcta 

aplicación de los conocimientos teórico-prácticos del lenguaje musical.
3. Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente.
Este criterio de evaluación pretende comprobar la capacidad del alumno para utilizar el 

tempo, la articulación y la dinámica como elementos básicos de la interpretación.
4. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de las obras 

escuchadas.
Con este criterio se pretende evaluar la capacidad para percibir y relacionar con los 

conocimientos adquiridos, los aspectos esenciales de obras que el alumno pueda entender 
según su nivel de desarrollo cognitivo y afectivo, aunque no las interprete por ser nuevas 
para él o resultar aún inabordables por su dificultad técnica.

5. Mostrar en los estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo individual.
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38Este criterio de evaluación pretende verificar que el alumno es capaz de aplicar en su 
estudio las indicaciones del profesor y, con ellas, desarrollar una autonomía progresiva de 
trabajo que le permita valorar correctamente su rendimiento.

6. Interpretar en público como solista y de memoria, obras representativas de su nivel 
en el instrumento, con seguridad y control de la situación.

Este criterio de evaluación trata de comprobar la capacidad de memoria y autocontrol y 
el dominio de la obra estudiada. Asimismo pretende estimular el interés por el estudio y 
fomentar las capacidades de equilibrio personal que le permitan enfrentarse con naturalidad 
ante un público.

7. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar o cantar al 
mismo tiempo que escucha y se adapta al resto de los instrumentos o voces.

Este criterio de evaluación presta atención a la capacidad del alumno para adaptar la 
afinación, la precisión rítmica, dinámica, etc., a la de sus compañeros en un trabajo común.

Criterios de evaluación de la Clase Colectiva

1. Mostrar un desarrollo técnico instrumental suficiente para realizar las actividades 
musicales propuestas en la clase.

Con este criterio se pretende evaluar el grado de desarrollo de las destrezas instrumen-
tales adquirido por el alumno.

2. Mostrar a través del instrumento el conocimiento adquirido de los contenidos del 
lenguaje musical.

Este criterio de evaluación pretende comprobar la capacidad del alumno para relacionar 
y utilizar los contenidos teóricos y teórico-prácticos en el instrumento.

3. Interpretar colectivamente pequeñas piezas ajustando la propia ejecución a los cri-
terios establecidos para el colectivo.

Este criterio de evaluación pretende evaluar la capacidad del alumno para adaptarse a 
una interpretación colectiva en cuanto a la igualdad en los ataques, en la distribución del 
arco, en las articulaciones en el fraseo, en la afinación si procede y en el empaste, la calidad 
del sonido, etc.

4. Imitar y desarrollar estructuras melódicas o rítmicas propuestas.
Este criterio de evaluación trata de comprobar la destreza adquirida por el alumno para 

reproducir y desarrollar fórmulas melódicas y rítmicas.
5. Improvisar melodías breves tanto modales como tonales.
Este criterio pretende evaluar el grado de interiorización alcanzado por el alumno de 

los conceptos tonales y modales.
6. Componer pequeñas piezas basadas en estructuras armónicas básicas para el ins-

trumento.
Este criterio pretende evaluar el desarrollo de la creatividad del alumno a través de las 

composiciones que elabora el mismo para sí mismo o para el colectivo.
7. Improvisar colectivamente pequeñas piezas musicales partiendo de premisas pre-

vias o no.
Este criterio de evaluación pretende comprobar, además del desarrollo de la creatividad 

del alumno, la capacidad de éste para seleccionar y combinar elementos constitutivos del 
lenguaje musical estructurándolos en una forma musical.

M 

Las estrategias metodológicas que tiene que poner en práctica el profesor durante el 
proceso de enseñanza-aprendizaje han de ser necesariamente flexibles para adaptarse tanto 
a las diferentes características individuales de los alumnos o del grupo, como a la evolución 
de sus procesos cognitivos. Por consiguiente, el profesor debe decidir cuáles son sus princi-
pios didácticos, qué herramientas metodológicas y qué materiales escoge para cada alumno 
o para cada grupo, de manera que sean adquiridos eficazmente los contenidos y, a través de 
éstos, sean alcanzados los objetivos previstos. Cabe no obstante señalar algunos principios 
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38metodológicos que son esenciales a la noción y contenido del currículo establecido y que no 
pueden estar desligados del protagonista de todas las acciones educativas: el alumno.

1. Aplicación de estrategias que establezcan en el aula una dinámica en la que reine 
un clima de confianza, cooperativo, divertido y bien humorado.

2. Aplicación en el aula de una metodología activa cuyo fundamento sea la vivencia y 
la experimentación de los sucesos sonoros para posteriormente hacer posible la conceptua-
lización y abstracción de los contenidos teóricos y teórico-prácticos.

3. La práctica pedagógica debe ser flexible para que las acciones educativas se adap-
ten tanto a la psique infantil y adolescente atendiendo a la evolución de los procesos cogni-
tivos de la mentalidad del alumno, como a la naturaleza individual de cada uno de ellos para 
así adoptar en las clases las estrategias adecuadas para la consecución de los objetivos.

4. Practicar una metodología que aplique de manera justa, equitativa y cuidadosa los 
refuerzos en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

5. Práctica de la metodología del aprendizaje asociativo, que permita progresivamente al 
alumno adquirir la autonomía necesaria en la aplicación de los contenidos ya adquiridos asocián-
dolos a los nuevos de manera que se garantice la funcionalidad del aprendizaje significativo.

6. Práctica de la metodología del aprendizaje constructivo que permita al alumno, en 
un marco de libertad, participar activamente en su propio proceso enseñanza-aprendizaje 
opinando, desarrollando el criterio propio y la autonomía, para así encontrar en la música 
una forma de expresión artística personal.

7. Aplicación de una metodología que potencie el aprendizaje integrador para que el 
alumno tenga un mayor conocimiento de las relaciones de las manifestaciones artísticas, de 
la evolución socio-cultural, de las vidas de los compositores, de las obras musicales y pueda 
así enriquecer sus interpretaciones, además de su personalidad, y para que desde las asigna-
turas, sean individuales o colectivas, se trabajen y refuercen contenidos comunes de la músi-
ca en aras a conseguir una mayor coherencia, integración y coordinación de la enseñanza.

ANEXO II

Horario escolar de las especialidades de las enseñanzas elementales de música

1. La organización y los horarios semanales para todas las especialidades instrumen-
tales, salvo Percusión, a lo largo de todo el grado es:

Asignaturas Curso 1.º Curso 2.º Curso 3.º Curso 4.º

     
Instrumento:     

 Individual  . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 horas 1 hora 1 hora 1 hora
 Colectiva  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 hora 1 hora 1 hora 1 hora

Lenguaje Musical  . . . . . . . . . . . . . 2 horas 2 horas 2 horas 2 horas
Coro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 hora 1 hora 1 hora
 Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 horas 5 horas 5 horas 5 horas

2. La organización y los horarios semanales para Percusión a lo largo de todo el grado 
es el siguiente:

Asignaturas Curso 1.º Curso 2.º Curso 3.º Curso 4.º

     

Clase Colectiva Instrumental  . . . . . 2 horas 2 horas 2 horas 2 horas

Lenguaje Musical  . . . . . . . . . . . . . 2 horas 2 horas 2 horas 2 horas
Coro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 hora 1 hora 1 hora

 Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 horas 5 horas 5 horas 5 horas



– 588 – – 589 –

39ANEXO III

Equivalencias, a efectos académicos, de las enseñanzas elementales de música del plan 
de estudios regulado por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General 
del Sistema Educativo, con las correspondientes al plan de estudios regulado por la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Plan de estudios regulado por la Ley Orgánica 1/1990, 
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 

Educativo

Plan de estudios regulado por la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación

  
Curso 1.º de Grado elemental  . . . . . . . . . . Curso 1.º de las enseñanzas elementales.

Curso 2.º de Grado elemental  . . . . . . . . . . Curso 2.º de las enseñanzas elementales.

Curso 3.º de Grado elemental  . . . . . . . . . . Curso 3.º de las enseñanzas elementales.

Curso 4.º de Grado elemental y certificado . . Curso 4.º de las enseñanzas elementales y 
certificado.

ORDEN ECI/1890/2007, de 19 de junio, por la que se establece el 
currículo de las enseñanzas profesionales de música y se regula 
su acceso en los conservatorios profesionales de música de 
Ceuta y Melilla. («Boletín Oficial del Estado» 28-VI-2007.)

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, dedica el capítulo IV del título I 
a la regulación de las enseñanzas artísticas, las cuales tienen la consideración de enseñanzas 
de régimen especial según lo dispuesto en el artículo 3.6 de dicha ley.

Las enseñanzas artísticas tienen por finalidad proporcionar al alumnado una formación 
artística de calidad, así como garantizar la cualificación de los futuros profesionales de la 
música, la danza, el arte dramático, las artes plásticas y el diseño. Son enseñanzas artísticas, 
entre otras, las enseñanzas profesionales de música. La Ley establece que estas enseñanzas 
se organicen en un grado de seis cursos de duración.

Con el fin de asegurar una formación común, el Gobierno ha fijado en el Real 
Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre, los aspectos básicos del currículo que constituyen 
las enseñanzas mínimas a que se refiere el apartado 2.c) de la disposición adicional primera 
de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación.

Una vez definidas las enseñanzas mínimas correspondientes a las enseñanzas profesio-
nales de música, procede establecer el currículo para el ámbito territorial de gestión del 
Ministerio de Educación y Ciencia. Posteriormente, los centros docentes desarrollarán y 
completarán el currículo en uso de su autonomía, de acuerdo con lo establecido en los artícu-
los 6.4 y 120 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

La didáctica de las enseñanzas profesionales de música ha de tener en consideración 
que las metodologías y las estrategias que se han de aplicar en el aula han de partir de las 
características psicoevolutivas del alumnado al que van dirigidas. El profesor deberá tener 
en cuenta que los alumnos de este nivel educativo se encuentran en una etapa singularmente 
delicada, la adolescencia, porque en ella se está forjando su personalidad futura y en este 
proceso aparecen inseguridades, miedos e incertidumbres. Por lo tanto, la aplicación de 
unos principios metodológicos que atiendan a la evolución del adolescente y se adapten a 
sus procesos cognitivos, que le permitan adquirir el conocimiento a través de la vivencia, la 
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39diversión y la experimentación, que le facilite el marco de libertad para adquirir los nuevos 
contenidos a través de la asociación de conocimientos previos y para la construcción de 
otros nuevos a través de la reflexión, es el camino adecuado para el desarrollo de la sensibi-
lidad artística en la personalidad del alumno.

La necesidad de asegurar una formación musical que proporcione el nivel de expresión 
artística propio de unos estudios especializados y que, por ello, están destinados a aquellos 
alumnos que posean aptitudes específicas y voluntad para dedicarse a ellos, demanda un 
currículo que no se limite al dominio puramente práctico de las diferentes técnicas instru-
mentales y conocimientos académicos vinculados a la enseñanza más tradicional, sino que 
incluya otros aspectos inherentes al hecho musical como fenómeno tanto histórico-cultural 
como estético o psicológico, que permita un desarrollo más acorde con el carácter humanis-
ta que exige la formación integral del músico. Sobre esta base, el sentido y la unidad educa-
tiva de estas enseñanzas se fundamentan en el estudio de una especialidad instrumental 
como eje vertebrador del currículo. Estas enseñanzas responden a la triple finalidad de ser 
formativas en sí mismas, preparatorias para servir de formación básica para acceder a los 
estudios superiores de música y orientadoras como fundamento para la apertura hacia otros 
itinerarios profesionales. El conjunto de asignaturas asociadas a cada especialidad instru-
mental pretende alcanzar el necesario equilibrio entre el desarrollo de las destrezas instru-
mentales, el conocimiento teórico y la aprehensión de los principios estéticos que determi-
nan el fenómeno artístico– musical. El currículo de estas enseñanzas pretende ofrecer una 
respuesta educativa unitaria para el afianzamiento y la ampliación de los conocimientos 
teóricos y las habilidades interpretativas del alumno, cuya especialización y definitiva for-
mación como músico tendrán lugar posteriormente en los estudios superiores.

Hasta ahora, el currículo albergaba las asignaturas de «Orquesta», «Coro» y «Música 
de Cámara», en las que la práctica de la música en grupo no sólo proporcionaba el conoci-
miento de un repertorio específico, sino que, además, constituía un espacio de relación 
social y de intercambio de ideas entre los propios instrumentistas y cantantes. La creación 
de la asignatura de Banda en el Real Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre, para aquellos 
instrumentistas, sobre todo de las especialidades de Viento-Madera y Viento-Metal, que, 
por cuestiones organizativas, no siempre podían integrarse en la Orquesta, permite a los 
centros una organización más flexible para las asignaturas grupales de estas especialida-
des. No obstante, los centros deberán ser quienes garanticen, por el bien de la formación de 
los alumnos de estas especialidades sinfónicas, que todos ellos participen a lo largo de los 
seis cursos en la Orquesta, que ha de ser considerada como prioritaria. Por consiguiente, 
deberán tener en cuenta la trayectoria académica del alumnado para tomar las medidas que 
corresponda en la formación de las agrupaciones y así decidir quiénes participan en la 
Orquesta o en la Banda. Asimismo, es válido el mismo razonamiento para las especialida-
des de Percusión y Saxofón, en las que se proporciona la posibilidad de cursar la asignatu-
ra de Conjunto.

Considerando el carácter beneficioso que tiene la práctica musical de manera colectiva, 
aparece la asignatura de Conjunto, que fue originalmente creada para los instrumentos de 
música popular, y en la que ahora han sido incluidos el Acordeón, el Arpa, la Guitarra, la 
Percusión, el Piano y el Saxofón. Históricamente, la educación de las especialidades de 
Guitarra y Piano se ha basado en el estudio del repertorio individual, lo que ha producido no 
sólo el desconocimiento de parte importante del repertorio (por ejemplo el de cuatro manos, 
dos pianos), sino que, además, ha obviado los beneficios que reporta la práctica musical 
colectiva a través de obras sencillas o de otras posibilidades formativas indispensables en 
estas especialidades, como son las relacionadas con el conocimiento del cifrado armónico, 
el desarrollo de estructuras melódico– armónicas, la improvisación o el acompañamiento, la 
iniciación a otros lenguajes como el Jazz y la audición de diferentes interpretaciones de las 
obras, para así desarrollar el sentido crítico. En el caso del Saxofón, se ha pretendido pro-
porcionar un espacio en el que pueda practicar la música conjuntamente valiéndose de su 
completa familia instrumental, para la que existe repertorio propio o basado en arreglos o 
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39transcripciones, dado que no siempre es posible programar en la asignatura de Orquesta el 
repertorio en el que sea necesario su concurso.

Además, una vez iniciada la práctica del piano a cuatro manos en la clase de Conjunto, 
es conveniente tener a lo largo del grado la oportunidad de trabajar el repertorio específico 
existente. Para ello, en los cursos tercero y cuarto se incluye la asignatura de Piano a cuatro 
manos que, además de proporcionar el conocimiento del repertorio específico, permitirá a 
los alumnos desarrollar el sentido del pulso y la coordinación para tocar conjuntamente, las 
capacidades psicomotrices para reaccionar ante las eventualidades que surgen en la interpre-
tación y la flexibilidad para llegar a acuerdos estéticos y estilísticos con el compañero que 
permitan una interpretación coherente y en la que habrá que atender a la igualdad en los 
ataques, al control de las dinámicas, a la calidad del sonido y a las articulaciones de fraseo.

El Real Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre, establece que hay que cursar como 
mínimo dos cursos de la asignatura de Música de Cámara en las especialidades en las que 
forma parte de las asignaturas específicas. Ésta es fundamental en la formación integral de 
un músico, ya que no sólo le permite enriquecer su conocimiento del repertorio, sino que 
debe desarrollar unas capacidades, como son la capacidad para integrarse en un grupo, 
adaptar la interpretación individual, tanto en el sonido como en la concepción, a una idea 
colectiva, profundizar en el desarrollo de la capacidad auditiva para oír cada una de las par-
tes y la globalidad y desarrollar los reflejos necesarios para encontrar soluciones inmediatas 
ante situaciones imprevistas que pueden suceder durante la interpretación de las obras. Por 
ello, es conveniente, dentro del margen que la norma permite, ampliar a cuatro el número de 
cursos en los que hay que cursar esta asignatura.

El Piano Complementario pretende proporcionar una visión polifónica de la música 
que facilite la aprehensión global de las obras, con la consiguiente consolidación e interiori-
zación de los procesos que la configuran. Asimismo, por este motivo, su inclusión en el 
currículo debe ser previa a la asignatura de Armonía, para que los alumnos hayan desarrolla-
do la audición polifónica y adquirido las destrezas necesarias en la técnica del piano, y así 
poder realizar al teclado los ejercicios propuestos y sentir, a través de la experimentación y 
de la percepción, las características de los procesos armónicos.

La enseñanza del Piano y de la Guitarra queda complementada con las diversas prácti-
cas instrumentales que integran la asignatura de Acompañamiento. En cuanto a las discipli-
nas de índole teórico-práctica, la enseñanza de la Armonía, con carácter obligatorio para 
todos los alumnos, es la lógica continuación del Lenguaje Musical y preparación para selec-
cionar en los últimos cursos entre Análisis y, siempre y cuando las posibilidades organizati-
vas del centro lo permitan, Fundamentos de Composición. Por último, y con el fin de asegu-
rar los elementos educativos de orden humanístico (históricos, estéticos, estilísticos, sociales 
y biográficos) que permitan un desarrollo equilibrado de la personalidad artística, se incluye 
la Historia de la Música como punto de partida para un conocimiento más amplio, profundo 
y específico de los diferentes estilos y épocas musicales, que permita la comprensión de los 
diversos modos de concebir la música y las relaciones que ésta tiene con otras artes escéni-
cas, especialmente con la Danza.

En los anexos de la orden se recogen los objetivos generales y específicos, así como los 
correspondientes de cada asignatura, los contenidos de las mismas, los criterios de evalua-
ción y los principios metodológicos. Todo ello constituye el currículo, contribuyendo asi-
mismo a poner de manifiesto los propósitos educativos de éste.

Los contenidos no han de ser interpretados como unidades temáticas ni, por tanto, 
necesariamente organizados en el mismo orden en que aparecen en esta orden, precisando, 
por lo tanto, de una ulterior concreción por parte de los profesores. Es preciso, ante todo, 
que los equipos docentes elaboren proyectos educativos de carácter general, en los que el 
currículo establecido se adecue a las circunstancias tanto del propio centro como de su 
alumnado. Esta concreción ha de referirse principalmente a la distribución de contenidos 
por cursos, a las líneas generales de aplicación de los criterios de evaluación, a la metodolo-
gía y a las actividades de carácter didáctico. Finalmente, cada profesor, en el marco de estos 
proyectos, ha de realizar su propia programación en la que se recojan los procesos educati-
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39vos que se propone desarrollar en la clase. Cabe destacar, en relación con los contenidos de 
las especialidades instrumentales, una característica común: la necesidad de conjugar, desde 
el inicio del proceso de enseñanza y aprendizaje, la comprensión, el conocimiento y la rea-
lización. Este proceso complejo de educación artística debe tener presente que los conteni-
dos esenciales en la formación de un músico que se expresa a través de un instrumento o del 
canto están presentes, casi en su totalidad, desde el inicio de los estudios, y que su desarrollo 
se realiza no tanto por la adquisición de nuevos elementos como por la profundización per-
manente en los mismos. En esta trayectoria educativa, el grado de dificultad vendrá determi-
nado por la naturaleza de las obras que en cada tramo del proceso se seleccionen.

Los criterios de evaluación establecen el tipo y grado de aprendizaje que se espera 
hayan alcanzado los alumnos en un momento determinado respecto de las capacidades indi-
cadas en los objetivos generales y los específicos de cada asignatura y especialidad instru-
mental. El nivel de cumplimiento de estos objetivos, en relación con los criterios de evalua-
ción fijados, no ha de ser medido de forma mecánica, sino con flexibilidad, teniendo en 
cuenta la situación del alumno, es decir, el tramo educativo en el que se encuentra, así como 
sus propias características y posibilidades. Los criterios de evaluación constan de un enun-
ciado y de una breve explicación del mismo y son válidos, en cada especialidad instrumental 
y asignatura, para el conjunto de cursos de cada asignatura. Fundamentalmente, la evalua-
ción cumple una función formativa, al ofrecer al profesorado unos indicadores de la evolu-
ción de los sucesivos niveles de aprendizaje de sus alumnos, con la consiguiente posibilidad 
de aplicar mecanismos correctores de las insuficiencias advertidas. Por otra parte, esos indi-
cadores constituyen una fuente de información sobre el mismo proceso de enseñanza. De 
esta forma, los criterios de evaluación vienen a ser un referente fundamental de todo el pro-
ceso interactivo de enseñanza y aprendizaje.

En suma, el horizonte formativo de estas enseñanzas es el de promover la autonomía de 
los alumnos para que su capacidad de expresión musical adquiera la calidad necesaria que 
les permita acceder a la especialización correspondiente de las enseñanzas artísticas supe-
riores de música. A ello ha de contribuir el currículo y toda la acción educativa, tanto la 
desarrollada en cada una de las especialidades como la ejercida a través de la orientación 
educativa y de la acción tutorial.

Asimismo, esta orden regula las pruebas de acceso a estas enseñanzas. En ellas se debe-
rán evaluar los conocimientos y el grado de madurez musical necesarios para cursar con 
aprovechamiento estos estudios. Dichos conocimientos estarán referidos no sólo al desarro-
llo de las capacidades técnicas relativas a la precisión, coordinación, control del instrumen-
to, etc., sino que deberán incluir aquellas que pongan de manifiesto la calidad interpretativa, 
la capacidad de respuesta al estilo, la comprensión de la forma, así como la sensibilidad para 
transmitir su espíritu y su significado.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 6.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, esta orden regula el currículo de las enseñanzas profesionales de 
música, del que forma parte lo establecido en el Real Decreto 1577/2006, de 22 de diciem-
bre, por el que se fijan los aspectos básicos del currículo de las enseñanzas profesionales de 
música.

2. Asimismo, esta orden regula las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales 
de música y a cada uno de sus cursos.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Esta orden será de aplicación en el ámbito territorial de gestión del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia.
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39Artículo 3. Finalidad y organización.

1. Las enseñanzas profesionales de música tienen como finalidad proporcionar al 
alumnado una formación artística de calidad y garantizar la cualificación de los futuros pro-
fesionales de la música.

2. La finalidad de las enseñanzas profesionales de música se ordena en tres funciones 
básicas: formativa, orientadora y preparatoria para estudios posteriores.

3. Las enseñanzas profesionales de música se organizarán en un grado de seis cursos 
de duración, según lo dispuesto en el artículo 48.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación.

Artículo 4. Objetivos generales de las enseñanzas profesionales de música.

Las enseñanzas profesionales de música tienen como objetivo contribuir a desarrollar 
en los alumnos y alumnas las capacidades generales y los valores cívicos propios del siste-
ma educativo y, además, las capacidades siguientes:

a) Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que les permita 
fundamentar y desarrollar los propios criterios interpretativos.

b) Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de formación 
y enriquecimiento personal.

c) Analizar y valorar la calidad de la música.
d) Conocer los valores de la música y optar por los aspectos emanados de ella que 

sean más idóneos para el desarrollo personal.
e) Participar en actividades de animación musical y cultural que permitan vivir la 

experiencia de trasmitir el goce de la música.
f) Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los conceptos 

científicos de la música.
g) Conocer y valorar el patrimonio musical como parte integrante del patrimonio 

histórico y cultural.

Artículo 5. Objetivos específicos de las enseñanzas profesionales de música.

Las enseñanzas profesionales de música deberán contribuir a que los alumnos y alum-
nas adquieran las capacidades siguientes:

a) Superar con dominio y capacidad crítica los contenidos y objetivos planteados en 
las asignaturas que componen el currículo de la especialidad elegida.

b) Conocer los elementos básicos de los lenguajes musicales, sus características, 
funciones y transformaciones en los distintos contextos históricos.

c) Utilizar el «oído interno» como base de la afinación, de la audición armónica y de 
la interpretación musical.

d) Formar una imagen ajustada de las posibilidades y características musicales de 
cada uno, tanto a nivel individual como en relación con el grupo, con la disposición necesa-
ria para saber integrarse como un miembro más del mismo o para actuar como responsable 
del conjunto.

e) Enriquecer la relación afectiva con la música a través del canto y de la participa-
ción instrumental en grupo, compartiendo vivencias musicales de grupo en el aula y fuera de 
ella.

f) Valorar el cuerpo y la mente para utilizar con seguridad la técnica y poder concen-
trarse en la audición e interpretación.

g) Interrelacionar y aplicar los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas que 
componen el currículo, en las vivencias y en las experiencias propias para conseguir una 
interpretación artística de calidad.

h) Conocer y aplicar las técnicas del instrumento o de la voz de acuerdo con las exi-
gencias de las obras.
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39i) Adquirir y demostrar los reflejos necesarios para resolver eventualidades que sur-
jan en la interpretación.

j) Cultivar la improvisación y la transposición como elementos inherentes a la creati-
vidad musical.

k) Interpretar, individualmente o dentro de la agrupación correspondiente, obras 
escritas en todos los lenguajes musicales, profundizando en el conocimiento de los diferen-
tes estilos y épocas, así como en los recursos interpretativos de cada uno de ellos.

l) Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad comunica-
tiva.

Artículo 6. Especialidades de las enseñanzas profesionales de música.

Las especialidades correspondientes a las enseñanzas profesionales de música a impar-
tir en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Ciencia son las siguientes:

Canto.
Clarinete.
Contrabajo.
Fagot.
Flauta travesera.
Guitarra.
Oboe.
Percusión.
Piano.
Saxofón.
Trombón.
Trompa.
Trompeta.
Viola.
Violín.
Violoncello.

Artículo 7. Currículo.

1. A los efectos de lo dispuesto en esta orden, constituyen el currículo los objetivos, 
contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación que, para las distintas especiali-
dades y asignaturas de las enseñanzas profesionales de música, se incluyen en el anexo I.

2. El horario escolar correspondiente a los contenidos, de conformidad con lo regula-
do en los artículos 5 y 6 del Real Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre, por el que se fijan 
los aspectos básicos del currículo de las enseñanzas profesionales de música, será el estable-
cido en el anexo II.

3. Los centros, en aplicación de su autonomía pedagógica y organizativa, desarrolla-
rán este currículo partiendo de su práctica docente, a través de la actividad investigadora y el 
trabajo en equipo.

4. Los centros, en el ejercicio de su autonomía, pueden adoptar experimentaciones, 
planes de trabajo, formas de organización o ampliación del horario escolar, previa autoriza-
ción de la Dirección General de Educación, Formación Profesional e Innovación Educativa 
del Ministerio de Educación y Ciencia, sin que en ningún caso, se impongan aportaciones a 
las familias ni exigencias a la Administración educativa.

Artículo 8. Asignaturas que constituyen el currículo.

Las enseñanzas profesionales de música se organizarán en las asignaturas siguientes:

a) Asignaturas comunes a todas las especialidades:
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Historia de la Música.
Instrumento o voz.
Lenguaje musical.

b) Asignaturas propias de la especialidad:

Acompañamiento: en las especialidades de Piano y Guitarra.
Banda: en las especialidades de Clarinete, Contrabajo, Fagot, Flauta travesera, Oboe, 

Percusión, Saxofón, Trombón, Trompa y Trompeta.
Conjunto: en las especialidades de Guitarra, Percusión, Piano y Saxofón.
Coro: en las especialidades de Canto, Guitarra y Piano.
Idiomas Aplicados al Canto: en la especialidad de Canto.
Música de Cámara: en todas las especialidades.
Orquesta: en las especialidades de Clarinete, Contrabajo, Fagot, Flauta travesera, 

Oboe, Percusión, Saxofón, Trombón, Trompa, Trompeta, Viola, Violín y Violoncello.
Piano a cuatro manos: en la especialidad de Piano.
Piano complementario: en todas las especialidades salvo Piano.

c) Los alumnos podrán escoger en los cursos quinto y sexto entre las siguientes 
opciones:

Análisis.
Fundamentos de Composición.

Artículo 9. Organización de los cursos.

1. La estructura del grado y de los cursos y la relación de las asignaturas y sus tiem-
pos lectivos se organizarán según lo dispuesto en el artículo 7.2.

2. Las relaciones numéricas profesor/alumno para las asignaturas que constituyen el 
currículo son las establecidas en el Real Decreto 389/1992, de 15 de abril, por el que se 
establecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas artísticas.

Artículo 10. Requisitos académicos y pruebas de acceso.

1. Conforme al artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, para acceder al 
primer curso de las enseñanzas profesionales de música será preciso superar una prueba 
específica de acceso en la que se valorará la madurez, las aptitudes y los conocimientos para 
cursar con aprovechamiento las enseñanzas profesionales, de acuerdo con los objetivos 
establecidos en el Real Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre, por el que se fijan los aspec-
tos básicos del currículo de las enseñanzas profesionales de música.

2. Asimismo, podrá accederse a cualquier otro curso diferente del primero de las 
enseñanzas profesionales sin haber cursado los anteriores, siempre que, a través de una 
prueba, el aspirante demuestre poseer los conocimientos necesarios para cursar con aprove-
chamiento las enseñanzas ante un tribunal designado por el director del centro y éste deter-
mine el curso adecuado para ello.

3. Con el fin de orientar y facilitar a los candidatos la preparación de la prueba de 
acceso, tanto al primer curso como a un curso distinto del primero, los centros deberán hacer 
público, con antelación suficiente, el proyecto elaborado por la Comisión de Coordinación 
Pedagógica relativo a la concreción de los ejercicios de que consta la prueba, detallando, en 
el caso del ejercicio de interpretación, lo establecido en esta orden en cuanto al número de 
obras a interpretar de memoria, sin que en ningún caso este ejercicio pueda incluir otros 
contenidos que no sean los estrictamente establecidos. El contenido y evaluación de esta 
prueba será acorde con la distribución por cursos de los objetivos, contenidos y criterios de 
evaluación del proyecto curricular del centro y deberá estar recogida en dicho proyecto.

4. Al objeto de preservar el principio de igualdad que debe presidir la objetividad de 
la prueba de acceso al grado, la convocatoria para cada especialidad será única para todos 
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39los aspirantes, sin distinción entre los que hayan cursado o no los estudios elementales en el 
centro. Consecuentemente, el tribunal no tendrá en cuenta en ningún caso el expediente 
académico de aquellos alumnos que hubieran cursado con anterioridad estudios correspon-
dientes a otros períodos formativos.

5. Los centros elaborarán y aprobarán, para que así conste en cada una de las progra-
maciones de las diferentes especialidades, una relación de obras, a fin de orientar sobre el 
grado de dificultad que habrán de tener las obras interpretadas en las pruebas.

6. Cada centro establecerá, previa autorización de la Dirección General de Educa-
ción, Formación Profesional e Innovación Educativa del Ministerio de Educación y Ciencia, 
el procedimiento de ingreso en el grado, acorde con su Proyecto curricular y con sus posibi-
lidades organizativas. El diseño de estas pruebas deberá incluir necesariamente:

a) Una descripción de los contenidos y del proceso de la prueba.
b) Los criterios de evaluación que se aplicarán en ella y en los que deberá tenerse en 

consideración la idoneidad de la edad de los aspirantes.
c) Una relación de estudios y obras que sirva a los aspirantes de orientación sobre el 

grado de dificultad que habrán de tener las obras a interpretar en las pruebas.

7. Las puntuaciones definitivas obtenidas por los alumnos en las pruebas de acceso se 
ajustarán a la calificación numérica de 0 a 10 hasta un máximo de un decimal, siendo preci-
sa la calificación de 5 para el aprobado.

8. La superación de la prueba de acceso faculta exclusivamente para matricularse en 
el curso académico en el que haya sido convocada.

9. La adjudicación de las plazas vacantes en cada especialidad se realizará de acuerdo 
con la puntuación definitiva obtenida. En caso de empate, la adjudicación atenderá a la 
mejor puntación obtenida en los sucesivos ejercicios y, si esta situación persistiera el criterio 
a aplicar sería el de menor edad.

Artículo 11. Admisión de alumnos.

La admisión de alumnos estará sometida a los principios de igualdad, mérito y capaci-
dad, y supeditada a las calificaciones obtenidas en la prueba de acceso a la que se refiere el 
artículo 7 del Real Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre, por el que se fijan los aspectos 
básicos del currículo de las enseñanzas profesionales de música.

Artículo 12. Matriculación.

1. En el caso de los alumnos que cursan dos especialidades, únicamente cursarán las 
asignaturas comunes por una de ellas. Una vez cursadas y superadas en una especialidad, la 
calificación obtenida es válida para todas las especialidades y de esta manera deberá constar 
en el libro de calificaciones.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.3 del Real Decreto 1755/2006, de 22 
de diciembre, corresponde al Consejo Escolar de cada centro autorizar, con carácter excep-
cional, la matriculación en más de un curso académico de aquellos alumnos o alumnas que, 
previa orientación del conjunto de profesores que participan en su enseñanza, coordinados 
por el profesor tutor, así lo soliciten, y siempre que el informe elaborado por el tutor asegure 
la adecuada capacidad de aprendizaje.

3. Cualquier alumno oficial podrá solicitar al director del centro la renuncia de matrí-
cula a lo largo del curso hasta la fecha de convocatoria de exámenes ordinarios. Las renun-
cias de matrícula, que siempre serán aceptadas, supondrán la pérdida de la condición de 
alumno oficial del centro en el curso en que estuviese matriculado, por lo que, para un futu-
ro reingreso en el centro, estará supeditado a lo establecido en el apartado siguiente. Dichas 
renuncias no supondrán la devolución de las tasas abonadas.

4. Los alumnos que, habiendo abandonado los estudios en el centro, soliciten reingre-
sar en el mismo para proseguir dichos estudios antes de que hubieran transcurrido dos cur-
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39sos académicos, serán readmitidos sin más requisitos, siempre que el número de solicitudes 
de nuevo ingreso en la especialidad correspondiente sea inferior al que se determine en la 
previsión de plazas vacantes. En caso contrario, deberán superar una nueva prueba, compi-
tiendo con los restantes aspirantes. Una vez transcurrido el plazo de dos cursos académicos, 
los interesados deberán superar nuevamente la prueba de acceso al grado.

5. Las solicitudes que afecten a alumnos menores de edad deberán ser formuladas por 
sus padres o representantes legales.

Artículo 13. Evaluación.

1. La evaluación de las enseñanzas profesionales de música se llevará a cabo teniendo 
en cuenta los objetivos educativos y los criterios de evaluación establecidos en el currículo.

2. La evaluación del aprendizaje de los alumnos será continua e integradora, aunque 
diferenciada según los distintas asignaturas del currículo.

3. La evaluación será realizada por el conjunto de profesores del alumno coordinados 
por el profesor tutor, actuando dichos profesores de manera integrada a lo largo del proceso 
de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes de dicho proceso.

4. Los profesores evaluarán tanto el aprendizaje de los alumnos como los procesos de 
enseñanza.

5. Las pruebas ordinarias y la calificación de los alumnos en las mismas se realizarán 
en el mes de junio.

6. Las pruebas extraordinarias para la recuperación de las asignaturas que hubieran 
tenido evaluación negativa en la ordinaria se celebrarán durante los primeros diez días de 
septiembre.

7. En las asignaturas de Conjunto, Coro, Banda, Música de Cámara y Orquesta, los 
centros establecerán las condiciones necesarias para el desarrollo de las pruebas extraordi-
narias.

8. Los resultados de la evaluación final de las distintas asignaturas que componen el 
currículo se expresarán mediante la escala numérica de 1 a 10 sin decimales, considerándo-
se positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las inferiores a cinco.

Artículo 14. Promoción.

1. Los alumnos promocionarán de curso cuando hayan superado las asignaturas cur-
sadas o tengan evaluación negativa, como máximo, en dos asignaturas. En el supuesto de 
asignaturas pendientes referidas a práctica instrumental o vocal, la recuperación de la asig-
natura deberá realizarse en la clase del curso siguiente, si forma parte del mismo. En el resto 
de los casos, los alumnos deberán asistir a las clases de las asignaturas no superadas en el 
curso anterior.

2. La calificación negativa en tres o más asignaturas de uno o varios cursos impedirá 
la promoción de un alumno al curso siguiente.

3. Los alumnos que al término del sexto curso tuvieran pendientes de evaluación 
positiva tres asignaturas o más, deberán repetir el curso en su totalidad. Cuando la califica-
ción negativa se produzca en una o dos asignaturas, sólo será necesario que realicen las 
asignaturas pendientes.

Artículo 15. Límites de permanencia.

1. El límite de permanencia en las enseñanzas profesionales de música será de ocho 
años. El alumno o la alumna no podrá permanecer más de dos años en el mismo curso, 
excepto en sexto curso.

2. Con carácter excepcional, el Consejo Escolar del centro, estudiado el informe de los 
profesores y la solicitud del alumno, podrá ampliar en un año el límite de permanencia en 
supuestos de enfermedad grave u otras circunstancias que merezcan similar consideración.
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1. Los alumnos y las alumnas que hayan superado las enseñanzas profesionales 
de música obtendrán el título profesional de música, en el que constará la especialidad 
cursada.

2. Los alumnos y las alumnas que finalicen las enseñanzas profesionales de música 
obtendrán el título de bachiller si superan las materias comunes del bachillerato, aunque no 
hayan realizado el bachillerato de la modalidad de artes en su vía específica de música y 
danza.

Artículo 17. Documentos de evaluación.

1. Son documentos de evaluación de las enseñanzas profesionales de música el expe-
diente académico personal, las actas de evaluación, el libro de calificaciones y los informes 
de evaluación individualizados.

2. De los documentos de evaluación, tendrá la consideración de documento básico el 
libro de calificaciones.

3. Los documentos de evaluación llevarán las firmas fehacientes de las personas que 
corresponda en cada caso, con indicación del puesto desempeñado. Debajo de las mismas 
constará el nombre y los apellidos del firmante.

Artículo 18. Libro de calificaciones.

1. El libro de calificaciones de las enseñanzas profesionales de música es el docu-
mento oficial que refleja los estudios cursados. En él se recogerán las calificaciones obteni-
das por el alumno, la información sobre su permanencia en el centro y, en su caso, sobre los 
traslados de matrícula. Asimismo, constará la solicitud, por parte del alumno, de la expedi-
ción del título correspondiente, una vez superadas todas las asignaturas correspondientes a 
las enseñanzas profesionales de música.

2. El libro de calificaciones se referirá a los estudios cursados dentro de una única 
especialidad. En el caso de alumnos que cursen más de una especialidad, se cumplimentará 
un libro de calificaciones por cada especialidad cursada, indicándose, en su caso, en la pági-
na de «estudios previos de enseñanzas profesionales en otras especialidades», las asignatu-
ras comunes superadas y la calificación obtenida.

3. El libro de calificaciones se ajustará al modelo y características que se determinan 
en el anexo III y será editado por Centro de Publicaciones del Ministerio de Educación y 
Ciencia, que establecerá el procedimiento de solicitud y registro del citado documento.

4. Corresponde a los centros la cumplimentación y custodia de los libros de califica-
ciones. Una vez superados los estudios, el libro será entregado a los alumnos, lo cual se hará 
constar en la diligencia correspondiente del libro, de la que se guardará copia con el expe-
diente del alumno.

5. Cuando un alumno o alumna se traslade de centro antes de haber concluido sus 
estudios de enseñanzas profesionales de música, el centro de origen remitirá al de destino, a 
petición de éste, el libro de calificaciones del alumno, haciendo constar, en la diligencia 
correspondiente, que las calificaciones concuerdan con las actas que obran en el centro. En 
el caso de alumnos de centros privados, esta diligencia será cumplimentada por el Conserva-
torio al que estén adscritos según la regulación de las Administraciones Educativas.

6. Los alumnos que trasladen su matrícula desde el ámbito de gestión de una Admi-
nistración educativa al de otra se incorporarán en el curso correspondiente, siempre que 
existan plazas vacantes.

7. El centro receptor abrirá el correspondiente expediente académico del alumno e 
incorporará al mismo los datos del libro de calificaciones.

8. En el caso de que un alumno se traslade a otro centro antes de concluir el curso, 
para el correspondiente traslado de expediente se emitirá un informe de evaluación indivi-
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39dualizado, en el que se recogerá, a tales efectos, toda aquella información que resulte nece-
saria para la continuidad del proceso de aprendizaje. El informe será elaborado por el tutor 
del curso que el alumno estuviera realizando en el centro a partir de los datos facilitados por 
los profesores de las distintas asignaturas y remitido por el centro de origen al de destino 
junto con el libro de calificaciones.

9. En el caso de alumnos a los que, por proceder de otras Comunidades Autónomas, 
el traslado les suponga un cambio de currículo, el centro receptor trasladará al expediente 
los datos del informe relativos a las posibles medidas de adaptación curricular y pondrá el 
informe a disposición del profesor-tutor del alumno.

Artículo 19. Procedimiento de cumplimentación y custodia de los documentos de evalua-
ción.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 151 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, la supervisión del procedimiento de cumplimentación y custodia de 
los diferentes documentos de evaluación se realizará por la Inspección Educativa del Minis-
terio de Educación y Ciencia.

Disposición adicional primera. Valoración del título profesional en el acceso a las ense-
ñanzas superiores.

Para hacer efectivo lo previsto en el artículo 54.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, en relación con la prueba de acceso a las enseñanzas superiores, la 
nota media del expediente de los estudios profesionales constituirá el cincuenta por ciento 
de la nota de la prueba en el caso de los alumnos y las alumnas que opten a ella y estén en 
posesión del título profesional de música.

Disposición adicional segunda. Alumnos con discapacidad.

De acuerdo con la disposición adicional tercera del Real Decreto 1755/2006, de 22 de 
diciembre, la Dirección General de Educación, Formación Profesional e Innovación Educa-
tiva adoptará las medidas oportunas para la adaptación del currículo a las necesidades de los 
alumnos con discapacidad. En todo caso, dichas adaptaciones deberán respetar en lo esen-
cial los objetivos fijados en esta orden.

Disposición transitoria única. Incorporación de alumnos procedentes de planes anteriores 
con asignaturas pendientes.

1. De acuerdo con el artículo 21.1 y 21.2 del Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, 
por el que se establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema edu-
cativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el año aca-
démico 2007-2008 se implantarán los cuatro primeros cursos de las enseñanzas profesiona-
les de música y quedarán extinguidos los dos primeros ciclos de las enseñanzas de grado 
medio vigentes hasta ese momento, y en el año académico 2008-2009 se implantarán los 
cursos quinto y sexto de las enseñanzas profesionales de música y quedará extinguido el 
tercer ciclo de las enseñanzas de grado medio vigentes hasta ese momento.

2. Asimismo, según el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, la incorporación del 
alumnado procedente del sistema que se extingue a los diferentes cursos de las enseñanzas 
artísticas profesionales de música se hará de acuerdo con los equivalencias que figura en el 
anexo IV.

3. Cuando un alumno haya suspendido dos o más asignaturas del curso que esté rea-
lizando de las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre de Orde-
nación General del Sistema Educativo, se incorporará al mismo curso de las enseñanzas 
reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que deberá realizar 
completo.
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394. Asimismo, en cumplimiento de lo establecido en la disposición adicional cuarta. 2, 
del Real Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre, citado anteriormente, cuando un alumno 
tenga calificación negativa en una asignatura del curso que esté realizando de las enseñanzas 
establecidas en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo, se incorporará al curso siguiente de las enseñanzas reguladas por la Ley Orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, debiéndose cumplir las siguientes condiciones:

a) En el supuesto de asignaturas con calificación negativa del plan de estudios esta-
blecido en la Orden 28 de agosto de 1992 referidas a práctica instrumental o vocal, la recu-
peración deberá realizarse en la clase de contenido análogo del curso siguiente, si ésta forma 
parte del mismo.

b) En el supuesto de asignaturas con calificación negativa del plan de estudios esta-
blecido en la Orden 28 de agosto de 1992 referidas a práctica instrumental o vocal y que no 
tienen su análoga en esta orden, la recuperación deberá realizarse asistiendo a las clases de 
la asignatura del curso anterior al que está matriculado.

c) En el supuesto de asignaturas con calificación negativa referidas a asignaturas no 
prácticas del plan de estudios establecido en la Orden 28 de agosto de 1992 y que tienen su 
análoga en esta orden, la recuperación deberá realizarse asistiendo a las clases de la asigna-
tura del curso anterior al que está matriculado.

d) En el caso de asignaturas con calificación negativa del plan de estudios establecido 
en la Orden 28 de agosto de 1992 y que no tienen su análoga en el currículo establecido en 
esta orden, los centros deberán organizar y ofrecer las mismas, a fin de que los alumnos 
puedan asistir a las clases y recuperar las asignaturas, mientras tengan derecho a ello en 
aplicación de la anterior ordenación.

Disposición final primera. Habilitación para la aplicación.

Se autoriza al Director General de Educación, Formación Profesional e Innovación 
Educativa para adoptar las medidas oportunas para la aplicación de lo establecido en esta 
orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 19 de junio de 2007.–La Ministra de Educación y Ciencia, Mercedes Cabrera 
Calvo-Sotelo.

ANEXO I

CURRÍCULO DE LAS ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA 
EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DE GESTIÓN DEL MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

Acompañamiento

I

La práctica musical que se realiza bajo el nombre de acompañamiento se caracteriza 
por la necesidad de interrelacionar capacidades, conocimientos y destrezas que, por sí mis-
mas, constituyen ámbitos de saberes propios.

El sentido y valor educativo de esta disciplina deriva de la conveniencia de globalizar 
los diversos componentes que la integran (lectura a vista, transposición, realización de cifra-
dos, etc.). Por ser comunes, todos ellos, a la función de acompañar, sin olvidar por ello la 
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39experiencia que aporta cada uno de dichos componentes por sí mismos, ambos aspectos, el 
funcional y el formativo, son indisociables y complementarios.

De acuerdo con ello, en los contenidos básicos de esta disciplina hay que otorgar un 
lugar prioritario a los procedimientos o modos de saber hacer, que, si bien resultan de natu-
raleza diversa, se articulan en torno a tres ejes principales: una cierta destreza en la técnica 
de la ejecución, o, lo que viene a ser lo mismo, un cierto grado de desarrollo de los mecanis-
mos reflejos que la determinan, adquirida mediante la práctica diaria a lo largo de los años 
iniciales de la educación instrumental y que el acompañamiento viene a potenciar; plena 
comprensión de los conocimientos armónicos previamente adquiridos y la capacidad creati-
va para desarrollarlos y aplicarlos en situaciones diversas.

Puesto que el objetivo principal de esta disciplina consiste en un proceso práctico de 
consolidación del pensamiento armónico y de la capacidad de realización en tiempo real, el 
conjunto de conocimientos que la integran debe estar íntimamente relacionado a través de 
un enfoque pedagógico común, aun cuando en la práctica deba ser desglosado en diversos 
bloques.

Se incluyen dentro de los bloques de contenidos los siguientes campos de conocimien-
tos:

Práctica de la repentización como procedimiento imprescindible para desarrollar auto-
matismos que permitan al instrumentista la realización instantánea del texto musical, asimi-
lando al propio tiempo y de forma inmediata sus características en cuanto a la época y estilo 
a que pertenezca. Por lo tanto, no se trata solamente de incrementar la capacidad de automa-
tismo y velocidad en la lectura del texto, sino de comprender el sentido de sus elementos 
esenciales e interpretarlos en el instrumento a medida que se lee la obra. Por ello, la repen-
tización está estrechamente relacionada con el análisis, el cual, a su vez, depende de toda 
una serie de conocimientos teórico-prácticos previamente adquiridos.

Destreza en la transposición como mecanismo que permite adecuar la tonalidad a la 
tesitura del solista –fundamentalmente en la música vocal–, facilita la lectura de partituras 
de orquesta y, además de su valor funcional, posee un alto valor formativo que procede, por 
una parte, del dominio de los procedimientos tradicionales (cambio de claves y armadura, 
cálculo del número de diferencias) y, por otra, del enfoque sintético que aporta la lectura 
armónica, gracias a todo lo cual la estructura interna de un fragmento musical puede ser 
interpretada en cualquier tonalidad.

Realización de cifrados (bajos cifrados, cifrado funcional, cifrado americano), como 
práctica de acompañamiento a una melodía. Dicha práctica permite relacionar de forma 
inmediata los conocimientos armónicos con su aplicación instrumental y, por exigir un cier-
to grado de creatividad, supone un primer contacto con la improvisación propiamente dicha, 
cuyo estudio en profundidad podrá abordarse dentro del grado superior.

Los contenidos de Acompañamiento han sido establecidos no sólo por su valor de pre-
paración para conocimientos que puedan adquirirse en tramos posteriores dentro de una 
elección propia de especialización profesional, sino también por el valor intrínseco que 
representan en la formación de un músico. Por esta ultima razón, permanecen dentro del 
marco de conocimientos considerados indispensables para satisfacer las necesidades habi-
tuales del instrumento.

Objetivos

La enseñanza del Acompañamiento tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en los 
alumnos las capacidades siguientes:

a) Reconocer la estructura armónica y el fraseo de una obra o fragmento según se 
toca a primera vista o después de una lectura rápida sin instrumento.

b) Conocer, como esquemas de pensamiento, los elementos y procedimientos armó-
nicos y fraseológicos básicos del sistema tonal.

c) Improvisar unidades formales a partir de un esquema armónico dado, así como el 
acompañamiento a una melodía a partir o no de un bajo cifrado.
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39d) Conocer la disposición formal de obras de factura clara, analizando sus secciones, 
puntos de tensión, etc., Para determinar los aspectos esenciales y posibilitar la lectura a pri-
mera vista.

e) Demostrar los reflejos necesarios para resolver, en el momento, las posibles even-
tualidades que puedan surgir en la interpretación.

f) Valorar la improvisación como una práctica que desarrolla la creatividad y la ima-
ginación musical.

Contenidos

Improvisación: Ejercicios con una armonía única y con variantes rítmicas de progresiva 
dificultad. Estructuras armónicas básicas formando frases de cuatro, ocho y dieciséis com-
pases. Estructuras rítmicas básicas: descripción de la estructura rítmica y realización de 
estructuras rítmicas de acompañamiento y de solista. Análisis de frases- modelo de diferen-
tes tipos. Subdivisión interna de la frase. Proceso pregunta-respuesta de acuerdo con las 
estructuras armónicas.

Repentización: La lectura a vista y su aplicación práctica. Introducción a la lectura 
armónica. Análisis armónico-rítmico-melódico aplicado a la repentización. Memorización 
de la estructura armónica previa a la lectura de fragmentos cortos. Lectura armónica de par-
tituras del ámbito tonal. Interpretación de los elementos sustanciales derivados del análisis. 
Repentización de partituras de diferentes estilos y épocas. Repentización con carácter de 
acompañante o no.

Transposición: El transporte en la música actual. El transporte como desarrollo forma-
tivo de capacidades y reflejos. Transporte armónico y su aplicación a instrumentos polifóni-
cos. Técnica y mecánica tradicional del transporte: claves, armaduras, diferencias... Y su 
utilidad práctica. Lectura y transporte armónico de partituras. Transporte de fragmentos 
breves a cualquier tonalidad.

Bajo cifrado: Aproximación al cifrado armónico. Utilización y significado de los cifra-
dos correspondientes a tríadas y séptimas en la armonía tonal. Desarrollo improvisado de 
estructuras armónicas. Introducción al cifrado americano. Utilización y significado de los 
cifrados básicos más habituales en la música ligera. Realización de canciones de repertorio 
con ritmos variados y armonías sencillas.

Criterios de evaluación

1. Llegar a través del análisis a la estructura armónica interna de una obra o fragmen-
to musical.–Mediante este criterio se podrá valorar la capacidad del alumno para utilizar el 
análisis como medio para hallar la estructura armónica subyacente en un fragmento de 
música y determinar los diferentes tratamientos a que la misma ha sido sometida por el 
compositor para la realización de la obra.

2. Realización práctica de una estructura de cuatro compases, semicadencial o de 
cadencia perfecta.–Se trata de evaluar la capacidad del alumno para realizar de forma instru-
mental esquemas armónicos cadenciales breves utilizando acordes en estado fundamental y 
partiendo, como modelo de trabajo, del análisis de obras o fragmentos musicales.

3. Realización práctica de una estructura de ocho compases, semicadencial o de 
cadencia perfecta.–Se trata de evaluar la capacidad del alumno para realizar de forma instru-
mental esquemas armónicos cadenciales de duración media-larga utilizando acordes en 
estado fundamental y partiendo, como modelo de trabajo, del análisis de fragmentos toma-
dos de partituras de los períodos clásico y romántico, en los que dichos esquemas eran 
paradigmáticos.

4. Realización práctica de estructuras armónicas de cuatro u ocho compases emplean-
do inversiones de los acordes básicos.–Mediante este criterio se podrá valorar la capacidad 
del alumno para realizar de forma instrumental, a partir del análisis de fragmentos tomados 
de partituras de los períodos clásico y romántico, esquemas armónicos en los que pueda 
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39apreciarse su progresiva asimilación de las posibilidades expresivas de las distintas inversio-
nes de los acordes empleados.

5. Realización práctica de estructuras armónicas de cuatro u ocho compases, 
empleando inversiones de los acordes básicos, utilizando diferentes formulaciones rítmi-
cas.–La finalidad de este criterio es valorar la habilidad del alumno para desarrollar, a través 
de diferentes realizaciones rítmicas, esquemas armónicos en los que se empleen inversiones 
de los acordes básicos, así como evaluar el grado de mecanización de su comprensión teóri-
ca y práctica.

6. Realización práctica de estructuras armónicas de cuatro u ocho compases introdu-
ciendo apoyaturas y retardos.–Con este criterio se pretende valorar la capacidad del alumno 
para enriquecer la realización de los diferentes esquemas armónicos por medio de la intro-
ducción de apoyaturas y retardos, dado su alto contenido armónico.

7. Realización práctica de estructuras armónicas de cuatro u ocho compases introdu-
ciendo apoyaturas y retardos, utilizando diferentes formulaciones rítmicas.–Con este crite-
rio se podrá valorar la habilidad del alumno para desarrollar, a través de diferentes realiza-
ciones rítmicas, esquemas armónicos en los que se introduzcan apoyaturas y retardos que 
modifiquen, enriqueciéndola, la estructura básica, dado su alto significado armónico, así 
como evaluar el grado de mecanización de su comprensión teórica y práctica.

8. Realización práctica de estructuras armónicas de cuatro u ocho compases, introdu-
ciendo dominantes secundarias o de paso.–Mediante este criterio podrá evaluarse la capaci-
dad del alumno para realizar prácticamente estructuras armónicas evolucionadas, por medio 
de la introducción de dominantes secundarias o de paso que enriquezcan y amplíen el 
campo tonal de las mismas.

9. Realización práctica de estructuras armónicas de cuatro u ocho compases, introdu-
ciendo dominantes secundarias o de paso, y utilizando diferentes formulaciones rítmicas.–
Mediante este criterio se pretende valorar la capacidad del alumno para desarrollar, a través 
de diferentes realizaciones rítmicas, esquemas armónicos de un planteamiento tonal enri-
quecido mediante la introducción de dominantes secundarias o de paso, así como evaluar el 
grado de mecanización de su comprensión teórica y práctica.

10. Superposición a una estructura armónica de cuatro u ocho compases, de una 
estructura melódica de acuerdo con los principios generales de pregunta-respuesta.–Este 
criterio pretende valorar la capacidad del alumno para crear, a partir de esquemas armónicos 
dados, diferentes estructuras melódicas consecuentes a los mismos, así como su habilidad 
para organizar de forma lógica el fraseo resultante, a través del empleo de elementos y pro-
cedimientos que puedan organizarse en forma de pregunta-respuesta.

11. Transposición a distintos intervalos de una estructura armónica de ocho compases 
en la que se incluyan inversiones de acordes.–Se trata de valorar el grado de adquisición por 
parte del alumno del dominio por igual de todas las tonalidades, no tanto por medio de la 
complejidad resultante de un transporte nota-a-nota, con la consiguiente lectura en diferen-
tes claves y armaduras, como de la transposición a distintos intervalos de diferentes estruc-
turas armónicas, idénticas en todas ellas.

12. Realización en el instrumento de una estructura armónica de ocho compases, 
previamente escrita, en una tonalidad concreta.–Se trata de valorar la capacidad del alumno 
para interpretar una estructura armónica previamente compuesta y escrita por él mismo, así 
como evaluar el grado de adquisición de una técnica básica, tanto escrita como práctica.

13. Lectura armónica de un fragmento sencillo de partitura para teclado.–Mediante 
este criterio se podrán valorar los conocimientos analíticos del alumno en lo referente a la 
identificación de las estructuras armónicas básicas, mediante un ejercicio de lectura basado 
principalmente en la eliminación de todo aquello que no sea esencial desde el punto de vista 
de dichas estructuras.

14. Repentización de una partitura participando dentro de un grupo de instrumentos 
como música de cámara o acompañante.–Se trata de valorar el grado de desarrollo de los 
reflejos y demás cualidades que son estimuladas en el alumno a través de la lectura improvi-
sada formando parte de un grupo de instrumentistas.
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3915. Realización, con un ritmo básico, de los acordes señalados en la partitura de una 
canción de música ligera elegida previamente, en la que sólo aparezcan la melodía y el cifra-
do americano.–Mediante este criterio de evaluación se trata de valorar el grado de desarrollo 
en el alumno de la capacidad para dar forma instrumental a través de la descodificación del 
cifrado de su armonización, según el sistema americano, así como el conocimiento de éste y 
la soltura en su manejo.

16. Realización, con un ritmo básico e incluyendo la melodía, de los acordes señala-
dos en la partitura de una canción de música ligera elegida previamente, en la que sólo apa-
rezcan la melodía y el cifrado americano.–Mediante este criterio se trata de evaluar la 
capacidad del alumno no sólo en la elaboración de un acompañamiento a partir de la deco-
dificación de un cifrado de tipo americano, sino también de ejecutar la melodía de forma 
simultánea.

Análisis

INTRODUCCIÓN

El nivel técnico e interpretativo del alumno en los cursos 5.º y 6.º le permite trabajar un 
repertorio de obras cuyas dimensiones formales, complejidad armónica, polifónica y de 
elaboración temática y variedad estilística y estética, hacen necesario profundizar en el 
conocimiento de los principales elementos y procedimientos del lenguaje musical y su rela-
ción con las distintas técnicas compositivas, con el fin de avanzar cada vez más en una 
comprensión de dichas obras que posibilite su interpretación adecuada. Este avance puede 
realizarse a través del análisis, sin que sea imprescindible desarrollar la destreza en las dis-
tintas técnicas de escritura.

La asignatura Análisis ha sido pensada para aquellos alumnos que deseen orientar su 
carrera fundamentalmente hacia la interpretación y pretende suministrar no sólo el conoci-
miento teórico de los principales elementos y procedimientos compositivos (armonía, con-
trapunto, etcétera), sino también el de una serie de factores de tipo histórico, indisociables 
del hecho musical como fenómeno cultural, así como de tipo psicoperceptivo, imprescindi-
bles para la comprensión de la obra musical como fenómeno psicológico, además de pro-
porcionar una serie de herramientas metodológicas que permitan afrontar el análisis desde 
todos aquellos puntos de vista que puedan ser relevantes.

Toda obra de arte musical está compuesta a partir de una serie de elementos morfológi-
cos y procedimientos sintácticos. Esta similitud con el lenguaje permite que a la música se 
le puedan aplicar aquellos criterios de la lingüística que, lejos de representar una mera y 
mecánica analogía interdisciplinar, suponen una vía fecunda hacia el conocimiento. Los 
criterios de sincronía y diacronía son, quizá, los que de forma más idónea se adaptan al 
análisis musical: por un lado, en la consideración del tiempo psicofísico que sirve de sopor-
te al hecho sonoro, es posible distinguir en el devenir diacrónico del hecho musical una 
sucesión de momentos sincrónicos, que pueden incluso ser sacados de su contexto para ser 
analizados de una forma pormenorizada; por otro, en la valoración de toda obra musical 
como perteneciente a un estilo o, cuando menos, a un autor y a una época, que sólo adquie-
ren su exacta dimensión cuando son comprendidos como amplios momentos sincrónicos 
relacionados íntimamente con los estilos o épocas anteriores y posteriores, formando así una 
pequeña porción del amplio todo que es, en resumidas cuentas, la historia de la música.

Además, el análisis musical se ha venido enriqueciendo durante las ultimas décadas –y 
de ahí el notable auge que esta disciplina ha experimentado recientemente– con las aporta-
ciones provenientes de otros campos científicos como la física o la psicología. Es en el 
terreno de los mecanismos de la mente y su conexión con los estímulos físicos donde debe 
investigarse el origen y las causas que determinan nuestra percepción y consiguiente com-
prensión musical y, con ello, las asociaciones y formas mínimas de cuya suma habrá de 
resultar la forma global: el análisis estructural está íntimamente basado en la psicopercep-
ción y sólo puede ser plenamente comprendido en esos términos.

El Análisis adquiere carta de naturaleza al final del grado, aunque, por su propia esen-
cia, se trata de una enseñanza que debe estar presente, de forma ininterrumpida, desde el 
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39inicio de los estudios musicales. Naturalmente, en un nivel básico o elemental, el grado de 
complejidad del análisis que el profesor de lenguaje musical o de instrumento lleve a cabo 
habrá de guardar la proporción necesaria con los conocimientos que posea el alumno, cen-
trando la atención en el reconocimiento de aquellos elementos temáticos, fraseológicos, 
etcétera, cuya comprensión sea indispensable para interpretar correctamente las obras y 
evitando tecnicismos que puedan resultar incomprensibles. A la altura del 5.º y 6.º curso el 
alumno posee ya los conocimientos necesarios para profundizar en una materia de impor-
tancia tan incuestionable.

Los contenidos de la enseñanza de Análisis abarcan, por consiguiente, todos aquellos 
conceptos referidos a los elementos integrantes de nuestro lenguaje musical (sin descartar 
referencias a músicas no occidentales, dada la utilidad de la comparación entre elementos 
afines con trayectorias culturales diferentes), abarcando desde el canto gregoriano hasta la 
actualidad, con el fin de poder observar con gran perspectiva el contexto diacrónico en el 
que se insertan los distintos momentos sincrónicos. Para ello, el análisis deberá centrarse en 
el estudio de un reducido número de obras representativas de los distintos períodos y estilos 
que, trabajadas tan profundamente como sea posible, proporcionaran una amplia visión de 
las técnicas musicales occidentales, así como los criterios metodológicos que podrán ser 
aplicados al análisis de otras obras.

Por su parte, los procedimientos se dirigen no sólo a la asimilación teórica de una serie 
de conocimientos técnicos o estilísticos, sino que pretenden dar un paso más allá al incluir 
prácticas de identificación auditiva de los distintos elementos y procedimientos estudiados, 
así como una práctica instrumental básica de los mismos que conduzca a su interiorización. 
Como complemento de todo ello, parece aconsejable una mínima práctica de escritura refe-
rida a aquellos conceptos que, por su especial complejidad, serán más fácilmente aprehendi-
dos a través de esta vía.

Objetivos

La enseñanza de Análisis tendrá como objetivo el desarrollo de las capacidades 
siguientes:

a) Conocer los principales elementos y procedimientos compositivos de las distintas 
épocas y autores, desde el canto gregoriano hasta la actualidad.

b) Analizar obras desde diferentes puntos de vista que permitan avanzar en su com-
prensión.

c) Comprender la interrelación de los procedimientos compositivos de las distintas 
épocas con las estructuras formales que de ellos se derivan.

d) Escuchar internamente las obras analizadas.
e) Tocar en un instrumento polifónico de forma esquemática los elementos y procedi-

mientos básicos de las distintas épocas.
f) Interesarse por profundizar en el conocimiento de la música occidental y de otras 

culturas, utilizando las fuentes de información que ofrece la tecnología.
g) Utilizar softwares de edición de sonido, y otros medios audiovisuales, como herra-

mienta para facilitar y mejorar el análisis musical.

Contenidos

Estudio a través del análisis de los diversos componentes del lenguaje musical (forma, 
melodía, ritmo, transformación temática, verticalidad, enlaces armónicos, modulación, con-
trapunto, procesos de tensión y relación, cadencias, proporciones, polaridades, tímbrica, 
articulación, densidad, criterios de continuidad, coherencia, contraste, etc.), a partir de obras 
de diferentes épocas y autores, desde el canto gregoriano hasta la actualidad (incluyendo 
referencias a la música no occidental), y desde distintos puntos de vista analíticos (estudio 
de los procedimientos compositivos, análisis estructural, psicoperceptivo, historicista, etc.). 
Práctica auditiva e instrumental de los elementos y procedimientos aprendidos que conduz-
ca a su interiorización.
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39Criterios de evaluación

1. Identificar mediante el análisis de obras los elementos morfológicos de las distin-
tas épocas del lenguaje musical occidental.–Con este criterio se podrá evaluar la habilidad 
del alumno en el reconocimiento de los distintos elementos estudiados y comprensión desde 
el punto de vista del estilo considerado sincrónica y diacrónicamente.

2. Identificar mediante el análisis de obras de las distintas épocas de la música occi-
dental los elementos y procedimientos que configuran la forma a pequeña escala.–Mediante 
este criterio se pretende evaluar la habilidad del alumno para reconocer los procedimientos 
sintácticos de transformación temática, etc., así como su capacidad para valorar el papel 
funcional de dichos procedimientos y comprenderlos desde el punto de vista del estilo con-
siderado sincrónica y diacrónicamente.

3. Identificar mediante el análisis de obras de las distintas épocas de la música occi-
dental los elementos, procedimientos y niveles estructurales que configuran la forma a gran 
escala.–Se pretende evaluar la capacidad del alumno para reconocer los criterios seguidos 
por el autor en la elaboración de la forma global de la obra (criterios de proporción, coheren-
cia, contraste, etc.). Comprender la interrelación de dichos criterios con los elementos que 
configuran la forma a pequeña escala y determinar los niveles estructurales estableciendo el 
papel que los distintos elementos y procedimientos juegan dentro de los mismos.

4. Identificar auditivamente los elementos y procedimientos que configuran la forma 
a pequeña escala.–Mediante este criterio podrá evaluarse el progreso de la capacidad auditi-
va del alumno, a través de la identificación de los diversos elementos y procedimientos 
estudiados, partiendo de fragmentos esencialmente homofónicos, así como de otros con 
mayor presencia de lo horizontal.

5. Identificar auditivamente los elementos y procedimientos que configuran la forma 
a gran escala.–Se pretende valorar el progreso de la capacidad auditiva del alumno en la 
identificación de los criterios seguidos por el autor en la elaboración de la forma global de 
una obra (criterios de proporción, coherencia, contraste, etc.), así como comprender su inte-
rrelación con los elementos que configuran la forma a pequeña escala.

6. Improvisar en un instrumento polifónico, a partir de esquemas propuestos, frag-
mentos esencialmente homofónicos basados en los procedimientos de las distintas épocas y 
estilos.–Con este criterio se podrá valorar tanto la capacidad del alumno para improvisar los 
procedimientos estudiados como el grado de interiorización de los mismos.

7. Improvisar en un instrumento polifónico, a partir de esquemas propuestos, frag-
mentos basados en los procedimientos de las distintas épocas y estilos que incluyan en su 
realización elementos horizontales.–Mediante este criterio se podrá valorar tanto la capaci-
dad del alumno para improvisar los procedimientos estudiados como el grado de interioriza-
ción de los mismos.

8. Identificar auditivamente diversos errores en ejercicios preparados con esta finali-
dad y proponer soluciones.–Con este criterio se pretende evaluar la habilidad del alumno 
para detectar por medio de la audición los posibles defectos de realización o estilo que pue-
dan aparecer en un fragmento de música, así como su capacidad para proponer alternativas 
adecuadas.

9. Identificar mediante el análisis diversos errores en ejercicios preparados con esta 
finalidad y proponer soluciones.–Este criterio permitirá valorar la habilidad del alumno para 
detectar, por medio del análisis, los posibles defectos que puedan aparecer en un fragmento 
de música, así como su capacidad para proponer soluciones adecuadas.

10. Manejar con soltura el editor de sonido.–Mediante este criterio se pretende valo-
rar la utilización de esta herramienta como medio facilitador de la actividad musical en 
general y del análisis en particular.
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39Armonía

I

El lenguaje musical occidental incluye una multiplicidad de elementos que, aunque 
distintos en lo conceptual y, por tanto, divisibles analíticamente, percibimos en forma unita-
ria en un contexto musical. La Armonía se ocupa por un lado, y dentro de una consideración 
morfológica, de lo que se produce en un mismo instante temporal; por otro, dentro de lo 
sintáctico, de su relación con lo que antecede y con lo que le sigue: su función en el contex-
to del que forma parte.

El sistema tonal, que puede ser calificado como una de las mayores y más prolíficas 
invenciones del género humano, puede llegar a ser, por las consecuencias derivadas de la 
simplificación que supone, un fuerte condicionamiento para la audición pura de música no 
compuestas con arreglo a sus postulados y a su mecánica. El conocimiento de sus peculiari-
dades es, en manos de quien conoce a fondo todas las cuestiones relativas a su formación y 
disolución, una poderosa herramienta para desarrollar una escucha inteligente y consciente 
que permita valorar, en su justa medida, tanto la música compuesta según sus principios, 
como la que no se ajusta a ellos. Corresponde a la enseñanza de la Armonía el suministrar el 
conocimiento profundo de dicho sistema, así como la mecánica del funcionamiento de los 
elementos que lo componen.

Por ser la Armonía la continuación del Lenguaje Musical, es lógico que sus aspectos 
teóricos más básicos estén ya incluidos en los estudios de esta materia didáctica. Por otra 
parte, la práctica de la entonación y el repertorio del instrumento estudiado, así como la 
asistencia del alumno y de la alumna a las actividades musicales propias de su entorno 
social, la habrán puesto, sin duda, en contacto con una práctica y un repertorio basados en el 
predominio casi absoluto de músicas compuestas con arreglo al sistema tonal, prioritario en 
su educación y en su formación durante esta etapa de los estudios musicales.

Partiendo de ese supuesto, la enseñanza de la Armonía habrá de ir paso a paso descu-
briendo al alumnado lo que ya sabe sin saber que lo sabe; actuará de forma similar al de la 
Gramática de la propia lengua: no enseñando a hablar sino a comprender cómo se habla.

En las enseñanzas profesionales de música la enseñanza de la Armonía estará centrada, 
básicamente, en el estudio de dicho sistema tonal, pero siempre considerado bajo un doble 
prisma sincrónico-diacrónico: por un lado, considerando que el sistema tonal posee unas 
estructuras cerradas en sí mismas, que precisamente son estudiables y analizables por la 
permanencia que conlleva el que dichas estructuras estén estrechamente conectadas a un 
estilo perfectamente definido; por otro lado, no se debe perder de vista en el estudio de la 
Armonía que cada estilo ocupa su lugar en el devenir diacrónico del lenguaje musical de 
Occidente, y que en sus elementos morfológicos y su sintaxis están presentes elementos y 
procedimientos de su propio pasado y, en forma latente, las consecuencias de su propia evo-
lución.

Por otra parte, el conocimiento detallado y profundo del sistema tonal irá permitiendo, 
en forma progresiva, ampliar la comprensión de determinadas enseñanzas, como la Historia 
de la Música, con las que la Armonía habrá de hermanarse, con el fin de buscar la deseable 
complementariedad en cuanto a la adquisición de conocimientos.

Los contenidos de la asignatura responden a una ordenación lógica y progresiva de los 
elementos y procedimientos puestos en juego en el sistema tonal. En los conceptos corres-
pondientes a cada uno de los elementos estudiados, no sólo deberá prestarse atención al 
aspecto mecánico de su empleo (criterio sincrónico), sino que será necesaria una valoración 
diacrónica en la que se den cita consideraciones históricas y estilísticas. Esta valoración se 
llevará a cabo fundamentalmente por medio del análisis, el cual será materia importantísima 
a trabajar durante este período de estudios.

Con respecto a los procedimientos, debe tenerse en cuenta que el alumno y la alumna 
aprenden a lo largo de estos estudios lo concerniente a los aspectos morfológico y sintáctico 
de la Armonía Tonal. Con el fin de facilitar su aprendizaje y evaluar el aprovechamiento por 
parte del alumnado, se desarrollan una serie de criterios que orientan la disciplina desde un 
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39tratamiento esencialmente vertical, casi homofónico, de la realización de la Armonía –con el 
fin de que los elementos y procedimientos morfológicos y sintácticos que constituyen su 
doble dimensión sean comprendidos en su formulación más esquemática–, hasta el empleo 
de técnicas de escritura más relacionadas con la realidad musical.

Además, habrá de fomentarse ya desde el comienzo del estudio de esta materia la pro-
pia capacidad creativa de los alumnos y de las alumnas, y no sólo en lo concerniente a la 
composición íntegra de ejercicios dentro de los supuestos estilísticos estudiados, sino inclu-
so en lo referente a pequeñas piezas libres, vocales o instrumentales, a través de las cuales 
desarrollen su espontaneidad creativa y aprendan gradualmente a resolver los diversos pro-
blemas (referentes tanto a la Armonía como a la forma, la textura, los contrastes de todo 
tipo, etc.) que el hecho musical va generando en su crecimiento.

Objetivos

Las enseñanzas de Armonía de las enseñanzas profesionales de música tendrán como 
objetivos contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:

a) Conocer los elementos básicos de la armonía tonal y sus características, funciones 
y transformaciones en los distintos contextos históricos.

b) Utilizar en trabajos escritos los elementos y procedimientos básicos de la armonía 
tonal.

c) Desarrollar el oído interno tanto en el análisis como en la realización de ejercicios 
escritos.

d) Identificar a través de la audición los acordes y procedimientos más comunes de la 
armonía tonal.

e) Identificar a través del análisis de obras los acordes, los procedimientos más comu-
nes de la armonía tonal y las transformaciones temáticas.

f) Comprender la interrelación de los procesos armónicos con la forma musical.
g) Aprender a valorar la calidad de la música.

Contenidos

El acorde. Consonancia y disonancia. Estado fundamental e inversiones de los acordes 
tríadas y de séptima sobre todos los grados de la escala y de los acordes de novena dominan-
te. Enlace de acordes. Tonalidad y funciones tonales. Elementos y procedimientos de origen 
modal presentes en el Sistema Tonal. El ritmo armónico. Cadencias Perfecta, Imperfecta, 
Plagal, Rota. Procesos cadenciales. Modulación: Diatónica y cromática, por cambio de fun-
ción tonal, cambios de tono y modo, etc. Flexiones introtonales. Progresiones unitonales y 
modulantes. Series de sextas y de séptimas. Utilización de los elementos y procedimientos 
anteriores en la realización de trabajos escritos. Práctica auditiva e instrumental que conduz-
ca a la interiorización de los elementos y procedimientos aprendidos. Análisis de obras para 
relacionar dichos elementos y procedimientos, así como las transformaciones temáticas de 
los materiales utilizados con su contexto estilístico y la forma musical.

Criterios de evaluación

1. Realizar ejercicios a partir de un bajo cifrado dado.–Con este criterio de evaluación 
se trata de comprobar el dominio del alumnado en lo referente a la mecánica de encadena-
miento de acordes y su aplicación a una realización cuidada e interesante desde el punto de 
vista musical.

2. Realizar ejercicios de armonización a partir de tiples dados.–Con este criterio se 
evaluará la capacidad para emplear con un sentido sintáctico los diferentes acordes y proce-
dimientos armónicos por medio de una realización cuidada e interesante, con especial aten-
ción a la voz del bajo.

3. Realizar ejercicios de armonización a partir de bajos sin cifrar dados.–Este criterio 
permite evaluar la capacidad del alumnado para emplear con un sentido sintáctico los dife-
rentes acordes y procedimientos armónicos, así como su habilidad para la consecución de 
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39una realización correcta e interesante desde el punto de vista musical, con especial atención 
a la voz de soprano.

4. Componer ejercicios breves a partir de un esquema armónico dado o propio.–Este 
criterio de evaluación permitirá valorar la capacidad del alumnado para crear en su integri-
dad pequeñas piezas musicales a partir de las indicaciones armónicas esquemáticas o de los 
procedimientos que se le propongan, así como su habilidad para lograr una realización lógi-
ca, cuidada e interesante, con especial atención a las voces extremas.

5. Identificar auditivamente los principales elementos morfológicos de la armonía 
tonal.–Mediante este criterio podrá evaluarse el progreso de la habilidad auditiva del alum-
nado a través de la identificación de los diversos tipos de acordes estudiados, en estado 
fundamental y en sus inversiones.

6. Identificar auditivamente los principales procedimientos sintácticos de la armonía 
tonal.–Este criterio de evaluación permitirá valorar el progreso de la habilidad auditiva del 
alumnado en el reconocimiento del papel funcional jugado por los distintos acordes dentro 
de los elementos formales básicos (cadencias, progresiones, etc.).

7. Identificar auditivamente estructuras formales concretas.–Mediante este criterio se 
pretende evaluar la capacidad del alumnado para identificar la forma en que está construida 
una obra, así como para comprender la estrecha relación entre dicha forma y los procedi-
mientos armónicos utilizados.

8. Identificar mediante el análisis de obras los elementos morfológicos de la armonía 
tonal.–Con este criterio se podrá valorar la habilidad del alumnado en el reconocimiento de 
los acordes estudiados y su comprensión desde el punto de vista estilístico.

9. Identificar mediante el análisis de obras los procedimientos sintácticos y formales 
de la armonía tonal.–Mediante este criterio será posible evaluar la habilidad del alumnado 
para reconocer los procedimientos armónicos estudiados y los elementos formales básicos, 
su papel funcional y su comprensión desde el punto de vista estilístico.

10. Identificar mediante el análisis de obras los procedimientos de transformación 
temática.–Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad del alumnado para recono-
cer las transformaciones temáticas de los materiales que intervienen en una obra y su rela-
ción con el contexto armónico y estilístico.

11. Identificar auditivamente diversos errores en ejercicios preparados con esta finali-
dad y proponer soluciones.–Con este criterio se pretende evaluar la habilidad del alumnado 
para detectar por medio de la audición los posibles defectos que puedan aparecer en un 
fragmento de música, así como su capacidad para proponer alternativas adecuadas.

12. Identificar mediante el análisis diversos errores en ejercicios preparados con esta 
finalidad y proponer soluciones.–Este criterio permitirá valorar la habilidad del alumnado 
para detectar, por medio del análisis, los posibles defectos que puedan aparecer en un frag-
mento de música, así como su capacidad para proponer soluciones adecuadas.

Conjunto

El conjunto instrumental constituye un espacio de formación de primer orden para 
experimentar y aplicar, además de las habilidades adquiridas en la clase de instrumento de la 
especialidad, los conocimientos adquiridos en todas las asignaturas. Desde este punto de 
vista, el conjunto también podrá permitir recorrer el repertorio para diferentes formaciones, 
de diferentes épocas o estilos, con lo que se demuestra una vez más que los objetivos de 
unas y otras asignaturas deben coordinarse desde una perspectiva común.

El proceso de enseñanza y aprendizaje de las diversas especialidades instrumentales 
tiene un forzoso carácter individual, por ello, el currículo que ahora se presenta alberga, 
como una nueva asignatura de un colectivo de estudiantes, la asignatura de conjunto, que 
tendrá por finalidad, en esencia, la actividad de grupo, como en el caso de la orquesta, de la 
banda o del coro, todas ellas dirigidas al proceso de obtención de nuevos conocimientos y 
a su aplicación en la práctica social y representativa del centro en el que se realizan los 
estudios.
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39En el presente desarrollo normativo se ha considerado conveniente reforzar las activi-
dades de grupo e incrementar su presencia en los centros. La paulatina incorporación de 
nuevas especialidades instrumentales cuyas literaturas presentan amplios repertorios de 
conjuntos específicos indican la idoneidad de incluir como una asignatura más en el marco 
de las enseñanzas profesionales de música, la de Conjunto. Por otra parte, razones de índole 
organizativa de los centros indican asimismo la conveniencia de ampliar esta nueva asigna-
tura de grupo en aras a la participación de todos los estudiantes de cualesquiera que sea la 
especialidad instrumental cursada.

La educación musical no puede ni debe perseguir como única meta la formación de 
solistas. El carácter propedéutico de las enseñanzas profesionales de música conlleva la 
incorporación de los alumnos y de las alumnas a las distintas agrupaciones que se configu-
ren en sus centros a fin de propiciar un marco amplio de experiencias que permita al alumno 
y a la alumna dirigirse hacia la formación musical que más se adapte a sus cualidades, cono-
cimientos e intereses.

La práctica indistinta de grupo, ya sea en la orquesta, la banda, el coro o, en su caso, el 
conjunto que corresponda, tiene por finalidad facilitar la participación, a través de distintas 
formaciones, de todo el alumnado al procurarse una organización más flexible de la ense-
ñanza. Por una parte, esta participación en agrupaciones permitirá que determinados instru-
mentos con dificultades de integración tengan el marco adecuado para la práctica instru-
mental colectiva, y por otra, supone y garantiza la presencia activa de los alumnos y de las 
alumnas en una de las actividades, que junto con el coro, la orquesta o la banda, implican 
mayor proyección del centro en la sociedad.

Las tradicionales asociaciones de instrumentos darán paso a un repertorio que alberga 
un complejo entramado de interrelaciones instrumentales sin perder la unidad de criterio y 
la igualdad de la ejecución que han de ser las principales metas a alcanzar. El alumno y la 
alumna, como en otras agrupaciones, deberá incrementar la actitud de escucha de todo aque-
llo que rodea la propia ejecución unipersonal en aras a conseguir aspectos inherentes a toda 
buena interpretación en la agrupación: afinación, empaste, homogeneidad en el fraseo, 
igualdad en los ataques, claridad en las texturas, etc., adquiriendo progresivamente, una 
serie de habilidades y hábitos acordes con su papel en el grupo que estará condicionado al 
repertorio de su instrumento.

En el caso de instrumentos con una literatura escasa o con dificultades de inserción en 
el marco de la orquesta o la banda, el conjunto supone la posibilidad de adentrarse en las 
obras más relevantes que le son propias al instrumento con lo que ello implica de enriqueci-
miento en la formación musical del alumno y de la alumna. Por otra parte, la convivencia 
con instrumentos de naturaleza y técnicas cercanas, así como la posibilidad de participación 
en otras agrupaciones con instrumentos de naturaleza diversa, proporcionará al alumno y a 
la alumna una visión más amplia del hecho musical y enriquecerá su conocimiento de los 
timbres y de las diversas peculiaridades organológicas. En suma, el alumno y la alumna se 
sentirán partícipes de una interpretación colectiva dando paso a un enriquecimiento personal 
y musical del instrumentista que difícilmente puede ser abordado desde la experiencia indi-
vidual con el instrumento.

Así, la asignatura de Conjunto constituye una herramienta que permite a los centros 
adaptarse a su realidad organizando las asignaturas de práctica colectiva y la adscripción de 
los alumnos a las mismas, en función de la matrícula. De esta manera, los alumnos de la 
especialidad de Saxo podrán cursar el Conjunto, cuando todos ellos no puedan estar en la 
Orquesta o Banda si la hubiera, valiéndose de su completa familia instrumental. El caso de 
la Guitarra y el Piano debe tratarse de manera diferente, ya que si bien se pueden trabajar los 
repertorios para grupos de guitarras y para cuatro, seis manos o dos pianos, es interesante 
que esta asignatura además desarrolle en estas especialidades otras capacidades básicas 
como son la práctica del acompañamiento a través del conocimiento de las estructuras 
armónicas, la improvisación libre o guiada, el conocimiento y la práctica del bajo cifrado y 
la iniciación a la Música del Jazz.
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39En síntesis, al igual que sucede en la orquesta, la banda o el coro, el conjunto propicia-
rá la responsabilidad compartida. Por una parte, las relaciones humanas entre los alumnos y 
las alumnas, acostumbrados a la práctica instrumental individual conllevarán, como miem-
bros de un cuerpo colectivo, todo un ejercicio de adaptación al grupo y de aceptación de 
otros instrumentistas. Por otra, la práctica en grupo motivará la actitud de escucha, propicia-
rá la memoria de pasajes instrumentales, fomentará el estudio individual que ha de revertir 
en el grupo e incentivará una actitud de disciplina difícilmente abordable en actividades 
individuales.

Objetivos

Las enseñanzas de Conjunto de las enseñanzas profesionales de música tendrán como 
objetivos contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:

a) Respetar las normas que exige toda actuación en grupo y valorar la interpretación 
en conjunto como un aspecto fundamental de la formación musical e instrumental.

b) Practicar la música de conjunto, integrándose en la formación, desarrollando el 
sentido de la interdependencia de los respectivos cometidos.

c) Desarrollar la creatividad y la capacidad de expresarse musicalmente.
d) Aplicar en todo momento la audición polifónica para escuchar simultáneamente 

las diferentes partes al mismo tiempo que se ejecuta la propia demostrando la sensibilidad 
auditiva necesaria para perfeccionar gradualmente la calidad sonora.

e) Dominar el propio instrumento de acuerdo con las exigencias de cada obra.
f) Utilizar una amplia y variada gama sonora, de manera que el ajuste de sonido se 

realice en función de los demás instrumentos del conjunto y de las necesidades interpretati-
vas de la obra.

g) Reconocer la estructura armónica, los elementos constitutivos y la forma de una 
obra sencilla.

h) Componer e improvisar, libremente o con pautas dadas, breves composiciones 
dentro de la agrupación instrumental.

i) Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para 
la improvisación con el instrumento.

j) Desplegar instrumentalmente diferentes esquemas de acompañamiento desarro-
llando las estructuras armónicas propuestas.

k) Demostrar los reflejos necesarios para resolver, en el momento, las posibles even-
tualidades que puedan surgir en la interpretación.

l) Conocer las formulaciones más sencillas del bajo cifrado, cifrado funcional y el 
americano.

m) Profundizar en el conocimiento de los diferentes estilos y de los recursos interpre-
tativos de cada uno de ellos.

n) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y la memoria.
o) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo 

de la memoria.
p) Conocer y realizar los gestos básicos que permitan la interpretación coordinada.
q) Interpretar obras representativas del repertorio del conjunto instrumental de difi-

cultad adecuada al nivel.

Contenidos

La unidad sonora en función de cada instrumento: respiración, ataque, vibrato, afina-
ción, articulación, ritmo, fraseo, etc. Agógica y dinámica. Estudio y práctica de los gestos 
anacrúsicos necesarios para tocar sin director o directora. Equilibrio sonoro y de planos. 
Control permanente de la afinación. Desarrollo de la igualdad de ataques. Análisis e inter-
pretación de obras del repertorio. Práctica musical colectiva desarrollando instrumental-
mente estructuras armónicas sencillas. Práctica de la improvisación de estructuras tanto 
tonales como modales. Práctica a través de la improvisación a través del cifrado armónico y 
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39el americano. Práctica de la improvisación y composición colectiva de breves obras, libre-
mente o guiadas a partir de una propuesta dada. Improvisación y composición de obras 
musicales aplicando los conocimientos teóricos y teórico-prácticos del lenguaje musical. 
Práctica de la lectura a primera vista y conocimiento de las estrategias a aplicar en la misma. 
Desarrollo de la memoria y conocimiento de las estrategias adecuadas. Práctica de conjunto 
de la agrupación correspondiente. Trabajo gradual del repertorio básico más significativo de 
la agrupación correspondiente. Valoración del silencio como marco de la interpretación. 
Audiciones comparadas de diferentes interpretaciones de conjuntos, para analizar de mane-
ra crítica las características de las diferentes versiones.

Criterios de evaluación

1. Interpretar obras del repertorio propio de la agrupación correspondiente.–Con este 
criterio se pretende evaluar la capacidad de unificación de criterio interpretativo entre todos 
los componentes del grupo, y el equilibrio sonoro entre las partes.

2. Actuar como responsable del grupo, dirigiendo la interpretación colectiva mientras 
realiza su propia parte, si procede.–Mediante este criterio se pretende verificar que el alum-
no y la alumna tienen un conocimiento global de la partitura y saben utilizar los gestos 
necesarios de la concertación. Asimismo, se pueden valorar sus criterios sobre unificación 
del sonido, timbre, vibrato, afinación, fraseo, etc.

3. Improvisar o componer para el instrumento o para el grupo pequeñas obras musi-
cales, partiendo o no de una propuesta previa.–Este criterio pretende comprobar, además del 
desarrollo de la creatividad del alumno, la capacidad de éste para seleccionar y combinar 
elementos constitutivos del lenguaje musical estructurándolos en una forma musical.

4. Improvisar colectivamente obras musicales partiendo de premisas previas.–Este 
criterio pretende comprobar, además del desarrollo de la creatividad del alumno y sus cono-
cimientos del lenguaje musical, la capacidad para integrarse en una improvisación colectiva 
seleccionando y combinando las posibilidades que le ofrece su instrumento.

5. Componer o improvisar una obra breve siguiendo un esquema armónico dado.–
Este criterio sirve para comprobar el grado de desarrollo alcanzado por el alumno o la alum-
na tanto en el dominio del instrumento como del conocimiento de las posibilidades de un 
esquema armónico.

6. Realizar conjuntamente a los instrumentos un ejercicio consistente en la trascrip-
ción de un bajo con cifrado armónico, funcional o americano.–Este criterio pretende com-
probar no sólo el grado de conocimiento de los sistemas de cifrado sino además del dominio 
de las posibilidades que ofrecen las técnicas más características del instrumento para desa-
rrollarlos.

7. Realización, improvisada o compuesta, de una armonización y de un acompaña-
miento para una melodía propuesta.–Este criterio pretende comprobar el grado de conoci-
miento alcanzado por el alumno de los recursos que ofrece el instrumento o el grupo de 
instrumentos para armonizar una melodía.

8. Leer a primera vista una obra de pequeña dificultad en la agrupación que corres-
ponda.–Este criterio pretende comprobar la capacidad del alumno y de la alumna para des-
envolverse con autonomía en la lectura de un texto, así como su grado de fluidez en la lectu-
ra y comprensión de la obra.

9. Estudiar las obras correspondientes al repertorio programado.–Mediante este crite-
rio se pretende evaluar el sentido de responsabilidad como miembro de un grupo, la valora-
ción que tiene su papel dentro del mismo y el respeto por la interpretación musical.

10. Interpretar en público obras del repertorio para conjunto.–Este criterio sirve para 
comprobar la unificación del fraseo, la precisión rítmica, el equilibrio sonoro, la preparación 
de cambios dinámicos y de acentuación, así como la adecuación interpretativa al carácter y 
el estilo de la música interpretada.
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39Coro

El Coro, por sus características intrínsecas, es un espacio de formación de primer orden 
para aprender no solamente la técnica vocal, sino también para reforzar los conocimientos 
adquiridos en otras asignaturas. Desde este modo de ver, el Coro también permitirá contri-
buir a hacer un recorrido por las diferentes épocas y estilos, con lo que se demuestra una vez 
más que los objetivos de unas y otras asignaturas deben coordinarse desde una perspectiva 
común.

La propia práctica interpretativa, tal y como ésta se decantó definitivamente a partir de 
las innovaciones llevadas a cabo en el período romántico, ha operado una distinción funda-
mental entre los instrumentos, según éstos pudieran o no insertarse en la estructura y las 
necesidades habituales de una orquesta sinfónica. Por regla general, puede afirmarse que los 
instrumentos homofónicos forman parte de ésta, mientras que son los polifónicos, precisa-
mente por su propia condición, los que permanecen al margen de la misma, al igual que, por 
motivos bien diferentes, los llamados instrumentos «históricos», en desuso ya antes del 
nacimiento de la orquesta tal y como hoy la concebimos.

Si el currículo de enseñanzas profesionales de música acoge la asignatura «Orquesta» 
o, en su caso, «Banda» o «Conjunto», para el primer tipo de instrumentos citados, resulta 
obligada, asimismo, la inclusión de una materia que opere de igual manera en la formación 
de los alumnos. En este sentido, se impone también una materia que incorpore, por un lado, 
un matiz de colectividad y, por otro, una relativización del papel que juega el intérprete en la 
consecución de los resultados finales.

Dada la autosuficiencia de los instrumentos polifónicos, la práctica coral proporcionará 
a los instrumentistas de éstos una perspectiva nueva. Así, el hábito de interpretar varias 
voces a un tiempo puede redundar en una pérdida de la capacidad para cantar, para decir con 
la máxima concentración musical una única voz. «Para tocar bien se necesita cantar bien», 
reza un antiguo proverbio italiano. El instrumentista, por así decirlo, se aparta de la polifo-
nía y retorna al origen, a la monodía y al primer cauce expresivo posible: la voz humana. 
Ésta la utilizará con mayor naturalidad y flexibilidad que su propio instrumento y afrontará 
la interpretación de una melodía (o una voz del tejido polifónico) con una musicalidad y una 
intuición cantable a menudo entorpecidas por la compleja técnica de su instrumento.

Así pues, cantar se convertirá en un modelo y en una vía alternativa de aproximación a 
la música, desligada del lento y complejo aprendizaje de una técnica. El estudiante sentirá 
cómo las barreras que parecían interponerse entre su cuerpo y su instrumento desaparecen y 
cómo la música surge con espontaneidad, con inmediatez. Es su propio cuerpo quien la 
produce desde su interior, que a la vez actúa como ejecutante y como caja de resonancia. Es 
el cuerpo quien se transforma en música, experiencia que sin duda enriquecerá al alumno y 
modificará sustancialmente la perspectiva de su aproximación al instrumento.

Por otro lado, y al igual que sucede con las asignaturas de «Orquesta», «Banda» o 
«Conjunto» la actividad coral servirá también para evitar el aislamiento del instrumentista 
dentro de un repertorio, unas dificultades y un «modus operandi» de carácter fuertemente 
individual. A cambio, el alumno y la alumna se sentirán partícipes de una interpretación 
colectiva, en la que la afinación (casi siempre fija en los instrumentos polifónicos, que no 
requieren de la participación del intérprete para conseguirla), el empaste, la homogeneidad 
en el fraseo, la claridad de las texturas serán algunos de los objetivos a alcanzar. La actitud 
de escucha y de adecuación de su voz a la de sus compañeros de registro, por un lado, y a la 
suma de todo el conjunto, por otro, redundarán también en beneficio de la amplitud de miras 
y del enriquecimiento musical del instrumentista.

El Coro fomentará, asimismo, las relaciones humanas entre los alumnos y las alumnas, 
acostumbrados a una práctica instrumental individual. Como en la ejecución orquestal, el 
coro incentivará tanto una actitud de disciplina como la necesidad de seguir las indicaciones 
del director o directora, de manera que el trabajo realizado en los ensayos puede dar sus 
frutos en el concierto o en la interpretación de la versión definitiva de una obra. La sensa-
ción, como integrantes de un cuerpo colectivo, será también muy diferente, ya que los alum-
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39nos o las alumnas sentirán la responsabilidad compartida, al verse arropados y, de algún 
modo, protegidos por sus compañeros con los que, sin duda, surgirán relaciones de compa-
ñerismo y de intercambio.

La historia nos muestra cómo las capillas musicales de catedrales, iglesias o cortes han 
constituido la mejor escuela para formar tanto a compositores como a instrumentistas o 
cantantes. Algunos países de nuestro entorno cultural han conservado esta tradición y 
muchos de sus músicos más destacados iniciaron su formación de este modo. La actividad 
coral permite un acercamiento a la gran tradición polifónica –particularmente rica en el caso 
de nuestro país– y, no menos importante, al riquísimo patrimonio folklórico. Este contraste 
entre repertorio culto y popular, religioso y profano, acentúa aún más si cabe la importancia 
de esta disciplina coral y la necesidad de su inclusión en el currículo de las enseñanzas pro-
fesionales.

Objetivos

Las enseñanzas de Coro de las enseñanzas profesionales de música tendrán como obje-
tivos contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:

a) Familiarizarse con el lenguaje gestual propio de la dirección coral.
b) Controlar de forma consciente el mecanismo respiratorio y la emisión vocal para 

enriquecer las posibilidades tímbricas y proporcionarle a la voz capacidad de resistencia.
c) Utilizar el «oído interno» como base de la afinación, de la audición armónica y de 

la interpretación musical.
d) Darse cuenta de la importancia de escuchar al conjunto y de integrarse en el mismo 

para contribuir a la unidad sonora.
e) Conocer a través de la práctica coral tanto la música de nuestra tradición occidental 

como la de otras culturas, haciendo así patente su importancia en la formación integral de la 
persona profundizando en el conocimiento de los diferentes estilos y de los recursos inter-
pretativos de cada uno de ellos.

f) Reconocer los procesos armónicos y formales a través del repertorio vocal.
g) Leer a primera vista con un nivel que permita el montaje fluido de las obras.
h) Participar en la planificación y realización en equipo de actividades corales valo-

rando las aportaciones propias y ajenas en función de los objetivos establecidos, mostrando 
una actitud flexible y de colaboración y asumiendo responsabilidades en el desarrollo de las 
tareas.

Contenidos

Respiración, entonación, articulación y resonancia como elementos básicos de la emi-
sión vocal. Vocalizaciones, entonación de acorde y cadencias para desarrollar el oído armó-
nico y la afinación. Práctica de la memoria como elemento rector de la interpretación. 
Desarrollo de la audición interna como elemento de control de la afinación, de la calidad 
vocal y del color sonoro del conjunto. Entonación de intervalos consonantes y disonantes en 
diferentes grados de complejidad para afianzar la afinación. Práctica de la lectura a vista. 
Análisis e interpretación de repertorio de estilo polifónico y contrapuntístico a cuatro y más 
voces mixtas con o sin acompañamiento instrumental. Adquisición progresiva de la seguri-
dad personal en el ejercicio del canto coral. Valoración del silencio como marco de la inter-
pretación. Interpretación de los textos que favorezcan el desarrollo de la articulación, la 
velocidad y la precisión rítmica. Análisis e interpretación de obras de repertorio coral de 
diferentes épocas y estilos así como de otros géneros y otros ámbitos culturales.

Criterios de evaluación

1. Reproducir en cuarteto (o el correspondiente) reparto cualquiera de las obras pro-
gramadas durante el curso.–Mediante este criterio se trata de valorar la seguridad para inter-
pretar la propia parte, junto con la integración equilibrada en el conjunto, así como la capa-
cidad de articular y afinar con corrección.
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392. Reproducir cualquiera de las obras programadas durante el curso en conjunto de 
tres o más miembros por cuerda.–Este criterio trata de evaluar la capacidad para adecuar 
todos los elementos de la interpretación a la eficacia del conjunto y la actitud de colabora-
ción entre los distintos participantes.

3. Repentizar obras homofónicas de poca o mediana dificultad y de claros contornos 
tonales.–Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de relacionar la afinación con el 
sentido tonal y la destreza de lectura a vista.

4. Repentizar una obra polifónica de carácter contrapuntístico de pequeña o mediana 
dificultad.–Se trata de evaluar la capacidad de integración en la lógica del discurso musical 
a través de los juegos imitativos.

5. Preparar una obra en grupo, sin la dirección del profesor o profesora.–Este criterio 
trata de valorar la capacidad para aplicar los conocimientos de los distintos elementos que 
intervienen en la interpretación de manera adecuada con el estilo elegido.

6. Entonar acordes a cuatro voces en estado fundamental a partir del «La» del diapa-
són, ampliando progresivamente la dificultad variando el sonido de referencia.–Con este 
criterio se trata de evaluar la capacidad para que cada miembro del coro piense en un tiempo 
mínimo el sonido que le corresponde y lo reproduzca de forma afinada.

Fundamentos de composición

I

Los conocimientos adquiridos previamente por el alumno le permitirán desarrollar en 
esta asignatura determinadas destrezas de escritura, así como profundizar en el conocimien-
to de los principales elementos y procedimientos del lenguaje musical y su relación con las 
distintas técnicas compositivas, con el fin de iniciarse en el estudio de la composición y de 
avanzar cada vez más en una comprensión de las obras musicales que posibilite su interpre-
tación adecuada.

La asignatura Fundamentos de Composición ha sido diseñada para aquellos alumnos 
que deseen orientarse hacia la composición, la musicología, la dirección, la pedagogía, etc., 
Para quienes es imprescindible una sólida formación de escritura previa a los estudios de 
grado superior, sin que ello excluya que pueda ser cursada por alumnos que deseen orientar-
se hacia la interpretación.

En Fundamentos de Composición quedan fusionadas las enseñanzas de armonía y con-
trapunto, tradicionalmente separadas. Ambas disciplinas no deben seguir considerándose 
como independientes, sino más bien como dos dimensiones no distintas, sino complementa-
rias en la música; a partir de este nivel del aprendizaje parece aconsejable que el estudio de 
las bases técnicas de la composición incluya, como objetivo referido a la práctica de la escri-
tura, el dominio de la realización de las ideas musicales tanto en lo referente a la lógica 
sintáctica que supone la consideración vertical o armónica, como en lo referente a una con-
sideración más lineal u horizontal. Por supuesto, ambas no han sido nunca incompatibles, 
pero su separación como disciplinas independientes llevaba con mayor frecuencia de la 
deseable a una defectuosa comprensión de sus objetivos, además de a un desarrollo separa-
do y a menudo divergente de sus contenidos. En esta orden, se pretender conseguir que con 
la asignatura Fundamentos de Composición se entienda la interdependencia existente entre 
ambas. Por consiguiente las diferentes técnicas contrapuntísticas clásicas deben aprenderse 
simultáneamente con los contenidos de la armonía, así como con el estudio de los elementos 
y procedimientos de los estilos Barroco, Clásico y Romántico.

Además de la escritura, el análisis constituye parte no meramente integrante, sino bási-
ca, de la asignatura, ya que dicha disciplina se ocupa no sólo del aspecto eminentemente 
teórico de todo lo concerniente a las diversas técnicas compositivas, sino de múltiples aspec-
tos, de índole incluso especulativa, relacionados con lo histórico, lo estético, lo humanístico, 
lo psicológico, o lo puramente perceptivo, cuyo conocimiento es imprescindible para la 
comprensión del hecho musical como fenómeno cultural y psicológico. Asimismo, el análi-
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39sis proporciona al alumno una serie de herramientas metodológicas que le permitirán avan-
zar en la comprensión de las obras musicales, a partir de todos aquellos puntos de vista que 
puedan ser relevantes para conseguir dicha finalidad.

El análisis adquiere carta de naturaleza en los cursos quinto y sexto del grado, aunque, 
por su propia esencia, se trata de una disciplina que debe estar presente, de forma ininte-
rrumpida, desde el inicio de los estudios musicales. Naturalmente, en un nivel básico o ele-
mental el grado de complejidad del análisis que el profesor de Lenguaje Musical o instru-
mento lleve a cabo habrá de guardar la proporción necesaria con los conocimientos que 
posea el alumno, centrando la atención en el reconocimiento de aquellos elementos temáti-
cos, fraseológicos, etcétera, cuya comprensión sea indispensable para interpretar correcta-
mente las obras, y evitando tecnicismos que puedan resultar incomprensibles. En estos últi-
mos cursos, el alumno posee ya los conocimientos necesarios para profundizar en una 
materia de importancia tan incuestionable.

En lo referente a los contenidos de escritura, se recoge la práctica del contrapunto sim-
ple o de especies, gimnasia mental que desarrolla la capacidad para elaborar y superponer 
líneas melódicas equilibradas e interesantes, y permite abordar la realización de obras más 
relacionadas con la realidad musical. En particular, el ejercicio de esta técnica será de gran 
utilidad para trabajar con mayor profundidad el coral dentro del estilo de J. S. Bach.

El estudio de las técnicas del contrapunto invertible, así como del canon y de las distin-
tas transformaciones temáticas, suministrarán una sólida base para abordar, al final de este 
grado, el estudio de la invención, objetivo idóneo en cuanto supone un perfecto equilibrio 
entre lo horizontal y lo vertical, y por lo que entraña de dominio de las proporciones forma-
les y de las posibilidades de desarrollo temático.

Paralelamente a todo ello, el alumno continuará el aprendizaje de aquellos elementos y 
procedimientos del lenguaje tonal que no fueron trabajados con anterioridad. Además de 
una práctica escolástica de los mismos, el estudio de dichos elementos y procedimientos se 
centrará, de forma prioritaria, en una práctica estilística, con predominio de una realización 
instrumental de los trabajos. De este modo, en el transcurso de esta asignatura el alumno 
experimentará a través de su práctica los procedimientos básicos de los estilos Barroco, 
Clásico y Romántico, por medio de la composición de pequeñas piezas o fragmentos escri-
tos dentro de los postulados estilísticos de dichas épocas, siendo el análisis previo una útil y 
necesaria herramienta para su conocimiento teórico.

Naturalmente, esta práctica no debe ser exhaustiva, ya que no debe conducir a un abso-
luto dominio de cada uno de los estilos, objetivo que puede ser dejado a una posterior espe-
cialización, sino a su conocimiento básico. En cualquier caso, el aspecto cuantitativo de la 
enseñanza debe ser dosificado de forma tal que permita una importantísima práctica: la de la 
composición libre, pues su presencia en este nivel de los estudios es capital para el desarro-
llo de la espontaneidad creativa.

Objetivos

La enseñanza de Fundamentos de Composición tendrá como objetivo el desarrollo de 
las capacidades siguientes:

a) Conocer los principales elementos y procedimientos compositivos de las distintas 
épocas y autores, desde el canto gregoriano hasta la actualidad.

b) Utilizar los principales elementos y procedimientos compositivos de las épocas 
barroca, clásica y romántica.

c) Realizar pequeñas obras libres con el fin de estimular el desarrollo de la esponta-
neidad creativa.

d) Escuchar internamente los elementos y procedimientos estudiados, tanto en el 
análisis de obras como en la realización de ejercicios escritos.

e) Analizar obras desde diferentes puntos de vista que permitan avanzar en su com-
prensión.
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39f) Conocer la interrelación de los procedimientos compositivos de las distintas épocas 
con las estructuras formales que de ellos se derivan.

g) Identificar a través de la audición los procedimientos aprendidos.
h) Tocar en un instrumento polifónico la forma esquemática de los procedimientos 

compositivos básicos estudiados.
i) Tocar en un instrumento polifónico los trabajos realizados.

Contenidos

Continuación del estudio y práctica de los elementos y procedimientos compositivos 
que intervienen en el sistema tonal: notas de paso, floreos, retardos, apoyaturas, elisiones, 
escapadas, anticipaciones, cromatización de la tonalidad, modulaciones por enarmonía, 
acordes alterados, nota pedal, etc. Práctica del contrapunto simple o de especies a dos, tres y 
cuatro voces en las combinaciones clásicas. Práctica del coral a capella en el estilo de J. S. 
Bach. Práctica del contrapunto invertible a distintos intervalos. Práctica del canon: a dos 
voces a todas las distancias interválicas y a tres y cuatro voces con y sin cantus firmus. Prác-
tica de la imitación transformativa por movimiento contrario, retrógrado, aumentación y 
disminución. Práctica de la forma libre contrapuntística: La invención. Realización de traba-
jos y composición de pequeñas obras instrumentales (o fragmentos) en los estilos Barroco, 
Clásico y Romántico. Realización de pequeñas obras libres. Estudio analítico de los diferen-
tes elementos que configuran el lenguaje musical (forma, melodía, ritmo, transformación 
temática, verticalidad, enlaces armónicos, modulación, contrapunto, procesos de tensión y 
relajación, cadencias, proporciones, polaridades, tímbrica, articulación, densidad, criterios 
de continuidad, coherencia, contraste, etc.), a partir de obras de diferentes épocas y autores, 
desde el canto gregoriano hasta nuestros días (incluyendo referencias a la música no occi-
dental), y desde distintos puntos de vista analíticos (estudio de los procedimientos composi-
tivos, análisis estructural, psicoperceptivo, historicista, etc.). Práctica auditiva e instrumental 
de los elementos y procedimientos aprendidos que conduzca a su interiorización.

Criterios de evaluación

1. Realizar ejercicios a partir de bajos cifrados, bajos sin cifrar y tiples dados.–Con 
este criterio se evalúa el dominio del alumno en lo referente a la mecánica de los nuevos 
elementos estudiados, así como la capacidad para emplear con un sentido sintáctico los 
diferentes procedimientos armónicos.

2. Componer ejercicios breves a partir de un esquema armónico dado o propio.–Este 
criterio de evaluación permitirá valorar la capacidad del alumno para crear en su integridad 
pequeñas piezas musicales a partir de esquemas armónicos y/o procedimientos propuestos 
por el profesor o propios, así como su habilidad para conseguir resultados coherentes 
haciendo uso de la elaboración temática.

3. Realizar ejercicios de contrapunto simple o de especies a dos, tres y cuatro voces 
en las combinaciones clásicas.–Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad del 
alumno para crear líneas melódicas interesantes y equilibradas, así como la destreza en la 
superposición de las mismas que permitirá abordar la realización de obras en las que se 
planteen además problemas formales.

4. Armonizar corales a capella en el estilo de J. S. Bach.–Con este criterio se evaluará 
la capacidad del alumno tanto para realizar una armonización equilibrada como para elabo-
rar líneas melódicas interesantes cuidando especialmente el bajo. Igualmente, servirá para 
comprobar la asimilación de los elementos y procedimientos propios de este genero en el 
estilo de J. S. Bach.

5. Realizar ejercicios de contrapunto invertible a distintos intervalos.–Mediante este 
criterio se pretende evaluar la capacidad del alumno para crear líneas melódicas interesantes 
cuya superposición resulte equilibrada desde los puntos de vista armónico y contrapuntísti-
co, en cualquiera de las disposiciones posibles.
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396. Realizar cánones por movimiento directo a dos voces a todas las distancias intervá-
licas y a tres y cuatro voces con y sin cantus firmus.–Este criterio de evaluación trata de 
valorar la capacidad del alumno para crear líneas melódicas interesantes cuyo funciona-
miento canónico sea equilibrado armónica y contrapuntísticamente y origine una forma 
global coherente y proporcionada.

7. Realizar cánones utilizando las técnicas de imitación transformativa: movimiento 
contrario, retrógrado, aumentación y disminución.–Este criterio pretende evaluar la asimila-
ción por parte del alumno de las técnicas de imitación transformativa y su funcionamiento 
dentro de un contexto canónico, así como la habilidad para obtener el máximo partido de su 
utilización.

8. Realizar invenciones dentro del estilo de J. S. Bach.–Este criterio evalúa la capaci-
dad para crear formas libres contrapuntísticas monotemáticas de distribución armónica 
equilibrada a pequeña y gran escala, así como para organizar con arreglo a un plan tonal 
proporcionado sus secciones, integradas por bloques temáticos y transiciones estrechamente 
conectados, y obtener de forma ordenada el máximo aprovechamiento de las posibilidades 
de desarrollo que ofrece un único motivo generador.

9. Realizar trabajos y componer pequeñas obras instrumentales (o fragmentos) en los 
estilos barroco, clásico y romántico.–Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad 
del alumno para utilizar en un contexto estilístico determinado y, en su caso, por medio de 
una escritura específicamente instrumental, los elementos y procedimientos aprendidos, así 
como para crear obras o fragmentos en los que pueda apreciarse su sentido de las proporcio-
nes formales y su comprensión del papel funcional que juegan los distintos elementos y 
procedimientos utilizados.

10. Componer pequeñas obras libres.–Con este criterio se pretende valorar la capaci-
dad para, a partir de las sugerencias que despierte en el alumno el contacto analítico y prác-
tico con los diferentes procedimientos compositivos de las distintas épocas, componer 
pequeñas obras libres en las que pueda desarrollar su espontaneidad creativa. Igualmente 
podrá evaluarse la capacidad para sacar consecuencias de los materiales elegidos y resolver 
los problemas que pueda presentar su tratamiento.

11. Identificar mediante el análisis de obras los elementos morfológicos de las distin-
tas épocas del lenguaje musical occidental.–Con este criterio se podrá evaluar la habilidad 
del alumno en el reconocimiento de los distintos elementos estudiados y comprensión desde 
el punto de vista del estilo considerado sincrónica y diacrónicamente.

12. Identificar mediante el análisis de obras de las distintas épocas de la música occi-
dental los elementos y procedimientos que configuran la forma a pequeña escala.–Mediante 
este criterio se pretende evaluar la habilidad del alumno para reconocer los procedimientos 
sintácticos, de transformación temática, etc., así como su capacidad para valorar el papel 
funcional de dichos procedimientos y comprenderlos desde el punto de vista del estilo con-
siderado sincrónica y diacrónicamente.

13. Identificar mediante el análisis de obras de las distintas épocas de la música occi-
dental los elementos, procedimientos y niveles estructurales que configuran la forma a gran 
escala.–Se pretende evaluar la capacidad del alumno para reconocer los criterios seguidos 
por el autor en la elaboración de la forma global de la obra (criterios de proporción, coheren-
cia, contraste, etc.), Comprender la interrelación de dichos criterios con los elementos que 
configuran la forma a pequeña escala y determinar los niveles estructurales estableciendo el 
papel que los distintos elementos y procedimientos juegan dentro de los mismos.

14. Identificar auditivamente los elementos y procedimientos que configuran la 
forma a pequeña escala.–Mediante este criterio podrá evaluarse el progreso de la capacidad 
auditiva del alumno, a través de la identificación de los diversos elementos y procedimientos 
estudiados partiendo de fragmentos esencialmente homofónicos, así como de otros con 
mayor presencia de lo horizontal.

15. Identificar auditivamente los elementos y procedimientos que configuran la 
forma a gran escala.–Se pretende valorar el progreso de la capacidad auditiva del alumno en 
la identificación de los criterios seguidos por el autor en la elaboración de la forma global de 
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39una obra (criterios de proporción, coherencia, contraste, etc.), así como comprender su inte-
rrelación con los elementos que configuran la forma a pequeña escala.

16. Improvisar en un instrumento polifónico, a partir de esquemas propuestos, frag-
mentos esencialmente homofónicos basados en los procedimientos de las distintas épocas y 
estilos.–Con este criterio se podrá valorar tanto la capacidad del alumno para improvisar los 
procedimientos estudiados, como el grado de interiorización de los mismos.

17. Improvisar en un instrumento polifónico, a partir de esquemas propuestos, frag-
mentos basados en los procedimientos de las distintas épocas y estilos que incluyan en su 
realización elementos horizontales.–Mediante este criterio se podrá valorar tanto la capaci-
dad del alumno para improvisar los procedimientos estudiados, como el grado de interiori-
zación de los mismos.

18. Tocar en un instrumento polifónico los trabajos realizados.–A través de este crite-
rio se trata de comprobar que el alumno es capaz de emplear un instrumento polifónico 
como medio de aprendizaje para constatar sonoramente lo escrito e interiorizar el efecto que 
produce las distintas sucesiones armónicas y procedimientos realizados.

19. Identificar auditivamente diversos errores en ejercicios preparados con esta finali-
dad y proponer soluciones.–Con este criterio se pretende evaluar la habilidad del alumno 
para detectar por medio de la audición los posibles defectos de realización o estilo que pue-
dan aparecer en un fragmento de música, así como su capacidad para proponer alternativas 
adecuadas.

20. Identificar mediante el análisis diversos errores en ejercicios preparados con esta 
finalidad y proponer soluciones.–Este criterio permitirá valorar la habilidad del alumno para 
detectar, por medio del análisis, los posibles defectos que puedan aparecer en un fragmento 
de música, así como su capacidad para proponer soluciones adecuadas.

Historia de la música

I

La vasta instrucción teórica recibida y el prolongado contacto con la práctica instru-
mental o vocal se completan integrando la asignatura de Historia de la Música.

La Historia de la Música debe introducir al alumno en el descubrimiento de la existen-
cia de un amplio espectro de estilos y de diferentes modos de concebir la creación musical. 
El currículo debe albergar necesariamente una asignatura que permita al alumno ubicar, 
comprender, asimilar y comentar con facilidad cualquier partitura que se someta a su consi-
deración o aquellas obras musicales que escuche en un concierto o en una audición organi-
zada a tal fin.

De ahí que esta asignatura deba tener un marcado enfoque práctico y utilitario. No debe 
convertirse en un ejercicio memorístico basado únicamente en una larga enumeración de 
datos, fechas, obras o autores. Su principal finalidad debe ser la de hacer comprender al 
alumno que la música va más allá de las piezas o los ejercicios técnicos con los que ha de 
enfrentarse en otras materias o en el arduo dominio de su instrumento. Ha de trazar un 
amplio panorama histórico en el que tengan cabida de manera clara los diferentes períodos 
en los que, con un criterio más o menos convencional, suele dividirse la historia de la músi-
ca desde sus orígenes hasta nuestros días, profundizando especialmente en las épocas que 
han legado literatura musical. Las características más relevantes de cada uno de estos perío-
dos y, muy especialmente, las circunstancias históricas y sociales que motivaron estos cam-
bios, deben ser aprehendidas por el alumno con claridad mediante la asidua audición de 
obras representativas de cada momento histórico y el contacto directo con los documentos y 
las fuentes –musicales o no–, que testimonien de manera más clara y significativa las trans-
formaciones producidas.

El profesor debe tener muy en cuenta que sus alumnos poseen también una instrucción 
cultural recibida en la enseñanza obligatoria que debe aprovechar para ponerla en contacto 
con la enseñanza impartida, incidiendo en la evolución de la música no como un fenómeno 
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39aislado, sino estrechamente conectado con el resto de las artes, a su vez dependientes de los 
cambios operados en la política, la religión o la sociedad. Encerrado a veces en los confines 
de cualquier formación teórica o en la imprescindible repetición de ejercicios técnicos, el 
músico necesita abrirse a horizontes nuevos y hasta este momento de su formación descono-
cidos, lo que sin duda acabará mostrándose como una benéfica y fructífera influencia en su 
educación: el conocimiento de un amplio espectro de estilos acentuará su sentido crítico; la 
práctica habitual de audiciones comentadas moldeará su gusto y le permitirá una escucha 
menos técnica y más artística y placentera; el contacto con documentos escritos le ayudará a 
entender la música como una manifestación del espíritu sustentada y dependiente de otros 
factores sociales y no como una mera sucesión de notas sometidas a unas reglas; el bagaje 
histórico adquirido facilitará su labor como intérprete, ya que la partitura se revestirá ahora 
de una nueva dimensión extramusical, permitiendo al alumno su perfecta ubicación tempo-
ral, cultural y estilística.

La Historia de la Música debe suministrar al alumno todos aquellos conocimientos 
prácticos que no pueden hallar cabida en el contenido o en los objetivos de otras materias 
del currículo. Así, por ejemplo, debe abordar prioritariamente aspectos tan importantes 
como la evolución de la notación musical; la distinta consideración del músico profesional 
en los diferentes países y períodos históricos; la posibilidad de trazar una historia de la prác-
tica interpretativa a través de las fuentes iconográficas; el examen de la interrelación exis-
tente entre la evolución histórica de los diversos estilos musicales y las transformaciones 
organológicas operadas en los instrumentos, con la consiguiente aparición de nuevas fami-
lias, la inevitable caída en desuso de otros instrumentos y la ulterior etiquetación de estos 
últimos como instrumentos históricos; la existencia de sonoridades propias de cada período 
histórico; la conexión entre música popular y música culta; la interpretación entendida como 
la traducción práctica de la partitura y como el recipiente en el que debe volcarse la subjeti-
vidad del músico, así como la comparación de los diferentes enfoques que admite la plasma-
ción en sonidos de una misma obra (con incidencia en las modernas corrientes que propug-
nan la utilización de los instrumentos propios de cada período histórico); la creación o 
permanencia, en fin, de las diversas formas musicales como uno de los principales elemen-
tos delimitadores de los distintos estilos.

No obstante esta perspectiva eminentemente práctica, en la que debe perseguirse la 
participación activa de los alumnos y el contraste publico de pareceres al hilo de las cuestio-
nes suscitadas por el profesor, la asignatura no debe desligarse por completo de unas bases 
teóricas, que deben venir de la mano fundamentalmente de las propias fuentes históricas. 
Así, el alumno debe familiarizarse con escrituras y grafías diferentes de las que está habitua-
do a manejar en las modernas ediciones y ha de iniciarse en la lectura de documentos, trata-
dos y todo tipo de fuentes escritas que le faciliten el acceso a la comprensión de la música, 
arropándola con la información y las claves creativas y culturales proporcionadas por los 
propios compositores.

El alumno ampliará estos conocimientos en materias incluidas en el currículo del grado 
superior. Pero lo importante es que, una vez concluido este grado, todos los alumnos hayan 
adquirido una formación más amplia y una visión más globalizadora del hecho musical.

Objetivos

La enseñanza de la Historia de la Música tendrá como objetivo contribuir a desarrollar 
en los alumnos las capacidades siguientes:

a) Adquirir el habito de escuchar música e interesarse por ampliar y diversificar las 
preferencias personales.

b) Captar a través de la audición las distintas corrientes estéticas para situar las obras 
musicales en el tiempo y reconocer su estilo.

c) Conocer y comprender la música de cada época en relación con los conceptos 
estéticos imperantes y saber aplicar dichos conocimientos a la interpretación del repertorio 
de estudio.
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39d) Valorar la importancia de la música en el desarrollo de la naturaleza humana y 
relacionar el hecho musical con los fenómenos socio-culturales en los que se desarrolla.

e) Conocer en cada época las relaciones entre la creación musical y el resto de las 
artes, especialmente la danza.

f) Conocer, mediante la utilización de las fuentes historiográficas y las nuevas tecno-
logías de la información, las estrategias y metodologías de investigación científica aplicadas 
a la música.

Contenidos

El hombre y el sonido. La música como hecho cultural. La música en la cultura occi-
dental: períodos, géneros, estilos y compositores. Audiciones analíticas con partitura relati-
vas a conceptos, géneros, épocas, etcétera. Situación de la obra musical en su contexto 
social, económico, ideológico y artístico. Las fuentes de información histórica y su utiliza-
ción. Introducción a la música de las culturas no occidentales. Planificación y realización de 
trabajos prácticos de aproximación histórica y análisis.

Criterios de evaluación

1. Identificar, a través de la audición, obras de diferentes épocas y describir sus rasgos 
más característicos.–Este criterio evalúa la capacidad del alumno para captar el carácter, el 
género, la estructura formal y los rasgos estilísticos más importantes de las obras escucha-
das.

2. Identificar, a través de la audición con partitura de obras de diferentes épocas y 
estilos los rasgos esenciales de los diferentes períodos históricos.–Mediante este criterio se 
evalúan los conocimientos del alumno en lo relativo a la distinción de los distintos estilos y 
sus peculiaridades.

3. Realizar un comentario crítico a partir de la audición de una obra determinada.–
Este criterio trata de evaluar la capacidad del alumno para valorar un hecho musical concre-
to desde una perspectiva personal.

4. Por medio de la audición y/o el análisis, situar cronológicamente y comparar obras 
musicales de similares características, representativas de los principales estilos o escuelas, 
señalando semejanzas y diferencias entre ellas.–Mediante este criterio de evaluación se pre-
tende comprobar si el alumno identifica y sitúa cronológicamente los diferentes períodos de 
la historia de la música, así como si distingue sus principales características.

5. Interrelacionar la historia de la música con la de otros aspectos de la cultura y el 
pensamiento.–Mediante este criterio se pretende evaluar la evolución del pensamiento críti-
co del alumno, en lo referente a su capacidad de valoración de las distintas etapas de la his-
toria de la música, en lo global, o de determinados autores u obras, en lo particular, dentro 
del contexto social y cultural en que se produjeron.

6. Identificar las circunstancias de todo tipo (políticas, culturales, económicas, ideo-
lógicas) que puedan incidir en el desarrollo evolutivo de las distintas épocas, estilos o auto-
res más representativos de la historia de la música.–Con este criterio se pretende evaluar la 
capacidad del alumno para analizar la complejidad de circunstancias e intereses (políticos, 
culturales, económicos, ideológicos), que, por su importancia, determinen el posterior desa-
rrollo de una época, un estilo o un autor determinado.

7. Realizar comentarios de texto sobre relativos a la música o de contenido musical, 
tanto desde el punto de vista histórico como estético.–Este criterio evalúa la capacidad del 
alumno para captar y describir los planteamientos plasmados por el autor y relacionarlos 
con las corrientes estilísticas de una época concreta.

8. Realizar un trabajo sencillo sobre algún aspecto determinado de la música actual o 
pasada.–Este criterio valorará en qué medida los alumnos son capaces de plantearse y reali-
zar en términos aceptables un pequeño trabajo, individual o en equipo, que les motive a 
interesarse en descubrir y conocer algo más de la asignatura mediante la utilización de las 
fuentes historiográficas y las nuevas tecnologías de la información, las estrategias y metodo-
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39logías de investigación científica, siendo lo importante en este caso la autenticidad y el rigor 
del estudio realizado y no la relevancia del tema.

Idiomas aplicados al canto

El canto es la única disciplina musical que está indisolublemente ligada a otras discipli-
nas artísticas a través de uno de los medios primordiales de comunicación y expresión: la 
palabra.

El texto está en el origen mismo de toda música cantada, hasta el punto de que los 
comienzos de la literatura musical deben ir a buscarse en los primeros testimonios que se 
conservan de ceremonias religiosas y de lírica popular que fueron compuestos para ser can-
tados. El patrimonio vocal acumulado a partir de tan remotos orígenes es de una incalcula-
ble riqueza que puede ser cuantificada partiendo del dato de que la música puramente instru-
mental, –cuyo protagonismo no ha hecho sino incrementarse a lo largo de los últimos 
siglos–, tiene su origen mismo en la tradición vocal, en la necesidad, tan antigua como la 
música misma, de acompañar el canto monódico, individual o plural y, más tardíamente, en 
el uso de duplicar las voces en el canto polifónico, uso del que acabará independizándose, 
dando lugar así a nuevas e importantísimas formas de arte sonoro. Puesto que texto y música 
están indisolublemente unidos desde su origen en la música cantada, también la enseñanza 
del canto debe incluir una asignatura destinada al aprendizaje de los principales idiomas que 
son de uso corriente en la música vocal.

Las lenguas más frecuentes en el repertorio vocal, lírico o dramático, son el italiano, el 
alemán, el francés y el ingles, y su estudio resulta imprescindible para el cantante ya que la 
lengua es nuestro principal medio de comunicación, y para transmitir un mensaje es preciso 
empezar por comprenderlo para, a continuación, hacerlo llegar de manera inteligible al suje-
to receptor, en este caso el oyente, el público en general. Tenemos, pues, de una parte, la 
necesidad ineludible de entender un texto para poderlo comunicar con pleno sentido; de 
otra, la obligación, no menos perentoria, de «decir» ese texto de manera correcta en cuanto 
a su articulación, pronunciación y acentuación. A este respecto es necesario subrayar la 
importancia que algunos fonemas poseen, en cuanto a su específica sonoridad, para provo-
car ciertos efectos musicales: la pura sonoridad de ciertos fonemas puede influir decisiva-
mente en la expresión.

Como complemento a los objetivos puramente prácticos de la asignatura, serán muy 
convenientes todos los conocimientos adicionales que puedan adquirirse en relación al idio-
ma y la cultura de la lengua extranjera, tales como literatura, arte, etc. No son conocimientos 
superfluos, sino que pueden ser una ayuda valiosísima a la hora de enriquecer una interpre-
tación. El aprendizaje de un idioma aplicado al canto es algo que debe ir a la par de los 
estudios vocales, profundizando siempre de igual manera en ambas direcciones: el conoci-
miento del idioma debe acompañar siempre al progresivo dominio de la técnica vocal. De 
cualquier modo, es necesario tener en cuenta las prioridades que se presentan en el reperto-
rio, ya que nos encontramos ante el hecho de que la mayor parte del repertorio vocal habi-
tual es de origen italiano (ópera), alemán (ópera, oratorio y, sobre todo lied), francés (ópera 
y canción), e inglés (especialmente oratorio).

Objetivos

a) Conocer bien la fonética de las lenguas extranjeras de que se trate.
b) Comprender todo tipo de mensajes orales o escritos en cualquiera de las lenguas 

del repertorio.
c) Leer, dándoles su cabal sentido y expresión, textos escritos de un nivel adecuado a 

la capacidad del alumno.
d) Utilizar la lectura de textos con el fin de familiarizarse con los diferentes registros 

lingüísticos de la lengua cotidiana y de la lengua literaria.
e) Valorar la importancia de la lengua dentro de un texto cantado.
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39f) Apreciar la riqueza que suponen las diversas culturas y sus lenguajes, concibiendo 
estos últimos como otras tantas formas de codificar la experiencia y de hacer posibles las 
relaciones interpersonales.

Contenidos

Comprensión global de mensajes orales. Reproducción y producción de mensajes ora-
les. Entrenamiento de las destrezas fonéticas (articulación, emisión correcta, reconocimien-
to y diferenciación auditiva de los fonemas, pronunciación correcta, aplicación a la fonética 
cantada, conocimiento de las reglas del sistema fonético-fonológico). Utilización del reper-
torio individualizado para la adquisición y realización automatizada del sistema fonético-
fonológico. Comprensión global de los textos poético-literarios y conocimiento de su con-
texto histórico, cultural y artístico. Análisis fonético para diferenciar signos de forma 
autónoma.

Criterios de evaluación

1. Emitir correctamente breves contenidos orales en una lengua extranjera.–Este cri-
terio sirve para evaluar la capacidad de comprensión del alumno en el idioma estudiado.

2. Leer de manera autónoma un texto literario musical en una lengua extranjera.–Este 
criterio pretende valorar la capacidad de relacionar los conocimientos del idioma con el 
contenido y tratamiento musical.

3. Memorizar textos breves pertenecientes a obras musicales.–Este criterio evalúa la 
capacidad de comprensión e interrelación del texto con la obra musical.

4. Transcribir y comentar fonéticamente textos de partituras estudiadas.–Con este 
criterio se pretende comprobar la capacidad del alumno para aplicar de forma autónoma los 
conocimientos fonéticos en la interpretación musical.

5. Cantar de memoria pronunciando correctamente el texto de las partituras del reper-
torio del alumno.–Este criterio evalúa el dominio del alumno en relación con las destrezas 
fonéticas adquiridas.

Lenguaje musical

La adquisición de un lenguaje es un proceso continuo. Una vez logrados los objetivos 
básicos de escuchar, hablar, leer y escribir nos encontramos ya en situación idónea de ir 
enriqueciendo ese lenguaje primario.

La práctica instrumental que el alumno y la alumna realizan en este nivel y su actividad 
de conjunto les están ya poniendo en contacto con una literatura musical rica, amplia y com-
pleja. El Lenguaje Musical debe desvelarles todos los conceptos y facilitarles la tarea de 
realizar, analizar, comprender y aprender cuanto las obras significan.

El repertorio de obras se extiende a lo largo de diferentes épocas y estilos. Sus materia-
les de trabajo en el área del lenguaje deben recoger también esta panorámica extensa, no 
limitando el trabajo a ejercicios híbridos en cuanto a estilos, formas y contenidos.

El aprendizaje de la armonía se perfila ya como un horizonte próximo en el currículo 
del alumno y de la alumna. Sólo si aporta unas sensaciones claras y unas prácticas básicas 
podrán desarrollar la técnica armónica sobre unos fundamentos sólidos.

El mundo de la composición musical ha evolucionado con llamativa rapidez desde la 
primera veintena del siglo xx. Los elementos rítmicos ganan en protagonismo y las unidades 
métricas que los contienen y representan se superponen, se mezclan, se suceden en una 
constante variación, aparecen nuevas fórmulas rítmico– métricas, se hacen atípicas las orde-
naciones rítmicas de los compases que podríamos llamar usuales o convencionales o, deci-
didamente desaparecen arrastrando tras de si la línea divisoria periódica para dejar paso a 
una nueva articulación o acentuación, sin unidad única referencial de pulso.

Todo un mundo, apasionante por su fuerza cinética, que en la medida adaptada a las 
enseñanzas profesionales debe ser un importante contenido de la misma.
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39Si el mundo tonal en sus formulaciones básicas constituye el cometido primordial del 
lenguaje musical, no es menos cierta la necesidad de una parte y la obligación de otra, de 
abordar el trabajo del lenguaje pos-tonal y atonal, surtiendo al alumnado de cuantas herra-
mientas, técnicas y códigos le permitan un mejor acercamiento y una mayor y mejor com-
prensión de las nuevas literaturas musicales.

Por otra parte, el conocimiento del lenguaje musical proporciona la comprensión de los 
elementos y reglas que lo forman proporcionando así al alumno y a la alumna la capacidad 
de expresarse musicalmente, a través de la improvisación, la interpretación o la creación de 
pequeñas obras. De esta manera se completa el proceso de adquisición de un lenguaje. Ello 
hace que esta herramienta al servicio de la comunicación, indisolublemente unida al pensa-
miento, a la creación y a la expresión del hecho musical concreto, esté obligada a abordar, 
para ser una verdadera herramienta de comunicación, los lenguajes de cuantas músicas sean 
demandadas por la sociedad.

El oído, el gran instrumento que el músico nunca puede dejar de trabajar, debe ser 
ahora receptor y captador de mensajes varios, a veces para su comprensión y apreciación, a 
veces para su posterior escritura.

Esta labor no será nunca posible si no se potencia la memoria musical. La música es 
arte que se desarrolla en el tiempo y los sonidos tienen una presencia efímera. Sólo la 
memoria puede ayudar a entender reteniendo, asociando, comparando, estableciendo refe-
rencias.

El lograr una corrección formal en la escritura permitirá al alumno y a la alumna comu-
nicar sus ideas o reproducir las ajenas en una forma inteligible.

Conocer y recibir quedaría sin sentido si todos los elementos conocidos no pasan a ser 
una capacidad de expresión, lo que hace necesario fomentar la improvisación o la elabora-
ción de los pensamientos musicales del alumno y de la alumna haciendo completo el proce-
so de recibir y transmitir ineludible en la adquisición de un lenguaje.

Todo este catálogo de acciones debe dirigirse a potenciar unas actitudes de desarrollo 
orgánico en las facultades creativas y analíticas del alumno y de la alumna, así como a una 
búsqueda de rigor en el estudio, de respeto y valoración de la obra artística y sus creadores, 
y a una capacidad de colaboración y participación en actividades de grupo, basada tanto en 
la consideración hacia todo su entorno físico y humano, como en el respeto y valoración de 
sí mismos.

Objetivos

Las enseñanzas de Lenguaje Musical de las enseñanzas profesionales de música ten-
drán como objetivos contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:

a) Compartir vivencias musicales con los demás elementos del grupo que le permita 
enriquecer su relación afectiva con la música a través del canto y de participación instru-
mental en grupo.

b) Conocer los elementos del lenguaje musical y su evolución histórica, para relacio-
narlos con las obras musicales dentro de su tiempo y su circunstancia.

c) Interpretar correctamente los símbolos gráficos y conocer los que son propios del 
lenguaje musical contemporáneo.

d) Utilizar la disociación motriz y auditiva necesarias para ejecutar o escuchar con 
independencia desarrollos rítmicos o melódicos simultáneos.

e) Reconocer y representar gráficamente obras, fragmentos musicales a una o dos 
voces realizadas con diferentes instrumentos.

f) Reconocer a través de la audición y de la lectura estructuras armónicas básicas.
g) Utilizar los conocimientos sobre el lenguaje musical para afianzar y desarrollar 

hábitos de estudio que propicien una interpretación consciente.
h) Conocer los elementos del lenguaje musical relativos al «jazz» y la música moder-

na.
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39i) Conocer y utilizar algunas de las posibilidades que ofrecen las nuevas tecnologías 
aplicadas a la música, tanto en la composición como en la escritura o en la grabación audio-
visual.

Contenidos

Rítmicos: Práctica, identificación y conocimiento de compases originados por dos o 
más pulsos desiguales. Conocimiento y práctica de metros irregulares con estructuras fijas o 
variables. Polirritmias y polimetrías. Reconocimiento y práctica de grupos de valoración 
especial con duraciones y posiciones métricas varias. Práctica de ritmos simultáneos que 
suponen divisiones distintas de la unidad. Práctica de estructuras rítmicas atípicas en com-
pases convencionales. Ritmos «aksak», «cojos» o de valor añadido. Práctica de música sin 
compasear. Reconocimiento y práctica de ritmos que caracterizan la música de «jazz», 
«pop», etc. Práctica de cambios de compás con unidades iguales o diferentes y aplicación de 
las equivalencias indicadas. Desarrollo de hábitos interpretativos a partir del conocimiento y 
análisis de los elementos rítmicos. Improvisación sobre esquemas rítmicos establecidos o 
libres.

Melódico-armónicos: Práctica auditiva y vocal de estructuras tonales enriquecidas en 
su lenguaje por flexiones o modulaciones, con reconocimiento analítico del proceso. Prácti-
ca auditiva y vocal de obras modales en sus diversas manifestaciones históricas y folklóri-
cas. Práctica de interválica pura (no tonal) y aplicación a obras post-tonales o atonales. 
Reconocimiento auditivo y análisis de estructuras tonales y formales no complejas. Impro-
visación sobre esquemas armónicos y formales establecidos o libres. Aplicación vocal o 
escrita de bajos armónicos a obras propuestas de dificultad adaptada al nivel. Desarrollo de 
hábitos interpretativos a partir del conocimiento y análisis de los elementos melódicos- 
armónicos.

Lecto-escritura: Práctica de lectura horizontal de notas con los ritmos escritos e indica-
ciones metronómicas diversas. Lecturas de agrupaciones verticales de notas. Conocimiento 
y práctica de las normas de escritura melódica y armónica. Práctica de lectura de notas, sin 
clave, ateniéndose al dibujo interválico. Práctica de identificación y escritura de notas en su 
registro correcto. Conocimiento del ámbito sonoro de las claves. Iniciación a las grafías 
contemporáneas. Práctica de la lectura a primera vista.

Audición: Práctica de identificación de elementos rítmicos, melódicos, modulatorios, 
cadenciales, formales, tímbricos y estilísticos en las obras escuchadas. Identificación de 
errores o diferencias entre un fragmento escrito y lo escuchado. Práctica de la memoria: 
memorización previa a la escritura de frases o fragmentos progresivamente más amplios. 
Escritura de temas conocidos y memorización en diferentes alturas, tonalidades. Realiza-
ción escrita de dictados a una y dos voces. Identificación de acordes. Audición de obras o 
fragmentos en los que se reconozcan elementos estudiados.

Expresión y ornamentación: Conocimiento y aplicación de signos y términos relativos 
a dinámica y agógica. Conocimiento y aplicación de los signos que modifican el ataque de 
los sonidos. Conocimiento de los signos característicos en la escritura de los instrumentos. 
Conocimiento y aplicación de ornamentos adecuándolos a la época de la obra interpretada.

Las nuevas tecnologías aplicadas a la música: Tipos de Software musical: editores de 
partituras, secuenciadores, programas, generadores de acompañamientos. Práctica de los 
sistemas de grabación, analógica o digital, y de comunicación MIDI, en interpretaciones o 
creaciones propias.

Criterios de evaluación

1. Mantener el pulso durante períodos de silencio prolongados.–Este criterio tiene 
por objetivo evaluar una correcta interiorización del pulso que permita una ejecución correc-
ta bien individual o en conjunto.

2. Identificar y ejecutar estructuras rítmicas de una obra o fragmento, con o sin cam-
bio de compás, en un tempo establecido.–Con este criterio se trata de evaluar la capacidad 
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39del alumnado para encadenar diversas fórmulas rítmicas, la aplicación correcta, en su caso, 
de cualquier equivalencia si se produce cambio de compás y la interiorización aproximada 
de diversas velocidades metronómicas.

3. Entonar repentizando una melodía o canción tonal con o sin acompañamiento, 
aplicándole todas las indicaciones de carácter expresivo.–Este criterio de evaluación tiene 
por objeto comprobar la capacidad del alumnado para aplicar sus técnicas de entonación y 
la justeza de afinación a un fragmento melódico tonal con alteraciones accidentales que 
pueden o no provocar una modulación, haciéndose consciente de las características tonales 
o modales del fragmento. Si es acompañado instrumentalmente, este acompañamiento no 
debe reproducir la melodía.

4. Leer internamente, en un tiempo breve y sin verificar su entonación, un texto musi-
cal y reproducirlo de memoria.–Se trata de comprobar la capacidad del alumnado para 
imaginar, reproducir y memorizar imágenes sonoras de carácter melódico a partir de la 
observación de la partitura.

5. Identificar o entonar todo tipo de intervalo melódico.–Este criterio de evaluación 
permite detectar el dominio del intervalo por parte del alumnado como elemento de aplica-
ción a estructuras tonales o no tonales.

6. Entonar una obra atonal con o sin acompañamiento, aplicando las indicaciones de 
carácter expresivo.–Se trata de evaluar la aplicación artística a una obra atonal de los cono-
cimientos melódicos y rítmicos adquiridos. El acompañamiento, en su caso, no reproducirá 
la melodía.

7. Identificar intervalos armónicos y escribirlos en su registro correcto.–Se busca 
conocer la capacidad del alumnado para la percepción simultánea de dos sonidos en diferen-
tes relaciones interválicas, así como la identificación de las regiones sonoras en que se pro-
ducen.

8. Reproducir modelos melódicos, escalísticos o acordales en diferentes alturas.–Se 
trata de comprobar la destreza del alumnado para reproducir un hecho melódico a partir de 
diferentes sonidos, haciéndose consciente de las alteraciones necesarias para su exacta 
reproducción.

9. Improvisación vocal o instrumental de melodías dentro de una tonalidad determi-
nada.–Este criterio pretende comprobar el entendimiento por parte del alumnado de los 
conceptos tonales básicos al hacer uso libre de los elementos de una tonalidad con lógica 
tonal y estructural.

10. Identificar y reproducir por escrito fragmentos musicales escuchados.–Con este 
criterio se evalúa la destreza del alumnado para la utilización correcta de la grafía musical y 
su capacidad de relacionar el hecho musical con su representación gráfica.

11. Reconocer y escribir fragmentos musicales a dos voces.–Se pretende comprobar 
la percepción e identificación por parte del alumnado de aspectos musicales polifónicos.

12. Reconocer y escribir fragmentos musicales realizados por dos instrumentos dife-
rentes, excluyendo el piano.–Con este criterio se pretende comprobar que la capacidad 
auditiva del alumnado no sufre distorsión cuando recibe el mensaje a través de un vehículo 
sonoro diferente al piano.

13. Reconocer auditivamente aspectos cadenciales y formales de un fragmento musi-
cal.–Por medio de este criterio se trata de comprobar la capacidad del alumnado para perci-
bir aspectos sintácticos y estructurales de la obra escuchada y denominarlos correctamente.

14. Reconocer auditivamente diferentes timbres instrumentales.–Se pretende consta-
tar la familiarización del alumnado con los timbres provenientes de otros instrumentos 
diferentes del que constituye su especialidad.

15. Reconocer auditivamente modos de ataque, articulaciones, matices y ornamentos 
de una obra o fragmento.–Se trata en este caso de comprobar la capacidad de observación 
del alumnado de aspectos directamente relacionados con la interpretación y expresión musi-
cales.
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3916. Improvisar vocal o instrumentalmente sobre un esquema armónico dado.–Este 
criterio de evaluación va ordenado a comprobar, dentro del nivel adecuado, la comprensión 
por parte del alumnado de la relación entre armonía y voces melódicas.

17. Entonar fragmentos memorizados de obras de repertorio seleccionados entre los 
propuestos por el alumno o alumna.–Este criterio trata de evaluar el conocimiento de las 
obras de repertorio y la capacidad de memorización.

18. Aplicar libremente ritmos percutidos a un fragmento musical escuchado.–Se 
busca aquí evaluar la capacidad de iniciativa implicando, además, el reconocimiento rápido 
de aspectos rítmicos y expresivos de la obra en cuestión.

19. Aplicar bajos armónicos sencillos, vocal o gráficamente, a una obra breve previa-
mente escuchada.–Este criterio pretende buscar la asociación melodía-armonía imaginando 
ésta desde la melodía escuchada.

20. Situar con la mayor aproximación posible la época, el estilo y, en su caso, el autor 
o la autora de una obra escuchada.–Se trata de una propuesta para fomentar la curiosidad y 
la atención del alumnado al escuchar música, haciéndose consciente de los caracteres gene-
rales que identifican estilos y autores.

21. Analizar una obra de su repertorio instrumental, como situación histórica, autor y 
características musicales de la misma: Armónicas, formales, tímbricas, etc.–Intenta este 
criterio potenciar los hábitos del estudio inteligente y riguroso, haciéndose consciente de las 
circunstancias técnicas y sociales que rodean a la obra artística.

22. Realizar trabajos o ejercicios aplicando las herramientas que ofrecen las nuevas 
tecnologías para la creación musical.–Con este criterio se pretende comprobar el desarrollo 
alcanzado por el alumnado en el uso de los editores de partituras, secuenciadores, MIDI y 
software para aplicaciones musicales.

Música de cámara

La práctica de la música de cámara durante el período de estudios correspondiente a las 
enseñanzas profesionales de música responde a un conjunto de necesidades del alumnado 
de música que difícilmente pueden ser atendidas si no es a través de esta actividad.

La actividad camerística supone el vehículo fundamental para integrar y poner en prác-
tica una serie de aspectos técnicos y musicales cuyo aprendizaje a través de los estudios 
instrumentales y teóricos posee forzosamente un carácter analítico que debe ser objeto de 
una síntesis ulterior a través de la práctica interpretativa.

La práctica de la música de cámara cumple una función decisiva en el desarrollo del 
oído musical en todos sus aspectos. El repertorio camerístico constituye el medio idóneo 
para que el alumno y la alumna desarrollen el sentido de la afinación, desarrollo que no 
puede dejar de ser intuitivo y mimético, que se resiste a ser enseñado o transmitido por 
métodos racionales y que requiere una larga praxis musical, preferentemente en conjunto.

Una de las características fundamentales de la práctica camerística es la ausencia de 
director o directora. Ello obliga a desarrollar las competencias necesarias de comunicación 
visual y gestual entre los miembros del grupo, aprender a valorar la importancia de la respi-
ración conjunta, establecer criterios comunes de interpretación y, en definitiva, favorecer el 
desarrollo de una nueva dimensión de la interpretación basada en la codirección.

Asimismo, el ejercicio de la música de cámara estimula la capacidad –imprescindible 
para todo músico– para escuchar a los otros instrumentos mientras se toca el propio y para 
desarrollar el sentido de «sonoridad del conjunto».

La interacción entre diversos instrumentistas colabora igualmente al desarrollo de la 
sensibilidad en materia de dinámica, fraseo, ritmo y vibrato: en cuanto a la «dinámica», por 
exigir una sensibilización con respecto a la audición de planos sonoros y a la percepción de 
la función desempeñada en cada momento por cada uno de los instrumentos (solística, 
acompañante, contrapuntística, armónica, etc.); en cuanto al «fraseo», porque colabora a 
desarrollar el sentido del diálogo y la mimesis musical; en cuanto «ritmo», porque la música 
de conjunto exige por sí misma una precisión y compenetración rítmica que haga posible la 
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39simultaneidad y el ajuste entre los diversos instrumentos, al tiempo que propicia el desarro-
llo de la comunicación a través del gesto, y de cualquier otra forma no verbal, entre los ins-
trumentistas (entradas, definición del ‘tempo’, rubato y otras modificaciones del «tempo», 
cortes finales, respiraciones, etc.); en cuanto al «vibrato», en el sentido de que la práctica 
camerística obliga a homogeneizar y simultanear el período, velocidad y amplitud de los 
diversos vibratos.

La música de cámara obliga a los músicos que la practican a desarrollar determinados 
hábitos de autodisciplina y método extremadamente beneficiosos, tales como la homogenei-
zación de la articulación, la planificación de los golpes de arco en los instrumentos de cuer-
da o de las respiraciones en los de viento, etc., al tiempo que permite el contraste del instru-
mento propio con otros de diferente naturaleza.

Desde un punto de vista musical, la práctica camerística es imprescindible para la 
maduración de un músico en el terreno de la expresividad y la emotividad, puesto que supo-
ne un campo idóneo para que la capacidad afectiva del futuro músico aflore en su interpre-
tación, hecho que debe ser propiciado lo antes posible.

A su vez, el intercambio de ideas y la confrontación entre diversos puntos de vista 
interpretativos resulta sumamente formativa y estimulante para un instrumentista en período 
de formación, colabora al desarrollo de la capacidad analítica y fomenta el que la interpreta-
ción responda a una idea musical y trascienda el nivel de mera lectura.

Asimismo, la práctica y conocimiento del repertorio de cámara supone un paso decisi-
vo en el conocimiento del repertorio del instrumento y de la evolución estilística de los 
diferentes períodos de la historia de la música.

En suma, el cultivo de la música de cámara resulta absolutamente complementaria de la 
formación instrumental, permitiendo la aplicación práctica de los conocimientos adquiridos 
en la clase de instrumento, dentro de una actividad que, a causa de su carácter lúdico, permi-
te la práctica musical en condiciones ideales de espontaneidad y distensión.

Objetivos

Las enseñanzas de Música de Cámara de las enseñanzas profesionales de música ten-
drán como objetivos contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:

a) Valorar la música de cámara como un aspecto fundamental de la formación musi-
cal e instrumental.

b) Aplicar en todo momento la audición polifónica para escuchar simultáneamente 
las diferentes partes al mismo tiempo que se ejecuta la propia.

c) Utilizar una amplia y variada gama sonora de manera que el ajuste de sonido se 
realice en función de los demás instrumentos del conjunto y de las necesidades estilísticas e 
interpretativas de la obra.

d) Conocer y realizar los gestos básicos que permitan la interpretación coordinada sin 
director o directora.

Contenidos

La unidad sonora: Respiración, ataque, vibrato, golpes de arco, afinación, articulación, 
ritmo y fraseo. Agógica y dinámica. Estudio y práctica de los gestos anacrúsicos necesarios 
para tocar sin director. Equilibrio sonoro y de planos. Análisis e interpretación de obras 
básicas del repertorio que incluyan diferentes estilos. Conjunto de instrumentos monódicos. 
Cuarteto de cuerda: Igualdad de sonido en los distintos ataques del arco, vibrato, afinación, 
etc., distribución del arco para el fraseo. Quinteto de viento: Igualdad en los ataques, articu-
lación, fraseo, etcétera. Respiración, afinación y vibrato. Conjunto de metales. Práctica 
camerística en formaciones diversas. Cámara con piano: Equilibrio en los ataques dentro de 
la diversidad de respuestas. Equilibrio de cuerdas, viento y piano. Articulación, afinación, 
fraseo, etc. Estudio de obras de cámara con clave o instrumento polifónico obligado. Aplica-
ción de los conocimientos de bajo continuo al acompañamiento de uno o varios solistas. 
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39Audiciones comparadas de grandes intérpretes para analizar de manera crítica las caracterís-
ticas de sus diferentes versiones.

Criterios de evaluación

1. Interpretar obras de distintas épocas y estilos dentro de la agrupación correspon-
diente.–Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de unificación del criterio inter-
pretativo entre todos los componentes del grupo y el equilibrio sonoro entre las partes.

2. Actuar como responsable del grupo dirigiendo la interpretación colectiva mientras 
realiza su propia parte.–Mediante este criterio se pretende verificar que el alumnado tiene un 
conocimiento global de la partitura y sabe utilizar los gestos necesarios de la concertación. 
Asimismo se pueden valorar sus criterios sobre la unificación del sonido, timbre, vibrato, 
afinación y fraseo.

3. Leer a primera vista una obra de pequeña dificultad en la agrupación que corres-
ponda.–Este criterio pretende constatar la capacidad del alumnado para desenvolverse con 
autonomía en la lectura de un texto, su grado de fluidez y comprensión de la obra.

4. Estudiar en casa las obras correspondientes al repertorio programado.–Mediante 
este criterio se pretende evaluar el sentido de la responsabilidad como miembro de un grupo, 
la valoración que tiene de su papel dentro del mismo y el respeto por la interpretación musi-
cal.

5. Interpretación pública de obras de estilos y épocas diversas.–Este criterio constata 
la unificación del fraseo, la precisión rítmica, el equilibrio sonoro, la preparación de cam-
bios dinámicos y de acentuación, así como la adecuación interpretativa al carácter y el estilo 
de la música interpretada.

6. Interpretación pública de un obra contemporánea con formación instrumental hete-
rogénea.–Mediante este criterio se pretende comprobar el grado de comprensión del lengua-
je contemporáneo, el conocimiento de efectos y grafías, así como el equilibrio sonoro dentro 
de un conjunto de instrumentos de morfologías diversas y poco habituales.

Orquesta/Banda

El proceso de enseñanza y aprendizaje de las diversas especialidades instrumentales 
tiene forzosamente un marcado carácter individual. De ahí que el currículo deba albergar 
asignaturas que trasciendan este componente unipersonal de la práctica musical e introduz-
can elementos colectivos. La práctica instrumental resulta así entendida no sólo como la 
adquisición de una compleja técnica y la progresiva formación de unos criterios musicales 
propios, sino también como una herramienta de relación social y de intercambio de ideas 
entre los propios instrumentistas.

La educación musical no puede ni debe perseguir como única meta la formación de 
solistas instrumentales «stricto sensu»; su principal misión debe ser ofrecer a la sociedad los 
músicos que ésta necesita para poder canalizar aquellas actividades que demanda la comu-
nidad. En este sentido, a partir del S. XIX, la orquesta se ha convertido, por su extenso 
repertorio y por su vasto potencial comunicador, en el vehículo de expresión musical por 
antonomasia. El elevado número de instrumentistas que la integra provoca, en consecuencia, 
que un porcentaje muy alto de los estudiantes de aquellos instrumentos susceptibles de 
entrar a formar parte de la orquesta (cuerda, viento y percusión, fundamentalmente) tengan 
en ésta su destino profesional más frecuente y, a menudo, único.

La práctica indistinta de orquesta o banda, o, en su caso, el conjunto que corresponda, 
tiene por finalidad facilitar la participación, a través de distintas formaciones, de todo el 
alumnado. Se procura así una organización más flexible de la enseñanza al mismo tiempo 
que se permite que determinados instrumentos con dificultades de integración tengan el 
marco oportuno para la práctica instrumental colectiva. Así pues, la participación en las 
agrupaciones ya sean instrumentales o corales, supone y garantiza la presencia activa de los 
alumnos y de las alumnas en una de las actividades que implican mayor proyección del 
centro en la sociedad.
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39La práctica, tanto de la orquesta como de la banda, constituye una materia necesaria 
para la formación musical y su lógica consecuencia debe ser la inclusión en el currículo de 
las enseñanzas profesionales de música de dos asignaturas, Orquesta y Banda, y su presen-
cia viene justificada en un doble sentido. Por un lado, porque ofrecerá a los instrumentistas 
la experiencia y los conocimientos necesarios relativos al funcionamiento, las reglas y la 
convivencia características de la interpretación de estas agrupaciones. Por otro, porque 
actuará positivamente sobre todos aquellos instrumentos cuyo nivel les capacite especial-
mente para tocar en una agrupación. Evitará, en suma, que consideren la vida profesional de 
estos músicos como una opción de segunda fila, acrecentará su decantación hacia el inicio 
de una determinada opción profesional y facilitará su ingreso y su adaptación psicológica en 
un cuerpo social reducido, pero con unas reglas muy definidas y no siempre cómodas o 
fáciles de cumplir.

Al igual que la Música de Cámara –una asignatura que persigue objetivos de una natu-
raleza similar–, la Orquesta, la Banda o el Conjunto servirán para sacar al alumnado de un 
repertorio casi siempre caracterizado por sus dificultades técnicas y por la desigualdad con 
respecto al instrumento encargado de acompañarlo (a menudo el piano) e introducirlo en un 
mundo nuevo, más igualitario y de naturaleza más rica y variopinta. Así, los géneros musi-
cales dejarán de ser solamente la sonata, el concierto o las piezas de virtuosismo, con lo cual 
el alumno y la alumna podrán adentrarse en otras como la sinfonía, el oratorio, el poema 
sinfónico o incluso la ópera. En el caso de instrumentos con una literatura escasa o con par-
tituras de muy desigual valía musical, estas agrupaciones suponen la posibilidad de aden-
trarse en las composiciones más relevantes de la historia de la música occidental en igualdad 
de condiciones con respecto a instrumentos más «hegemónicos» (violín, flauta o trompa, 
por ejemplo), con todo lo que ello implica de enriquecimiento en la formación musical del 
alumnado. La convivencia con instrumentos de naturaleza y técnicas muy diversas, en fin, 
proporcionará también al alumno y a la alumna una visión mucho más amplia del hecho 
musical y enriquecerá su conocimiento de los timbres (tanto individual como colectivamen-
te considerados) y de las diversas peculiaridades organológicas.

Las dificultades técnicas o el mero lucimiento del solista darán paso a un repertorio que 
alberga muchas de las mejores páginas de la música occidental y a un complejo entramado 
de interrelaciones instrumentales en las que el alumno y la alumna se sentirán protagonistas 
destacados. El hecho de que sean varios los instrumentistas encargados de tocar una sola 
voz o parte no tiene por qué empañar un ápice este protagonismo, que por el hecho de ser 
colectivo no debe implicar una disminución del perfil desempeñado por cada uno de los 
integrantes de la agrupación. Ésta es una suma de individualidades aunadas por la mente 
rectora del director o directora, que ha de saber extraer lo mejor de aquéllas, que en ningún 
caso deben aspirar a perderse en el anonimato, como tampoco sobresalir por encima de sus 
compañeras. La unidad de criterio y la igualdad de la ejecución han de ser por ello las prin-
cipales metas a alcanzar.

La orquesta, la banda y los conjuntos que se formen deben fomentar también las rela-
ciones humanas entre los alumnos y las alumnas, acostumbrados casi siempre a una práctica 
individualista y solitaria de sus instrumentos. Deben incrementar la actitud de escucha de 
todo aquello que rodea la propia ejecución unipersonal en aras a conseguir aspectos inheren-
tes a toda buena interpretación en la agrupación: afinación, empaste, homogeneidad en el 
fraseo, igualdad en los ataques, claridad en las texturas, etc.

El respeto a todas las indicaciones del director o de la directora fomentará una actitud 
de disciplina y provocará la necesidad de memorizar las mismas para que el trabajo realiza-
do a lo largo de los ensayos dé sus frutos en el concierto. En éste, el alumno o la alumna 
podrán experimentar una sensación muy diferente, ya que serán conscientes de que en la 
práctica de grupo la responsabilidad es compartida. Todo ello redunda, a fin de cuentas, en 
la introducción de esa componente de pluralidad que el alumno y la alumna deben sentir 
como un elemento básico de su formación al entrar en las enseñanzas profesionales, en el 
que, parafraseando a Goethe, los conocimientos adquiridos deben permitirle convertir la 
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39práctica instrumental en el seno de las agrupaciones en «una conversación entre muchas 
personas razonables».

Objetivos

Las enseñanzas de Orquesta y Banda de las enseñanzas profesionales de música ten-
drán como objetivos contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:

a) Profundizar en el conocimiento de los diferentes estilos y de los recursos interpre-
tativos de cada uno de ellos.

b) Elaborar criterios personales y razonados sobre cuestiones estéticas a través del 
trabajo del director o de la directora y de la experiencia del grupo que le permitan cumplir 
con su responsabilidad como intérprete dentro del mismo.

c) Dominar el propio instrumento de acuerdo con las exigencias de cada obra.
d) Aplicar en todo momento la audición polifónica para escuchar simultáneamente 

las diferentes partes al mismo tiempo que se ejecuta la propia demostrando la sensibilidad 
auditiva necesaria para perfeccionar gradualmente la calidad sonora.

e) Utilizar una amplia y variada gama sonora, de manera que el ajuste de sonido se 
realice en función de los demás instrumentos del conjunto y de las necesidades interpretati-
vas de la obra.

f) Interpretar obras representativas del repertorio de la agrupación de acuerdo con su 
nivel instrumental y reaccionar con precisión a las indicaciones del director o de la directo-
ra.

g) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo 
de la memoria.

h) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista.
i) Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para 

la improvisación con el instrumento.
j) Respetar las normas que exige toda actuación en grupo: Afinación previa, atención 

continua, valoración del trabajo colectivo, etc., y responsabilizarse en todo momento de las 
mismas.

k) Valorar la práctica en grupo como un proceso de aprendizaje imprescindible para 
el futuro ejercicio profesional.

Contenidos

Importancia de la afinación previa a partir del «La» del oboe. La anacrusa como movi-
miento básico de la práctica del grupo. Reacción y comprensión ante las diferentes anacru-
sas del director o de la directora. Desarrollo del oído para el control permanente de la afina-
ción dentro de la agrupación. Desarrollo de la igualdad en ataques (instrumentos de viento y 
percusión). Desarrollo de la igualdad en los golpes de arco. Conocimiento y valoración de 
las normas de comportamiento en la agrupación. Estudio previo de la «particella», silencio 
y concentración para ejecutar en todo momento las indicaciones del director o de la directo-
ra, responsabilidad de anotar las indicaciones, etc. Importancia del papel de cada uno de los 
miembros de la agrupación. Trabajo por secciones. Trabajo gradual del repertorio básico 
más significativo de la agrupación. Valoración del silencio como marco de la interpreta-
ción.

Criterios de evaluación

1. Interpretar por secciones cualquiera de las obras programadas durante el curso.–
Mediante este criterio se trata de valorar la capacidad para adecuar el propio sonido al de la 
familia correspondiente y la precisión de ataques y entradas de acuerdo con la anacrusa del 
director o de la directora.

2. Reproducir cualquiera de las obras programadas durante el curso, reduciendo la 
cuerda al número mínimo posible de alumnos y de alumnas por cada sección de la misma.–
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39Este criterio pretende evaluar la capacidad de escucha de las otras partes, unificándose con 
las afines, y el grado de afinación armónica y del conjunto, unificando unísonos.

3. Repentizar una obra de pequeña dificultad.–Este criterio pretende comprobar la 
integración rítmica en el conjunto siguiendo el tempo marcado por el director o la directora, 
la precisión para reaccionar a sus indicaciones, el dominio de su instrumento y el grado de 
afinación en la lectura a vista.

4. Estudiar en casa las obras correspondientes al repertorio programado.–Mediante 
este criterio se pretende evaluar el sentido de la responsabilidad como miembro de un grupo, 
la valoración que tiene de su papel dentro del mismo y el respeto por la interpretación musi-
cal.

5. Realizar conciertos públicos con las obras ensayadas.–Este criterio constata la 
actitud, necesariamente disciplinada del instrumentista en la orquesta, la capacidad de asu-
mir el papel asignado, su contribución dentro del equilibrio de planos del conjunto y su 
adecuación al carácter y estilo que marca el director o la directora.

Piano a cuatro manos

I

El repertorio de música para teclado ha disfrutado de una especial atención de los com-
positores a lo largo de los últimos cuatro siglos y la circunstancia de que muchos de ellos 
fueran excelentes instrumentistas de tecla propició no sólo que el repertorio fuera progresi-
vamente aumentando, sino que las dificultades técnicas para interpretarlo fueran incremen-
tándose y cuya consecuencia haya sido que el repertorio de tecla, y el de Piano en concreto, 
tenga singular relevancia dentro de la historia de la música.

Tal vez por este motivo la enseñanza del Piano se ha basado tradicionalmente en el 
estudio del repertorio para piano solo pero obviando en más ocasiones de las que serían 
deseables el existente para cuatro manos o dos pianos. Sin embargo, gracias a la Orden 
de 28 de agosto de 1992, la creación de la Clase Colectiva de Piano, proporcionó un espacio 
dentro del cual, entre otras cosas, podía iniciarse a los alumnos en la práctica del piano a 
cuatro manos, incluso a seis, ocho o a dos pianos, a través de la interpretación de obras sen-
cillas del repertorio o de piezas incluidas en algunos métodos didácticos o de la improvisa-
ción.

Tras haber cursado las enseñanzas elementales de Música y los dos primeros cursos de 
las profesionales el estudiante de piano ha adquirido un conjunto de conocimientos y de 
destrezas técnicas en el manejo del instrumento gracias al cual se va desarrollando su auto-
nomía y construyendo su personalidad artística. Sin embargo, sólo un reducido número de 
piezas que se podían tocar en estos niveles pertenecían a lo que se entiende por el repertorio 
para cuatro manos porque el resto, lo que constituye el cuerpo del mismo, no está aún al 
alcance de las posibilidades técnicas de estos alumnos.

El Real Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre, ha establecido que los alumnos de la 
especialidad de Piano tengan la posibilidad de cursar en este grado la asignatura de Conjun-
to en la que se pueda seguir practicando la música de manera colectiva en grupo y en donde 
el interpretar a cuatro manos siga teniendo su espacio. Por ello, tras cursar esta asignatura es 
oportuno introducir en los cursos tercero y cuarto el Piano a Cuatro Manos ya que justamen-
te es en este momento cuando los alumnos ya habrán adquirido las competencias necesarias 
para poder acercarse a obras de cierta importancia de este repertorio y además de proporcio-
nar al alumno el conocimiento del mismo a través de ellas, permitirá reforzar el desarrollo 
de unas capacidades necesarias en la formación de un pianista. Así, el objetivo de esta asig-
natura es reforzar, a través de la interpretación del repertorio de piano a cuatro manos, el 
desarrollo del sentido del pulso, la coordinación, de los reflejos ante las contingencias que 
surgen en la recreación de las obras y de la capacidad para adaptar los criterios estéticos 
personales ajustándolos a unos comunes.

La interpretación del repertorio de Piano a cuatro manos no precisa de la figura de un 
director que guíe y establezca los criterios estéticos en los que se habrá de basar la recrea-
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39ción de la obra musical. Pero la necesidad de conseguir una interpretación coordinada y 
coherente obliga a desarrollar las competencias necesarias de comunicación visual y gestual 
entre los miembros, a aprender a valorar la importancia de la respiración conjunta, a estable-
cer criterios comunes de interpretación, a homogenizar el fraseo y los ataques, a desarrollar 
el sentido del oído para escuchar y equilibrar la sonoridad del conjunto y, en definitiva, a 
favorecer el desarrollo de una nueva dimensión de la interpretación basada en la codirec-
ción.

A su vez, el intercambio de ideas y la confrontación entre diversos puntos de vista 
interpretativos resulta sumamente formativa y estimulante para un instrumentista en período 
de formación, colabora al desarrollo de la capacidad analítica y fomenta el que la interpreta-
ción responda a una idea musical y trascienda el nivel de mera lectura.

Objetivos

Las enseñanzas de Piano a cuatro manos de las enseñanzas profesionales de música 
tendrán como objetivos contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:

a) Valorar la de Piano a cuatro manos como un aspecto fundamental de la formación 
pianística.

b) Conocer las diversas convenciones interpretativas vigentes en distintos períodos de 
la música instrumental, especialmente las referidas a la escritura rítmica o a la ornamenta-
ción.

c) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo 
de la memoria.

d) Aplicar en todo momento la audición polifónica para escuchar simultáneamente 
las diferentes partes al mismo tiempo que se ejecuta la propia.

e) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía progre-
sivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el instrumento.

f) Utilizar una amplia y variada gama sonora de manera que se ajuste el sonido en 
función de la otra parte y de las necesidades estilísticas e interpretativas de la obra.

g) Conocer y realizar los gestos básicos que permitan la interpretación coordinada 
gracias a la codirección.

h) Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para 
solucionar por sí mismo los diversos problemas de ejecución que puedan presentarse relati-
vos a digitación, pedalización, fraseo y dinámica.

i) Dominar en su conjunto la técnica y las posibilidades sonoras y expresivas del ins-
trumento, así como alcanzar y demostrar la sensibilidad auditiva necesaria para perfeccionar 
gradualmente la calidad sonora.

j) Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de diferentes épocas y 
estilos de dificultad adecuada a este nivel.

Contenidos

Estudio en profundidad de la problemática de la digitación en la interpretación de obras 
a cuatro manos; el desarrollo y perfeccionamiento de toda la gama de modos de ataque; la 
utilización progresivamente mayor del peso del brazo como principal fuente de fuerza y de 
control de la sonoridad; la dinámica, la precisión en la realización de las diversas indicacio-
nes que a ella se refieren y el equilibrio de los niveles y calidades de sonido resultantes; 
estudio de la problemática de la utilización de los pedales en la interpretación a cuatro 
manos; la uniformidad en los ataques, articulación, ritmo, fraseo y su adecuación a los dife-
rentes estilos. Agógica y dinámica. Estudio y práctica de los gestos anacrúsicos necesarios 
para tocar sin director. Equilibrio sonoro y de planos. Práctica de la lectura a vista. Análisis 
e interpretación de obras básicas del repertorio que incluyan diferentes estilos.
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39Criterios de evaluación

1. Interpretar obras de distintas épocas y estilos dentro de la agrupación correspon-
diente.–Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de unificación del criterio inter-
pretativo entre todos los componentes y el equilibrio sonoro entre las partes.

2. Actuar como responsable dirigiendo la interpretación mientras realiza su propia 
parte.–Mediante este criterio se pretende verificar que el alumnado tiene un conocimiento 
global de la partitura y sabe utilizar los gestos necesarios de la concertación. Asimismo se 
pueden valorar sus criterios sobre la unificación del sonido, timbre, articulaciones y fraseo.

3. Leer a primera vista una obra de pequeña dificultad.–Este criterio pretende consta-
tar la capacidad del alumnado para desenvolverse con autonomía en la lectura de un texto, 
su grado de fluidez y comprensión de la obra.

4. Demostrar autonomía en el estudio individual y el desarrollo alcanzado en la apli-
cación de los métodos de estudio y de los conocimientos adquiridos en su trayectoria acadé-
mica.–Mediante este criterio se pretende evaluar el sentido de la responsabilidad que tiene el 
alumno como miembro de un grupo, la valoración que tiene de su papel dentro del mismo, 
el respeto por la interpretación musical y su autonomía en el estudio.

5. Interpretación pública de obras de estilos y épocas diversas.–Este criterio constata 
la unificación del fraseo, la precisión rítmica, el equilibrio sonoro, la preparación de cam-
bios dinámicos y de acentuación, así como la adecuación interpretativa al carácter y al estilo 
de la música interpretada.

Piano complementario

I

La música que en los últimos siglos ha surgido como producto de nuestra cultura occi-
dental, es esencialmente polifónica (entendiendo por polifonía en sentido amplio, no sólo la 
escritura estrictamente contrapuntística, vocal y/o instrumental, actual o de pasadas épocas, 
sino también la música de estilo armónico que se configura a lo largo del siglo XVIII, que 
culmina en el XIX y que ha continuado su evolución hasta nuestros días dando lugar a nue-
vos aspectos o nuevas formas del pensamiento polifónico). Para cualquier músico que no 
tenga como primer objetivo hacer una carrera de interprete instrumental (para un composi-
tor, un director de orquesta o de coro, un musicólogo, un cantante, un pedagogo musical, un 
profesor de teoría o de instrumento, etc.), la práctica de un instrumento polifónico es un 
auxiliar valiosísimo, una herramienta de trabajo de indudable eficacia, ya que le ofrecerá la 
posibilidad de penetrar en el tejido de una partitura polifónica más o menos compleja, apre-
hendiéndola globalmente en sus dimensiones vertical y horizontal, y convirtiéndola de 
inmediato en realidad sonora. También para los interpretes que cultiven instrumentos monó-
dicos como los de viento (lengüetas, boquillas, etc.), o de una capacidad polifónica limitada 
como los de arco, el aprendizaje paralelo de un instrumento polifónico resulta ser un medio 
auxiliar de inestimable utilidad para el mejor conocimiento del repertorio específico de su 
propio instrumento, necesitado casi siempre en la práctica del apoyo o la colaboración más 
o menos estrecha de un instrumento polifónico. También la guitarra, instrumento cuyas 
posibilidades polifónicas están sensiblemente limitadas por el hecho de que la mano 
izquierda se ve reducida a la función de fijar la entonación de las notas, quedando así priva-
da prácticamente de toda otra capacidad de realización, se puede beneficiar de este trabajo 
simultáneo en un instrumento que le permita el acceso a unos horizontes polifónicos de 
mayor amplitud. Por último, y esto afecta a la generalidad de los estudiantes de música, el 
desarrollo de la audición interna se verá favorecido y reforzado mediante la comprobación 
inmediata en el instrumento polifónico de cómo suena en realidad lo que imaginamos en 
nuestra mente a partir de la escritura.

Los instrumentos de gran capacidad polifónica son, por definición, los de teclado: órga-
no, clave y piano, principalmente. Descartando, por razones obvias, los dos primeros, el 
piano aparece como el instrumento idóneo para llenar esta función complementaria; las 
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39razones que hacen de él un auxiliar ideal son numerosas. En primer lugar, está su ya reseña-
da capacidad polifónica, que comparte, como se ha dicho, con los otros instrumentos de 
teclado. Hay que señalar, no obstante, que la presencia de más de un teclado y de varios 
registros en el órgano y el clave, si bien supone una variedad tímbrica que el piano no posee, 
constituye más bien una complicación que una ventaja a los fines que aquí se persiguen; en 
contra del órgano juega también su escasa disponibilidad, y en cuanto al clave, amén de 
otras limitaciones, su difusión es mucho menor que la del piano). En segundo lugar, el piano 
es un instrumento que ofrece un aprendizaje relativamente fácil en los inicios, ya que no 
padece, a ese nivel, las limitaciones o las desventajas que presentan los instrumentos de 
cuerda o viento (afinación, embocadura, respiración, obtención de un sonido de entonación 
y calidad razonablemente aceptable, etc.). En cuanto a la amplitud de registro, el piano es, a 
efectos prácticos, equiparable a la orquesta sinfónica, y casi otro tanto cabe decir en lo que 
se refiere a su riqueza dinámica. Inmediatez en la emisión del sonido y agilidad sin más 
limites que los que imponga la propia habilidad del ejecutante, son otras cualidades valiosas 
del piano. Por ultimo, habla en favor de él su inmensa difusión en el mundo musical de 
hoy.

Con la incorporación al currículo de esta asignatura se pretende ofrecer una enseñanza 
orientada a complementar la formación de los instrumentistas no polifónicos, y a poner en 
manos de los estudiantes que vayan a optar por otras especialidades en el grado superior un 
útil que les permita el acceso práctico a cualquier música. Aunque la enseñanza del Piano 
Complementario tenga que estar en parte dirigida necesariamente al dominio de las destre-
zas básicas para manejar el instrumento, ni los objetivos, ni las exigencias técnicas, ni las 
metodologías a aplicar han de ser los que se persiguen y se aplican en la especialidad de 
Piano. Partiendo de estas premisas, el objetivo de la enseñanza de Piano Complementario no 
se orientará tanto hacia el desarrollo de una gran capacidad técnica, cuanto a potenciar otros 
aspectos, ya señalados antes, tales como percepción global de la polifonía, audición interna, 
habilidad en la lectura a primera vista (incluida una posible simplificación rápida de lo 
escrito en la partitura), etc. Por supuesto, conviene tener muy en cuenta que la capacidad de 
realización al teclado estará siempre condicionada por el grado de dominio alcanzado en la 
técnica del instrumento, pero es evidente que, en este sentido, los niveles a fijar tienen que 
estar por debajo de los que se exigen normalmente al pianista si no se quiere interferir gra-
vosamente en lo que para cada estudiante suponga la finalidad principal de su trabajo. De 
esta manera podrá cumplir el piano una deseable y conveniente función complementaria en 
la educación de todo profesional de la música.

Objetivos

La enseñanza de Piano Complementario tendrá como objetivo contribuir a desarrollar 
en los alumnos las capacidades siguientes:

a) Conocer las distintas posibilidades del instrumento.
b) Adquirir un grado de destreza en la ejecución que permita desenvolverse con la 

mayor soltura posible en el teclado, enfrentándose a dificultades de un cierto nivel.
c) Alcanzar progresivamente rapidez de reflejos en la lectura a primera vista.
d) Leer con fluidez partituras polifónicas, con plena comprensión de sus formulacio-

nes armónicas así como de sus aspectos lineales o contrapuntísticos.

Contenidos

Desarrollo de la percepción interna de la propia relajación, ligada a un principio de 
utilización consciente del peso del brazo. Planificación del trabajo de la técnica teniendo en 
cuenta la unidad profunda de los factores que la determinan: desarrollo de la técnica digital 
(independencia, velocidad, fuerza y resistencia en los movimientos de articulación de los 
dedos y desarrollo de la técnica braquial (caída y lanzamientos de antebrazo y brazo, movi-
mientos de rotación y circulares de la mano y la muñeca, desplazamientos laterales, etc.). 
Principios de digitación pianística. Práctica de los diversos modos de pulsación o ataque 
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39posibles, en función siempre de la dinámica, el fraseo y el sentido musical general el frag-
mento de que se trate. Desarrollo de una técnica polifónica básica. Conocimiento de los 
pedales y sus funciones. Práctica intensiva de la lectura a primera vista. Lectura armónica 
(lectura de acordes, series de acordes enlazados, acordes desplegados en toda su variedad de 
presentaciones posibles, tales como fórmulas del tipo bajo de Alberti, acordes partidos, des-
plegados de diversas maneras, arpegiados, etc.), y lectura contrapuntística, estrictamente 
lineal, a dos e incluso a tres voces. Estudios y obras del repertorio pianístico de dificultad 
progresiva, prestando especial atención a todo aquel material de trabajo que contribuya de 
manera especial a la capacidad de aprehender y realizar de forma inmediata en el teclado la 
escritura polifónica, puesto que en ello reside la utilidad esencial de la asignatura.

Criterios de evaluación

1. Leer textos a primera vista.–Este criterio de evaluación pretende constatar la capa-
cidad del alumno para desenvolverse con cierto grado de autonomía en la lectura de un texto 
instrumental.

2. Mostrar en los estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo indivi-
dual.–Este criterio de evaluación pretende verificar que los alumnos son capaces de aplicar 
en su estudio las indicaciones de los profesores y, con ellas, desarrollar una autonomía de 
trabajo que les permita una cierta valoración de su rendimiento.

3. Interpretar obras de acuerdo con los criterios de estilo correspondientes.–Este cri-
terio de evaluación pretende comprobar la capacidad del alumno para utilizar el tempo, la 
articulación y la dinámica como elementos básicos de la interpretación.

4. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar o cantar al 
mismo tiempo que escucha y se adapta al resto de los instrumentos o voces.–Este criterio de 
evaluación presta atención a la capacidad del alumno de adaptarse musical y sonoramente a 
sus compañeros para realizar un trabajo común.

5. Llegar a través del análisis a la estructura armónica interna de un fragmento de 
partitura para teclado.–Mediante este criterio se podrá valorar la capacidad del alumno para 
utilizar el análisis como medio para hallar la estructura armónica subyacente en un fragmen-
to de música, y determinar los diferentes tratamientos a que la misma ha sido sometida por 
el compositor para la realización de la obra.

6. Reducción armónica de un fragmento sencillo de música escrita para un instru-
mento polifónico.–Mediante este criterio se podrán valorar los conocimientos analíticos del 
alumno en lo referente a la identificación de las estructuras armónicas básicas, mediante un 
ejercicio de lectura basado principalmente en la eliminación de todo aquello que no sea 
esencial desde el punto de vista de dichas estructuras.

7. Lectura simplificada de obras o fragmentos con disposiciones armónicas típica-
mente pianísticas (arpegios, etc.).–Mediante este criterio se podrá valorar la capacidad de 
síntesis del alumno y su rapidez en la realización de pasajes armónicos simples, pero de 
ejecución relativamente complicada.

8. Repetición de una partitura participando dentro de un grupo de instrumentos o acom-
pañando a un solista.–Se trata de valorar el grado de desarrollo de los reflejos y demás cuali-
dades que son estimuladas en el alumno a través de la lectura improvisada formando parte de 
un grupo de instrumentistas o en el acompañamiento a un solista vocal e instrumental.

Instrumentos

Introducción

La música es un arte que, en medida parecida al arte dramático, necesita esencialmente 
la presencia de un mediador entre el creador y el público al que va destinado el producto 
artístico. Este mediador es el intérprete.

Corresponde al intérprete, en sus múltiples facetas de instrumentista, cantante, direc-
tor o directora, etc., ese trabajo de mediación, comenzando la problemática de su labor 
por el correcto entendimiento del texto, un sistema de signos, recogidos en la partitura 
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39que, pese a su continuo enriquecimiento a lo largo de los siglos, padece –y padecerá siem-
pre– de irremediables limitaciones para representar el fenómeno musical como algo esen-
cialmente necesitado de recreación, como algo susceptible de ser abordado desde pers-
pectivas subjetivamente diferentes. El hecho interpretativo es, por definición, diverso. Y 
no sólo por la radical incapacidad de la grafía para apresar por entero una realidad –el 
fenómeno sonoro– temporal en que consiste la música– que se sitúa en un plano totalmen-
te distinto al de la escritura, sino, sobre todo, por esa especial manera de ser de la música, 
lenguaje expresivo por excelencia, lenguaje de los «afectos», como decían los viejos 
maestros del XVII y el XVIII, lenguaje de las emociones, que pueden ser expresadas con 
tantos acentos diferentes como artistas capacitados se acerquen a ella para descifrar y 
transmitir su mensaje.

Esto, por lo pronto, supone el aprendizaje –que puede ser previo o simultáneo con la 
práctica instrumental– del sistema de signos propio de la música, que se emplea para fijar, 
siquiera sea de manera a veces aproximativa, los datos esenciales en el papel. La tarea del 
futuro intérprete consiste, por lo tanto, en: aprender a leer correctamente la partitura; pene-
trar después, a través de la lectura, en el sentido de lo escrito para poder apreciar su valor 
estético, y desarrollar al propio tiempo la destreza necesaria en el manejo de un instrumento 
para que la ejecución de ese texto musical adquiera su plena dimensión de mensaje expresi-
vamente significativo para poder trasmitir de manera persuasiva, convincente, la emoción de 
orden estético que en el espíritu del intérprete despierta la obra musical cifrada en la partitu-
ra.

Para alcanzar estos objetivos, el instrumentista debe llegar a desarrollar las capacida-
des específicas que le permitan alcanzar el máximo dominio de las posibilidades de todo 
orden que le brinda el instrumento de su elección, posibilidades que se hallan reflejadas 
en la literatura que nos han legado los compositores a lo largo de los siglos, toda una suma 
de repertorios que, por lo demás, no cesa de incrementarse. Al desarrollo de esa habilidad, 
a la plena posesión de esa destreza en el manejo del instrumento, es a lo que llamamos 
técnica.

El pleno dominio de los problemas de ejecución que plantea el repertorio del instru-
mento es, desde luego, una tarea prioritaria para el intérprete, tarea que, además, absorbe un 
tiempo considerable dentro del total de horas dedicadas a su formación musical global. De 
todas maneras, ha de tenerse muy en cuenta que el trabajo técnico, representado por esas 
horas dedicadas a la práctica intensiva del instrumento, deben estar siempre indisociable-
mente unidas en la mente del intérprete a la realidad musical a la que se trata de dar cauce, 
soslayando constantemente el peligro de que queden reducidas a una mera ejercitación gim-
nástica.

En este sentido, es necesario, por no decir imprescindible, que el instrumentista apren-
da a valorar la importancia que la memoria –el desarrollo de esa esencial facultad intelec-
tual– tiene en su formación como mero ejecutante y, más aún, como intérprete, incluso si en 
su práctica profesional normal –instrumentista de orquesta, grupo de cámara, etc.– no tiene 
necesidad absoluta de tocar sin ayuda de la parte escrita. No es éste el lugar de abordar en 
toda su extensión la importancia de la función de la memoria en el desarrollo de las capaci-
dades del intérprete, pero sí de señalar que al margen de esa básica memoria subconsciente 
constituida por la inmensa y complejísima red de acciones reflejas, de automatismos, sin los 
cuales la ejecución instrumental sería simplemente impensable, sólo está sabido aquello que 
se puede recordar en todo momento; la memorización es un excelente auxiliar en el estudio, 
por cuanto, entre otras ventajas, puede suponer un considerable ahorro de tiempo y permite 
desentenderse en un cierto momento de la partitura para centrar toda la atención en la 
correcta solución de los problemas técnicos y en una realización musical y expresivamente 
válida; la memoria juega un papel de primordial importancia en la comprensión unitaria, 
global de una obra, ya que al desarrollarse ésta en el tiempo sólo la memoria permite recons-
tituir la coherencia y la unidad de su devenir.

La formación y el desarrollo de la sensibilidad musical constituyen un proceso conti-
nuo, alimentado básicamente por el conocimiento cada vez más amplio y profundo de la 
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39literatura musical en general y la de su instrumento en particular. A ese desarrollo de la 
sensibilidad contribuyen también naturalmente los estudios de otras disciplinas teórico– 
prácticas, así como los conocimientos de orden histórico que permitirán al instrumentista 
situarse en la perspectiva adecuada para que sus interpretaciones sean estilísticamente 
correctas.

El trabajo sobre esas otras disciplinas, que para el instrumentista pueden considerarse 
complementarias, pero no por ello menos imprescindibles, conduce a una comprensión 
plena de la música como lenguaje, como medio de comunicación que, en tanto que tal, se 
articula y se constituye a través de una sintaxis, de unos principios estructurales que, si bien 
pueden ser aprehendidos por el intérprete a través de la vía intuitiva en las etapas iniciales de 
su formación, no cobran todo su valor más que cuando son plena y conscientemente asimi-
lados e incorporados al bagaje cultural y profesional del intérprete.

Todo ello nos lleva a considerar la formación del instrumentista como un frente inter-
disciplinar de considerable amplitud y que supone un largo proceso formativo en el que 
juegan un importantísimo papel, por una parte, el cultivo temprano de las facultades pura-
mente físicas y psicomotrices y, por otra, la progresiva maduración personal, emocional y 
cultural del futuro intérprete.

Canto

Objetivos

Las enseñanzas de Canto de las enseñanzas profesionales de música tendrán como 
objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades:

a) Demostrar un control suficiente del aire mediante la respiración diafragmática que 
posibilite una correcta emisión, afinación y articulación de la voz.

b) Conocer las características y posibilidades de la propia voz (extensión, timbre, 
flexibilidad, cualidades expresivas, etc.) y saber utilizarlas correctamente en la interpreta-
ción.

c) Emplear la fonética adecuada en relación con el idioma cantado y una dicción que 
haga inteligible el texto.

d) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo 
de la memoria.

e) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía progre-
sivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con la voz.

f) Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de las diversas épocas y 
estilos de una dificultad adecuada a este nivel.

Contenidos

Estudio de la respiración. Vocalizaciones. Trabajo de la intensidad y gradación del 
sonido vocal. Práctica de la extensión gradual hacia los extremos de la voz. Desarrollo gra-
dual de la duración de una nota tenida sobre una sola respiración para la consecución del 
máximo de «fiato». Ejercitación auditiva del timbre de la propia voz y búsqueda de distintos 
colores vocales. Desarrollo de la percepción total de las sensaciones fonatorias. Interpreta-
ción de obras acordes con cada voz, de menor a mayor dificultad a medida que se vaya 
consiguiendo el dominio técnico-vocal. Estudio de un repertorio que deberá incluir cancio-
nes y arias españolas e italianas antiguas, canciones de concierto españolas, canciones lati-
no-americanas, italianas, alemanas y francesas, romanzas de zarzuela y ópera española y 
extranjera y arias de oratorios o cantatas. Iniciación a la interpretación de la música contem-
poránea y al conocimiento de sus grafías y efectos. Entrenamiento permanente y progresivo 
de la memoria. Práctica de la lectura a vista. Audiciones comparadas de grandes intérpretes 
para analizar de manera crítica las características de sus diferentes versiones. Práctica de 
conjunto.
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39Guitarra

Objetivos

Las enseñanzas de Guitarra de las enseñanzas profesionales de música tendrán como 
objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades:

a) Dominar en su conjunto la técnica y las posibilidades sonoras y expresivas del 
instrumento, así como alcanzar y demostrar la sensibilidad auditiva necesaria para perfec-
cionar gradualmente la calidad sonora.

b) Utilizar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para 
solucionar cuestiones relacionadas con la interpretación: Digitación, articulación, fraseo, 
etc.

c) Conocer las diversas convenciones interpretativas vigentes en distintos períodos de 
la historia de la música instrumental, especialmente las referidas a la escritura rítmica o a la 
ornamentación.

d) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo 
de la memoria.

e) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía progre-
sivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el instrumento.

f) Practicar la música de conjunto, integrándose en formaciones camerísticas de 
diversa configuración.

g) Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de las diversas épocas y 
estilos de una dificultad adecuada a este nivel.

Contenidos

Profundizar en el estudio de la digitación y su problemática: digitación de obras o pasa-
jes polifónicos en relación con la conducción de las distintas voces. Perfeccionamiento de 
toda la gama de articulaciones y modos de ataque. La dinámica y su precisión en la realiza-
ción de las diversas indicaciones que a ella se refiere, y el equilibrio de los niveles y calida-
des de sonido resultantes. El fraseo y su adecuación a los diferentes estilos. Aplicación de 
las reglas de ornamentar al repertorio de la guitarra de acuerdo con las exigencias de las 
distintas épocas y estilos. Utilización de los efectos característicos del instrumento (timbres, 
percusión, etc.). Armónicos octavados. Estudio de un repertorio de obras de diferentes épo-
cas y estilos. Iniciación a la interpretación de música contemporánea y al conocimiento de 
sus grafías y efectos. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. Práctica de la 
lectura a vista. Audiciones comparadas de grandes intérpretes para analizar de manera críti-
ca las características de sus diferentes versiones. Práctica de conjunto.

Instrumentos de cuerda: Violín, viola, violoncello, contrabajo

Objetivos

Las enseñanzas de los instrumentos de cuerda (Violín, Vola, Violoncello y Contrabajo) 
de las enseñanzas profesionales de música tendrán como objetivo contribuir a desarrollar en 
el alumnado las siguientes capacidades:

a) Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales 
para solucionar cuestiones relacionadas con la interpretación: Digitación, articulación, 
fraseo, etc.

b) Conocer las diversas convenciones interpretativas vigentes en distintos períodos de 
la música instrumental, especialmente las referidas a la escritura rítmica o a la ornamenta-
ción.

c) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo 
de la memoria.

d) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía progre-
sivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el instrumento.
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39e) Practicar la música de conjunto, integrándose en formaciones camerísticas de 
diversa configuración y desempeñando papeles de solista con orquesta en obras de dificul-
tad media, desarrollando así el sentido de la interdependencia de los respectivos cometidos.

f) Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de las diversas épocas y 
estilos de una dificultad de acuerdo con este nivel.

Contenidos

Continuación del trabajo sobre los cambios de posiciones. Dobles cuerdas y acordes de 
tres y cuatro notas. Desarrollo de la velocidad. Perfeccionamiento de todas las arcadas. 
Armónicos naturales y artificiales. Trabajo de la polifonía en los instrumentos de cuerda. La 
calidad sonora: «Cantabile» y afinación. El fraseo y su adecuación a los diferentes estilos. 
Profundización en el estudio de la dinámica, de la precisión en la realización de las diferen-
tes indicaciones que a ella se refieren y del equilibrio de los niveles y calidades de sonido 
resultantes. Iniciación a la interpretación de la música contemporánea y al conocimiento de 
sus grafías y efectos. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. Práctica de la 
lectura a vista. Audiciones comparadas de grandes intérpretes para analizar de manera críti-
ca las características de sus diferentes versiones. Práctica de conjunto.

Instrumentos de viento madera: Flauta travesera, oboe, clarinete, fagot y saxofón

Objetivos

Las enseñanzas de los instrumentos de viento-madera (Clarinete, Fagot, Flauta travese-
ra, Oboe, y Saxofón) de las enseñanzas profesionales de música tendrán como objetivo 
contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades:

a) Demostrar la sensibilidad auditiva necesaria para perfeccionar gradualmente la 
calidad sonora.

b) Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de las diversas épocas y 
estilos de dificultad adecuada a este nivel.

c) Practicar la fabricación de lengüetas dobles (para los instrumentos que las tienen).
d) Demostrar autonomía progresivamente mayor para solucionar cuestiones relacio-

nadas con la interpretación: Digitación, articulación, fraseo, etc.
e) Conocer las diversas convenciones interpretativas vigentes en distintos períodos de 

la historia de la música instrumental, especialmente las referidas a la escritura rítmica o a la 
ornamentación.

f) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo 
de la memoria.

g) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía progre-
sivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el instrumento.

h) Practicar la música de conjunto, en formaciones camerísticas de diversa configura-
ción y desempeñando papeles de solista con orquesta en obras de dificultad media, desarro-
llando así el sentido de la interdependencia de los respectivos cometidos.

Contenidos

Desarrollo en profundidad de la velocidad y de toda la gama de articulaciones posibles 
(velocidad en legato, en los distintos «estaccatos», en los saltos, etc.). Profundización en el 
estudio del vibrato de acuerdo con las exigencias interpretativas de los diferentes estilos. 
Trabajo de todos los elementos que intervienen en el fraseo musical: línea, color y expre-
sión, adecuándolos a los diferentes estilos, con especial atención a su estudio en los tempos 
lentos. Estudio del registro sobreagudo en los instrumentos que lo utilizan. Práctica de con-
junto con otros instrumentos para desarrollar al máximo el sentido de la armonía, la afina-
ción, el ritmo, etc. Estudio del repertorio solístico con orquesta de diferentes épocas corres-
pondiente a cada instrumento. Estudio de los instrumentos afines. Iniciación a la 
interpretación de música contemporánea y al conocimiento de sus grafías y efectos. Fabrica-
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39ción de cañas según los métodos tradicionales (instrumentos de lengüeta doble). Entrena-
miento permanente y progresivo de la memoria. Práctica de la lectura a vista. Audiciones 
comparadas de grandes intérpretes para analizar de manera crítica las características de sus 
diferentes versiones.

Instrumentos de viento metal: Trombón, trompa, trompeta

Objetivos

Las enseñanzas de los instrumentos de viento– metal (Trombón, Trompa, Trompeta, 
Tuba) de las enseñanzas profesionales de música tendrán como objetivo contribuir a desa-
rrollar en el alumnado las siguientes capacidades:

a) Dominar en su conjunto la técnica y las posibilidades sonoras y expresivas del 
instrumento.

b) Utilizar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para 
solucionar cuestiones relacionadas con la interpretación: digitación, articulación, fraseo, 
etc.

c) Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de las diversas épocas y 
estilos, de dificultad adecuada a este nivel.

d) Practicar la música de conjunto, en formaciones camerísticas de diversa configura-
ción y desempeñando papeles de solista con orquesta en obras de dificultad media, desarro-
llando así el sentido de la interdependencia de los respectivos cometidos.

e) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo 
de la memoria.

f) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía progre-
sivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el instrumento.

g) Conocer las diversas convenciones interpretativas vigentes en distintos períodos de 
la historia de la música instrumental, especialmente las referidas a la escritura rítmica o a la 
ornamentación.

Contenidos

Desarrollo de la velocidad en toda la extensión del instrumento. Estudio del registro 
agudo. Estudio de los ornamentos (trino, grupetos, apoyaturas, mordentes, etc.). Estudio de 
la literatura solista del instrumento adecuada a este nivel. Profundización en todo lo referen-
te a la articulación: estudio del doble y triple picado. Trabajo de todos los elementos que 
intervienen en el fraseo musical: línea, color y expresión adecuándolos a los diferentes esti-
los, con especial atención a su estudio en los tempos lentos. Perfeccionamiento de la igual-
dad sonora y tímbrica en los diferentes registros. Iniciación a la interpretación de la música 
contemporánea y al conocimiento de sus grafías y efectos. Estudio de los instrumentos afi-
nes (fliscorno, bombardino y trombón alto y bajo). Entrenamiento permanente y progresivo 
de la memoria. Práctica de la lectura a vista. Audiciones comparadas de grandes intérpretes 
para analizar de manera crítica las características de sus diferentes versiones. Práctica de 
conjunto.

Percusión

Objetivos

Las enseñanzas de Percusión de las enseñanzas profesionales de música tendrán como 
objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades:

a) Dominar técnicamente todos los instrumentos de la especialidad, así como la coor-
dinación rítmica y motriz que exige el conjunto de los mismos.

b) Tocar en grupo sin director o directora, con precisión rítmica y conocimiento glo-
bal de la obra.
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39c) Utilizar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para 
solucionar cuestiones relacionadas con la interpretación: articulación, coordinación entre 
las dos manos, dinámica, etc.

d) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo 
de la memoria.

e) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía progre-
sivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el instrumento.

f) Actuar en público con una formación de percusión combinada.
g) Interpretar un repertorio de obras pertenecientes a diferentes estilos, de dificultad 

adecuada a este nivel.

Contenidos

Desarrollo de toda la gama de modos de ataque. Ritmos compuestos y grupos irregula-
res. Caja (redobles, paradiddles, etc.). Timbales (afinación con cambios, técnica de glissan-
do, etc.). Batería (independencia y dominio de la coordinación, cadenzas y «breaks», etc.). 
Láminas (desarrollo de la velocidad, acordes con cuatro baquetas, técnicas «Stevens» y 
«Across»). Desarrollo de la capacidad de obtener simultáneamente sonidos de distinta 
intensidad entre ambas manos, tratando de alcanzar una diferenciación dinámica ya se trate 
de la relación melodía-acompañamiento o de planteamientos contrapuntísticos de mayor 
complejidad. Instrumentos accesorios y de efecto (conocimiento básico de ritmos populares 
en instrumentos latinoamericanos, técnica de todos los instrumentos, obras para percusión 
combinada). Práctica de la lectura a vista. Trabajo de la improvisación. Trabajo de conjunto. 
Iniciación a la interpretación de la música contemporánea y al conocimiento de sus grafías 
y efectos. Estudio de la literatura orquestal y solos. El fraseo y su adecuación a los diferen-
tes estilos (láminas y timbales). Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. 
Audiciones comparadas de grandes intérpretes para analizar de manera crítica las caracterís-
ticas de sus diferentes versiones.

Piano

Objetivos

Las enseñanzas de Piano de las enseñanzas profesionales de música tendrán como 
objetivo contribuir a desarrollar el alumnado las siguientes capacidades:

a) Conocer las diversas convenciones interpretativas vigentes en distintos períodos de 
la música instrumental, especialmente las referidas a la escritura rítmica o a la ornamenta-
ción.

b) Adquirir y aplicar progresivamente herramientas y competencias para el desarrollo 
de la memoria.

c) Desarrollar la capacidad de lectura a primera vista y aplicar con autonomía progre-
sivamente mayor los conocimientos musicales para la improvisación con el instrumento.

d) Practicar la música de conjunto, integrándose en formaciones camerísticas de 
diversa configuración y desempeñando papeles de solista con orquesta en obras de dificul-
tad media, desarrollando así el sentido de la interdependencia de los respectivos cometidos.

e) Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musicales para 
solucionar por sí mismo los diversos problemas de ejecución que puedan presentarse relati-
vos a digitación, pedalización, fraseo, dinámica.

f) Dominar en su conjunto la técnica y las posibilidades sonoras y expresivas del ins-
trumento, así como alcanzar y demostrar la sensibilidad auditiva necesaria para perfeccionar 
gradualmente la calidad sonora.

g) Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de diferentes épocas y 
estilos de dificultad adecuada a este nivel.
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Estudio en profundidad de la digitación y su problemática; el desarrollo y perfecciona-
miento de toda la gama de modos de ataque; la utilización progresivamente mayor del peso 
del brazo como principal fuente de fuerza y de control de la sonoridad; la dinámica, la pre-
cisión en la realización de las diversas indicaciones que a ella se refieren y el equilibrio de 
los niveles y calidades de sonido resultantes; la utilización de los pedales y la potenciación 
que han experimentado sus recursos en la evolución de la escritura pianística; el fraseo y su 
adecuación a los diferentes estilos; ligado a ello, el desarrollo de la cantabilidad en el piano. 
Iniciación a la interpretación de la música contemporánea y al conocimiento de sus grafías 
y efectos. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. Práctica de la lectura a 
vista. Audiciones comparadas de grandes intérpretes para analizar de manera crítica las 
características de sus diferentes versiones. Práctica de conjunto.

Criterios de evaluación de los instrumentos

1. Utilizar el esfuerzo muscular, la respiración y relajación adecuados a las exigen-
cias de la ejecución instrumental.–Con este criterio se pretende evaluar el dominio de la 
coordinación motriz y el equilibrio entre los indispensables esfuerzos musculares que 
requiere la ejecución instrumental y el grado de relajación necesaria para evitar tensiones 
que conduzcan a una pérdida de control en la ejecución.

2. Demostrar el dominio en la ejecución de estudios y obras sin desligar los aspectos 
técnicos de los musicales.–Este criterio evalúa la capacidad de interrelacionar los conoci-
mientos técnicos y teóricos necesarios para alcanzar una interpretación adecuada.

3. Demostrar sensibilidad auditiva en la afinación y en el uso de las posibilidades 
sonoras del instrumento.–Mediante este criterio se pretende evaluar el conocimiento de las 
características y del funcionamiento mecánico del instrumento y la utilización de sus posi-
bilidades.

4. Demostrar capacidad para abordar individualmente el estudio de las obras de 
repertorio.–Con este criterio se pretende evaluar la autonomía del alumnado y su competen-
cia para emprender el estudio individualizado y la resolución de los problemas que se le 
planteen en el estudio.

5. Demostrar solvencia en la lectura a primera vista y capacidad progresiva en la 
improvisación sobre el instrumento.–Este criterio evalúa la competencia progresiva que 
adquiera el alumnado en la lectura a primera vista así como su desenvoltura para abordar la 
improvisación en el instrumento aplicando los conocimientos adquiridos.

6. Interpretar obras de las distintas épocas y estilos como solista y en grupo.–Se trata 
de evaluar el conocimiento que el alumnado posee del repertorio de su instrumento y de sus 
obras más representativas, así como el grado de sensibilidad e imaginación para aplicar los 
criterios estéticos correspondientes.

7. Interpretar de memoria obras del repertorio solista de acuerdo con los criterios del 
estilo correspondiente.–Mediante este criterio se valora el dominio y la comprensión que el 
alumnado posee de las obras, así como la capacidad de concentración sobre el resultado 
sonoro de las mismas.

8. Demostrar la autonomía necesaria para abordar la interpretación dentro de los már-
genes de flexibilidad que permita el texto musical.–Este criterio evalúa el concepto personal 
estilístico y la libertad de interpretación dentro del respeto al texto.

9. Mostrar una autonomía progresivamente mayor en la resolución de problemas 
técnicos e interpretativos.–Con este criterio se quiere comprobar el desarrollo que el alum-
nado ha alcanzado en cuanto a los hábitos de estudio y la capacidad de autocrítica.

10. Presentar en público un programa adecuado a su nivel demostrando capacidad 
comunicativa y calidad artística.–Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad de 
autocontrol y grado de madurez de su personalidad artística.



– 642 –

39

– 643 –

39Métodos pedagógicos

Las estrategias metodológicas que tiene que poner en práctica el profesor durante el 
proceso de enseñanza-aprendizaje han de ser necesariamente flexibles para adaptarse 
tanto a las diferentes características individuales de los alumnos o del grupo, como a la 
evolución de sus procesos cognitivos. Por consiguiente, el profesor debe decidir cuáles 
son sus principios didácticos, qué herramientas metodológicas y qué materiales escoge 
para cada alumno o para cada grupo, de manera que sean adquiridos eficazmente los con-
tenidos y, a través de éstos, sean alcanzados los objetivos previstos. Cabe no obstante 
señalar algunos principios metodológicos que son esenciales a la noción y contenido del 
currículo establecido y que no pueden estar desligados del protagonista de todas las accio-
nes educativas: el alumno.

1. Aplicación de estrategias que establezcan en el aula una dinámica en la que reine 
un clima adecuado para la práctica docente.

2. Aplicación en el aula de una metodología activa cuyo fundamento sea la vivencia y 
la experimentación de los sucesos sonoros para posteriormente hacer posible la conceptua-
lización y abstracción de los contenidos teóricos y teórico-prácticos.

3. La práctica pedagógica debe ser flexible para que las acciones educativas se 
adapten tanto a la psique infantil y adolescente atendiendo a la evolución de los procesos 
cognitivos de la mentalidad del alumno, como a la naturaleza individual de cada uno de 
ellos para así adoptar en las clases las estrategias adecuadas para la consecución de los 
objetivos.

4. Practicar una metodología que aplique de manera justa, equitativa y cuidadosa los 
refuerzos en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

5. Práctica de la metodología del aprendizaje asociativo, que permita progresivamente 
al alumno adquirir la autonomía necesaria en la aplicación de los contenidos ya adquiridos 
asociándolos a los nuevos de manera que se garantice la funcionalidad del aprendizaje signi-
ficativo.

6. Práctica de la metodología del aprendizaje constructivo que permita al alumno, en 
un marco de libertad, participar activamente en su propio proceso enseñanza– aprendizaje 
opinando, desarrollando el criterio propio y la autonomía, para así encontrar en la música 
una forma de expresión artística personal.

7. Aplicación de una metodología que potencie el aprendizaje integrador para que 
el alumno tenga un mayor conocimiento de las relaciones de las manifestaciones artísti-
cas, de la evolución socio-cultural, de las vidas de los compositores, de las obras musica-
les y pueda así enriquecer sus interpretaciones, además de su personalidad, y para que 
desde las asignaturas, sean individuales o colectivas, se trabajen y refuercen contenidos 
comunes de la música en aras a conseguir una mayor coherencia, integración y coordina-
ción de la enseñanza.

ANEXO II

Horario escolar por especialidades de las enseñanzas profesionales de música

1. Canto

Asignaturas Curso 1.º Curso 2.º Curso 3.º Curso 4.º Curso 5.º Curso 6.º

       
Canto ........................................... 1 hora 1 hora 1 hora 1 hora 1 hora 1 hora
Lenguaje Musical ........................ 2 horas 2 horas     
Coro ............................................. 2 horas 2 horas     
Armonía ......................................   2 horas 2 horas   
Idiomas aplicados al Canto .......... 1,5 horas

Italiano
1,5 horas
Italiano

1,5 horas
Alemán

1,5 horas
Alemán

3 horas 
Francés
e inglés

3 horas 
Francés
e inglés
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Música de Cámara ........................   1 horas 1 horas 1 horas 1 horas
Piano Complementario ................. 0,5 horas 0,5 horas 0,5 horas 0,5 horas   
Historia de la Música ....................     2 horas 2 horas
Análisis/Fundamentos de Compo-

sición ........................................     2 horas 2 horas

   Total .................................. 7 horas 7 horas 6 horas 6 horas 9 horas 9 horas

2. Clarinete

Asignaturas Curso 1.º Curso 2.º Curso 3.º Curso 4.º Curso 5.º Curso 6.º

       
Clarinete .................................... 1 hora 1 hora 1 hora 1 hora 1 hora 1 hora
Lenguaje Musical ...................... 2 horas 2 horas     
Orquesta/ Banda * ..................... 1,5 horas 1,5 horas 2 horas 2 horas 2 horas 2 horas
Armonía .....................................   2 horas 2 horas   
Música de Cámara .....................   1 hora 1 hora 1 hora 1 hora
Piano Complementario .............. 0,5 horas 0,5 hora 0,5 horas 0,5 horas   
Historia de la Música .................     2 horas 2 horas
Análisis/Fundamentos de Compo-

sición .....................................     2 horas 2 horas

   Total ............................... 5 horas 5 horas 6,5 horas 6,5 horas 8 horas 8 horas

3. Contrabajo

Asignaturas Curso 1.º Curso 2.º Curso 3.º Curso 4.º Curso 5.º Curso 6.º

       
Contrabajo ................................... 1 hora 1 hora 1 hora 1 hora 1 hora 1 hora
Lenguaje Musical ........................ 2 horas 2 horas     
Orquesta/ Banda * ....................... 1,5 horas 1,5 horas 2 horas 2 horas 2 horas 2 horas
Armonía .......................................   2 horas 2 horas   
Música de Cámara .......................   1 hora 1 hora 1 hora 1 hora
Piano Complementario ................ 0,5 horas 0,5 hora 0,5 horas 0,5 horas   
Historia de la Música ...................     2 horas 2 horas
Análisis/Fundamentos de Composi-

ción ..........................................     2 horas 2 horas

   Total ................................. 5 horas 5 horas 6,5 horas 6,5 horas 8 horas 8 horas

4. Fagot

Asignaturas Curso 1.º Curso 2.º Curso 3.º Curso 4.º Curso 5.º Curso 6.º

       
Fagot .......................................... 1 hora 1 hora 1 hora 1 hora 1 hora 1 hora
Lenguaje Musical ...................... 2 horas 2 horas     
Orquesta/ Banda * ..................... 1,5 horas 1,5 horas 2 horas 2 horas 2 horas 2 horas
Armonía .....................................   2 horas 2 horas   
Música de Cámara .....................   1 hora 1 hora 1 hora 1 hora
Piano Complementario .............. 0,5 horas 0,5 hora 0,5 horas 0,5 horas   

Asignaturas Curso 1.º Curso 2.º Curso 3.º Curso 4.º Curso 5.º Curso 6.º
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Historia de la Música ...............     2 horas 2 horas
Análisis/Fundamentos de Compo-

sición ....................................     2 horas 2 horas

   Total .............................. 5 horas 5 horas 6,5 horas 6,5 horas 8 horas 8 horas

5. Flauta travesera

Asignaturas Curso 1.º Curso 2.º Curso 3.º Curso 4.º Curso 5.º Curso 6.º

       
Flauta travesera ......................... 1 hora 1 hora 1 hora 1 hora 1 hora 1 hora
Lenguaje Musical ...................... 2 horas 2 horas     
Orquesta/ Banda * ..................... 1,5 horas 1,5 horas 2 horas 2 horas 2 horas 2 horas
Armonía ....................................   2 horas 2 horas   
Música de Cámara .....................   1 hora 1 hora 1 hora 1 hora

Piano Complementario .............. 0,5 horas 0,5 hora 0,5 horas 0,5 horas   
Historia de la Música ................     2 horas 2 horas
Análisis/Fundamentos de Compo-

sición .....................................     2 horas 2 horas

   Total ............................... 5 horas 5 horas 6,5 horas 6,5 horas 8 horas 8 horas

6. Guitarra

Asignaturas Curso 1.º Curso 2.º Curso 3.º Curso 4.º Curso 5.º Curso 6.º

       
Guitarra .................................... 1 hora 1 hora 1 hora 1 hora 1 hora 1 hora
Lenguaje Musical ..................... 2 horas 2 horas     
Conjunto ................................... 1 hora 1 hora     
Coro ** ..................................... 2 horas 2 horas     
Armonía ...................................   2 horas 2 horas   
Música de Cámara ....................   1 hora 1 hora 1 hora 1 hora
Piano Complementario ............. 0,5 horas 0,5 hora 0,5 horas 0,5 horas   
Historia de la Música ...............     2 horas 2 horas
Análisis/Fundamentos de Com-

posición ................................     2 horas 2 horas
Acompañamiento .....................     1,5 horas 1,5 horas

   Total .............................. 6,5 horas 6,5 horas 4,5 horas 4,5 horas 7,5 horas 7,5 horas

7. Oboe

Asignaturas Curso 1.º Curso 2.º Curso 3.º Curso 4.º Curso 5.º Curso 6.º

       
Oboe ........................................... 1 hora 1 hora 1 hora 1 hora 1 hora 1 hora
Lenguaje Musical ....................... 2 horas 2 horas     
Orquesta/ Banda * ...................... 1,5 horas 1,5 horas 2 horas 2 horas 2 horas 2 horas
Armonía .....................................   2 horas 2 horas   
Música de Cámara ......................   1 hora 1 hora 1 hora 1 hora
Piano Complementario ............... 0,5 horas 0,5 hora 0,5 horas 0,5 horas   

Asignaturas Curso 1.º Curso 2.º Curso 3.º Curso 4.º Curso 5.º Curso 6.º
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Historia de la Música ...................     2 horas 2 horas
Análisis/Fundamentos de Compo-

sición .......................................     2 horas 2 horas

   Total ................................. 5 horas 5 horas 6,5 horas 6,5 horas 8 horas 8 horas

8. Percusión

Asignaturas Curso 1.º Curso 2.º Curso 3.º Curso 4.º Curso 5.º Curso 6.º

       
Percusión .................................... 1 hora 1 hora 1 hora 1 hora 1 hora 1 hora
Lenguaje Musical ....................... 2 horas 2 horas     
Orquesta/Banda/Conjunto *** .... 1,5 horas 1,5 horas 2 horas 2 horas 2 horas 2 horas
Armonía ......................................   2 horas 2 horas   
Música de Cámara ......................   1 hora 1 hora 1 hora 1 hora
Piano Complementario ............... 0,5 horas 0,5 hora 0,5 horas 0,5 horas   
Historia de la Música ..................     2 horas 2 horas
Análisis/Fundamentos de Compo-

sición ......................................     2 horas 2 horas

   Total ................................ 5 horas 5 horas 6,5 horas 6,5 horas 8 horas 8 horas

9. Piano

Asignaturas Curso 1.º Curso 2.º Curso 3.º Curso 4.º Curso 5.º Curso 6.º

       
Piano .......................................... 1 hora 1 hora  1 hora 1 hora 1 hora
Lenguaje Musical ...................... 2 horas 2 horas     
Conjunto .................................... 1 hora 1 hora 1 hora    
Coro ** ...................................... 2 horas 2 horas     
Piano a cuatro manos .................   1 hora 1 hora   
Armonía .....................................   2 horas 2 horas   
Música de Cámara .....................   1 hora 1 hora 1 hora 1 hora
Historia de la Música .................     2 horas 2 horas
Análisis/Fundamentos de Com-

posición .................................     2 horas 2 horas
Acompañamiento .......................     1,5 horas 1,5 horas

   Total ............................... 6 horas 6 horas 5 horas 5 horas 7,5 horas 7,5 horas

10. Saxofón

Asignaturas Curso 1.º Curso 2.º Curso 3.º Curso 4.º Curso 5.º Curso 6.º

       
Saxofón ...................................... 1 hora 1 hora 1 hora 1 hora 1 hora 1 hora
Lenguaje Musical ...................... 2 horas 2 horas     
Orquesta/Banda/Conjunto *** ... 1,5 horas 1,5 horas 2 horas 2 horas 2 horas 2 horas
Armonía .....................................   2 horas 2 horas   
Música de Cámara .....................   1 hora 1 hora 1 hora 1 hora
Piano Complementario .............. 0,5 horas 0,5 hora 0,5 horas 0,5 horas   

Asignaturas Curso 1.º Curso 2.º Curso 3.º Curso 4.º Curso 5.º Curso 6.º
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Historia de la Música ................     2 horas 2 horas
Análisis/Fundamentos de Compo-

sición .....................................     2 horas 2 horas

   Total ............................... 5 horas 5 horas 6,5 horas 6,5 horas 8 horas 8 horas

11. Trombón

Asignaturas Curso 1.º Curso 2.º Curso 3.º Curso 4.º Curso 5.º Curso 6.º

       
Trombón ..................................... 1 hora 1 hora 1 hora 1 hora 1 hora 1 hora
Lenguaje Musical ....................... 2 horas 2 horas     
Orquesta/ Banda * ...................... 1,5 horas 1,5 horas 2 horas 2 horas 2 horas 2 horas
Armonía .....................................   2 horas 2 horas   
Música de Cámara ......................   1 hora 1 hora 1 hora 1 hora
Piano Complementario ............... 0,5 horas 0,5 hora 0,5 horas 0,5 horas   
Historia de la Música .................     2 horas 2 horas
Análisis/Fundamentos de Compo-

sición ......................................     2 horas 2 horas

   Total ................................ 5 horas 5 horas 6,5 horas 6,5 horas 8 horas 8 horas

12. Trompa

Asignaturas Curso 1.º Curso 2.º Curso 3.º Curso 4.º Curso 5.º Curso 6.º

       
Trompa ....................................... 1 hora 1 hora 1 hora 1 hora 1 hora 1 hora
Lenguaje Musical ....................... 2 horas 2 horas     
Orquesta/ Banda * ...................... 1,5 horas 1,5 horas 2 horas 2 horas 2 horas 2 horas
Armonía .....................................   2 horas 2 horas   
Música de Cámara ......................   1 hora 1 hora 1 hora 1 hora
Piano Complementario ............... 0,5 horas 0,5 hora 0,5 horas 0,5 horas   
Historia de la Música .................     2 horas 2 horas
Análisis/Fundamentos de Compo-

sición ......................................     2 horas 2 horas

   Total ................................ 5 horas 5 horas 6,5 horas 6,5 horas 8 horas 8 horas

13. Trompeta

Asignaturas Curso 1.º Curso 2.º Curso 3.º Curso 4.º Curso 5.º Curso 6.º

       
Trompeta .................................... 1 hora 1 hora 1 hora 1 hora 1 hora 1 hora
Lenguaje Musical ....................... 2 horas 2 horas     
Orquesta/ Banda * ...................... 1,5 horas 1,5 horas 2 horas 2 horas 2 horas 2 horas
Armonía .....................................   2 horas 2 horas   
Música de Cámara ......................   1 hora 1 hora 1 hora 1 hora
Piano Complementario ............... 0,5 horas 0,5 hora 0,5 horas 0,5 horas   
Historia de la Música .................     2 horas 2 horas
Análisis/Fundamentos de Compo-

sición ......................................     2 horas 2 horas

   Total ................................ 5 horas 5 horas 6,5 horas 6,5 horas 8 horas 8 horas

Asignaturas Curso 1.º Curso 2.º Curso 3.º Curso 4.º Curso 5.º Curso 6.º
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Asignaturas Curso 1.º Curso 2.º Curso 3.º Curso 4.º Curso 5.º Curso 6.º

       
Viola ........................................... 1 hora 1 hora 1 hora 1 hora 1 hora 1 hora
Lenguaje Musical ....................... 2 horas 2 horas     
Orquesta ...................................... 1,5 horas 1,5 horas 2 horas 2 horas 2 horas 2 horas
Armonía ......................................   2 horas 2 horas   
Música de Cámara ......................   1 hora 1 hora 1 hora 1 hora
Piano Complementario ............... 0,5 horas 0,5 hora 0,5 horas 0,5 horas   
Historia de la Música ..................     2 horas 2 horas
Análisis/Fundamentos de Compo-

sición ......................................     2 horas 2 horas

   Total ................................ 5 horas 5 horas 6,5 horas 6,5 horas 8 horas 8 horas

15. Violín

Asignaturas Curso 1.º Curso 2.º Curso 3.º Curso 4.º Curso 5.º Curso 6.º

       
Violín ........................................... 1 hora 1 hora 1 hora 1 hora 1 hora 1 hora
Lenguaje Musical ........................ 2 horas 2 horas     
Orquesta ....................................... 1,5 horas 1,5 horas 2 horas 2 horas 2 horas 2 horas
Armonía .......................................   2 horas 2 horas   
Música de Cámara .......................   1 hora 1 hora 1 hora 1 hora
Piano Complementario ................ 0,5 horas 0,5 hora 0,5 horas 0,5 horas   
Historia de la Música ...................     2 horas 2 horas
Análisis/Fundamentos de Compo-

sición .......................................     2 horas 2 horas

 Total ......................................... 5 horas 5 horas 6,5 horas 6,5 horas 8 horas 8 horas

16. Violoncello

Asignaturas Curso 1.º Curso 2.º Curso 3.º Curso 4.º Curso 5.º Curso 6.º

       
Violoncello ................................. 1 hora 1 hora 1 hora 1 hora 1 hora 1 hora
Lenguaje Musical ....................... 2 horas 2 horas     
Orquesta ...................................... 1,5 horas 1,5 horas 2 horas 2 horas 2 horas 2 horas
Armonía ......................................   2 horas 2 horas   
Música de Cámara ......................   1 hora 1 hora 1 hora 1 hora
Piano Complementario ............... 0,5 horas 0,5 hora 0,5 horas 0,5 horas   
Historia de la Música ..................     2 horas 2 horas
Análisis/Fundamentos de Compo-

sición ......................................     2 horas 2 horas

   Total ................................ 5 horas 5 horas 6,5 horas 6,5 horas 8 horas 8 horas

* La participación en la asignatura de Orquesta ha de ser entendida como prioritaria, por lo que la Banda debe 
ser considerada como alternativa a la misma cuando por cuestiones organizativas no sea posible que se integren en la 
Orquesta todos los alumnos de los instrumentos de viento y el contrabajo.

** Se recomienda que la asignatura de Coro se curse en 1.º y 2.º, no obstante, cuando existan problemas vocales 
causados por el natural desarrollo biológico u otros que merezcan igual consideración, se podrá cursar en cualquier 
curso a lo largo del grado.

*** La participación en la asignatura de Orquesta o en la Banda, si existiera, ha de ser entendida como prioritaria, 
por lo que la asignatura de Conjunto debe ser considerada como alternativa a las mismas cuando por cuestiones organi-
zativas no sea posible que se integren en la Orquesta y en la Banda todos los alumnos de Percusión o de Saxofón.
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ANEXO III 

LIBRO DE CALIFICACIONES DE LAS 
 ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA 
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ANEXO IV

Equivalencias, a efectos académicos, de las enseñanzas de música del Plan de Estudios 
regulado por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del 
Sistema Educativo, con las correspondientes al Plan de Estudios regulado por la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación

Plan de estudios regulado por la Ley Orgánica 1/1990, 
de 3 de octubre, de Ordenación General 

del Sistema Educativo 

Plan de estudios regulado por la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación

   
P r i m e r 

Ciclo.

S e g u n d o 
Ciclo.

T e r c e r 
Ciclo.

Curso 1.º de grado medio de Música. Curso 1.º de las enseñanzas profesionales de 
Música.

Curso 2.º de grado medio de Música. Curso 2.º de las enseñanzas profesionales de 
Música. 

Curso 3.º de grado medio de Música. Curso 3.º de las enseñanzas profesionales de 
Música. 

Curso 4.º de grado medio de Música. Curso 4.º de las enseñanzas profesionales de 
Música. 

Curso 5.º de grado medio de Música. Curso 5.º de las enseñanzas profesionales de 
Música. 

Curso 6.º de grado medio de Música y título 
profesional de Música.

Curso 6.º de las enseñanzas profesionales de Música 
y título profesional de Música. 

RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2007, de la Presidencia del Con-
sejo Superior de Deportes, por la que se aprueba la lista de 
sustancias y métodos prohibidos en el deporte. («Boletín Oficial 
del Estado» 29-IV-2007.)

El artículo 12 de la Ley Orgánica 7/2006, de 21 de noviembre, de protección de la salud 
y de lucha contra el dopaje en el deporte, establece la obligación del Consejo Superior de 
Deportes de publicar en el Boletín Oficial del Estado, mediante Resolución de su Presiden-
cia, la lista de sustancias y métodos prohibidos en el deporte cuando se introduzcan cambios 
en la misma. Asimismo, el citado artículo prevé que dicha publicación se realizará en el 
marco de los compromisos y obligaciones internacionales asumidos por España, y en parti-
cular en el marco de la Convención Antidopaje de UNESCO.

Mediante Resolución de 26 de abril de 2007, de la Secretaría General Técnica del 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación se procedió a publicar en el Boletín 
Oficial del Estado de fecha 28 de abril de 2007, la modificación al anexo I de la Lista de 
sustancias y métodos prohibidos en el deporte de la Convención Internacional contra el 
dopaje en el deporte, hecho en París el 18 de noviembre de 2005 (publicado en el Boletín 
Oficial del Estado de 16 de febrero de 2007), adoptada en la primera sesión de la Conferen-
cia de las Partes de la Convención, celebrada en París el 7 de febrero de 2007.

En consecuencia, y con el fin de adecuar la anterior Lista de sustancias y métodos pro-
hibidos en el deporte, aprobada por Resolución de 21 de diciembre de 2006 de la Presiden-
cia del Consejo Superior de Deportes, a la lista adoptada en el seno de la Convención Inter-
nacional contra el dopaje en el deporte de la UNESCO, este Consejo Superior de Deportes 
resuelve aprobar la lista de sustancias y métodos prohibidos en el deporte, contenida en los 
anexos de la presente Resolución.

Esta Resolución será de aplicación a los procedimientos de control de dopaje en el 
deporte que se realicen en las competiciones oficiales de ámbito estatal o, fuera de ellas, a 
los deportistas con licencia para participar en dichas competiciones.
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Los anexos I, II y III de la Resolución de 21 de diciembre de 2006 de la Presidencia del 
Consejo Superior de Deportes, por la que se aprueba la Lista de sustancias y métodos prohi-
bidos en el deporte quedan derogados.

Los anexos IV y V, relativos a la lista de sustancias y métodos prohibidos en animales, 
galgos y competiciones hípicas, respectivamente, permanecen en vigor, en virtud de lo dis-
puesto en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 7/2006, de 21 de noviembre, 
de protección de la salud y de lucha contra el dopaje en el deporte. Asimismo, el anexo VI 
permanece vigente en lo que no esté en contradicción con el anexo II de la Convención 
Internacional contra el dopaje en el deporte de la UNESCO.

Madrid, 12 de junio de 2007.–El Presidente del Consejo Superior de Deportes, Jaime 
Lissavetzky Díez.

ANEXO I

LA LISTA DE SUSTANCIAS Y MÉTODOS PROHIBIDOS 2007

Código Mundial Antidopaje

V   1    2007

El uso de cualquier fármaco debe limitarse a indicaciones con justificación médica.

S    (    )

Sustancias prohibidas

S1.  Agentes anabolizantes: Se prohíben los agentes anabolizantes.

1.  Esteroides Anabolizantes Androgénicos (EAA)

a)  EAA exógenos*, entre ellos:

1-androstendiol (androst-5-1-en-3ß,17ß-diol): 1-androstendiona (5-androst-1-en-3,17-
diona): bolandiol (19-norandrostendiol): bolasterona: boldenona: boldiona (androsta-1,4-dieno-
3,17-diona): calusterona: clostebol: danazol (17-etinil-17ß-hidroxiandrost-4-eno[2,3-d]isoxa-
zol): dehidroclorometiltestosterona (4-cloro-17ß-hidroxi-17-metilandrosta-1, 4-dien-3-ona): 
desoximetiltestosterona (17-metil-5-androst-2-en-17ß-ol): drostanolona: estanozolol: estenbolo-
na: etilestrenol (19-nor-17-pregna-4-en-17-ol): fluoximesterona: formebolona: furazabol (17ß-
hidroxi-17-metil-5-androstano[2,3-c]-furazan): gestrinona: 4-hidroxitestosterona (4,17ß-dihi-
droxiandrost-4-en-3-ona): mestanolona: mesterolona: metenolona: metandienona 
(17ß-hidroxi-17-metilandrosta-1,4-dien-3-ona): metandriol: metasterona (2, 17-dimetil-5-
androstan-3-ona-17ß-ol): metildienolona (17ß-hidroxi-17-metilestra-4,9-dien-3-ona): metil-1-
testosterona (17ß-hidroxi-17-metil-5-androst-1-en-3-ona): metilnortestosterona (17ß-hidroxi-
17-metilestr-4-en-3-ona): metiltrienolona (17ß-hidroxi-17-metilestra-4,9,11-trien-3-ona): 
metiltestosterona: mibolerona: nandrolona: 19-norandrostendiona (ester-4-en-3,17-diona): nor-
boletona: norclostebol: noretandrolona: oxabolona: oxandrolona: oximesterona: oximetolona: 
prostanozol ([3,2-c]pyrazol-5-etioalocolano-17ß-tetrahidropiranol): quinbolona: 1-testosterona 
(17ß-hidroxi-5-androst-1-en-3-ona): tetrahidrogestrinona (18a-homo-pregna-4,9,11-trien-17ß-
ol-3-ona): trenbolona y otras sustancias con estructura química o efectos biológicos similares.

b)  EAA endógenos**:

androstendiol (androst-5-en-3ß,17ß-diol); androstendiona (androst-4-en-3,17-diona); 
dihidrotestosterona (17ß-hidroxi-5-androstan-3-ona); prasterona (dehidroepiandrosterona, 
DHEA); testosterona y los siguientes metabolitos e isómeros:

A efectos de esta sección: 
 * «exógeno» se refiere a una sustancia que, por lo común, el cuerpo no puede producir de forma natural.
**  «endógeno» se refiere a una sustancia que el cuerpo puede producir de forma natural.
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5-androstan-3,17-diol; 5-androstan-3,17ß-diol; 5-androstan-3ß,17-diol; 5-androstan-
3ß,17ß-diol; androst-4-en-3,17-diol; androst-4-en-3,17ß-diol; androst-4-en-3ß,17-diol; 
androst-5-en-3,17-diol; androst-5-en-3,17ß-diol; androst-5-en-3ß,17-diol; 4-androstendiol 
(androst-4-en-3ß,17ß-diol); 5-androstendiona (androst-5-en-3,17-diona); epi-dihidrotestos-
terona; 3-hidroxi-5-androstan-17-ona; 3ß-hidroxi-5-androstan-17-ona; 19-norandrosterona; 
19-noretiocolanolona.

En el caso de un esteroide anabolizante androgénico que pueda producirse de forma 
endógena, se considerará que una Muestra contiene dicha Sustancia Prohibida si la concen-
tración de dicha Sustancia Prohibida o de sus metabolitos o marcadores y/o cualquier otro 
índice o índices relevantes en la Muestra del Deportista se desvía tanto del rango de valores 
que se encuentran habitualmente en el organismo humano que es improbable que correspon-
da a una producción endógena normal. No se considerará que una Muestra contenga una 
Sustancia Prohibida en ningún caso en el que un Deportista demuestre que la concentración 
de la Sustancia Prohibida o de sus metabolitos o marcadores y/o el índice o índices relevan-
tes en la Muestra del Deportista se puede atribuir a una condición fisiológica o patológica.

En todos los casos, y con cualquier concentración, se considerará que la muestra del 
Deportista contiene una Sustancia Prohibida y el laboratorio informará de un Resultado 
Analítico Adverso si el laboratorio, basándose en cualquier método analítico fiable (p. ej., 
IRMS), puede demostrar que la Sustancia Prohibida es de origen exógeno. En dicho caso, 
no será necesario continuar investigando.

Si se informa de un valor en el rango de niveles que se encuentran habitualmente en el 
organismo humano y el método analítico fiable (p. ej., IRMS) no ha determinado el origen 
exógeno de la sustancia, pero existen indicios serios, tales como una comparación con 
perfiles endógenos de esteroides de referencia, del posible Uso de una Sustancia Prohibida, 
la Organización Antidopaje competente investigará más a fondo revisando los resultados 
de todo control o controles anteriores o realizando un control o controles posteriores con el 
objetivo de determinar si el resultado se debe a una condición fisiológica o patológica, o se 
ha dado como consecuencia del origen exógeno de una Sustancia Prohibida.

En el caso de que el laboratorio informe de un índice T/E mayor de cuatro (4) a uno (1) 
y el método analítico fiable (p. ej., IRMS) aplicado no haya determinado el origen exógeno 
de la sustancia, se puede investigar más a fondo revisando los controles anteriores o reali-
zando un control o controles posteriores con el objetivo de determinar si el resultado se debe 
a una condición fisiológica o patológica, o se ha dado como consecuencia del origen exóge-
no de una Sustancia Prohibida. Si un laboratorio da parte, utilizando un método analítico 
fiable adicional (p. ej., IRMS), de que la Sustancia Prohibida es de origen exógeno, no será 
necesario continuar investigando y se considerará que la Muestra contiene dicha Sustancia 
Prohibida. Cuando no se haya aplicado un método analítico fiable adicional (p. ej., IRMS) y 
no estén disponibles un mínimo de tres resultados de controles anteriores, la Organización 
Antidopaje competente establecerá un perfil longitudinal del Deportista haciendo un míni-
mo de tres controles sin aviso previo en un plazo de tres meses. Si el perfil longitudinal del 
Deportista establecido con los controles posteriores no es fisiológicamente normal, el resul-
tado se considerará un Resultado Analítico Adverso.

En casos individuales excepcionales, la boldenona de origen endógeno puede encon-
trarse regularmente en la orina a niveles muy bajos de nanogramos por mililitro (ng/mL). Si 
el laboratorio informa de tal concentración baja de boldenona y cualquier método analítico 
fiable aplicado (p. ej., IRMS) no ha determinado el origen exógeno de la sustancia, se puede 
investigar más a fondo realizando controles posteriores. Cuando no se haya aplicado un 
método analítico fiable adicional (p. ej., IRMS), la Organización Antidopaje competente 
establecerá un perfil longitudinal del Deportista haciendo un mínimo de tres controles sin 
aviso previo en un plazo de tres meses. Si el perfil longitudinal del Deportista establecido 
con los controles posteriores no es fisiológicamente normal, el resultado se considerará un 
Resultado Analítico Adverso.

Por lo que respecta a la 19-norandrosterona, se considera que un Resultado Analítico 
Adverso que haya sido comunicado por un laboratorio constituye prueba científica y válida 
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del origen exógeno de la Sustancia Prohibida. En ese caso, no será necesario continuar 
investigando.

En el supuesto de que un Deportista no coopere en las investigaciones, se considerará 
que la Muestra del Deportista contiene una Sustancia Prohibida.

2.   Otros Agentes Anabolizantes, que incluyen pero no se limitan a:

Clenbuterol, tibolona, zeranol, zilpaterol.

S2.  Hormonas y sustancias afines:

Están prohibidas las siguientes sustancias, incluidas otras sustancias con estructura 
química o efectos biológicos similares, y sus factores de liberación:

1.  Eritropoietina (EPO);
2.  Hormona de Crecimiento (hGH), Factores de Crecimiento análogos a la insulína 

(p. ej., IGF-1), Factores de Crecimiento Mecánicos;
3.  Gonadotrofinas (LH, hCG), prohibidas sólo para hombres;
4.  Insulina;
5.  Corticotrofinas.

A menos que el Deportista pueda demostrar que la concentración se debió a una condi-
ción fisiológica o patológica, se considerará que una Muestra contiene una Sustancia Prohi-
bida (tal y como figuran más arriba) cuando la concentración de la Sustancia Prohibida, o de 
sus metabolitos y/o índices o marcadores pertinentes, en la Muestra del Deportista supere 
los valores que se encuentran normalmente en el organismo humano de forma que sea 
improbable que correspondan a una producción endógena normal.

Si un laboratorio comunica, utilizando un método analítico fiable adicional (p. ej., 
IRMS), de que la Sustancia Prohibida es de origen exógeno, se considerará que la Muestra 
contiene dicha Sustancia Prohibida y que se trata de un Resultado Analítico Adverso.

La presencia de otras sustancias con estructura química o efectos biológicos similares, 
de un marcador o marcadores de diagnóstico, de factores de liberación de una hormona que 
figure en la lista anterior, o de cualquier otro resultado que indique que la sustancia detecta-
da es de origen exógeno, se considerará que refleja el uso de una Sustancia Prohibida y que 
se trata de un Resultado Analítico Adverso.

S3.  Beta-2 agonistas:

Están prohibidos todos los agonistas beta-2 incluidos sus isómeros D-y L-.
Como excepción, el formoterol, el salbutamol, el salmeterol y la terbutalina, si se admi-

nistran por inhalación, requieren una Autorización de Uso Terapéutico abreviada.
A pesar de la concesión de cualquier tipo de Autorización de Uso Terapéutico, una 

concentración de salbutamol (libre más glucurónido) mayor de 1000 ng/mL se considerará 
Resultado Analítico Adverso a menos que el Deportista demuestre que el resultado anormal 
fue consecuencia del uso terapéutico de salbutamol inhalado.

S4.  Agentes con acción antiestrogénica:

Están prohibidas las siguientes clases de sustancias antiestrogénicas:

1.   Inhibidores de la aromatasa, que incluyen pero no se limitan a: anastrozol, letro-
zol, aminoglutetimida, exemestano, formestano, testolactona.

2.   Moduladores Selectivos de los Receptores de Estrógeno (SERM), que incluyen 
pero no se limitan a: raloxifeno, tamoxifeno, toremifeno.

3.   Otras sustancias antiestrogénicas, que incluyen pero no se limitan a: clomifeno, 
ciclofenil, fulvestrant.
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40S5.  Diuréticos y otros agentes enmascarantes:

Los agentes enmascarantes están prohibidos. Estos incluyen:

Diuréticos*, epitestosterona, probenecida, inhibidores de la alfa-reductasa (p. ej., finas-
teride, dutasteride), expansores del plasma (p. ej., albúmina, dextrano, hidroxietilalmidón) y 
otras sustancias con efectos biológicos similares.

Entre los diuréticos se cuentan:

acetazolamida, ácido etacrínico, amiloride, bumetanida, canrenona, clortalidona, espi-
ronolactona, furosemida, indapamida, metolazona, tiazidas (p. ej., bendroflumetiazida, clo-
rotiazida, hidroclorotiazida), triamtereno, y otras sustancias con estructura química o efec-
tos biológicos similares (a excepción de la drosperinona, que no está prohibida).

Métodos prohibidos

M1.  Aumento de la transferencia de oxígeno:

Se prohíbe lo siguiente:

1.  Dopaje sanguíneo, incluido el uso de sangre autóloga, homóloga o heteróloga o de 
productos de hematíes de cualquier origen.

2.  Mejora artificial de la captación, el transporte o la transferencia de oxígeno, que 
incluye pero no se limita a: productos químicos prefluorados (perfluorocarbonos), efaproxi-
ral (RSR13) y los productos de hemoglobinas modificadas (p.ej., los sustitutos sanguíneos a 
base de hemoglobinas modificadas o los productos a base de hemoglobinas reticuladas).

M2.  Manipulación química y física:

1.  Se prohíbe la manipulación, o el intento de manipulación, con el fin de alterar la 
integridad y validez de las Muestras tomadas durante los Controles Antidopaje. Esta catego-
ría incluye, pero no se limita a, la cateterización y la sustitución y/o alteración de la orina.

2.  Se prohíben las perfusiones intravenosas, salvo como tratamiento médico legítimo.

M3.  Dopaje genético:

Se prohíbe el uso no terapéutico de células, genes, elementos genéticos, o de la modula-
ción de la expresión génica que tenga la capacidad de incrementar el rendimiento deportivo.

S      

Además de las categorías de la S1 a la S5 y de la M1 a la M3 que se han definido ante-
riormente, se prohíben las siguientes categorías durante la competición:

Sustancias prohibidas

S6.  Estimulantes: Todos los estimulantes [incluidos sus isómeros ópticos (D-y L-) 
cuando corresponda] están prohibidos, a excepción de los derivados de imidazol de uso 
tópico y los estimulantes incluidos en el Programa de Supervisión 2007*:

Adrafinil, adrenalina**, amifenazol, anfepramona, anfetamina, anfetaminil, benzilpipe-
razina, benzfetamina, bromantán, catina***, clobenzorex, cocaína, cropropamida, crotetami-

*  Una Autorización de Uso Terapéutico no es válida si la orina de un Deportista contiene un diurético junto 
con niveles umbrales o subumbrales de una o varias Sustancias Prohibidas.

*  Las siguientes sustancias incluidas en el Programa de Seguimiento 2007 (bupropión, cafeína, fenilefrina, 
fenilpropanolamina, pipradol, pseudoefedrina, sinefrina) no se consideran Sustancias Prohibidas.

**  No se prohíbe la adrenalina asociada con agentes de anestesia local o por administración local (p. ej., 
nasal, oftalmológica).

***  Se prohíbe la catina cuando su concentración en orina supere los 5 microgramos por mililitro.
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40da, ciclazodona, dimetilanfetamina, efedrina****, estricnina, etamiván, etilanfetamina, etile-
frina, famprofazona, fenbutrazato, fencamfamina, fencamina, fendimetrazina, fenetilina, 
4-fenilpiracetam(carfedón), fenfluramina, fenmetrazina, fenprometamina, fenproporex, fen-
termina, furfenorex, heptaminol, isometepteno, levometanfetamina, meclofenoxato, mefeno-
rex, mefentermina, mesocarb, metanfetamina (D-), metilendioxianfetamina, metilendioxime-
tanfetamina, p-metilanfetamina, metilefedrina****, metilfenidato, modafinil, niquetamida, 
norfenefrina, norfenfluramina, octopamina, ortetamina, oxilofrina, parahidroxianfetamina, 
pemolina, pentetrazol, prolintano, propilhexedrina, selegilina, sibutramina, tuaminoheptano, 
y otras sustancias con estructura química o efectos biológicos similares.

Un estimulante no expresamente mencionado como ejemplo en esta sección podrá ser con-
siderado una Sustancia Especificada solamente si el Deportista puede demostrar que esta Sustan-
cia en cuestión es particularmente susceptible de entrañar una violación no intencionada de los 
reglamentos antidopaje, teniendo en cuenta su presencia frecuente en los medicamentos o si ella 
fuera menos susceptible de que su utilización abusiva como un agente dopante tuviera éxito.

S7.  Analgésicos narcóticos:

Están prohibidos los siguientes narcóticos:

buprenorfina, dextromoramida, diamorfina (heroína), fentanil y sus derivados, hidro-
morfona, metadona, morfina, oxicodona, oximorfona, pentazocina, petidina.

S8.  Cannabis y sus derivados:

El cannabis y sus derivados (p. ej., hachís, marihuana) están prohibidos.

S9.  Glucocorticosteroides:

Están prohibidos todos los glucocorticosteroides que se administren por vía oral, rectal, 
intravenosa o intramuscular. Su uso requiere la aprobación de una Autorización de Uso 
Terapéutico.

Otras vías de administración (inyección intraarticular/ periarticular/peritendinosa/
epidural/intradérmica y por inhalación) requieren una Autorización de Uso Terapéutico 
abreviada a excepción de lo mencionado en el párrafo siguiente.

Los preparados de uso tópico que se utilicen para desórdenes dermatológicos (inclu-
yendo iontoforésis/fonoforesis), óticos, nasales, oftalmológicos, bucales, gingivales y peria-
nales no están prohibidos y no requieren ningún tipo de Autorización de Uso Terapéutico.

S    

P1.  Alcohol:

El alcohol (etanol) sólo está prohibido durante la competición en los siguientes depor-
tes. La detección se realizará por análisis del aliento y/o de la sangre. El umbral de viola-
ción de norma antidopaje de cada Federación se indica entre paréntesis (valores hematoló-
gicos).

Aeronáutica (FAI): (0.20 g/L).
Automovilismo (FIA): (0.10 g/L).
Bolos (CMSB), (bolos CPI): (0.10 g/L).
Deportes aéreos (FAI): (0.20 g/L).

****  Se prohíben tanto la efedrina como la metilefedrina cuando su concentración en orina supere los 10 
microgramos por mililitro.

*  «La Lista de Sustancias y Métodos prohibidos en el deporte puede identificar sustancias específicas que 
sean particularmente susceptibles de entrañar una violación no intencionada de los reglamentos antidopaje, teniendo 
en cuenta su presencia frecuente en los medicamentos o si fueran menos susceptibles de que su utilización abusiva 
como un agente dopante tuviera éxito». Una violación de la norma antidopaje en la que estén involucradas dichas 
sustancias puede ocasionar una reducción de sanción siempre y cuando el «…Deportista pueda demostrar que el Uso 
de la sustancia especifica en cuestión no fue con intención de aumentar su rendimiento deportivo…».
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Kárate (WKF): (0.10 g/L).
Motociclismo (FIM): (0.10 g/L).
Motonáutica (UIM): (0.30 g/L).
Pentatlón Moderno en disciplinas con tiro (UIPM): (0.10 g/L).
Tiro con arco (FITA, CPI): (0.10 g/L).
P2.  Betabloqueantes:

A menos que se especifique lo contrario, los betabloqueantes sólo están prohibidos 
durante la competición en los siguientes deportes:

Aeronáutica (FAI).
Automovilismo (FIA).
Billar (WCBS).
Bobsleigh (FIBT).
Bolos (CMSB, bolos CPI).
Bridge (FMB).
Curling (WCF).
Deportes aéreos (FAI).
Esquí / Snowboard (FIS) en saltos, acrobacias y halfpipe estilo libre de esquí, y halfpi-

pe y Big Air de snowboard.
Gimnasia (FIG).
Lucha (FILA).
Motociclismo (FIM).
Pentatlón Moderno (UIPM) en disciplinas con tiro.
Nueve bolos (FIQ).
Tiro (ISSF, CPI) (prohibidos también fuera de la competición).
Tiro con arco (FITA, CPI) (prohibidos también fuera de la competición).
Vela (ISAF) sólo para los timoneles de match-race.
Los betabloqueantes incluyen, pero no se limitan a:

acebutolol, alprenolol, atenolol, betaxolol, bisoprolol, bunolol, carteolol, carvedilol, 
celiprolol, esmolol, labetalol, levobunolol, metipranolol, metoprolol, nadolol, oxprenolol, 
pindolol, propranolol, sotalol, timolol.

S *

A continuación se enumeran las «Sustancias Específicas»*:

Todos los Agonistas Beta-2 inhalados salvo el salbutamol (libre más glucurónido) a 
concentraciones mayores que 1000 ng/mL y el clenbuterol;

Probenecida;
Catina, cropropamida, crotetamida, efedrina, etamiván, famprofazona, fenprometami-

na, heptaminol, isometepteno, levometanfetamina, meclofenoxato, p-metilanfetamina, 
metilefedrina, niquetamida, norfenefrina, octopamina, ortetamina, oxilofrina, propilhexe-
drina, selegilina, sibutramina, tuaminoheptano, y todo otro estimulante no mencionado 
expresamente en la sección S6 si el Deportista puede demostrar que cumple con las condi-
ciones descritas en la sección S6;

Cannabis y sus derivados;
Todos los Glucocorticosteroides;
Alcohol;
Todos los Betabloqueantes.
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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

REAL DECRETO 696/2007, de 1 de junio, por el que se regula la 
relación laboral de los profesores de religión prevista en la dis-
posición adicional tercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación. («Boletín Oficial del Estado» 9-VI-2007.)

La ordenación del régimen jurídico del profesorado de religión ha contado con una 
diferente regulación durante las últimas décadas. El Concordato de 1953 disponía que la 
religión católica se impartiría, en las escuelas primarias, por los propios maestros, salvo 
reparo motivado del Ordinario, y por profesores sacerdotes o religiosos y, subsidiariamente, 
por profesores seglares nombrados por la Autoridad civil competente a propuesta del Ordi-
nario diocesano, en la enseñanza media.

El Acuerdo sobre Enseñanza y Asuntos Culturales de 3 de enero de 1979, suscrito entre 
el Estado Español y la Santa Sede, punto de partida del régimen laboral vigente de estos 
docentes, en su artículo III dispuso que dicha enseñanza sería impartida por las personas que 
fueran designadas por la autoridad académica entre aquellas que el Ordinario Diocesano 
propusiera para ejercer esta enseñanza y, en su artículo VII, que la situación económica de 
los profesores de religión, en los distintos niveles educativos que no perteneciesen a los 
Cuerpos docentes del Estado, se concertaría entre la Administración Central y la Conferen-
cia Episcopal Española.

De igual modo, unos años más tarde, se suscribieron Acuerdos de Cooperación con las 
otras confesiones religiosas que, conforme a lo previsto en la Ley Orgánica de Libertad 
Religiosa, tienen un arraigo evidente o notorio en la sociedad española. En concreto, por 
Ley 24/1992, de 10 de noviembre, se aprueba el Acuerdo de Cooperación del Estado espa-
ñol con la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España; por Ley 25/1992, 
de 10 de noviembre, se aprueba el Acuerdo de Cooperación del Estado español con la Fede-
ración de Comunidades Israelitas de España; y, finalmente, por Ley 26/1992, de 10 de 
noviembre, se aprueba el Acuerdo de Cooperación del Estado español con la Comisión Islá-
mica de España (publicadas todas ellas en el «BOE» del 12 de noviembre). En dichos 
Acuerdos, entre otras cosas, se reconoce a las antecitadas confesiones religiosas la capaci-
dad de designar a los profesores que deban impartir la enseñanza religiosa correspondiente.

El 20 de mayo de 1993, el Gobierno español y la Conferencia Episcopal Española sus-
cribieron el primer Convenio, publicado mediante Orden de 9 de septiembre de 1993, sobre 
el Régimen Económico de las Personas encargadas de la Enseñanza de Religión Católica en 
Centros Públicos de Educación Primaria que, no siendo personal docente de la Administra-
ción, fueran propuestos cada año escolar por el Ordinario del lugar y designados por la 
autoridad académica, reflejando el compromiso de alcanzar la equiparación económica de 
estos docentes de religión con los profesores interinos del mismo nivel en un período de 
cinco ejercicios presupuestarios (1994-1998), además de la adopción por el Gobierno de las 
medidas oportunas para su inclusión en el régimen Especial de la Seguridad Social de traba-
jadores por cuenta propia o autónomos, dando cumplimiento a las distintas sentencias del 
Tribunal Supremo. Sin embargo, el contenido de este Acuerdo no daba total solución a la 
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41cuestión, al percibir dicho personal sus retribuciones con cargo a las subvenciones que, con 
ese fin, venía recibiendo anualmente la Conferencia Episcopal Española, lo que generaba 
una cierta indeterminación respecto de la naturaleza laboral de la relación que vinculaba a 
este colectivo.

La Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales Administrativas y del Orden 
Social para 1999, trató de dar respuesta a la conflictividad subsiguiente, caracterizando 
dicha relación como laboral, de duración determinada y coincidente con el curso escolar.

En aplicación de esta disposición, y en cumplimiento de las sentencias de aquella época 
dictadas por diferentes Tribunales de Justicia, el 26 de febrero de 1999 se suscribió un nuevo 
Convenio entre el Estado y la Conferencia Episcopal Española, publicado por Orden de 9 de 
abril de 1999, sobre el régimen económico-laboral de este personal, en cuya virtud cada 
Administración educativa asumía el papel de empleador y venía obligada a darle de alta en 
el Régimen General de la Seguridad Social al inicio del curso académico 1998-1999, proce-
diendo a contratarlo y retribuirlo a partir de 1 de enero de 1999, por lo que el sistema de 
pago, vigente desde 1982, mediante subvención a la Conferencia Episcopal Española, deja-
ba de surtir efectos.

De otra parte, la Directiva comunitaria 1999/70/CE del Consejo, de 28 de junio de 
1999, relativa al Acuerdo marco de la CES, la UNICE y el CEEP sobre el trabajo de dura-
ción determinada reconociendo el carácter indefinido de la relación laboral que vincula a 
este profesorado –salvo para los supuestos expresamente tasados en la Ley– y sin perjuicio 
de la concurrencia de alguna de las causas previstas de extinción del contrato, vino a incidir 
en el referido régimen laboral y económico de este colectivo docente.

Por último, de especial aplicación al caso, la Directiva 2000/78/CE del Consejo, de 27 
de noviembre de 2000, relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad de 
trato en el empleo y la ocupación, contempla en su artículo 4 –en concordancia con la 
Declaración n.º 11 de la Unión Europea sobre el estatuto de las iglesias y las organizaciones 
no confesionales– el derecho de los Estados miembros a mantener o establecer requisitos 
profesionales esenciales y determinantes para las actividades basadas en la religión o en la 
ética religiosa

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (en adelante LOE), en su Dispo-
sición Adicional tercera, apartado 2, establece que «los profesores que, no perteneciendo a 
los cuerpos de funcionarios docentes, impartan la enseñanza de las religiones en centros 
públicos lo harán en régimen de contratación laboral, de conformidad con el Estatuto de los 
Trabajadores, con las respectivas Administraciones competentes» y que «la regulación de su 
régimen laboral se hará con la participación de los representantes del profesorado».

Lo establecido en la LOE sobre el profesorado de religión pretende articular la efectivi-
dad del mandato contenido en el artículo 27.3 de la Constitución Española por el que «los 
poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para que sus hijos reciban la 
formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones», con los 
derechos que nuestro ordenamiento atribuye a los trabajadores que realizan esas tareas y a la 
necesidad de respetar la singularidad de la relación de confianza y buena fe que mantienen 
con las distintas confesiones religiosas con las que existen relaciones de cooperación.

Se atiene la regulación a la doctrina del Tribunal Constitucional, reiterada a partir de la 
Sentencia 38/2007, de 15 de febrero, que considera válida la exigencia de la idoneidad ecle-
siástica como requisito de capacidad para el acceso a los puestos de trabajo de profesor de 
religión en los centros de enseñanza pública, al propio tiempo que exige que esa declaración 
de idoneidad, o su revocación, sea respetuosa con los derechos fundamentales del trabaja-
dor.

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo regulado en la LOE, se dicta el presente real 
decreto, en cuyo proceso de elaboración han sido consultadas las Comunidades Autónomas, 
a través de la Comisión de Personal de la Conferencia Sectorial de Educación, así como los 
sindicatos más representativos en el sector docente, presentes en la Mesa Sectorial de Edu-
cación, habiendo dado su aprobación, tanto aquéllas como éstos, en reuniones celebradas 
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41el 14 de noviembre de 2006. Igualmente han sido consultadas las distintas confesiones reli-
giosas, así como otros sindicatos y asociaciones con presencia en este colectivo.

En el proyecto de real decreto ha emitido informe el Consejo Escolar del Estado.
En su virtud, a iniciativa de la Ministra de Educación y Ciencia, a propuesta conjunta 

de los Ministros de Educación y Ciencia, de Administraciones Públicas, de Justicia y de 
Trabajo y Asuntos Sociales, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de junio de 2007, dispongo:

Artículo 1.  Objeto y Ámbito de aplicación.

El presente real decreto regula la relación laboral de los profesores de religión que no 
perteneciendo a los Cuerpos de Funcionarios docentes impartan la enseñanza de las religio-
nes en Centros Públicos prevista en la disposición adicional tercera de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 2.  Disposiciones Legales y Reglamentarias.

La contratación laboral de los profesores de religión se regirá por el Estatuto de los 
Trabajadores, Texto refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, por la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica de Educación, por el presente 
real decreto y sus normas de desarrollo, por el Acuerdo sobre Enseñanza y Asuntos Cultura-
les, de 3 de enero de 1979, suscrito entre el Estado Español y la Santa Sede, así como por los 
Acuerdos de Cooperación con otras confesiones que tienen un arraigo evidente y notorio en 
la sociedad española.

Artículo 3.  Requisitos exigibles.

1.  Para impartir las enseñanzas de religión será necesario reunir los mismos requisi-
tos de titulación exigibles, o equivalentes, en el respectivo nivel educativo, a los funciona-
rios docentes no universitarios conforme se enumeran en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, haber sido propuestos por la Autoridad de la Confesión religiosa para 
impartir dicha enseñanza y haber obtenido la declaración de idoneidad o certificación equi-
valente de la confesión religiosa objeto de la materia educativa, todo ello con carácter previo 
a su contratación por la Administración competente.

2.  Para ser contratado como profesor de religión, serán necesarios los siguientes 
requisitos:

a)  Ser español o nacional de alguno de los Estados Miembros de la Unión Europea o 
nacional de algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre circulación de trabajado-
res, o ser extranjero con residencia legal en España y autorizado a trabajar o en disposición 
de obtener una autorización de trabajo por cuenta ajena.

b)  Tener cumplidos 18 años de edad.
c)  No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica incompa-

tible con el desempeño de las correspondientes funciones.
d)  No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cual-

quier Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de sus funciones. Los 
aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar igualmente no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado de origen el desempe-
ño de sus funciones.

Artículo 4.  Duración y modalidad de la contratación.

1.  La contratación de los profesores de religión será por tiempo indefinido, salvo en 
los casos de sustitución del titular de la relación laboral que se realizará de conformidad con 
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el artículo 15.1.c) del Estatuto de los Trabajadores y sin perjuicio de lo dispuesto en las 
causas de extinción del contrato que figuran en el presente real decreto.

2.  La determinación de la modalidad del contrato a tiempo completo o parcial, según 
lo requieran las necesidades de los centros públicos, corresponderá a las Administraciones 
educativas competentes, sin perjuicio de las modificaciones que a lo largo de su duración y 
por razón de la planificación educativa, deban de producirse respecto de la jornada de traba-
jo y/o Centro reflejados en contrato.

Artículo 5.  Forma y contenido del contrato.

1.  El contrato se formalizará por escrito con anterioridad al comienzo de la presta-
ción laboral.

En todo caso, habrá que formalizar por escrito con anterioridad al comienzo del curso 
escolar aquellas modificaciones que se produjeran en el contrato precedente de acuerdo con 
lo que al respecto prevé el artículo 4.2 del presente real decreto.

2.  El contenido del contrato, deberá especificar, como mínimo:

a)  Identificación de las partes.
b)  Objeto.
c)  Lugar de trabajo.
d)  Retribución.
e)  Duración y/o renovación.
f)  Jornada de trabajo.
g)  Cuantos otros aspectos se consideren esenciales en la legislación laboral.

Artículo 6.  Acceso al destino.

Se accederá al destino de conformidad con los criterios objetivos de valoración que se 
estimen adecuados por la Administración competente.

En todo caso deberá valorarse:

a)  La experiencia docente como profesor de religión, de manera preferente en cen-
tros públicos y en el mismo nivel educativo de la plaza a la que se opta.

b)  Las titulaciones académicas, de modo preferente las más afines, por su contenido, 
a la enseñanza de religión.

c)  Los cursos de formación y perfeccionamiento realizados que estén relacionados 
con la didáctica, la organización escolar o análogos, de modo preferente, los más afines por 
su contenido a la enseñanza de religión.

Se respetará, en todo caso, los principios de igualdad, merito, capacidad y publicidad.

Artículo 7.  Extinción del contrato.

El contrato de trabajo se extinguirá:

a)  Cuando la Administración competente adopte resolución en tal sentido, previa 
incoación de expediente disciplinario.

b)  Por revocación ajustada a derecho de la acreditación o de la idoneidad para impar-
tir clases de religión por parte de la Confesión religiosa que la otorgó.

c)  Por las demás causas de extinción previstas en el Estatuto de los Trabajadores.
d)  En el caso de trabajadores extranjeros, por la extinción o la no renovación de la 

autorización de residencia o de residencia y trabajo, como consecuencia de la concurrencia 
de alguno de los supuestos para dicha extinción o el incumplimiento de alguno de los requi-
sitos para la renovación establecidos en la normativa de extranjería e inmigración.
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Disposición adicional única.  Profesores de religión contratados en el curso escolar 2006/
2007.

Los profesores de religión no pertenecientes a los cuerpos de funcionarios docentes que 
a la entrada en vigor del presente real decreto estuviesen contratados pasaran automática-
mente a tener una relación laboral por tiempo indefinido en los términos previstos en este 
real decreto, salvo que concurra alguna de las causas de extinción del contrato prevista en el 
artículo 7 o que el contrato se hubiere formalizado de conformidad con el artículo 15.1.c) 
del Estatuto de los Trabajadores, es decir, para sustituir al titular de la relación laboral.

Disposición final primera.  Fundamento constitucional.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.7.ª de la Constitución, que reser-
va al Estado la competencia en materia de legislación laboral.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Bole-
tín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 1 de junio de 2007.–J C R.–La Vicepresidenta Primera 
del Gobierno y Ministra de la Presidencia, María Teresa Fernández de la Vega Sanz

REAL DECRETO 665/2007, de 25 de mayo, por el que se estable-
cen cinco nuevas cualificaciones profesionales en la Familia 
Profesional Agraria. («Boletín Oficial del Estado» 13-VI-2007.)

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Pro-
fesional tiene por objeto la ordenación de un sistema integral de formación profesional, 
cualificaciones y acreditación, que responda con eficacia y transparencia a las demandas 
sociales y económicas a través de las diversas modalidades formativas. Para ello, crea el 
Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional, definiéndolo en el aparta-
do 1 de su artículo 2 como el conjunto de instrumentos y acciones necesarios para promover 
y desarrollar la integración de las ofertas de la formación profesional, a través del Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales, así como la evaluación y acreditación de las 
correspondientes competencias profesionales, de forma que se favorezca el desarrollo profe-
sional y social de las personas y se cubran las necesidades del sistema productivo.

El Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, tal como indica el apartado 1 
del artículo 7 de la citada ley orgánica, se crea con la finalidad de facilitar el carácter inte-
grado y la adecuación entre la formación profesional y el mercado laboral, así como la for-
mación a lo largo de la vida, la movilidad de los trabajadores y la unidad del mercado labo-
ral. Dicho catálogo está constituido por las cualificaciones identificadas en el sistema 
productivo y por la formación asociada a las mismas, que se organiza en módulos formati-
vos, articulados en un Catálogo Modular de Formación Profesional.

En desarrollo del artículo 7 de la citada ley orgánica, se establecieron la estructura y el 
contenido del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, mediante el Real Decre-
to 1128/2003, de 5 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1416/2005, de 25 de 
noviembre. Con arreglo al apartado 2 del artículo 3, según la redacción dada por este último 
real decreto, el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales permitirá identificar, 
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definir y ordenar las cualificaciones profesionales y establecer las especificaciones de la 
formación asociada a cada unidad de competencia; así como establecer el referente para 
evaluar y acreditar las competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia 
laboral o de vías no formales de formación.

Por el presente real decreto se establecen cinco nuevas cualificaciones profesionales 
con su formación asociada, correspondientes a la Familia Profesional Agraria, que se defi-
nen en los Anexos 224 a 228, avanzando así en la construcción del instrumento fundamental 
del Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional. Estas cualificaciones 
profesionales han sido elaboradas por el Instituto Nacional de las Cualificaciones mediante 
la metodología aprobada por el Consejo General de Formación Profesional, en cuya aplica-
ción se ha contado con la participación y colaboración de las Comunidades Autónomas y 
demás Administraciones públicas competentes, así como con los interlocutores sociales y 
con los sectores productivos.

Según establece el artículo 5.1 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cuali-
ficaciones y de la Formación Profesional, corresponde a la Administración General del 
Estado, en el ámbito de la competencia exclusiva atribuida al Estado por el artículo 149.1.1.ª 
y 30.ª, la regulación y la coordinación del Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación 
Profesional, sin perjuicio de las competencias que corresponden a las Comunidades Autóno-
mas y de la participación de los agentes sociales.

Conforme al artículo 7.2 de la misma ley orgánica, se encomienda al Gobierno, previa 
consulta al Consejo General de la Formación Profesional, determinar la estructura y el con-
tenido del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales y aprobar las cualificaciones 
que proceda incluir en el mismo, así como garantizar la actualización permanente del 
mismo. El presente real decreto ha sido informado por el Consejo General de Formación 
Profesional y por el Consejo Escolar del Estado, de acuerdo a lo dispuesto en el apartado 1 
del artículo 9 del Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Educación y Ciencia y de Trabajo y Asun-
tos Sociales, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de 
mayo de 2007, dispongo:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.

Este real decreto tiene por objeto establecer determinadas cualificaciones profesionales 
que se incluyen en el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales y sus correspon-
dientes módulos formativos, que se incorporan al Catálogo Modular de Formación Profesio-
nal, regulado por el Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, modificado por el Real 
Decreto 1416/2005, de 25 de noviembre. Dichas cualificaciones y su formación asociada 
correspondiente tienen validez y son de aplicación en todo el territorio nacional y no consti-
tuyen una regulación del ejercicio profesional.

Artículo 2.  Cualificaciones profesionales que se establecen.

Las Cualificaciones profesionales que se establecen corresponden a la Familia Profe-
sional Agraria y son las que a continuación se relacionan, ordenadas por Niveles de cualifi-
cación, cuyas especificaciones se describen en los anexos que se indican, con numeración 
correlativa a las del Real Decreto 1228/2006, de 27 de octubre:

Actividades auxiliares en ganadería. Nivel 1. Anexo CCXXIV.
Agricultura ecológica. Nivel 2. Anexo CCXXV.
Cuidados y manejo del caballo. Nivel 2. Anexo CCXXVI.
Ganadería ecológica. Nivel 2. Anexo CCXXVII.
Gestión de repoblaciones forestales y de tratamientos selvícolas. Nivel 3. Anexo 

CCXXVIII.
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Disposición adicional única.  Actualización.

Atendiendo a la evolución de las necesidades del sistema productivo agrario y a las 
posibles demandas sociales, en lo que respecta a las cualificaciones establecidas en el pre-
sente real decreto, se procederá a una actualización del contenido de los anexos cuando sea 
necesario, siendo en todo caso antes de transcurrido el plazo de cinco años desde su publi-
cación.

Disposición final primera.  Adecuación de las cualificaciones profesionales a lo dispuesto 
en el artículo único, apartado tres, del Real Decreto 1416/2005, de 25 de noviembre, 
por el que se modifica el Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se 
regula el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo único, apartado tres, del Real Decre-
to 1416/2005, de 25 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1128/2003, de 5 
de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, 
en todos los módulos formativos de las cualificaciones profesionales establecidas por Real 
Decreto 295/2004, de 20 de febrero; Real Decreto 1087/2005, de 16 de septiembre, y Real 
Decreto 1228/2006, de 27 de octubre, se modifica el último epígrafe, sustituyendo «Requi-
sitos básicos del contexto formativo» por «Parámetros de contexto de la formación».

Disposición final segunda.  Título competencial.

Este real decreto se dicta en virtud de las competencias que atribuye al Estado el 
artículo 149.1.1.ª y 30.ª de la Constitución Española y al amparo del apartado 2 de la dispo-
sición final primera de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de 
la Formación Profesional, y de la habilitación que confieren al Gobierno el artículo 7.2 y la 
disposición final tercera de la citada ley orgánica, así como el artículo 9.1 del Real Decre-
to 1128/2003, de 5 de septiembre.

Disposición final tercera.  Habilitación para el desarrollo normativo.

Se autoriza a los Ministros de Educación y Ciencia y de Trabajo y Asuntos Sociales a 
dictar las normas de desarrollo de este real decreto en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 25 de mayo de 2007.–J C R.–La Vicepresidenta Primera 
del Gobierno y Ministra de la Presidencia, María Teresa Fernández de la Vega Sanz

REAL DECRETO 694/2007, de 1 de junio, por el que se regula 
el Consejo Escolar del Estado. («Boletín Oficial del Estado» 
13-VI-2007.)

La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la educación, creó en 
su artículo 30 el Consejo Escolar del Estado como órgano de ámbito nacional a través del 43
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43cual se realiza la participación de los sectores afectados en la programación general de la 
enseñanza, atribuyéndole al mismo tiempo funciones de asesoramiento respecto de los pro-
yectos de ley o reglamentos que hayan de ser propuestos o dictados por el Gobierno. En el 
artículo 31 de la misma Ley Orgánica se determinan los distintos sectores que han de estar 
representados en el Consejo y se habilita al Gobierno para establecer la representación 
numérica que ha de corresponder a cada uno de dichos sectores.

Mediante Real Decreto 2378/1985, de 18 de diciembre, se reguló el Consejo Escolar 
del Estado, estableciendo la concreta representación numérica que corresponde a los distin-
tos sectores cuya participación se prevé en la Ley Orgánica 8/1985.

Posteriormente, el citado artículo 31 de la Ley Orgánica 8/1985 ha sido modificado por 
distintas disposiciones legales, en las que se ha considerado la conveniencia y necesidad de 
integrar en este órgano de participación a otros sectores que, por la naturaleza y alcance de 
sus competencias y funciones, han de intervenir directamente en los cometidos y actividades 
que corresponden al Consejo Escolar del Estado.

Así, la Ley Orgánica 10/1999, de 21 de abril, de modificación de la Ley Orgánica 8/
1985 dispuso la incorporación al Consejo de las Entidades locales a través de la asociación 
de ámbito estatal con mayor implantación. La Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad 
de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapa-
cidad estableció la presencia permanente en los órganos de las Administraciones públicas, 
de carácter participativo y consultivo, de las personas con discapacidad y sus familias, a 
través de sus organizaciones representativas. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género dispuso la representación 
en el Consejo Escolar del Estado de las organizaciones de mujeres con implantación en todo 
el territorio del Estado, del Instituto de la Mujer y de personalidades de reconocido prestigio 
en la lucha para la erradicación de la violencia de género. Finalmente, la Ley Orgánica 2/
2006, de 3 de mayo, de Educación ha establecido la participación de los Consejos Escolares 
de ámbito autonómico en el Consejo Escolar del Estado.

En cumplimiento y aplicación de estas disposiciones legales, procede adecuar la regu-
lación reglamentaria del Consejo Escolar del Estado, tanto en su composición como en su 
organización y funcionamiento, al nuevo marco que de ellas se deriva, con el fin de garanti-
zar el principio de participación efectiva de todos los sectores afectados en la programación 
general de la enseñanza y de posibilitar el más eficaz cumplimiento de las funciones que 
tiene atribuidas este órgano participativo de ámbito nacional.

Así y en relación con la representación de las entidades locales, el nuevo texto prevé la 
presencia de cuatro representantes de las mismas a través de la asociación nacional más 
representativa. También se concreta en cuatro los representantes de las diversas entidades, 
organizaciones y personalidades a que se refiere la Ley Orgánica 1/2004. Las organizacio-
nes de personas con discapacidad tendrán un representante que se integra en uno de los 
grupos ya constituidos. La presencia y participación en el Consejo Escolar del Estado de los 
Consejos Escolares de ámbito autonómico se establece a través de sus Presidentes.

Por otra parte, la experiencia obtenida durante los años de funcionamiento del Consejo 
Escolar del Estado, de acuerdo con la regulación establecida en 1985, aconseja introducir 
determinadas modificaciones que potencien la autonomía del Consejo en su capacidad de 
organización y funcionamiento, para disponer de los instrumentos y medios que consideren 
más adecuados para el desempeño de las funciones que tiene asignadas. Con esta finalidad, 
son varios los aspectos referidos a su organización y funcionamiento que este decreto remite 
a una posterior regulación mediante el reglamento que ha de elaborar y aprobar el propio 
Consejo.

En la elaboración de este real decreto han emitido informe los Ministerios de Economía 
y Hacienda y de Trabajo y Asuntos Sociales, y ha dictaminado el Consejo Escolar del Esta-
do, habiendo sido también consultadas las Comunidades Autónomas.

En su virtud, a propuesta conjunta de la Ministra de Educación y Ciencia y del Ministro 
de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de junio de 2007, dispongo:
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43CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.  Naturaleza.

El Consejo Escolar del Estado es el órgano colegiado de ámbito nacional para la parti-
cipación de los sectores afectados en la programación general de la enseñanza y de asesora-
miento respecto de los proyectos de ley o reglamentos que hayan de ser propuestos o dicta-
dos por el Gobierno.

Artículo 2.  Ámbito y forma de ejercicio de sus funciones.

1.  El Consejo Escolar del Estado ejerce sus funciones en el conjunto del sistema 
educativo, excepto en la enseñanza universitaria y en las enseñanzas artísticas superiores.

2.  Las funciones se ejercerán mediante la emisión de dictámenes, informes y pro-
puestas. Anualmente, el Consejo Escolar del Estado elaborará y hará público un informe 
sobre el estado y situación del sistema educativo en el que deberán recogerse y valorarse los 
diversos aspectos del mismo, incluyendo la posible situación de violencia ejercida en la 
comunidad educativa. Asimismo, se informará de las medidas que en relación con la preven-
ción de la violencia y fomento de la igualdad entre hombres y mujeres establezcan las 
Administraciones educativas.

3.  El Consejo Escolar del Estado podrá participar en organizaciones internacionales 
que tengan competencias coincidentes con las funciones consultivas que ejerce en materia 
de enseñanza.

CAPÍTULO II

Composición

Artículo 3.  Composición.

El Consejo Escolar del Estado está constituido por el Presidente, el Vicepresidente, los 
Consejeros y el Secretario General.

Artículo 4.  Del Presidente.

1.  El Presidente será nombrado por real decreto a propuesta del Ministro de Educa-
ción y Ciencia, oído el Consejo Escolar del Estado, entre personas de reconocido prestigio 
en el ámbito educativo.

2.  El Presidente ejerce la dirección y representación del Consejo Escolar del Estado. 
Fija el orden del día, convoca y preside las sesiones del Pleno y de la Comisión Permanente 
y vela por la ejecución de sus acuerdos.

3.  El voto del Presidente podrá dirimir las votaciones en caso de empate, de acuerdo 
con lo que establezca el reglamento del Consejo Escolar del Estado.

Artículo 5.  Del Vicepresidente.

1.  El Vicepresidente será elegido por el pleno del Consejo de entre sus miembros, por 
mayoría simple de votos y a propuesta del Presidente. Su nombramiento se realizará por 
orden del Ministro de Educación y Ciencia.

2.  El Vicepresidente tomará posesión de su cargo ante el Presidente del Consejo.
3.  El Vicepresidente sustituirá al Presidente en casos de vacante, ausencia o enferme-

dad y ejercerá las funciones que éste le delegue. Para facilitar el desarrollo de estas funcio-
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43nes se adoptarán las medidas administrativas, laborales y económicas, según proceda, que 
sean necesarias para atender las exigencias de dedicación derivadas de su ejercicio.

Artículo 6.  Consejeros.

Serán Consejeros del Consejo Escolar del Estado:

a)  Veinte profesores nombrados a propuesta de sus organizaciones sindicales que, de 
acuerdo con la legislación vigente, tengan la consideración de más representativas. En el 
reglamento del Consejo se establecerá la distribución de los profesores, atendiendo a los 
distintos niveles y sectores de la enseñanza.

b)  Doce padres de alumnos, nombrados a propuesta de las confederaciones de aso-
ciaciones de padres de alumnos con mayor representatividad.

c)  Ocho alumnos nombrados a propuesta de las confederaciones de asociaciones de 
alumnos con mayor representatividad.

d)  Cuatro representantes del personal de administración y de servicios de los Centros 
docentes nombrados a propuesta de sus organizaciones sindicales que, de acuerdo con la 
legislación vigente, tengan la consideración de más representativas.

e)  Cuatro titulares de Centros docentes privados nombrados a propuesta de las orga-
nizaciones de titulares y empresariales de la enseñanza que, de acuerdo con la vigente legis-
lación laboral, ostenten el carácter de más representativas.

f)  Cuatro representantes nombrados a propuesta de las organizaciones sindicales que, 
de acuerdo con la vigente legislación laboral, ostenten el carácter de más representativas

g)  Cuatro representantes nombrados a propuesta de las organizaciones empresariales 
que, de acuerdo con la vigente legislación laboral, ostenten el carácter de más representati-
vas.

h)  Ocho representantes de la Administración educativa del Estado designados por el 
Ministro de Educación y Ciencia.

i)  Cuatro representantes de las Universidades, dos de los cuales serán nombrados a 
propuesta de la Conferencia General de Política Universitaria y dos a propuesta del Consejo 
de Universidades.

j)  Cuatro representantes de las entidades locales a propuesta de la Asociación de 
ámbito estatal de mayor implantación.

k)  Doce personalidades designadas por el Ministro de Educación y Ciencia en aten-
ción a su reconocido prestigio en el campo de la educación, de la renovación pedagógica, de 
las instituciones y organizaciones confesionales y laicas de mayor tradición y dedicación a 
la enseñanza. En la designación de cuatro de ellas se considerará mérito preferente ser o 
haber sido miembro de equipos directivos de centros docentes con proyectos participativos. 
Uno de los consejeros designados en este grupo pertenecerá a las organizaciones represen-
tativas de personas con discapacidad y sus familias.

l)  Una representante de las organizaciones de mujeres con implantación en todo el 
territorio del Estado, una representante del Instituto de la Mujer y dos personalidades de 
reconocido prestigio en la lucha para la erradicación de la violencia de género, propuestas 
por el Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales.

m)  Los Presidentes de los Consejos Escolares de ámbito autonómico.

Artículo 7.  Nombramiento y mandato.

1.  Los Consejeros serán nombrados, previa propuesta, en su caso, por el Ministro de 
Educación y Ciencia, excepto los Consejeros a que se refiere la letra m) del artículo anterior. 
Todos los Consejeros tomarán posesión de su cargo ante el Presidente del Consejo.

2.  El mandato de los Consejeros será de cuatro años, excepto los Consejeros a que se 
refiere la letra m) del artículo anterior, cuyo periodo de mandato está vinculado al desempe-
ño de la presidencia del correspondiente Consejo Escolar autonómico.
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43Artículo 8   Propuesta de Consejeros.

1.  Las organizaciones, asociaciones, confederaciones o instituciones correspondien-
tes a cada grupo de Consejeros a que se refiere el artículo 6, propondrán sus representantes 
al Ministro de Educación y Ciencia remitiendo la propuesta al menos con un mes de antela-
ción a la fecha en que el Consejo Escolar del Estado deba renovarse.

2.  Quienes tengan capacidad de propuesta deberán, asimismo, proponer los sustitu-
tos de los titulares a los efectos de lo que dispone el artículo 9.2 de este real decreto.

Artículo 9.  Pérdida de la condición de Consejero.

1.  Los Consejeros perderán su condición de miembros del Consejo por alguna de las 
siguientes causas:

a)  Terminación de su mandato.
b)  Cuando dejen de concurrir los requisitos que determinaron su designación.
c)  Cuando se trate de representantes de la Administración Educativa del Estado, por 

revocación del mandato conferido por el Ministro de Educación y Ciencia.
d)  Revocación del mandato conferido por las organizaciones respectivas que los 

designaron.
e)  Renuncia.
f)  Haber incurrido en penas que inhabiliten para el ejercicio de cargos públicos.
g)  Incapacidad permanente o fallecimiento.

2.  El reglamento de funcionamiento del Consejo establecerá el régimen de sustitu-
ciones para todos los supuestos previstos en el apartado anterior, a excepción de lo señalado 
en la letra a) del mismo, y el régimen de suplencias para todos los casos en los que no pudie-
ran asistir a las reuniones de los órganos del Consejo. Los Presidentes de los Consejos 
Escolares de ámbito autonómico podrán ser sustituidos por los Vicepresidentes, o equiva-
lentes, de dichos órganos.

3.  En el caso de repetidas ausencias injustificadas a las reuniones de los órganos del 
Consejo Escolar del Estado de algún Consejero, el Presidente del Consejo Escolar del Esta-
do lo notificará al órgano, entidad, asociación, fundación o confederación que lo haya pro-
puesto.

Artículo 10.  Renovación.

1.  El Consejo Escolar del Estado se renovará por mitades cada dos años en cada uno 
de los grupos de Consejeros a que se refiere el artículo 6, a excepción del grupo c) que se 
renovará en su totalidad.

2.  Los Presidentes de los Consejos Escolares de ámbito autonómico se renovarán 
cuando se produzca el cambio en la presidencia de los citados Consejos.

CAPÍTULO III

Funcionamiento y competencias

Artículo 11.  Funcionamiento.

El Consejo Escolar del Estado funcionará en Pleno, en Comisión Permanente, en Junta 
de Participación de los Consejos Escolares Autonómicos y en Ponencias.

Artículo 12.  Competencias del Pleno.

1.  El Consejo Escolar del Estado en Pleno deberá ser consultado en las siguientes 
cuestiones:
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43a)  La programación general de la enseñanza.
b)  Las normas básicas que haya de dictar el Estado para el desarrollo del artículo 27 

de la Constitución o para la ordenación general del sistema educativo.
c)  Todas aquellas otras en que, por precepto expreso de una Ley o de un Reglamento, 

haya de consultarse al Consejo Escolar del Estado en pleno.
d)  Aquellas cuestiones que, por su trascendencia, le sean sometidas por el Ministro 

de Educación y Ciencia.

2.  Igualmente, corresponderá al Consejo Escolar del Estado en Pleno:

a)  Aprobar el informe anual sobre el estado y situación del sistema educativo, al que 
se refiere el artículo 2.2 de este real decreto, y hacerlo público.

b)  Aprobar y elevar al Ministerio de Educación y Ciencia las propuestas sobre cues-
tiones relacionadas con los puntos enumerados en el apartado primero de este artículo y 
otras que, por su propia iniciativa, debata y apruebe el Consejo.

Artículo 13.  Reuniones del Consejo Escolar del Estado en Pleno.

1.  El Presidente convocará al Consejo Escolar del Estado en Pleno para la aproba-
ción del informe anual sobre el estado y situación del sistema educativo, así como cuando 
deba informar los asuntos de carácter preceptivo o los que le someta el Ministro de Educa-
ción y Ciencia, y cuando lo solicite la mayoría absoluta de sus miembros.

2.  Las sesiones del Pleno serán convocadas por el Presidente de acuerdo con los 
plazos, condiciones y requisitos que se establezcan en el reglamento del Consejo. En todo 
caso, la convocatoria deberá ser acompañada de los documentos necesarios para poder pro-
nunciarse sobre los asuntos que figuren en el orden del día de la reunión.

Artículo 14.  Composición de la Comisión Permanente.

Componen la Comisión Permanente del Consejo Escolar del Estado el Presidente, el 
Vicepresidente y la cuarta parte de los representantes de los grupos previstos en el artículo 6, 
excepto el grupo de la letra m). Todos serán elegidos por los miembros de sus respectivos 
grupos de acuerdo con el procedimiento que establezca el reglamento de funcionamiento del 
Consejo.

Artículo 15.  Competencias de la Comisión Permanente.

1.  La Comisión Permanente será consultada con carácter preceptivo en los siguientes 
asuntos:

a)  Los proyectos de reglamento que hayan de ser aprobados por el Gobierno en desa-
rrollo de la legislación básica de la enseñanza.

b)  La fijación de las enseñanzas mínimas y la regulación de las demás condiciones 
para la obtención, expedición y homologación de los títulos académicos y su aplicación en 
casos dudosos o conflictivos.

c)  Las disposiciones reglamentarias que se refieran al desarrollo de la igualdad de 
derechos y oportunidades y al fomento de la igualdad real y efectiva entre mujeres y hom-
bres en la enseñanza.

d)  Informes sobre los niveles mínimos de rendimiento y calidad.
e)  La determinación de los requisitos mínimos que deben reunir los centros docentes 

para impartir las enseñanzas con garantía de calidad.
f)  Los que por disposición legal o reglamentaria hayan de ser sometidos al Consejo y 

no se atribuyan expresamente a la competencia del Pleno.
g)  Cualquiera otra cuestión que le sea sometida por el Ministro de Educación y Cien-

cia.
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432.  Además de las funciones enumeradas en el apartado anterior, la Comisión Perma-
nente elaborará y aprobará el proyecto de informe anual sobre el estado y situación del sis-
tema educativo que elevará al Pleno del Consejo.

Artículo 16.  Formulación de propuestas por los Consejeros.

1.  Los Consejeros podrán, en el seno de la Comisión permanente, formular propues-
tas sobre las cuestiones enumeradas en los artículos 12 y 15 y sobre cualquiera otra concer-
niente a la calidad de la enseñanza.

2.  La Comisión Permanente hará suyas las referidas propuestas cuando las apruebe 
la mayoría absoluta de sus miembros y las elevará al Pleno o al Ministerio de Educación y 
Ciencia, según se trate de materias propias de las competencias de aquél o de la Comisión 
permanente.

Artículo 17.  Funcionamiento de la Comisión Permanente.

1.  La Comisión Permanente se reunirá cuantas veces sean necesarias para entender 
de los asuntos de su competencia y, en todo caso, con carácter previo a la celebración del 
Pleno a fin de preparar sus sesiones. También se reunirá cuando lo solicite un tercio de sus 
miembros.

2.  Las sesiones de la Comisión Permanente serán convocadas por el Presidente del 
Consejo de acuerdo con los plazos, condiciones y requisitos que se establezcan en el regla-
mento del Consejo. En todo caso, la convocatoria deberá ser acompañada de los documentos 
necesarios para poder pronunciarse sobre los asuntos que figuren en el orden del día de la 
reunión.

3.  El reglamento del Consejo establecerá el procedimiento para garantizar a todos los 
miembros del Consejo Escolar el acceso a la información y documentación necesarias para, 
en su caso, poder presentar las propuestas o enmiendas que consideren adecuadas en rela-
ción con las cuestiones que sean sometidas a deliberación de la Comisión Permanente.

Artículo 18.  Ponencias.

1.  La Comisión Permanente decidirá las ponencias que hayan de redactar los Infor-
mes que serán sometidos a su deliberación.

2.  El Presidente, a propuesta de la Comisión Permanente, designará los Consejeros 
que considere necesario integrar en las ponencias, pudiendo igualmente recabar la asistencia 
técnica que estime precisa.

3.  Los Informes de las ponencias no tendrán carácter vinculante para la Comisión 
Permanente, que podrá devolverlos para nuevo estudio.

Artículo 19.  Seminarios y Comisiones de trabajo.

1.  El Pleno, a propuesta de su Presidencia, de la Comisión Permanente o de un tercio 
de sus miembros, podrá decidir la celebración de Seminarios de estudio sobre los temas que 
se estimen de mayor trascendencia para el sistema educativo.

2.  La Comisión Permanente, a propuesta de su Presidencia, o de un tercio de sus 
miembros, podrá decidir la constitución de Comisiones de trabajo para temas concretos, 
relativos al desarrollo de sus respectivas atribuciones.

3.  Los resultados de los estudios realizados por los Seminarios o las Comisiones de 
trabajo tendrán valor informativo para el Consejo Escolar del Estado.

4.  En los casos de particular interés, el Pleno del Consejo Escolar del Estado podrá 
decidir hacer públicos dichos estudios.
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43Artículo 20.  Dictámenes.

1.  Los dictámenes del Consejo Escolar del Estado, tanto aquellos que corresponden 
al Pleno como a la Comisión Permanente, se emitirán en el plazo máximo de un mes, salvo 
que por disposición legal se estableciera plazo distinto.

2.  No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el Ministro de Educación y Cien-
cia podrá solicitar que los dictámenes se emitan en trámite de urgencia en cuyo caso el plazo 
de emisión no será superior a quince días.

Artículo 21.  De la Secretaría General.

1.  Corresponde a la Secretaría General, que tendrá nivel orgánico de Subdirección 
General, la gestión de los asuntos del Consejo Escolar del Estado y la asistencia al mismo.

2.  El Secretario General será nombrado por el Ministro de Educación y Ciencia, oído 
el Presidente del Consejo, entre funcionarios pertenecientes a Cuerpos y Escalas para cuyo 
acceso se exija el Título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente.

3.  El Secretario General actuará como Secretario del Pleno y de la Comisión Perma-
nente, con voz pero sin voto, y será, bajo la superior autoridad del Presidente, Jefe del per-
sonal y de los servicios del mismo.

4.  El Secretario General podrá, en nombre del Presidente del Consejo, recabar de las 
Administraciones educativas la información o documentación que considere necesaria para 
la emisión de dictámenes e informes y formulación de propuestas del Consejo Escolar del 
Estado.

Artículo 22.  Junta de Participación de los Consejos Escolares Autonómicos.

Para favorecer la presencia efectiva de los Consejos Escolares autonómicos, se estable-
ce una Junta de Participación de los Consejos Escolares Autonómicos que, integrada por los 
Presidentes de los mismos y presidida por el Presidente del Consejo Escolar del Estado, 
tendrá las siguientes atribuciones:

a)  Elaborar un informe sobre los anteproyectos de leyes orgánicas relativas a los 
distintos niveles educativos excepto el universitario, que será tramitado conforme a lo que al 
efecto se establezca en el reglamento del Consejo Escolar del Estado.

b)  Elaborar informes específicos sobre los aspectos más relevantes del desarrollo del 
sistema educativo en cada Comunidad Autónoma, para su inclusión en el proyecto de infor-
me anual sobre el estado y situación del sistema educativo.

c)  Acordar el estudio de temas de especial relevancia para el sistema educativo en las 
Comunidades Autónomas, y la constitución de las correspondientes comisiones de trabajo.

d)  Acordar la celebración de seminarios, jornadas o conferencias que puedan contri-
buir a incrementar los niveles de calidad del sistema educativo.

e)  Conocer e informar sobre los resultados de las evaluaciones del sistema educativo 
previstas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

f)  Elaborar sus propias normas de funcionamiento, que se integrarán en el reglamen-
to del Consejo Escolar del Estado.

Disposición adicional primera.  Incorporación de los nuevos Consejeros.

1.  Los nuevos Consejeros que accedan al Consejo Escolar del Estado de conformi-
dad con lo previsto en este real decreto se incorporarán al mismo en el plazo de cuatro meses 
tras su entrada en vigor. A esos efectos, el Presidente y el Secretario General del Consejo 
Escolar del Estado llevarán a cabo las gestiones necesarias para que cada ente o sector con 
capacidad de representación lleve a cabo las designaciones que le correspondan dentro de 
dicho plazo.
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432.  Los Consejeros a que se refiere el artículo 6 m) de este real decreto se incorpora-
rán al Consejo Escolar del Estado previa aceptación de la correspondiente comunidad autó-
noma.

3.  El Consejo Escolar del Estado seguirá en sus funciones con su actual composición 
hasta que se incorporen los nuevos Consejeros.

Disposición adicional segunda.  Apoyo técnico.

El Ministerio de Educación y Ciencia dotará al Consejo Escolar del Estado de los 
medios personales, materiales y económicos necesarios para el desarrollo de su función. En 
particular se reforzará la eficacia de los servicios bibliográficos y de documentación. Dicha 
dotación y reforzamiento se efectuará por redistribución de efectivos del propio Ministerio 
de Educación y Ciencia, sin que suponga aumento de puestos ni de retribuciones.

Disposición adicional tercera.  Referencias genéricas.

Todas las referencias a cargos o puestos para los que en este real decreto se utiliza la 
forma de masculino genérico deben entenderse aplicables, indistintamente, a mujeres y a 
hombres.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 2378/1985, de 18 de diciembre, por el que se regula el 
Consejo Escolar del Estado.

Disposición final primera.  Reglamento del Consejo Escolar del Estado.

El Consejo Escolar del Estado elaborará, en el plazo máximo de un año, un proyecto de 
reglamento de funcionamiento que someterá a la aprobación del Pleno y será elevado para 
su aprobación definitiva al Ministro de Educación y Ciencia.

Disposición final segunda.  Facultad de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Educación y Ciencia para dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias para el desarrollo y ejecución de este real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 1 de junio de 2007.–J C R.–La Vicepresidenta Primera 
del Gobierno y Ministra de la Presidencia, María Teresa Fernández de la Vega Sanz.
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MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

REAL DECRETO 546/2007, de 27 de abril, por el que se modifica 
el Real Decreto 1553/2004, de 25 de junio, por el que se desa-
rrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia.  («Boletín Oficial del Estado» 28-IV-2007.)

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, suprime el Consejo de Coordinación Universitaria y 
crea, como órganos de coordinación universitaria, la Conferencia General de Política Uni-
versitaria y el Consejo de Universidades.

La Conferencia General de Política Universitaria se configura como órgano de concer-
tación, coordinación y cooperación de la política general universitaria. Está presidida por el 
titular del Ministerio competente en materia de universidades y estará compuesta por los 
responsables de la enseñanza universitaria en los Consejos de Gobierno de las Comunidades 
Autónomas y por cinco miembros designados por el presidente de la Conferencia.

El Consejo de Universidades es el órgano de coordinación académica, así como de 
cooperación, consulta y propuesta en materia universitaria. Será presidido por el titular del 
Ministerio competente en materia de universidades, y estará compuesto por los Rectores de 
las universidades y por cinco miembros designados por el Presidente del Consejo.

La organización y funcionamiento de ambos órganos se establecerán en sus respectivos 
reglamentos internos.

Por ello, y hasta tanto no se apruebe el reglamento del Consejo de Universidades, se consi-
dera necesario la subsistencia de manera transitoria de la Secretaría General del Consejo de 
Coordinación Universitaria, al que se refiere el Real Decreto 678/2006, de 2 de junio, por el que 
se modifica el Real Decreto 1553/2004, de 25 de junio, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Educación y Ciencia y el Real Decreto 1504/2003, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento del Consejo de Coordinación Universitaria.

Por ello, a iniciativa de la Ministra de Educación y Ciencia, a propuesta del Ministro de 
Administraciones Públicas, y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión 
del día 27 de abril de 2007, dispongo:

Artículo único.  Modificación del Real Decreto 1553/2004, de 25 de junio, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Educación y Ciencia.
Uno.  La disposición transitoria única del Real Decreto 1553/2004, de 25 de junio, 

pasa a ser la disposición transitoria primera.
Dos.  Se añade una disposición transitoria segunda al Real Decreto 1553/2004, de 25 

de junio, con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria segunda.  Subsistencia de la Secretaría General del Consejo 
de Coordinación Universitaria.

Hasta la aprobación del Reglamento del Consejo de Universidades subsistirá la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria.»

44
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44Disposición final.  Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 27 de abril de 2007.––J C R.–El Ministro de Administra-
ciones Públicas, Jordi Sevilla Segura.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2007, de la Secretaría General 
del Consejo de Coordinación Universitaria, por la que se publi-
ca el acuerdo de 4 de junio de 2007, de la Conferencia General 
de Política Universitaria, por el que se fijan los límites de pre-
cios públicos por estudios conducentes a la obtención de títulos 
universitarios oficiales para el curso 2007-2008.  («Boletín Ofi-
cial del Estado» 15-VI-2007.)

La Conferencia General de Política Universitaria, en la sesión celebrada el 4 de junio 
de 2007, ha acordado fijar los límites de precios públicos por estudios conducentes a la 
obtención de títulos universitarios oficiales para el curso 2007-2008.

Para general conocimiento, esta Secretaría General del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria ha resuelto disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado 
acuerdo, como anexo de esta resolución.

Madrid, 12 de junio de 2007.–El Secretario General del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria, Félix García Lausín.

ANEXO

Acuerdo de 4 de junio de 2007, de la Conferencia General de Política Universitaria, 
por el que se fijan los límites de precios públicos por estudios conducentes a la obten-

ción de títulos universitarios oficiales para el curso 2007-2008

La Conferencia General de Política Universitaria, en la sesión celebrada el 4 de junio 
de 2007, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 81.3.b) de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, acuerda:

Los límites de los precios académicos y demás derechos por estudios conducentes a la 
obtención de títulos universitarios oficiales para el curso 2007-2008 serán:

Límite inferior: El resultante de incrementar los precios oficiales establecidos para el 
curso 2006-2007 de acuerdo con la tasa de variación interanual del Índice de Precios de 
Consumo desde el 30 de abril de 2006 al 30 de abril de 2007 (esto es, el 2,4 por 100) para el 
conjunto de las enseñanzas en el ámbito de las competencias de las distintas Administracio-
nes públicas, tanto si están organizadas en cursos como en créditos.

Límite superior: El resultante de incrementar en cuatro puntos el límite mínimo esta-
blecido en el párrafo anterior.

El rango de precios públicos de los nuevos estudios universitarios de posgrado regula-
dos por el Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, modificado por el Real Decreto 1509/2005, 
de 16 de diciembre, acordados en el seno del Consejo de Coordinación Universitaria el 30 
de mayo de 2006 y establecidos entre 13 y 28 euros el crédito, se actualizará con la tasa de 
variación interanual del Índice de Precios de Consumo desde el 30 de abril de 2006 al 30 de 
abril de 2007 (esto es, el 2,4 por 100). Excepcionalmente las Comunidades Autónomas 
podrán modificar el límite superior hasta un máximo equivalente al 30 por ciento del coste.
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